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ORIGEN Y PRINCIPIO D ti-

la Orden y Caualleria de Alcántara, con
relación délos Maeftres que huuo della, Tacada délos Aichi-

uosdel Conuento,y de otras partes, por don Frey Pe-

dro Gutiérrez , Sacriftan mayor de la dicha Or-

den^ Capellán de fu Mageflad.*.

Primer

vento.

S
. i^^{i!ieria de^Alcantara Te dixo anti-
^^^^Jguamcntc del Percyro,y tuuo fu primer Conucnto

llamado fant lidian del Pcrcyro , como diez leguas

de ciudad Rodrigo,en vna ribera llamadaCoa,en litio y tierra que
era del Reyno de León, y es agora del de Portugal , éntrelos lu-

gares de Raygadas y cinco villas, Y en ellos tiempos fe veen los edi

íiciosarruynadosa donde eílaua el dicho Conuentoy cafa fuerte

del,y las fuentes y huertas,y otras feñales de poífefsiones antiguas

que por aquella tierra tenia.La yglefia(que no ha quedado otra co-

fa en pie del edificio) fe dize oy fant Iulian del Pereyro, la qual mué
lira antiguedad,y aunque pequeña tiene autoridad, por fer de lilla

res de cantería grandes,y al parecer fin cal ni arena, como los edifi-

ciosRomanos antiguos. Arrimados ala yglefia por la parce defue^
rafe hallan algunos enterramientos altos de aquellos tiépos, de pie

dra decanteria,con fus tumbas déla meíma piedra encima, y con

fus letras que por eílar ya galladas no fe pueden leer, y entorno de-

la yglefia eílan muchas fepulturas antiguas con fus Laudes de can-

tería y pitarra.Y media legua della ayvna dehefa que llama ViÜsr

*£ z Turpino
?



Origeny principio

Turpinoqes agorado vn monefterio de Frayles Bernardos, q efta

vna legua de ajizal qualllaman nueftra Señera de Aguiar,y eneíta

dehefa ay-vnahermita de nuefrraSeñora con muchos edificios an-

tiguos arruynados que dizé auer íido lugar poblado,del qual le ha-

ze mucha memoria en Bullas y Priuilegios defta Orden,
y particu-

larmente en vna Bulla del Papa Lucio tercero, en quecuenta por

bienes della aRaygadas, Villar Turpino, Herrera, Colmenar, Al-

mendra feca,y la Granja de Poníeca,que eran los bienes que en a-

quel tiempo tenia la Orden,deípues délos quales los Maeílres jun-

tamente con fus Freyles Caualleros, adquirieron otros muchos:

and villas y caftillos que ganaró deMoros,como otros grandes he-

redamientosy mercedes de Reyes,enlos partidos de Alcántara, y
déla Serena,y en otras partes delReyno,deios quales bienes ay mu
chosenagenados eneftos tiempos.

^Tuuo principio la Orden y Caualleria del Pereyro en tiempo
n que tiempo

j^ey ¿on pernancl0 de León fegundo deíle nombre, que come
comento a Or

areynar año.1157. el qual en vn fu Priuilegio del año. 1174.llama
den

- primer fundador déla Orden del Pereyro a donGomez Fernandez

que viuia enfutiempo,y lehazemerced déla Granja y Raygadas,

cerca del dicho Conuento.Yefte mifmoRey don Fernando el año

ii7<$.recibioenfu encomienda y proteciion al Conuento y Orden
délPereyro contodosfus bienespor elbuenferuicio quelosFrey-^

les dize hazian a Dios enelde que efperaua tener parte. Y defpues

el año ilguiete.1177.el Papa Alexandro tercio la approbo y recibió

enla proteclion déla Sede Apoftolica por fu Bulla dirigida a dóGo
mez que llama Prior de fant Iulian del Pereyro y a fus Freyles

: y el

año adelante.1183. el Papa Lucio tercio la aprobo fegunda vez , lla-

mando Maeftre déla Orden al dicho Prior don Gomez,y nombra-
do los bienes y poífefsiones della, y declaro fernullius dioceñs,y

mando que lasperfonas déla dicha Orden guardaflen la Regla de

fant Benito limitada y moderada, fegun íuseílatutos, como con

uenia para Caualleria y Orden militar. La qual approbacion fue a

pedimiento del dicho Maeftre don Gomez,y de algunos Perlados

delosReynos de León y Galizia,y defpues el año. 120*. el Papa In-

nocencio tercio la aprobo tercera vez,a pedimiento de don Beni-
to Suarezfegundo Maeftreporfu Bulla conforme ala fegunda.

Fundador de- ^[Porlo dicho parefee auer íído don Gómez Fernandez el pri-

la Orden. mer



DelaOrden.

mer fundador defta Ordédel Pereyro eneltiépo q dicho es,y el pri

mer Prior,yel primero que tuuo titulo deMaeñre,que es el que tie

né los fuperiores délas otras ordenes militares, a imitació deiosRo

manosq llamauanMaeftros deCaualleria alos quetenian cargo en

la guerra déla caualleria y difciplina militar . Pero como efta Ordé

fe fiundo,porqne fimo que ocaíion tuuo, para ponerfe alliefte Con
neto no fe ha podido í'aber mas délo dicho, nife halla otra claridad

dello,porque fegun fe entiende,con las guerras que huuo en tiem-

pos paífados entre Caftilia y Portugal fe perdieron las efcripturas

de adonde fe pudiera tener noticia de todo.

^[EftaOrdeny Caualleria del Pereyro, que agora fe dize de Al- Qdt
e e

fl
a

catara milito y milita al prefente debaxo déla regla de fant Benito, es¿e djler.

como dicho es,y fue y es de la Orden de Ciíler
, y como tal tiene el

Breuiario,MiíTaljCeremoniasy vfosdela dicha Orden
, y gózalos

Priuilegios della,como confta por muchas Bullas Apoftolicas.

^El Habito délos déla Orden del Pereyro fue al principio el mef ¡Jdlito de fot

mo que trayan los Monges de fant Bernardo, y por fer de algún im perfonas de la

pedimento,para el exercicio militar tomaron en fu lugar vnos Ca- Orden.

pirotes con vnas chias tan anchas como vna mano,y tan largas co-

mo palmo y medio , y elle les duro hafta el tiempo del infante don
Sancho Maeftreq como fe dirá fue deña Ordé, a cuya inftancia el

Infante don Fernando fu padreRey que deípuesfue de Aragon,fié

dogouernador deftosReynosde Caftilia y Leon,eI año.1411. pidió

al Papa Benediélo. 1 3. tuuieífe por bien mudar el habito déla dicha

Orden q ya fe dezia de Alcántara en Cruzes depaño verde conel ef

capulario que al prefente traen.

Ano.1113.eI Rey d óAlofo de Leo y Galizia noueno deñe 116- Qcmoejla Or-

bre,hijo del dicho Rey don Femado gano de Moros la villa y cañi den tomo nom-

11o de Alcántara,y la dio luego a don Frey Martin Fernandez Mae- hrede^Alcanu

ftrede Calatraua,para que tuuieífe enella vnConuento, y afsihu- ra.

uieíle enla Orden de Caíatraua dos Conuentos,vno enel Reyno de

Cañilla,y otro enel deLeó,como los auia enla Ordé de Sanctiago,

y poco tiempo
defpues que el Maeñre de Caíatraua poíTeya la vi-

lla y Caldillo de Alcántara haziendo lele dificultofo eítar obligado

ala defenfa de tantas fronteras en diuerfos Reynos, como era la de

Caíatraua en Cañilla,y la deAlcántara en Leon,eñando tan aparta

3 dos



Origenyprincipio

dos los dos Conuentos vno de otro,y la villa de Alcantara,dela tier

ra y Orden de Calatraua,y coníiderando que el Conuento y Ordé
defantluliandel Perey roerá yapoderoíoenelReynode León

, y
vezinoala Villa de Alcántara , dio la dicha Villa y Cadillo con

todas fus poffefsiones,cartas yPriuilegios,y todos los demas bienes

que tenia enel Reyno de León ala Orden y Caualleria del Pereyro,

y a don Ñuño Fernandez Maeftre della,con el cargo que el Rey fe

la auia dado,y conque el y fusFreyles lafuftentaífen ydefendieren

paíTando fu Conuento ala dicha villa y fortaleza de Alcántara: y el

dicho donNuñoMaefíre del Pereyro lo accepto,y losdosMacílres

con interuencion y autoridad del dicho Rey don Alonfo fe concer

taron,con las condiciones fíguientes
.
Que el Maeftre del Pereyro

que deíde entonces fe llamo del Pereyro y Alcántara , refcibieííe

con obediencia la vifitacion que el Maeftre deCalatraua hiziefíe,fe

gun la Orden de Cifter
, y que el Conuento y Orden del Pereyro y

de A lcantara no fueíTen obligados a recibir Monge por Prior ñno

quifíeífen,fino que quando vacaífelo eljgieffen de fu propria cafa,

o déla de Calatraua,o de fus hijas,con tal que no fuelleMonge fino

Freyle,y que quando acaefcieífe vacar la dignidad Maeftral de Ca-

latraua fuelle llamado el Maeftre del Pereyro ala eledtion del futu-

ro Maeftre deCalatraua,y efta concordia la autorizo el dicho Rey

don Alonfo en ciudad Rodrigo a diez y feys de Iulio,Era de. iz5<Ly

déla Encarnación. izi 8.años. Y defta manera fe junto la Orden del

Pereyro con Alcántara y fue toda vna Ordemy el Maeftre del Pe-

reyro de alli adelante íe llamo Maeftre del Pereyro y Alcántara . Y
auiédo traydo hafta allilos delPereyropor armasfolamente vnPe

rahdefde entonces por auer recibido la villa de Alcántara del Mae

ftre de Calatraua,tomaron las dos Ttauasde fu Orden,y poniendo

el Peral en medio quedaron por armas déla Orden de Alcantara,el

Peraly lasdosTrauas.Y porque la Ordé de Calatraua no cumplió

lo capitulado con la de Alcántara enla election del Maeftre de Cala

traua,no quifo recibir la Orden de Alcántara los vifítadores de Ca-

latraua,y fe tuuo porlibre de fus vifitaciones:y defpues impetro vna

Bulla del Papa Iulio fegundo,por laqualfe tiene por libre y exemp

Abantara esla
tac^e a4ue l antiguoreconofcimiento.

mejma ot den
j ^Defpues que fe effeétuo el concierto, que como dicho es hizie

antigúameteJe
ron jos JvlaeítreS de Calatraua y el Pereyro, el Maeftre del Pereyro

r

*° U aC~* don Ñuño tomo lapoífefsion déla villa y caftillo de Alcatara, y
pal-
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Déla Orden.

fados algunos dias el Conuento de fanc Iulian del Pereyro que ella

uaenelReyno de Portugal fue paífado ala villa de Alcántara, que-

dando el litio del Conuento y la demas hazienda y lugares que te-

nia la Orden por déla Orden del Pereyro y Alcantara:y afsi lo pof-

feyo halla que delta hazienda del Pereyro fe hizo vna Encomien-

da delta Ordemy fe haze memoria en efeript uras delia delComen-

dador del Pereyro,y hecha eíla Encomienda dexo el Maeítre de lia

marfe del Pereyro y fe llamo ledamente Maeítre de Alcántara. Paf

fados defpues muchos años,auiendo diferécias entre Caítillay Por

tugaljíiendo en Cartilla Rey don Fernando y niño pequeño,el rey

de Portugal don Donis, con ocaíió de fauorecer al Infante dó Iuá,

que fe intitulaua Rey de León,entro por Cartilla con gente de guer

ra,y tomo y ocupo del Reyno de Leo líete villas déla ribera deCoa,

y entre ellas el litio donde eílaua el antiguo Conuento déla Orden
del Pereyro,y los demas lugares y hazienda que la Ordéalli tenia.

Y como nunca mas fe procuro por la Orden de recuperar aquella

hazienda y lugares,elRey de Portugalparece deuio repartir la tier

ra déla Orden,pues vemos tiene parte della,el monefterio que ella

dicho de nueítra Señora de Aguiar,que es cerca del Pereyro,y de-

la Orden de Ciíter:y la demas la tiene la Orden de Chriílus en Por

tugal,de quetienen al prefente hecha vna encomiéda.Y defta ma-
nera y con elle fucceífo parece q ella Ordé yCaualleria tuu'o al prin

cipio nóbre del Pereyro,y agora fe dize de Alcatara,y es toda vna.

MAESTRES.
5ST— V C

T ^^ ^ M E R Maeítre que huno de la

L/] °rcIen dei Pereyro fue don Frey Gómez Primer Jfáae-

/ Fernandez,elqual como dicho es, fue pri fre,

^1 merfñdador,primer Priory primer Mae
ftre del dicho Conuéto y Orden, y el que
impetro la primera Bulla de aprobación

/fj
confirmación della del PapaAlexandro

J¡n Pll \|ü^ J¿Aercio, año* 1177. íiendoPriony defpues

p* Maeítre impprrn la fegundaap

trobacion del Papa Lucio tercero, año.1185. Y aunque fe labe auer

ido valerofoCauallero.no fe halla memoria de fu naturaleza y li-

iage:mas deqenvn libro antiguo de mano, donde fe trata de hiíto

rías



Maeftres

rias de Efpaña fe nombra eñe Maeñre don Gómez Barrientos, al

qualelReydon Alonfo de Cafíillanoueno defte nombre , entre

otras mercedes que por fus feñaladosferuicios le hizo le dio por vn

fu priuilegio di año.npf.la villa yCaftillo dTrugillc.,a dóde fe cree

tuuo también otra cala y Conuento; y afsi por algunas eícripturas

de Orden fe llamo eñe don Gómez Fernádez Maeñre deTrugillo,

puefto que fue Maeñre del Pereyro, como efta dicho. Gouerno la

Orden del Pereyro cali treynta años,no fe fabe como ni a dóde mu
rio,ni donde fuefepultado: mas de q fe prefume eñar en alguno de

los enterramiétos altos ya dichos déla y glefia de fant iulian del Pe-

reyro. Y por vnos limpies memoriales parefce auer muerto en el

año. 1200.

«[[El. II. Maeñre del Pereyro fe llamo do Frey BenitoSuarez noble

cauallero natural del Reyno deGaliziahijo de Suer Fruelez.feñor

delcaftiliode Coronado. Fue eleto en tiempo del Rey don Alon-

fo de León el nono hijo del Rey don Femado fegíído,año de.uoo.

Y en tiempo defte Maeñre elaño. 1205. Papa Innocencio tercio

aprobo tercera vez efta Orden del Pereyro, y la tomo debaxo de fu

prote¿tion,y le confirmo fus poffefsiones nombradamente el pro-

prio lugar del Pereyro,con fu ygleíia y todas fus pertinencias
, y o-

tras muchas pofíefsiones y lugares déla Orden cótenidas en fu Bull-

íale todo lo qual les concede q no paguen diezmo,y por otra Bu 1
-

la les concedió que los bienes que pofley eífen por tiempo de quaré

ta años no les pudieífenadie inquietar íobre ellos.Eñe mifmo Mae

fire el año.1202.hizo cierta concordia y hermandad por íi y por los

Freyles de fu Orden con don Gonzalo Rodríguez Maeftre de San-

tiago por li y por los Freyles déla fuya,en que con juramento fe om-

bligaron a fa uorefceríe los vnos alos otros,ccntra todas las pfonas

del mudo,faluafu ley y íuReyry q quádofe hallaííen jñtosen guer

ra contra Moros la ventura queDioslesdieífey bienes que cnella

huuieífen fe repartieífen por ygualespartesraunque los déla vna or

den fuellen mas que los déla otra:y que íl los Moros fuellen febre

villa o caftillo dealguna delasdosOrdeneslos de la otra fuellen o-

bligadosa defenderlo como íi fucile déla fuya: y quetodos fuellen

auidospor hermanos &c.Gouerno eñeMaeftre como ocho años,

háliale en algúos memoriales que murió el año. 1208 . No ie fabe co

mo ni donde.«[[EntierrpodeñeMaeñrehuucYnFricierlaTcrre

que antigu2menteíe dezia de Alfandega,vna legua deiConuento
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delPereyro,yla llaman agora la Torre de los Frades, y tiene ala re*

dondavn termino al qualoy llaman la Orden q es jurifdicion por

íi,de que en Bullas y efcripturas antiguas fe haze memoria. Defte

Prior que enefte tiempo allihuuo llamado don Frey Domingo de

la mano manca, hombre demucho valor , feefcriue que aunque

era Prior,a fustiemposy Tazones peleaua contra Moros valerofa-

mente como entonces lo hazian también los ecclefiafticos,aunque

fueíTen facerdotes,enlos monefterios q eftauan en frontera de Mo-
ros como eftauan el Conuento del Pereyro y ella Torre. Fue elle

Prior el q edifico la fortaleza qfe llamaua la peña de Frey Domingo
entre las Encomiédas 51a garga y la Moraleja,a dóde fe dize el puer

to del Cauallodaqual fortaleza en nueftros tiempos fe derribopor

mandado del Emperador don Carlos quinto nueftro feñor.

^[El.I II.Maeftre déla Orden del Pereyro fe dixo don FreyNu- ^
ño Fernandez,de cuyo linage y naturaleza no fe tiene noticia. Fue

jtfdeftrtl-

eieóto ano.1208.en tiempo delRey don Alonfo de León el nono
, q

gano de Moros la villay caftillo de Alcatara,y la dio al Maeftre de

Calatraua don Frey Martin Fernandez, el qual Maeftre deCalatra-

ualadioaefte don Frey Ñuño Maeftre del Pereyro,como y con las

condiciones que efta dicho enla relación del origen déla Orden. Y
auiendo efte Maeftre don Frey Ñuño tomado la poífefsion de la vi-

lla de Alcántara celebro capitulo general déla Orden en fant Iulia

del Pereyro,yalli fe determino que el Conuetofe pafíaííe ala dicha

villa de Alcantara,para defenderla de Moros y poderles mejor ha-

zer guerra eftando en frontera dellos,y porque era lugar mas prin-

cipal.Fue en tiempo deftemifmo Maeftre donNuño lafamofa ba-

talla délasÑauas deTolofa,no fe hallo enella,porque el dicho don

Alófo rey de León le tuuo ocupado a el y a fus Freyles en otras guer

ras importantes contra los Moros de Eftremadura.Gouerno la Or

dé onze años,no fe fabecomo ni dóde murio,ni dóde fue fepultado

*([El. 1 1

1

1.Maeftre que ya fe llamo déla Orden del Pereyro yAl ^
cantara fue don Frey Garci Sánchez, que en algunas efciipturas fe Jfáaejire.

~

nombra Dia Sanchez.De fu naturaleza y linage no fe fabe mas de

que por algunas conjeturas fe efcriue,fue primo de don Rodri-

go Ximenez Ar^obifpo deToledo,el que fe hallo enlafamofa ba-

talla delasNauas de Tolofa.Fue eleto Maeftre año.1219 . en tiem-

po del rey don Alonfo de León el noueno.Efte Maeftre paífo el Có
* uen
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Maeftres

uento del Pereyro, a la villa de Alcántara
,
poniendo en execucicn

lo que fu anreceíTor donÑuño y el capitulo de fu Orden auia decer

minadocomo dicho es:y fe llamo Maeftre del Pereyro y Alcánta-

ra y en fu tiempo fe hizieron algunas Encomiendas de Alcántara,

Concedióle el Papa Honorio. 5.que no paguen diezmos los déla or

den délas poííefsiones que tuuieren,v confirmo les las Bullas de o-

tros Pontífices dadas cnefte cafo. Hizo merccdelRey de Leona la

Ordenen fu tiempodellugar deNauasfriasque entonces era vna

Montaña,y alprefente es de la Encomienda de las Eljas . Gouerno

la Orden cafi ocho años,murio año.1227. dizé que enla cóquifta del

caftillo de Montanches contra Moros en feruicio del Rey de León,

No fe fabe donde fue fepultado,

^El.V.Maeftre delaOrden delPereyroy Alcántara fe llamo dó

Frey AriaspereznaturaldelReynodeGalizia,hijode Pedro Arias

de Monterrofo Caualleroprincipal de aquel reyno.Fue electo año

i227.en tiempo del Rey don Alonfo de León el noueno defte nom-

bre que dio a eíie Maeftre y ala Orden el lugar y caftillo de fant lúa

de Mafcoras que al prefente es la Encomienda de Sanétiuañes.Fue

efte mifmo Maeftre en ganar a Merida y a Badajoz délos Moros co

el Rey don Alonfo,y enla batalla que dio avn Rey Moro llamado

Abenhut,y el Rey le dio por lo que firuio eneftas emprefas ciertas

cafas y heredamientos en Merida y Badajoz.Gouerno el Maeftrad

go como flete años,murio el año.i234.Dizen fue fepultado enel Ca

ftillo de Alcántara,

^[El.VI. Maeftre déla Orden del Pereyro y Alcántara fe dixo dp

frey Periañez,de cuya naturaleza y linage no fe tiene noticia : mas

de auer fido hombre de mucho valor .Fue eledto año.1234.en tiem-

po del Rey don Fernando el fanñto en quien fe juntaron los Rey-

nos deCaftilla y Leon,tomo délos Morospor fuerza de armas con

fus Freyles y vaífallos déla Orden la villa y Caftillo deM edeliin,có

otras fortalezas y aldeas5 fu comarca,y tuuolapor el Rey el y otros

Maeftres lleuando las rentas della3 hafta que el Rey don Fernando

el quarro por la tenencia y derecho que la Orden tenia a la dicha

villa por auerla cóquiftado le dio ciertos lugares, como fe dirá ade

lanteenla relación del décimo Maeftre. Hallofe efte Maeftre en la

conquifta de Cordoua y de Seuilla en ferui ció del Rey don Fernán

doelfantto,y fueenganar elReyno de Murcia cóel infante don
Alonfo
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Aionfo fu hijo-.y enere otras mercedes que eiRey le hizo le dio la vi

ila y Caílillo de Benquerécia,y por el derecho q la Ordéteniaala vi

iiaycaílillo deTrugillole diolavilladeMagazela có fus términos,

confirmóle todos fus priuilegios, y hizo le merced del Caílillode

Alcocer có todos fus términos y jurifdició,y délos abadengos del

Reyno de León.Diole afsimiímo el Rey la villa y caílillo de Salua-

leon,con. todo lo quelepertenefeiapor elferuicio que le hizoenla

conquiíla de Murcia:y el dicho infante don Aionfo íiédo defpues

Rey le dio el aldeade Alcantarilla enel dicho reyno de Murcia, có

ciertas poífefsiones de molinos. Efte Maeílre amplio mucho el pa-

trimonio déla Orden,con las mercedes que el Rey le hizo, y con lo

queelconquiílodeMoros,yfueelquehizola primera concordia

conel Obiípo de Coria fobre las preminencias déla Orden
, y en fu

tiempo fue viíitada por Abbades déla Orden de Ciíler:y afsimif-

mo.en fu tiempo el PapaGregorio nono concedió indulgencia pie

nariaalos que murieífen enla guerra contraMoros,debaxo del Pe-

dan déla orden,la qual gouerno eíle Maeílre caíi veynte años
, y ai

findeilosfuecieótoporMaeftredeCalatraua-

^[El.V II. Maeílre del Pereyro y Alcántara fe llamo donGar- 7*

ci Fernandez barrantes, que dizenaueríido hijo del feñor de laca-

fa de fant Andreo de Barrantes en Galizia. Fue eledo año. U24. en

tiempo del Rey don Aionfo el fabio décimo deíte nombre, cuyo
muy príuadofue,y de quien eiRey en vida y muerte hizo mucha
confiarla,y le dexo por fu Albacea,Hallo fe en fu íeruicio en la có

quifta délas villas de A reos y Lebrixa,-y defpues en la de Niebla, y
delós pueblos de todo el Algarue.Diole el Rey la villa y caílillo de

Morón enel Andaiuziapara que fundaífe alli vn Conuento de fu

Orden, Diole afsimifmo en Badajoz, la yglefia de íianóta Ma-
ría que llamaron delosFreyles,y quihze yugadas de tierra,y otras

heredadesy.cofas que parecen por el priuilegio,delo qual fe hizo ia

Encomienda que al prefente llaman las cafas de Calatraua. Y en ti

emp o deíle Maeílre concedió el Papa A-lexandroquarto ala orden

muchas.gracias,y entre otras que gozafle la Ordé de Alcántara de

todaslaigraciasy priuilegios déla Orden de Ciftcrty que ninguna

perfona della pueaafex excomulgada por ningún Perlado,ni pue-

da fer facada déla Orden mas de dos dietas.y que no paguen colle-

dasTii fubfidios.Hizo eíle Maeílre fegunda concordia conel Obif-

po de Coria,fobrepreminéciasy derechos déla Orden, la qual go-

ol> uerno
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uerno cerca de.rreynta años,,y murió Maeftre della añoi 1184,7 ^ c'

zirque murro Maeftre de Santiago es engaño,que pudo proceder

de auer otro Maeílrede Santiago que fe.dixo don GarciFernan-

dez.NQ fe íabe donde murio,mdonde fue íepukado.

^fEl.Vil I.Maeftre delaOrden de Alcántara fe dixo don Fernán

Paez,que aunque algunos le ha llamado dó Ferná Pérez , lo cierto

es auer fe llamado don Fernán Paez: y afsi parece en priuilegios ori

ginales del Rey don Sancho el brauo,en que fe hallan confirmado

nes del dicho Maeftre conefte nombre de Paez.Fue de nación Por

tugues, hijo de Payo Gómez deToroño,y ele¿foaño.i284.entic-

po del dicho Rey don Sancho,el qual confirmo los priuilegios de-

la Orden,dados por los.Rey es pafl'ados 3 y entiempo defte Maeftre

parefee por cierta eferiptura que el fitio del Conuento defanc Iuliá

delPereyro,y lademashaziendadela Orden queeftaenelReyno

dePortugalfe auia hecho Encomienda déla Orden de Alcántara,

y auia Comenda dor delPereyro:y afsi el Maeftre quedo;ya con»

folo el nóbre de Maeftre de Alcátara.Go'uerno la Ordé poco mas 8

ocho años,murio año de.1222.no fe tiene noticia donde ni como..

<lfEl..lXvMaeftre de Alcántara fe llamo don Frey Fernán Perez

Galiego^aturaldelreyno de Galiziahijo de Pedro García Galle-

go^ desdeña Terefa nuñez Maldonadojfeñores delfolar defanóla

Marthade hortiguera.Fue electo año.1292»en tiempo del Rey don

Sancha el hrauo.y alcanzo alRey don Fernando el quarto, el qual

le confemo todos los priuilegiosque los Reyes fus antepaftadesa-

man concedido ala Orden;. Hizo, cfteMaeftre tercera concordia có

el Obifpo.de Coria Pobre lasdécimas y preminencias de la Orden.

En fu tiempo el Rey don Donys de Portugal ocupo con guerra las

villa&y lugares délaribera de Coa que eran del Reyno de Leon,y el

fitio donde eftaua el antiguo Conuento del Pereyro,y la dentasha

zienday Uigaresdela Orden,Y afsiquedo la hazienda dellaenage-

nadaeneldieho.ReynodePortugal,comoefta dicho,Eñe Maeftre

fe hallo- con ei Reydoa Sanehoelbrauo enk eonquifta deiaciu-»

dad.de.Ta-n£a.Gouerno la Orden caft. cinco años, murió ano,1x96.

N o fiífabe e.oirto ni donde,

^TEl. X. MaeftrcdeJa CKtdede AlotarafedixodoFrey Goticaio

Perez^oErmo-del Maeftre don FernánPerezíu< anteceífor ,ylíij.O’

~
’ de
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de Pedro fernandez cauallero noble de Galizia
, y de dona Eílepha

nia perez fu muger hermana del dicho Maellre .Fue eleóto fíendo

Comédador mayor déla Orden,año.i2<>¿.en tiempo del rey dóFeí

nando el quarto,el qual le hizo muchas mercedes a el y ala Orden:

y entre ellas le dio la villa de las Eljas aldea q era déla ciudad de Co

ria,y vna aldea de Medellin que fe ilamaua Aldea nueua , a dos le-

chas déla dicha villa q fe llamo luego Aldea délos Freyles , el qual

lugar fe dize agora Villa nueua déla Serena, a donde eítavnCon-

uento y Priorato déla Ordenry ellos dos lugares dio el rey ala Or-

den en recompenfa déla tenencia déla villa de Medellin , y del de-

recho que la orden tenia a ella por auerla conquiílado ‘Confirmo

le todos losPriuilegios quelos reyes fus anteceífores auian dado ala

Orden, la qual gouerno elle Maellre cali diez y fíete años, no fe tie

ne noticia a donde ni como murió.

^fEl.Xl.Maellre de Alcatara fe llamo don frey Rui vazquez,de

cuya naturaleza ylinaje no fe tiene noticia,fue eleólo ano.131i.en ti

empo del rey dó Alófo el onzeno,el qualle cófirmo los priuilegios

délos reyesfusanteceífores.Hallofecólosinfantesdó Iuáy dó Pe-

dro tutores del dicho rey don Alonfo enla entrada q hizieron enel

reyno de Granada cótra moros,donde murieron los dhós infantes

cerca de Illora. Elle dhó dó frey Ruy vazquez por agrauiosy malos
tratamiétos q fe le,puo auer hecho aloscaualleros freyles déla ordé,

de q nacieron diuifíonesenella:fue depueílo de Maellre el año. 1318.

Y aunq fue depueílo retuuo el titulo de Maellre algún tiempo , ha-
da q conuencido y fcntéciado por el Abbad de Morimudo dexo el

titulo, ydio la obediencia a don frey Suerperez eleóloenfulugar,
al qual le dio la Encomienda de Magazela, y conella murió ,

auien
do gouernado la Orden dos años halla fu depofícion.

^Ei-XÍ I.Maeílre de Alcatara fedixodon frey Suerperez,natu-
ral del reyno de Galizia hijo de Giraldo perez maldonado,fue ele-

cto año. i3i8.por depofícion de fu anteceífor en tiépo del rey dóAló
fo el onzeno,en cuyo feruicio fe hallo enla batalla q dó Iuá manuel
hij o del infante don Manuel tuuo contra Ozmin capitán del Rey
de Granada,cabe Teba y Hardales, adonde los Morosy fu capitán
fueron vencidos, Hallofe afsimefmo en otros encuentrosy bata-
llas contra Moros en feruicio del Rey, el qual le confirmo todos
los Priuilegios dé los Reyes fus antepagados

, y a fu inílancia

concedió vna Feria franca ala Villa de Alcántara, dio le para
la orden el caílillo de Almorchon con fustérminos y pertinécias,y

las
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iasvillas de Pliego yCañete,có los Tuyos.Y eílemiTmo Maeílre do

Frey Suer Perez hizo confederación y hermandad có dó Garci Fer

nandez Maeílre de Sandiago,y có dó Garci lopez de PadillaMae-

ilre deCalatraua,para q ellas tres ordenes Te ay udaflen y fauorecieT

Ten en todo y por todo contra qualeTquier perTonas del mundo,Tal

ua Tu ley,y la obediécia deuida a Tu rey.Gouerno la ordé cali diezy

Teysaños,murio año.i334>FueTepultado en la yglefia del Caítillo

de Alcántara.

^fEl.XIII.Maeílre déla Ordé de Alcatara Te llamo dó Frey Ruy

Perez Maldonado hermano del dhó dó'Suero perez Tu anteceíTor.

Fue eledo aho.1334.en tiempo delrey don AlonTo el onzeno
,
qle

confirmo todos los priuilegios q tenia la orden délos reyes Tus ante

paliados. HalloTe en i’uTeruiciocóloscaualleros y vahados de Tu or

den contra el rey de Portugal q tenia cercada la ciudad deBadajoz.

DeTgracioTe e! rey conel porq noTue aTeruirle enel cerco & Lerma

y eílando en Tu deTgracia,y délos Frey les de la orden
, y tratandoTe

de deponerle,renuncio el Maeílradgoauiendole gouernado poco

mas de vn año:y deípues llamándole a engaño , torno a intitularTe

Maeftre,y tuuo elle titulo calí otros dos años,haíla q otra vez renú

ció viendo que el Rey aTsi lo queria.

^[El.XíIlI. Maeílre déla orden de Alcatara Te dixo don Frey Ferná

lopez,decuyanaturalezay linageno Te tiene noticia.Fue eledo lié

do Comédador mayor por la renüciació qTu anteceíTor dóFrey rui

Perez hizo dlMaeftradgo año. ^.HizoTe elegir eíteMaeilre en Al

catara jutádo capitulo de algunosdela ordé q alli le hallaró en cope

tencia de dó Gonzalo Nuñez de Ouiedo aquien el rey dó AlóTo hi

zo elegir en Trugillo por otraspTonas déla ordé q con el eílauá , fin

tener el habito y en diícordia de muchos della.Y aTsimiTmo en có-

petécia de dó freyRuy Perez,q otra vez auia tomado titulo deMae

llre llamádoTe a engaño déla renüciació q auia hecho,como ella di

cho.Murio elle dó frey Fernán lopez detro de Teys meTes de como

Te hizo elegir.

^El-XV. Maeílre día ordé <3 A catara Te llamo dóFrey Suer Lopez,

Tobrino del Maeílre dóFerná lopez Tu anteceíTor.Fue Tu eledió en

Alcátara,año.i335. hecha por los q íiguieró el partido de Tu tio,y de

alli a cinco meTesfe cócerto cóel otro Maeílre dó Trey Ruy perez q
aun viuia,y don Trey Su ero lopez renücio el MaeTtradgo en fauor d

dó Trey Ruy perez 3porq el dicho don Trey Ruy perez le dio mil do-

blas cada año íituadasTobrelamefaMaeílral,eÍ titulo que eíteMae

ílretuuo le duro como medio año.
Ei
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f[E L.X V I. Maeftre de Alcanrara fe llamo don Frey Gonzalo 1 ^

Nuñez de Ouiedo, que en algunas efcripturas le llamaron, Don Sítaejlrd.

GoncaloMartinez, natural de Ouiedo en Afturias, hijodeNuño

Pere'z de Cafo .Fue criado del Rey don Alonfo el onzeno, y a fu in

ftancia, teniendo fe por bien feruido del
, y queriéndole honrrar

con hazerle dar el Maeftradgo . Fue elegido vna vez por Maeftre,

en el año .1335 .en Trugillo en difcordia de ocros electos, como

queda dicho , y orra vez en concordia y canónicamente , año.

1357. en Alcanrara, auiendo renunciado el Maeftradgo fegunda

vez el Maeftre don Frey Ruy Perez . Confirmo efte Maeftre los pri

uñemos de Alcanrara y los de Valencia . Haílofe con el Rey en en-

tradas que hizo en cierra de Moros, y viniendofeel ReyaCaftilla

le dexo por fu Capitán general
, y teniendo efte cargo, venció la ba

talla del rio Patute contra el infante Abomelique Moro, llamado

por otro nombre, el infante Picado, Rey que fe dezia de Algezira,

y hizo contra los Moros de Granada muchos buenos hechos, y
aunque al principio tue muy priuado del Rey,defpues algunas per

fonas fuscontrariasle pulieron en defgracia con el :y tratando el

Rey de prender le, fe metió e hizo fuerte enla fortaleza de Valen-

cia de Alcántara. Y teniéndole alli cercado y apretado algunos de

los que con el Maeftre eftauan dentro por trato fecireto dieron en-

trada de noche al Rey y a fu gente , y tomado alli a prifion, el Mae-

ftre fue degollado por mandado del Rey enla mifma villa de Vale-

da de Alcantara,año, 133 8. auiendo tenido titulo de Maeftre tres

años defde fu primera eledion.Y defpuesparecioauer muerto fin

culpa délos delidos q le acufauá por el no comecidos,y anfi lo con-

feífaron fus cótrarios quádo ouieron de morir, como fe efcriue en- 17.

la Chronica del rey don Pedro,y en otras partes. Jrtaeftn-,

<([E L . X V 1

1

Maftre de Alcántara fe dixo, do Frey Ñuño Cha
mico,decuyanaturalezaylínageno fe tiene noticia. Siendo Co-

mendador mayor déla Orden fue eledo por Maeftre antes que

fu predeceífor , don Gongalo Nuñez de Ouiedo murieífe
,
queri-

éndolo afsiel Rey don Alonfo onzeno
,
por la defgracia y enojo

•q tenia córra don Gonzalo nuñez deOuiedo.Fue la eledion de efte

donNuño Chamico el año. 1338. hechapor treze perfonas déla Or-

den, a quien todas las demas de ella que conel Rey don Alonfo fe

hallaron cometieron efta eledion . Siguió y firuio fiempre al Rey

don Alonfo en todos los recuentros y jornadas que hizo con-

tra Moros . Hallo fe con fus Caualleros en la famofa batalla de

Bellamarin,a dóde murieró mas de doziétos mil moros. Cohrmo
fc z los
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los priuilegios de la villa de Alcántara , y las demas villas de la Or-

den , y hizo villa allugar de Gata ,
que era aldea de Sanótiuañes, y

el añoJ i343 reñando efte Maeílre en el cerco de Algezira,e yendo

por mandado delRey a meter Prouiíion a ciertos Chriílianos que

eftauan en vna torre alli cerca, que fe dezia la torre de Cartagena,

paílando el rio de Guadarranq fe ahogo ely Fernán González, íe-

ñorde Aguiiary Montilla,y algunos FreylesCaualleros de fu Or-

den,la qual gouerno cafi cinco años*

fEl. XVIII. Maeílre de Alcántara fe llamo don Frey Pera-

lonfo Pantoxa hijo de Alonío Fernandez Pantoxa.De fu patria y íi

nage no fe fabe, mas de q por algunos
indicios fe eferiue deuio fer

délos Pantoxas de Toledo.Fue eleñloíiendo Clauero déla Orden,

año,i343.enel cerco de Algezira ,
eílando alli el Rey don Alonío el

onzeno . Confirmo eíte Maeílre los priuilegios y fueros de fus ante

ceífores ala villa de Alcántara , y a las demas villas déla Orden.Ha-

llofe en la toma de Algezira, en la cjl fefeñalomuchoy faliode alli

herido de vna herida de q murió
dentro de dos mefespor no hazer

cafo della. Gouerno la Orden caíi tres años.

^fEl.XIX . Maeílre de Alcántara fe dixo don Frey Ferná Perez

Poncede León, hijo de Fernán Perez Poncede León, y de doña

Yfabel de Guzman fu muger ,
feñores de Marchena. Fue electo

año. 13 46. en tiempo del Rey don Aloñfoel onzeno ,y alcanco

al Rey don Pedro fu hijo. Confirmo los priuilegios de fus predecef

fores alas villas y lugares déla Orden. Hallofe enla conquiíla de Gi

braltaradonde murió el Rey don Alonfo,y quedando por Rey

don Pedro fu hijo , eíluuo el Maeílre al principio en fu defgracia,y

defpues torno en mucha gracia fuya, y le íiruio de Capitá general

en las guerras contra Moros,Gouerno laOrdé cafi nueue años, mu-

rio ano.1355.en fu villa deMoron,y alli fue depofitado.

^El.XX. Maeílre de Alcántara fe llamo
,
don Frey Diego Gu-

tiérrez de gauallos montañez del valle de Torango. Fue ele¿to en

M orales cerca cfToro,i355. fin tener habitodeíla ordé,ni 3 otra porq
lo quifo y mando afsi de hecho el Rey dó Pedro q eílaua allien aqlla

fazon en aquel lugar no podiendo los déla Orden hazer otra cofa.

Y aunque auiaíido muy priuado del Rey, defpues por algunas ce

cafiones, y ruynesterceros que lequeriámaly lo malfignauacce!.
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lo mando prender,y fue priuado del Maeílrazgo del qual tuuo titu

lo y polTefsíon folamente cinquenta y ocho dias,fin auer fído pro-

feífo enla Orden.

fpEl.XXLMaeftre de Alcatara fe llamo do FreySuero Martínez q
deziá el Afturiano fobrino del Maeftre do Gómalo nuñez de Ouie-
do,fue electo año.i35)-fíendoClauerodelaOrdé,por mandado del

rey don Pedro por treze electores déla Ordé aquien los demas de-

11a cometieron la eleótion.Siruio al rey de Capitán general en la vi

lia de Gomara enla guerra contra el rey don Pedro de Aragon,y en

otras guerras contra los Moros de Granada. Eíte M aeftre hizo villa

a Villanueua déla Serena , y confirmo los priuilegios délas villas y
lugares déla Orden,y eftando en Soria conel rey don Pedro tratan

do cóel negocios déla guerra q fe hazia en aqlla frócera murió alji,

año.i3<ji.y fu cuerpo fue depofítado enla yglefia de fant Sajuador 5
aqlla ciudad,ydefpues fue traíladado ala capilla déla fortaleza 5 Al
cátara,adóde ella fu bulto de piedra có vna letra q dize. Aaqui yaze
el Maeftre dó S uero martinez,goucrno él Maeílrazgo fíete años.

tí

¿fríaejlrt:

^fEl .XXII .Maeítre deAlcántara fe dixo donGutíerre gomez
de Toledo,hijodeGomezperezdeToledo,ele¿to añó.^ói.entié-

J *

do del rey don Pedro,Fue Adelantado del reyno de Murcia,y eftá-

do allí cóeíte cargo y la villa de Móuiedro por el rey don Pedro de
Caílilía y fu gente muy necefsitada de bafíimétos,porq la tenia cer
cada el rey de Aragón fue el Maeftre por mandado del dicho Rey
de Caftilla có focorro ala dhá villa,y falieron los de Valeda a defen
derle el paífo,ypeleo conellos muy gran rato,y al cabo como los di

Maeftre no eran tantos e yuancanfados del camino, fue muerto el

Maeftre,y los mas délos que conel yuan.Gouerno la Orden como
dosaños,fuefu muerte el año.i3¿4.

^fEl.XXIII.Maeftre de AlcátarafellamodóFrey Martin lopez *3»

deCordoua.Fuerepoftero mayor direy don Pedro y muypriuado -^aejiret

fuy o,y eftando el rey enCalpe cerca de Denia enla guerra contra el

rey de Aragó,fabida la muerte del Maeftre dó Gutierre gomez de
Toledo . embiopor algunos Freylesa Alcanrara,para queconlos
que alli eftauan hizieflenMaeftre al dicho don Frey Martin lopez

de Cordoua, Y afsi fe hizo , año . 1364. Fue efte Maeftre hijo de Gar
ciFernandez de Cordoua, Alcalde mayor de la ciudad de Cor-
doua

, y de doña Maria de Toledo fu muger, y antes y defpues de

* 3 fer
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fer Maeftre íiruio mucho ai Rey áon Pedro j y fue con el perfonaí"

mente a Vayonaa pedir focprroal Principe deGaJís.qúéedaua a-

lli , hijo del Rey de Inglaterra ,
contra fu hermano don Enrrique,.

q lele auia aleado cóepReyno, y en efta abfencia delMaertre,auié^

do fe coronado don Enrrique por Rey hizo elegir en Cartilla por

Maertre de Alcántara a d onFrey Pedro M uñiz de Codoy
,
que era

vncanalíeroqueandauaconelen fuferuicio. Y aun que no fue ca

nonicamente eleóto fe intitulo Maertre enel partido del Rey don

Enriíque,y defpues vinieron los dosReyes hermanos a batalla cer

ca deNagera en que fe hallaron eftos dosMaertres de Alcántara de

diuerfas opiniones.Y auiendo vencido el Rey do Pedro ,quedo do;

Prey Martin lopez folo por Maeftre,y defpues có fauor del Rey fue

ele&o Maertre de Calatraua el aáo.1368. auiendo rtdo Maertre de

Alcántara quatroaños.

^[El.X XIII I.que fe halla intitulado Maertre de Alcántara fe

dixo don Frey Pedro Muñiz de Godoy,de cuya naturaleza y linage

no fe fabe,mas de como dicho es ,
fer vn Cauallero que andaua en

feruicio del Rey don Enrrique y en fu gracia, y no fue legitímame-

te elegido por lo que eña dicho enel capitulo antes derte. Fue def-

pues Maertre de Calatraua,y murió Maertre de Santiago.

^[El.XXV. Maertre de Alcántara fe llamo don Frey Melen Sua-

rez,de cuyo linage y naturaleza no fe fabe,mas de dezirfe fue délos

Soto mayores. Siendo Clauero déla Orden , fue ele&o año. 136?.

en tiempo que ya reynaua en Cartilla el Rey don Enrrique.Coníir-

mo todos los priuilegios délos Maeftres fus antecesores, liguio la

voz del Rey don Fernando de Portugal que contra el Rey don En-

rrique pretendía fer Rey de Cartilla, y no queriendo feguirle los de

la Orden de Alcántara liguieron la voz del Rey don Enrrique,y to-

mando por Capitán a don Frey Diego Martínez Clauero de la mif

ma Orden,y peleando contra efteMaeftre le echaron de Alcántara

y fe fue a Portugal.Y los déla Orden fe juntaron a Capitulo y hizie-

ron procedo contra el,y le depuíieron auiendo gouernado la Ordé:

dos aáos,y hizieron nueua eledtion de Maertre.

^El.XXVI. Maertre de Alcátarafe dixo dóFrey Ruy Diazde ve

ga cuya naturaleza y linage no fe fabe.Fue electo año. 1 5.71 . fíenda

Comendador mayor con fauor del rey don Enrrique fegundo de-

fte
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fte nombreeftando por fu embaxador eriel rcyno de Aragón . Go-

uerno la Orden cali guarro anos,murio ano. 1375.

^fEl.XX V I I. Maeftre de Alcántara fe llamo don Frey Diego 27."

Martinez 5de cuya naturaleza y linage no fe tiene noticia. Fue ele- Maejlreí

¿lo fiendo Comendador mayor año. 1375. En tiempo del Rey don
Enrrigue fegundo,y aleando al Rey don luán el primero gue le có-

farmo los priuilegios déla Orden , diziendo los confirmaua por los

muy grandesy feñaladosferuicios gue el dicho Maeftre auia he-

cho al Rey don Enrrigue fu padre. Goüernola Orden mas de íiece

aáos,murio año. 1383.

28.

El- XXVIII.Maeftre deAlcantarafellamodon Frey Diego Maejlrc.
Gomeznaturaldela ciudad de Toledo, hijo de Gómez Perez Bar-

rofo.Fue electo año.i384.en tiempo del rey don luán elprimero,y

teniendo elle rey guerra contra el Maeftre deA uis, fobre gue auié

do muerto el rey don Fernando de Portugal fin hijos el Maeftre de

Auis fu hermano baftardo fe al^aua conel Reyno
,
pertenefciendo

por legitima herencia ala reyna doña Beatriz muger del dicho rey

don Iuan.Efte Maeftre fue fu capiran general contra los Portugue-

fes,y entrandoNuñoaluarez capitán delMaeftrede Auis- a correr

la tierra hazia Badajoz,falio el Maeftre a r efíftirle,y en vn rencuen-

tro gue huuieron cerca de Badajoz le mataron , año. 1384. auiendo

gouernado la Orden poco mas devnaño.Su cuerpo fue lleuadoa

la yglefia del caftillo de Alcántara.

^[El.XXIX.Maeftrede Alcantarafe dixodon GoncaloNuñez ¿9.'

deGuzman,hijodePedroNuñezdeGuzmanAdclantado mayor ¿fáaéjlre,

del reyno de León.Fue ele¿to año.1384.cn tiempo del rey don luán

el primerOjCon el gual fe hallo enla batalla de Aljubar'rota,gue fue

año.i385.y porgue el Maeftre de Calatrauadon Peraluarez Pereyra

murió enella fue eledtoMaeftre déla Orden de Calatraua año. 1385

auiendo gouernado elM aeftradgo de Alcántara cafi v n año.En tié

po defte Maeftre fe hizo la conftitucion gue lasperfonas déla Ordé
pudieífen difponer en vida y en muerte déla mitad de todos los bie

nes muebles y femouiétes g tuuieífendo gual antes no podiáhazer.

fEl. XXX. Maeftre de Alcántara fe llamo don Martiañez déla

Barbuda de nación Portugués cle<ftoaño.i38y.fiendo antes Claue-

ro

3°.
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ro déla Orden de Auis en Portugal,y reynando en Caftilla don lúa

primero de efte nombre que quilo mucho a efteM.aeftre,yhizo mu
cha confianza del. Alcanzo tambiéalRey don Enrrique tercero

.

F ue efte Maeftre hombre de mucho valor y ofádia,pero muy cré-

dulo: y afsi porque vn hermitano le certifico q auia de ganar a Gra-

nada partió de Alcántara con trezientas langas y mil peones y , fue

camino de Granada con pendones tendidos, y juntandofele ene!

camino hafta cinco milhombres, entro conellos por elreyno de

Granada hafta latorreExea,y alli les falio el Rey de Granada al en

cuentro con cinco mil Moros a cauallo, y mas de cinquenta mil de

pie,y fueron desbarados los Chriftianos,y matará alM aeftre y a o-

tros Caualleros, y la mayor parte déla gente,año.1394*7 fue fu cuer

po lleuado ala villa de Alcantaray fepultado en fanáta María deAl

mocouara,que esyglefia mayor déla dichavilla,en vn fepulchro de

piedra,enel qual ayvna letra que dize afsi.M EESE D O N F R

I

MART 1 NIANS, y enla cubierta otra letra que dize. A QV I

YAZEAQVEIEQVEPORNEVACOVSA NVN
CA O VVE PAVOR EN SE V COR AZ AON.Gouer-

no la Orden nueueaños.

^[Enla hiftoria del Infante don Pedro de Portugal fe cuenta qué

efte Maeftre don FreyMartiañez déla Barbuda tuuovnhijo baftar-

do que íiendo prefo délos Moros en aqlla batalla en q fu padre mu-

rió le lleuaron a Conftantinopla,y defpues por fu valor fue Soldán

de Babilonia.

El.XX XI,Maeftre de Alcántara fe dixo don Frey Fernán Ro-

dríguez de Villalobos hijo de luán Rodríguez, fefior déla cafa y Po-

lar de Villalobos enel reyno de Leon.Fue ele&o Maeftre aáo.1394.

íiendo Clauero déla Orden de Calatraua en tiempo del rey dó En-

rrique tercero,fu ele&ionfe hizo porque lo quifo afsi el rey , cótra-

diziendolo los déla Orden de Alcántara,y agrauiandofe deilo,y to

mando teftimonios de agrauio,pornofer perfona del habito della

confirmo los priuilegios de fus anteceííores a muchos lugares déla

Orden. Murió en Villanueua déla Serena , año. 1408. donde efta fe-

pultado en vnluzillo de marmol,Gouerno elMaeftradgo caíi ca-

torzeaños.

5fEl.XXX II.Maeftre fue el Infante don Sancho hijo del Infan

te
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te don Fernando q gano a Antequera,y defpuesfue rey de Aragó,

fue dedo en tiempo del rey don luán el fegundo añojos». hizo le

fu eledion íiendo niño de ocho años delpues de auer eílado dilcor

des los déla Orden en elegir Maeftre,porque algunos querían ele-

gir al Comendador mayor don luán de Soto mayor,y otros al Cía

uero Frey Gongalo fernandez ,parefciendoles inconueniente dar

fus votos al infante por fertan niño,y no tener el habito de la Ordé

enlo qual tomo la mano el Infante don Fernando fu padre,y traxo

difpenfacion y eligieron por Maeftre a fu hijo don Sancho.Confir-

mo efteMaeftre lospriuilegios que fus anteceífores auia dado a mu
chos lugares déla orden.Hizo capitulo general enla villa de Ay116

a donde fe hizieronlasprimeras Definiciones q fe hallan de Mae-

ftre deAlcantara:y enfu tiempo elPapaBenedido.13.dio por habí

to e infígnia a las perfonas déla Ordé la Cruz verde que traen,como

atras efta dicho, a donde fe dizeenel Origen délaOrden la forma

del habito della.Murió en Medina del campo,año. i4ió.efta enter-

rado alli en la yglefia del monefterio de fant Andres,dela orden de

fando Domingo,tuuo elMaeftradgo fiete años.

^EL.XXXIII.M AESTRE DE ALCANTARA xlfire.
fe llamo don Frey loan de Soto mayor hijo de Alonfo o Fernando

de Soto mayor natural de Galizia defcendiente déla cafa deCami-
ñaquefecafo en vn lugar de Medina celi llamado Raudona,dóde

nafcio el dicho Maeftre que fue eledo fiendo Comédador mayor
déla Orden afio.1416.en tiempo del rey don luán el fegüdo el qual

rey hizo deponer al dicho don luán de Soto mayor delMaeftrad-

go,auiendo íído Maeftre diez y feys años, porque fauorecia ala par

te del infante don Enrrique Maeftre de Sandiago hijo del Rey de

Aragon,y hermano del infante don Sancho Maeftte que fue de Al

cantara enlaS deferencias que tuuo conel dicho Rey don Iuan.Có-

firmo efte Maeftre ala Orden todos los priuilegios de fus antecedo

res.Y en fu tiempo concedió el Papa Martino que alos beneficios y
capellanías déla Orden pudieífe el Maeftre prefentar Frey les y Cíe

ri^os de fant Pedro a iu voluntad.
34 -

<j[El»XXXIII I. Maeftre de Alcatara fe nombro don Frey Gu
tierre de Sotomayor,fobrino del Maeftre don luán de Sotomayor

Fue eledo fiendo Comendador mayor déla Orden año. 1432. c n tié

po del Rey don luán el fegundo por depoficion de fu anteceíl'or yr
"T tío,

y



3 T-

Jtíaejlrc,

Maeílres

rio,y fieñdo electo fue a befar las manos al dicho Rey a ciudad Ro-

drigo donde eftaua,y hizo le pleyto homenaje en fus manos
, y alli

le entrego elrey los Pendones déla Orden con mucha folénidad,y

por honrrarle le hizo comer aquel dia ademado concia fu rnefa ,y

le dio cierta quantia de marauedis de juro
, y demas defto a inftan-

ciay fupplicacion del Maeftre hizo el Rey lib res y francos alos ve-

zinos y moradores déla villa de Alcántara de todo pecho y tributo

y otra qualquier derrama o contribución
, y confirmo fus priuile-

gios,y de otros muchos lugares déla Orden . Por vn priuilegio que

elle Maeftre dio ala villa de flamea hecho a feys deHenero, ano

1434.con acuerdo délos Comendadores y Freylesquealli fe halla-

ron en capitulo,y por otros algunos priuilegios parefce el eftilo y
coftumbre que en aquellos tiempos fe tenia enel nombramiento y

afsientos que enlos femejantes capitulosy congregacionesauiade

las dignidades,Comendadores y Freyles déla Orden, que el prime

roque fe nombra es el Maeílre,y luego el Prior del Conuéto de Al

cantara,Comendador mayor, Clauero, Sacriftan mayor. Prior de

Magazela, y luego todos losdemas Comédadoresy Freylesd la Or

den^por fusancianias. Siruio efte Maeftre mucho y valerofaméte y

có mucha lealtad al rey dó luá el fegundo,y poreftoledioa Velal-

ca^ar y los lugares de aquel eftado, enel qual fundo la cafa y conda-

do que fe dize de Velalca^ar. Murió año.i45<í,auiendo gouernado

la Orden veyntey tres años.

^fEhXXXV. Maeftre de Alcatara fe dixo dóFrey Gómez de Ca

ceresy Solis,natural déla villa de Caceres, hijo de Diego de Cace-

res folis.Fueeledo año.i457.entiépo del rey donEnrriqy afuinftá

cia fiendo fu mayordomo y priuado,al qual el rey fe auia afficiona-

do por fer perfona de valor y dieftro en exercicios de Causlleria
, y

auiendoleferuidobieny con mucha lealtad enlos principios deiu

Maeftradgo fe aparto defpues dfu feruicio y figuio el partido y voz

del infante don Alonfo hermano del dicho Rey
,
que fe intitulaua

Rey,porque le dixeron algunos déla cafa del rey donEnrrique,con

intención de apartarle de fu gracia y feruicio que eftaua foípecho-

fo del,y le quería mandar prender,y íiendole contrario por pafsio-

nes particulares don Alonfo de Mnrroy Clauero de la orden íe íe-

uanto contra el,yconfauordelrey don Enrrique le hizo deponer

al Maeftre don Gómez,y elegirfe afsi por Maefire,fobre lo qual hu

uo defpues muchas diñerencias,y murió el Maeftre do Gómez def

poííeydo
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poífeydo del Maeítradgo3áño.i473 .enla forcaleza de Magazela ca

torze años defpues de fu ele&ion.

^[El.XXXVI. Maeítre de Alcatara fe llamo don Alonfo de mó -
^

rroy, hijo de don Alonfo deMonrroy feñor de Belúisy deleytofa,
^aay ré

y de doña luana de S oto mayor hermana del Maeítre don Gutier-

re de Soto mayor. Hizo fe elegir de hecho fíendo Claueró déla Or
deleitando aleado conelConuento de Alcántara en vida del Mae
ítre don Gómez de Soíis^año. 1472.andando el don Gómez en dei'

gracia del Rey y en difcordia y diferencias conel mifmoCíauero,y
defpues de muerto don Gómez de Solis, fue eledo el don Alonfo
deMonrróyfegunda vez canónicamente enlaygleíía mayor de la

villa de Alcántara,y quedando por contrario fuyo Francifco de So
lis fobrino del dicho don Gómez que eítaua apoderado de la forta-

leza de Magazela le cerco elMaeítre,y entrando enélla fóbre cocier

to y feguro le prendió dentro el Francifco de Solisjy fe hizo elegir

Maeítre por algunosdela Orden que con el eítauan ,y por otros
con quié el tenia algunas intelligencias ;y eítando prefo el don
Alonfo de Monrroy, murió en vn rencuentro don Francifco de So
lisy falio depriííou el Maeítre doil Alonfo de Monrroy

, y anduuo
algunos años en armas y guerra figuiendo la voz del rey don Alón
fo de Portugal que fe intitularía rey de GaítílIa¿por lo qual el reyCa
tholico don Fernando fauorefeio a don luán de $uñiga,para impe-
trar vna Bulla del Papa en quele proueyo del Maeítrago de Alcan-
tara,lobreque huuo muchasdifterenciashaíta que afrentado fe pa
zes entre losreyes de Caítilla y Portugal, entre otras condiciones
fue vna,que el rey don Fernando perdonafre al Maeítre don Alón -

fo de Mórroy,y el renñciaífe el Maeítradgo,Ió qualhizo año. 1475^

y fe recogió con titulo de Clauero delá orden ala fortaleza de Aza
gala haíta quemurio.Tuuo titulo de Maeítre caíi nueue años def-

de fu primera electiomEíta fu cuerpo en Alcántara.

•IFEÍ.XXXVíi.y vltimo Maeítre de Alcántara fue don luán de
^uñigahijodedon Aluaro de cuñiga duque de Areualo q defpues ¿rtaeftre.
fue duque de Plafencia,y vltimamente de Bejar,y déla duquefa do
ña Leonor pimentel fu muger. Los qualesDuquespor la rebuelta
del Maeítre dóAiófo de Mórroy, y con fauor de los Reyes Catho-
licos don Femado y doña Yfabel impetrará del Papa Sixto quarto
elMaeítradgo de Alcántara para eíte fu hijo don Iuá de cuñiga , no

obílante
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obftante que era niño y no tenia habito de la Orden , conel qual fe

djfpenfo año. 1481. Elle Maeftre jüto vnCapitulo general enla ciu-

dad de Plafencia a donde fe hizieron las fegüdas Definiciones que

ay de Maeftres enla Ordé,y fe eftabíefcio que todas las perfonas de

lia quando murieílen pudieflen dilponer de todos los bienes mue-

blesy femouientes que tuuieflen. Y en tiempo de efte Maeftre el

Rey Catholico Don Fernando impetro vna Bulla Apoftolica

para que vacando el Maeftrazgo de Alcántara fuefle el mifmo Rey
AdminiftradordehY defpues año.1495^1 Maeftre don Iuandegu-

ñiga renuncio el Maeftrazgo,referuádo para í¡ las rentas que la me
fa Maeftral tenia enel partido déla Serena,y hizo vn Conuento aíli

en Villanueua,a!qualfe recogió con dos o tres Caualleros,y otros

tantos Freyles,y fue defpuesproueydopor Arcobifpo de Scuilla,y

Cardenal,murio en Guadalupe dóde fu cuerpo quedo fepultado.

^[Defpues déla muerte del dicho Maeftre don luán de ^uñiga,

los Reyes de Cartilla por autoridad Apoftolica fon Adminiftrado-

res perpetuos enlo efpiritualy temporal del Maeftradgo de Alcán-

tara.Y el primer Adminiftrador fue el rey Catholico don Fernan-

do^ elfegundo el Emperador do Carlos quinto fu nieto 5y el terce-

ro elrey don Philippe fu vifnieto que oy viue y reyna ,& vtina reg-

nct in sternum in gloria.Amen.



PROLOGO DELAS DIFFINI
C ION E S DELA ORDEN QJE CONTIE-

nelacaufaypoder,queel Capitulo tuuo para

mudar y hazer de nueuo Diffinicio

nesy Actos capitulares.

Inguna obra fe puede hazer en
efta vida también ordenada que con la variedad dé-

los tiempos no refciba enmienda . Por efta caufa an-

tes deuenfer loados que reprehendidos los que ha-

zen leyes y eftatutos nueuos , o diferentes , o contra

rios délos antiguos , í¡ el tiempo y fazon lo requiere. Y como quie-

ra que en efta Orden déla Caualleria de Alcántara las primeras Di

finiciones y aótos capitulares fueron ordenados con toda pruden-

cia y confideracion ,
quanto en aquellostiempos conuenia: al pre-

lente parefce que ferian diferentes de lo neceflario en los cafos

que agora y adelante fuccedieílen . Por efta caufa nueftra Or -

den y Caualleria impetro del Sanólo Padre CLEMENTE Sép-

timo la Bulla deyufoefcripta, para poder hazer las Diffiniciones,

que los Capitulos vieren fer neceffarias,y enmendar y alterar,acre-

centando,o diminuyendo lo hecho,c onforme ajos tiempos, y a la

necefsidadque enellos occurriere.

L A BVLLA QVE EL PAPA
CLEMENTE SEPTIMO DIO ALA ORDEN

para que el Capitulo pueda hazer y quitar Difhnicio-

nes y Aótos Capitulares

Lemente Obifpo fieruode los

fieruosde Dios,adperpetuam reimemoriam.Con

continuos cuydados velamos, para profperamente

conferuar,y faludablemente enderezar aquellas co

fas, que pertenecen al eftado de qualefquier fieles,

principalmente deaquellosque militan al Seíiordebaxo de reglas

de Caualleria . Y por efta caufa, quanto nos es pofsible esfor-

A camos
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jarnos có Apoílolica ayuda,q aqllas cofas q dizen q efta bie eftable-

cidas y ordenadas,‘qden para íiempre firmes einuiolables. El chari

rifsimo in Chrifto nueftrohijo Carlos Emperador délos Romanos

femper Augufto,quetambien es Rey de Caftilla,de León, de Ara-

gón,délas dos Sicilias,y Adminiftrador perpetuo en lo eípiritualy

temporal, diputado por la Sede Apoílolica delaCaualleria de Al

cantara déla orden de Cifter
: y también nueftro amado hijo loan

papara Comendor de Efparragal déla dicha Caualleria , de ningu-

na dioceíis y los otros Comendadores,y Caualleros, y Freyles de la

dicha Caualleria,nos hizieron relacionrque vn Capitulo general,q

fe hizo enla ciudad de Seuilla,por mando de Fernando Rey de Si-

cilia declara memoria,que al prefente eraviuo,y era Adminiftra-

dorperpetuo diputado por la Sede Apoftilica déla dicha Caualle-

ria : y defpues en otro Capitulo general de la mifma Caualle-

ria, celebrado por femejante mandado del dicho Cario Empe-

rador Adminiftrador , los Definidores de los dichos Capitu -

los, entendiendo cerca del eftado, honrra, y faludable gouerrtació

déla dicha Cau alleria,y perfonas della,hizicron,pronunciaron or

denaron diuerfas ordenaciones,eftatutos,eftablefcimientos necef-

farios y conuenientes ala dichaOrden yCaualleria para fus lugares

y tiempos.fegun
fe dize,y mas largamente fe contiene en las letras,

o efcripturas q fobre ello fe hizieró enlos dichos Capítulos, afsi del

rey Fernando como elEmperador don CarlosAdminiftradoresfo

bre dichos.Porlo qualCarolo Emperador,y Aminiftrador,y loan,

y los otros Comendadores y Caualleros ya dichos,nos hizieron ha

milmete fupplicar,que porque las dichas Ordenaciones,eftatutos,

y eftablefcimientos fuellen mas firmes,por la benignidad Apoftoli

ca quiíieflemos añadir la fuerza de la confirmado Apoftolica,y pro

ueer para adelante enlo fufo dicho.Nosquecon airéelo paterno ve

lamos elprofperofucceíTodeia dichaCaualleria, y que a loa y alos

otros Comédadores,Caualleros y Freyles fufo dichos,y a cada vno

dellos abfoluemos,ytenemos por abfueltos por el tenor cfftas letras

folamente para confeguir el eftedlo deloprefente,de qualquier ex-

comunion,fufpenfion,entredicho, y de qualefquier eccleíiafticas

fentencias,cenfuras,y penaspueftasaiure,velab homine,por qual

quier occaíion, o caufa,íi en qualquier manera enella han incurri-

do.Y teniendo por expreflasy prefentes el tenor délas letras y eícri

pturasyadichas,inclinado a fusfupplicaciones
,
por la autoridad

Apoftoiica,por el tenor dclasprefences letras approbamos y conñr

mamos
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mamos las ordenaciones,eftatutos,y eílablefcimientos hechos en-

los dichos Capítulos de Seuilla,y Burgos,fegun queenellosfecon

tiene,y codas las cofas contenidas en las dichas letras y efcripturas,

íiendolicitas,y nofiendo contrarias alos lacros Cánones,y fuppli-

mostodosy qualefquier defectos, que enelloshuuo,fi por ventura

los ouo,afsien derecho,como dehecho,en caimanera que pueda

el Maeítre, Adminiflrador déla mifma Caualleria, que por tiempo

fuere,folamence enlos Capítulos generales,que fe celebraren de la

dicha Caualleria,corregir,declarar,aIterar,limitar, reformar, aña-

dir los eílatutos,eílablefcimientos,y ordenaciones de la dicha Ca-

ualleria,y orden,añílenlos que eftan dichos, que fueron fechos en

los Capítulos generales como enlos que adelante fe hizieren
, fegú

la qualidad délos tiempos,y hazer de nueuo otros ílatutos,yeftable

fcimientos,y ordenaciones déla dicha orden.Ytodas las vezes que

parefciere alos Diffinidores en los dichos Capítulos generales,que

por tiempo fe hizieren puedan mudar y reformar loque eñuuiere

lecho y reformado,y hazer de nueuo. Y defpues que eíluuieren al-

terados ,
limitados, mudados , reformados,y fechos de nueuo,por

la mifma caufa fe tengan por approbados y confirmados por la Se-

de Apoitolica,No obílante las conílituciones y ordenaciones Apo
ftolicas,o déla dicha Caualleria y Orden,aunque fean confirmadas

conjuramento,© confirmación Apoílolica, oconotraqualquier

firmeza,y otros qualefquier eílatutos y coílumbres contrarias. A
ninguno délos hombres íea licito quebrantar aquella nueítra carta

de abfolucion,approbacion,confirmación,fupplicacion,o con lo-

ca ofadia yr contra ella. Y fí alguno lo ofare attentar,íepa que ha in-

currido enla indignación deDiostodo poderofo,y delosbienauen

turados fant Pedro y fant Pablo. Dada en Roma a fant Pedro,año

déla encarnación del Señor de mil y quinientos y treyntaaños, al

fexto délas ^alendas de Mayo,feptimo año de fu Pontificado.
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COMIENCAN LAS DIFFINI
cionesyAftos Capitulares de laOr-

den y Caualleriade Alcántara.

TITVLO PRTMERO DEL CAPI-
TVLQ GENERAL,

^Dondey guando fue conuocado. CAPITVLO.I.

A SACRA'C ATHOLICA YREAL MA
geíladdel Rey deEfpaña dóPhelippe nueílrofeñor Madrid. 7 3*

comoAdminiílradorperpetuo por authoridad Apo
ílolica, mando por fus cartas de llamamiento firma-

das de fu real mano, couocar Capitulo general de la

Orden y Caualleria de Alcantara,enla villa de Madrid de la dicece

fis de Toledo,año de mil y quinientos y fetenta y dos, para quinze
dias del mes de Henero del año de mil y quiniétos y fetenta y tres.

Y en veynte_y feys dias del dicho mes de Henero fu Mageílad eílá-

do en fu apolento,díxo a frey don Miguel de Siles, Prior del conué
to de Alc-antara,y a frey donPedro Gutiérrez Sacriílan mayor,que
por algunas juilas occupaciones no fe hauia podido comégar el ca-

pitulo el dia para que fue conuocado.-por lo qualprorogaua el ter-

mino que eílaua afsignado halla viernes primero íiguiente,treynta

dias del dicho mes deHenero:el qual ternia enel monaílerio de fát

Hieronymo,y mando que afsi fe dixeíley aífentafíe por auto, y pu-
blicaíle por el dicho frey do Pedro Gutiérrez Sacriílan mayor déla

dicha Orden,Secretario del capitulo.

Como fe juntaron a recibir el fanótifsimo
Sacramento los capitulares. Capitulo, z.

pN veynteynueuediasdelmes de Henero del dicho ano, en.la

iglefia del monaílerio déla Concepción Hieronyma déla villa

de Madrid,fe juntaron las dignidades,comendadores , caualieros, Madrid.j¿,

y frevles déla Orden ,
vellidos fus mantos blancos

, y recibieron el

íandifsiírío'Sácráinento, y cumpliéronlo que de orden fon obliga

E dos.
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dos.Yacabadá ía miífaelComendadór mayor temió vn libro delaS

diíBniciónés déla ordén en fus cnahq&y biíó alasperfonas de ordé,

que allí fe ba liaron ratificar el
j
üramento que tenían Hecho, ponié-

do la mano fohre la cruz deílts mantos , diziendo-, qué guardarían

el bien y vtilidad déla dicha Orden , en todo lo qué en el Capitulo

general trataíTen,afsi como lo tienen jurado y prometido.

Comofejunto el Capituló gen eral, y las

__
ftrfonaí que cnulfe hallaron.

^ I ERN E S a treynta dias del mes de Henero, año del nafeimié-

, . to denueftro. faluador Ieíii.Chriílo de mil y quinientos y feten-

tá y trefilando enelmonáfterió de fánt Híeronymo que eá extra

muros de la villa de Madrid/üMágéftad del rey don Philippenue

ftro Tenor para Celebrary hazér capitulo general, Talio de íuapofert

to que tiene enel dicho monaílerio,por vná puerta,q Talé a la clau-

Ura alta,yeílauan eíperando afuMageílad laspérfónas déla Orden

que Vinieron conuoCádos para el capitulo , con Tus mantos blan-

cos de capitüío,que fueron las dignidades , Comen dadores , Cauá

lieros, y freyles figuientes.

Frey don Luys de ^uniga y Aiiíla,Comendador mayor déla ordeü¿

y Comendador de Mayorga,Marques de Mirabel.

Frey don Miguel de Siles, Prior del Conuento dé fañt Benito dé

' Alcántara.

Frey don Pedro Gutiérrez,Sacriílan mayor déla Orden.

Érey don Fadrique Enrriquez de Guzman, Comendador deCa-

• ililNouo.

ptey don Rodrigó de Mendoza,Comendador déla Moraleja,

freydon Pedro Mahüél,Comendador de Piedra buena.

Frey don Gonzalo chacón,Comendador de BeluÍs,yNaUarra

.

Frey don luán de Acuña vela,Comendador de Efparragal.

frey don Diego de Acuña,Comendador dePeñafiely la carca.

Frey donHernando déla Cerda,Conlendador de Lares.y Benfayá.

Frey Luys Brauo de lagunas,Comendador délos Hornos,

frey don Antonio de cuñiga , Comendador de Caílíllo , Marques

deAyamonte.
Frey don Diego de Toledo,Comendador de AlmorchonjConde^

fiable de Nauarra.

Frey donHernando de Gardona,Coméndadúr del Adelfa.

^
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El Do&or frey Gongalo P-eré2 cíe Ribadeneyra, Comendador de-

la Peraleda.

Frey don Pedro de Auila, Comendador de San&iuañes Marques
délas Ñauas. -

Frey Suero de Vega,Comendador de Sandlifpiritus.

Caualleros profeíTos.

Frey Francifco'de Luxañ.
Frey AluarodeTrejo.

Frey don Antonio del Aguila.

Frey don Pero González de Mendoza.
Frey luán de Mendoza Carrillo.

Frey Luys Boca negra de Beamontc.
Frey don Bartholome de Villauicencio.

Frey don Baithafar déla Cerda, Conde de Galue.
Frey don Hernando de Gonzaga,Marques de Caílellon»
Frey don Frariciíco de Rojas,Marqnes de Poza.

Frey don García Sarmiento.

Frey don Coime de Menefes.'

Frey don luán de Vlloa Pereyra.

Frey Hernando de Vega.

Frey don Franciíco Pacheco,ele£to de Quintana^

Caualleros no profeíTos,

Frey don Hernando de Toledo.^

Frey don Pedro Maqrrique, electo de la Batumbera, y del juro de
Badajoz,

Frey don Pedro de Auila,ele£to de Heliche.

Frey don Diego de Sylua y Mendoca,cle¿lo de Herrera.
Frey don Fabricio de Capua.
Frey don Iuandecuacola,delconfejodefu Mageílad.

Frey don Franciíco Enrriquez.

Freylesdela Orden.
Frey Diego deOaando,CapelIan de fu Mageílad.

Frey F rancifco Calderón,Capellán de íuM ageílad.

B 1 Frey
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FrpyFrancifco de Merid
:
a,Fréyle íbl Conuentotle Alcántara;

Frey Francifco Bezerra,Cura de nueftrafeñora de Valencia.

Frey FraneifooRolEreyle, Procurador del Conuento de Alcatara.

odos los quales fueron delante de fu M ageíhd,y acompaña-

dele entraron, en la- iglefía del dicto monafterio : en la qual halla-

ron a don Frey Lorenzo Suarez , Sacriílan mayor de la Orden de

Calatraua, y alastras Dignidades.y,Comendadores ,Cauai¡ercs

y Frey les della '/con tus mantos blancos ,
fentados ala mano aere-

cha dei altar mayor: y a don Frey Luys Aluarez, Prior deiConué-

to de Calatraua ,
vellido de Pontifical , con otros Frey les de fu Or -

den, para dezir la Miífadel Efpiritu fiando a fu Mageítad,y alas di

chas Ordenes.Yconfiderado porU dicha Orden de Alcántara que

la dicha Orden de Calatraua le hazia agrauio
, y le perjudicaría, atr-

il enel afsiento de ia mano derecha, que de hecho hauian toma-

do, como en querer que fedixeífeía MiíTapofiperfonasdelu Or-

den. Y para que ladichaOrdeii de Alcántara no recibieífe e!di-

cho a^rauioieldicho Comendador mayor de Alcantara,y el Prior

del Conuentojy el-dicho Sacriílan mayor delia
, y frey don Pedro

Manuel, Comendador de Piedra Buena, fupplicaron a fu Mage-

ílad fuelle feruido de no permictir que la dicha Orden de Alcánta-

ra fuelle en ello perjudicada : y perj^kieífe que frey Luys Bocane-

gra,procurador general déla dicha Or dé hizielí’efu? protellos y re-

cia maciones,compcóuini'cfl'én a la dicha Orden de Alcántara
. Y

fu Mao-eílad mando que el dicho Procurador general hizielíe lo cj

a fu Orden conypfe'y que delio.dieíicfeey telfimonio Martin de

Gaztelu fu Secretario.que a ello ffe hallo prefente ,'y elteftimonio

y reclamación que el dicho Procurador.genéral hizo , ps dcheno?

flSyiente -

C. R. M.

^¡R EY Luys Boca negra de Beamonte, Procurador

-Slgeneral de la Orden de Ayancara i;en nombre dé la

dicha Orden , dig'oq.ciimplien<lo e4>i>l^ obedíencia

ijdeuida de orden,y el mandamiento de y ueftra Mage
, j ílad en que manda a la dicha Orden mi parte venir a

celebrar Capitulo general délfir a eüa fu cortejen cumplimi-

ento dello venimos a efta fu capilla real a celebrar la miífadel Efpi

ritu fanCto,conío es vfo y coftúmbre para comencar el dicho ca-

piculo,y trayendo comer traemos nueífro Prior y frey les que la'di-

*
• á gan
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gan vueftra Mageftad manda que la diga el Prior déla Orden de Ca

íatraua. Y proteftamos
,
que aí'si el dezir déla Miífa,como el juntar

nos con los déla dicha Orden de Calatraua agora,ni en ningún tie-

po io fufo dicho pueda parar perjuyzio ala dicha orden de Alcanta

ra pues es diftinclay apartada de la orden de Calatraua : lo qüalpi

do porteílimonio. Y afsimifmo digo que no pare perjuyzio a la

dicha mi orden el lugar y afsentamiento q ha tomado la Orden de

Calatraua: porque filo tomaron fue por adelantar fe* y quererlo

vueftraMageftad,ynoporqueló deuieíTen tomar
*
por no tener

(.como no tienen)preeminencia,hi precedencia, áfsi enlo dichocó

nip a leerprimero la Diffinicion déla Orden de Calatraua
, y todas

las otras cofas que fon de preeminencia,y precedencia :

por qUe en

toda la dicha Orden de Alcántara mi parte pretende la preeminen

cia y precedencia: y íi lo contrario fe háze, es por mandado vueftra

Mageftad,yno porque féamos obligados a ello:y anfiprotefto en

nombre déla dicha mi Orden de Alcántara, que agota ni en algún

tiempo no les pare perjuyzio. Y de como lo digoy requiero , lo pi-

do por teftimonio al Secretario Martin de Gaztelu,que prefente

efta:yalosprefentesruegoquedellofean teftigos,Boca negra de

Be-amonte.

^EN E L monaíterio de fant Hierónymó extra muros de ía vi-'

lia de M adrid,deíá orden de fant Hieronymo, viernes por la maña
na treynta de Henero , de mil y quinientos y fetenta y tres años , en

la capilla mayor déla igleíia del, la Mageftad del Rey don Philippe

nueltro feñor , como Adminiftrador perpetuo delás Ordenes y ca-

ualleria de Calatrauay Alcantara¿por authoridad Apóftolica,eftá-

do en fus Capítulos las dichas Ordenes capitulármete ayñtados, có

fus mantosblancos: y eftandó fu Mageftad aíTentadoén vna filia,

dentro de fus cortinas, antes que fe comen^aífe lamida* que a los

dichos Capitulosfe quería dezir
:

por ante mi Martin de Gaztelu*

Secretario de fu Mageftad
,
pareció prefente Frey Luys Bocanegra

de Beamonte,Cauallero,Procurador general déla dicha Orden de

Alcántara, y en nombre della prefento efta petición, y protefto*y

pidió lo enella contenido. Y en teftimonio dello,yo el dicho Mar-

tin de Gaztelulo firme de mi nombre.Martin de Gazcelu.

Como fe dixolaMiffa del Eípiritu fan »

aoyfetqoUDifjiMcioft. Capitulo.}.

B 3 Hecho
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MiíTadelEfpiritu

M xoeihymnoy or;

la dicha oración

Prior de Iaen déla dicha Orden

'

latraua.Y luego leyó otra

piritu fan&o por el Prior
, y Freyles de la

dicha Orden de C alatraua. Y acabada la milla fe di-

racion del Efpiritu S-ancto y dicha

i, leyó Frey Hieronymo Treuiño,

vnaDiffinicion déla Orden de Ca

frey Diego de Guando , Capellán de fu

Mageítadde la dicha orden de Alcántara.

Declaro el Secretario Gaztelu losPrefi-

¿entesdelcapitulo. Capitulo. 4.

A B A D A S de leer las dichas Diffiniciones Martin de Gaz-

telu Secretario de fu Mageítad dixo en voz alta . Su Mageítad

nombra por Préíidente del Capitulo déla Orden de Calatraua, a

Frey don Antonio de Padilla, Obrero déla dicha Orden.Y por Pre

íidente del Capitulo déla Orden de Alcántara dixo, que nombra

ua y nóbxo aPrey dó Luysdecuñigay Auila, Comédador mayor

de Alcántara. Y luego í-ii Mageítad falio de fus Cortinas , y fe pa-

ro junto a las gradas del dicho Altar mayor, y las dichas Ordenes

le befaron la mano, y comengo primero vno déla Orden de Ca-

latraua, y luego otro de la de Alcántara
: y afsi por ella orden halla

que acabaron. Y ello cumplido, fu Mageítad fe falio de la dicha

ialeíia,y fe fue a fu apofento
,
que tiene enel dicho monaílerio, y le

acompañaron algunas perfonas délas dichas Ordexiés*

Comienca el Capitulo Ccnerai.
Qapitulo. . .5-

F)E S PV E S délo qual, Sabbado treyntayvn diasdel mes de He

Madrid. 73. • ñero del.dicho año, las Dignidades ,
Comendadores, Caua-

lleros, y Freyles de la dicha Orden fe congregaron y juntaron ve-

llidos de fusman tos blancos Capitulármente,én vna Capilla déla

íglefia parrochial de San6liuíle , dentro délos muros de la dicha

villa de Madrid a coméncar el Capituló general de la Orden. Y el

Comendador mayor Prehdente del Capitulo encargo a las perfo-

ras de Orden de fufo declaradas que tuuieffen fecreto en las cofas

que le les encargaíle por el, délo que fg trataífe en elCapitulo :y

prome
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prometieron y juraron de afsi lo házer.

Como por virtud déla Bulla de fuSancli-
¿adhizo elCapmilogeneral loquefe¡igue. Capitulo. 6.

OR VIRTVD de la Bulla de nueílro muy San-

dio Padre Clemente feptimo . Y delnombramiento

dePreíidente hecho por fu Mageítad, con el ayuda

yfaüor de nueílro Señor Iefu Chriíto,e intercersi-

on de los bien auenturados fand Benito,y fand B er-

nardo padresy abogados nueílros,para feruiciodeDios,y buen

crouierno ,y adminiítracion de nueítra. Orden , el Capitulo gene-

ral ordeno lo ííguíente.

La orae que fe deue tener en llamar a Ca
pitulogeneral: Capitulo.-/.

R1MERAMENTE que quando por el Maeílre fue-

re conuocado capitulo generadlas Dignidades,Cómen-

dadores, y Caualleros,de la Orden vengan a lá ciudad o

villa deííosReynos, donde fueren conuocados: noób-
ílante quevna nueítra diffinicion antigua ordena que feamos con-

úocadospór el feñor Maeílre en lugar de la mefma Ordentla qual

eneíta parte derogamos . Y el dia antes que conel feñor Maeílre

ayan de tener el primer capitulo, todos juntos en vná igleíia reci-

birán el fandifsimo Sacramento, como lo acoítumbranhazer en
los .dias de Pafcua. Ydefpuesde auerlorecebido, el Comenda-
dor mayor, o Clauero en fu aufencia, o el Comendador mas an-

ciano
,
en aufencia de eílas dos dignidades hagan ratificar a todas

las perfonas de la Orden que alli fe hallaren , el juramento que tie-

nen fecho: poniendo la mano fobre la cruz de fus mantos, ¿e guar

dar pi bieny vtilidad déla Orden en todo lo que en^l capitulo ge-

ñera 1 trataren, afsi como lotienen jurado yprometido.

Que todas las perfonas del habito. déla or
alenfean ¿Migados a ejlar vijitados antes que "vengan al ^apitulogeneral.

Capitulo. 8.

Por

Madrid. 1

)
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g Titulo primero

O R QV ANTO todas las perfonas del habito y pro-

fefsiondc nueftra Orden, Tomos tenudosy obligados a

venir vibrados alCapitulo general,quádo fuere cóuocado*

por el Tenor Maeftre: ordenamosy mandamos,que quart

do acontcfciere -venir al dicho Capitulo , el Comendador mayor,

Clauero , Comendadores, o Caualleros del habito de nueftra Or-

den, y no eftuuieren viíítados, tengan obligación de Te viíítar an-

tes que entren ene!. So penadepriuaciondelos fruétos de Tu En-

comienda, o mantenimiento de vn ano , fi huuieren íido proter-

uospara.viíitarTe: y donde no, el Vifitador los viíite con la ma-

yor breuedad que fuere pofsible .Y no haziendolofíendo reque-

rido, el Comendador pague dozientos ducados, y el Cauallero

véynte ducados. Y íi eftuuiere occupado en feruicio del Señor

Maeftre, o tuuiere otro jufto impedimento parano poder venir al

Capitulo, fe embievn Cauallero o Freyle de nueftra Orden con

falario bailante a coila del que no eftuuiere viíitado,para que lo

vibre do quiera que eftuuiere, y traya la viíitacion ai Capitulo Dif

finitorio.Y ello fe entienda afsi'enlos que eftuuieren en ellos rey-

noSjComo fuera dellos.

Lá orden con que fe deué comentar el ca
ptulcy '¿ratificación que alMaeftrefe hadepdir que ba£a ,

délo que a-

la Oí den tiene jurado. Cap. 8.

TRO diafíguiente todas las perfonas y Caualleros

Tentados por Tus ancianias , con Tus mantos blancos

I
j|
de Capitulo aguardaran enlaiglefia,omonafterio al

Tenor Maeftre.Y el Prior del Cónuento de Alcanta-

raeftara para dezir la mifla del Spiritufa¿lo,o enfu

aufencia él que fuere elegido por los Caualleros déla Orden: y to-

dos la oyfancón ladeuocion que Te requiere,para pedir a Dios los

alumbre a tratar y ordenar en íu feruicio las cofas y negocios de la

Orden.Y.acabada la mifía,el Comendador mayor,y en Tu aufen-

cia el Clauero,© elComendador mas anciano,con los caualleros q
fe hallaren prefentesyra a befar la mano al Maeftre por hauer jun

tado la Ordenpara la reformación y bien della. Y lefuppiicara en

nombre de coda ella les confirme, y ratifique aili los priuilegiosy

eaémpeionesy iibertadés,que los otros Maeftres pallados les tiene

jurados,y confirmados.Y afsimifmo nombre Prefidente,que afsi-
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íla por fu Magedad enel capitulo,y letrado déla Orden.V no le ha

uiendo del habito , afsifta enel Capitulo el cjue fu Magedad nom-
brare,enlas colas temporales, que fueren dejudicia,y no en otras.

q[Y defpues de hecho lo fufo dicho leerán la primera Diffinició

ante elfeáorMaedrery oyran la propoficion , que por (upárteles

fuere hecha;y con toda humildad refponderan,que trataran de to-

do en fu Capitulo general.

Que ninguna perfona del habito pueda
entfar enel Qafitnlogeneral

,
fino con habito decente,

y

jinatmas. Qafitulo,10.

TR.O dia (¡guíente continuaran el capitulo : enel qual ningún

cauallerodelosque ouieren faltado a la primera communion ¿Wjdrid\j£

pueda entrar fin hauer hecho fu confefsion y communion,y ratifi-

cación del juramento como los otros .Y hade confeílar y comul-

gar eó vno délos capellanes de nuedra Orden, o con fu licécia mo-
• ítrando la cédula. Y ninguno pueda faltar cada dia del Capitulo a

lis horas que fe hiziere , fin licencia del Preíldente
: y el que lo con-

trario hiziere feapenado por el Prefidente y capitulo . Y enede dia

el Prefidente y Capitulo nombraran dosperfonasque vifitena las

perfonas déla Orden que no eduuieren vifitados. Y fi fu Magedad
eduuiere fuera dedos rey nos, cometerá a otras dos perfonas de la

Orden,quevifiten.todo5 los Cáuallerosqueálli eduuieren : y nom
braran otras dos perfonas,que tomen cuéra.delas difpuficiones de-

losdefundos.Y mandara el Prefidente que todos los Cauallcrosy

perfonas de Orden que alli fe hallaren juré-(óbrela cruz.de fus ha*

bitos de guardar fecreto de todo aquello qué el Prefidente les dixe

re que fe deueguardar,y por el tiempo que el feñalare.

<P T EM mandamos que ningún Cauallero que no fea profef-

fo enla Orden pueda tener voto enel Capitulo.

fOTRO SI mandamos que las dignidades. Comendadores y
Cauallerosque entraren enel capitulo general traygan y entré con

hábitos decentes a Caualleros honedos y de Orden, y En armas
, y

con manto talar de Orden.E fi lo.contrario hizieren.pierdan las ve

diduras,y armas qtraxeré,y lasapplicamosál portero del capitulo.



Titulo primero; /-

Quevalganlos votosdelos aufentes que
r- r 'Qdfltulo.lU

lO

jrlaArd. jj
. qt Ro S I en el capítulo-mandara el Prefíjente a todos los que

tuuieren poderes delosquehuuieré fído conuócadosal Capi-

tulo gen eral,y nohuuierenvenido, quelos mueílreñ juntamente

con las caufas que alegaren de fus aufencias. Y fí fueren juilas eí-

cufas,y dadas por tales,valgan fus votos por virtud délos poderes q
huuieren embiado,fíendo dados a hombre déla Orden . Y li las ef-

cufas qué dieré no fueren approuados por bailantes, no tengan vo

to enelCapitulo.

QueR eligiofos tienen voto enlaselettio

nesy enlos Capítulosgenerales. Capitulo,11.

{MaJrid.U. Q ECL ARAMOS y mandamos que en las eledtiones, afsi.del

MasftiCjComo del Comendador mayor, y afsi mifmo quando

los Capítulos generales de nueftraOrdéfe celcbraren,ningüFrey-

le tenga voto.íáluo el Prior de A lcantara,y Sacriftá mayor.y Prior,

de Magazela,como fieffipre lo han tenido. E demas défto el freyle

que el Conuéto emhiarepor Procurador para la eleítion,o capitu-

lo,y los dos Capellanes que refidieren enla capilla de fu Mageítad,

o delMaeftre quepor tiempo fuere, con que ieádos,y el freyle pro

curador del Conuento ha de votar defpuesde hauer votado los Co

mendadores y caualleros déla Orden: y defpues de fu voto han de

votarlos dos capellanes.

Que fe platique fobre cada diffínicion q
fefuere leyendofinporfas,:regulando los'cotos. Capitulo. 13

.

PRocediendo por las Diffiniciones, acabada de leer cada vna 3 fe

Madrid s
platique lo que pareciere fer ne ceíIario,fi ouiere q acrclcentar, o

quitar. Sobre lo qual,y todo lo demas,que enel capitulo fe traólare,

queayacontraditlion de pareceres, fe tomen y regúlenlos votes,

por fusancianiaSjComo es coílumbre, paraqpaílelo que porlama

yor parte fe votare enel Capitulo,íin que quede cótradicion, ni por

lia fobre.cofa alguna. Y en las cofas de gracia aya conformidad en

todos,y fevote comencando defde el mas antiguo halla hauer aca-

bado todos de votar.Y elPrefídcntevoteel poílrero.
r Que
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Que fefupplique al feñor Maeftre,que
nombre Dijp'nidores,y Uijttajoresy quefe nombren Theforerospor el Ct

pityloy Depojítarios délas tercias délos encaftmiétos3y Procuradorgeneral

Capitulo. 13.

A NTÉ S deaCábar deléértódaslásDiffiniciohcs,éometérá a v-
“¿10 o dos Caüallétós,que vayan conel Preíídence y letrado a fup

pliear a fu Mágéftád les nombre diffiiiidóres:dando le razón de los

que enel Capiculó general ouiere nías hábilesy fufficiéntes . Y que

afsi mifmó les nombre Vííitadore£,y Yiíítadores de Vibradores.Y
el Capitulo nombrara Theforeros de la Orden

: y Depositarios dé-

las tercias délos encafamientosryProcurador general.

Que feaDiffínidor vno de los que ouiere
fdoZJiftadores.yXJiftador'vno délos Dijjini¿orcs. Capitulo.14.'

E aqui adelante fea Difinidor vno délos que ouieren fido Vifitá

dofesrporque fabra dar relación del eftado déla Orden y perfo-

naádella.Y afsi mifmo fea Viíitador para la fíguiéte viíltacion vno
délos que fueronDiffinidorestporqué yra informado déla forma q
ha de tener enla vií!tacion:y como fe platica enel Capitulo.

Que]eydaslasDiffiniciones,finclefpedir
fe el Capitulo general,

fe yaya a confitar conelSenorMaefre todo lo que

demos qualidadf ouiere tratado enel Capitulo. CaP*r ' 1 f*

j^C ABADAS de leer las Definiciones, el Prefidente,y Capi-
culo mandaran poner al Sacriftan mayor ,como Secretario del

Capitulo en forma, todo lo que huuiere refultado demas quali-

dad, para el bien y aprouechamiento déla ordé y Capitulo,q fe dé-

ua fupplicar a fu Mageftad.Y el Preí¡dente,y Difinidores,q ouieren

ftdo ya nombrados,íin deípedir fe el Capituló general; yran á Cón-
fultarloconfuMageftad:y trayda la reípueíla al Capitulo gene-

ral , íe concertara en el para el dia, que fe deuan juntar los Capir

rulares con fu Mageftad : para que juntamente otorguen pode-r

resalosDifhnidores para diffinit,y ordenar todas las cofas con-
cernientes al bien y pro, y Vtilidád delá Orden: y para otorgar

poderes a los Vilitadores generales: y Vifitadores de Vilitadores,

y*
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y alosTheforéros generales y al Procurador general, y alos Depofi

tarics délas tercias délos encaiamienros délas Encomiendas . Y los

Theí’oreros y depoíitarios délos encafamientos no han de fer elegí

dos alos tales cargos háfta en tanto que ayan dado cuenta de fus ot-

ficios
: y todos juntos con fus mantos capitulares, donde el feñor

Maeítre les afsignare y mandaré eñcraramyfepOrná por fus anda

nias, y otorgaran los poderes: y otorgados el Preíidente llegara a

pedir licencia al feñor Maeílre,para que los capitulares,que no fue

ren Difnnidores, fe vayan a fus cafas.Y el Preíidente y Letrado con

los Difhnidores eftaran a confultar con fú Mageílad lo que ouiere

quedado que confultar.

Que en cada Capitulo general aya com-
memordeion deltvperjonas delbalito déla orden, tjué hmierénfdllefcido de

'm Qdtimkd otro. Capiculo.16..

JHadcid. qío
PORQV E fomos obligados a hazer fuffragios y comsncmor::-
1

cionpbr los deffunbtos de nueftra Orden: ordenamos y manda-

mos q en cada Capitulo
general della,antes que el Capitulo fedel-

pida,le juré todas lasponas del habito,en vn monaflerio cófus má
tos,y fe digan vnas vifpcrasy vigilia, y el diafiguientevna miiTacá

tada con Diaconos,y las rezadas que los frayles del tal monalterio

pudieren dezír:y fepongandosdozeriásde hachas’, y fe den-vela?

alas perforas de. Orden alas vifperasymiffa.Yfe haga commemo
ración délas perfonas déla Orden,que ouieren lallelcido de vn Ca-

pitulo a otro,y todo le haga cumplidamente
, y lo que enello fe ga

ftarefe pague del theforo denueÜra Orden. .

«lfY mandamos al Prior del cónuento de Alcantara,y alos Capella

nes,qreírdiereneñferüiciodelfeñor Maellreque traygan memo-

rial délas pfaras de Ordé,<} de vn Capítulo a otro ouieré fallefcido.

Que el feñor Madre tenga Capitnlo ca-

daarn. Qapimlo.ij.

po R.QiY E pot los Capítulos generales el eílado de la Orden fe

conozca,y las malas coftumbres fe reformen,y los vicios fe refre

nen y corrijan. Ordenamos que el fenor Maeílre tenga Capitu-

lo general conlosGomendadores,y Priores, y
Sacriílanmayor.Ca

ualleros,y Frevles de nueílra Orden , vna vez enel año,enel lugar

: * y
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y dia q fuere feñalado.Y cada vno délos Comédadores,Priores,Sa

cnftan mayor,Cauallerosy Freyles,feátenudos de venir alCapitu

Jopara el diaq les fuere feñalado. Y vndia antes que el feñor Mae-

ftre comience Capitulo general fe junten todos a comulgar, como

fem obligados hazer lo enlos dias de Pafcua, lo las penas enla Diffi-

nició q habla enla lañóla Commnnion contenidas,Y el q enellas in

curriere no fea recebido en capitulo :y mádamos a las Dignidades,

Comédadores,Caualleros,yReligiofos q fuere cógregados,q ratifi

qué el juraméto ^ tienehecho al bié y pro déla ordé:y particularmé

te délo guardar en todo lo qenel capitulo fe tratare, y elqafsino lo

hiziere no fea admittido,y cayga enla pena q fele puliere.Y í¡ algña

^fona délas couocadasvinierédefpuesdefehauer comécado elca

pitulo general fea obligado a fe cófeífar yrecebir el íáclifsimoSacra

méto,y hazer la ratificació antes q entre enel capitulo, fo la dhá pe

na,yel q prefumiere entrar enel,no hauiédo primero hechoy cópli

do lo dhó:demas deja dhá pena incurra enla pena de los q no viene

a capitulo feJo llamados,enei cj 1 capitulo, o enel diffinitorio los vi

íitadorespor el S.Maeílrediputadosrecuétey acíaréel eftado délas

Encomiédas,Prioratos,Caílillos,y otros lugares de fu vifitació. y af

íi mifmo las coílúbres délas pfonas por ellos viíitadas:y fean ley das

las diftinicióes día ordéry vea fe íi entéramete han íido guardadas,

y

alostrafpaíladores,onegligétespógápenascoueniétes: y feratenu

doel. S.Maeílreen fu capitulo general de afíignar diay lugarpara

elíiguiéte capitulo generabyíi algúcomédador,prior,facnflá,caua

llero,o freyle no pareciere enel capitulo, cefsádo legitimo impedi-

méto de éfermedad o otra caufa qjúñamete le pueda efcufar, o por

ÍUjpcurador no pudiédo venir pfonalméte,pague dpenala decima

parte délo qrétare fu dignidad o Encomiéda aqlañoqouierecapi

culo,y elle tatos dias en penitécia enel c6uéto,quáto durare el capi-

tulo general,y los q no tuuieré encomiédas paguen dpena la dcima

parte délos mátenimientosq lleuá, y eílen enel cóuento tatos dias

como duarare el capitulo general: y íi algüo fuere citado al capitu-

lo por los vifitadores y no pareciere,ylegitimamente fe efcufare,aí

íi comocóuencido délas cofas centra el puedas, fea punido a alue-

drio del feñor M aeílrc cócófejo délos ancianos hecho cótra el pro

cello jurídico.Y feráafsi mefmo obligados todos los comendado-

dores,Priores,Caualleros,Freyles,alsi los prefentes,como los au-

fentes,a guardar y cúplir las difhnicionesq el feñor Maeilre có íus

Comendadores enelCapitulo general y difhnitono hizieren.E
fi al

C gun
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guComédador,Cauallero,oFreyle embiare algua efcufa,parecié-

do no fer cierta,comoapfonaq no informa déla verdad,el S.Mae-

ftre le de penitécia arbitraria. Y el q teniendo caufa legitima de no

venir,no embiare fu procurador con poder y efcufa dentro de do-

ze dias defpues que el Capitulo general fe ouiere comégado, fea ha

uido por aufente,y pague la pena enefta diffinicion contenida.

Quando fe han de hazer los Capítulos.
Qapitula. ií>¿

TpVe hecha relación a fu Mageftad quepor hazer los Capitulosta

de tarde en tardecía Orden recibía mucho detrimento
,
que fup-

Madrid. 3$,
plicauan los mandaífe defagrauiar.Su Mageftad refpondio

,
que ac

tentó fus impedimentos y occupaciones, que losmandaria hazer

de tres en tres años.

Supplicacíon afu Mageftad, que mande
j
untar Qdpitulo de tres en tresano. Capitulo.10.

C Vpplicofe a fu Mageftad q de aqui adeláte mande fe haga llama

, . , miento y fea conuocado Capitulo general, alómenos de tres en
,Md n . 74. añosjcomo efta difpuefto y ordenado por Diffinicióes,y fu Ma

creftad lo tiene offrecido,lo qual esneceífario para el buengouier-

no y eftado déla Orden,fu Mageftad refpondio
,
que fe proueera q

fe haga anfí.

Que fe den pofadas alasperfonas que vh
nierenalos Capítulos. Qapitulo.nr

Madrid. 74. T Tem fe fupplica a,V.Mageftad máde alos apofentadores que de

pofadas alasperfonas q fueren conuocadas para el dicho C.apitu

lo,como fe ha hecho y acoftumbrado en todos los Capítulos paíTar

dos,excepro enefte pxefense de agora , en q algunas perfonas q han

venido ñédo llamados han recebido trabajo por no tener pofadas

y algunos q tienen pocahazienda ha eftado mal acomodados,de q
toda la orden fe defautoriza,y el Capitulo entiende que vueftraMa

•ftadno.es delloferuido,íinode hazer merced y fauorecera todas

•las perfonas déla Orden/u Mageftad refpondio que afsi fe hara.

Delaorden quefehade tener quado no
Jepueden celebrar los (Jnpitulos de tres en tres anos. Qapitulo. 11.

Por
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DO R. experiencia fe lia viftbj q ue déla dilación que de algunos a-

ños a ella parce ha anido en celebrarle Capiculo general de nue-

ílra Orden , ha refulcado mucha falca en fe proueer y corregir lo

que toca al eftado general yp.arcicalarde la Orden ,y coílumbres

de las perfoñas della, yplacicado en el Capiculo la manera que fe

deuia tener de aquí adelante
,
para el remedio de lo dicho , fe fup-

plico , como otras vezesíeJia inpplicadoa fu Mageílad, que los

Capiculosfe celebraífen de tres en tres años , fegun lo tiene conce-

dido .E fi por las grandes occupaciones de fu Mageílad, el Capu

culo general fe dilataífe de éonuocaryy házer a elle tiempo, que

dentro'devn año luego figuiente,fu Mageílad mindafe juntar vn
Capituloparticular de algunos ancianosy Comendadorescon las

Dignidades que en fu Corte refidiefen, y el Prior del Cohuento de

Alcántara
, y el Sacriílan mayor, y juntamente la perdona del Con

fejé que tuuiere el habito . Y enprefencia dellos los Vifitadores

hagan relación, y denquenta folamente déla vifitacion eípiritual

de Tas perfonas del habito
,
para que allí fe prouea lo que fegü Dios

y Orden fe;deua proueer para el buen eílado y correblion délas per

lonas ,y nó para otra cofa alguna. Por que no es la intención del

Capitulo que los Capítulos particulares quefe hizieren enla forma
que dicha es, tengan poder,ni fe entremetan a mas, ni allende de

lo aqui contenido. Y fi pallado otro año deípues adelante, hecho

el dicho £apitulo particular, que feran cinco años defpues depaf-

fado elle Capitulo general, no fuere por el feñor Maeílre conuo-
cado Capitulo general. Mandamos que los Vifitadores viííten la

Orden , alfentando en lafegunda vifitacion folamente lo acrefcen

tado , o menguado de la vifitacion pallada, y executando los man-
damientos que no eíluuieren cumplidos . Y en tornar a hazer ella

vifitacion fe occupen otros tres años.Yfi defpues de comengada,
antes de fer acabada la fegunda vifitacion el feñor Maeílre manda-
re conuocar Capitulo general, los Vifitadores craygan toda la vifi-

tacion enel eílado que la tuuieren.

Que el feñor Maeílre fea obligado a dar
las expenfas alos delhálito déla Orden Revinieren a capiculo. Cap.n.

QTROSI fegun antigua coílumbre, el feñor Maeílre es obli-

gado a dar expéfas alosComédadores,Priores,Sacriílá y freyles

que fuerey eíluuieren enel Capitulo general de nueílra Ordé:y por

C 3 fe
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femejante a aquellos que vinieren por los hechos déla Ordemííno
fuere por fu proprio interefl'e

: y afsi mandamos que fe cumpla y
guarde. CConfultadocoñ fuMageftad3refpondio^enloscafosq

el Maftre fuere obligado alas expenfas fean las que fe han acoftum
brado a dar.

Qu ede! eftado de las cofas dé la Orden
fe trate enlos Qapitulosgeneralesj Diffnitorios . Capitulo. 24 .

pOrque el Capitulo general y Diffinitorio de nueítra Orden fe ha

zen y celebran para tratar en general y particular de todas las co-

fasdél eftado délla.Mandamos que enlos tales Capitulosfe tradlen

folamente:y en otra congregación,™ por perfona alguna prohibi-

mos que no íe pueda hazer.Yíi de otra manera fe hiziere,ftendo en
perjuyzio déla Ordén,defde agora lo reuocamos y damos por nin-
guno^ que no valga,ni tenga effedro.

TjITVLOSEGVNDO DEL
CAPITVLO DIFFINITORIO.

Nombramiento deDíffinidores.
CAPITVLO. ..

B I E R CO L £ S vcyntey cinco de Hebrero, de mil y
quinientosy fetentay tres años,eftando juntos en

Capitulo general las Dignidades, Comendadores,

Cauallerosy Freyles arriba nombrados, entro Mar-

tin de Gaztelu , Secretario de fu Mageftad
: y decla-

ro que fuMageftad hauia nombrado ante el por Prehdcnte para

el Capituló'Diffinitorio a Frey don Luys de ^uñiga, y Auila Co-

mendador mayor y de la Encomienda deMayorga Marques de

Mirabel , como lo hauia íido en el Capitulo general . Y por Diffi-

nidoresaFrey don Miguel de Siles Prior del Coriuentode Alean

tara, y a Frey don Pedro Gutiérrez, Sacrifta.n mayor de la Orden,

y aFrey don Fadrique Enrriquez de Guzman, Comendador de Ca
ftilnouo,y a frey don Pedro Manuel Comendador de Piedra bue-

na,gentil hombre déla camara -de fuM ágeítad,y a Frey dó Iuan de

Acuña vela,ibmendador.de Eíparragal^al Doctor Frey Goncalo
Petez
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Perez de Ribadeneira, Comendador déla Peraleda, del confejo de
las Ordenes,y a Frey don Pedro de A uila , Comédador de Sancti-
uañes,MarquesdelasNauas,y a Frey don luán de fuacola.caualle-

rodelaOrden,y delconfejodelasOrdenespor letrado conlulcor

del dicho Capitulo diffinitorio, como lo hauia (ido enel general.

Nombramiento de Vifitadores.
Qafttula. z.

YPOR Vifitadorgeneralpara Alcantarayfu partido, fue nom-
brado Frey don luán de Acuña vela. Comendador de Efparra-

gal,y para el partido déla Serena,Frey donBartholome de villa Vi
cencío,Cauallero déla Orden.

Nombramiento de Vifitadores,
de Uifitaderes . Ctpirule.j.

yP O R Vifitadores de Vifitadores, fueron nombrados Frey dort
Rodrigo de Mendo£a,Comendador déla Moraleja, Mayordo-

mo déla Serenifsima Princefa de P ortugal,y Frey don Gómalo cha-
cón. Comendador de BeluisyNauarra, mayordomo dcíaReyna
nueftrafeñora.

Poder que otorgaro fu Mageítad y el Ca-
pirulo al Trefílentey Dtjfimdores. Qa^uulo. 4

.

£ S T E dia en Palacio eítádo con fus mantosblancos én vna qua-*

dra alta del Palacio Real,el Comendador mayor Preíidente,y
los Diffin idores de fufo nombrados,

y el letrado confulcolr entrará
en otra piega mas adeláte donde fu Mageítad eítaua,yel Preíidente

dio a fu Mageítad la confulta de las cofas que hauian refultadodel

Capitulo general,y le fupplico fueífe feruido de hazer a elta Ord en
la mercedjConforme ala obligación que a ello tiene:y fu Mageítad

y el Emperador,y Reyes Catholicosfusprogenitores le bizieron.

Y fu Mageítaddixoqueloveria,yelPreíidente,y los dichos Dif-
finidores y Confultor fe boluieron ala quadra,dóde el Capitulo ha
uia quedado: y luego falio fu Mageítad a la quadra donde eítaua et

dicho Capitulo,y fe otorgaron lospoderesenla forma ííguienta.

C 3 Sepan
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E :
P A N q.ua.ntos e0.a carta de poder vieren , como

nos don Philippe por la gracia de Dios Rey de Ca-

lcilla,de León,deAragón, de las dos Sicilias, de Hie

rufalein,de:'Nauaira,'de Granada,de Toledo,de Va

lenciajdc'Galizia^deMallorcajde Seuilla,de Cerde

na,de Cordoua,de Corcega,de Murcia, de Iaen, de

los Algarues, de Algazara,de Gibrajtar,de las lilas de Canaria , de-

las Indias,iílas
y tierra firme del Mar Océano, Conde de Barcelo-

na, feñor de Vizcaya,y de Molina,Duque de Athenas, y de Neopa
tria,Conde de Ruyfellon,y de Cerdania, Marques de Oriílan,y de

Gociano , Archiduque de Auílria , Duque de Borgoña , Brabante

y Milán,Conde de Flandesy Tirol . &c. Adminiftradorperpctuo

déla Orden y Caualleria de Alcántara por au&oridad Apoílolica:

Eftando en Capitulo general déla dicha Orden que mandamos ce

lebrar eneíla villa de Madrid enel nueftroalcacarepalacioreal,en

vnapiecadenuefí-roapofenrc>,y con nos ayuntados capitularmen-

te vellidos fus-mantos blancos, como es vfo y coítu.mbre,Frey don

Luys de £uñlga yA uila.Comendador mayor de la dicha Orden, y
Comendador de Mayorga, Marques de Mirabel, y Frey-dó Miguel

de Siles Prior del Conuento defand Benito de Alcatara, y ¡Frey do

Pedro gutierrez Sacriílan mayor déla Orden,y capellán de fuMa-

geílad,Frey don Fadrique Enrriquez de guzman,Comendador de

Caílilnouo,Frey don Rodrigó de Mendogá.Comendador delaMo

raleja,F‘rey don Pedro Manuel,Comendador de Piedra buena, gé-

tilhombredenue(lracamara,Frey don Gonzalo chacón,Comen-

dadordeBeluisy Nauarra,Frey don luán de acuña vela,Comenda
dor de EfparragaI,Frey don Diego de Acuña, Comendador de pe-

ñafielyla^ar^a,gentilhombrede nueílra camara ,Frey LuysBra-

uo de LagunaSjComendador délos Hornos,Frey donDiego de To

ledo,ComendadordeAlmorchonCondeílablede Naunrra,Frey

don Hernando de Cardona, Comendador del Adelfa, el Doctor

Frey Gonzalo perez de Ribadeneyra del nueílro confejo délas Or-

denesv Comendador déla Peraleda,Frey do Pedro de Auila,Come
dador de Santiuañes Marques délas Nauas,Frey don Pedro de Ve-

lafco,Comendador del Portezuelo, Frey don Francifco Pacheco,

Comendador de Quintana , Frey Francifco de Luxan, prey Ajua-

ro deTrejo ,Frey don Antonio del Aguila, Frey don Pero Gonca-

lez de mendoga,Frey Luys Boca tlégfa,Frey dó Bartholome de Vi-

llauicencio,Frey don Balthafar de la Cerda , Conde de Galue,Frey
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don García farmiento, Frcy don Coime de menefes,Frey don Iuá
de vlloa pereyra,frey Hernando de vega.Todos cauaileros profef-

i'osdela ordé,frey dó Hernádo de Toledo ,frey dó Pedro de Auila,

ele&o ala encomienda deHeliche,frey don Diego de iyluay men
do$a,ele&o ala encomienda de Herrera,frey dóFabricio deCapua
frey don luán de cuacóla del nueftro eófejo délas Ordenes,frey dó
Francifco Enrriquez cauaileros déla dicha Orden

,
que aun no í'o n

profeíTos,frey Diego de Ouando,el Licenciado, frey Francifco Cal
deron, nueftros Capellanes de la dicha Orden, y frey Francifco de
Merida freyle della,frey Francifco Bezerra cura deja iglefia de nue
ftra feñora déla Encarnación déla villa de Valencia

, frey Francifco
Rol freyle procurador del conuento de Alcántara. Todos vnani-
mcsy conformes fin ninguna difcrepació, pornosy en nombre de
la dicha orden fueron nombrados y feñajados por Prefidéte y Dif-
finidores del dicho capituló. El dhó frey dó Luys de ¿uñiga y Auila
Comendador mayor,y Comendador de Mayorga por Preíidente,

y por Definidores los dichos don frey Miguel de Siles, Prior del di-

cho Conuento,y frey don Pedro gutierrez Sacriftari mayor déla di

cha Orden,y frey don Fadrique Enrriquez de Guzman,Comenda
dor de Caftilnouo,frey don Pedro Manuel, Comendador de Pie-

dra buena,y frey don luán de Acuña veía , Comendador de Efpar-

ragal,y el Dodor frey Gonzalo Perez déRiba de neyra Comenda-
dor de la Peraleda, y Frey don Pedro de Auila, Marques de las Ña-
uas , Comendador de Sandiuañes,

y por letrado cónfultor del di-

cho Capitulo al dicho Licéciado frey dó luán de guacola.Porende

por la prefente otorgamos y conocemos ,
que damos y otorgamos

todo nueftro poder cumplido,llenero y bailante, fegun que mejor

y mas cumplidamente lo podemos y deuemos dar y otorgar, al

muy alto y muy poderofo,Chriftianifsimo,ymuyCatholico rey dó
Philippe nueftro feñor Adminiftrador fulo dichory en fu aufencia

a los dichos fu Prefidente * y ¿ vos los dichos Diffinidores y Conful

tor defufo nombradosy declarados, y alos que de vos os hallare-

des enel dicho Diffinitorio,para que en nombre del dicho Capitu-

lo y Orden poday
s
platicar,diffinir,y acabar todas las cofas , nego-

cios y caufas tocantes ala dicha orden, y alpro y bien della.y las que

al dicho Capitulo han occurrido,y occurnran al Diffinitorio,y ver

y entender en la vifitacion que de la dicha Orden
, y perfonas della

fe ha hecho por los Vifitadores generales que han fido nombrados
defde el Capitulo general déla dicha Orden próximo paífadoaea.
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Y afsimifmo os damos y otorgamos el dicho poder cumplido, ba-

ílate, para que enel dicho Diffinitoriopodays tratar y platicar y dif

finir lo que pareciere que mas conuiene al feruicio de Dios, y bien

déla dicha Orden, en todas aquellas cofas y cada vna dellas
,
que al

dicho Capitulo y al dicho Difhnitorio han occurrido
, y occurrie-

reu
: y lo que fegun Dios y Orden, y vueílras confciencjas vieredes

que mas conuenga al bien déla dicha orden
,
aunque las tales cofas

y cada vna dellas lean tales y de tan gran qualidad
,
que requiera tra

tarfe y difiinirfe en capitulo general,yfobre todo ello y cada vna co

fa y parte dello,y fobre otras y qualefquier cofas tocantes ala dicha

orden,de qualquier qualidad que fean, podays hazer y hagays con

nueílro acuerdo y mádado todo aquello que el dicho Capitulo ge

neral e(lando junto y fíendo prefentc podria hazer
, y para que po-

days librar y expedir todas y qualefquier prouifiones y mandami-

entos que neceífarios fean cerca délo fufo dicho y cada cofa y parte

dellojlas quales fe guarden y cumplan y executen en todo y por to

do,comoenellas fuere cótenido,finqfaltecofaalguna.Quequácu

plido y baílate podercomo nos auemosy tenemospa todo lo fufo

dhó e cada cofa opte dello,otro tal y ti cúplido y eíle mifmo lo da

mos,cedemos y trafpaífamosafuMageílad,y en fu aufécia a fu Pre

íldéte,y a vos los dichos Diffinidoresy Cófulcor,o enlosq enel dhó

Diffinicorio os hallaredes eneíla corte , có todas fus incidécias y de

pédécias,anexidades y conexidades,y có libre y general adminiílra

ció,y obligamos por nos,y en nóbre déla dicha ordéde hauerpor

firme,rato,grato,eílabie,y valedero, para agora y en todo tiepo to

dolo que por vos los dichos Prefidencey Diffimdores,yConfukor.

fuere fecho,proueydo, y mandado en el dicho Difhnitorio.Eque

no yremos ni vernemos contra ello ñiparte delloen tiempo algy^

no,ni por.alguna manera,caufa,ni razón que fea,fo obligación de»

los bienes eípiritualcs y temporales déla dicha orden, que expreíía.

mente para elloobligamos.Delo qual otorgamos eíla carta ae po-

der ante Martin de Gaztelu Secretario de fu Mageílad:ymádarnos

fe liarla conelfello déla dicha ordé.Que es fecha y otorgada en Ma
drid a veyntey cinco dias del mes de Hebrero , de mil y quiníétos

y fetentay tres aííos.Yo el Rey.Yo Martin deGaztelu iecretario de

fu Mageílad Catholica la fize efcreuir por fu mandado.Comenda-

dor mayor don Luysde £uñiga,Frey Miguel de Siles,Prior de Al-

cántara,el Sacriílan mayor,don Pedro Gutiérrez, DonFadrique

Enrriquez,el Marques de las Ñauas.
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Defpedimiento del Capitulo
general. Capitulo.}.

TVégo el Comendador mayor Preíidente befo las manos a fuMa
^geftad por todo él Capiculo.Y fu Mageílad íe entro en fu apo-

fento: y el Preíidente defpidio el Capitulo general : attento que ya

hauia eílado prefente alas V ifperas.Vigilia, y MiíTa cantada,y reza

das que fe hauian dicho por los defiunélos de la Orden , como ella

ordenado que fe haga enlos Capítulos generales:contáto que nin-

guno fe fuelle fin ferprimero viíitado.

A donde y como fe hade hazer el Capí-
rulo Diffmtorio

.

Qafit'ulo.c.

J^EfpedidoelCapitulo general,fiel feñorMaeílre ordenare y má
daré q elCapitulodifnnitorio fe haga en fu.Palacio,alli fe haga:

y fino enla pofada del Preíidente, y donde fe juntaré por fus ancia-

niasPrefidétey diífinidores,feñalara el primero díalas horas en q ca

da diaíedeuéjütar.Y feñalarávndiaodosenlafemanadeaudien

cia para defpachar peticiones .Y el Preíidente mandara q fe comié

cen a ver las vifítaciones délas perfonas del habito, y del Conuento

de Alcántara,y Monaílcrio de monjas, proueyendo enelló prime-

ro como cofafpiritual,lo que mas conuenga al feruicio de Dios
, y

buen exemplo déla religión délos dichos conuentos.Y luego fe ve

ran todas las vibraciones de todas las perfonas, Dignidades, y Co-
mendadores^ Caualleros del habito,reformando los , o peniten-

ciándolos como conuiene ala cotredlion y bien de fus cófciencias,

y exemplo déla Orden- Enlo qual particularmétc el Preíidente en-

cargara el fecretoalos Diffinidores halla que por el Sacriílá mayor

como Secretario del Capitulo fea notificada a cada vno la peniten-

cia que le fuere impueíla.

Comofe hade verla vifitacion delotem-
paral cumplirlo que ordeno el Qapitulogeneral. Capitulo, j .

TTEcho lo fufo dicho fe comentaran a ver las vibraciones de todas

'dasDignidades,y Encomiendas,yMefa maeílral déla Orden: fo

bre lo quaí yran haziendo los apuntamientosyprouifiones que vea

fér heceífariaspara caíligo y exemplo délo pallado
, y emiendade-

lo

¿Madrid.-/}.

¿Madrid.^z.
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lo porvenir.Y fecho y proueydostodos los ofhcios,el Sacriftan ma

yor,como Secretario del Capitulo traera el libro de todo lo que en

elCapitulo general fe acordo y determino,y de todo lo que fe remi

tio al Capitulo diffinitorio,y en el fe tome quenta y razón de lo que

no eftuuiere cüplido,y proueay determine todo aquello que por el

Capitulo general les ouiere fido remitido

.

Déla confulta que fe ha dehazer conel fe

ñor Mdefirefy comofe hande aplicar lasRenuencias en dineros
:y quefe ct

meta elrecopilar délas definiciones,y enRoderde quiehan de quedar}y que

Ridalicencia el CaRÚulo Dififinitorio. Capitulo. 8.

T~J Efpues defto , í¡ al Capitulo diffinitorio pareciere hazer algunas

Diffinicionesparaproueeraloscafos q por las viíitaciones efpi

rituales y temporales ouieren
hallado qesneceífario, oparaelbué

crouierno yconferuaciondela.Orden, hazellashan,y quitaran lo q
lespareciere no fer neccífario: y cometerán avna perfona o dos del

capitulo,que recopilen y pongan en forma por fu orden las Diffini

dones o Addiciones que en las Definiciones ouieren hecho . Y al

letrado del confejo que tiene el habitojuntamente conel Sacriftan

- mayor que faquen en limpio todo lo que del Capitulo ouiere reful-

tado que confultar conelfeñor Maeftre. Y facada la confulta, ap-

plicaran todas.las penitencias de dineros que ouieren impuefto en-

el Capitulo a las limoínas y obras pias que al Preíidente yDiffinido

res lesparefcieren,y embiaran a pedir al fehor Maeftre licencia pa-

ra yr a confultar. Y íí durante el Capitulo difhnitorio fe oftreciere

cafo,ocafosquefedeuá confultar conel feñor Maeftre, loharan el

Preíidente y Diffinidores, o los que dellos nombraren . Hecha la

confulta conel feñor Maftre
, y hauida la refpuefta fe ponga en for-

ma por fus Definiciones.Y juntamente con todos los demas, que

eftuuieré hechos
, y las Definiciones recopiladas en vn libro, el Pre

íidentey Diffinidorespor el poder quedefu Mageftady del Capi-

tulo generaltienen lofirmen todo : el qual libro lo imprima a cofta

del theforory fe de a cada perfona de la Orden vno
,
para que todos

tengan noticia afside la regla que profeflamos,como délas Defini-

ciones y Actos capitulares,por donde nueftra Orden y el eftado de

ella esgouernado.Y el original del dicho libro quede y efte en po-

der del Sacriftan mayor.Y acabado y hecho todo lo fufo dicho , el

Prefidentey Diffinidores vavan a befar las manos alfeñor Maeftre

ya
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y a tomar fu licencia.

Que íi algún Diffinidor fuere nombrado
y nopudiere ejlar enel Diffnirorio^nofepuedaponer otro

enfu lugar fapirulo. s>

QVanelo fu Mágeftad o losMaeftres que por tiempo fueren,en al

— gun capiculo nombrare algún Diffinidor
, y el que fuere afsi

nombrado no eftuuiere o pudiere eftar enelpiffinitorio 3mádamos

que no fe pueda poner otro en fu lugar.

TITVLO. III, DELAS DIFFD
NICIONES.

Quel as Diffiniciones no obligan a culpa,
ftnoapena. Qapirulo. 1.

iOrque la intención del Capitulo general no es de poner

obftaculo enlas perfonas de nueftra Orden , en que cayga

y fe enlazé en pjuyzio de fus cófciéciás, declaro el Capitu-

lo que fu intenfíó eneftasDiffinieiones>no es obligarlas pfonas de

la Orden por el crafpaífamiento dellas a culpa,fíno a las penas ene-

lias cótenidas no las quebrátado por menoíprecio o malicia:excep

to etilos cafos en que expresamente dixere que obligan a culpa.

Que los del Confejo guardenlasDiffini-
dones

,
Qapiculo.%.

Jh L Capitulo fupplico a fu Mageftad que mande al Prcíidente y a

los del confejo délas Ordenes,que guarden las Diffiniciones , y r • r

no contrauengan alo proueydo y determinado enellas . Su Mage-

ftad refpondio,que es muy jufto,y afsi lo mando

.

Que don Pedro manuefydon Iuaae qua
c ola bagan ellibro délasDigniciones. fapirulo .3

.

A Cordofe que donPcdro manuel comendador de Piedra buena,

y don luán de guacola Cauallero déla Orden,del confejodefu ¿Madrid

Mageftad,refcibandel Sacriftan mayor déla Orden, el libro délos

Ados capicularesy diffiniciones que deíte capitulo refultan, y con

breuedadhagan el libro y lo acabenpara que lo firme lu Mageftad

y el
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y el Prefidente y Difinidores y lo embien al Sacriftá mayor
,
para q

lo teng4 en cuftodia y guarda con los libros de los otros capítulos y
efcripturas déla orden que fon a fu cargo.Y el dicho Sacriilan ma-

yor embie de fu cafa luego que llegare a ella los libros que tiene de

todas las Diffiniciones antiguas déla Ordé a los dichos comiííarios

a quien ella cometido que ordenen y hagan el libro nueuo ,fegun

lo que va ordenado y decretado por elle Capitulo,para que las que

no eftá derogadas fe pongan enel libro que agora fe ha de hazer de

nueuo,y fe fepan las Diffinioiones que le han de guardar,de mane-

ra,que na fe refieran a otras, ni aya mas de las que anduuierenim-

preífas enel libro que nueuamente fe hiziere

.

TITVLO. lili. DEL HABITO
DELOS FREYLES RELIGIOSOS DE

N VE STRA ORDEN.

De las qualidades que han de tener los q
han defer rece¡pidospara Freyles déla Orden. Capiculo, r

.

ORquantolasperfonas qfe han de dedicar al ferui-

cio de Dios nueftro feñor y culto diuino
,
para tener

el habito de religiofos de nueftra Orden,es julio que

tengan habilidad para lo mejor poder exercitar . Por

e nde ordenamos y mádamos que los que fe recibie-

ren para freyles fean perfonas honeílas y de buena fama , y fepá bié

leer y cantar canto llano, y fean competentes Grammaticos, y de
edad de diez y ocho anos,y no menos. Y afsi como enlos tales ha-

de hauer virtud y buenas coftumbres, también queremosqueaya
limpieza de linage. Porende mandamos quelos Freyles que huuie

ren de recebir el habito de nueftra Orden,quando felo dieren fean

auifadosque deuen de fer hombres hijos dalgo de padres al modo
y fuero de Efpaña,y chriftianos viejos de padre y madre

: y fi halla-

ren qne tienen mezcla de conuerfos,judios,o moros,o herejes,aun

Jltadrid.74. queayan hecho profefsion,que feran echados de la Orden. Pero fi

fueren letrados graduados de Licenciados en Theologia, oCano-
nes por vniuerfidad aprouada,que con fer chriftianos viejos no te-

niédo alguna délas otras mezdas,feá admittidos,aunque no fea hi

jos dalgo.Pero defpues drecebido el habito no pueda yr al eftudio
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porcollegialnien otra manera, fino que íírua a Dios y a la Orden
enel Conuento con los otros Freyles

:

pues fe tiene entendido
,
que

íiendo graduado,como dicho és,no deue yr de nueuo 3 aprendery

a occu par vna prebenda deios quequiíieren eftudiar :pero fi con-

currieren en fus perfonas las qualidades que fe requieré para fer re-

dores lo puedan fer íiendo facerdotes de miíTa
, y hauiendo eítado

mas de quatro años enel Conuento,y no de otra manera.

Por quien han deferrecebídos losFreyles
enel Qonuentoy lainformacion quefe deue hazerpara losrecebir. £api.z.

j£N la confulta que fe ha tenido con fu Mageítad , fe dio facultad

al Prior que es o fuere del Cóuento de Alcántara, para que de a-

<pi adelante con parecer délos Ancianos prouea los Freyles que fe

huuieien de recebir,y los examiné y haga hazer información délas

qualidades de fus perfonas
: y hallando que concurren en ellos las

qualidades que por diffinicion y orden ella mandado^ los admirta

y de los hábitos, e iníignia déla ordé.Yencargamosla confciencia

a! Prior que es,o por tiempo fuere,que cometa las informaciones a

freyle facerdote de miña y anciano ,
perfona honeíla, temerofa de

Dios,y debuenaconfciéncia,nóintereíTadó.Elquaí ante todas co-
fas haga la folemnidad del juramento, que bien y fielmente y có to

dofecretoharael ofiicio quele esencomédado.Yhauiendo defa-
lir fuera de Alcántara a haberla información,íe féñaie defalario lo

quele pareciére,conforme al tiempo y qualidad déla tierra,donde
fe huuiere de hazer la informacion,y ha de fer a coila délos oppoíi-

tores,y para ello ha de depoíltar los dineros neceífarios.

ORQVE algunas vezesácaeícé,o puede acaefcer quefeayá
informado delasperfonas que pidéel habito para Freylesy aun

quetenganlas qualidades depadresy otros afcendientes,confor-

me a la Diffinicion, pero no tienen la habilidad que conuiene , ni

dan quenta de íiquando los examinan, y quedan con daño délo q
fe gaita en hazer fus informaciones, para obuiareílo, mandamos
que el Prior con los Ancianos examinen al que pretende el habito:

y hallando le hábil mande hazer la información
, y no anies.Y he-

cha,cerrada y íelládaja embie al confejó para que la vean
: y tam-

bién vaya la perfona que pretende el habito,con parecer delPriory

ancianospara q el confejo le examine,y hallando le hábil 1c pueda
D dar

¿Madrid. 5

Madrid.'
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dar el habito. Y la perfona a quien fe cometiere que haga la infor-

mación,fi fuere negligente enlahazer,efte dos mefes enel conuen-

to en penitencia de graue culpa. Y deílo fean auifadoslos del confe

jo del S.Maeftre.Y mandamos que haga la información que afsile

fuere cometida por el interrogatorio íiguiente.

Interrogatorio.

C*P¿ - 3'

A NT E todas cofas han de fer certificados los teíligos que lo que
dixeren e depuíieren,lo han de faber folamente el Prior y Frey-

le que toma la información,y lo ha de efereuir de fu propria mano.
Y mandamos que no paíTe ante eferiuano, ni ante otra perfona, ni

quede regiftro de fus dichos:íino que originalmentecomo losreci

biere fea trayda al Prior,porque fe guarde mas fecreto . Y certifica-

dos de todo lo que dicho es: y quedirecte ni indireñteno fe ha de
pubhcar,haga las preguntas íiguientes.

^"PRIMERAMENTE, íi conofcen al dicho fulano
: y que

tanto tiempo ha que le conofcen.

TE Míí conofcen oconofcieronfupadre y madre,y de don
de fon o fueron vezinos y naturales, y como fabé q eran fus padres.

^"1T E M íi conofcen o conofcieron a fus abuelos , afsi de parte

defu padre,como de fu madre,e de donde era vezinosy naturales

y como faben que eran fus abuelos.

^ I T E M íi íabé o han oydo dczir ^ el dicho fulano y fu padre y
abuelo de parte de fu padre , han fldo y fon hijos dalgo , al modo y
fuero deEfpaña,íinmezcla,ni ra^a alguna de ludios, ni moros,ni

hereges.

VI TEMÍi faben que la madre del dicho fulano, y fus abuelos

de parte déla dicha fu madre
, y fu abuela de parte del dicho fu pa-

drejón y fueron chriftianosviejos,íin tener mezcla,nira^a alguna

de conuerfos,judios,ni moros,ni hereges,y como y de que manera

lo faben.

VIT E Míi fabé q el dicho fulano es hijo legitimo de fus padres.

VITE Míi faben que el dicho fulano es hombre de buenas co-

flumbres,y quitado de vicios.

V I T EM íi faben q el dicho fulano es hombre fano q no téga en

fermedad alguna contagiofa, por donde fea inútil para el feruicio

del choro y conuento.

VIT EM íi fabé que el dicho fulano aya diez y ocho años , y que

edad tiene.

Item
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fITEMfi faben que el dicho fulano ayaítudiado Gramática o

otra fcienciayporque tiempory fifea aprouechado dello.

^[ITEM, íi faben que el dicho fulano fea buen lector
:
yfabe

cantar canto llano.

Que en el recebirdelosFreylesprece
dan los hijOi de'rezjno; deU Orden. 4.

"p N los que de aqui adelante ouieren de fer recebidos por Freyles

déla Orden,precedan los hijos de vezinos denueftra Ordena , .

,

los que no lo fueren, concurriendo yguales qualidades.
Madrid, jz.

QueelFreyleque huuiere de tomar el

habito de nuejlra OrdenJe conjiejjey comulgue. Cap. y.

gVuena y fancta cofa es que los que ouieren de fer recebidospara Madrid, ¿i*

el habito de nueílra Orden , eften confeífados y comulgados.
Porende mandamos que antes que fe de el habito deFreylea qual
quier perfona fe confieífe y comulgue,como ella mandado que ha
gan los Caualleros que reciben el dicho habito.

TITVLO QVINTO DEH
Qomento,

c
Prior

iReligiofosy Offcialesdel. Tdelgouierno

eJJiritualy cemgoral.

Del officio Diuino^cantoymodo de
rezar delConuento.Cap. 1.

A
LO OR y alabanza de Iefu Chriíio nueftro Diosy íe-

ñorjy déla gloriofa Virgen fanótaMaría fu madre:y de
los bien auenturados fanét Benito y fan Bernardo nue
Uros Padres y Patronos, fo cuya Reglay Orden mi-

litamos. Por quanto en las cofas que fe han de comencar pri-
meramente fedeue acatar el feruiciode Dios, para que median-
re aquel , todo bien fe alcance. Ante todas cofas es de proueer
quel cuitó Di uinó feaugmente, y el ofticio con mucho onory de-
uocionfea dicho y celebrado. Porende ordenamosy mandamos,
quel el Prior'y los Freyles querehden en el Conuento digan todas
las horas Canónicas Nocturnas y Diurnas , y ofticio Diuino a

L> a fus
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fus horas y tiempos
, y celebren las Millas fegun eoftumbre de

la Orden, lo mejor y mas cumplidamente que fer pudiere, todo

con ft.lécio, aü&oridad
, y repofo , diítin&a y clara pronundación,

y buena paula, guardando la forma del Beatifsimo nueftro padre

fanct Bernardo,y no difiriendo del canto que enlos libros déla Or
den efta notado. Y mandamos afsimifmo que no fe cante enel Có
uento canto de organo,ni otro canto , lino el que de orden efta apu

tado y notado etilos-libros del Conuento. So pena que el Prior que

lo permitiere pague diez ducadospor cada vez , los quales appíica-

mos para los ornamétos déla Sacriftia,y en aufenciadel Prior el So

. ....

.

prior,oPreftdentequelo'coníintier.e>y el religioío elle quinze dias

Madrid. 7 4. en pena de graue culpa. ^"Pero acordo fe que para exercitarfe en

el canto tan folamente puedan los Freyles del Conuento de Alean

tara cantar canto dé organo enla librería alta del Cóuento,y no en

otra parte,nipara otro eñeófco* Sopeña qué lo contrario haziendo,

feangrauementecaftigadospor el Priorpor pena de inobediencia:

al qual lele encarga tenga dello muy particular cuydádo.

«¡[OTRO S I mandamos que los Freyles conuentuales que ví-

uen enlos Conuentos de nueftra Ordén enel numero délas porcio-

nes que enellos eftan notada‘s,rezenporel Breuiario della:y los que

no lo hizieren no traygan el habito de nueftra Orden : ni gozen de

los priuilegios,pi cofas dellado qual executen.el Priory vifítadores

generales/o cáda vno dellos.

CY por la vifíta del Conuento de-Alcantara que hizo don Gon-
Madrid. 7 4

. chacón Comendador de Beluisy Nauarra,Viíitador de aquel

partido, payefcio que dexo mandado, que enel dicho Conuento

rezaflen las fieftas de nueftra Señora de las Nieues
, y de la . O

. y o-

trasíieftas,que aunque lo fon, no ay lectura ni fe reza dellas por el

-Breuiario de nueftra Orden, ni ay dellas cantona enlos libros de la

Orden
, y proueyendo enello mando el Capitulo reponer el tal má

damiento ,y que no fe guarde, fino que fe rezen y digan los diui-

nos oficios conforme a Ordeny ala cantoria y libros que para ello

•tienen, fegun la reformación del Prior Efcobar confultado con fu

Mageftad,refpondio que eftaua bien.

El numero délos Freyles que hade hauer
enel Comento.

Capitulo. 1.

Ordenamos
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ORDENAMOSy mandamos que de aqui adelante eílen refi- ^urgos. 1455.
V
'dentes,conelPrior enel Conuento de Alcántara que nueua-

mente le hiziere y edificare,fegun por fus Altezas fuere viflo y má-

dado quinze freyles profeífosdeia orden délos qualesfeari alome-

nos los ocho de milla que cótinuaméte digan las horas canónicas y

officio diuino .
^fDefpues aca fe acrefcentaró otros quatro Freyles,

por difpoíició de frey donDiego de SantillanComédador mayor y

Trespor dóFrey Nicolás de Ouádo Comédador mayor,que de los

dos dellos fe hizieron dos Prebendas en el Colegio de Salamanca,

de manera, que enel Conuento quedoelvno,y vno por Frey Ruy

diaz Maldonado Comendador de Heliche,y déla renta déla enfer-

mería vno,de manera,que por todos há de fer,veynte y dos
, y mas

elPrior,quepor todosfonveyntey tres,y deftos fe fuele elegirvno

para Redor del Colegio de Salamanca

.

La orden que fe ha de tener para que fe di

gan lasmifías de Capellaniasgy las demos a que elconuento es obligado.

Capitulo.3

.

AND AMOSal Priory S oprior tengan cuydado

y vigilancia que fe guarden y cúmplanlos cargos y
midas a que el Conuento es obligado, afsi de Orden
como de Capellanias, Encomiendas, y votos. Y fi

por enfermedad,© aufencia para dczir las millas que

obligan deziríc enel Conuento y no en otro lugar alguna vez hu-

uierefaltadeReligioloSjdiganfeenel mefmo diapor facerdotes

clérigos de fand Pedro . Y no hauiendo la dicha obligación , fino

fe pudieren dezir enel £onuento por Freyles facerdótes, el Viíita-

dor prouea y de orden que los Collegiales quenueítraOrden tiene

en Salamáca las digan,y les den la pitanza enteramente,como vie-

ne a cada miífa para ayuda a comprar libros y otras necefsidades.

Y por que mejor fe pueda cumplir y faber las miílasy cargos,man-

darnos que en la facriítia del Conuento ayavn libro donde fe afsié

ten las miífas de limofnas que fe mandan dezir,y por quieny los re

ligiofos,a quien fe encomiendan que las digan.

Que elMaeftre feaferuido en fu Capilla
D 3 de
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de Capellanesprofesos déla Orden,y los proueapacientemente. Cap. 4

.

QTrofi,porque de diuerfas religiones fon diferentes lasceremo

niasy fatutos.Difhnimos y ordenamos que el feñorMaeílre,fe

gun las coílúbres de fus predecelíores , fea feruido en fu capilla por

fus capellanes profeífos déla Orden, y nopor otros:y los prouea de

competente mantenimiento y veíluario
: y cada dia íeanpreíentes

a bendezir la mefa del feñor Maeílre,v dar las gracias quando ouie

re comido.Y hauiendo fefupplicado afu Alteza mádoqen fu cor

te real anduuieífen en fu capilla dos capellanes del habito déla Or-

den,comofeacoítumbraua,có quien íe cófeífaífen los Caualleros.

Salario que fe daalos Capellanes.
fapirutc. 5.

Madrid. 52. T^N el Capitulo q fe celebro en Madridaño de.i 7 5 2. feiupplico a

fu Mageílad fueífe feruido de acrefcentar el falario a los dos Ca-

pellanes de nueílra Orden que íiruen en la Capilla Real, y admi-

niílran los facramentos alos caualleros que andan enla corte, atten

to alos precios excefsiuos délos mantenimientosyhabito que deue

traer,para conferuar la au&oridad déla Orden
, y queno tiene otra

ayuda de coila mas délos treynta mil marauedis de íalario
, de que

fe les hazia merced, con lo qual no fe podian fullétar . Su Mageílad

mando que mientras fuelle fu voluntad acrefcentaífen a cada vno

délos dichos Capellanes cada vn año otros treynta mil marauedis.

Que cada vn año el Prior y capellanes del
JehorMaeprepornanpor memoria los depunffos delhabito déla Orden¿yJe

trajean al Capitulo. Capitulo .6-,

\ /f Andamos que de aqui adelante en los conuentos de nueílra or

aen cada Prior tenga vn libro y los Capellanes que refidieren

Madrid. 6 o. en la corte otroty enellosfeefcriuanlas perfonas del habito que fa-

llecieren en cada vn año,entre capitulo y capitulo general
: y de los

que murieren enla corte,o fuera deílos reynos embien la razón los

Capellanes al Prior del conuento de Alcántara
, y de los que fallef-

cieren en los dichos Conuentos embien certificación los Priores a

los capellanes:y ello hagan los vnos y los otros, dos mefes defpues

dehauer paliado el año.Y el Prior del conuento de Alcántara ha de

fer obligado a traer ella relaciónpor fu libro alos Capitulos genera
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les que déla orden fe celebraren,porque aya razón y commemora-
cion délos tales defuncios enlos cilicios que fe hizieren

.

Que fe guárdela reformación del Prior
Sfcobar. Capitulo.j

.

jpVymos informados que enlale<?ció que fe tiene por las mañanas
enelconuento de Alcántara antes de Tercia

, y encldezir délas

horas y ceremonias deilas,y encl tañer de las campanas no fe guar-

da la reformación que por mandado délos Reyes catholicos Admi
niftradores de nueftra Orden hizo el Prior don Frey Pedro de Efco
bar.Porende mandamos que fe tenga en efcripto,y de aquí adelan-

te fe cumpla en todo,íin que los Prioresprefuman innouar.

Que el femanero q fuere déla mida ma-
yor digapor el ‘Prior la Mifía que le encomendare. Capitulo. 8.

Andamos que el religiofo femanero que eftuuiereen tablapa-
ra dezir la miífamayórdiga por el Prior la MiíTa que le enco-

médare,pues el Prior dizepor el tal religiofo femanero la miífama
yor que era obligado a dezir.

Que en las Midas nueuas no aya juegos,
ni comanfeglares enelrefitorio. Qapitulo.9

.

|TN las miífas nueuas,yotras qualefquier fieílas3no fe permita q co
ma enel refitorio cólosreligiofospfonas feglares, faluo clérigos

de orden facro,o freylés de qualquier reiigió. Prohibiendo en to-

do que los tales dias no entren enel conuento dantas ni bayles ni fe

hagan juegos ñiparías, ni reprefentaciones,nieneftosdiasni en o-

tros permita alos religiofos3ni a otras perfonas que eftuuieren en el

conuento diffracarfe,fo pena de vn mes de graue culpa al religiofo

que lo hiziere,y al Prior o Preíidéte que en aufencia del Prior lo có-

íintiere otro tanto.

Queno entren mugeres en la clauftradel
Conuento. Qápitulo. 10.

Otroíi defendemos y mandamos, que ninguna mugerdeningü
eftado ni condicionq fea entre enlaclauítra delcóuento,aunq

Madrid . 5 2.

Madrid,¿i.

Madrid. 52.
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aya procefsiones y fermones,o fean días feíliuales,ni menos entren

enlacafa oclauíura.Sopenaqueel Perlado que las coníinciere en-

trar íea priuado del oficio que tnuiere fiendo Prior, o fuperior en fu

aufencia.Y fí fuere Prefidenteí’ea inhábil para fer nombrado otra

vez encl mifnio officio.

Que el priory religiofos del conu ento de
^ydlcantaraViuan en comunidad,y lo queban deguardar . Capitulo, n.

JMaJai¿6i el capitulopaíTado fue diffinido que todos los freyles religío-

fos que tomaffe-n habito de nueílra orden,y reíidieífen enel con
uento de íanót Benito de Alcántara viuieílen en toda comunidad:

lo qual tenemos approuado enel prefente capitulo.Y porque fe fe-

pa y entiéndalo que han de guardar y tener los tales religiofos má-
damosque cumplan y guarden lo dey ufo contenido •

RIMERAMENTE, quefiendo nombrado yprouey-

do porel feñorMaeílre el Prior del conuento délos religio

fosquc han de viuir en comunidad,el tal Priorpor razón

de fu dignidad no fe exima déla comunidad , y la guarde y cumpla

como los otros religiofos,fin tenerjPprio alguno.Mas permitimos

que pueda tener y gallar en cofas juilas y hdneílas veynte mil ma-

rauedis de que el feñorMaeílre le haga merced en cada vn año. Y
de la renta déla mefa conuentual y capellanías del conuento le fean

dados y pagados en cada vn año otros veynte mil marauedis, délos

quales villa dos criados que ha de tener por que anden bié tratados

fegun la quaíidadv au&oridad de fu officio y perfona
, y pueda ha-

zer limofnas dellos.

fI T E M que elPrior con parecer délos ancianos del conuento

quando todos los religiofos viuieren en comunidad nombre y lena

le hofpedero y ropero enel conuento en cada vn año, y losfeñala-

dos por el feñor Maeftre ,
que fon Mayordomo y Enfermero , fean

obligados a dar las quentas délos recibos y gallos que hizieren dé-

los marauedis,pan,y otras cofas pertenefcientes al conuentoycape

llanias que enel fe han dotado,y dotaren y hizieren que fueren a fia

cargo de quatro en quatro mefes como feacoílumbra hazer.

^flTEM, que las retas del conuento y capellanías y enfermería

fe arrienden en pregon,como ella mandado,y los dineros que de-

llas fe huuieren ios cobre el mayordomo y enfermero a fus plazos,

y fe



Del conuento,Pnor,y religiofos.&c. 33.

y fe ponga y
meca en vaia arca q tenga tres llaues,y la vna ha de eílar

en poder del Prior,y la otra del Soprior,y otra delMayordomo, del

¿ouétoy lo q fe echare enla tal arca fe afsiéte en vn libro q en ella ha

de hauer,y firme laparcida de íu nombre
, y los dineros que fueren

necesariospara e J gaft0 del Conuento fe faqué afsimifmo por cué-

ta, y fe afsienten en otro libro que para ello ha dehaueriyai tiempo

que fe hizieren las cuentas fe faqué ellos dos libros,y porellos fe to-

me la cuenta haziendo él cargo y defcargo,y no fe reciba ninguna

paga que hizieren el Mayordomo y enfermero fino de los dineros

que fe facarcn por euitar fraude.

«p.TÉ M,que el religiofo q ouiere de fer teniente de Sacriílan

enel conuento fea nombrado por lasperfonasque declaran las difli

iliciones de nueílraOrdételqualy elMayordomo y enfermero pue

dan diílribuyr lo que para ayuda de coila fe les da por razón de fus

oíficios en libros y cofas necesarias para fus celdas,y en limofna en

fus padres y deudos y no en otra cofa alguna.

«pT E M fi el Prior del conuento duráte el tiempo de fu officio,’

fallefcierc,pueda libremente diíponer délos bienes que tuuiere,de-

xando la cama de fu y azer a la enfermería
, y los libros de orden y

de rezar al Sacriílan mayor,y los otros libros fean para el Prior que

le fuccedierecy fi muriere fin difponer de fus bienes fucceda enellos

el Conuento.

pTEM,queel Priory los ancianos del Conuento puedan

déla meífa Conuentual hazer limofna como lo tienen de coílum-

bre con que fea aperfonas pobres de buena famayen cantidad mo
derada.

^[1T EM,q en el mantenimiento delosreligiofos y familiares fe

guárde lo que halla aqui fe ha hecho , de manera que fean prouehi

dosy mantenidoSjfin que eneilo aya falta ni exceSo. Y quando al-

guno hiziere camino leprouean de muía y moco,y de lo q tuuierc

necefsidadpara la cofta ael camino . Mas enel dar délas licencias fe

encargualaconfciencia al Priory Vifitadores
,
que miren porque

caufa,y aque perfonas,y para donde,y porquanto tiempo fe dan, y
quefeanjuftificadas.

«[ITEM, que losreligiofosnopuedan tener ni vfarde dineros

nicofa propria,ni recebirlo,nigaftarlo,fin licencia del Prior.

CITE M,prohibimos alos dichos religiofos que no puedan dif

poner délos bienes que tuúieren.Ydelos que dexaren al tiempo de

fu fin y muerte,
fucceda enellos el Conuento, y enla cama la enfer-

meria
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meria,y enlos libros de orden y de rezar elSacriílan mayor,y en los

otros libros la librería del Conuento.

^1 TEM, elSacriílan mayor y Prioresy Acipreílcs, Curas,

y

Capellanes del habito de nueftra Orden que fueren en comunidad

Srtadrid .74. quandofalieren del Conuento ala Sacriítania, Prioradgo
, y Cape-

llanías, Acipreíladgosy £uradgos,o a otras cofas a -que falgan del

Conuento,co licencia del feñor Maeílre, o del Capitulo, o del có

fejo,puedan lleuar y lleuen fu cama y alhajas que tuuieren
, y velli-

dos de fu perfona,y el Conuento les de vn veftuario de paño y veyn

te ducadosty al tiempo de fu fin y muerte fe paguen los veynte du-

cados al Conuento délos bienes que dexare
, y la cama y libros , fe-

gun dicho es.

¿rtadrid\ 74. ^[1TEM que muriendo el Sacriílan.Priores, Acip relies Curas

y Capellanes que fuere en communidad,o qualquier o tro Freyle q
con licencia del feñor Maeílre,o delCapitulo,o delconlejo,refidie

re fuera delConuento, puedan diíponer délos bienes muebles y fe-

mouientes que tuuieren en quien quifíeren y por bien tuuieren: co

que no fean en aquellas perfonas,queprohíbe la Diffinicion de r.ue

lira Orden,y lino difpufieren fuceda en ellos el Conuento.

^¡TT EM los luyeles que refidieren enel collegio de Salamanca

y fueren en communidadRe&ory Colíegiales,alfin de fu muerte,

no puedan difponer de bienes algunos,y en los que dexaré,y libros,

fucceda enla mitad el Conuento de Alcantara,y en la otra mitad el

collegio,aele¿liondelRe£lory collegiales, pagando primero los

gallos funerales para fu enterramiento:y dando al S acriílan mayor

los libros que le pertenecen.

T EM fi los dichos Religiofos, S acriílan,Priores,Curas,y Ca
pellanes y collegiales tuuiere bienes rayzes,-delos tales no puedan

diíponer,y enellosfe guarde lo q porDiffinicion ella determinado.

^¡T T EM encargamos y mandamos al Prior del Conuento de

Alcántara que encada vn año haga fcrutinio,por lo menos tres ve-

zes con todo fecreto y diligencia, y quite y reforme lo que le pare-

ciere fer necelíario para el bien y honeílidad,y recogimiento délos

religiofosy fobrello le encargamos la confciencia.

T EM alos Religiofos que viuieren en el dicho Conuento en

cadavn año por eldiade todos fan-ftos fe les de acadavnovna Ho-
pa de buen paño,y vnas calgasy vnjubon,y vn bonete,y vnos pan-

tuflos,y zapatos fobre folados,y vn manto de Coro de paño blanco

y vn efcapulario,y dos camiflas de buen iiengo, todo nueuoy hone

lia
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ñámente hecho:y entre año Teles de otras calcas
y jubón y bonete,

y camifas,y todo el calcado y ropa blanca de q tuuieren necefsidad

y los Tacerdotes fean proueydos de mantos de eftameáa blanca
, q

puedan traer enlos veranos. Y (¡fueren viejos o enfermos liendo

iacerdotesjfeles de y puedan traer debaxo delasfotanas,$amarros,

y aforros,como
no lean curiofos.

^[1T E Mal tiempo que fe les diere ía ropa nueua, déla q tuuieré

y traxeren ala Tazón Te defpojen,y Te ponga enla ropería del conué-

to,y Te gañe quitadas las cruzes enlos familiares y Teruidores de la

cafa,o Te de por dios,como le pareciere al Prior y ancianos.

IT EM en el dicho conuento aya y Te hagan doze lobas cerra-

das con Tus capirotes,y doze Totanas
, y doze manteos , y otros Teys

manteos, y balandranes, y capotes de camino de muy buen paño

negro que Tean y íiruan alos religioíos del dicho conuento: lo qual

todo ha de eñar enla roperia,y no ha de hauer cofa propria ni cono
cida de ningún religiofo de ninguna deltas ropas: y han de vfar de-

llas quando fuere neceífario hazer apparécia enel conuento, o Talir

del.-y ceñando eño lo han de limpiar,y coger,y boluer a la perfona

que fuere Ropero,el qual lo ha de tener , conferuar y dar cuenta de

todo ello.

^[1 T E Mpara que no aya diferente manera de viuir enel dicho
Conuento, mandamos que defde primero dia del mes de Henero
de mili y quinientos y fefenta y dos años en adelanten cada vn reli

giofo délos que enel reíidieren,o que ouieren entrado y hecho pro
fefsion,antes que Te mandaíle correrla comunidad , lleuen y les Tea

pagados por fus tercios déla mefaconuentual del dicho conuento,

y délas Capellanías que enel eftan dotadas, y fe hizieren y dotaren
Quarenta y cinco mili marauedis en cada vn año,y doblado el Pri-

or . Y de los dichos marauedis Te viftan, y hagany cumplan todas

lasotrasnecefsidades y cofas que hafta aqui han fecho, fin lleuar

mas cofa alguna déla dicha cafa:y Tean obligados a dezir tas Miñas

f

>or Tus tablas,y hazer tas otras cofas como cada vno délos otros re-

igiofos.Yno lo haziendo Tean multados de fu porcion,para que fe

cumpla lo que a los tales rcligiofos faltare por hazer. Y todo lo de
mas fe ponga en el arca del común

,
para que fegañe como de Tufo

efta declarado.

En que y como fehadegaítarlo que fo-

bra
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ir¿re délarenta del Qonuentoy quefe referuen dozjentas mil marauedis

cadaanoparapagar las deudas. Q¿pirulo, rz.

J^)ON PH IL IP PE.&c,Adminidrador perpetuo de la Orden

y Caualleria de Alcatara por autoridad Apodolica.Por quáto

Madrid .6 p. por vna nuedra carta e prouiíion firmada de nuedra mano, librada

enel nuedro Confejo délas Ordenes en onze dias del mes de Abril

de mil y quinientos y fefenta y feys años,mandamos dar y fe dio la

ordenquedealliadelantele hauiadetener enel gadoy diítribució

délas rentas delconuento de fant Benito déla dicha Orden de Al-

cantara,aníi enlas conuentuales como enlas de capellanías, fegú q
ello y otras cofas mas largo en la dicha nueílra carta e prouiíion fe

contiene,enla qual ay vn capitulo del thenor figuiéte.^fITEM que

délo que montaren las dichas rentas,grangerias y aprouechamien

tos,ante todas cofas feprouea y compretodolo que fuere necefia-

rio para el feruicio yculto diuino,excepto aquello q hada aqui ha íí

do a nuedro cargo,porqedolo mandaremos proueer y tener cuy-

dado dellojfegun y comofe ha hecho hada agora, y anfimifmo fe

hade proueer y cóprar todo lo que fuere necelfario paraelprouey

miento déla dicha cafa y Religiofos della que es común a todos an

íi la comida ordinaria como gados y reparos de haziendas conueri

tualesy las demas cofas comunes:y comprado y proueydo todo lo

fufo dicho,délo redantefeha dehazerynaga furepartimientopor

fus porciones conforme ala orden que cada vnotuuiere, llenando

el prefbitero porció entera,y los demas fegun fu orden, y que a los

profeífos antiguos fe les de lo que les cupiere de fu porción anti-

gua como fe lesacodumbra dar, y deloque cupiere de fus portio

nes,alos que viuen y viuieren en comunidad conforme alasordená

gas que tuuieren que edo ha de edar aparte enla dicha arca ,
han de

fer proueydos de vedido,calgado,camas y libros,y otras cofas,
y pa

gar las millas que dexaren de dezir,y las otras cofas extraordinarias

que fe les ofrecieren y deuieren proueer, y en cafo que en lo que les

cupiere délas dichas fus poicionesalos que viuen y han de viuir en

comunidad no hadare para acabar de cumplir las cofas fufo dichas

que fe les han d.e proueer.Mandamosque loque les faltare feles de

de todo el cuerpo déla hazienda del dicho conuento:y por quanto

por las quentas que délas rentas del tomo el comendador donGofi

galo chacón vifitador general déla dicha orden enel partido deAl-

cántara defde el año de cinquentíy nüeue, hada_el‘dc fefenta y
qua

tro
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tro pareció deuer el dicho cóuento al arca délos depoíitosy fabricas

«Je capellanías vn queco y doziétas y nouenta y nueve mil y feyfcié-

tos y veynte y dos marauedis , ante todas colas del cuerpo de las di-

chas rentasconventuales fe ha de acabar de pagara la dicha arcalo

que de las dichas quencas fe relia deuiendo, y no ha dehauer diílri

bucionesniporcioneSjfíno folamente déla renca de capeílahias,co

mo por fentencia délos del nueílro coníejo délas Ordeneseíla de-

terminado.^ Yagorapor parte del Prior y Freyíesdeí dicho cóuen

to nos ha fido fecha relación que en mádarfe qué no fe hiziéífen las

diilribuciones délas rentas del dicho conuento como fefóiíá hazer

halla que fe pagaífen las deudas que le deuian al arca délos depoü-

tos los religiofos del recibían mucho agrauio y dañojiauiendo fer

uidotanto tiempo y también enel dicho conuento, y- que aun para

pagar fe las dichas deudas con breuedad no parecía buen remedio

quel mejor que fe podia tener era
,
que defde luego fe hizielleñ las

dichas diilribuciones días quales fe comaífe la parte que luefi'emos

feruido,y de alli fe fueífen pagando conforme a lo dilpueílo y pro -

ueydoenel Capitulo difíinitorio del año dé cihqiienta y dos, y qué

deíla manera auria mas cuydado de limitar el gado, y cáda vno por

remediar fus nécefsidades ternia por bien de quitarlo de fu propria

comidá,y anfí vendría a fer tanto,o poco menos la parte q délas di-

chas diilribuciones fe apiicaíTe para pagar las d ichas deudas, como
elrefiduó quéquedaííe,no repartiédofe mas délo délas capellanías

y que haziendofe defde luego las dichas diilribuciones cada vbo jp

curada de mirar por la renta y hazienda delá cafa y las deudas le pa

garian en trias breue tiempo y con rriás deicanfo de losdíchos reli-

giofos,efpecial que algunos dellos no eilauan enelConuénco quan

dofecaufáron,y los que eilauan fonviejos y antiguos enla orden,

y

hauian feruido mucho por lo qual no deuiari fer tari apremiados, rii

pueílos en tanta éílrechtira , de manera ,
que fi de préfente lleuaífe

Dios a alguno dellosno tendrían de qué pagar fus deudas ni defear

gat fus confcieridás,y fe feguirian ocrosinconuenientés,inquietu-

des,y defaíTofíiegos ,
áfsi enlo efpiritual como enlo temporal , de q

Dios nueílro feñor feria deferuido,por todo lo qual y por otras cau

fas que por parte délos dichos Prior y Frey les fe dixeron y alegaron

nos íupplicaron mandafíemos qué lo contenido enlá dicha riueílra

prouiíion fe cumplieífe y executafle,feñalando y declarando la par

te que fueífemos feruido para que fe quitaífé a cáda vno dé fu diílri

bucion,conformealo que cerca dello feprouéyoy mando en el di-

E cho



j8 Titulo quinto.

cho c apiculo de cinqueray dos,y que anfimifmo enlo que toca alos

Frey/es déla nueua profefsion fe guardaífe locontenido enel dicho

capitulo que difpone quel reíiduo de fus porciones defpues de pro

ueydos dio neceifariofe depoíitey gañe por el Prior y ancianos del

dicho Comiente con par-efeerdel Viíitador, y enfuaufenciadel

Gouernadorenlimofnasy obras pias,prcferiendo íiemprealospa

-dres y deudos délos tales religiofos,porque demas déla buena obra

q enello recibirían,feriacaufa que a el dicho conuento vinieííen a

tomar el habito perfonas mas calificadas,yde quien refultaria ferui

ció a Diosnueftrofeñory a nos,y acrefeentamieuco déla dicha Or
den,y fe feguirian otras muchas buenas obras e vtilidades que pare

ceriapor experiencia,oque fobretodoproueyellemos comola nía

mercedfueííe, lo qual viíioporlos del dichonucñro confejo cófu

acuerdo,por la puefente mandamosq del monton de todas las ren-

tas del dicho Conuento feíaquen-en cada vn año dezientas mil ma
rauedispara que dellasfe vayan pagando e.paguenilas deudas quel

dicho conuento deue al arca délosdepoñtoSjeque anii fe continué

•halla fer acabadas de pagar, lo qual fe comiece deíde la vitima cue-

ca que feouiere-fecho délas rentas del dichoConuento
, y enla*pxi-

anera que fehiziere delíos,efacada s epagadas las dichas dozientas

mil marauedisencada mío fehagaluego el gaño delacafary deto-

do lo reíláte haga el repartimiéto para el Prior y Freyles del dicho

Conuento fegun ecomo fe folia yacoílumbraua hazer : y que alos

Freyles délaprofefsion antigua fe les dey entregue la parte que les

cupiere coniormeala dicha nueftracarta e prouiíion de quede, fu-

fo fe haze mención,e con los demas que han proíe fiado e profeíTa-

renviuir en comunidad fe guarde laorden que por la dicha ntneílra

prouiíion eíla dada con que fe de a cada vno d ellos lo que,corno di

cho es3ouierémeneíler,equeílofea por yguales paitestanto a vno

como a otro y no mas,porque viuan conmascuydadoebuenaor»

den en quantoa eífo,e no tengan ccaíion de exceder enel gallar,y
quandovinrére tiempo queproueydos Ios-dichos Freyles délo ne-

cesario fobre alguna quátidad délo que afsi les cupiere , mádamos
que lo queafsifobrare fe pógaporagoraenla dicha arca que ha de
hauerenel dicho Conuento para que dello feproueálasnecefsida-

des que enel fe ofreciere,lo qual no fe gañe en otra cofa aígu na,e co
mo eneíla nueílra carta e prouiíion fe contiene e declara fe guarde

y cumpla de aqui adelante,e no fe exceda dello.Dada en Madrid a

diez y íiete dias del mes de Hebrero/dc mil e quinientos e fefénta

e nueue
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e nueue años.Yo el Rey.Yo Fraciíco de EraíTo,fecretario dé fu Ma-

geíladrealla fizeefcreuirpor fumadado. DóFadnqueenrriquez,

el doctor Ribadeney ra,el Licéciado Diego de Callejón , el Do&or
don Yñigo de Cárdenas.

Acordóle enel Capitulo q las dozientas mil mis qfe mandan
jfaJrjJ-,

referuar cada vn año déla renca del conueco de Acatara para pagar

las deudas fe referiré aunqfé aya acabado de pagar todas las dichas

deudas,haíta tantoq le lleguen dineros en cantidad de otro tato co

mo tiene3 renta ei dicho Cóuerito,laqüal ande adelantada,para

q

dalli gaíten,cf manera,q fiempre ande adelátada la renta devn año,

porq elCóuento ande holgado y ñn necefsidad,q csío q fe precede,

y cófultado con fu Mageítad,refpondio, que eítaua bien.&c.

Como fe han de leer los mandamientos
délosUiftadoresy las diffiuic ionesy nidios capitulares. Caflt ‘ *3 *

porque iosreligiofos eften informados délo que deuenhazer, fe y^adrid.
lean cada mes vna vez los mandamientos de los Vifitadores ,y

las Difnnicionesy A<5tos capitulares fe lean dos vezes enel año dó

de ios religiofos eíluuieren congregados en la mefa , o Capitulólo

clauílra,y por abreuiar el tiempo que fe ha de gallar enlosleer fe fa

quen en relación los Mandamientos,Difhniciones,y Actos capitu

lares,y afsife lean¿

Queningu Freyle falga fuera del Conue
to3(¡n licecia delPrior,o Soprior enfu aufencia:y losfuegos quefelespermic

ten enfusrecreacionesy que tengan mantos blancos. Qay
.14 .

pOrque ninguna cofa en tanto grado es enemiga del Religioío co

mo andar vagando fuera de fu conuento: eílrechamente manda
mos y defendemos que ninguFreyle falga fuera del Conuento fin

licencia del Prior,o Soprior,o Prefidéte en fu aulencia. Y q el Prior

o Sopriór,o Prefidente no de la tal licencia fin legitima caufa, y no
la de para quede nochequedenfuera delConuento,pudiendobol

ueradormira eLY fíalguno fin licencia prefu mierelalir, oaltiem

po que le fuere mádado no viniere fea cailigado al aluedrio del Pri

or. Y ningún Ereylenouicioenelaño defuapprobacionfalga del

Conuento có licencia del Prelado,ni fin ella. Y el Prior, ni Soprior

no fe la den, aunque fea por caufa de recreación con los otros reli-

giofos, fino que ellen recogidos,de manera
,
que en vn ano fe pue-

da conocer el eípiritu que tiene,y fus coílumbres,y períeueiácia.Y
E z a
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a ningu nouicro fe'de cargo déla portería,por -el peligro que podría

hauer,af:i en fu confciencia,como enclrecogimiéto de la cafa y có

uíento.Y quando los religiofos falieren a fus recreaciones fuera del

conuento,permittirnos puedan jugar bolos,argolla,axedrez>y her

ron.Y mádamosal Prior que apremie alosFreyles que tengan ma-

tosblancos de capitulo. Y fino futrieren ios dichos mantos fiendo

por el mandado y amonedado que déla ración,'y veíluado del Frey

le que 3
;

fsi no lo cu mpliere lo compre y mande hazer.

Como fe deuen vertir los Freyles déla
Orden. (Jdpitulo.^.

pOrq los religiofos de nuertra orden han de tener toda honertidad
A enlos vertidos que traxeren.attentoq délas colas de fuera juzgá-

rnoslas de dentro,defendemosy mádamosq todos los Priores, S a

criífan y Freyles de orden facro trayganfu habito y ropas hor.eftas

y traygan capirote quádo falieren fuera del cóuento,fegúqÍo trae

honertosy honrradosclerigosry enlas ropas fuperiorestraygá cru-

zes de paño verde enel lado yzquierdo. Y el Prior del cóuento , o el

Soprior en fu aufencia cópela y apremiea lo aísicúplir y hazer.Y ei

ó (e hallare q anda fin la dicha cruz fea caftigado grauemente por el

dicho Prior.Y fiel Prior del dicho cóuéto lo fupiere y nolocartiga

re al aluedrio 31 Vifitador general fea punido y caftigado. Y fi el tal

freyle refídiere fuera del cóuéto,pueda fer accufado por qualquier

perfona de Orden.

La manera que fe ha de tener en dar lape
nitencíaporgrdue o ligera culpadlosReligíojos delConuento de^Alcctntdr

a

,

Qdpirulo.6.

Uspenitencias de graue y ligera culpa,mandamos ales Perlado?;

*^del cónuento de Alcántara q las den y
adminirtré alos rciigiofc s

del haziendo y mandado darlas difciplinasen las eípaldas , fegvm

la grauedad déla culpa,por modo honefto y conueniente a las cul

»

pas,fin que enello fe caufe deshoneílidad alguna.

Como fe hade proueer elprioradgo de
íledntara

.
(Jdpitulo,i~

.

QTrofideclaramos y mandamosq quando acóntefciere vacar el

Prioradgo de Alcantara,por fervtil y conueniére para labuena

gouernaciondelconuentoy religiofos del, loproueael S. Maeilre

por tres años,o mas loó fuere fu voluntad ,y cüpliendo los dichos
f '

tres
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tres años,fi del dicho Prior fe tuuieretal relació que deua ferprorro

gado paiaadeláteeLS.Maeftrc lo puedaprorrogar por otros tres a

ños y no mas:y efto pueda hazer todas las vezesq bien vifto le fuere

q cóuiene ala buena gouernació yadminiftració del c6uento,o pro

uea otro q le pareciere enla forma fufo dicha,de manera q la dicha

prouiíion íiépre fea por los dichos tres años, o mas lo q fuere fu vola

tad.Y efto fe entienda aunq eften en comunidad.Y losreligiofosa

catey reuerencié,y eften a obediencia del q fuere proueydo, como

dicho es, afsienlascofasefpirituales, como enlas otrastocantes ai

conuento,y el trate charitatiuaméte y con amor alosreíigiofosque

eftan debaxo defu gouernacion:y corrija y caftigue a ios que exce-

dieren con todachariáad.

% El capitulo confulto a fu Mageftacfque por quáto los Viíitado

resgeneralesprocuranfaberlasperfonasqviuenreligiofamente,y. Madrid.

también los q viuen con dcfcuydo y tienen noticia deíos méritos y
fufficiencia délos religiofos q eftan y refiden en el conucnto,y nin-

guno con tanta entereza e inteligencia podría informar a fu Mage
ftad y a fu cófejo dios méritos dcada vno,fupplicaua a fu Mageftad
qpara proueer de prior del cóuéto de Alcatara fe informaíie dellos

y no fe hizieíle la dicha prouifió fin fu parecer. ^[Refpódio fu M age

ftad q el Prefidente y los de fu confejo tégan cuydado de hazer efto

q aquife pide,y de tener efta relación deios Vibradores.

Queacabados losdelaantigua profefsio
fea elegido el friorpor'voto délos Religiofos ,y le quede la eieñion perpetua

porfus trienios} trayendo laa confirmaralMaefire que es,
o
por tüpofuere.

('apirulo. 18.

J^Eclarofeenel capitulo diffinitorio,ydeterminofeqcomofe a-

yan confumidoiosFreylesquc alprefente hantomado el habí
to,y entrado todos en la nueua manera de viuir ( viuiendo en to- Madrid. 74
da comunidad) puedan elegir y elijan Prior del cóuéto de Alcátara

como lo hazen enla orden de Sandiago:y les quede la eletftion pa-

ra fíemprerla qual hagan por triennios,como al preíente fe haze.Y
que hecha la eletftió del Prior fe trayga ante fu Mageftad,y losM ae

ftres que por tiempo fueren, para que lo confirme y apprueue. Ref
pondio fu Alteza.Que fe haga anfi.

Qu e el prior de Alcataragozedelos veyn
te milmarauedis quefu Magefiad lehaze merced

, Cepítalo. 1

E 3 Te-
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T1 Emendo el Capitulo general refpeíto y cófideració a la auítori

dad y gallos q deue fuftentar elPrior del conuento de Alcatara,

por razó defu dignidad . Ordeno ymando^ quando viniere aferjj

ueydoporPriot delfreyledelosqhá entradoen comunidadgoze

délos veynte mil mfsde qfu Mageíladhaze merced ayuda de co

íla en cada vn año al Prior del dicho Cóuento,no embargante que

viuan en comunidad
, y los pueda gallar y dillribuyr en fus nccefsi

dades, obras pias,y limofnas,que le parefciere,lln tener obligación

a dar dello cuenta al vifitador.ni a otra perfona.

Délos feruidores del prior. Cap.20.

D!;
faíTofsiego fe íigue a los religiofos del Conuento en feruirfe el

Prior de perfonas cafadas. De aqui adeláte el feruidor,o feruido

resqueelPriorpuedey deue tener no fean cafados,y lostraygaho

neílamenre veílidos,y en habito clerical

.

Queelfopriordel Conuento de Alean-
tarafe nombreportres anos , mas o menos lo fuere laVoluntaddelfenor

Maefre. fapitulo.u.

Madrid,60. POrquantolosSopriores q en el conuento de Alcántara han íido
A
nóbrados halla agora fe proueyáfín termino. Por algunas juilas

caufasqa ellonosmueuen.Ordenamosy mádamos q de aqui ade

lanteel officio de Soprior del dicho Conuento fe proueaportiem

po y efpacio de tres años mas o menos lo que fuere la voluntad del

feñor Maeílre.

Que el fopriornopuedadar licéciaanin

grn Freyleparafalir durante eltiempoque el ‘Priorejla en fapitulo. Cap,n.

(^)Trofi enel Capitulo fe hizo relación que algunos Religiofos fa-

llen con licencia del Soprior fuera del Conuento ,
en el tiempo

que el Capitulo dura, y por cuitar los inconueniétes que dello fe po

drian feguir de aqui adelante . Mandamos que ningún Freyle reíi-

<ñofo falga del Conuento,con ningún color que fea,enel tiempo

M(tdrid,<¡u el Capitulo durare,ni halla que el Prior fea buelto al Conuento, y
el Soprior ni el Preíidente no les de licencia para falir : fo pena que

por cada licencia que dieren elle vn mes en ligera culpaty el Freyle

,
. q vfare déla licencia,téga la mifma penado qual no fe enti.éda enlas

lícécias ordinarias,boluiendo el religiofo a dormir al Conuento.
Como
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Como han de fer ordenados de orden (a-

erolos Freyles del fomento. fopitulo. 23

.

JyJ
Andamos que ningunFreyle delcóuento de Alcántara fea or-

denado de ordé facro íin fer examinado por el Prior del dicho

cóuento,y íi fe hallare q tiene lo q cóuiene para fer promouido alas

ordenes, le de licécia para fe ordenar, y no de otra manera . La qual

licencia de el Prior de confejo délos A ncianos déla cafa: y lo que ia

mayor parte deílosconel Prior acordaren,aquello fe haga . Y íien-

do partes iguales,la parte donde el Prior cócurriere,fea hauida por

mayor parte.Y eílo aya lugar afsi enlosq fe huuieré de ordenar de

miÁtjComo de otras qualefquier ordenes.Y quádo ouieren de vo-

tar par* ordenar de miífa,ayá todos celebrado aql dia.Yjphibimos
q no procuren fauor,foborno,ni adherencia alguna direóte,ni indi

re¿te,por íi,ni por otro q para ello póga para fer ordenado. Y íi lo hi

ziere qde inhábil,y no fepueda ordenar por dos años luego íiguié-

tes.Y elPriorqlofupierey nqloexecutarefeafufpendido deíuof
ficiopor vnmes.

Qvie enel conuento aya enfermería, y de
las camasyJalarlo del enfermero. Capitulo.24.

£)Troíipor quato afsi para la falud y remedio delosPrevlesypío

ñas del cóuéto,como los Comédadores y paualleros déla ordé "Burgos. 1523
que a el vinieren,es menefter q aya enfermeria,dóde felcs admini-
ftré las cofas neceíTarias:y para ello el capitulo q fe celebro en Bur-
gos el año de mil y quiniétos y veynte y tres años,femádaró copi ar

veyntey cinco mil mrs deyeruaacoña déla rnefa Maeílral y Co-
médadores q al prefente erá,en lugar délas ropas del vcftir,q lasjafo

ñas de ordé pagauan.Ordenamos ymandamos q de aquiadeláte fe

de para la enfermería por las camas de yazer de los caualleros de la

orden diez ducados.Y fean obligadosapagallosquandofe les die-

re el habito déla orden. Y íi fueren proueydos a Encomienda pa-

guen otros diez ducados antes que fe les de la collación . Y no fe íes

pueda dar el habito y collación, íin queprimero paguen la dicha

quantidad,y feembieafu coila al Conuento,y no lo cumpliendo

afsi lo pague de fus bienes el que diere el habito y la collación . Y el

Prior,ñendo triennio
, y los Freyles que refidieren fuera delCon- Madrid. 52.’

uentopaguen diez ducadospor la cama. Saluo Ci murieren tan po-
bres que no bailen fus bienes para acabar de cumplir fus difpoficio

nes:
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nes
: y en tal cafo fe pueda vender fu Camay libros, para pagar fus

deudas y para fu enterramiento . Y el Enfermero lleue de falario

tres mil marauedispor cada vn año para el. Y dos mil y quinientos

marauedispara vn moco,y coma a coila del Conuentoyel enfer-

mero fea facerdote.

Como han de fer curados los enfermos.
Capitulo. 15.

[ A charidad es vna délas cofas mas encomédadas en nueílra reli-

gió,y eílaprincipalméte fe deueexercer y cumplir en curarlos

enfermos.M andamos al Enfermero que es o fuere que con mu*;ho

cuydado y diligencia los cure y adminiílre lo neceflario. Y ai Prior

encomendamos que lo haga afsi cumplir . Y quando quiera q algu

freyle conuentual enfermare de algún mal, que no pueda fer cura-

do enel conuento,ytuniere necefsidad deyr le a curar fuera, fe le de

licencia,hauiendo primeramente información con juramento del

Medico q la necefsidad es cierta y vrgente. Y en tal cafo el gallo q

el enfermo hiziere de fu comida todo el tiépo que fe eíluuiere cu-

rando fuera del cóuento fea a fu coila y lleue fu porción cóuentual,

quelepetenecierecomofi eíluuieífeenelconuento. Y la enferme-

ría pague el medico
, y el cirujano que entendiere en fu cura y me-

dicinas que eneila fe gallaren
: y no pueda faliracurar feenla villa

de Alcántara.

A que coila fe hade curar el freyle que de
otro conucnto Viniere,y enfermare encl conuento de cantara. Cap,16

i

QVando acontefciere venir al conuento de Alcántara algú Frey

— le délos que reíiden fuera en Villanueua déla Serena,o en o-

traparte,y enfermare. A colla déla enfermería del conuéto fe le de

medico y medicinas y lo necelfario, y ello fe guardey cumpla C911

charidad.

Quelasmadasquefehizierenal conuen -

to de ^Alcántarafn deciararfe lugarparticularJe coirenpara la enferme-

ría del. Capitulo. 27 •'

porque algunas perfonas háhecho mandas al conuéto de Alcáta

ra,hn declarar cofa particular en q fe cóuiertá.Difponemosv ma

damos q las mádas inciertas,y penas q de aquí adeláte fe hiziere y a
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pilcaren al dicho conuéto,íín declarar cofa particular en que fe aya

de gallar,le apliquen para los gallos déla enfermería del.

Que matenimietos fe han de dar a los frey
les,y de e¡ue. fapirulo.iSi

f Os que fon diputadosypueftosparaelferuiciode.Diosconuié-

^neq tengan de q buenamente
fe liiílentetKporqporoccaíion de

bufcar fus mantenimietosno áyan de faltar del íeruicio.y continua

cion délas horas y officios diuinos.Porende ordenamos* y manda-

mos que para mantenimiento y veíluariosy cofas neceílariasa los

Frey les y fruientes feies de cada vn año en común las retas que tie

ne el conuento, fegun eítan feñaladas enlas vibraciones del.

Que fe dealosFreyles carne y pefcado.
(^apuulo, 29.

^ Vpplicofe a fus Altezas mandaflen enla villa de Acatara que los

carniceros y pefcadores dieíTen luégo carne y pefcado al conué-

to quando lo pid;eíFen,y délo bueno,íus Altezas madaron dar pro

uiñon para ello.

Délos feruidores del Conuento.
Capiculo. 30,

porqué los religiofos tengan mejor aparejo para fe occupar en el

ofticiodiuino,y no anden diílraydos,ordenamos'y ma'ridámos,

que en el conuento ayá los feruidores legos que fueren neceífarios

para el feruicio,y para admiuiílrar las téporalidades,los quales pon
ga el Prior con confejo délos Ancianos aela cafa.Y qué tengan dos

muías deíilla,y tres azemilas.Pero fi al Prior y Cóuentole parecie

requeconuiene mas que aya tres muías y dos azemilas, que lopue'

da hazer,para el feruicio del Prior y Fréyles y Conuento, lo qual co

do eñe a obediencia del Prior.

Que el Obrero del couentode Alcatara

fatlLeligiofbiJ lo jtteha deháuerporrdzyn ¿eju ofjjcio. - ^afuuh.iy.

pOrc,uélasobrasdelCouentd de Alcantaraíe hágatiy labren có

mucho cuydado.Ordenamosy mandamos, quefeá Obrerode

las obras del vn Frey le Religiofo del mifmo conuento hábil y fuffi

cíéte,y ha de hauer por razó de fu ofticio vn vellido en Cada vn año

cóuiene a faber,vna fotana,y vn manteo,y vn bonete,y vnas caigas

y ynjubonry dos Camifas,como lo traen los otros freylés
,
para que

con

Jtíe¡lina.1504

jttadrid. 6ol¡
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có mas limpieca pueda hazer el dicho of£tcio,y le fea pagado de los

marauedis délas dichas obras.

JfUdnd+6 o.

Que las obras délos generales de Alcanta
Je acomoden comopuedanferuirpara hojfederia. Qapitulo. 3 z

T_J Auiendo nos informado que la obra que fe ha hecho enel Con-

ucnto de Alcántara para generales en que fe lea las fciencias no

efta acabada,ni para que fe aproueche della, cometemos y manda-

mos aíos Vibradores generales que hagan cubrir la dicha obra pa-

ra que íirua de Hofpederia, acomodándola de manera que apoca

coila fe haga.

Délo que fe ha de dar parala obra del Con
tiento. Qapimlo.fi .

p L Conuento de Alcántara efta por acabar por falta de dineros,

y a fuplicaciondei Capitulo el Emperador nueftrofeñor que en

gloria fea , mando dar en cada vn ano quinientos ducados de la me
fa Maeílral quanto duralle la obra del Conuento

: y los Conmenda

dores dieron otros quinientos ducados. Mandamos que fe cobren

encadavnanojhaílaqueel Conuento fe acabe los dichos mil du-

cados para la obra del.Delos quales pague la mefa Maeílral los qui

nientos ducados,y los otros quinientos los Comendadores como

fe tiene de coítumbre.

QuelasDignidadesy Comendadores de
nueflra orden cada ano denypaguenpara la obra delComfeto quinten tos duca

dos,y la orde comofe ha de cobrar,y lo que cabepagar a eadorno d.ellos. Cap.34

On Phelippe por la gracia de Diosrey de Gaftilk¿de León de A
... ragó,de lasdosSicilias de Hierufalé,deNauarra,d Granada, de

Jrtadud. i5¿z T0ledo,de Valécia,de Galizia,de Mallorca ,
de Seuiila 3Cerdcñaj

deCordouajdeCorcegajd Murcia,delaé,delcs A!garues,deAlge

zira,de Gibraltar,de las islas 3 Canaria,delas Indias islas y tierra íir

me del mar oceano.,códedeFládesy deTyrol otc.Adminiílraaor

ppetpo día ordé y caualleriacf Alcatara por autoridad apoílolica.

A vos elComédador mayor,Claueroy Sacriílámayor y Coméda
dores q foys o fueredes déla dhá ordé o a vros mayordomos,o arre-

dadores e receptores délas rentas de vueílras dignidadesy encomi

endas,e otras qualefquierperfonas que por vos o qualquier de vos

tienen
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tienen o tuüiérencargodelacobranga dé las dichas rentas, e a vos

Iutni ferrano receptor que al prefente foysdelos marauedis applica

dos para las obras del eonuento de la dicha Ordé e a los fucceífiores

enel dicho cargo,e a cada vno de vos a quien efta nueftra carta o fu

traflado Agnado de efcriuano en manera que haga fee fuere moflirá

da falud e gracia.Bié fabeys o deueys faber como por virtud de vna

carta y prouifió del Emperador y rey nueftro feñor de glorióla me
moria firmada de nueftra manofiédo Principe deftos reynos,libra-

da enel Diffinitorio del Capitulo general que de la dicha Orden fe

celebro enefta villa de Madrid el ano paflado de mil e quinientos,e

cinquentay dos Frey Diego lopez de Toledo difundió. Comenda-
dor quefue de Herrera,hizo cierto repartimiento délos quiniétos

ducados que vos las dichas Dignidades y Comendadores foys obli

gados apagar en cada vn año>fu tenor del qual es efte qfe figue.

^Ala Encomienda mayor , dezifíete mil c nouecientos y treyn-

ta y ocho marauedisy medio.

fAU Claueria,cinco mil y ciento y vey nte y feys marauedis.

A lSacriftan,ochocientos y fetentay tres marauedis.

Ala Encomienda de Beluis y Nauarra , dos mil e ochocientos

y diez y ocho marauedisy medio.

1[AÍa Encomienda deía Puebla, dos miíy cincuenta yvn mfis.

- Ala Encomienda de Beluis de la fierra
,
qüatro mil y ciento y

vn marauedis.
• Ala Encomienda de Benfayan

,
quatro mil y trezientos y cin-

quentay feys marauedis.

%Ala Encomienda de Mayorga, quatro mili y feyscientos y ca-

torze marauedisy medio.

IfA la Encomienda de Piedra buena, onze mil y diez y ocho ma
rauedisy medio.

fAla Encomienda de Efparragal , tres mil y fetenta y fiete mfs*

í Ala Encomienda de Herrera , diez mil y quinientos y fiete ma
rauedisy medio.

Ala Encomienda de Caftillo , dos mil y ochocientos y diez y
ocho marauedis y medio.

Ala Encomienda délos Hornos, mil y veyntéy ocho mrs.

ITA la Encomienda déla ^ar^a,feys mil y quatro ciétos y feysma
rauedisy medio.

q"Ala Encomienda de Ceclauin , tres mil y fetentay fiete mis.

? n Ala

1 75) 38 .111
.'

51 26

873

281

8

;m.

2051

4101

4 35 s

4614.01..

noiS.m.

3077

1 05 07.111,

2 8

1

8.m.

1028’

<>40 6 .mi

3077



48 Titulo quirico.

«([Ala Encomien da del Ampuche¿ cees.milynoijecientos y feten

ta y dos marauedis y nvcdio.

Ala Encomicndadel juro de Coria, quinientosy Qckenta y fe

y s marauedis.

% Ala Encomienda del Portezuelo, feysmil y cientoy tinquen

ta yvíi marauedis.

fAla Encomienda-déla Moraleja,feysmil y feyfcientqsy fefen

taytres marauedisy medio.

íAla Encomienda de Villastucnas , mil y fetecientosy nouen-

tay quatro marauedisy medio.

Ala Encomiéda de San¿tiuañes,reysmily nouecientosy diez

y ocho marauedisy medio.

«[[Ala Encomienda délas Eljas, feys mily cientoy cinquentay

dosmarauedis.

ffAla Encomienda déla Magdalena ,
quatro mil y íeyfcientosy

treze marauedis y medio.

€[ Ala-Encomienda déla Batunbera, quinientos y treze maraue-

dis y medio.

CAla Encomienda del juro de Badajoz , duzientosy Hete mris.

^Ala Encomienda
délas Cafas de Calatraua,quatro mili y qui-

nientos y doze marauedisy medio.

Ala Encomienda de^alamea, doze milyquarentay tres mara-

uedisy medio.
qr Ala Encomienda déla Peraleda , dos mily ochocientos y diez

y ocho marauedis y medio.

% Ala Encomienda de Quintana^dos mil y cinquentay vn ma-

rauedis.

^ Ala Encomienda delosDiezmos,tresmily fetentaycincoma

rauedisy medio.

^Ala Encomienda déla Portogalefa,dos mil y ochocientosy di

cz y ocho marauedisy medio.

Ala Encomienda de Heliche* quatro mil y fetecientosy quaré

|

6151

6 6 63 .
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ta y cinco marauedis.
|
474 $

^[Ala Encomienda de Lares, líete mil y cientoy cinquentay

quatro márauedis. |7jj4
Ala Encomienda de Sandifpiricus,quatromily dozientosy

nouentay dos marauedis. |4 252

^ Ala Encomienda deGalizueIa,otros quatro mil y dozientosy

nouentay dosmarauedis. ( 4 *9*

*AU
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<|¡ Ala Encomienda déla Delpha, mil y quatró cielitos ytrcynta

marauedis.

^[Ala Encomienda de Almorchon,treze mil y ciento y nouen-

Xz y feys marauedis y medio.

^ Ala Encomienda de Caílilnouo, fíete mily leylcientosy oché-

ta y fíete marauedisy medio.

^[Conque fon cumplidos los dichos ciento y ochenta y fíete mil

e quiniétos marauedis q a las Dignidades y Encorniedas déla dicha

Orden de Alcántara cupo a pagar de las obras del dicho Conuento

enla manera que dicha es,y en certificado délo fufo dicho lo firme

de mi nombre.Fecho en T oledo a quatro dias del mes de Iunio," de

mil y quinientos y cinquenta y dos anos , Diego lopez de Toledo.

^TY como por carta y prouifíon de fu Magellad librada enel có-

fejo délas Ordenes fe mando que halla el primer capitulo que de ja
dicha Orden fe celebraífe guardaífedes,cumpliefíedes

, y executaf-

i'edes.y hizieífedes guardar,cumplir,y executar el dicho repartimi

entoen todo y por todo, como enel fe contiene, e que conforme
a el vos el dicho receptor cobraífedes los dichos marauedis del di-

cho repartimiento,fegun que enla dicha prouifíon fe Contiene,yvi

íla enel Diffinitorio del capitulo general q de la dicha Orden al pre

fente fe celebray cótinua eneíla corte,fe acordo que eldicho repar-

timiento fe deuia guardar y cumplir como en el le contiene
, y que

para ello deuiam os mandar dar ella nueílra carta en la dicha razó,

e nos tuuimos lo por bien.Porla qual vos mandamos a todosy a ca
da vno de vos,como dicho es,que veays el dicho repartimiento fu-

fo incorporado^ leguardeysycumplays, e pagueys e hagays gu-
ardar y cumplir y pagar en todo y por todo,como enel fe contiene,

y conforme a el vos el dicho receptor que íóys o fueredcs dé los ma
rauedisdelas dichas obras cobreys lo quea cadavnadclas dichas di

gnidades y Comendadores cabe a pagar para las dichas obras, con-

forme al dicho repartimiento.E otrofí mádamos a vosel dicho Co
mendador mayor,Clauero, Jacriílan y Comendadores de la dicha

Orde e alos dichosvros mayordomos o arrédadores o receptores a

las retas de vías Encomiendas e dignidades e otras qualefquier per

lonas queporvosoqualquier de vos tienen o tuuierencargodela

cobranza dellas, que hauiendo os fído notificada ella nueílra proui

fion o el dicho fu traslado vna vez folaméte a cada vno de vofotros

c alos q os fuccedieren en las dichas dignidades y Encomiendas fin

F efperar

1430

131

7687.
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efperar otrafegüda carta ni notificado aíguna,en fin del mes dMar
go dcada vn año deys y pagueys al dicho Ioáferrano,o al receptor q
delpues del fuere délas dichas obras,oa quiéfu poder ouiere los ma
rauedis que a cada vno de vos conforme al dicho repartimiéto vos

caben a pagar para ellas,e fi. en fin del dicho mes de Margo de cada

vn año no los dieredes e pagaredes,paílado el dicho termino,aunq

como dicho es,no fe os aya notificado mas de vnavez , mandamos

al dicho receptor que es o luere délas dichas obras q embie vn exe-

cutorq executeenlos bienes,fruelos y rentas délas-dichas vueílras

Dignidades y Encomiendas por las quantias de marauedis enel di-

cho repartimiento contenidas,haziendó todas las prédas,premias,

prií¡ones,y execuciones,vétas,y remates de bienes e las otras cofas

queneceííariasfeáde hazer, halla realmente y con eftedóhauer y
cobrar los dichos marauedis,e que vos el dicho receptor,o la perfo

na q embiaredes e fuere a executar podays traer vara de
j
uílicia en-

las villas y lugares donde fe hizieren las tales execuciones , al tiépo

que fe hiziere el auto dellas.E fecha dexey s luego la dicha vara e no

la podays traer antes ni defpues,faluo como dicho es
,
para el dicho

auto déla execucion,e que vos el dicho receptólo laperfonaqem

biaredes o fuere a executar lleueys de falario por cada vn dia de los

que enlo fufo dicho os ocuparedes defpues de pallado el dicho mes

de Marco de cada un año ciento y treynta y feys marauedis,e íi paf-

fare mas termino 3 quinze dias q no cobraredes los dhós mrs a cau

fay culpa délas dichas Dignidades e Comendadores, que los dias

qenla dicha cobranza os occuparedes demas délos dichos quinze,

vos el dicho Receptor, o lapfonaq embiaredes ayays y lleueys de

falario dozientos y quatro marauedis , el qual dicho falario y coilas

<jue enla dicha cobranza fe figuiereny recrecieren a fu caufay cul-

pa, como dicho es, cobreys de fus bienesy rentas. Eotrofi manda-

mos a vos las dichas Dignidades,Comendadores,e receptores que

paífeys en quenta alos dichos vueílros mayordomos,hazedores,ar

rendadores,fieles,y cogedores,todos los marauedis q pareciere ha^

uer pagado por razón délo fufo dicho,e collas,e falanos que,como

dicho es,fobre la dicha cobranga hizieredes vos el dicho receptor,

o quien el dicho vueílro poder ouiere cóvueílra carta de pago,o de

la perfonaque anfi nombraredesparala dicha cobranga,e fi alguno

de vos quifieredes traslado délos recaudos que el dicho receptor, o

perfona que embiare lleuaren,feays obligado a pagar los dere-

chos que enello mont are,e para que no podays pretender ignoran
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cia,mandamos al dicto receptor que os haga notificar ella nueítra

cartazo el dicho fu traslado, con la qual dicha notificación fin eípe-

rar otrafegunda, como dicho es, feays obligados a cumplir y pa-

gar lo fufo dicho , e para ello,fí es neceífario , damos poder cumpli
do con fus incidencias y dependencias, annexidades y connexida-

des,a vos el dicho receptor que foys, o fueredes, délo qual manda-

mos dary dimos la prefente firmada de nueflra mano, y refrenda-

da de nueílro infrafcripto Secretario,y fellada con cí fello de la di-

cha orden. EnMadrid a ocho de Deziembre de mil y quinientosy
fefentay dosaños. YO EL REY. Yo Francifco de EraiTo, Se-

cretario de fu Mageítad Real la fize efcreuir por fu mandado , Frey

don Luys de ^uñigay AuiIa,Oomendador mayor,el Sacriftan ma-
yor don Pedro Gutierrez,don Pedro Manuel ,Ruy Gómez de Sil—

ua,don Diego Hurtado de Mendo^a,el Doétor Ribadeneyra.

Quefeprocure decomprarmü ducados
para lafabricadelConuento. Capitulo. 3 y

.

Y^L Capituló general le parefcio que feria bien que la penfion dé-
los mil ducados que tiene cada año la obra del Conuento de Al Jtfadrid.j 4.

cantara, los quinientos enla mefa Maeítral
, y los otros quinientos

enlas Dignidadesy Encomiendas fe excufaífe, y fe cópren mil du-
cados de renta , para que con ellos tenga la obra del Conuento
fabrica fufficiente .Tratofefí conueniaqueparaífela obra, acaba-
da la Capilla y el Choro :y acordofe que enei Capitulo Diffinito-
riofe tomaíferefolucion,y enelfe determino, que quando la Ca-
pilla mayor y elChorofeacaben,y feapagado don Álonfo de Qui
nonesy otrasperfonasa quien fe deuen dineros, fe de auifoa los

Procuradores generales,y ellos vean como fe podra juntar laquan
tidadneceílaria para la dicha compra, y haziendo parar la obra,

o

con o'tros medios conuenientes,procuren de effeduarla con licen-

ciay beneplácito'de fü Mageftad,y cófultado con fu Mageítad,reT-

pondio.Que fe haga como les parefce,con qué no ceífen los mil du
cados hafta que eíten comprados de renta otros mil ducados.

. C Mas ha de hauer la obra , los bienes muebles de las perfonas

que murieren fin difponer de ellos mientrasfe acabare la dicha o-

bra,como fe dize adelante enel titulo delas.enagenaciones, Capitu

lo feptimo.

F i Que
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pararlos tejados.
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el prior y freyles fean obligados a re
ar los tejados. Capitulo.$6.

|h L Prior y Frey les del Conuento de Alcántara Fean obligados de

aqui adelante de reparar los tejados del,enlo que toca a la teja y
otras cofasneceíTarias,paraquenofe llueua,y no mas.

Que dineros fe applican paralo dicho.
Qapirulo. 37.

IZO SE NOS relación enel Capitulo, que la coítane-

ceñaría para reparar los tejados del Conuento de Alcán-

tara es mucha.Por que defpues que enel Capitulo pallado

femando al Conuento que fuefle a fu cargo el reparo de-

llosfehauia ácrefcentado muchaobra
: y que teniannecefsidad de

alguna renta para ayuda a eíto
: y vifto y platicado fobre ello . Man-

damos q los cenfos,y otra qualquiera reta qíe ha comprado y aui

dohaílaelvltimodiadelmes de Deziembre,de mil y quinientos

y cinquentay vn años,délos marauedis que mando reftituyr al Có-
uento Gomez de S antillan , vezino de la ciudad de Granada , fean

y fe appliquen para reparar los tejados del Conuento .Y prohibi-

mos que no fe gaften en otra cofa alguna
, y de ello fe de cuenta a

los Vifitadores generales: los quales lo hagan afsi guardar y cum-
plir: no quitando por ello la obligación que el Conuento tiene

a los reparar .Yñ afgunos marauedis de cenfo fe redimieren, fe tor

nen a emplear en renta para el mefnio effeóto
, y lo que ay

, y lo que

Kuuiere execute el Vifitador,y tome de ello cuenta: y la de al feñor

Maeítre délo que fe ouiere comprado

.

Délos ornamentos^yalhombrasdel Con
uentode yilcantara. Qapitulo.^%.

OR QVANTO el feñorMaeítre afsimifmo es obliga

do a los ornamentos del Conuento de Alcántara .
Ordc-

namosy mandamos que parefeiendo necefsidad cuíden-

te enel Conuento fu Mageítad,o el feñorMaeítre que por

tiempo fuere, fea obligado a la cumplir
:
puescomo los Comcnda

dores



Del c6uéto,prior,reIigiofosy oficiales. 53

dores tienen obligación a mirarpor la.policía, y efplendor del cul-

to Diuino en fus Encomiendas,afsiel feñor Maeftre, como cabera

de nueftra Orden la tiene mas obligatoria de mirar como fea mas

feruido el culto diuino enel Conuento,que es cabera délas otras y-

gleíiasde nueftra Orden.

Del Economo , o Mayordomo.
Capitulo. 3p.

ALLEGANDONOS alos antiguos eftatutos déla Orden dif

^finimos y ordenamos, que el feñor Maeftre fubftituya vn Eco-

nomo^ Mayordomo del Conuento, el qual fielmente cobre to-

das las rentas al Conuento pertenefciétes : y mandamos que antes

que fea admittido haga juramento folemne ante el prior yConuen

to de adminiftrar y cumplir bien y fielmente el officio a el cometti-

do
, y que cobrara todas las rentas al Conuento pertenefceintes . Y

mandamos al Clauero.Prior,y Sacriftan mayor que juntosvean las

cuentas del dicho mayordomo, todo dolo y fraude ceíTante-.yal

Mayordomo que bien y fielmente las de , fegun común eftilo de

cuentas.

Porque medida fe ha de dar el pan que fe

haJiruado a los Freyles. Qapitulo.4 o.

pVE pedido a fus Altezas por parte del Prior y Freyles que el tri- Medina del

go que fe les ha de dar de la mefa Maeftral feles de por la medida campo. 1504

vieja,como íiempre feles dio.Sus Altezas reípondieron que les que

rian hazer merced dello.

Déla forma que feha detener ene! tomar
las cuentas del Qonuenroy enfermería. Capitulo.41.

ORQV E las cuentaspuedanfer tomadaspor el Claue-

ro y Sacriftan mayor(como efta diffinido)y que no fe pue
dan efcufar,afsi el Mayordomo y Conuento de las dar, co

mo ellos de las tomar . Ordenamosy mandamos,q agora

efte el Claueroprefente, agora auféte enel partido de Alcatara, el

Sacriftan mayor vaya a tomar yver las cuentas del Cóuento.Y por
F 3 que
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que no fe pueda pretender ignorancia del tiempo en que fe han de

dar.Mandamos que de aqui adelante el Mayordomo tenga las cué

tasaparejadasparalasdar
,
yelClaueroy el Sacriftan mayor vaya

alas tomar juntamente con elPriory Conuento, y lasotras perfo-

nas de Orden que quiíieren eftar a ellas , el tercio primero en quin-

ze dias de Mayo:y el tercio fegundo en quinze dias de Septiembre,

y el tercio poftréro en quinze diasde Henero de cada vn año . Y en

elle tercio poftréro fe tomé tábien las cuentas déla Enfermeria,y

para eftos dias las perfonas que han de dar las cuentas, las tengan a-

parejadasy apunto, para quefepuedan ver y tomar dentro de dos

dias. Sopeña, que fiel Mayordomo ñolas tuuiere aparejadas pa-

ra las dar al Sacriftan mayor, juntamente con elClauero,ííeftu-

uiereprefente,o fin el, ííeftuuiere aufente pague de penafeys duca

dos para el Sacriftan mayor.Y fi el dicho Sacriftan mayor no las fu

ere a tomar para el tiempo, no teniendo impedimento de mala dif-

poficion,o de otra jufta caufa, pague otros feys ducados de penapa

ra elMayordomo . Y en tanto que el S acriftan mayor eftuuiere to-

mando las cuentas ,
mandamos que pofe enel Conuento

: y efte el

y fus criados y beftias a coila del Conuento los dichos dos dias..

Quien ha de tomar cuenta al Freyle del

tfficio o cargo tpue del (^onuento tuuiere.' Capitulo,42.

ALGVNAS vezeslosReligiofosfalen a beneficios, y a feruir

"a fuMageftad en fu Capilla fin dar cuenta de los cargos y offici-

os que en el Conuento han tenido : de lo qual fe ha feguido daño

al Conuento .Y por euitarlo,mandamos que de aqui adelante quá

do algún Preyle huuiere de falir a refidir o morar en otras partes
: q

el prior , ñoprior , o Prefídente le tomen cuenta con pago del car-

go y el officio q ha ten ido enel antes que falga,con appercebimien

toquefífefuere fin dar la cuenta conpago, el Preladoy Conuen-

to que afsile desaren yr, feran obligados ai intereífe y daño que fe

recrefciere de la yda.

Conque condicionesfehan de arrendar
las rentas delConuento de „Alcántara

.

Capitulo. 43.

Por
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pORQVEenel arrendar las rentas del Conuento de Alcántara
A

aya toda buena diligencia y cuydado. Mandamos que anden al

pregón ,
alómenos nueue dias

; y que las perfonas en quien fe rema

taren den flaneas legas,llanas,y abonadas para la paga: y fe obligué

de man común y renuncien los cafos fortuytos: y íi afsi no fe hizie-

re el arrendamiento fea ninguno.

Quelos ganados del Conuento de Alca-
turagolen enlos baldíos como'vezinos. Capiculo. 44

.

pOR euitarlasmoleíliasquela villa de Alcántara haze al Con- Jbtadrid, 35.

uento,ennole querer dexar traerlos ganados para fus manteni

mientos enlos términos y baldios de la dicha villa , diziendo no fer

vezinos della . Declaramos que los Freyles y Conuento como vezi

nos, gozen délos dichos términos
: y fu Mageítad lo confirma y tic

ne por bien.

Que el pan de renta que el Conuento te
nía en SanBiagofelepague en ^Alcántara

.
£apitulo.4j

.

Tf^L Prior de Alcántara en fu nombre, y de los Freyles del Conué- ...

todizequelamefaConuentualtieneen Sanétiago terminode
^ eUl“aA5lu

Valencia ciento y cinquenta fanegas de trigo de renta cadavn año,

y ciertos menudos:y que fe les haze mucho trabajo traer lo alCon
uento que feria prouechofo permutar las con la mefa Maeftral,

dando felas en Alcántara donde efta el Conuento :v afsi fe proueyo
en lo que toca alpan.

Del Hofpedero.yHofpederia.
Qapuulo. a-6 .

IY* TA y honefta cofa es,que enel Conuento aya hofpederia, do
de los Cauallerosy perfonas deOrden fean recebidos

, y los otros

huefpedes que al conuento vinieren
: y que aya vn religiofo hofpe-

dero que tenga cuydado de refeebir los huefpedes,y hazer les admi
niftrar lo neceífario.Por lo qual mádamos ai Prior 3 cargo déla hof
pederia,a vn religiofo q fea pfona hábil para el officio

: y le encar-

guey máde:yafsi nofotros fe lo encargamos y mádamos q con cuy

dado y charidad hofpedety fea perfona diftinda y apartada del En
fcrmero,por¿í el Enfermero no fe diítrayga de curar los enfermos:

y aya
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y aya feys camas con fus almohadas y fauanas
,
que folamente fir-

uan páralos huefpedes,fín que dellas fe firuan los enfermos. Yeílas

fe foílengan a coíta déla enfermería
, y las camas de madera,y filias

y mefas,y candeleros,y otras cofas neceííarias al feruicio de la hof-

pederia:y todo lo demas que fe gallare con los huefpedes en comer

y colación fea a coila déla mefa Conueñtual.

Acordofe enel capitulo., que el hofpedero del dicho Conuen-

to feafacerdote como el Enfermero, y fu Mageílad dixo. Que ella

úa bien.

Que los Comendadores y Caualleros
no tomen las camas déla hojjederiay enfermería ,fnofuere enlos cajos a-

tjui declarados. Capitulo.47 .

REY DON MIG VE Lde Siles, Prior del Conuento

de Alcántara dixo ,
que la Hofpederiay Enfermería del

dicho Cóuéto eílauán muy pobresy galladas ¿tropa
,
por

caufa que en los tiempos paliados, los Comendadoresy

Caualleros que yuan alConueuto lleuauan fus camas y ropá,y que

ytadrid 74. agora ningún Comendador ni Cauallero va a el por mucho,o po

co tiempo, aun que fea en penitencia ,0 approbacion,que no fe

firuan y aprouechen de las camas y ropa déla Hofpederia , y Enfer-

meriapara ellos, y para fus criados : de cuya caula han venido a la

necefsidad en que al prefente eílan
: y proueyendo en ello , mando

el Capitulo ,
que de aqui adelante no fe de cama ni ropa a Comen-

dador ni Cauallero, ni a lus criados ,
masdepor tercero dia, con-

forme ala Diffinicion que dize, que refciban los huefpedes fiendo

de camino por las cafas de la Orden: y paífado el dicho tercero

dia tengan camas para fus perfonas y criados que no fean del

'

dicho Conuento, Hofpederia, ni Enfermería , fo pena

que el Prior, Soprior, Hofpedero, y Enfermero q
lo contrario hizieren , o permitieren , feran

grauemente caíligados , fegun Dios y Or
den.Confultado con fu Mageílad

lo approuo,fino es conlos que

vanahazer approbació.
Titu
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TITVLO. VI.DEL OFFICIO
del Sacrifian mayor.

Comohadefer proueydo el Sacriftan

mayor:y lasefcriaturas ejue han de efiarafu cargo. Capitulo.1.

Onformandonos corda antigua coftumbre de nue- burgos. 1523.

ftra Orden,ordenamos y declaramos, quequando

acaefciere vacaría Sacriftania mayor de nueftra Or
den,elfeñor Maeftre laprouea con parecer de algu

ñas perfonas delaOrden temeroías de Dios.Y man
damos que el Sacriftan mayor tenga a buen recaudo los autos capi

tularesy penitencias en vn libro: y al tiempo de fu muerte los dexe,

dando lallaue dellos avna perfona de orden,para que los entregue

al que fuccediere enla Sacriftania:y de todo aya traslado audioriza

do enel Conuento,faluo delaspenitencias.

Que el Sacriftan mayor de al Prior y Co-
uento de ^Alcántara doze mil marauedu cada'vnaño. Qapitulo. z.

"y ISTO elgafto que fe podra hazer enel Conuento de Alcánta-

ra de ceray azeyte,yfalario de Sacriftan,y otros reparos de .or-

namentos, y todo lo que el Sacriftan mayor era obligado a dar al

Conuento . Mandamos que el Sacriftan mayor que es o fuere , de y
pague alPrior y Conuento en cada vn ano doze mil marauedis, pa-

gados por fus tercios: los tres mil marauedis para el SacriftádelCó
uento,y los nueue mil marauedis por razón de todas las cofas fufo

dichas a que era obligado.Y el Conuento,Prior,y Freyles fean obli

gadosy cumplan en la iglefia del Conuento toda la cera ,
azeyte

, y
falario del Sacriftan y reparos de ornamentos , y todas las otras co-

fas a que mas era obligado,y fe pedían al Sacriftan mayor. De ma-
nera

, que de aqui adelante nole puedan pedir ni pidan el Prior y
Freyles porrazón de fu dignidad, mas, ni allende de los doze mil

marauedis, no eximiendo al Sacriftan mayor de vilitarlosorna-

mentosycofasdelaSacriftia,ycomofeíirue:yloque viere que fe

deua remediar lo diga al Prior, para que lo mande proueer . De
manera, que el culto Diuinofea bien feruido. La qual vifttacion

haga vna, o dos vezes enel año, o mas, íi bien vifto le fuere . Y
manda-

*Bwgos. 1523.
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mandamos a las partes del Conuento, Prior, y Freyles , y del Sacri-

ftan mayor que no contrauengan cofa délo contenido enefta deter

minacion , ío pena de obediencia
: y en ello ponemos perpetuo íi-

lécio.E midamos al Gouernador del partido de Alcántara
, y a los

Viíitadores, que hagan guardar y cumplir efte nueftro mandamié-

to en todo y por todo,fegun que enel fe contiene: fin embargo de

qualefquier íentencias,o fcriptüras , o determinaciones que fobre

ello eften hechas hafta aqui ,
las qualesno fe guarden,ni hagan exe-

cucion por virtud dellas.

Que el Sacriftan mayor nombre tenien-
te en elcomento a emulenfe den tres mil marauedis en cada'vn and.

Qapiculo. 3.

H OM B R E el Sacriftan mayorpor teniente en el Conuen-

to vn Freyle del,con voluntady con pareícer del Prior del

Conuento,yfele de de.(alario tres mil marauedis en ca-

da vn año : los quales fe le paguen d e los doze mil maraue-

dis, q el S acriftan mayor da al Conuento p ara cera y azeyte, y otras

cofas, y para el teniente de Sacriftan. Y el Sacriftan menor tenga

cuydado de repartir los ornamentos comofehandeferuirde ellos

enel Conuento
,y ver íi eftan limpios y bien tradados. Y el Prior

mande que fe cumpla , lo que cerca defto el Sacriftan mayor orde-

Que el Sacriftan mayor tome las cuentas
delayglefay ¡termitas,y cofadías dellugar del^Aldea del "Rey

,
enju cafado

donde lepareciere. Capitulo.4.

SACRISTAN mayor de nucífera Orden efta cometido

que tome las cuentas de la igleíia Parrochial, Hermitas,y Cofra

dias del iugar delA Idea del Rey
, y que execute los alcances. M an-

damos que afsi lo cumpla y guarde .Y pueda tomar las cuentas en

las cafas de fu morada , o donde le pareciere , íiendo enel di-

cho lugar,y para ello pueda compeler alas perfonas que

las huuieren de dar, y el Gouernador no fe entre-

meta alas tomar, por que afsife ha

acoftumbrado.:.

\
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XITVLO.VII.DEL CON-
vento ‘Prior y Freyles de Villanueua. de la Serena.

La merced déla cafa de Villanueua.
Capitulo, i.

PIN E L Capitulo de Seuilla fu Alteza con acuerdo del Ca-

jpitulo general ,
diputo y feñalo para Conuento perpetua-

|mente para íiemprejamas la cafa que el Maeítre don loan

de $umga hizo en Villanueua delaS erena,y para ello mando dar fu

prouiíion.

Como fe ha de proueer el priorato deMa
gazelay que elPriory Freyles que conelrejidieren ejlen enla caja de Villa

nueua. £apitulo.t.

QV AN D O vacare el Priorato de Magazela,lo de y prouea el fe

feñor Maeítre con parefcer de algunas perfonas déla Orden,

temerofas de Dios,conforme ala antigua coítumbre de nueítra Or

de . Y porque el dicho Priory Freyles quereíiden en Villanueua de

la Serena es juíto que tengan cafa en que moren . Porende manda-

mos que eíten y viuan en las cafas que el Maeítre don loan de £uñi-

ga tenia enla dicha villa. Y fus Altezas le mádaron dar ornamétos

V'Calices,y cTréta en cada vn año para cera y azeyte quatro mil mara
uedis.Y para el Prior veynte y feys mil marauedis en dineros,y qua
renta y ocho fanegas detrigo,y nouéta arrouasdevino. Y parados

Freylesa cada vno treze mil mrs
, y veynte y quatro fanegas -de tri-

go^ quaréra y cíco arrobas d
-

vino,y para los feruidores a cada vno

cinco mil marauedis,y cada quinze fanegas de trigo:y para el Prior

y Freyles quatro cargas de tintary para fus beítias ciento y diez fane

gas de ceuada,y lo ñtuaron feñaladamente eneíta manera . Los ve-

ynte y feys mil marauedis del Prior enel Almoxarifazgoy diezmos

délos bezerros déla villa de Magazela:y los veynte y feys mil mara
uedis para los Freyles,y diez mil mrs para los feruidores, y quatro

mil marauedsspara ceray azeyte enla renta del Almoxarifazgo de

Benquerencia : y el trigo y ceuada enlos diezmos del pan déla villa

de Magazela.Y las nouéta arrouas de moíto y quatro cargas de tin-

ta enlos diezmos del vino déla villa de Villanueua déla ferenary ha

de

Sutedina. 1504
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de hauer afsimifmo el Prior tres mil marauedis de fu veftuario,yde

cada Comedador q cae en fu partido vn cayz de trigo,y vn puerco.

Anexión delahermita de nueftra Señora
Qdpitulo.l.

rN EL Capitulo que fu MageftaddelRey don Philippe nue-

^ftro feñor mando cele brar enla v illa deM adrid , el ano de mil y

Madrid.74.
quinientos y fetenta y tres , fe acordo por muchas cáufas e razones

que pareció por vna información que fe hizo por mandado del Ca

pitulo,que conuenia que la hermita de nueftra S eñora del Antigua

termino y jurifdició déla villa déla Hauafeanexaííe al Priorato de

Magazela:y confultado con fuM ageftad fe anexo con todos fus bie

nes,tierras,cenfos,rentas,y todo lo demas ala dichahermita anexo

y pertenefciente : íaluo las limofnas que fe -hizieren y offrecieren a

deuocion déla dicha hermita : las quales han de quedar para fabri-

ca y feruicio della. Con que por razón dellas no fe entienda quedar

releuado el Priorato de Magazela de obligación del reparo y edifi-

cio déla dicha hermita.La qual annexionfehizo con cargo que el

Prior que es,o por tiempo fuere fea obligado a dezir por fuperfona

o por otro clérigo Sacerdote las miíías fíguientes.

%É L dia déla Concepcion,dela Purificacion,dela Anunciado,

déla Aftumpcion,y déla Natiuidad de nueftra Señora
, y cada Do-

mingo del año vna mifla por las animas délos que dotaron las here

dades que tiene la hermita , fin que efte obligado a otras miñas por

lo tocante ala viíítacion.

«¡[ I T EM , con cargo que las tierras de lauor que tiene la dicha

hermita enel termino de la villa de la Haua no las de a renta a otra

perfona, fino a vezinos déla dicha villa queriedo las ellos
, y dando

por ellas tanto como dieren otros defuera parte.

^TT E M , con cargo que elpan que rentaren las dichas tierras

no lo puedan entroxar y encerrar fuera déla dicha villa , ni focar lo

a vender queriendo lo el concejo, o particulares del por el tanto, o

por lo que valiere quando lo ouiere de vender.

I T EM , con cargo que el Prior de Magazela ha de tener y fu-

ftentar la dicha hermita,y las cafas della bie reparadas,como las re-

cibe^ alprcfente eftanry los calices,y ornamentos,y frontales, lam

paras,ytodos los otros bienes del feruicio déla dicha hermita ha de

derecebirporinuentario, y ha de hazer defcripcion délos edificios
1

y del
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v del citado en que eílan quando los recibe.Y fe ha deponer vna co

piadetodoenelarchiuodel Conuento de Alcántara con las otras

defcriptiones:y lo rnefmo hagan todos los Priores que fuccedieren

enel dicho Priorato

«fElpan y marauedís que elluuieren caydos, halta el día que to-

mare la poffefsion el Prior/e han de gallar en ornamentos , o reta-

blo^ platas en reparo déla hermita, fegun tuuiere la necefsidad a

parecer del Vifitador.

Que el prior de Magazela trayga Obifpo
aju ‘Priordigo. Qapttuo.^.

T A dignidad del Prioradgo de Magazela de nueftra Orden, es de
Seuilla. iyn¿

^ninguna dioceíís,í¡n reconofcer a Prelado alguno,faluo al Tenor

Maeílre:y Ton obligados los Priores a lleuar obifpo para exercer los

ados Póti£icales,a coila 51 partido todas las vezes q fuere meneíler.

Que el prior de Magazela fea amparado
enlapJjeJSion délajurifdicionjfirttualdepartido déla Serena. Ca¡>it.\>

.

pOrparte del Prior deMagazela fue hecha relación, que fíendo Medina. 1504

el juez ordinario enlo fpiritual,ypertenefciendole la jurifdicion

entodofuPrioradgo,queesenelpartido déla Serena, y eftando en

talpoífefsion elyfus anteceífores en tiempo de los Maeíirespaífa-

dos,nueuamente fe hauia lleuado prouiíió del confejo délas Orde-
nes paravn Hernán Sánchez clérigo delcampanario,en que le co-

metianlas caufasfpiritualesry que era en perjuyzio del Prioradgo:

fupplico a fus Altezas le mandaífen amparar en fu poífefsion,y le

fueífe guardada fu juílicia:y mandaron que fe reuocaífela prouiíío

que eílaua dada:y el Prior de Magazela quedaífe con la
j
urifdicion

efpiritual del partido déla S erena.

Que los priores de Magazela y flamea,
nopuedan dar licenciasparaacenfuar}

mvender bienes délas iglejiasy
bermitas. Qaptulo.S.

pVymos informados q losPriores de Magazela y galamea fe entre
*" mete a dar licécias paraacéfuaryvender bienes rayzes delasigle- Mddrtífo;

fiasy hermitas,cofradiasy lugarespios délas villas y lugares q caen

en fus Prioratos q fon de nfa ordé:y porq ello ha 5hazer folamente

el S .Maeílre,les mádamos q no fe entremeta a dar las tales licécias.

G Que
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Que el prior deMagazela tome las cuen-
tas délas igleftasy hermitas delpartido déla Serena.

Capitulo. 7.

Madrid. 52

lugares pios defde q losVifitadores paliados las tomaró halla el tié

po que van ahazeríu viíitacion.Y cófiderando que el Prior deMa-

o-azela es obligado por razón dé fu dignidad a tomar las cuentas , y

que esfubjeóto ala Orden . Mandamos que tome las cuentas alos

mayordomos de las igleíías , hermitas^y cofradías del dicho parti-

do,como lo fuele y acoílumbra hazer,yes obligado por razón de fia

dignidad.Y los viíítadores,quando fueren a vifitar, tomen las cuen

tas que no hallaren tomadas por eí Prior
, y délas que hallaren que

eílan tomadas,afsienten los fenecimientos dellas:y losalcáces que

hallaren no eílarexecutados requieran al Gouernador para que los

mande executar.

Porq medida fehadedarel vino al prior

y Freyles cjue rejiden en XJiüanueua. Capitulo, %.

S S IM I SM O fuAlteza con acuerdo delCapitulo,mando qué

el vino que mando dar al Prior de Magazela fe pague por la mé
Seuilla.ipi ¿ida vieja , eneíla manera :

que defpues de trasegado el vino en la

bodega del lenorMaeílre,elarrédadorefcoja la vnatinaja,y luego

el Prior la otra,y afsi fe haga halla fercúplido,yq fea devino claro.

Délo quefuMageftadhizo mercedalos
FreylesdeZJilliinHeudJaraquefe curajjen. Qafnulo.y.

-VPP L I C O S E a íu Alteza que al PrioryFreylesdeVilla-
a n .52. S nucLia cicla Serena fe les devna ayudade coila para que gallen

quandoeiluuieren enfermos . Yparefcio al Capitulo que les baila-

rían veynte ducados en cada vn año, y los mando pagar para que

los gallen en curar fus enfermedades.

A Caufa de dilatarfe las vifítacionés enel partido déla S erena fe de

tienen muchos dias los Viíitadotes en los pueblos a tomarlas

cuentas ñor menudo 3 los Mayordomos délas iglefias , hermitás.y
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Til V LO.yiII.DE L MONA-
jlerio de Sdnclijj/irituí de^dIcantara.

Que el AbbadeíTa de San&ifpiritus de Al
unturafea elegidapor tres anos. Capitulo. 1.

j
OR QJV

-

E el Monafterio de monjas de San&ifpiritus de ^
I
la villa de Alcántara es de nuéftra orden . Ordenamosy

0 e °'

i mandamos que la AbbadeíTa que ouieré de fer del dicho
B
monafterio,ó de qualquier otro de nueftta orden fe nom

bre por el Tenor Maeftre portiempodetresaños,masomenosloq

fuere Tu voluntad. La qualy y las monjas del mifmo monafterio le

han de dar la obedienCia,y a fus miniftros quando le dieren la pro-

fefsion:y quando fuere la AbbadeíTa nombrada , no íiendo hija de

la cafa ha de preñarla mifmá obediencia a fu Mageftad,como Ad-
miniftrador,o al que lo fuere.

Lasqualidades que han de tenerlas mon-
jasde Santtijfiritusde Jdlcantara. Capítulo.2.

AND AM O S y defendemos que cnel monefterio de Sandti
,

.

.

ípiritus deAlcántara no fe reciba ni admitta para irionjá ningu *%Mdrta.tf.

na que fea de caña de ludios,de Conuerfos,ni de Moros,ni de here
ges.E que las qué fueren refcebidás para Freylasno puedan traer la

iníígnia déla Cruzverde de nueílra orden.De manérajque Tolas las

monjas qfe refcibierenpara velopuedan traer la dicha Cruz ver-

de de nueftra orden.Y antes que le fea dado el habito, fe ha de auer

información fecretamente por la perfona a quien él feñor Maeftre

ftre,o Capitulo,o Confej o lo cometiere debüená vida,confciencia

y famaty no interéfíado,ni refpedtado.El qual efcriüíra la informa-

ción por fu propria manOjC letra,o del teíligo. E lé áuifara que délo

que dixere, e depuílere ha de tener fecreto,é que en ningún tiempo

fe defcubrira,y tomando los dichos a perfonas de buena fama y có

fciencias y no intereífados, lo.cjue dixeren y declararen lo embiara

al feñorMaeftre y alos del fu confejo para q prouea Ió que conucn-

ga,íín quedar regiftro,ni otra cofaen fu poderry defpúesdepafía-

do lo dicho les hara las preguntas íiguientes.

G a Prime-
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^fP RiMERAMEh-IT E,fí conofcen a fulana,que pretéde en-

trar por monja,y de que edad es?

I T-EM,fí conofcen, o conofcieron a fu padre y madre déla

dicha fulana
, y como fe llamá:y de donde fon , o eran vezinos y na

turalesry declaren como y porque razón faben que fon padre y ma
dre déla dicha fulana?

^ IT EM , fí conofcen o conofcieron a los abuelos y abuelas de

la dicha fulana,afsi de parte de fu padre como de fu madre,y como
fellaman,y de donde fon vezinos y naturales, y como y porque fa-

ben que fueron fus abuelos?

IT EM , fi faben que la dicha fulana
, y los dichos fuspadre y

madre y abuelos fon Chriílianos viejos, fin tener mezcla de con-

uerfos,moros,ni judios,e que fean hijos dalgo:y como y por que fa

bé que fon y fueron chriílianos viejos,e hijos dalgo.'’

I T E M, fí faben que la dicha fulana fea muger de buena vida

y collumbres, quitada de vicios,y no reboltofa?

tfÍT E M,fifaben íi es muger fana, y que no tenga enfermedad

alguna que feacontagiofa,y que impida al feruicio del choro
, y de

la cafay comunidad del dicho conuento?

Ladote con que han de entrarlas mojas
enelmonajlerio de SanBijftiritus de yilcantara. Capitulo. 3.

pO R QJV E conuiene que las religiofas deíle conuento fean rece

bidas con madura confíderacion.Ordenamos que quando algu

na ouiere de entrarpor religiofa enel dicho monaíterio la Abbadef
fa con las Ancianas traten primero que le den el habito, fi tiene las

qualidades que conuiene , y no reciban ninguna fino tuuiere cien-

to y ochenta mil marauedis, o dende arriba en dote para fu fuílen-

tacióy mátenimiéto,demas déla cama y vellidos de religiofa .Las

quales ciento y ochéta mil mrs ha de traer o en dineros,o en renta,

de a catorze mil marauedis el millar, que feran doze mil y ochocié-

tosy cinquentay fíete marauedis cada año, y cllosen parte llanay

abonada,donde no puedan recebir quiebra.Yfí lostruxeren en di

ñeros fe compré dellos los dichos doze mil y o chocientos y cinqué

ta y fíete marauedis de renta en la manera que arriba fe ha dicho.

T°trofi , ordenamos que dellos doze mil y ochocientos y cin-

quenta y fíete marauedis las dospartes queden para el mantenimie

to y fuílentacion de la dicha monja
, y fepongan enel moneilrio en

vn
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vn arca corres llaues,lasqualestéga el Abbadeifa y Priora y cilleriza

adódefe depofité cada añodecadamonja,q entrare,paraq dellos

fe vaya facádo de tiempo en tiépo lo q fuere neceííario para el man
tenimiento y gallos de] Monaílerio,y dello darafee la Cantora.

«[fITE M, la.otr.a: tercia parte reliante q de cada monja Cobrare,

mandamos que fe depoliteenel Conuento de Alcántara en vn ar-

ca qne para ello fe haga con tres cerraduras.Y ténganlas llaii es,vna

el Prior del Conuéto,otra el qiie.es o fuere Sacriílan mayor de nue-

ílra Qrden,otrala Abbadefía del monaílerio.

qj" ITE M,íí alguna monja de las que de aquí adelante huuieren

íido refcebidas de la manera fobredicha muriere, llene por aquel
año enteramente el Conuento las dos tercias partes que le fueron
feñaladas para fu mantenimiento

, y fe pongan en el arca con los

otros dineros, que elluuieren para el mantenimiento déla dicha ca
fa,y religiofasdella , Y luego. elíiguienteaño,y todos los de mas fe

depoíiten enel arca del Conuento de fancl Benito de Alcantara,jú

tamente con la otra ter.ciaparte . Y en elledepoíito no fe toque pa-
ra ninguna necefsidad,ni occaííon que fe offrezca, aunque fea del
'mifmoMoneílerio deSandifpritus, fopena queel quecontraui-
niere,© tratare de. que fe contrauenga a ella liueílra determinación
incurra en pena deexcommunÍQn,.y feadende luego obligado ala
teftitucion del quatro tanteóla mitad para el dicho depoíico, y la o-
.tramitad para redempeion decaptinos

Otroíimandamos que de cinco en cinco años los llaueros arri
ba dichos,jüntaniente.conel Gouernador vifitéel depofito queaíH
-fe.ouiere_he.choyy del dinero

q hallaré compren reta a raz.on de a ca
-torze mil él miHar,en parte cierta,ilanayy ab onada: déla qual renta
como fuere cáyendo, la terciapartefegaíle enla labor y edificio del
moneílerio,y las .dos tercias partesquedenenel.dicho depoííto .Y
queremosq por cada vez q fe juntaren a hazer la dicha copra ayan
-del mifmo depofíto cada vno dellos cinco ducados por fu trabajo.

- f I T E M,porque. al tiempo, que eílaE>ifhnicionfe hizo no auia
Jey. del reynoen que r.cduzia el precio de los juros y cenfos a razón
de a catorze mil marauedis,como defpues aca la ay:y fe hallaua a ra
azpn de d©ze mil maraue.dis:y para. entóces era juílo precio,y có los v t - i

dientoy oshenta mil marauedis que fe mandaua que cada Monja
* U *

‘

74

truxeífe de dote, fepodian comprar, quinze mil marauedis de ren-
¿3 cada año.Y a£si mifmo no éílauá táfubidos losprecios délos má-
tenimiéntos,Parec.e.q.u.e diez mil marauedispara cada monja cada
£2ü’i F 3 ano
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año baftauá fu fuftentamiento . Attento que la renta fe ha menofca

bado.por hauer fe fu'oido el valor délos jurosy cenfos. Mandamos
que filos dichos mantenimientos y cofas valieren mas baratosade

lante,no fe difminuya cofa alguna délas dos tercias partes délos di-

chos doze mil y ochocientosy cinquéta y fíete marauedis, fino que

todos los aya el dicho monafterio. Y fí los precios de los dichos má
tenimientos íubieren notablemente, q el feñor Maeftre con infor-

mación del Vifítador mande acrefcentar a cada monja la quátidad

que viere ferneceíTaria en cada vn año. Y lo demas quede inuiola-

ble,fo las penas arriba dichas.

^ I T E M,por quanto los monafterios y vniuerfídades fe prefu-

me que han de ferperpetuos,y por ella nueftra ordenación la ren-

ta podría crefcer excefsiuamente, declaramos que quando llegare

larentadeldepofitoados mil ducados, fe gañen por mano délos

fobre dichos las dos tercias partes della en calificar y fubirla de ca-

torze mil marauedis el millar a razón de veynte mil,y afsi dende ar

riba,como pareciere alos Capítulos generales que por tiempo fe ce

lebraren.

LA vifitació del monefterio 3 Sá&ifpiritus 3 Alcatara es de

nraOrdé,fehaviftoeneftccapitulo,y porellaparece q las monjas

del fon muchas en numero,y la renta que tienen no es tanta que ba

fte para poderfe £uftentar,de cuy a caufa padecen necefsidad
: y por

experiencia feha vifto que quando eftauan en cierto numero deter

minado viuian mas abaftadamente. Proueyo y mando el Capitu-

lo que las dichas monjas fe reduzgan a numero de veynte y dos y

no mas, para que ceñen los dichos inconuenientes. Y manda-

mos que como eñe auto les fuere notificado,no entre,ni pueda en-

trar,™ fe pueda recebir monja cneldhó monafterio.Ylasqfon mas

al prefente del dicho numero fe vayan confumiendo,haftaquefe

reduzgan enel dicho numero de veynte y dos monjas,y no mas. Y
entonces quando vna muriere fe pueda recebir otra en fu lugar, y

no de otra manera. S in embargo de la diffinicion ancigua,en que fe

proueyo que no huuiefle en el dicho monafterio numero limitado

de monjas.

^[O TRO SI declaramos que los hábitosy profefsiones de las

monjas del dicho monafterio losha de dar el Prior del Gonuéco de

Alcantara,y en fuaufencia,o eftando impedido el Suprior, o Prefi

dente.Y no otraperfona,y al dar del habito y profelsion ,
ninguna

perfona de ordé,religiofa,ni feglar, no ha de entrar décro déla clau
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íüra del dhó monaílerio,ni paíTar déla igleíiary midamos alaAbba

deffa y Preíidéta afsi lo cúplaryno lo hazicdo íejpceda córra ella,fe

gundiosy orden.Y ladbáÁbbadeíTa fe aya moderadamente,y con

mucha templanza en los gallos que íe ouieré de hazcr en el recebir

délos hábitos y velos.Y mandamos que fe haga vn torno que Taiga

ala igiefía por donde fe íirua loque tocare al miniílerio del altar: y
que le cierre la puerta que Tale déla claufura del monaílerio ala igle

íia:y q al tiempo del dar los hábitos o profefsion el Prior,o otro reli

mofo los de defde la igleíia , fin entrar enla claufura del dicho mo-

naílerio,

^[OTROSI por quáto fu Mageílad hizo merced enel Capitu-

lo del año de mil y quinientos y fefenta y dos,devn quento y ciento

y cinquenta mil marauedispor vna vez,librados enío que fueren al

candados los arrendadores délosMaeílradgos en fus cuentas para

-la fabrica del dicho monaílerio
: y afsimifmo el Capitulo Diffinito

rio aplico quinientos ducadosde penas para la dicha fabrica . Or-
denamos que toda eíla quantidacffe compre de renta a razón de ca

torze mil marauedis el millar,y della fe vaya labrando el dichomo
naílerio,y la labor fea a cargo del Sacriílan mayor que es o fuere de
nuellra orden, el qual compre la renta,ycobre y distribuya los diñe

ros,y de las cuentas alViíitador del partido,y en fu aufencia lo pue-

da hazer por la perfona que para ello nombrare, la qual de las cuen
tas al vifitador,yporfutrabajo aya de falario cada año a razónde
leys mil marauedis,fegun el tiempo qüe fe oCcupafe.

flT EM,mandamosquelosViíitadorestomenlascuentas,aíií
del Conuento, al tiempo que fueren a viíitar ,como délos dineros
del depofíto que fe hiziere en nueílro Conuento de fant Benito de
Alcantara:y déla renta que fe ouiere comprado,y déla fabrica y re-

paros del monaíleriodas quales quentas embien ai cófejo del feñqr

Maeílre,y traygan al Capitulo general.

Q-je en el monaílerio de Sá£fcifpiritus no
ayamas de'veynrey dos monjas. apitulo.4.

pOR la viíltacion del monaílerio de Sanólifpiritus de Alcántara,
que es de nueílra orden,fe ha v|ílo enelle capitulo qupj^s, mojas Sítadrid.74.

d.elíon muchas en numero, y la renta que tiene no es tanta que ba-

ile para poder fe fuílentar,de cuya caufapadefeen necefsidad,ypor

experiencia fe ha vilto, que quando éíláuan en numero determina

do
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do viuian mas abaíladamete . Proueyo y mando el capitulo que las

dichas monjas fe reduzgan a numero de veyntey dosy no mas,

para que cefle la dicha necefsidad:y mandamos que como eíle au-

to les fuere notificado no entre ni pueda entrar, ni fe pueda recebir

mon a enel dicho monaílerio,y las que fon mas al prefente del di-

cho numero fe vayan confumieñdo halla que fe reduzgan enel di-

cho numero de veyntey dos monjas, y entonces quauao vna mu-

riere fe pueda recebir otra en fu lugar,y no d otra manera fin enbar

go déla Diffinicion antigua en que fe proueyo que no huuieífe enel

dicho monaílerio numero limitado de monjas.

Madrid*}j.

Quelas monjas cumplan los mandamien-
tos délos ViJiradores,y que nofalgan delmonejlerio . Capiculo, j

.

L Abbadeífa y monjas del monaílerio de ¿an&iípiritus de Al-

-
,cantara , mandamos que obedezcan , y cumplan,y guarden los

mandamientos délos Viíitadores déla orden , en lo que no fueren

contrarios a nueílras Diffiniciones.Y prohibimosy defendemos q
la AbbadeíTa,ni otra monja falgan del monaílerio, fo color de nin

.guna necefsidad que tengan, fin efpecial licencia y mandado del

feñorMaeílre.

Enque tiempos, ylugares fe handeleer
los mandamientos délos 'Uijttadores. Qapitulo.6.

Madrid 3?
pORQV E el Abbadeífa y religiofas del dicho monaílerio fepá

y entiendan lo que han de guardar.Mandamos ala Abbadeíla q

eílando juntas las monjas enel choro,o enel capitulo,o enla mefa,

l
Ó en ledion,q en lauor,les haga leer los mandamientos que los'Mi

fita dores dexaré: y para que fepueda hazer.conmasfacilidad,man

damos ala Abbadeífa que los haga facar en relación
, y fe lean cada

!jnes vnáviezi.: y que: los cumplan y guarden:,cón apercebimieríto^

fe procederá contra ellas íegun Dios y orden,íino lo hizieren.

qfpefhfkimosque fe puedan confeífar y comulgar las Religiofas

del mórieíleriocon losréfigioíbs delConuento d e- Alcatarade bu e

na fama yexemplo, fiendofefialado? por el Prior del Conuento . E

le encarémosla confciéReia nombre para ello perionas tales, qua

lesconíSñ'ga a ía honeílidad y reéógimiéto
debdicho Monaílerio.
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Como han de rezar las horas las monjas
de SanttiJfiricHS de „Alcántara . Capitulo. -j.

PErmitiimos que las religiofas del monafterio de Sá£tifpiritus de
A

Alcántara cumplan con dezir las horas rezadas
,
porque fe apro-

uechen de las lauores de fus manos , fino fuere los Domingosy fie-

mas de guardar, y los dias de nueítros padres fandt Benito, y fanót

Bernardo.

^[Mandamos,y prohibimos que la Abbadeífa y Mojas del mo-

nafterio de Sancftiípiritus de Alcatara no tengan facultad de teftar.

Y los bienes que tuuieren y poífeyeren al tiempo de fu fin y muerte

declamamos que los aya el dicho monafterio de San<ftifpiritu$.

Que enlos mónaíterios déla Orden no re
jtda donzeüa algunafeglar. Qapitulo. 8*

pRohibimosqueenelmonafterio de monjas de Sandtifpiritusde
X

la villa de Alcantara,ni en otro alguno déla Orden no efte ni re-

fida de noche ninguna donzella,fin licencia del fefior Maeftre,e ^
los Vifitadores no fe entremetan a dar las. tales licencias.

Que ninguno entre en el Monafterio de
monjasfaluo los a^ui declarados. Capitulo.9.

"C N el monafterio de monjas de San&ifpiritus de Alcántara den-

'tiro dlá claufura no pueda entrar Prior,Capelíá, Cauallero déla

OrdéniClerigo,Freyle,niReligiofo,niLego,ni Seglar . Saluo Me
dico,o Cirujano,o Baruero,ConfeíTor,oMaeftro,o peones a hazer

alguna obra . Y efto permitimos hauiendo dello necefsidad. Y lo

mifmo prohibimos alas mugeres de qual^uier qualidadquefean,

aunque fea deuda,en qualquier grado , délas religiofas.

Que goze el monafterio de San&ifpiritus
de ^¿¡cantaradevaneefanegas de trigo de renta con que digan la SalueZc

gina cantada. CaP*rulo.xo.

"pR EY Luys de Villafayas,Comendador de San&iuañespor vna

— daufula delá difpuficion q hizo,con q murió mando CómprarVe

ynte fanegas de trigo de renta perpetua , y que fe entregaíTe 3I mo-
•

"

nafte

Madrid. So.

Madrid. 35.

Madrid. So.



70 ' Titulo nono

nafterio,Prior y Erayles déla Orden de fandto Domingo de nueftra

Senora déla fuenfan&a,queefta fundado júto ala villa de Galifteo,

con cargo que le dixeíTen enel mifmo monafterio cada dia, a cierta

hora,vna SalueRegina cantada perpetuamente.Y el dicho mona*
fterio,Prior y Frayles no lo hauian querido acceptar.Y el monafte-

riode monjas de Sá&ifpiritusde Alcántara tiene,y gozalarenta.

Encargamos y mandamos ala AbbadeíTa y monjas del dicho mo-
nafterio,que digan la oración de Salue Regina cantada,a la hora

,y
como el defuntfto lo dexo mandado,

TITVLO.IX. DEL AS S AN-
¿las iglejias^capillas}monaJleriosy cafas rehpiojas

,

Que fe puedan hazer capillas en el Con-
vento, Qapitulo.u

\/JANDAMOS que qualquierComcndador,Príor
?o Sacrifta

Medina.
37. que quifíere hazer Capillas enel Conuéto la puedahazeny que

el Prior fenalelugarry que las capillas queden perpetuas,para elCo

mendador,Prior,Sacriftan quelas hiziere.Y que otro ninguno no
fe pueda enterrar enellas fin lu licencia,para lo qual fe den las ceda-

lasneceflarias.

Quelos Vifitadores puedan dar licencia

yara. haz,er capiüasyfepulrurasj no otro. fapitulo,z,

C Iendo patrón fu Mageftad y los Maeftres que por tiempo fueren
Toledo.60. ^

ftelas igleíias del aOrden , el Obifpode Coria y fus Prouifores fe

entremete en darlicenciapararomper lasparedesdelas igleíías pa-

ra hazer fepulturasy capillas : lo qual esen perjuyzio delaspreemí-

nenciasdeífeñorMaeftrey delaOrden.Porendedamoscomifsiotii

alos Vifitadoresparaqueden las licencias que féaneceífario.E mi-
damos que no confientan al Obifpo,ni a fus Prouifores dar las tales

licenciasen o que caftiguen al que las pidiere.

Quelosmonafterios dequalquierreligió
en tierradenuejbra ordenfeanViftadospor losviftaaeres deüa. Capte,},

Ordenamos
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Y^R'denamos que todos ios monafterios que eftuuiere en nueftra

'"'orden de qualquier religión que fean,feati vilitados por los Vi-

fitadores generales de nueftra orden-.porque con efta condición fe

les permitió fe fundaften enla Orden.

Quelasiglefiasy capillas fe reparen.
Capitulo. 4.

pOrque fegun verdadera información hauemosfabido que algu-

ñas igleíias o capillas délas villas y lugares de nueftra Orden efta

mal reparadas afsi de edificios,como de libros,y companas,y otrosí

ornamétos neceííarios,eftatuymos y ordenamos que elfeáor Mae-

ftre repare lasigleíias que fon a fu cargo: y compela alos Comenda
doresporfioporlosVifitadoresareparar las igleíias de fus Enco-

miendas,con que no fean obligados a hazer obra de nuettó
, y pro-

ueerlas délos ornamentos neceffarios,fegun fe hallare enlas visita-

ciones que cada vno es obligado. Gallando fe enello primeramen-

te todos los alcances de dineros,pan,y ganados que tuuieren las ta-

les igleíias.Y enlo que toca ala igleíía de nüeftra íenora fanda Ma-

na de Almoeouara déla villa de Alcántara, mandamos que fe repa

re por los.Coniendadores,que a ello fon obligados:que es, que pa-

ra el reparo della el Claueró ha de dar la tej a
,
porq lleua el diezmo

déla teja de Alcántara.Y elComédadordeBeluisyNauarra ha de

dar la madera¿porqtie lleua las primicias .Y el Comendador de la

Puebla los clauos,porque lleua la ofrenda del vino de la dicha igle-

fia.Y elfeáor Maeftre hadepagar los maeftros y óffidaies,y otras

cofas,mandandolo reparar como es cóftumbre.

porque deípues que fe hizo el vltimo Capituló
, y fe ordenó

como fe hauiá de reparar las igleíias,que fon a cargo del ienor Mae

ftre y
Comendadores,y proueer de ornamentos ( fegun que enefta

Diffinicion fe contiene )
fe publico el fando Concilio Tridentino,

y enel fedioordé,y proueeacuya coftafehande hazer y proueer

Queremos,y es nueftra voluntad que fe guarde el Concilio
,
pagan

do elfeñor Maeftrey Comendadores,y
lasperfonas que tiene par-

te enlos diezmos por la parte que les toca

.

Que no fe ponga rexa enel altar ni capillas

\ délas iglefias déla orden.fainopor lasperfonas que Inferen capillas,y eflena-

bierras lasJiferasy mi/a defefias desuardar . Qapitulo.5

.

Afsf.

Toledo. 60

-

¿Madrid.74
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Srtadrid. Co. As S I mifmo nos fue hecha relación que algunas perfonas fe en-

tremeten a poner y tener rexas de hierro,o de madera con cerra

dura y llaue enlas capillas délas igleíías délas villas y lugares de nue

ftra Ordentpermittimos quepuedáponery tenerlas talesrexas las

perfonas que huuieren hecho las cepillas a fu propria cofta,con lice

cia del feñor Maeftre,o délos viíítadores déla Orden,o las ayan he-

cho fuspadres,o otras perfonas a quien fuccedieró: y las puedan te-

ner con cerradurasy llaue,con que efté abiertas enel tiempo que fe

dixere la miífa,y otros diuinos officios y fermones , enlos dias y fie-

ílas de guardar enlas tales igleíías.

Que no fe tañan campanas en las iglefias

para llamar alos concejos e ayuntamientos délospueblos3nifiaban alos teja

dos délas tglefias. Capitulo. 6.

^ Omosinformados que para hazer ayuntamiento y llamar a con

Madrid.

6

o. cejo hazen tañer las campanas délas igleíías delasvillasy lugares

de nueftra Orden,y que muchas fe han quebrado , mandamos que

los concejos fe hagan con citación y apercebimiento delosporte-

ros délas villas y lugares:y íi fuere neceífario concejo general le pre

gone el pregonero.Y prohibimos que ninguna perfona fuba a los

campanariosy tejados délas igleíías a ver toros,ni otros regozijos,

y lo cumplan fo pena de cada quinientos marauedispara la igleíia,

denunciador y juez,y enel tañer por los defundostengan toda mo
deraciod.

De la renta que fe fituo ala iglefia parro-
chialde Villanueua de

e
Barcarrota,parafabricay otras cofias. Qap

.

7

.

p L Procurador de Villanueua de Barcarr ota hizo relación, que

'enellahauiavnaigleííaParrochial,y que no tenia renta alguna

para la fabrica, y para ornamentos,y
otras cofas necesarias al cuíco

MedinadelCa diuino,Y q fus Altezas como Adminiftradores perpetuos lleuauá

^0.1504. la mitad délos diezmos y primicias de la dicha villa
, y el Obifp o la

otra mitad.íupplico que por la parte délos diezmos que lieuauá fe

les mandaíTe licuar alguna renta para fabrica. Y afsi ordenamos q
por la parte que el feñor Maeítre goza délos diezmos, fe le de ocho

mil marauedis en cada vn año para íiempre.

<|TLo q fe deue hazer cerca délos monafterios que mandaron ha-

zer frey Antonio de Xerez y Garcia de contreras,fe dize enel titulo

délos Viíicadores,Capitulo. 25.
Titulo
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TI TVLO.X.D EL A S SEPVL-
Tvm

Haítadonde han de falir los Freyles del
Comento arecebir los cuerpos délos que llenarena enterraraldi-

cho Qonuento. Capitulo. i,

VANQO quiera que algún Comendador , o otra

períona de Orden fallelciere fuera de la villa de Ai-

cantara^ licuaren el cuerpo al Conuento, lalgan los

Freyles con fu Cruz, y mantos blancos de Choro,

arecebir y licuar el tal defínelo a la hermita de fan-

¿fa Anna,quees en los arrabales déla villa, íi por aquella parte vi-

niere. ^Y íi por la parte déla puente viniere,' falgan halla donde es a-

gora el monafterio de Sanólifpiritus . Y ello fe entienda a los cuer-

pos que luego que mueren fe traen ai Conuento,yno quandofe

fe traen hueífos,ni otras perfonas de Orden, que vinieren ya galla-

rdas-.Y mandamos que el Prior y el Conuento lo haga en virtud de

obediencia,y que con toda charidad lean fepultados.

Comoyadonde deuen ferfepultadaslas
perJoñas delhabito déla Orden

.
Qapitulo . 2

.

QTrofi, por que fegun las diffniciones antiguasjas perfonas del

habito de nueílra Orden eran obligados a fe enterrar enlos Có-

uentosdo qual fe puede mal cumplir, por andar los Cauállerosyg-

fonas de nueilro habito en partes remotas,y apartadas della,afsi en

ellos reynos,como fuera dellos. Y por euitar algunos inconuenien

tes que halla aqui ha auido en cumplir fe lo fufo dicho.Pcrmitimos

y tenemos por bien,que
de aqui adelante las perfonas del habito de

nueílra orden puedan elegir fepulturás donde fean enterrados fue-

ra délos Conuentos.Y íi las tales.perfonas murieren fin hauer elegí

do fepulturás fendo enlos lugares delaorden,feá traydos^al Conue

to, y f fuera, los entierréenlas partes y lugares q fe puede enterrar

conforme a derecho,fin q les obligue la Orden a hazer otra eofa.

Enq ue partes del conuento de Alcanta
ra Ce pueden Poner bultosy tumbas.

(Japirulo. 3 .

J 1 1 H z No

¿Madrid. (,i
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feponga tubas, ni bultos fobre las fepulturasenlaiglefia del

Conuento,ni en otra parte, y quiten fe las que halla agora eílan

pueftas. Saluoíieftuuiere enla capilla que tuuiere algún Comenda
dor o Cauallero fuya propriarpor que allí las pueden tener. Perop-

miteíTe que enla Clauftra del Conuento,dondefe entierran lasper

fonas déla Orden,fe pueda poner tumba fobre la fepultura del que

allifeenterrare,porelpaciodedosmefes,y no mas. Y afsimifmo

mandamos,que en todas las iglefias día orden no lepueda poner fo

bre las fepulturas bulto,ni tumba,íino fuere en capilla propria. So

pena de cient ducado$,para las obras déla igleíiia donde fuere.E má
damos alViíitador q quite las dichas tumbas y bultos.

Que en las gradas délos Altares mayores
délas iglefas déla Orden}nofe entierreperJoñaalguna nifeponga tufadjrJi

ejluuierepuejlafe quite. Capitulo. 4

.

pOr que los enterramiétos délos defundos fe han de hazer en par-

te decente.Mádamos que ningunaperfona fe pueda enterrar en-

las gradas del altar mayor délas iglefias parrochiales de nueftra Or-

den:ni los Curas,ni Sacriílanes,ni Mayordomos lo permitan , ni fe

ponga tumba: y fi alguna ella pueftafe quite,aunque tenga licencia

délos Vifitadores para ello: y lo cumplan,fopena de diez mil mara-

uedis,aplicadospara la tal iglefia,y para el que lo denunciare,yjue2

que lo executare por tercias partes.Y el que puliere o tuuiere la tal

tumba cayga enla dicha pena conel doblo.

TITVLO.XI.DELOS ACIPRE
STAZGOS Y BENEFICIOS.

Déla íituacion del Aciprefte de Alcanta
rajtendodelbalito de la orden . Capitulo . 1

.

E qui adelante el Aciprefte que huuiere de fer proueydó

a la villa de Alcantara,ha de tener el habito de nía Orde.

Y porque la renta que tiene el A ciprefte, vale muy poco,

y no fe puede fuftentar el Aciprefte con ella, de que viene que la

jurifdiciony preminencia déla Orden, que pertenefce al dicho A-

cipreftazgo , no ha fido,ni es conferuada ni guardada,como cóuie-
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ne,teniendo attencion que los Acipreíles déla dicha villa trayendo

el habito déla orden,es julio tengan congrua fnftcntació, tenemos
por bien de anexar todo lo que vale y fe libra a vna délas porciones

de freyles que refíden enel conuento de Villanueua,afsi en dineros

comoentrigo,ceuada,y vino.Yporlaprefentelo anexamos al A-

cipreílazgo de A lcantara para que lo aya y lleue el Acipreíle déla

dicha villa,fiendo del habito,y no de otra manera . Y por que me-
jor y mas fin coila lo aya y cobre le fea librado y pagado enla renta

déla mefaMaellraldelpartidode Alcatara,Y que mientras fe pro-

ueyere en perfona del habito no goze el proueydo de mas que la of

frenda y diílribuciones ordinarias.

A cjuieíe ha de proueer elAcipreftazgo á
Valencia,y lo quefeanexa conel Qapitulo.z.

Acipreftazgo de Valencia fe de y prouea a perfonas del habi- y^adrid. 5

v

to,yfeleanexevnadelasdosCapellanias deCafíllas que firuen

enla iglefia del dicho Acipreftazgo . Y conella fe le den veynte du-
cados , fituados enla renta déla dicha dehefa : con tanto que el Aci
prefte cumpla las miífas que el vno de los Capellanes es obligado a

dezir.Por manera,quecomo agora fon dos Capellanes, Clérigos

de fant Pedro
,
proueyendo el Acipreftazgo en perfona del habito,

el Acipreíle tiene de fer vn Capellán
, y el otro ha de fer Clérigo de

fant Pedro.Al qual Capellán encargamos refida en la iglefia
, y ayu

de al Acipreíle por que afsi conuiene ala jurifdicion
y preminen-

cias déla Orden

.

Que los Acipreíles de Alean taray Valen
cia:vifiten en cadafn ano los lugares defus ciprefiazgos . fapicnloy

.

POrquantolos Acipreíles de la villa de Alcántara y Valencia tie- Toledo.Gol1
nen jurifdicion enlo efpiritual ytemporaldes mandamos que en

cadavn año difeurran por los lugares defus Acipreftazgos, y refor

meny caíliguen lo que les pareciere fer julio yneceífario alferuicio

de nueftro Señor,y del feñor Maeftre,fin hazer exceífo alguno.

Que los Acipreíles de Alcántara y Va-
lenciahaganrefdenciadefus beneficios3

antc elVifiradordelpartido.

Qapitulo.4.

H 2 Porque
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p Orque los Acipreítes délas villas de Alcatara y Valenda fon del

habito de nra ordé y cita obligados a dar cuéta de fus ofíicios.Co
metemos y mandamos alos Viíitadores de nueítra orden enel par-

tido de Alcántara,quando viíitaren las dichas vilías,fe informé co-

mo han vfado fus officios los Acipreítes deilas
: y les tomen cuenta

délas condénaciones,queouieren hecho, y délas penas que ouieré

aplicado,y hagan juíticia alos querellofos. E mádamos a los dichos

Acipreítes
, q tengan libro en que afsienten las condenaciones que

hizieremy appliquen la mitad delias para la camara del feñor Mae-
ítre,ylas depofiten enpoder deperfonas llanas y abonadas:y les per

mittimos q délas condenaciones que afsife hizieren puedan dar de

falario en cada vn ano alos Aífeífores que tuuieren el Acipreítede

la villa de Alcántara tres mil marauedis:y elArcipreíte déla villa de

Valencia dos mil marauedis.

A que beneficios pueden falir los freyles.

Qapitulo. 5 .

VTIofe vnapeticion cj el procurador del conuento de Alcatara pre
V

fento enel Capitulo,en q pedia q fele fenalafié ciertos.beneficios

a q los freyles delCouento puede ferproueydos quádo vacaré,íi los

quiíleréacceptar.Y viítoy platicado fobre ello, por algüas buenas

coníideraciones,mandamos que los freyles puedan fer proueydos

alos beneficios figuientes.

Al Priorato de S áótiuañes,y Prioradgo de ^alamea , afsi como

enel Capitulo paífado de Madrid el ano de mily quiniétos y treyn-

ta y cinco fue mandado.Al Acipreítazgo de Alcantara,y al benefi-

cio denra feñora del Antigua déla dicha villa.Y al Acipreítadgo de

Valencia.Al beneficio de Sandiago,al de nueítra feñora deValen-

da.Al de nueítra feñora fan&a Maria délas Brogas,y al délos M ar-

tyres,y al de Ceclauin,y Valuerde y Gata.Al de fant Vicente,aldea

de Valeria. Ala^arga.A Cilleros:porque eítos tienen congruos má
tenimientos,parapoderfe los freyles fuítententar.

Que ningún religiofo déla orde q firme
re beneficioso efiuuiere ocupado en otro cargopueda'»enir muengaala corte,fin

cpprimeropida licencia enel confejo délas ordenes. Caíir'^

'

Y)On Philippe por la gracia de Dios Rey de Coítilla , de León, de

Araeo,delas dos Sicilias,de Hierufalem,de Nauarra,de Grana-
0 da
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da,de Toledo,de Valencia,de Galizia,de Mallorca,de Seuilla,de
Cerdeña,deCordoua,de Corccga,de Murcia,de Iaen*delos Algar
ues,de Algezira,de Gibraltar, Conde de Flandesy deTirol.&c.
Adminiftradorperpetuodela Orden y Caualleria de Alcántara*

por autoridad Apoftolica. Por quanto por algunas caulas a paref-

cidoq los religiofos déla dicha ordé qtuuieré beneficios y éftá oca
pados en otros cargos no conuiene q végan a nueftra corte fin q pri

mero pida licencia enelníoconfejo délas ordenes.Porende con ía

acuerdo por ella carta mandamos q de aqui adelante ningñ religio

fo déla dicha ordéq firuicre beneficioso eftuuiere ocupado en otro

cargo no pueda venir ni vega a nra corte, fin q primero pida licécia

enel dicho nío confcjo,fo pena q el religiofo q cótrauinit re,incur-

ra en pena de veynte ducados para obras pias, a difpufició délos del

nro confejo,y encargamos al Prior del conuento déla dicha ordé q
quando alos religiofos q enel refidé ouiere de dar licécia par a venir

a ara corte fea por cofas <f importacia,fobre lo qual le encargamos
eftrechamente la cófciencia, y para q lo fufo dicho venga a noticia

detodos,niídamosq juntamente con lasDiffinicionesdeladicha
ordé fe imprima efta nra prouifion y la original fe ponga enel cofre

délas eferipturas del dicho confejo. Dada en Madrid a diez y ocho
dias del mes de Sepciébre de mil y quiniétos y fetenta y cinco años*

Yo el Rey. Y o Martin de Gaztelu í'ecretario de fu Mageftad catho
lica la fize efereuirpor fu mádado.El licenciado dó Antonio de Pa
dilla,el LicéciadodóLope dguzmájelLicéciado dóloá cfguacola

Que el prior ébie en cada vn año relació
alfenor Maefire délosfieylesy clérigos qjon hábilespara tener beneficios. Cap. 7

O}denamosy mídamosq el Prior del cóuentode Alcátarafein

forme déla v.ida,y coftubres,habilidad,y letras,y fufficiencia de

los freyles de nueftra ordé,ydelos clérigos de fant Pedro q refidieré 7
-

0[eJ0 $Q
enella:y en principio de cada año embie relación particular delosq

parecieren cóuenietites al fenor Maeftre: para q có madura delibe-

rado puedífer prouey dos alos beneficios q vacaré.Y quádo 3caef-

ciere vacar alguno délos dichos beneficios a q aya d falir freyle,el di Madrid,
y t

cho Prior embie relació diaspfonas benemerita§q le parefeiere, pa

raq fu Alteza lo prouea.Y quito alos clérigos de fant Pedro feato-

mado parecer del Vifitador,y delGouernadorde Alcántara, fíédo
‘‘ ‘ 74,

del habico de nueftra orden,y délos Acipreftes della.

H 3 Que
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Que con curtiendo iguales qualidadesen
laprouificn délos beneficios déla Orden,Jeprefieran los naturales della.

Capitulo .8.

Madrid. 52. porque es juila cofa quelos clérigos de fantPrdro fíendo natura-

les hijos de vezinos déla Orden,feprefieran enlos beneficios de

lia.Mádamosque los talesfean preferidosfno fe proueyendo a frey

les del habito déla Orden)concurriendo iguales qualidades.

Que enloslugares enajenados delaOrde
fe nombren Curasy Beneficiadospor el Señor Maefire ,yfiVifite lo efiiri

tual dedos. Capitulo .9.

Toledo.60. j^a prefentaciony prouiíion de los beneficios délas villas, y luga-

res de nueílra orden, esy pertenece alfeiíor M aeílre. Y aunque

lean enagenados tiene enellos lo elpiritual.Porende mádamos que

quando acaeíciere vacar los beneficios délas tales villas y lugares,

el feñor Maeílre nombre y íeñale curas y beneficiados encllas. YJo
mifmo haga el Prior de Magazela enlas villas y lugares que fueréy

han íido defu partido,que entran enel Prioradgo 5 e los Vifitadores

generales de nueílra ordé viíiten lo efpiritual de las villas y lugares

enagenados,cada vno en fu partido. So pena de cada cient mil ma

rauedis,applicados para la enfermería del conuento de Alcántara,

y Fifcaldela Orden por mitad,y fe execute fin remifsion alguna. Y

declaramos que todo lo contenido eneíla Diffinicion , fe entienda

fin perjuyzio de nueílra Orden.

Quelos Acipreftesy clérigos délas villas

y lugares denuefira Orden díganlos anniuerfariosy Vigilias enfus tiempos

finios acumular. fapitulo.io.

pOrque nos confio que enla villa deA lcantara,y enlas otras villas

y lugares de nueílra Orden, fe han dotado muchas millas y an-

niuerfarios,y vigiliasry los Acipreíles y clérigos no las dizenenel

tiempo, y como los defundos lo mandaron, antes o las poífponen

o las accumulan,y fon defraudados los defundos enlas miííasy fuf

fragios-Mandamosal Acipreíleyclerigos,afsidela villa de Alcan-

tara,como délas otras villas y lugares de nueílra ordé q cúplan y di

eá todas lasmiífasy anniueríariosyVigilias enlos dias, y
conforme

& alas
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alas dotaciones délos defundos, e que los clérigos vaya a todos los

anniuerfarios,afsi de mucha quantidad , como de pequeña, y los q
no fueren alos pequeños no ganen los de mayor quantia.E no pue-
dan acumular ninguno dellos, e lo hagan cumplir afsi los Acipre-
ílesy Curas,conapercebimiento que no lo haziendo fean obliga-

dos a pagar los anniuerfarios que fe dexaren de dezir,conel quatro

tanto,E cometemosal Vifitador delpartido de Alcatara, y al Prior

del Cóuéto dei,y a cada yno dellos q afsi lo haga guardar y cüplir,

Quelos Clérigos délas villas y lugares de
la orden digan las mijfas defus capellanías enlos mifmos dios. Qap. 1 1

.

O Trofí nos fue hecha relación que los clérigos délas villas y luga Toledo <¡o
res de nueílra orden no dizen las miífas de Capellanías que tie-

nen enlos proprios dias,y que algunas poílponen,y otras accumu-
lan,y por aqllo refulta deferuicio a Diosnueílro feñor,y mal exem
plo,y no fe cumple conla voluntad délos defundos. Ordenamos y
mandamos que los Acipreíles,Curas,y Clérigos de nueílra orden
digan las millas de fus beneficios y capellanías, que fueren a fu car-

go,cóforme alo q fon obligados y alas dotaciones délos defundos,

y fin laspoftponer,mdiziendo otras miíías en los tales diasporde-
fundos y viuos,y.los Priores,Acipr eíles y Curas lo hagan afsicum-
plir,fo laspenas enla Diffinicion antes deíla contenidasry los vifita

dores loexecuten,yfobrello les encargárnoslas conferencias.

Que los clérigos cumplan lo q los Vifita-
dores les mandaren

:y no lohaziendo
q
no les dexen dezir ntijja en las igle-

Jiasy bermitas. Qajntulo.ií.

^¿^Lgunos Curas y clérigos de fant Pedro,délas villas y lugares dé

nueílra Orden fon remiífosen no cumplir lo que los nueílrosvi

fitadores dexan mandado e determinado al tiempo que vifitan las

iglefias.Porende mandamos alos Acipreíles y clérigos délas dichas

villas y lugares que cúplan y guarden lo que los vibradores de nue-

ílra orden proueyeron y mandaron vifitando lasiglefias y hermi-

mitas,y no lo haziendo,mandamosque penen alos dichos Aópre
ílesy curas en fus porciones,y alos clerigosprohibá q no diga milla

enlas tales iglefias y her mitas : y códéné en otras penaspecuniarias

q alos dichos Vifitadores parezca q fe deuéponeríegúDiosy ordé.

Quié
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Quienycomohade proueerlos benefi-
dosdéla Serena. Capitulo,

{^Onformandonos con la coftumbre antigua enel proucer de los

Seuilla. ijn* beneficios déla Serena,mandamos que íetenga eíta orden. Los

beneficios de Villanueua déla Serena,y el Prioradgo de galamea es

a proueer de fu Alteza,como Adminifirador perpetuo,y alosMae

flres que por tiempo fueren.Y en todoslos otros beneficios deldi-

chopartido,afsi las villas y lugares déla mefaMaeftral, como las vi

lias y lugares délas encomiendas,quando ouiere necefsidad de ele

rigo,el concejo deltal lugar nombre dos clérigos para íeruir aquel

beneficio al Prior de Magazela : el qual los examine,y hallando ios

hábiles,de licencia para íeruir el dicho beneficio al que hallare fer

mashabily fuficiete,y caíliguey corrija el Prior al tal clérigo,quan

dofuere el que no deuiere.Por manera que fi fe requiriere remo uer

el Prior conozca dello, y haziendo jufticia lo remueua.

QueelComendadordelportezuelo pro
lugltF dtl JÉil'i'CJ-4.

T A prouifíon délos beneficios curadosyfimp les leruideros de las

TsMo.eo.
yillasy lugares denueftra orden fon a prouifíon del feñor Mae-

ftre.y el Cura que ha deferuir el lugar del Arquillo lo ha de proue-

ueei el Comendador del Portezuelo
: y para que fe fuftente lapre-

minencia de la Orden . Mandamos al Comendador que es o fuere

déla dicha Encomienda que prouea,y nombre cura que finia el bé

neficio,aunque el lugar fe aya hecho villa y exemptado déla jurif-

dicion déla Orden.Y alqueafsi proueyere y nombrare, feaoblíga-

do a pagar el falario, que eftaafsignado que aya el Cura,y no lo pa

gueaorro alguno.

Que el Señor Maeítre prouea el benefi-

do delaviüa de Viüasbuenas , cada vez^queVacare}e informen déla vaca-

ción enel confejo los A Icaldes delavilla de (jaca. Capitulo . 15 .

Toledo.Go.

T Tem porque fomos informados que la villadViüasbuenas fe ba

1
exemptado déla jurifdícion de nueñra Orden: y porquelo

efpin

tualfeconferue.Mandamos que elfeñor Maeftre prouea el beneh

ció todas las vezes que vacare,como fiempre lo ha hecho. Y man-
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damos alos alcaldes déla villa de Gata que con diligencia informe

al confejo del feñor Maeftre, para que cada y quando que vacare el

beneficio déla dicha villa de Villasbuenas el procutadorgeneralde

la Orden tenga cargo délo folicitar,pap que afsi fe cumpla.

Quelos curasy beneficiados déla orden
llenen las offrendas delpie de altar:y los Sacrijlanes lo quetienen de cojlum

bre. Capitulo.16.

pOrque algunas Dignidades y Encomiendas de nueftra Orden a-

coftumbran a líeuar las offrendas délos pies de altares délas igle-

fias déla orden.Mandamos que de aqui adelátelos Curas délas igle
¿oledo.CQ*

fias délas villas y lugares de nueftra orden lleuen para fi las offrédas

délos pies de altares,como pertenefcen alas Dignidades y Comen-
dadores:conquelostalesfeanreleuadosdeaquello que eran obli-

gados a pagar alos tales Curas,por razón déla oífrenda del pie de al

tar.YlosSacriftaneshan delleuarla parte que tienen de coftúbre:

lo qual no perjudique al Conuento de Alcántara en lo que lleua, y
fele paga por las offrédas délas iglefias de nueftra Señora fan£ta Ma
ria de Almocouar,y déla parrochial del lugar déla Mata

.

Quelos Acipreítes,curas,y clérigos al tie
po del offrecer no anden entre las mugeres,y los demandadorespidan alas

puertas délas iglejias. Capitulo. 17

.

£jOfa indecente es,que los Acípreftes,Curas,y Clérigos délas vi- ¿Madrid. Co
ilasy lugares de nueftra orden,quandofalen a offrecer los Do-

mingos y fieftas de guardar ande entre el pueblo.Porende manda-

mos y prohibimos que no l’algan a refcebir la oífrenda mas de ha-

lla el arco que diuide la capilla mayor di cuerpo déla iglefia,fín paf-

far mas adelante,y alli fe paren/y les offrezcan, como fon obligos.y

mandamos alos demandadores,que pidan y demanden a las puer-

tas délas iglefias,e no anden entre las mugeres:y otra cofa alos vnos

niales otros no leles permita. Y cometemos alos vifitadoresy a ca-

davno en 1'u partido que fobre ellopógan laspenas quelesparefeie

re fer neceífarias,y las haga executar.

Quelosclerigos déla orden ayúdeoslos
curas alasyijferasy mij?a délos dios defejla. Capitulo. 1 8,

Por
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pOr parte délos concejos de las villas y lugares de nueílra Orden,
Toledo.Go, fue hecha relación que muchos clérigos de la orden de fant Pe-

dro,que reíídcn enellos,no han querido ni quieren ayudar a los Cu
ras y Redores délas tales villas y lugares alas vifperas y miíTa que fe

dizen los dias de fieíla enlas igleílas parrochiales.Y pues las iglefias

fon de nueílra Orden,y ninguna perfona puede eneilas dezir milla

fin licencia del feñor Maeílre,o del beneficiado della,y que feles ha

permitido e tolerado de gozar de pitangas>y capellanías, que en las

tales iglefias eílandotadas,perteneciendo todo a nueílra Orden e

iglefíamatrizYvfando los tales clérigos de mayor beneficio feles

han dado veílimentos,ornamentos,y calices,y otras cofas neceíía-

rias para dezir miífa.E para q no tenga defcuydo , como haíla aqui.

Ordenamosy mádamos,quelos Priores, Acipreíles,yCuras délos

beneficios de nueílra Orden,cada vno enlo que le tocare,fean obli

gados a encargar y encarguen y requieran aios Clérigos de fant Pe-

dro,que enelíos eíluuieren y refidieren q les ayudé a dezir las horas

y diurnos officios cantados eftando enelchoro,principalmenteIos

dias y vifperas de fieílas de guardar,veílidos,ypueílas fus fobrepe-

llizes.Y íi defpues que fueren requeridos no lo quiíieren hazer e cñ

plir ala continua mandamos al Reclor,o Cura que no les de recau-

do , ni les permita dezir miíTa.Y para lo cumplir los Gouernadores

y juezes de refidencia. Alcaldes ordinarios,y cada vno dellos les dé

todo fauor y ayuda. So pena de cada diez mil marauedis
,
para cera

y azeyte y ornamentos ala yglefia,donde lo tal acaefciere.Y come

temos y mandamos a los Vifitadores lo hagan afsi cumplir y guar-

dar fin remifsionalguna:y que los Vifitadores tenga particular cuy

dado deinformarfe como eílo fe cumple y mandado afsi.

Qud os Acipreftes, Curas,y Mayordo-
mos délas iglejias nohagan obrasmenas eneilas,.(¡n licencia del Uijitador.

Capiculo.i$.

¿Madrid. 52.

nueuo enlas tales igleíiaside que han recebido daño .
Mandamos y

prohibimos a los tales Acipreíles,Curas,y Mayordomos,q no pue-

dan comprar ni dar a hazer plata, ni ornamentos,campanas,libros,

niedificios, nueuos enlas tales igleíias:fin preceder para ello licécia

pOr que fuymosinformados que los Acipreíles, Curas , y Mayor-

domos délas iglefias de nueílra Orden por fu propria auétoridad

fe entremeten a comprar plata, y ornamentos,y hazer edificios de
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del Vifícador déla Ordenando enel partido
: y en fu aufencia del

confcjo,o del Gouernador,fino huuiere particular prouiíion, o ví-

íítacion en contrario.Y íi de otra manera fe hiziere, no les fearefci

bido en quenta. Lo qual no fe entiéda ni aya lugar enlasiglefías de q
toman quenta el S acriftan mayor de nueftra Ordé 5 y los Priores de
Magazela y £alamea,porqueconfu licencia fe ha de hazer.

Delosfacerdotes delaOrden que tienen
mugeres¿on e^ue dan escándalo. Capitulo. 10

.

t Os Sacerdotes, principalmente religiofos, fon obligados mas q
-L
''otrosaviuircon mucha honeftidad,y a dar buen exemplo, y a

quitar de íi,no Tolo los vicios,mas aun las fofpechas dellos . Poren- Madrid. 74.

de mandamos que ningún Sacerdote de nueftraOrden prefuma te

ner ni tenga muger,de quien fe pueda fofpechar y hauer efcandalo

o engendrar fama que viue deshoneftamente. Y qualquiera que lo

contrario hiziere,por la primera vez efte medio año en el Conuen-
to ayunando dos diasenla femana apan y agua,recibiendo difcipli

na enel Capitulo,y por la fegunda vez efte vn año enla mifma peni-

tencia:ypor la tercera fea priuado del Priorazgo,o beneficio que de
Orden tuuiere.

Que no fe pague fubíidio délo que eíta

JubJidiado,yfobre elloJe bable al ComiJJdriogeneral. Capitulo,zi.

pLaticofe en el Capitulo fobre el agrauioy moleftia que los curas
2

y beneficiados déla orden reciben en hazellespagarfubfídio por
* a ri ' ^ z *

los beneficios déla Orden , no teniendo ellos mas de lo que los Co-

mendadores les dan:y los Comendadores han pagado fubfidio por

todas las rentas de fus Encomiendasryafsi paga los dichos clérigos

beneficiados fegñda vez délo q efta primero fubfidiado. Proueyofe

y mádofe q el Procurador general déla Orden hable al Comiílário

general y haga lasdemas diligécias necelfariaspara que los dichos

Curas beneficiados no reciban el dicho agrauio

.

Que los beneficios que valen menos de
trejnta milmarauedis derenta Je cumplan aldtcho'valor.

fapirulo. 22.

Por
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Madrid.74. pOr parte de algunos clérigos Curas de las igleíias denueftra Or-

den fe hizo relación, que por fcr los beneficios muy pobres y los

precios délos mantenimientos muy crefcidos, no pueden viuir ni

fubftentarfe enellos,y la necefsidadlos obliga a buícar otras mane-

ras conqueviuanyfediftraendelasrefidencias de fus iglefias para

hauer que comer,ypidieron leles hizieííe algü focorro y ayuda con

que pudiefíen mantenerfe para que afsiftieílen a fus officios,y ala re

íidencia quefon obligadoscomo curas. Acordofe que elV iíjtador

de cadapartido fepa y auerigue el valor de cada beneficio, contan-

do enel todos los aprouechamictos que verifsimilmente fe entien-

da quepuede hauer conelpie de altar, entierros, baptifmosy vela-

ciones,y otros qualefquier emolumentos:y fi con todo ello llegare

a valor de treynta mil marauedis, o dende arriba , no fe haga noue-

dad,pero al beneficio q valiere menos dios dichos treynta mil¿nara

uedis,fe cumpla y haga bueno todo lo q faltare nafta la dicha fuma

y déla aueriguacion q cerca defto fe hiziere.los viíitadores den cué-

ta al confejo para que lo prouean,como dicho es , a cofta délos que

lleuan los diezmos fiendo fu Mageftaddelloferuido.^f Confulta-

do có fuMageftad refpondio que fe crezcan enla quantidad que di

zen y que el confejo de para ello la Orden que conuenga.

TITVLO. XII. DELOS ESTV-
DIOS Y COLLEGIOS,

Que aya PreceptorenelConuentoydel
falanojue ha de hauer,y alos c^ue ha deenfenar degracia. Cagit.i.

ORQV E tuuieronnueftrospaífados, y nos afsilo

tenemos,quelasletrasnofolamétefíruenparaamae

ftramiéto,y doólrina délos hombres,que han de tra-

tar cofas religiofasy fpirituales,mas alos que fon pue

ftos al gouierno délastemporales fon guia, luz, y or-

namento,tanto ala buena y j
ufta gouerna cion de la república ,

que

có fefo y jufticia fe mantiene,quanto parael exercicio militar,con q

fe defiende y augmenta.Porende mandamos y eftatuymos que aya

Preceptor de Grammaticaenel Conuento,para que los freyles fea

enfeñadosenlosprincipios,paraquepaífenalasfciencias,fobre lo
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qual encargamos la cofciencia al Tenor Maeftre. Y en la coTuIta que
fetuuo con Tu Altezahizo merced de Teys mil marauedis de Talario

al Preceptor que lee grammatica y reílde enel Conuento, Tobre ca-

torze mil y dozientos marauedis que Tele dan:y eneñe capitulo que
agora Te celebra Tu Mageftadle hizo merced de quatro mil y ocho-
cientos marauedis:con que Te cumplen veynte y cinco mil maraue
dis.y de mas deño el Capitulo le acrecentó cinco mil marauedis en
la renta déla Capellanía de Caíillas,queTonportodos treyiltamil

marauedisry porque el acrecentamiento que Tu Magcftad y el Ca-
pitulo hizieron fue por hazer bien y merced aTsi alConuétoy eftu

diantes del , como para que demas délo que es obligado el Precep-
tor a leer al Conuento,lea alos hijos de vaflallos deña orden . Porq
aTsi de Alcantara,como de otrospueblos déla orden ha tenido el ca
pitulo relación que ay eftudiantes pobres, a los quales Te preten-
de hazer limoTna

: y la intención del capitulo es
:
que el Preceptor

que es o por tiempo fuere lea Grammatica y mueftre de gracia,íin

lleuar cofa alguna a los tales:y el Prior que es,o fuere, declárelos ^
Te deuen moftrar de gracia,que Tean hijos de vaflallos déla ordé, hó
brespobres para que aTsi Te cumpla y guarde,Tobrelo qualTe encar-
ga la conTciencia al Prior.

^OTRO SI ordenamos que el Preceptor qué tuuiére el Con-
uento Tea perfona honeña y do¿ta,qual conuenga,y a los Vifítado-

res encargamos que,quando vifítaren,veá como Te cumple y guar-
da lo TuTo dicho,y lo prouean como enello no aya falta.

Queayacóllegio cíela ordénenla vníuer*
jUaddc Salamanca, Capitule. 2.

^^Rdenamos y mandamos que aya Collegioenía vniuerfldad de

Salamanca,donde los Preyles vayan a eñndiar,y gurden las có-

ílituciones fechasy fiímadasporñiMageftady los diffinidores : la

copia délas quales Te ponga y tenga enel conuento de Alcántara.

Conftituciones délos collegiales de Alca
taraen Salamanca. Qapitulo.5

•

Oñ Philippe por íagra cfDios reyCañilía, cf Leó,d Aragó,cfNa-
uarra,de Granada,deToledo,cfValencia,cfGalizia,de Mallor-

cas,de Seuilla, de Cerdeña,de Cordoua,de Córcega de Murcia, cf

I laen
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Iáen,delos Algarues,de Algezira,de Gibraltar,délas islas de Cana-

ria,delas Indias,islas y tierra firme del mar océano. Conde Flandes

y de Tirol i &c . Ádminiftrador perpetuo déla Orden y Caualleria

Alcántara por audoridad Apoftolica . A vos el Prior y Freyles del

Conuento de fant Benito déla dicha Orden, y a vos elRedor y Col

legiales quealprefentefoys ofueredespor mi nombrados énelCol

leo-io que déla dicha Orden efta fundado enla ciudad de Salamañ-

ca,falud e gracia.Sepades qpor el Prefidente e diffinidores del capí

tulo general que déla Orden fe continua en efta villa de Madrid fe

havifto y tradado lo que conuieneproueer para la reformado def

fedichoCollégio.Y con fu acuerdo yo mande hazer las conftitu-

ciones délo que haueys de tener y guardar de aqui adelante enel
, q

fon del tenor fíguiente.

pRIMERAMENTE, ordeno y mando,que enel dicho Colle-

gio eften y refídan vn Redor,y los'Collegiales quepor mi,o por

el Maeftre y el capitulo general déla dicha Ordenry no lo hauiendo

por los del miconfejo délas ordenas fueréfenalados.Los qualesre-

lídiran enel dicho Collegio ocho anos cumplidos, mas o menos lo

que fuere mi voluntad,o del Maeftre que portiempo fuere,0 del ca

pitulo,quando le ouiere,e que fin mi licencia ningunCollegial pue

da dexar laprebenda

.

f I T EM que el religiofo que fuere elegido porRedor feahom-

bre’de muy bué zelo,y honefto,y recogido,el qual ha de tener muy
gran cuydado cerca déla honeftidad y viuienda délos religiofos, y

la buena o-ouernacion y diftribucion del gafto déla cafa,íin que aya

exceífoaiguno.Y los tales religiofos fean obligados a le obedecery

cumplir fus mandamiétos,y a honrrarle y acatarle,de manera
,
que

entre todos aya conformidad
: y en todo fe guarde y cumpla lo que

el tal Redor mandaré y ordenare.

^[ ITEM que el Redorfea obligado para el dia dé Nauidadde

cadavn año a embiar ala perfcña que ouiere del confejo déla orden

y nolehauiendo,al
confejo délas ordenes relacíó firmada deíu no-

bre,cerraday íellada,delos méritosy buenas coftübres , habilidad,

y fufficíencia,y aprouechamiento de cada Collegiah y fi falta óuie-

re,para que feprouea lo que fobre ello conuéga,y fie le encargara la

conficiencia al Redor para que lo haga có todofiecretoy fidelidad.

^1 T EM, quefi huuiere vacación de algún Collegíal que pri-

mero que fe haga la prouifíon por mi,o por elMaeftre, e los del fu
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confejo,el Prior del Conuento de Alcántara, ha de informar déla

habilidad ,
meritos,y buenas coílumbres délos Religiofos que pue

dan fer proueydos, embiando lo cerrado y fellado, y firmado de

fu nombre. Y al tiempo del hazerdela eledion,ha de dar fu vo-

to y parefcer él Vifitador , íi fe hallare prefente
, y los del dicho con

fejo
j
untamente con el han de hazer la dicha eledion

, y fino fe ha-

llare prefente embie el Vifitador íu voto ,y a todos feles encarga fo

bre ello la confciencia.

1TE M mando que el Rector del dicho Collegio fea eíludian

renque concurra alas lediones con los Collegiales,y fino tuuiere ne
cefsidad de oyr , las mas vezes que p udiere vaya alas eícuelas

: y vea

y entienda fi losCollegiales oyen ala continary quando eítuuiere ju
/lamente ocupadopongaperfona que afsiíta en fu lugary tega cuy-
dado particular de informar fe déla refidencia de losCollegiales q
hazen enfuslediones,y las faltas dellas.

IT EM M AN D O que aya enel dicho Collegio vn Cozi-
neroquefiruatambién de defpeníéro

, y tresfamiliares,paraelfer-

uicio délos Collegiales,y para que mejor puedan eítudiar. Los qua
les les han de hazer las camas, y.aderezar la cafa

: y cumplan los re-
caudos, que cada Collegialhuuiere meneíterry el vno dellosparti-

cularméte firua al Redor de todo lo q ella declarado en ellas coníti

tuciones,y délo q mas le mandare.y demas délos dichos familiares
tenganvn eíludiante o dos,a quien den de comer délas fobras déla
mefa,que barran,y limpien la cafa

, y to dos fean fieles, bailantes
, y

honeílosy diligentes: y ninguna muger dentro del dicho Collegio
les guife de comer , aunque fea para aigúo que elle enfermo.Y que
los tales familiares,cozinero,y deípeníero, y eíludiantes porcioni-
ílas reciba y defpida el Redor del dicho Collegio,yel vno dellos

hadeferuirdeportero,y todos los dichos familiares han defer eílu

diantes.

fITEM defiendo que el Redor ni confiliarios del dicho Col-

legio puedan tener ni tengan criado alguno enel Collegio, nifuera

del, demas délos familiares ordinarios

.

^fl T EM , mando que dentro de la cafa donde afsi eítuuieredes

y moraredes vos el dicho Redor y religiofos,tégays vna pieca apar

tada,qualvieredes qfeamasconueniente para dezir milla enella:

la qual elle limpia,barrida,y adere<£ada,como couiene a tan fando
officíocomo enella fe ha de hazer.E mando al Sacriítan del Conué
to de Alcatara,q para elle effedo có cólejo del Priory ancianos del

I z den
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den avos los dichos religiofos vn ornamento entero y cumplido,af

íi del adereco del altar en que fe ha de dezir miífa,como délas veíli-

mentas y otras cofas que huuieren meneíler, y vn ara
, y vn cáliz de

plata,vna cruz,yvnas vinageras,y délo que afsivos dieren reciba de

vos el dicho Sacriílan para fu defcargo vueftro conofcimiento: có-

el qual,y conel traslado deíte capitulo mando a los mis Vibradores

déla dicha orderny a otras qualefqitier perfonas que tomaren la cué

ta por mi mandado fe lo reciban y paíTen en cuéta.Y es mi merced

que la guarda délo fufo dicho fea especialmente a cargo de vos el di

eho Redor
: y que feays tenido y obligado a pagar a la dicha Sa-

criílaniaqualquier falta o perdida que enelio ayarde manera quea-

ueys de tener y dar cuenta délos ornamentos cumplidos
:

por quan

to el dicho Collegio tiene otro ornaméto cumplido,dem as del que

agora fe os manda entregar

.

T RO S I conformadome conlas diffiniciones déla dicha or

den:mando q los dichos religiofos eíludiátes q fueren Presbyteros

fea o bligados a dezir miífa enla cafay pie^a para ello depurada por

fus femanas:demanera,q cada dia fe diga vna miífa , antes q fe abra

las puertas déla cafa:y ahora tá cóueniente que no eílorue de yr alas

lediones que los religiofos huuieren de oyr enlas el'cuelas
: y todos

oygan la tal miífa.

TRO S I mando que los dichos Religiofos Collegialesfea

obligados a tener, y traer mantos de fu Orden
: y enlos lugares a

que les obliga la Orden a fe confeífar y recebirel Sandifsimo Sa-

cramento las fiellas principales déla ano , en que la Orden los obli-

ga
, y fe confieífen con eídicho Redor, o Religiofos presbyteros,

que en el dicho Collegio eíluuieren
: y a falta de ellos, o por algún

impedimento, o juila caufa, fean obligados a pedir licenciaal di-

choRedor para poder fe confeífar, y fe confieífen con Monges de

fand Bernardo , íi eneldicho Eíludio los huuíere
: y en fu deffedo,

con Monges de fand Benito
:y no los hauiendo , con las otras per-

fonasqueeílanpermittidasporla Orden. Y que refciban elSan-

do Sacramento los dichos dias todosjuntos, y no cada vno de por

fi. Yparamayorfeguridadde las conferencias délos dichos Reli-

o-iofos, mando al Prior del dicho Conuento que al tenor délo aguí

por mi ordenado de la líceciapara ello alos dichosRedor y religio-

fos:y los días q de orden fon obligados a recebirel Sandifsimo Sa-

crameto los quefuereri presbyteros digan milla : fobre lo
t

qual en-

cargo
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cargóla confciencia al dicho Redor /para que téga particular cuy-

dado de hazer lo cumplir

.

f OTROSI, encargo y mando a los dichos Religiofos que las

horas Canónicas las digan rezadas todosjúntamete alas horas que

al dicho Redor parefciere mas conueniente
: y que los Pfalterios

y Pialmos Penitenciales de Orden y por los DefFundos: y los otros

ayunos y abftinencias que buenamente pudieren,, los digan y ha-

gan lo mas conforme a Dios y Orden que fea pofsible, porque me-
rezca alcázar la gloriapara que fuero criados: y que cerca defto por

ladifpenfaciondeleíludionotomen tanta foltura que fea en peli-

gro de fus animas.Y quando de alguna difpenfacion quiíieren vfar

hgan cerca delío el parefcer del Redor, con que no difpenfe en lo

fubílancial.

flT EM que quando fuereproueydo quaíquiera de los dichos

Religiofospor Collegial haga inuentario délos libros , con que co-

mienza a oyr:y lino traxere los textos que fueren meneílerpara oyr

en fu profefsion,no fea admitido: y el mifmo inuentario fean obli-

gados hazer todos los religiofos , afsi los que agora reíidieren enel

dicho Collegio,como los que de aqui adelante fueren nombrados
déla ropa de fu veílir,y cama,y Jibros,y de todo lo demas, con que
entraren enel Collegio,y fean obligados a entregar los inuentarios

que hizieren al Redor que es o fuere ,el dia del jueues fando de ca-

da vnaño,como de orden fon obligados.

^ IT EM mando que cada vno délos dichos religiofos tenga fu
camara apartada para fu eíludio y recogimiento diurno

, y nodur-
no:y cada vno dellos duerma folo en fu camara,y cama

: y que nin-

gunaperfona,aunque fea de ordé pueda dormir dentro déla tal ca-

mara, fino fuere por necefsidad de enfermedad
, y con licencia del

Redor,como fe hazé enel Conucnto.Y que en fu dormir y acodar

fe guarde aquello que los otros Religiofos conuentuales fon obliga

dos a guardar:y no entren los vnos en las camaras délos otros,ni té-

gan cerraduras,tranca,ni aldaua,por la parte de dentrory mando ai

redor que tenga efpecial cuydado de hazer recoger los dichos reli

giofos alas horas deuidas en fus celdas
, y ver los y viíltar los , fegun

-y por la manera que el padre Prior lo haze en el Conuento de la di-

-cha Orden con los Religiofos della.

I T E M queriédo quitar alos dichos religiofos toda manera de

diftraerfe y apartarfe del dicho eíludio , mando que fin mi licen-

cia y mandado efpecial, ninguno de ellos pueda falir ni falga del

I 3 dicho
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dicho eíludio para otra parte alguna que fea , donde aya de trafno-

char , aunque diga tener enfermedad,o otra caufa juila , o licencia

delpadre Prior,o délos misViíitadores generalesde la dicha Grdé,

o delRedtor déla dicha cafa. Que yo por la prefente prohíbo y de-

fiendo alos fobredichos que no den las tales liccnciasry alos dichos

religiofos que no vfen dellas.Y tengo por bien que fi alguno de los

dichos Religiofostuuiere caufa juila y neceílaria y le conuenga fa-

lir del dicho eíludio,lo haga faber alos del confejo de la dicha ordé,

para que confultado comigo,mande proueer aquello q fea de Dios

yordé, e difpenfo para que por caufa de recreacion,el Redor j unta-

mente con los Collegiales puedan falir fuera de la dicha ciudad de

S alamaiica dos dias enel año : la vnapor Carneílollendas
, y la otra

por las vacaciones:y que fean a lugares honeílos
: y nopuedan eílar

mas de vn diapor cada vez.Y íi fe falieren fuera a paífear fuera déla

ciudad, fea con la dicha licencia, y alugaresafsimifmo honeílos,

con que fe tornen a fu cafa antes queYea pueílo el fol:y fean obliga-

dos a falir con fus lobas y capirotes , excepto los dos dias de recrea-

cion,de q de fufo fe haze mención. Otron les defiédo que no pidan

ni lleuéveílidos,ni otra cofa preñada para yr camino,ni tégá armas

^ITEM, defiendo a los fobredichos Religiofos que no pueda

y r nivayan a cafa algunaparticular déla dicha ciudad,ni a otra par-

te dentro ni fuera della,a ninguna cofa que fea for^ofa, ni volunta-

ria ni de recreación,fino fuere con licécia del dicho Reélor , al qual

mando q íi felá diere fea có caufa j uíla y honeíla,y a viíitar perfonas

y lugares qualificados,y approuados,y vayan dos j
untos, y q en nin

guna manerapueda yr vno folo,ni apartado. E afsi mifmo les defie

do y prohíbo, que no puedan yr ni vayan a ningún monaílerio de

monjas ni beatas a hablar ni comunicar conellas, ni les efcriuá car-

tas,ni las reciba dellas,ni otro recaudo,ni ellos le den para ellas, ni

tengan conellas ningún genero ni manera de comunicación.

IT E M por honeílar lasperfonas délos dichos religiofos Col

legiales,mando que en fus ropas,veílidos,y trajes,coronas y bone-

tes,guarden aquello q fegun Dios y orden por diftíniciones y adiós

capitulares eíla ordenado,y mandado guardar alos Freyles reiigio-

fos del dicho Conuento,y que quando falieren a las efcuelas , o por

la dicha ciudad traygan y lleuen lobas cerradas y capirotes , de ma-

nera que las Cruzes quehan de traer enlas lobas fe defcubran
, y las

Coronas han de ferdel tamaño devnahoília délas quehazen enel

dicho Conuento
: y el paño que han de veílir los Collegiales ha de
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fer negro, y no fe pueda tomar fiado, y fe hagan las Baruasy Coro-

nas dequinzeenquinzedias.

«[[ITEM mando alos dichos Religiofos que de dos en dos y flo

de otra manera,y conla honeítidad y decencia deuida vayan a oyr

miflay fermones
los Domingosy dias de fiefta donde Iesparefcie-

re yacordaren:con que bueluan antes que fe cierre lapuerta del col

le<ño,y lo ha gan con licencia del Redor

.

CIT EM permitto,y tengo por bien que los dichos Collegiales

pue'dá yr alas efcuelas a fus le&iones,y otros ados icholafticos,que

enla dicha Vniuerfidad fe hizieren enlas facultades que ellos cftu-

diaren íolos,y fin pedir licécia particular al dicho Redor . Y lesma
do quevayan y vengan fu camino derecho,y que no fean ofados de

y r a otra parte,faluo al dicho eíludio,o lugares donde los dichos a-

¿tos fe hizieren,que para ellos cafosfolamenteyoporlaprefentepa

ra mayor feguridad de fus confciencias les doy la dicha licencia
. y

mando ai dicho Redor felá de generalmente en cada vna délas di-

chas tres pafcuas del año,y concurriendo dos de los dichos Colle-

giales,o mas juntos a oyr en vna hora vayan juntosy lo bueluan , fi

acabaren en vna mifma hora.y del cumplimiento deílo tenga elRe
dor gran cuydado.

fOTRO Simando que los dichos religiofos enla cafa donde
moraren hablenfiempre latin.y que ninguno dellosfea ofado den
tro déla dicha cafa hablar otra lengua fino Latina, porque coneíle
exercicio configan entera facilidad para hablar con prefteza perpe

rúamete la dicha lengua Latina,faluoquandohuuiere delate algu

na gente defuera déla cafa.

^OTROSI porquanto las difputas particulares abiuan y defi»

piertan los juyzios,y fon caula de mejor entender las materias. Ma
do qne los dichos religiofos defpues de comery cenar hablen y pía

tiquen entre fi fobre las lediones que han oydo , conuiene a faber,

defpues de comer las que oyeron de manana,y defpues de cenar las

que oyeron defpues de hauercomido.y les encargo mucho quan-

to buenamente puedan trabajé todos de oyr vnas leciones de vnos

maeftros.

IT EM mando que todos los Domingos del ano por fus anti-

güedadesen la facultad que cada vno oyere tenga conclufiones .y

quevn dia antes que las ayan de tener, pongan las tales cóclufiones

enel dicho Collegio,para que las vean los otros Collegiales
, y ten-

gan tiempo para eftudiar,y puedan arguyr al fuílentáte
, y que nin-

guna
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gunaperfona defuera déla cafa elle prefente a ello.faluo enlas con-

cluíiones de'Theologia,alas quales le trayga el Prefidentc de quien

aya fatiílacion,y a folas,y fuílenten y arguyan los vnos co los otros

con toda la honeílidad ycortcíia deuida:porq de allí tomen habito

para las diputaciones publicas que huuieren de hazer.

<lfO T R O S I mando q los dichos religiofos fe incorporen enía

dicha vniuerfidad y eftudio de Salamanca,como los otros collegia

les délas otras ordenes.

<[ITEM niando que las puertas de la dicha cafa continuamen-

te en inuierno y en verano fe cierre alas noches en tañiendo la capa

na del Aue Maria,y eílen fíépre cerradas hada otro dia figuiente,en

inuierno halla las líete horas día mañana, y en verano halla lasfeys

horas.Y que entre los dichos religiofos aya efpecialmentevno feña

lado por el dicho Redor, que tenga cargo de abrir y cerrar las puer

tas alos dichostiempos y traer las llaues al Redor, para que las ten-

ga en guarda,y de recebir las el dia fíguientepara las abrir
: y man-

do al dicho Redor que defpues de ellar cerradas las puertas vna , o

dos vezes,o las que mas le parezca las vea como eílan cerradas.

fflTEM defiendo que las puertas déla dicha cafa no fe puedan

abrir defpues que fueren cerradas en ninguna manera . Y ninguno

délos dichos religiofos pueda falir della,íino fuere có gran necefsi-

dad, y con licencia del Redor. El qual en cafo degran necefsidad

permittoquelapuedadar,con acuerdo délos otros religiofos, y

no de otra manera.

^ I T EM que ningún religiofo délos fobre dichos por ninguna

caufa que fea ellando enla dicha ciudad pueda dormir fuera déla di

cha cafa,aunque tenga licencia del dicho Redor , o Prior del Con-

uento,o Vifitadores generales para ello,que yo por la prefente pro-

híbo y defiendo a las dichas perfonas que no la den, y alos dichos re

ligiofos que no vfen della,aunque la tengan.

IT E M,defiendo y mando alos dichos collegiales que no pue

dan hazer contrado, ni deuda alguna fin confentimiento del Re-

dor,y fi lo hizieren que novalga,ni fcan obligados alo cumplir.Yel

Redor fea obligado a dar cuenta y razón al V ifitador délos contra-

dos que los Collegiales hizieren, y no fiendo tales quales deuen fer

fea por ello caftigado el dicho Redor

.

ÍTITEM mandamos que enel dicho Collegio aya Confiliarios

con quien el Redor comunique algunas cofas,y el mifmo losnom

bre délos Sacerdotes que enla dicha cafa huuiere.
Item
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IT E M que el dichoRedor tenga audóiidad
, y le doy licen-

cia y cometo que hauiendo algún exceíTo enla dicha cafa,por los re

ligiofosyfamiiiaresdella,los pueda prendery caítigar dentro del

dicho Collegio.Y para ello aya y le fean dadas priíiones
: y quando

la culpa fuere digna de embiarle al Cónuento, de noticia al fenor

Maeftre,Capitulo,o Confejo,pará que fe prouea lo que conuengá

fobre ello

.

f ITE M mando que al tiepó que los Coílegi ales comieren, ó

cenaren lean los familiares por fus femanas,y que la ledurafea del

Nueuo,o Viejo teftamento,y enel Refitorio,como fe haze enelcon

uento de Alcántara, y que fi enel dicho conuento ay Bibliasdoblá

das,o obras de fant Bernardo fe les de para el dicho éffedo . Y afsi-

mifmo fean obligados a leer las Difhniciones de Orden dos vezes
enel aiio en el tiempo que fe leen enel conuéto de Alcantara,y para
ello feles den las Definiciones de Orden.
^[OTROSI conformándome con Jas Difhniciones de la Or-

den tengo por bien que fí algún religiofo déla dicha Orden paífare

de caminó por la dicha ciudad de Salamanca, y quiíiere apofen-
tar fe enla dicha cafa conlos dichos religiofos,lo pueda hazer .Y má
do alos dichos religiofos que lo reciban y acojan en ellaSolamente
vnanoche:ylotradenlo mas charitatiuamenteque pudieren, fin

lleuar cofa alguna por ello,dandole fu camara en lugar apartado eri

que duerma y fe recoja.Y para que tengan camas , con que puedan
hofpedarrmando que délos primeros Comendadores déla Orden*
que murieren fe den las camas,y las applico al dichoCollegio,y fea

el cargo dellas al dicho Redor.Y defiendo expresamente que nin-

guna otra perfona feglar , ni ecclefiaftica , ni de otra religión pueda
por ninguna caufa ni razón dormir détro enla dicha cafa , faluo los

familiares délos dichos religiofos, y délos otros religiofos huefpe-

des fí a ella vinierenry ello por vna noche,como dicho es, folamen

te,y no mas,porque el recoger délos dichos huefpedes no fea diftra

himientopara el eítudio délos dichos religiofos collegiales.

% ITEM defiendo expresamente que en ninguna manera en

ningún tiempo,nipor caufa alguna ni razón que aya entren muge-
res enla cafa délos dichos religiofos , efpecialmente en fus camaras

y apofentos,ydefusfamiliares:y defiendo al dicho Redor que no
pueda dar licencia para ello.

^fOTROSImando que tengan vna lauandera que fea muger
honefta,y more fuera del dicho Collegio,la qual tenga cuenta con

los
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los paños que recibiere y diere fofamente conei Refitolero^ del to

me ¡asparlos que huuiere de lauar,y le de cuenta delloSjfin que en-

tre en ningüa délas camaras délos dichos Collegiaíes:y el Reficole

ro téga cuéta cólos Collegiales para les dar y recebír los paños.

^[1 TEM mando que lalarié vn Medico y vn cirujano, y vn Bar-

ueropara que curen y afeyten y fangren al Retbot y Collegiales, y
familiares,y criados del dicho Collegip , y puedan dar de falario al

Medico tres milmarauedis,al Cirujano mii,y al fangradory Barue

rodosmil.Yqueel PrioryFreylesdelconuetode A lcantara délas

rentas déla enfermería del, fean obligados a pagar ajos dichos Re-,

dor y Collegiales los falarios del Medico y Cirujano, y fangrador,

y medicinas que gaílaren,y deque tuuierenneceísidad,yreciban

en cuenta lo que afsi fepagareal enfermero del dicho Conuento,y

rengan coníideraeion de que no fe galle cofa fuperfltia.

^OTRO SI, porque los Collegialcsy familiaresy otros cria-

dos del dicho Collegio tengan congrua fubftentació, y por falta de

no la tener no fe diñraygan de fu eftudio: mando que por el Prior y
Conuento de Alcántara fe denpara elRedor cinquenta mil mara-

uedisdelamefaConuentualdeldichoconuento. Los veyntemil

marauedis para fu ayuda de coftay otras necesidades: y los treyn

tamil marauedis reiíantespara gallo común con los Collegiales,y

a cada vno délos otros Collegiales que refidieren en el dicho Colle

giotreynta mil marauedis fituados en cadavnañoenla renta de la

capellanía de Calillas, los quales fean afsi para fu comer, como pa-

ra fu veftuario,y falario délos criadosylauandera y fauanas délas ca

mas y feruicios de mefas.Y fe le han de pagar y poner en cada vn a-

ño,la mitad délos marauedis que en todo ello mótate por e] dia de

nueílra feñora fáda María de Agofio delaño antes.para quefepue

dan proueer enla feria franca que fe haze en la dicha ciudad de Sala

manca enel mes de Septiembre, y la otra mitad por el dia délos Re-

yes,porquefe puedan proueerpara la Quarefma.Y laperfona^lle

uare los dichos marauedis fe lo pague el conuento y Capellania,fin

defeontar cofa alguna del tal gado alos dichos Collegiales,y la per-

dona quefelos entregare tome carta de pago del Redor de como

losrecibe.Y para quemejorfeanproueydos,mádoque allende de

lo fufo dicho les fean dadosy pagados alos dichos Collegiales en ca

da vn año alos mifmos tiempos los diez mil marauedis que teniaen

la dicha Capellanía de Calillas , Frey Lüys de Murcia, Prior que

fue del dicho Conuento, que vacaron por fü fin y muerte : y fe em-



Délos eftudiosy Collegios. 9$

pleenenpan para laprouiííon deidichoCollegio:y lo mifmofe ha

ga y cumpla
délos treynta mil marauedis que tiene y lleua por fu vi

da el Prothonotario don Iorge de Qniros delasrentas de la dicha

CapellaniadeCafillas,defpuesdefufiny muerte defdéagora para

entonces y de entonces para agora los applico paraeldichoGolle-

giotparaqdellos, y délos dichos diez mil marauedis le puedan có-

prar y compren cient fanegas de trigo encadavn año para el man-

tenimiento del dicho Collegio, y no mas.

porqlos dichos dineros efté én buena guardayrecaudo má-
do que enel Collegio donde los dichos Collegiales viuieren aya vn
arca donde fe pongan los dichos dineros: y que luego como los reci

hieren el dicho Redor y Collegiales lospongá enelia:y que aya vn
libro en que fe afsiente el dia en que los recibieron,yel dia en qué fe

echaron eñla dicha arca,y en que piegas,y que fe firme del Redory
cófíliarios,y eftoporque yo fepa fien poner fe los dineros enladhá

arca huuo dilacion,y los Vibradores tomarandefto cuenta.

fOTROSl mando,que la guarda défta arca fea a cargo del di-

cho Redor qué es o fuere:y que tenga tres llauCS difterétes.Las qua

les tengan el Redor y dos délos dichos Confiliarios aquellos q por

el dicho Redory Collegiales fueren feñaladospara ello.

^[1 TEMqquando déla dicha arca fe huuiere defacar algún di

ñero parámantenimiento délos dichos religiofos, y paía otra cofa

alguna neceífaria a ellos,fe fáquen.enla camara deldicho Redor , a

cuyo cargo(como dicho es)ha de eftar la guarda del arca,eftádo pre

fentes los dichos Confíliarios,a cuyo cargo fon las otras dos llaues,

yno de otra manera,y enel dicho libro fe efcriuá la quantidad que

fe-faca,y el dia en q fe faco, y para que cofas,y a quien fe dieron
, y fe

firme del dichoRedor y Coílegiales,y de quien los recibió enel di

cho libro,y luego fe torne a cerrar la dhá arca por los Ileueros della.

^TITEM que los dichos religiofos Collegiales defde el dia de

fant Lucas hafta el primero dia de Pafcua de refurredion coman jú

tos alasonze-horasy cenéalasnueue,y defde el día de Pafcua de Re

furredion hafta el dia de fant Lucas coman alas diez
, y Cenen alas

feys déla tarde. Y vifperas y día de Pafcua,y día de Carneftollendas

fea a diípoficion delRedor la hora déla cena:y mando que enlos di

•chostiempos de comery cenar guarden fílencio
, y digan la bendi-

ción primero quefeafsientena comer ya cenar,y con aquella aca-

ben quando fe leuantaren déla meía. Y defpues antes que falgá del

Refitorio donde comieren y cenaren digan el Pfalmo de Miferere
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mei Deus,coformandofe en quanto buenamente lo pudieren hí-

zer con lo que es de orden . Y porque los dichos collegiales tengan

noticia délas horas en que han de venir a comery cenar , mádo que

enel dicho Collegio aya vna campanapequena, y que el dicho Re-

dor tenga cargo de hazer la feñal con ella al tiempo del comer y ce

nar,comoesdeOrden.Y defiendo expresamente que ninguno de

los dichos Collegialespuedan comer ni cenar fuera del Refitorio y
compañia délos de mas,fino fuere por caufa de enfermedad que té

ga,y entonces con licencia del dicho Redor,el qual afsifta íiempre

con los demas al Refitorio.

^[1 T E M mando que lapuerta del dicho collegio efte cerrada

durante eltiempo q los dichos Collegiales comieren y cenaren,y q
defpues depafcuade flores hafta fant Lucas fe cierre alas diez horas

que(como dicho es)es el tiempo que los dichos Collegiales fe han

de Tentar a comer,y que no fe abra hafta la vnahora defpues de me-
dio dia

: y fe torne a cerrar a las feys horas que (
como dicho es ) es

el tiempo en que han de cenar. Y efte íiempre cerreda hafta q ellos

y fus familiares ayan acabado de cenar. Y doy licencia para que def

pues de hauer cenado los dichos Collegiales y fus familiares en tié-

po de verano fepueda abrir hafta que tanan al Aue Maria, que ( co-

mo dicho es)es tiempo en qnefe ha de cerrar.Ydefde fant Lucas ha

fta Pafcua de flores , mando que fe cierre alas onze horas
,
que es el

tiempo que los dichos religiofos fe ha de Tentar a comer. Y que efte

cerrado hafta la vna hora defpues de medio dia.Y que fino fuere en

los dichos tiempos, y en la manera defufo declarada no fe pueda

abrir la dicha puerta defpues que fe ouiere cerrado, fino fuere con

muy juftacaufa,y precediendo para ello licencia del dicho Redor

Y afsi mifmo mando que lapuerta de en medio déla dicha cafa efte

íiempre cerradary que no puedan falir a ella ninguno délos dichos

Collegiales fin licencia del dicho Redor.Y que no puedan falir de-

la dicha puerta de en medio al caguan fin ropa larga que cubra to-

do el cuerpojdepaño que no fea de color
: y que fuera de la cafa no

verdad,y el galto que le hiziere lea iionelto y moaeraao,maao que

cada Collegial délos fobre dichos , aya para comer y cenar en cada

vn dia que fea de carne,vna libra yvn quarteron de carnero:y los di

chos familiares y cozinero cada vno vna libra de carne de aquello

que alRedor con acuerdo delosCollegiales les pareciere que fe les

deue

algan finlobasy capirotes,como efta dicho.

% IT EM porque enlas cofas del gafto aya cuentay razón y toda
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deuedar. Yqlos días depefcado ayan ios dichos cóllegialesy fámi

liares cada vno dellos dracio de pefcado los marauedis q Fe morare

enla dicha ración de carne.Y otroíl q los dichos religiofos ayan ca-

da vn dia-para comer y cenar a razo de vn quartillo de vino,y los di

chos familiares y cozinero lo q pareciere al Redor. Y q enelpan,y

todas las otras cofas neceífarias de tocino,y verdura,quefo,frutas,y

azeyte,y vinagre,y otras cofas y menudencias encargamos la conY
ciencia al Rector que galle lo neceílario y no mas*Y afsi q pueda ga

ftar en fal,leña,y agua,y candelas,y xabon,y otras cofas neceílárias

aquello que buenamente le pareciere fer neceílario y no mas,efcu-

fando toda cofa fuperflua y no necefíaria,y que ayan el pan que hu
uieren meneíler : encargando le la confciencia que lo neceífario fe

gafte,y enlo otro fe ponga buen recaudory para que aya noticia del

pan que gaftaren,mando que tengan cuenta dellopor libras.

OTRO S 1 , tengo por bien ,
que en las tres Pafcuas de cada

vn ano los primeros dias de ellas ,y los dias de fieíla denueílra' Se-
ñora, y dias do fanót Benito

, y fanñt Bernardo
,
padres que fon de

la dicha Orden, y por honrra délas dichas fieílas, puedan los di-

chos Cóllegiales de mas de laporción fobre dicha
, y en fu comery

cenar hazer algún gallo extra ordinario
, qual al Redor bienviílo

le fuere. Y' 1¡ alguna cofa les fobrare alos dichos Cóllegiales y fami-

liares, que por honrra délas dichas fieílas y bien auenturados fan-

dos den lo que afsi fobrare enteramante a pobres, fin guardar cofa

alguna para otro dia.

^Otroíi mando, q el dicho gaño ordinario y extraordinario dé
qualquier qualidad que fea que los dichos Cóllegiales hizieren , fe-

haga de los marauedis que afsi mando al Prior y conuento, q les de

en cadavn ano.Y que el dicho Redor, prefentes los dichos Colle-

giales en cada vn Sabado delafemana defpues d cenar a la hora que

lesparefciere tomen cuentayrazón al dicho defpenfero
, y otras £

fonas del gaño que fe huuiere hecho aquella femana:y fumen en el

libro,qpara ello han de tener el gaño:y alcance que fe hizo al dicho

defpenfero:y q hagan
guardar los libros del gaño por menudo,por

q alli puedan faber particularméte lo q fe gaño,y en que,y í¡ fe cum
plio lo aquipor mi mandado.Y que elpoílrero dia dios mefes deA-

bril,Agofto,y Deziébre,quefólospoftreros dias délos tercios del

año que fe dan cuentas enel cóuento, tornen a reueer las cuentas de

lo que fe ha gaftado delante délos dichos Collegiales:y haga feneci

miento dellorexecutandopor qualquier alcance que hizieren a las

k perfo-
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perfonasquelodeuieren irremifsibl emente.

«¡[O TRO S I mando que losmarauedisque de cada tercio que

daren fenecida la dichaquenta,haüiédo primero Tacado lo que hu-

uiere de hauerel Reétor délos veynce mil marauedis que fele dápa

ra íu ayuda de cofta,y otras necefsidades
: y afsi mifmo pagados los

dichosgaftosordinariosy extraordinariosy falarios que huuieren

pagado,fe reparta entre el dicho Redory Collegiales igualmente,

íin hazer diftinciion deperfona,ni de orden que tengan para fu ve-

fíuario y libros,y otras cofas de fu eftudio.

COTRO S
I
que fi alguno délos dichos religiofos enfermare q

fea charitatiuamente curadospor los otros religiofos ypor los fami

liares del dicho collegio,y proueydos de todo lo neceífario para fu

faludry en fustiempos deuidos,como elMedico lo ordenare,fegun

y como fe haze ene! conuento déla dha orden.Y q el gaño q eneño

fe hiziere fea común de todos y no fe cargue particularmente aire

ligiofo enfermo :y luego como enfermare fe confiefíe alómenos

dentro de quaréta y ocho horas,y haga las diligécias q como chrifti

ano,y fegú Dios y ordé deue hazer. Y q no fe permita q ningún en-

fermero falga a curarfe fuera del Collegio, finofuere cógrá necefsi

dad*para fu falud
, y con licécia mia,o del os Maeftres,o Adminiftra

dores q por tiépo fueren déla dicha ordé, o délos del cófejo delta. Y
que la dicha licécia fe de precediendo primero párefeer delRedor
del dicho collegio,y del Medico que le curare:y que digan que con

uiene ala falud del enfermo darla tal licencia* *

IT E M mádo alos dichos collegiales eftudiátes q reciba a mis

Vifitadores generales déla dicha orden, y obedezcan, y guarden,

y

cumplan fus mandamientos,y les dexen hazer libremente las vifíta

ciones defuspfonas,y cafa fpiritual y téporal,conforme alos pode-

res y cédula que de mi tiene.Pero mádo que los dichos Vifitadores

generales,o efpeciales no lleué derechos algunos alos dichos colle-

giales p or la viñtació,ni les dé alimentos durante el tiempo déla di-

cha vintacion:porq viña la dicha viíítacion,yo mandare dar orden

como los dichos Vifitadores fean fatiffechos de aquello quejufta^

mente por razón déla viíitacion que hizieren huuieren de haüer.

Y porque mi voluntad es, de tener efpecial cuydado de los dichos

Eftudiantes,y faber,y fer informado decomo viuen y aprouechan

en fu eftudio . Mando al Prefidente y a los del mi confejo de ía Or-

den en cada vn año embien a viíitar
, y faber de la vida ,y go-

uernacion de los dichos Collegiales y fu cafa, a vna perfona de-
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la dicha orden cj a ellosles pareciere ¿Canillero, o Religiofo . Los

quales ayan de hazer y hagan la dicha viíitacion e información gra

tis,como dicho es,fin les lieuar derecho, ni mantenimiéto alguno,

^[Ocrofí,por que la muchedumbre délas legiones confunde y
embaraza eljuyziode los oyentes, y es inconuenientepara entéder

cumplidamentelo que overen:y vale y aprouecha mas oyrpocas le

diones eíludiandolas y encendiéndolas bién/que no muchas có po
co prouecho de eíludio . Mando alos d ichos Religiofos

,
que hauié

dolo primero cradado con perfonas dodas,y teniendo fu parecer

délo que mas les conuienerellos entrefi mifmos den ordé en las le-

diones q deuen oyr,y de quien las deuen oyr
, y q trabajen quanto

buenamentepudierenporq todosoygan vnas lediones y de vnos
maeílros,y qno fe diuiertan a oyr tataslediones3que ( como dicho
es)no puedan dar-buen cobro dellas.Y quefolamente oyan las le-
giones que entre ellos fueren acordadasdeuen oyr.

^Otro fi mando que los dichos Collegiales que ha de relidir en-

él dicho Collegio,la mitad dellos eíludien artes yTheologia y la o-
tra mitad Cánones. Y quando quiera q fe proueyeren las prebédas
feproueanfeñaladamente déla facultad que. vacan,de manera,que
aya fiempre la mitad Artillas y Theologos,y la otra mitad Canoni-
llas:y mádamos que cada vno délos dichos collegiales liga la facul

tad para que principalmente fue recebido enel dicho collegio.

LT ÉM mando q los dichos collegiales fe recoja a eíludiar ca-

da vno en fu cantara enel inuierno alas feys déla tarde halla las nue
ue,y en verano defde las ocho déla tarde halla las diez de la noche:
enlas quales dháshoras’de eñudio mádo q ningü collegial ni fami-
liar entre enla camara del otro,para lo qual encargamos la cófcien-

cia al Redor q los vele y viííce enlos tiempos y horas de eíludio,y al

que fuere inquieto corrija,y caíligue,fegun fu culpa.

IfOtroíi mádo q ningúo délos dhós religiofos pueda tomar gra-
do alguno íin mi licécia elpecial

: y q por ninguna manera ni caufa,

fe entremetan a hablar ni negociar en cofasde cathearas,en pro3ni

en contra de ningún oppofitorry quádo vaque alguna cathedra de-

las facultades q ellos oyeré3folamente puedan dar fus votos , fegun

Dios y fus confciécias,íín ocuparfe ni entender en otra cofa alguna

niaccepten ni tengan officios en la dicha vniueríidad,ni fe embara
£en,nielloruenen ninguna otra cofa,faluoenoyrfus lediones,y

difputas,y en recogerfe a fu cafa para eíludiar.

^[Otro limando que quando le huuieré de dar Ordenes a algu-

k 2 nos
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nos délos dichos Collegiales fea obligado el Prior del dicho Con-
uento de Alcantaraadarreuerendas al tal Collegial o Collegiales,

para quevayan a ordenarfe , con approbacion del Redor del dicho

Collegio.

<[fOtroíi por quanto ay diferencias en losafsientos del Redory
collegiales,mandamosqquádo enel dhó Collegio ouiere Redor
proueydo por vn año , duráte elaño de fu Redoriapreceda a todos

los otrosCollegiales,aunq fean mas antiguos enla recepción del ha

bito,y afsi enel afsiéto,y enelrefidorio, como en otras qualefquier

partes:y enaufencia del dhó Redorpor algua juila caufa preceda a

todos los otros collegiales , el q el dhó Redor nobrare, afsi enlos di

chos afsiétos como enlos otros honores,dóde el mifmo Redor pee

diera:yqtodos los dhós collegiales del dhó collegio fe afsiété por fu

orden fegun la ancianía del habito q tienen,y no de otra manera.

fY porq vna délas principales caufas e intentos q fe ha tenido pa

ra fundar e! dichoCollegio fue,porque hauiendo en la orden perfo

ñas eccleíiaílicasdodas, puedan fer dellos informados e aduerti-

dos los Comendadores y caualleros déla dhá Ordenq eíluuieré en

approuació enel Conuéto,y los q reíidieré en mi corte, afsi enlos ca

fos <J cófciencia,como en otras cofas de orden q deuen faber. Man-
do que quando alguno délos dichos Collegiales faliere del dicho

Collegio hauiendo cumplido los dichos ocho años,o por otra qual

quiera caufa, que primero que puedan ferproueydos de beneficio

alguno de la orden,aya de boluer al dicho Conuento
, y eítara enel

o en mi Corte por mi Capellán tres años, mas o menos lo que pare-

ciere al Confej o déla dicha Orden: por que los Comendadores y
Caualleros dellapuedangozary feraprouechados déla doctrina y
fciencia délos dichos religiofos.

IT EM,mandamos que no embien fuera déla dicha ciudad de

Salamanca a ningún familiar,ni otro feruidor del Collegio fin licé

cia del Redor . Y mandamos que ninguno de los dichos fami-

liares o,otro criado alguno del dicho Collegio feapariéte del Re-

£tor,ni de ningüo délos otros collegiales q enel dhó collegio refidi

ere,porq afsi conuiene para la-quietud y bué feruicio del Collegio.

IT EM mádamos q fe lean ellas ordenácas tres vezes en cada

vn año enel Refictorio al comer y cenar,eíládo jútos elRedor y to

dos los otros collegiales,de manera q las oyátodos:y mádamos y a

moneílamos al dichoRedor y collegiales q foys o fueredes de aqui

adeláteqlasguardeysy cumplays,y hagays guardar y
cñplir,fegun

y como
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y como en ellas , y en cada vna dellas fe contiene
: y a los tranfgref-

fores impongays la penitencia y penas enellas contenidas
:

pero no

es nueftra intención de os obligar a peccado mortal
,
por el trafpaft

famiento y violación deftas dichas ordenancas,fino que fclamente

incurrays en*laspenas enellas inftituydas,o en otras qualcs vueílros

delidos merefcieren.

qY para q lo contenido enlas dichas ccriftitüciones fe guarde y
cumpla,con acuerdo del Prefidente yDiffimdores del dicho capitu.

loanande dar la prefente enla dicha razon:por la qual mando a vos

elPriory freyles del dicho conuento,Redor,y coílegiaíes del dho

Collegio 5
afsialosqueagorafoys,comoalosqferandeaqui adelan

te,q veays lasdhás Cóftituciones fufo incorporadas,*' las guardeys,

cúplays y executey s en todo^y por todo,como cnellásy en cada vna

dellas fe contiene,y contra eí tenor y forma délo enellas contenido

no vays nipaífeys agora,ni en tiempo alguno, ni por alguna mane-

ra,caufa,ni razón que fea,fo laspenas enellas puertas y declaradas.

Y mandamos que efta nueftra carta original fe pongay efte enelar

ca del depofito del dicho Collegio. Y que de ella fe faque vn
traslado autorizado que efte fueradeladichaarcajyfeleaenel los

dias arriba declarados. Y otro traslado fe embie al Prior del dicho

Conuentode Alcántara
: y otro efte ííempre en el arca del nueftro

Cófejo de Ordenes. E queíos vnosni los otros, ño fagades nifagá

ende al.Dada en Madrid a feys dias di mes cfHebrero
, de mil y qui"

niétosy fefentay dosanos.YO EL RE Y. YoPrancifco deEraf

fo Secretario de fu MageftadReal,lafize efereuirpor fu mandado.

Frey donLuysdecuñigay Auila, Comendador mayor. El Sacri-

ftan mayor don Pedro Gutierres, don Diego Hurtado de Mendo-

za ,
el Dodor Ribadeneyra

.

T^OnPhilippepor la gracia de Dios Rey de Caftilla, de León, de

Aragón , de Nauarra , de Granada , de Toledo,de Valencia,de

Galizia,de Mallorcas, de S euilla , de Cerdeña,de Cordoua,de Cor
cega,de Murcia ,

de Iaen, de los Algarues , de Algñzira,de Gibral-

tar , de las islas de Canaria , délas Indias, islas , y tierra firme del

mar Oceano,CondedeFlandesy deTirol.&c.Admimftradorper

petuode la Orden y Caualleria de Alcántara,por audoridad A-
poftolica.A vos los nueftros Vifitadoresgenerales o particulares q
foys o fueredes déla dicha Ordé

, y a vos el Redor e Collegiales del

Collegio de ella que efta fundado enla ciudad de Salamáca , falud.

Sohreía)>iJita-

cion délos Coüe

giales de ^/íl~

cantara .
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y gracia.Sepadcs que nos ha fido fecha relación que la viíica de vos

los dichos Collegiales no fe haze conla decencia que conuiene:ypa

ra lo remediar,con acuerdo del Preíidencey Diffinidoresdel capi-

tulo general déla dicha Orden,que por nueftro mandado al preien

tefe celebra y continua eneíta Corte mandamos dar laprefente en

la dicha razón.Por la qual mandamos, que de aquí adelante quan-

do los Vifitadores déla dicha Orden fuere a vilitar el dicho Redor

y Collegiales.fe haga la viíita dentro del dicho Collegio en la Capi

lia y pie^a donde dizen miífa eílandoconfus mantos blancos de ca

pitulo,afsi el‘viíitador,como el q fe viíitare: y queáfsi mifmo fe vi-

ntén dentro del dicho Collegio los familiares del . Todo la qual ha

gays y cumplay s fin exceder dello cofa alguna,fo pena de obedien-

cia^ que fe procederá fegun Dios y orden,afsi contra el dicho V ifi

tador,como contra el RedoryCollegiales y familiares,que de otra

manera fe vifitaré. Dada en Madrid a ocho dias del mes deDeziem

bre de mil y quiniétos y fefentay dosaños.Yo el Rey .YoFracifco <f

ÉraíTo Secretario de fu Mageftad Real la fize efcreuir por fu manda

do.Frey don Luys de ^uñiga y AuilaComendador mayor, el Sacri

ílan mayor Frey do Pedro Gutierréz,Frey don Pedro Manuel,Frey

Ruy Gómez de Silua,el Dodor Ribadeneyra.

ComOjjpor que tiempo hadeferelegidó
elReflor. Capitulo.4.

~p N el Collegio que ay de nueftra Orden enla vniuerfídad de ¿’ala

manca los Redores que ha hauido han eftado muchos años íin

Madrid,j4. que fe elijan otros.Yporque parece cofaconueniétey jada que fea

elegidos los religiofos que fuereydoneos y fufíkientes,yque no fea

vno folo el que ha de exercer aquel miniíierio , acordo el Capitulo

que el Redor que agora es,
y
los que adelante fueren elegidos,no lo

feanpor mas tiempo de tres’añps,que fe entiende del dia que han íl

do y fueren elegidos y nombrados.Y paífados los dichos .tres años,

vaque el ofñcio,y fea elegido otro, feguny como fuelen elegir los

Redores de aquel Collegio.

El orden que fe hade tener en el nombra-
miento délos Religiofos Qoüegiales déla Ordeu.

Capitulo. 5.

Para
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p Ara que mejor y mas canónicamente feprouea losReligiofos de

nueítra orden que han de refidir enel Collegio déla Vniueríidad

de Salamanca. Mandamos que la tal eleótion y nombramiento la .

haga el capitulo general de nueítra Orden,y no le hauiédo,el Prior

del Conuento de Alcántaraha de informar al feáor Maeítre, o alos

del fu confejo,dela habilidad,méritos
, y buenas coítumbres de los

religioíos que puedenfer proueydos,los quales han de hazer fu nó-

bramientoconinteruencion del Vifitador general del partido de

Alcántara.

TITVLO. XIII. DEL HABITO
DELOS CAVALLEROS DE NVESTRA OR-

den,y déla manera derezar,y 'vefir^y lo quehan de tener con-

fgo,y délo quefehan de apartar.

Lasqualidadesquehan de tenerlos caua
deros que huuieren deferreceñidos alhabito militarde nuejlra

Orden. Qapitulo.i.

A Bondad y nobleza deÍosanteceíToresdefpierta,a-

moneíta,y obliga alos íucceííores a bien y noblemen
te viuiryy militar en feruicio deDios.Porende eítatuy

mos y mádamos que ninguno pueda fer recebido en
nueítra Orden y caualleria, fino fuere noble hijo dal-

go,al modo,y fuero de Efpaña,fin tener parte ni mezcla de Conuer
f'o, Moro,Herege,ni ludio, ni Villano,masquefeadelinage anti-

guo de Chriítianos,noble de padre y madre y abuelos
, de entram-

bas partes,y de nombre,y armasty que n o fea la fama publica en có

trariory q el ni fu padre no fea ni ayáfido mercaderes,arrendadores

o cambiadores, que viuan o ayan viuido délos tales officios: y que

no ayan fido ellos ni fus padres logreros , ni víbranos , ni miniítros

délos tales en los mifmos officios . Item que ni el ni fu padre fean,ni

ayan fido officiales mecánicos , ni tenido officio vil
, ni indecente a

eita nueítra Caualleria,ni queayan viuido, o viuan de officio de fus

manos 3 qualquier manera que fea,ni íeruido ellos ni fus padres en

todos los íobredich os officios.Ni fean ni ayá fido ellos ni lus padres

efciiuanospublicosdebancoquetengantienda,y dende abaxo.

Otroíi

Madrid 6o.
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Otroíi que ellos no ayan íido imputados ni afrentados de cofas que

les haga infames,o incapaces^y no fe ayan purgado de la tal imputa

cion o ofrenta.Ypor que efto mejorfe guarde y cumpla . Ordena-

mos y mandamos que los que fu eren recebidos al habito militar de

liueítra Orden,fean auifados antes que fe le den , que íi defpues dé-

lo auerrecebido,aunque fea profeífo,o tenga encomienda,enella,

en qualquier tiempo que fe hallare que tiene alguna falta délas fo-

bre dichas le echaran déla Orden,y le quitaran el habito della.Y q
los q tuuieren el habito,faltándoles algunas délas qualidades enella

pueílaSjlopoííeancon mala fee: y fean obligados in foro confcien-

tice a reftituyr ala Orden todos los bienes que ouieren lleuado della

por razón del dicho habÍto,pararedempcion de captiuos, aunque

ninguno fe lo pida.

Laedad que hande tener los caualleros

paratomar elbabito. Capitulo.!.

T Apérfonaquehuui'erederecebirelhabito'de nueftra Orden fea

^de diez anos arribá,y haga algú exercicio militar, y no pueda fer

recebido alaprofefsion hafta que tenga diez y feys años cumplidos

ni tener Encomienda hafta quefea profeffo.

Que no aya mas de diez y feys caualleros
conhabiro.

T-JIzo fe refació a fu Alteza que a caufa de hauer muchas perfonas

del habito losComendadores q lo tenían no eran tá preito bene-

ficiados , y la niela maeílral recebia agrauio en dar muchos mante-

nimiétos.Que el Capitulo hauia acordado que fu Alteza fuelle ¡fer

uido que no huuieífe mas de diez y feys Caualleros con fu habito.

SuAltczarefpondio,queera contento de no dar mashabitos,halta

que el numero délos Caualleros fe reduxeíle a diez y feys : con tal q

las prouiíiones que tenia dadas fe cumplieífen.

Que hagan las informaciones délos habí
tos deles Caualleros déla Ordenyn Cauatleroj»» Freyle della. Cap.4.

porque los Caualleros que han de fer admirados al habito y pro-
i

fefsion de nueftra Orden han de tener limpieza y nobleza de 11-

nage

Toledo.So.
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nage,íiendo con fu Mageílad confultado para que con mas feguri-

dad fe guarde.Ordenamos y mandamos que vaya a hazer las infor

m aciones délos hábitos vn Cauallero y vn Freyle déla orden: y que

las tales informaciones fe hagan enlos lugares do fueren naturales

y los teíligos que tomaren fean preguntados conforme al interro-

gatorio.Y que para ello el feñorMaeflre copela al Cauallero o frey

le que le parefciere que conuiene,y le feríale el falario q conuiene a

fu perfonary antes que partan a hazer las informaciones el preíiden

tedelconfejodelfenorMaeílrefecretamenteles tome juramento

(eílando en lugar que fe pueda hazer,o lo cometa a quien viere que

lo pueda hazer honeílamente)que hara fu officio bien y fielmente,

y con todo
fecreto,y prohibimos que no fe haga información fegü

da vez faluo fino fuere por falta del que hizo laprimera , en que de-

xaífe de preguntar alguna cofa fubílancial y neceífaria.y en tal cafo

fea a coila délos que hizieron la primera información
:y

íi fe diere-el

habito a alguna perfona en quien no concurren las dichas qualida

des,y fele prouare algúa falta enellas fe le quite el habito,y fea echa

do déla Orden,aunque ay aprofeífado enella.

Como han de fer examinados los teíligos
pitra las informacionesdélos hábitos délos Caualleros. Capitulo

.

4 .

J^Los teíligos que fe han de tomar enlas informaciones quefehi-

zieren para dar el habito déla orden de Alcántara ante todas co

fas el Cauallero y Freyle que los tomare , refcibira dellos juramen-

to en forma deuida de derecho que terna fecreto délo que fe lespre

guntare,y q no dirán q fon teíligos,y certificad oles que afsimifmo

fe tendrá fecreto délo que ellos dixeren, porque no hade hauerre-

giílro de fus dichos,y que fe toma y efcriuen por la mano del tal Ca
uallero o Freyle q felopreguntare,y quenohadepaífáranteefcri-

uano alguno,fino que originalmente fe ha de traer alconfejoyyno

feha de faber fuera dehporq las informacionesq fobre cofasíemejá

tes fehazenfe guarda a muy gran recaudóle manera que villas en

el confejo, en ninguna manera,ni en tiempo algúo fe fepa fuera del

lo que eíle teíligo ha dichory procurar que los teíligos que fe toma-

ren para la información fea gente limpia,

T 1 Echo el dicho apercebimiento y recebido juram ento en forma

ie hao-an alos teíligos las preguntas íiguientes.

Interro
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Interrogatorio.

pRIMERAMENT E,fi conofcen a fulano, y que edad tiene,y

de donde es natural,y cuyo hijo es?

^ Icé fi conoce,o conofciero a fu padre y a fu madre, y como fé lia

man,o llamaron,y donde fon o fueron vezinos y naturales ,*y fi co-

nocen ai padre y ala madre de fu padre del dicho fulano
, y al padre

y ala madre déla dicha fu madre,y como fe llaman y llamaron,y de

donde fon o fueron vezinos y naturales.Y refpondiendo que los co

nofcenoconofcierona cada vnodellos particularmente declaren

como y de que manera fabé que fueron fu padre y madrey abuelos

nombrando particularmente a cada vno dellos?

^ITEMfeanpreguntadosfifon parientes del dicho fulano,

y

fi dixeren que fi,declaren en que grado,yE fon cuñados, o amigos,

o enemigos del fufo dicho,o fus criados,o allegados.Y f les han ha

blado,o amenazado,o fobornado,o dado, o prometido,porque di

gan el contrario déla verdad ?

RITEME faben que el dicho fulano y fu pa dre y madre y abue

los han fido y fon legitimosy de legitimo matrimonio nafcidos
, y

procreados,ofialguno dellos es,o ha fido baftardo
: y fí los teftigos

dixeren quelohafido,o es, declaren particularmente quifueé,o es

y el genero de la tal baftardia,y como, y de que manera lo fabe
, y a

quien,y quando lo oyeron dezir?

RITEME faben,creen,vieron,o oyeron dezir que el padre y la

madre del dicho fulano,y elpadre y madre del dicho fu padrery af-

E mifmo el padre y la madre déla dicha fu madre,nombrádolos ca-

davnoporn,ayanfídoy fonhauidosy tenidos y comunmente re-

putadosporpfonas hijos dalgo,fegun coftumbrey fuero de Efpa-

ña,y que no les toca mezcla ni raga de Iudio,ni Moro,ni Conuerfo

ni Hereje, ni villano en ningún grado por remoto que fea: declaré

comoy porque lo fabenry fi lo creen,como y por que lo creen . Y E

lo vieron,o oyeron dezir,declaren a quien,y como,y que tanto tié-

po ha.E afsimifmo digan y declaren en que opinión han fido y fon

hauidosy tenidos,y déla publica voz y famay limpieza ^ ay en fus

perfonas y linage:y las armas que cada vno de fus abuelos tenia en

particular?

RITEME faben que el dicho fulano y fu padre ayan fido y fon

Mercaderes,oLogreros,o Cambiadores,o ayan tenido algún ofti

ció mecánico,y que officio,y de que fuerte y calidad, digan y decía

ren



Délos Caualleros déla Orden, lo/

ren particularmente lo que cerca deílo faben,o han oydo Jezir, o fí

ahn feruido en los dichos cilicios ?

^Si faben que fea hombre fano
,
que no tenga enfermedad algu

na que le impida el exercicio déla caualleria?

«[[Si faben que aya viuido có algún feñor,y le aya feruido deMa-
yordomo^ Camareros de otro oficio alguno,por donde fea obii

gado a dar cuenta de fu haziénda?

IT EM íi fue imputado de cofa,o delifto que le haga infame e

incapaz,y ño fe ayapurgado delío }

Que lasinformacionesquefe hizierede-
los hábitos délos Caualleros déla Ordenfepongan enel Comento de

^4Icantara . Capitulo . 6.

no hauer buena guarda enlas informaciones que fe hazen pa-

ra dar los hábitos alos Caualleros de nueílra Orden , han refulta

do algunas cofas de no buen exemplo . Y para excufar las, ordena-

mos y mandamos que lasinformaciones que fe hizieren de qualef-

quier perfonas de nueítraOrden,para dar les hábitos dé Caualler-os

enella,defpues de viñaspor elconfejodelfeñor Maeílre fe embieñ
al Conüento de fandt Benito deAlcántara cerradas y felladas en fin

de cada vnano:y enel dicho Conüento por los Vifitadorés fe haga
vn arca con tres cerradurasy ilaues en que fe pongan: las quales ten

ga vna el Prior,y otra el Sacriítá mayor,y otra elGouernador.Y no
fe puedan ver ni facarfino quando el feáor Maeílre lo mandare

: y
quelasinfoamacionesque eíluuieren en poder del Secretario del

confejo del feñor Maeílre fe Ileuen al Conüento y fe pon ganen la

dicha arca.

La forma que fe ha de tener en dar el ha-
bito alos Caualleros déla Orden . Capitulo.7

.

pRIMERAMENT E,el que ha de recebir el habito para Caua-

llero de la Orden deAlcántara ante todas cofas fe ha de confeííar

y recebir el Sandtifsimo Sacraméto,y vellido délas ropas q fuele tra

er,hadeveniranteelfeñor Maeílre, o Comendador y Freyle que

enfu nombre le ha de dar el habito al Capitulo , o iglefía , donde lo

ha de recebirJos quales,y otros algunos Caualleros déla orden que

allí fe hallaren eílaran con fus mantos 8 Capitulo vellidos, y prelen

taran

Toledo. 60,
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taran el Cauallero y Freyle píofeíios cjue le han de dar el habito la

prouiílonpor donde fe le ha de dar,y leyda , y obedecida por ellos,

ha fe debaxar el que ha de recibir el habito ante el Cauallero y Frey

le que fe le ha de dar,y hazer la venia tendido en el fuelo y íin bone-

te. Al qual preguntara el Cauallero lasftguíentespreguntas.

Pregunta.

QVe demandays? Refp.Senor,la mifericordia de Dios , y del Se-

—hor Maeftre, y vueftra en fu noiiibre,y defta fanda Orden.

^Amigo efta mifericordia que demandays es muy dulce y fua-

uepara el anima,aunque es muy afperay muy fuerte para el cuerpo

por muchas cofas que haueys de guardar y cumplir,que algunas v

e

zesquerreyscomer,y hazer oshan ayunar
: y otras vezes querreys

dormir y hazeros han velar,y haurcys menefter
veítir, y otra cofa al

guna,ynovosladaran:yporel cotrario algunas vezes no querreys

comer,y dar vos han a comer, y quando querreys velar os manda-

ran dormir,y otras cofas contra vueftra voluntad vos mandaran , y

daran,y conuenir vos ha a todo fer obediéte,y hazer lo que vos ma-

daren.Efto ved vos íi lo podreys cumplir?Refp.Si feñor conel ayu-

da de Dios,y delfeñor Maeftrey déla Orden

.

«[Allende defto vos conuiene que renuncieys ‘todo proprio ¡vue

eftro que tuuieredes,y que feayspobre de fpiritu , no teniendo cofa

alguna por vueftra fin licenciay per mifsion delfeñor Maeftre y de

fu Mageftad,como Adminiftrador perpetuo . Y defpuesdefus lar-

gos y bien auenturados
dias de fus fucceífores en fu dignidad Mae-

ftral.Yteneys defer obediente toda vueftra vida a fu Mageftad, co

mo Adminiftrador perpetuo déla dicha Orden,y defpnes a ellos.

^[Haueys de renunciar toda vueftra propria voluntad en fus ma-

nos,y fojuzgaros detodo en todo a fu obedienciay mandado,y def

pues del alos dichos fus fucceífores . Efto ved vos íí lo renunciaos y
prometeys afsERefp. Afsi lo renuncio y prometo

. ^

Hau eys me de dezir verdad,y defengañar al feñor Maeftre,y a

mi en fu nombre,yanueftraOrden,de quatro cofas queospregun

tare.La primerá,fi fuiftes profeífo en otra Orden,por que en tal ca-

fo no podeys fer recibido enefta:y puefto que lo negaííedes y encu-

briefiedes/abiendo fe defpues y demandando vos , vos entregaran

a aquellos que vos pidieren. .

«Xa fegunda fi fuiftes Mayordomo de algún feáor,y afsi a aquel

como a otra alguna perfona deueys alguna deuda,a quien vos con-
r uiene
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uiene pagary contentarluego, q de otra manera cada vez qaqllos

vos demandaren vos entregarían para que les hizieífedespago.'’

La tercera,!! teneys algúa enfermedad incurable,afsi como le-

pra,gota,caduca, o otra enfermedad para que fueííedes inútil pa-

ra efta fanda Orden y Caualleria
, y fe pudieífepegar alas otras per-

fonas dellaí

^[La quarta que no puede fer en ella Orden recebido ninguno q
no fea hijo dalgo al modo y fuero de Efpaña fin mezcla de conuer-

fo ,de Iudio,ni de Moro ni Herege, ni de villano, por q afsi eíla de-

fendido por cóftituciones déla dicha Ordé.Y por qualquiera de las

quatro cofas, que vos he dicho no podeys fer recibido en'efta Or-
denry aunque vos recibáencubrienaolo,y deípues ó fe fupieífe vos

entregarla y echaría della.Y fo tal condición vos recibiré y daré el

habito.Poréde defto q vos he dicho dezid la verdad ;Relp.Señor fo

tal condición y proteftacion lo quiero recibir de vos.

^[También vos conuiene q fepays como enefta Orden permane
ciendohaueys de cumplir y guardar tres cofas.

«[TLa primera la qvos he dicho q haueys de fer obediente a fuMa
geftad,comoAdminiftradorperpetuo,y alos dichos fusfucceílores

enla dignidad Maeftral, en todo lo que vos mandare toda vueftra

vida.

^[Lafegunda,que haueys de fer callo y continente, guardando
caílidad conjugal toda vueílra vida.

La tercera,que haueys de ferpobre de efpiritu
, yno haueys de

tener ninguna cofa íin licencia de fu Mageílad,y délos dichos fus

fucceífores.Ved íi podeysguardar lo que oshe dicho?Reíp. Si feñor

conel ayuda de £ios,y de fu Mageílad y déla Orden.

Delluramento.
Capitulo. 8.

pYes cóuiene q jureys a Piosy a fanta María y ella feñal de la Cruz
I*doponeysvramano,yalosfanctosEuangelios,qdeaqui ade-

lante bien y fielmente a todo vueftro poder allegareys el prouecho

y honrra y bien que juílamente podreys a fu Mageílad, como Ad-
miniílradorperpetuo déla dicha Orden y a fus fucceífores

: y a eíla

nueílra Orden y Caualleria:y les arredrareys todo daño mal y def-

honrra,con todas vueílras fuerzas. Ello vos jurays lo afsi? Refp.Se-

ñor fi juro. Dios vos lo dexe todo cumplir a faluacion de vüeílra al-

ma,y honrra de vueftro cuerpo.
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Del armar cauallero.
Qapculo. 9.

X Vego calcarle han vnas efpuelas doradas déla brida, y ceñir le 'ha

- vna efpada los Caualleros que fe hallaren prefentes,y facar le ha

el efpada que tiene ceñida el Cauallero que le da el habito, y armar

le ha Cauallero dándole con la eípada en la cabera, diziédole. Dios

nueftro feñor a intercefsion de nueftropadre fant Benito vos haga

buen Cauallero. Amen.Y luego el Freyle bendezira las ropas que

truxere para le,vertir conel habito e infignia déla Orden
, y el man-

to del Capitulo,y dirá la bendición íiguiente.

CAdiutorium nortrumin nomine Domini.Refp.Qui fecit cadu

& terran.VerfSit nomen Domini benediéhim. Reíp. Ex hoc nüc,

& vfq;infeculü. Yerf. Dominusvobifcñ.Reíp.& cumípiritutuo.

O ración.
-pvOmine Iefu Chrirte,qui tegimen noftr<E mortalitatis induere,dí

^gnatuses,obfecramusimmenfamtu£e largitatis abundantiam,

vthocgenusveftimentorum, quod fancliPatres,adinnocentÍ£e,

velhumihtatisindicium,abrenuntiantibus Esculo ferre fanxerñt,

tu ita benedicere digneris,vt hunc famulum tuum,qui hoc vfus fue

rit,te induere mereatur.Qui-viuis,& regnascum Deo Patre,in vni-

tate Spiritusfan&iDeus.Peromniafscuíafceculorum.Amen.

Et deinde afpergat veftimentum aqua benedicta.

q[Y luego defnudenle lasveftiduras feglares,dizíendo.

^ExuatteDominusveteremhominemcuma&ibusfuis.Amé.

Y luego le viftan el Efcapulario,y las otras rbpas,diziendo

.

«([Induat te Dominusnouumhominem
,
qui fecundum Deum

creatus eft in iuftitia,& fanditate,& veritate. Amen.

Lo que fe determino en el Capitulo fo-

bre quienha de haz,er las preguntas alque nueuamenterecibe elhabito.

Qaqntulo.io

~pL Prefídéte del capitulo propufo enel q por quatQ en dar el habí

to de cauallero déla ordé ha hauido difterécias entre el Coméda
dor a quié fe comete q le arme cauallero,y el freyle a quié fe comete

q le de el habito,ql dllos le tiene 3 hazer las pgútas,y platicado y tra

tado
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tade fobrello fe mando alíentar que de aquí adelante el Comenda
dot a quien fe cometiere q le arme catiallero,le haga las dichas pre

guntas,y que elFreyle le de el habito
, y bendiga las veiliduras,y le

deíhude las íeglares,y le villa las del habito eon las bendiciones
, y

eerimoniasdela Orden,

Loque hade hauerel cauallero que fuere
a dar elHabito a otro. £a^itulo.ii,

Q Vando algún Cauallero que relidc fuere del partido de Alcan-

tara fuere al Conuento della a armar Cauallero y dar el habi - Madrid

to de nueílra Orden por mandado de fu Mageílad
, y de fu confejd

a otro Gauallero,el que recibiere el habito le de para la colla del cié

po quefeoccupareenlayda yeílada,y buelta a fu cafa por cadadia

délos que fe occuparequatro ducados.

Del habitoy las infignias que han de traer
[os Qauaüeros denuejlra Orden. £apirulo

.

i z

,

Js^O conuiene alas perfonas religiofas, aunque fean Caualleros to

das maneras de veíliduras,ni todas las colores dellas,mas aque-

llas que ion decentes y honeílas que villé deuotosy honeílos caua-
lleros íéglares.Y porque la infígnia de nueílra Orden por dóde los

Caualleros y perfonas della han de fer conofcidos es la cruz verde.

Ordenamosy mandamos q ningún Comendador ni Cauallero de
nueílra Orden fea ofado andar íin la cruz de paño verde

,
enla for^

maque las acoílumbramos traer en capa y fayo enelladoyzquier-

do. Y enla guerra encima délas armas
: y que no cumplan íi la tru-

xerendeoro. So pena que el que no la truxere enlaforma que di-

cha es
,
pague veynte ducados , íiendo Comendador, y íiendo Ca-

uallero pague diez ducados, la qual penafea páralos Freyles ca-

pellanes que reíiden enla Capilla del feñor Maeílrery el Capellán q
llegando a fu noticia no lo executare pague diez ducados para los

ornamentos del Conuento de Alcántara . Y ella pena acufeelFif-

cala los Capellanes.

^fOtrofí cóformandonos con la antigua ¿oílumbre de nra ordé,

mandamos que todos los Comendadores, y Caualleros
, y Freyles

traygan continuamenteEfcapúlaiios de eílameña:y el q anduuiere

fin el dichoEfcapulario,pague de penapor cada dia que anduuiere

fin el dos ducados de limofna apobres aela Orden, la qual fea obli

L i gado
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gado apagar. Y rengan mantos lilacos de paño, o eftameíía.déla he

chura y -forma que losFrcyles acoftumbran traer en nueftro Con-
uentode Alcántara,con los quales mantos fe han de confeífar y re

cibir el Sandtifsimo Sacramento,y los que fallefcieren há de fer có

ellos enterrados,)’ el que no traxere efcapulario y no fe confeflarey

comulgare conel mato fea grauemente caftigado por el feñorM ae

ítre con confejo délos Ancianos. Y los Viíitadoresen fu vifítacion

que hizieren tengan cargo de faber íi efto fe cumple, para hazer de

lio relación enel Capitulo.

Las cofas q fon obligados a tener lasper-
fonos ¡elhabito denuejlra Orden

.

Qdf>ituto% i3

,

‘"J"
Odas laspfonasdnraOrdé fon obligadosa tener el titulo di ha

Madrid. 74. bito,la^fefsió,einuétario,Diffiniciones,reglaáfátBenito,ma

ñera de rezarry los q tiene dignidades y Encomiédas, demas de to-

do lo arriba dicho, la prouiíion,collacion,defcripcion, y viftacion

dellas:y enla viíitaperfonal fon obligados y han de hazer demon-

ftracion de todas y cada cofa délas fufo dichasrexcepto deladefcrip

cion,y viíitació délas dignidades y Encomiendas,que efto fon obli

gados a tener y moftrar quando fe hiziereviíítacion dellas:y no fon

obligadosamoftrarlasenlaviíitacionperfonal.Y porque ninguno

feefcufede tener todo lo dicho enlos dichos tiempos.Mandamos,

q el q faltare dello, y no lo tuuiere pague de pena por falta de titulo

del habito y del titulo déla profefsion, y de diffiniciones y regla de

fát Benito y manera d rezar,por cada cofa deftas dos ducados,ypor

falta de Efcapulario y manto blanco , el que tuuiere Encomienda,

pague por cadavna deftas cofasquele faltare diez ducados,y el que

notuuiere Encomienda cinco:y por notener inuentario lo difpue-

fto y proueydo por la Diffinició que cerca defto habla . Por falta de

defcripcion y vifítacion déla dignidad y Encomianda, por cada co

fa deftas quatro ducados:y mas el Vifitador embie al Cóuento por

ello a cofta déla dignidad o Comendador. Y efto íin que íe entien-

da innouar la diffinicion que habla de los que no hazen defcripció.

Las quales dichas penas applicamos para obras pías que fe diftribu-

yan como pareciere al Capitulo.

Que ninguno tega muger fofpechofaen
Ju cafajii en otraparte. Qafitulo.i^.
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Ernas de fer obligados a guardar c2Ítidad cada vno en fu eítado

fegun diíjmnennueílrasDiffiniciones,ííendo vno délos tres vo

tosq expreílámétejpmetemoscomo verdaderos reiigiolos en nue

ítraprofefsion también es conueniete a Chrirtianosreligiofosy ca-

ualleros excufar toda manera de efcandalo, y occaíion de ferjuzga

dosy fofpechadosde nueílros hermanos, Porende mandamos que

ningunapfona de nra Ordéy Caualleria,prefuma tener nitéga mu
ger fofpechofaen fu cafa

,
ni en otra parte , de que deshoneíta fama

fe pueda engendrar
: y qualquiera que lo contrario hiziere,por la

primera vez efte vn mes ene! Conuento ayunando dos dias enla fe-

mana apan y agua , refeibiendo difciplina en Capitulo
: y por la fe-

gunda vez elle dos'mefes haziendo la mifma penitencia: y ííno fe

enmendare, el fehor Maeftrelo corrijacon confejo délos Anda-
noSjComo viere que mas cumple ala faluacion de fu anima.

Que los Comendadoresy Caualleros de
la Orden no jueguen juegos deshonejlos. Qagitulo .1y.

j^Os juegos deshoneítos, no fe pueden exercer íín peccado
, y de-

. líos fe hielen caufar perjurosy blafphemias con oífenfa de Dios
nueítrofenor,y queílionesy efcandalosy daños, afsi enperjüyzio

délas confcienciasy honrras délos Caualleros , como de fusperfo-'

nasy hazienda. Porende, eílablefeemos y eílrechamente manda-
mosy defendemos, que los Caualleros de nueílra Orden fe abiten

gan de jugar dados y otros juegosinhoneílos y vedados fobre fu pa

labra ni fobre la palabra de otro,aunque lea feglar,y fi jugaren para

fu recreació,fea a juegos honeítos,y no mas dineros délo q ella per-

mitido por derecho y tuuieren prefente,fo pena que el q lo contra-

rio hiziere por la primera vez pague tres mil marauedis
: y por la fe-

gunda que lo exercitare pague fey s mil, y feanpara ornamentos de

los Conuentos de nueílra Orden y j
uez,y ííendo fentenciado por la

primera y fegunda, por la tercera eíle vn mes en penitencia enel có

uento:y enlos juegos no interuenga juramento , fo lapena del adío

capitular que fobre ello habla contenida enelTituIo délas penasen

el capitulo fegundo:y demas deílofean punidos por la difpoíícion

de la Orden a aluedrio del feáor macftre,al qual fobre ello encarga

mosla confciencia.

CNo puedéhazerjuramentos prohibídospor ley, como,y fo la

nena q fe dize enel titulo delaspenas enel capitulo fegundo.
r L 3 La
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La manera como deuen rezar fus horas
los Candileros de nuejlra Orden 3facada delPreue de mejiromuy Sánelo

‘Padre Clemente Papa :Vij.ypor eltenor deldicho Preue nueuamente corre-

giday mudada la que antes auiaporPullade ^Alexandró Papa .>j,

Qapitulo. 1

6

.

AMaytines.
Eusinadiutoriümeüintende . Domine adadiuuádü me
feftina.Dñe labiamea aperies: Sí os meü annuntiabit lau-

dé tua . Dñe labia mea aperies : Sí os meü annuntiabitlau

dem cuam.Domine labia mea aperies: & os meum annuntiabit lau

dem tuam.Y afsi dicho tres vezes el Domine labia mea
,
profíguira

diziendo.kyrie eleyfon,Chriíte eleyfon,kyrie eíeyfon.Pater nofter

Y cótinuádoveynte vezes el Pater nr, dirá en fin de cadaPater no-

fler,Gloria Patri,5¿Filio,& SpirituiSan¿to.5icuteratin principio,

&nunc,&femper,8¿inf£Culafasculorum,Amen . Ydiraenfinde

los dichos veynte Pater noítres.Per Dominum noílrü Iefum Chri-

ftum filium tuum,qui tecum viuit,& regnat in vnitate Spiritus fan

¿ti Deus,per omnia fiscula fieculorum.Amen.Domine exaudi ora-

tionem meam, Se clamor meus ad te veniat . Benedicamus Domi-

no.Deo gratias.y afsi fon acabados los Maytines.

Hafe de aduertirq todoslosDomingos
delañoy lasfejlas que enelkalendano ejlan annotadas de doze leHiones ,Je

han de doblar losveynte Pater nojlres alos Maytines ,ypor la orden que es

dicho quefe diganveyntefe digan quarenta Pater nojlres en los dichos Do-

mingosyfejlas de doze lecliones,

A Laudes.
'p\Eusin adiutorium meumintende . Domine ad adiuuádum me

feífina. Gloria Patri , Sí Filio, Sí Spiritui Sando . Sicut erat

inprincipio,&nunc,&femper,& infecida fieculorum.Amen.ky-

rie eleyfon.Chrifte eleyfon.kyrie eleyfon.Pater nofter.Ha fe de de-

zir diez vezes el Pater nofter con Gloria Patri, en fin de cada Pater

nofter.Y acabados los diez Pater noftres, dirá. Per Dominum no-

ftrum Iefum Chriftum Filium tuum,qui tecum viuit,.& regnat in

in vnitate •Spiritus SanótiDeusper omnia f^culáfeculorum-Amé.

Domine exaudi orationem mea, & clamor meus ad te veniat. Be

nedicamus Domino.Deo gratias.

Aprima.
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A Prima.

T^Eusin adiucórium meumincende, Domine ad adiuuádum me
^feftina.GloriaParri,&Fiho,&Spiririii Sanólo, óicuc erac in prin

dpio,&iiunc,.& fempei:6¿ jní^culafeculorum.Amen, kyrie eley

fon.ChrifteeleyfonXyrie eleyfon. Pacer nofter.Y dirá cinco vezes

el Pacer nr,có Gloria Pacri. &cc. En fin de cada Pacer nofter . E al fin

délos dichos cinco Pacer noftres.PerDominú noftrú leíúmChriftú

Filiumcuum,quicecumviuir&: regnac invnicace Spiricus Sanóti

Deus,peromnia fácula fieculorum.Amen.Domine exaudi oracio-

nera meam,& clamor meus adce veniac .Benedicamus Domino*

Deo gracias.

A Tercia.

J^Eus in adiucórium meum incende . Domíne ad adiuuádum mé
feílina. Gloria Pacri& Filio,& Spiricui Sanólo. Sicuc erar in prin

cipio & nunc,& femper,&: in fiecula feculorum. Amen, ^fyrie eley

fon.Chrifte eleyfon.kyrie eleyfonon.Pacer noíler. Y dirá cinco ve

zes el Pacer nr có Gloria Pacri.&c. en fin 8 cada Pacer nofteí*Y al fin

de los dichos cincoPacer noílres.Per Dominú noílrum Iefum Chri

ílum Filium cuú, qui cecum viuic,& regnac in vnirare Spiricus San-

óti Deus, per omnia fécula fsculorú. Amen. Domine exaudí ora-

cionem meamj& clamor meus adce yeniar . Benedicamus Dorni-^

no. Deo gracias.

A Sexta.

J^Eus in adiucórium meum incende . Domine ad adiuuádum me
feílina. Gloria Pacri,& Filio,& Spiricui Sáólo. Sicuc erac in priri

cipio,& nunc,&femper,5¿in fácula firculorum.Amen^yrie eley

fon.Chrifte eleyfon.^lyrie eleyfon.Pacer nofter.Y dirá cinco vezes

el Pacer noíler, con Gloria Pacri. &c. En fin de cada Pacer nofter.

y al fin délos cinco Pacer noílres.Per Dominú noílrum Iefum Chri

ílum filiumcuum,qui cecum viuic,& regnac invnicace Spiricus San

óliDeus,peromnia fácula fteculorum.Amen. Domine exaudí ora

tionem meam:& clamor meus ad ce veniac.BenedicamusDomino

Deo gracias.

ANona.
P)Eusin adiucórium meum incende .Domine ad adiuuádum me

feílina. Gloria Pacri & Filio,& Spiricui Sanólo. Sicuc erac in prin

cipio
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cipio,&nunc,& femper,& in fáculafeculorum.Amcn./lyne eley-

fon.Chrifte eleyfon.kyrie eleyfion.Pacer nofter. Y dirá cinco vezes

el Pacer nofter,con Gloria Patri. &c.en fin de cada Pater nofter.Yal

fin délos cinco Paternoftres.Per Dominumnoftrum Iefum Chri-

ftum filium cuum,qui tecum viuic ec regnac,in vnitate Spiricus San

di Deus,pomnia fácula feculorü. Am&Domine exaudí orarione

méá:& clamor meusad ce veniac.Benedicamus Dño . Dzo gracias.

A Vifperas.

j£)Eus in adiucorium meum incende .Domine ad adiuuadum me
^ feftina.GloriaPacri&Filio,& Spiricui fiando. Sicuceracinprin

cipio,& nunc,& femp ,& in Fácula fisculorum. Amen, Kyriz eley-

fion.Chrifte eleyfionXyrie eleyfon. Pacer nr.Yhafiededezir diez

vezes el Pacer nofter,co Gloria Pacri.&c.en fin de cada Pacer nofter

Y acabados los diez Pacer noftres dirá . Per Dominumnoftrum Ie-

ftum Chriftum Filium tuum,qui cecú viuic& regnac in vnicace Spi-

ritusfiandideuSjperomniaftajculaftxculorú.Amen.domine exau-

dí oracionem meam,&clamor meus ad ce veniat.Benedicamus Do
mino.Deo gracias.

A Completas.

J^Eus in adiucorium meum incende .Domine adadiuuadum me
feftina.GloriaPacri,& Filio,&Spiricuifiando.Sicuceracinprin

cipio,& nunc,& fiemp,&in fácula ftceculorú.Amen . Kyúz eleyfion.

Chrifteeleyfion.Xlyneeieyfion.Prnr. Y dirá cinco vezes el Pacer nr

có Gloria Pacri.&c.en fin de cada Pacer nr. Y al fin de los cinco Pa-

cer noftres dirá.Per Dominumuoftrumlefium Chriftum Filium cu

u m,qui cecü viuic& regnac in vnicace Spiricus ftandi Deus,perom-
nia fi^cula fisculorum. Amen . Domine exaudi oracionem meam,
& clamor meusad ce veniac.Benedicamus Domino.Deo gracias.

Lo que fon obligados a rezarlos Caualle-
ros de nuejlra Orden}demas delashoras yuotidianas. CaP ‘ l7

^Liendelas horas quocidianas los Comendadoreey Caualleros

denueftra Orden fion obligados a rezar codos los Lunes que no
fueren fiefta de doze lediones fiece Pacer noftres, en lugar délos fie-

ce Pfialmospenicenciales.Y ftolaméce en fin del poftrer Pr nr, han de

acabar
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acabar con Réquiem seternam dona eis Domine . Et lux perpetua

luceat eis.Requieícant in pace.Amen

.

I T EM fon obligados a rezar cada viernesá codo el año otros

fíete Pacer noftres,diziendo en fin de cada Pacer nofter . Gloria Pa-

tri& Filio,&Spiritui fan&o,Sicuteratin principio,& nunc,&fem
per,& in fácula fieculorum.Amen.y el Prior,y qualquier Freyle de

nueftra orden ha de rezar los Pfalmospenitenciales con Gloria Pa-

rri,y Licania,como fe haze ene! Conuento de Alcántara.

Son afsimeímo obligados a rezar diez Pfalceriosen cada vn a-

ño,defde el dia defantLamberto,quees a diez y fíete deSeptiem-
bre,porlos defunófcos déla Orden

: y por cada pralterio han de re-

zar ciento y cinquenta vezes elPater nofter,conRequiem seternam
dona eisDomine,& luxperpetua luceat eis:en fin de cada Pater no
fter:y rezar loshan enel dicho mes de Septiembre,o en todo el año
yquato maspreño los rezaré Pera inejor.-y el Prior,o qualquier Frey
le facerdote de nueftraOrden ha de dezir por los defunctos delha*
b ico délla veynte miílas en cada vn año:y el Freyle que no fuere Sa
cerdote ios diez pfalterios por pfalmos,con Réquiem seternám, en
fin de cada pfalterio:y acabara con Requiefcantin pace. Amen.

f I T £ M fon obligados todos los Comendadores y Caualleros
déla Orden a rezar por cada perfona del habito dellaqué muriere
vn pfakerió,que fon,como dichoes,cientoy cinquenta Pater no-
ftres, y enfin de cada Prnrdiran,Requiésterna.8¿:c;

y Requiefcát
in pace -Amen . Y el Prior,o qualquiera Freyle Sacerdote de la Or-
den,hade dezir tres miñas de Requiem,y el Freyle que no fuere Sa
cerdote vn pfalterio por fus pfalmos,con réquiem íeternam , al fin

de cadapfalmo,y acabara con Requiefcant in pace.Amen.
<[Son afsi mifmo obligados a rezar todos los Comendadores y

Caualleros de nueftra Orden ciento y cinquenta vezes el Pater no-
fter en lugar devn pfaIterio,defpues de encerrado el cuerpo de lefu

Chrifto nueftro Redemptor el lueuesfan&o , halla el V iernes lañ-

ólo antes que lo defencierré:y ello lo pueden rezar en vna, o dos, o
tres vezes o mas:y en fin de cada Pater nofter dirán, Gloria Patri,&

Filio,& Spirituifantí:o.Sicuteracinprincipio:& nuc,&femper, &
in fácula fseculorum. Amen.

^Dize el Breue de nueftro muy fanólo padre Cíemete* VII. que
los Comendadoresy Caualleros déla Orden podran dezir las di-

chashorasquecadadiahanderezar énla manera que dicha es, re-

zando las en qualefquierhora u horasdeldia,o déla nochequelas

pudieren
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pudieren rezar;anticipandojas¿o ppfpQniendplas,eftando en pie,

o

afíentados,paíleandofe, andando a. pie:3o acanallo caminando ,en

fus ca&Sjo ygléfiasjofueraxleilas junta,o apartadamente- Y quere-

zandolasafsi,fatiffaran tantccoomoiilasiezafíen en fu lugar,y tiem

po,y fegun la formaanrigua de rezar déla dicha Orden.

^Dizeafsimefmo el dichoBreue que losComendadoresy cana

llérosquefon alprefenre^opor tiempo.fueren/ean obligados a de

zir fus horasy cumplir lofufodicho/egunqueaquiesdeclarado-.y

que- el que lo contrario hizierefoaechado déla dicha Orden, y Cele

imponga pena regular,iegun el arbitrio y voluntad del Maeftre , o

AdminiílradordeladichaOrdcn : con confejo délos Ancianos de

lla:y fegun que la calidad delacótumacia y excedo lo requiriere.

Y

que entre tanto que con Jos otros Comendadores y Caualleros del

habito no fe conformare, fea reputado por indigno de exercer y te

ner qualquier cofa déla dichaOrden,y por eítrañode las congrega

cionesdellos.

^Dizemas que ninguno délos Comendadores y Caualleros de

la Orden diga iospfalmos y pfalterios y horas de otra manera que

aquí es dicho,fo la pena regular déla Orden que feíuele poner ajos

inobediétes.Y porque enlos Domingos y fieftas de doze legiones

fe doblan ios Pater noftres enlosMaytiñes: y es neceííaria^ fe ten-

ga noticia dellas fe poneaqui eivOdendariodela dicha Orden enla

forma figúrente.



Titulo. XIIII. del Calendario. ílp

I A

lanuarius Habet
dies.XXXI.Luna-vero. XXX.
Nox habet horas.XV I.Dies ve~

ro.VIII.

Circunciíio Domini. 12. lee.

2 b ¡ A 1 *
|

3 c

4 d _ * - = .
;

1

i e
•

6 í Epipbania Domini. 12. le«£t.

7 s
8 A
9 b

I o c

d
Guillermi epi& cof. 12 .Ie£b.

I 2 e

I 3 f O&auaEpiphania:. i2.1e¿t.

i 4 g
i 5 A
l6 b

i 7 c Antonij confeíToris. i2.1e¿t.

i 8 d

i? e

20 f Fabiani& Sebaftia.m.i2.1ec.

2'I g
Agnetis virginis. n.leót.

22 A Vincentij martyris. i2.1e¿t.

*3 b

¿4 c

2 5 d Conueríio.S.PaulL i2.1e¿t.

26 e

27 f

28 g
2P A IulianiEpiícopi. i2.Ie£t.

3° b

3 1 c

Februarius habet
Dies . XXTJ III . Luna-vero.

XXIX.Sedonando eji bijjextus

habet dies . XXIX. Luna -vero.

XXX.Uoxhabet horas.Xlili

\

diesyero.X.

1 d ; •: 1

2 e Purificarlo beat$MarieIí2,le.

3 f

4 g
5

6
A
b

Agathas virg.&mr. i2.1e¿li.

7 irir.

8 a
9 e 1 t 1 <•

10 f ¡¿‘O í

1

1

g ;

U
j
i í

12 A
13 b

H c

15 d
X6 e

17 f
18

g
19 A
20 b
2 I c
22 d Cathedrade S.Petri. i2.1e¿t<

2 3 e
24 f Mathi^Apoftoli. I2.1e¿t.

* 5 g
2 6 A
27 b
28 c
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120 Calendario

Aprilis habet dies
XXX.Luna Vero.XXIX.Hox

habet horas.XMesVero .XIIII.

Ambroííj confeíT. iz.le&io.

Marci Euangeliftse . iz.led.

Robérci Abbatis. i2.1e&io.

Pecri martyris. x2.1ecii

ThomsconfeíToris. iz.leíti.

Gregorij Papa: . u. le¿t.

Benedi&i Abbatis. iz.le&i.

Anütiatio beat? Mari^.iz.le-

Martius habet di
es . XXXI. Luna,'»ero .XXX.
Nox habet horas .XII. Dies Ve-

ro.XlI.
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Calendario. 12Í

Iunius habet dies
XXX .Dunayero.XX IX.Uox
haber horas . U III . Dies yero

XVI.

Maius habet dies
XXXt.Lunayero. XXX.'Nox

haber horas . IX. Diesyero.X V

.

Philippi&Iacobi apoft.12.le.

Inuétio fanda; Crucis. 12. le.

Ioánis ante porta latina.12.le

Petriepi&confeííoris. i2.1e.

Barnabse Apoftoli.

Ioannisprisrby.conf.i2.led.

Vigilia.

Natiuitas-S.I0an.bapt.12.le.

Ioan'nis & Pauii marty.12.Ie.

Vigilia.

Petri&Pauliapoft. i2.1edi.

Cómemoratio.S.Pauli. 12. 1 .
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Calendario12 1

Iulius habet dies
XXXI.Lum-vcyo .XXX.Nox

habet horas . V III . Dies yero

XVI.

Auguítus rlabet
dies.X X X I.Lunayero.X X X.

‘Mox habet horas . X. Dies yero

XlIIf.

Vincula. S.Petri.Odaua-S.IoánisBap.i2.l

Viíitatio beata: María:, 12.

Inuétio.f.Stepha.proto 12.I.

Dominici confeiToris.12.led

Oda.apof.Petri& Pau.12.

Vigilia.

Laurentij marcyris.

Tralla. S.Benedidi. u.led.

Vigilia.

AíTumpcio.S. María:.

Bernardi Abbátis. iz. letSli.

Oda. affup.B.Maris.i2.1ed.

Barcbolomei apoftoli . ú.le.

Ludouici confeíToris . i2.1ed

Maris Magdalens. n.led.

Vigilia.

Iacobi Apoftoli. ia.le

A nns mris virg.Marie.12.
Oda.fandi Bernardi. ri.Iec.

Aguftiniepifcopi . 12. lcdio.

Decolla.S.loá.baptif. 1idee.



Calendario. 123 /

Septéber Habet Oítober Habet
dies. XXX.Lunavcro.XX IX. dies.XXXI.LunaVero.XX X.

TSlox babee betas .XII. Dies Ve- Nox babee boros.XIIII. DiesVe

ro.XII. ro ,X.

I f 1 A Remigij epi Sí conf. i2.1e&i.

2 R 2 b

3 A 3 c

4 b 4 a Francifciconfef. i2.1e£t.

5 c 5 e

6 d 6 f

7 e Vigilia. 7 cr

8 f Natiuitasbeatí Man®, u.le. 8 A Dionyfij cúfocijsfuis.i2.le&*

9 R 9 b

1 O A 10 c

1 i b 1

1

d

i 2 c 12 e

1 3 a 13 f

14 e Exaltatio.S.Crucis . iz.le&i. H CT

1 5 f Oótaua beatas Marise. iz .lec. U A
1 6 g

16 b

17 A Lamberti epi & mart. 12. le. l7 c

1 8 b 18 d Lucas Euangeliftas. i2.1e£t.

1 9 c 19 e

20 d Vigilia. 20 f

2 i e Matthasi Apoftoli. i2.1e¿t. 2 1 g Vndecim milliúvirg.i2.1ec.

22 f Mauricij cüfocijs fuis.12.lec. 2 2 A
1 3 g

23 b

24 A 24 c

2-5 b 2 5 d

26 c 2<j e

d 27 f Vigilia.

28 28 g Symonis & Iudg apoft.12.le.

19 f MichaeiisArchangeii.12.ie. 2P A
3 ° §

Hieronymiprefby. i2.1é¿ti. 30 b

13 1 c



124 Calendario.

Nouemberhabet Decemberhabet
dies. XX X.LunaVcro.XXIX . dies.XXXI.LuntCvero.XX X.

Uox haber horas .XVI. Dies ve !Nox haberhoras.XV I. Dies Ve-

ro.VlII. ro .V II/.

I a Omniüfandtorurn. iz.leóti. i f Eligij epi& confef.iz.le&io.

z e z g
3 f 3 A
4 g 4 b

5 A Malachiceepi&cóf. iz.ledt.
5 c

6 b 6 a Nicholaiepí&conf. n.lefi:.

7 c 7 e

8 a 8 f Cóceptio bcat5Mari5 . 1i.lec.

9 e 9 g
I 0 f IO A
1 I C

r

Martiniepi&cóf. iz.ledt. 1

1

b

I z A IZ c

I 3 b 13 a lucia: Virginis. n,le&.

i4 c J4 e

i 5 a l 1 f

i <í e Emúdi epi & cóf. iz.le&i. 16 g
i7 f l7 A
i 8 cr

t>
1

8

b

1 9 A 19 c

zo b zo a

Z I c i I e Thome Apoítoli. iz.ledtio.

zz a CeciliaE Virginis. iz.ledt. z z í

2 3

24

e

f

ClementisPapse. iz.ledti. 2 3

24
g
A Vigilia.

2 5
p" Catherina: Virginis. ii-leñi. 2

5 b Natiuitas Domini. n.k&ie.

z<í A zí c Stephani protomar. 11 . leíti.

27 b 27 a IoannisEuangeliite. xz.ledr.

z 8 ci z 8 e Sandtorúlnnocétiíi. xz.leift-

29 a Vigilia. 29 f Thom5
arcbiep.&.m.ii.lec -

30 c Andrea Apoftoli. iz.ledE 30 g
3 i A Sylueftri Papa:. iz.lcdtio..



Delacofef. cflamiíTay bedíciÓ címefa. h$

La confefsiondelaMiflfa.
Capiculo. 2 .

^^OnñteorDeo 3 3c beatx Marix 3 & ómnibus fandis, & tibi Pa-

cer, quiapeccauinimiscogitatione, locucione , &opere,mea

culpa : ideo precor te orapro me.

Jyjlfereatur tui omnipocens Deus, 3c dimíttat tibi omnia peccata

tua,liberetteabomnimalo, conferuet, &confirmet inomni

opere bono,& perducat te in vitam aíternam.Amen.

Como deue el cauallerobendezirlame
Ja. Qafitulo'.y.

JgEnedicite. Reíp . dominus. Oculi omnium in te fperant Domi-
ne,&:tudasillisefcamillorumin tempore opportuno. Aperis

tu manum tuam , 3c imples omne animal benedidione. Gloria Pa
tri,&Filio.&c.Paternofter.&c¿Etnenosinducas in tentationem,

fed libera nos á malo.In nomine Patris, & Filij., &c Spiritus fandi.

Amen.
^[Efta bendicióy gracias fe digan en refedorio,y fuera della que

cada vno fupiere,y íi dixere eíla Pera mejor.

Como deue dar grabas.
Capitulo. 4 .

A Diutorium noílrum in nomine Domini.Refp.Qui fecit ccelum

terram.Yerf.Sitnomen Dominibenedidum. Refp. Exhoc

nunc,& vsq; in fxculum

Oración.

("^Remus. Retrrbuere dignareDomine ómnibus nobis bona fa-

'cientibuspropternomen tuum vitam sternaim Amen. Verf.

Benedicamus Domino. Refp. Deogratias.

Oración.
QRemus.Fideliumdefundoruih anim?,perDeimifericordiam,

^requieícancin pace. Amen.

_

' M 3 Qdle
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n6 Titulo quinze

Que los Comendadores que no fon de
edadrezenpor Frentes déla Orden, Capitulo. 3

.

S E N.TO S E en el Capiculo que los Comendadores que no

fon de edad para rezar las horas que la Orden manda las den a

Freyles déla Orden que las rezen por ellos,por que fabran mejor lo

que han de rezar que otras perfonas que no fon déla Orden,
y que

los Viíitadores lo hagan afsi cumplir.

TITVLO.XV.DELA APPRO-
BAOIONjY PROFESSION DELOS CAVA

11eros déla Orden,

Que el que entrare enla Orden , efte tres

mejesen apptobacionenel Qonucnto de-j/dlcantara^/ ¿e^uemanera.

Capitulo .1.

ANC T A y digna co fa es que el,que entrare en re-

ligio fea induftriado y enfeáado enla regla en q ha-

de viuir,y enlas cofas que ha de guardar,yfepa délo

que fe ha de abílener, por que ligeramente echa de

fielyugo aquel que no es acoftumbrado a traerlo.

Porendeveftatuymosy ordenamos que qualquiera

Cauallero que huuiere de recibir el habito lo vaya a recibir al Con-

uento,y no a otra parce.y fea tenudo y obligado a eftarvn año,alo

menos refida tres mefes j
untos,o interpolados enel ,

para aprender-

la reo-la,y faber las cerimonias y afperezas della.Y fi hazer no lo qui

fiereno le fea permitido gozar de Encomienda alguna, Saluo, fi

porgrauedaddelaperfonaotracofaferequiridTe. Sóbrelo qualel

leñor Maeftre con confejo délos Ancianos juzgaran en fus confcié

das,y el fenor Maeftre le dara de comer y beuer durante
los tres me

fes como alos freyles,Y el nouido tendrá enel Conuento vn ferui-

dor y no mas.Y afsimifmo mandamos que el Cauallero enel Con

uento afsi enla approbacion,como en penitencia , no trayga ropas,

ni calcado de color?ni acuchilladas,nibordadas,ni ande en calcas y

enjubón,ni traygaplumas,ni ande con ningún genero dearmas,
ni

tenga perros,ni tire enel dichoConuento con zebratana,ni ballefta
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ni arco,ni arcabuz,lino quefe trate como honefto cauallero religio

fo.So pena que el que lo contrario hiziere pierda los tales veftidosy

armas,y otras cofas prohibidas que traxere. Lo qual applicamos pa

ra el Prior,o Soprior,o Preíidente,q enelCóuento eftuuiere al tiépo

que el tal excedo fe hiziere . Y el Prior, o S oprior,o Preíidente que
no executare la pena, incurra en pena de diez ducados, applica-

dos para los ornamentos y cofas neceífarias a la Sacriftia,o enlape

na a aluedriodel Viíitadory Ancianos.Y porque el Cauallero que

eftuuiere en approbació o penitencia no pretenda ignorada. Máda
mos,q en el primer Capitulo q con el fe tuuiere,en elConuéto,fea

auifadodello del que Preíidiere. Y otroíi mandamos que el Ca-
uallero que eftuuiere en approbacion o penitencia no hable ni con
uerfe dentro déla claufura del conuento con perfonas feglares,ímo
fuere con fu page,o feruidor que tuuiere:ni entre en fu camara otra

perfona feglar que fu page o feruidor que tuuiere: y íi tuuiere necef
íidadde hablar o negociar con alguna Perfona feglar lo haga con
licencia delPrior yfuera déla claufurarypermittimos que el prior,o

prelado de licencia alos Caualleros para que falgan a recrearfe con
los otros religiofos,quando le pareciere que conuiene.-y algunas ys
zes a caga ahazer exercicio de caualleros,

Como han de eftarlos Caualleros enel
Qonuento, Capitulo. %.

J^Os Comendadores y Caualleros de nueftra Orden quando fue-

ren al Conuento ala approbacion o en penitencia efté a corredi
on y obediencia del Prior y reformador delConuento,y los que fue

ren por razón de recibir los Sacramentos,o corredion efpiritual,o

de otra manera paífando o yendo al Conuento.Recebidos losfacra

mentos como fon obíigados,fí fe quiíieren yr a fus cafas, granjas, o

Eneomiendas,el Prior no les impida la yda
: y íi alguno deftos tales

Comendadores,o Caualleros errare,el Prior,o reformador lo haga

faber al feñor Maeftre para que los caftigue:y efta niifma oraé fe té-

ga conel Sacriftan mayorry lino cumpliere lo que es obligado al có

uento el Prior lo haga faber al feñor M aeftre para que lo caftigue.

Que fe embie relación al Señor Maeftre,
delCauallero que ejluuiere enapprobacion enelcomento. Capitulo.3,

Según
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128 Titulo quinze.

c Egun la forma y difpuficionck nía Orden todos fon obligados

^ a hazer profefsion al feñor Maeftre,y antes que la hagan, han de

eílar alómenos tres mefes enelconuentode Alcántara en approba

descorno dicho es,y ha de hauer
paffjdo vn ano entero delpues q

tomaron el habito:y veynte dias antes que fe cumplan los tres me-

fes de fu approbacion.el Prior o Sóprior.o Prefidence que a tal tie-

po enel concento fe hallare embie relación cierta y verdadera al íe

ñor Maeftre délas buenas coftumbres, o dementosde) tal nouicio:

la qual haga cierta y verdadera^
fobrello eftrechamente le encar-

o-amos la confciencia,y la embie firmada de fu nombre,y cerrada,

y fe!lada.YelfeñorMaeftre,viendolabuena
relación de fus coftú-

bres le pueda mandar darla profefsion , o fiendo cótrarias denegar

felay quitarle elhabito.

£1 tiempo en que los Caualleros han de

yrabazfrprojejñon^ylacena ielos trueno lo ínzjertn. Qapiulo.i..

\qVchos Caualleros denuellraOrdenfe eftan fin hazer profefsió

^ paliado el año déla approbacion ,
pareciendo les que rattddan.

tar'lo fe efeufan de las cargas y obligaciones
a que fon obligados l os

profeffos.Y para que ceffe el defcuydo que ha hauído enefto baila

agora . Ordenamos que de aquí adelante los Caualleros de nuellra

Ordenmalfado el ano defde el dia que tomaron el habito vaya a re-

fidir al Conuento de Alcántara ei tiempo déla approbacion JS o pe

na de treynta ducados por cada año que lo difirieren y íjnokpti
ee

dan efeufardepagat la dichapena , fino fuere por eílar occupadov

en feruicio de lu Mageflad, o por otras caulas que fu Mageftad.ru-

uiere por bailantes /dando licencia por eferipto para que pueda

dexar deyr a la approbacion por el.tiempo que fuere feruido . Y

pairado el dicho tiempofea obligado ayr fo la mefmapena. Y para

que no aya defcuydo enla execució, fea la tercia parte déla pena pa

ra el Pifcal de confejo que lo accuiare
: y las otras dos tercias-par-

tes fean para obras pías.

La forma déla profefsion.
Qaptulo. 5.

p L que huuicre de hazer profefsion venga al Capiculo, o igleha

"donde eíluuiere el feñor Maeftre, o el Prior capicularmete,o an-
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ce quien lo cometiere,con vna períona o dos de orden, vertidos fus

mantos blancos,y tagala venia delante del que le ha de tomar lajp
fefsion,tendiendofe enel fuelo,y pregútele el queprefíde. Que pro
meteys’Refponda el nouicio.Eftabilidad

y firmeza.Yel Prefidente

diga.Diosvos de perfeuerancia.Refpondan todos. Amen . Leuan-
tefe elnouicio,y fincadas las rodillas delante el que recibe la profef

fíon,y puertas fus manos entre las íuyas leerá vna cédula que traera

firmada de fu nombre délo figuiente.

£ EñorFrey.N.yo frey . N. Cauallero déla orden de Alcántara ha
go profeísion a Dios y al Señor Maeflre

, y a vos que eftays en fu

nombre, y os prometo obediencia,caftidad conj ugal: y conuerti-
mientodemiscortumbresdebien'enmejor por todos los dias de
mi vida harta la muerte, fegun la regla de fant Benito y manera de
biuir concedida a efta Orden de Alcántara.

%Y luego elfeñorMaeftre,oelquereccibierelaprofefsió en fu

nombre dira.Dios vos de vida perdurable . Refpondá todos.Amé.
Y el feñorM aertre le darapaz enel carrillo

, y el que hiziere la pro-
fefsion le befara la mano.

%Y mandamos al Prior del Conuento de Alcántara que tenga li

bro donde afsiente las profefsiones,en manera q haga fe para quá-
do fuere neceíTanory la cédula original, y certificación déla profef-

fion ha de tener en fu poder la períona del habito', para dar cuenta
délla,quando le fuerepedida:yafsilocumpla,fo pena de veynte du
cados para el S acriftan del conuento.

TITVLO. XVI. DELACON-
FESSION y SA'NCTA COMVNION.

Déla Confefsion.
Qdpitulo . .1.

SSI COMO EL CVERPO ES MAN
tenido por manjar temporal,el anima es con-
feruada y mantenida con majar fpiritual

,
que

es laverdadera Confefsion vocal al Sacerdote

y pues todos los fieles Chriftianos fon obliga-

dos a,fe confertar,y a recebir el cuerpo de nue-
ftro Señor, enlos tiempos ertablecidospor la

fanóta
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fan&a madre igleíia,mejor lo deuen hazer y cumplir los religiólos,

afsi enlos dichostiempos,como en otros dias,que les obliga fu reli-

gion.Porende conformádonos con las Diffiniciones antiguas, que

fobrellodiíponen.Eílatuymosy mandamos que todos los Comé-
dadores,Caualleros }y Freyles de nueftra Orden fe confieífen y reci

ban el Cuerpo del Señor ,
alómenos las tres Pafcuas delaño. Lade

Refurre¿tion,la de Spiritufan&o,y lade Nauidad,con los Priores,

y Freyles déla Orden,o con licencia de fu Prior,con Clérigos, o Re

ligiofos de otra Orden,íiendo confeíl'ores approbados.No embar-

gante lo que haftaaquihaíido ordenado.Y los Comendadores del

partido de al cantara fean obligados a cumplir lo dicho en el Con-

uento de Alcantara,y los del partido de la Serena en el Conuento

de Villanueua.Reíidiendo los Comendadores en los partidos : fal-

uo teniendo juftoimpedimentotdel qual enlos dichostiempos aya

de embiar razón alos Priores a cada vno en fu partido. Y los que e-

ftuuierenen lugares remotos,donde no puedan buenamente cum

plirlodocñplan donde fe hallare,confeíTandofe có confeífores y-

donéos,de qualquier orden que fean, teniendo para ello licenciad

fus Priores,y los que eftuuieren conel feñor Maeftre, o ocho leguas

de fu corte fe confieren con los Capellanes déla Ordé,que en fu ca

pilla refiden,o con fu licencia con otro confeíTor ydoneo. Y el que

refídiere enlos partidos,y no fuere al conuento (como dicho es)a fe

confelfar los tiempos eftablefcidos,o fe confeífare fin licencia de

fu Prior,o Capellanes del feñorMaeftre,eftádo enla corte,o ocho le

guasdella, no teniendo juño impedimento para no poder yr alos

Conuentos o corte,por no lo cumplir la pafcua de Refurre&ion pa

guévn marco deplata de pena para los ornamentos de la Sacriftia

del conuento.Y por qualquiera délas otras Pafcuas dos ducados pa

ra la dicha Sacriftia.Y para que mejor fepueda faber fi fe cumple.

Mandamos que los Priores de Alcantara,y Magazela,y los Capella

nes,tengan libros donde aísienten los Comendadores y caualleros

que enlos Conuentos y Capillas confeífaren
: y délos que dieren li-

cencia para confeífar eftando aufentes. Los quales fean obligados a

loslleuar alíiguienteCapitulo,para queenelfevea quien es el que

ha cumplido,o no.Y ft aquel año no huuiere capitulo embie la reía

cion dello al feñor Maeftre.y el Comendador o Cauallero que dixe

Jtfadñd. 74' re hauer fe confeífado con otro .Sacerdote fuera de loseneftaDiffi-

nicion contenidos,con licencia que tuuo,ha lo de moftrar por efcri

pto y cédula de quien le confeífo , y del Prior, o Capellán que le dio
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licencia-.y no lo haziendo por cada cédula de licencia que le faltaré

pague vn ducado.y los Priores cadavno en fu partido pueda darías

dic/iaslicenciasjuntasporlastrésPafcüasde vnañoy no mas:y el

que faltare defeconfeílar,y comulgar enios tiempos aquí declara-

dos,por la primera vez elle enel Conuento vn m es; y íi dos vezes ar

reo faltare délo cumplir, eílara dos mefésry faltado tres vezes arreo

eftara vn año demas déla pena del dinero: y puede le acufar en Capi

rulo qualquier Prior,o Suprior,o Freyle, para qué le fea impuefta la

penitencia , no moílrandopara ello juila caufa y excufacion.

y£n tanto que enel Conuento de Alcántara no áy ápofento don
A
de los Caualleros y Comendadores q fe fueren a confeífar pue-

dan eílarápofentados/olamentefean obligados a fe yr a confef-

farallilasperfonasdeOrden,reíidiendo enlos partidos delaOrdé

laPafcuadeRefurreélion :y las otras dos Pafcuas pidan licencia al

Prior cada vno en fu partido,y él Prior fe la de con qualquier impe-

dimeto que alegare tener:y có la licencia fe pueda conleífar có qual

quier confeifor ydoneo,de qualquier orden que fea.

Que los comendadores y caualleros . to-

men cédulas délas confesiones. Capitulo.2

.

pOr euitar algunos inconueniéntes y dubdas : ordenamos y man-

damos que todos los Comendadores y Caualleros de nueítra Or
den fean obligados a tomar cédulas de los confeífores con quien fe

confeflaren y Comulgaren los dias que de orden fon obligados a fe

confeífary comulgar,confeílandofey comulgandofe en losConue

tos de AlcantarayVillanueuayy enla capilla del feñorMaeftre,o en

otra parte donde fe hallarenrpara quepor ellas den cuenta enel Ca-

pitulo.^ alosViíitadores quandoviíi taren fus perfonas. Loqual fe

guarde y cumpla,fo pena que íi fuere Comendadorpague dos duca

dos,y íi fuereCauallero pague vn ducado por cada cédula que falta

redas qualespenas applique el capitulo enlo que le pareciere.

Déla fanóta Comunión,
Capitulo. 3.

("YRdenamosy mandamos^quelos Comendadorésy Caualleros

que reíiden enla corte de fu Mageftad, o reí!dieré én las cafas de

los
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los Adminiílradores y Maeflres que defpues delviniere n,o ocho le

guas déla Corre, defpues de hauerfe co nfeífado las P afcuas ( como
dicho es)fe junten a recibiré! Sanétifsimo SacramentoconelCo-

mendador mayor,o en fu auíencia con el Clauero , y en aufecia de

entrambos eóel Comendador mas- antiguo que en la Corte , o cafa

refídiere,no teniendo julio impediméro de enfermedad,ootra co-

fa q le efe-ufe:deque ha de dar noticia alo-s capellanes del fenol'Mae
ftre.Y fi fuere juila le han de dar licencia por efcripto para ello . Y íi

afsi no lo hizierenpaguen de pena por cada Pafcua délas que dexa-

xaren délo cüplir cinco ducaaos,y fean páralos Capellán es:y elCo

mendador mayor,Clauero,o Comendador .mas anciano q no fe ju

tare,enla forma que dichaes,paguen por cada vez q no lo cumplie

ren: el Comendador mayor treynta ducados, peí Clauero veynte

ducados,y el Anciano quinze ducados,q también applicamos pa-

ra los capellanes del feñor Maeílre.Y los tales cap ellanes han de a-

uifar al Comendador mayor,Clauero,o mas anciano, fopenaque

lino lo hizieren paguen de pena quinze ducados, lo? que fueren ne

gligentesen auifar y executar las dichas penas.Y qualquiercaualle

ro que quiGere pueda executar lapena del capellán,y aplicarla a la

obrapia que le pareciere.

Que quandolas perfonasde orden fe ju-

taren enla corte a comulgar las Tafeuas traten-de negocios deda, CaP l4
Madrid. 6o. porque enlos Capitulos 3 nueftra orde ay dilació:y algtanas cofas

Sn e&o parece tocantes ai eílado della,fe diminuyen. Encargamos y mádamos
quenofe deuria

a }as p erf0nas del habito q quado fe jütaré las pafcuas a recibir la co-

hazfr ftouedad mnni5 platiqué enlas cofas déla ordéry íi delio alguna cofa refulta-^

reqconuengaproueerfe,auifen al Procurador general déla orden

para que lo folicite.

TITVLO. XVII.DELA RESIDEN
cia y hofpitalidad

días dignidades,comédadores,y Beneficiados

Que las dignidades y comendadores mo
ren enlas cajos defus encomiendas3opongan quien las more. Cap.u

As Dignidades,Comendadores , y perionas de nueftra or

den fon obligados a morary reíidir enlas caíasy
Encomie-

das qüe les fon encomédadas,y no fer auferítés deltas :por
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qüe fu aufencia a las dichas cafas trac mucho daño y perjuyzio, y es

caufa que eílen mal reparadas3caydas,y difsipadas
: y las preeminé

cías dellas no fean cambien defendidas . Porende eílatuymos y or-

denamos que todos los Cauellerosy Comédadores , y perfonas de

Orden, de aqui adelante eílen y moren enlas cafas de ius Encomié-

das , o alómenos tres mefes en cadavn año,fo pena que el que no re

íidiere enella los tres mefes enel año fí valiere o rentare laDignidad

o Encomienda de trezientas mil marauedis arriba
,
pague treynta

ducados en cada vn año que no lo cumpliere: y fí valiere y renta-

re de trezientas mil marauedis abaxo, halla cient mil marauedis pa

gue quinze ducados: y íi valiere y rentare de cient mil marauedis a-

baxo
,
pague ocho ducados.Y ello fe entienda enlas Dignidades o

Encomiendas que temieren cafa , o fortaleza,o lugares . Las quales

penas los Vifítadores hagan executar y gallar enlos encafamientos

délas inifmas cafas.Y ello no fe entienda enlosComendadores que

tienen ofñcio enla cafa de fu Mageílad como Adminiílrador per-

petuo, o eíluuieren occupados en feruicio déla Orden,o enfermos

para no poder refidir en ellas . Y í¡ acaefciere con julio impedimen

toeílar aufentes de fus Encomiendas, Ordenamosy mandamos

que diputen perfonas de recaudo ,
que moren enlas cafas y las ten-

gan bien reparadas.Ylos que afsi no lo cumplieren, demas délas pe

ñas aqui contenidas, féan compelidos por los vifítadores, fegun

fe contiene enel capitulo de la vifítacion.

Como han de refidir los Comendadores
enfm fapitulo.i.

T A DIFFINICION Q_V E MANDA refidir alasper

áfonas denueftra Orden en fus Dignidadesy Encomiendas no le

ouard a,y ha hauido reñí ifsion en executar laspenas enella declara-

das-Porende, queriendo proueer al bien de las Encomiendas y re-

íidenciade los Comendadores : mandamos fe cumpla y guarde la

dicha Diffinicion: y de
aqui adelante executen los Vifítadores las

cenasen ella contenidas en los que no cumplieren Yporque de

mas de no refidir las Dignidadesy Comendadores el tiempo que

la Diffinicion
manda no tiene enlas cafas Alcay des,Mayordomos

ni mampofteros;ni otra perfona confu poder para que procuren lo

que alas dichas Dignidades y
Encomiendas tocami menosa quien
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fe pueda notificar ni requerir loqueconuienealatal Dignidad o

Encomienda :y dello han refultado algunos daños. Madamos que

tkaqui adelante a lasperfonas de la dicha Orden que no relidieren

por juñas caulas
, y conlicencia del Tenor Maeftre , tengan Mayor-

demos con poder bailante
: y fino los tuuieren, ni fe hallaren quan

do' algunos autos fe quifiéren hazer que tocaren al feruiciodelaor

den iquehaziendofe a las puertas de fus moradas lespare y tray-

ga tanto perjuyzio, como fien fus perfonas fe hizíeile. Y demas

cayga en pena por cada vez que no tuuieren las tales perfonas co fu

pod^r en fus cafas para lo tócate alo que dicho es , de diez ducados:

los quales applicamos para ornamentos de la yglefia del lugar don-

de la cafa eiluuiere . Y fi la tal cafa eftuuiere en el campo fea la p fi-

na para los ornamentos del Conuento de Alcántara
: y las penas fe

executen porlos Votadores generales fin remifsion. Y para ello

aya información del tiempo que las cafashan eftado fin Mayordo-

mdjoA lcayde
: y hauida , execute la pena, en la forma que dicha

es, pues conforme a lasDiffinicioneS todos los Comendadoresfon

obligados a relídir ,
alómenos la parte del año contenida en la Dií*

finicion dicha

,

Déla manera de apofentar.
£aj>irulo%3.

V/fAndamos qué fi los Comendadoresviuieren en los lugares de
iV1

la Orden, ni ellos, ni fus hombres, ni criados pofen en las ca-

fas de los vaífallos y moradores
de ellos contra fu voluntad, y fi mo

raren en fus Encomiendas, queapofenten en las cafas de fus efeu-

fados,filps tuuieren.

^OTROSI mandamos, queííalos Comendadores vinieren

huefpedes, orafean de Orden, ora fe de fuera della, no puedan

apofentallos ep las cafas délos vaífallos de la dicha Orden. P E RO
firefidiendoenfus Encomiendas les vinieren los tales huefpedes

de Orden ,
mandamos que los puedan apofentar en las cafas de fes

encomendados
: y les den buenas pofadasy debalde,no eftando de

afsienco los dichos huefpedes, fo las penas enla Piffinicion que a-

fila del.ap9fe.Ptc> dejas perfonas de Orden contenidas.
Como
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Como fe han de hofpedar los Caualleros

y Freyles encaja délasperJoñas de orden. Capitulo.4.

pOrque la charidad es tan principal virtud que entre todas las gen

tes deue refplandecer,efpecialmente entre los religiofos que fon

obligados a mantener vnos con otros hermandad . Por ende , con-

formándonos con los antiguos eftablefcimientos. M andamos que

quicio algu. Cauallero o Freyle déla ordé acaeciere paífar por lugar

dóde eftuuiere cafa de algún Cauallero,o Freyle 3 ordé de afsiento

el tal hofpede y reciba en la cafa de fu Encomienda al Cauallero, o

FreylequeporallipaíTare, yledelascofasneceíTarias por tres dias

que ay eftuuiere fegun fu facultad . Y £¡ afsi no lo hiziere haga peni-

tencia de dos Viernes a pan y agua , y defpues fea accufado en capí

tulo
, y le fea dada penitencia q.ual parefciere ai feñor Maeftre con

confejo délos Ancianos. Y fiel Comendador no fe hallare prefen-

te
,
que elMayordomo,o el que eftuuiere enla cafa déla Encomien

da reciba la tal perfona de orden.-dando le folamente la cafa en que

pofe.Y por- efto no fe entiéda que fe aya de recebir enlas cafas fuer-

tes ycaftillos
de pleyto omenage/aluo fólos,de manera que nopue

dan hazer fuerca ál que las cafas y caftillos tuuiere.

Del apofento en lugares de nueftra órde.
£apirulo. 5.

T Vito esquelas perfonas de nueftra Ordéfean apofentadosenlos

lugares delia, y hauemos fido informados que aunque por las dif

finiciones antiguas eftaua afsi mandadoy proueydo, no fe guarde y
cuplé. Ordenamos y midamos q quando los Comédadores ypio-

nas de nueftra ordé paliaren por las villas y lugares dellas , fean bié

apofentados en buenaspofadas,^ no fean mefones , ellosy fus cria-

dos y fus beftias, y los que conligo lleuaren.fin les lleuar dineros

por las pofadas. Efto fe entienda no eftando de afsiento enlos luga-

res: y que les hagandar los mantenimientos neceífariospor Iospre

ciosque en los tales lugares valieren . Lo qual mandamos, que

fe cumpla afsi enla villa de Alcantara,como en otras qualefquier vi

lias y
lugares déla ordé 5entrábos partidos. So pena que el huefped

en cuya cafa apolentaré alas pfonasd ordéqno los quiílere recibir

pao-uédepena dos mili mis,y elle diez dias enla carcel.y la jufticia

Alcaldes , y
lutados que no hizieren dat lapofada,pagué otros dos

’
- Ni mil
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milmarauedis.YelGouemador,oIuezde reíidenciade cadavrto

délos partidos executen y hagan executar las penas,fo pena de feys

mil marauedis
: y las vnas y las otras lean para los reparos del Con-

uento de Alcantara:.lo qual íe cúpla y guarde no embargante qual

quier preuilegioque la villa de Alcántara tenga en contrario defto,

porque fobre ello fue fu Mageftad c.oníultado,y lo mando afsi guar

dar y cumplir.

TIT V L O.XVIII.DE LA S ELE-
CTIONES Y PROVISIONES.

Comofe ha de elegirla Dignidad Mae-
Jlralj/ U obediencia juehan de doral Jfríaejlre.

Qafitulo, i.

?A PRINGIP AL cofa con quela Orden fe má-

• tiene,defpues de aquello que toca al culto Diuino,es

la dignidadMaeftral como anima defta nra ordé,y- ca

1 be^a vniuerfal de nueftra congregación y caualleria..

Porende conueniente cofa es que bien y honeftamé*

te y con libertad y íín efcandalo fe haga la eleólion del feñor Mae-

ftre,cada vez que acaefciere vacar, como quiera que déla cócordia

déla eíedi'oii a la Orden viene general y particular prouecho:y de

lo contrario fe'figuen grandes daños, males,y efcandalos,y alboro-

tos.Y pues la dicha eledion atañe a todas las perfonas déla Orden,

hadefer porendede'todos approuada . Mandamos y ordenamos,

q quádo quiera q acaefciere el Maeftre paífar defta pfente vida,o fe

deuiéreproüeer la Dignidad Maeftral,elComédador mayor feao-

bligado a llamar a todos los Comendadores , Caualleros , Prior ,y
Sacriftan y perfonas que tienen votó,al Conuento de A lcantara,

y

noaotraparte,dentrodetresdiasque fuere la vacación del Mae-

ftradgOjpara quefe haga la elédion y poftulacion del nueuo^íae-

ftre , con tonto que los Caualleros y perfonas tengan feguro tlvc-

cello al Conuento . Y fí el accéftono les fuere feguro ,1a mayor par

rede ellos.puedan elegir vn lugar de la Orden , donde fejunten a

hazer la eledion y poftulacion . Y íi dentro de los tres dias el Co-

mendador mayor no llamare los CaUalleros-y perfonas para ha-
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zer la eledion , agora fepa la muerde del Maílre , o no :
gandamos

q la voz del llamamiento fea de bueltapor aquella vez al Clauero.

Y en defedodel Clauero al mas antiguo Comendador : los qua-

lesafsillamados de qualquierade los fufó dichos, lean obligados a

venir al Conuento de Alcántara, y no a otra parte :íaluo en cafo

del impedimento fobre dicho.Y en tal cafo donde fuere concorda

do de fe juntar a hazer la eledion y poílujacion dentro de diez dias

primeros íiguientes, defpues déla muerte del Maeílre . El qua’l ter-

mino les fea afsignado aj tiempo del llamamiento, desando los

q tuuieren cafas fuertes,y Gallillos a buen recaudo,y fiel guarda en
ellos . Y venidos permanezcan

, y eílen en el dicho lugar halla que

la eledion o poílulacion fea celebrada. Y el que por (1,0 pop fu pro

curador noviniere détro di termino,fea priuado ppr aqjla vez de fu

voz.Y los que a la eledion fe juntaren, aunque algunos dejos lla-

mados faJten,tpdos,p la mayor y mas fana parte de los que alli fe

hallaren puedan hazer y háganla ejedipny poflulacicm de perfo-

naprofeflaenla dicha Orden, y no de otra alguna, guardando las

conílituciones y coílumbres de la Orden, que ninguno fea ofado

de procurar f
ni obtener po r íi ni por otro, letras de fauor, ni ruego

ni amenazas de Principes,ni de perfpnas poderofas eccleíiallicas
í

nifeglaresparaíiniparaotro,paraqfeá elegido, ni poílulado por

Maeílre, ni a caufa dello , hazer dadiua ni promeífa, ni amena-
za alguna.Y el que lo contrario híziere por el mifmo hecho fea per

petuo inhábil a la Dignidad Maeílral, y fea priuado de fu voz en la

tal eledion , v de qualquier Encomienda,o beneficioso ofíicio que

enlaOrdétuuiere : enlaqual pena incurra el que fu voz diere a per-

fona que no fea prpfelfa
, y el que en la manera fufo dicha fuere ele

gido y poílulado , fea hauido y reputado por verdadero e indubim

do Maeílre.Y hecha la eledion y poílulacion,el Comendador m?
yor, o otros délos que hizi eren el dicho llamamiento, fea tenudo

detraer y entregar al nueuo Maeílre el Pendón déla Orden
, y to-

dos los Comendadores y CauaHerps le den y preílen Ja pbedienr

ciadeuiday acoftumbrada,y vayan por íi,o por fus procuradores

con el ante el Rey y la Reyna nueílros feñores , a le hazer pleyto o-

menage(como escoílumbre.) Y afsi hecho pmenage por el Mae-

ílre, fean obligados los Comendadores, Caualjeros, y Freyles, y
ptrosqualefquierfubditosdela Ordena hazer el omenageacoílú-

hrado al nneuo Maeílre . E qualquiera que contra lafprma de jelfe

ftatutp y ordenanza iyereen quaíquigr manera, y no lo cumplie-

N |
" rg
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re (como dicho es) fea caftigado por el feñor Maeftre,con confejo

délos Ancianos.

Déla ele&áon del Comendador mayor.
Capitulo, z.

Su JMageflad "pL Comendador mayor, deue afsimifmo fer elegido por todos

dize que tiene los Comendadores,Caualleros,y perfonas,que tienen voto, fe-

buHapdralopro gun las Diffiniciones y Cóílitucioñes antiguas.Y porende ellatuy-

uegr mos queja, mifnia forma que enía Confticucion antes delta enla ele

¿tion dclnueuoMaeftrcfe declara ¿
fea guardada enla eleétion del

Comédador mayor,cadavez q acóteciere vacardlamádo para la di

cha cleétió el fenor Maeftre,y en fu defecto el Clauero,y en fu defe-

cto el Comédador masanciano:y fo lasjphibiciones , madamiétos,

y penas enla diffinicion contenidas en cafo que fe contrauiniere.

«¡[Eneftas electiones y enlos capitulosgenerales tienen votó los

religíofos cótenidos en el titulo primero del capitulo general.capí.

14. y no otros.

Supplicacion a fu Altezaparaque made
guardar la Diffinicion jue hablafobre la eleclion del Qomendador mayor .

Qaptulo.^.

, , »

1

,
"C L capitulo general fupplico a fu Mageftad y Alteza, que de aquí

a n
adelante les fea guardada la diffinicion que habla déla eledtion

déla Encomienda mayor de nueftra Orden,porque entienden que

conuiene ala auétoridad y conferuacion y bien della : fobre lo qual

las reales confidencias de fu Mageítady Alteza encargaron.Porque

aunque los nombramientos que fu Mageftad ha hecho en quatro

vacantes déla Encomienda mayor ha fido en perfonas de tanta qua

lidad,hauemosporagrauiadaala ordenen quebrantarnos lo que

nueftra Diffinicion difpone,y pierde la Orden la libertad que tiene

de elegir efta Dignidad.

Como fe hade proueerla Claueria.
fapitulo.4.

^Onformadonos conla antigua coftumbre de nueftra orden. Or

denamosy declaramos,que quando acontefciere vacar la Cía-
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ueriael Tenor Maeflre la prouea, con parecer de algunasperfonas

déla orden temerofas de Dios.

Que las Dignidades 3y encomiencks 3y al-

caydiosfeanproueydaspor méritosy anclamos aperfonas delhabito. Qap . 5

.

g Vpplica el Capiculo a V.Mageftad y Alteza , Tea feruido que las

Dignidades,y Encomiendas,'/ Alcaydiasdela Orden fean pro- Madrid. J*»

ueydas alasperfonasdellapor meritosy anciania.cóformealaDif

finicion. Y particularmente recibirán muy fenalada merced que

no íeprouean a perfonas que no tengan el habito
,
por el gran per-

juyzio que entendemos que fe puede feguir a eíla Orden
: y no Te

muden de vna a otra.

Con cuyo coníejoha de proueer fuMa-
gejlad las Dignidades déla Orden. Capitulo.6 .

^ Vpplicofe a fu Mageítad
,
por parte del Capitulo que quádo hu- 'Burgos .11523.

uielfe dignidad enla Ordenativa prouiíion fea a fuMageftadco

mo Adminiftradono a los M aeílres que por tiépo fueren,como ta

les,lo hagan con confej o délos Acianos
, y délos del fu confej o, y a

ello refpondio fu Mageílad, que afsife baria.

Como y en que tiempo3y aquien fe hade
proueer las Encomiendas. Capituló.-/

.

Os beneficios y encomiendas fe deuéproueer fegun los méritos .

délas perfonas,porque cada vnofe eftuerce a bien feruir . Y para d’ttaartd.^i .

que afsife haga, eiiatuymos y ordenamos que las Encomiendas y
beneficiosfeproueanaloscaualleros y perfonas antiguas de la Or-

den,que fean beneméritos,/ de quien fe prefuma que ieran bien ad

miniftradasy gouernadas, dentro de veynte dias primeros ílguien

tes del dia déla vacado. Y el Tenor Maeílre no tomara ni lleuara fru

tos ni rentas déla tal £ncomienda,o beneficio que vacare,e ningún

cauallero déla ordé pueda tener mas de vna Encomiéda enella, fal-

uoíipor generoíidad,o experiencia defu caualleria,o por grandes

feruicios,quealaordenayahecEolomcrezca,yfobretodo lo ene-

fte capitulo contenido encargamos la cófcicncia al Tenor Maeftre.

^fElproueydo a encomienda q tenga fortaleza,na de hazer pley

to omenaje,como fe dize enel titulo délos Alcaydescap.z.c
Que
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Que las Encomiendas feprouean cobre
uedad,y a Caballeros del habitoprojejjosy naturales dejlos rejnos. Qapi.%,

pL Capiculo fupplico a fu Mageftad que las Encomiendas que e-

Jrtádrid. 74. flan vacas,y las q vacaren las mande proueer conbreuedad por

que déla dilación en proueer las toda la Orden , y particularmente

las Encomiendas y fus pofefsiones que no tienen dueño que mire

por ellas reciben mucho perj ciyzio y daño,íu
Mageftad refpondio,

queafsife haria.

A fsimefmo fupplico el Capitulo,que para proueery remediar

el dicho daño y perjuyzio que reciben la Orden y Encomiendas en

que carezcan de dueño fea íeruido de proueerlas en perfonas natu-

rales deftos reynos,que es de creer,y por experiencia fe navifto que

las han de reíidir y adminiftrar y procurar de remediar lo que auia

caydo por falta de aísiftencia délos eftrangeros encomendados , fu

Mageftad relpondio,que fe terna cuydado defto.

fTambién fupplico el Capitulo que las encomiendas que eftau

vacas y vacaren fe prouean en perfonas naturales que tengan ei ha^

bito y fean profeífos/u Mageftad refpondip,queafsi fe mirara.

Quenofeden expeétatiuas de prouifiO’

nes de Encomiendas¡enVida délos que las tieneny pofíeen, Qapit.?.

POr qnantopor derecho Canónico efta proueydo
,
que no fe den

Toledano. expeiftatiuas de beneficios eccleíiafticos en vida délos q los tiene

y pofeemconfultado
có fu Mageftad , mandamos que lo mifmo fe

guarde y cumpla enlas Dignidadesy Encomiedas de nueftra ordé.

Dequetiempo en adelanteel promouí-
doy elegido alas Encomiendas déla Orden ha degozar. Qapitulo.10

.

JbtaJrid.K. porque en nueftra Orden ha auido diferencias defde quetiempo

ha de gozar elComendadorproueydo déla Eneomienda,Digni

dad,o beneficio, de queel feñor Maeftre le haze merced. Declara-

mos y mandamos que el tal Comendador goze de la Encomienda

que fe le proueyere,eftando vaca,del dia déla vacación della.Y ñ o-

rro la dexare no gozara déla fuya mas de hafta el dia que fu Mage-

ftad le hiziere la merced.Pero con tal condición que fe le haga co-

lación déla 6 el feñor Maeíire le hiziere la merced, y afsi de ay en a-

delantc
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delante.Y el que dexare la tal encomiéda no ha de gozar della def

de el dia que fuere hecha laconfultaporelfeñor Maeftre, aunque

la dexe mucho tiempo defpues, Y íielproueydo dexare encomié

da,el proueydo enella goze déla tal encomienda defde el dia que el

que la dexo fuere proueydo déla otra,recebidala colación. La qu al

elle obligado a recebir eílando eneftos reynos dentro de vn mes y
eftando fuera dellos dentro de tres mefes. Pero íi por muerte o por

otra caufa no. recibiere colación déla fégunda goze delaprimera.

Délos mantenimientos que fe han de dar
alos Qauaüeros que no tuuieren Encomienda* alos queporalgún infortu-

nioperdieron lo quetenían. Capitulo, 11 ,

J Vftacofaesquelasperfonas,y Cauallerós del habito de nueftra Snefioparcce

q

Orden,que no tienen Encomiédas ni otros beneficios enella* fea fe
haga lo acofe

proueydos de mantenimientos conuenibles,porque en opprobrio tumbrado ,y la

déla Orden no fe vean mendigar. POR ende efiatuymos y orde- demos quede 4

namos, que el Señor Maeftre de fu Mefa Maeílral, fea tenudoy aluedriodel

obligado de proueer alos Cauallerós déla Orden que no tienen En.; Maefere.

comiendas,y de darles honefto y deuido mantenimiento y veílua- -

riojhafta que por el feanproueydos de Encomiendas y bienes y o^;

tras rentas en la Orden , de que fe puedan fuftentar, y enla manera

dicha fea obligado de proueer alos Caualleros,que por infortunio

perdieron fus Encomiendas.

Lo que fe acrecentó alos Cauallerós del
habitoparafu mantenimiento. Capitulo,n,

POr parte déla Orden fue fupplicádo a fus Altezas máda-flén acre

centar el mantenimiéto alos Cauallerós del habito,porque a ca-
e inade cd

da Vno dauan veyntemil marauedis, fus Altezas mandaron que fe Í
7 <?* 1504»

les den treynta mil marauedis.

Como fe hande nombrar y elegir los Al-
'

caldesy Regidoresy otros offdales de concejo en lasyillasy lugares de

nuejlra orden. Qapitulo.i3 .

pOrquanto hauemosfido informados que en las villas de nueftra Toledo,6o.

Orden hahauido y ay diferencias ycontiendas fobreiaeleétion •

-•

p

“ délos
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délos officios de Alcaldes ordinarios y Regidores,Procuradores
ge

nerales, Alcaldes de la hermádad, y Fieles: de q ha refultado defler

uicio a Dios nueítro feñor,y al feñor MaeO:re:y mucho daño ala re-

pública, y falta yretnifsionen la adminiftraciondelajuílicia , ha-

uiendolo con fu Mageftad coníultado, mandamos que de aquí ade

lante enlas villas déla dicha Orden,y en cada vna dellas fe guarde y

cúmplalo íiguiente.

fPRIMERAMEN TE, que en el dia y lugar acoílumbrado

para hazer las tales elediones , en cada vna de las dichas villas cada

vn año fejunten los Alcaldes ordinarios y Regidores que han íido

o fueren el tal año.Los quales hauiendo primero oydo miña hagan

juramento en forma deuida de derecho de hazer nombramieto de

eledores para los officios del año luego íiguiente bien yjuítamen-

tc,fíninterueniraffició,nipafsió,dolo,ni fraude.Y fecho el dhóju.

ramento,cada vno délos dichos Alcaldes y Regidores nóbren dos

perfonas diíferentestde manera, que los qne nóbrare el vno, no los

nombre el otro,para eledores délos dichos officiosvezinos déla tai

villa i que fean buenasy honrradas perfonas, mayores
de quarenta

años,y en cada nombramiento efcriuan dos cédulas de vn tamaño;

y todas las cédulas juntas fe echen en vn cántaro
, y fe rebueluan

,
y'

faqcada cédula por fí vn muchacho de edad de diez años,y no mas

y las quatro primeras cédulas que falieren fevean por todos los que

hizieren el tal nombramiento^ fe afsienten en vn libro por el efcri

uano del confiftorio déla tal villa los nombres de las quatro perfo-

nas que afsi falieremlas quales han de fer y fean eledores délas per-

fonas que ha de falirpor Alcaldes,Regidores,y los otros officios pa

ra el año luego íiguiente. Y fi énla tal villa ouiere eledió de hóbres

hijos dalgo y pecherospor mitad, fe echen y nóbren los eledores

por la mifma forma y manera,y en dos cantaros, el vno del un eíla-

do,y el otro del otro.Y íi por cafo huuiere alguna diferencia o dub

da cala eledion délos dichos eledores,por qualquier caufa que fea

fe efte alo que cerca dello determinare la jufticia mayor del partid»,

y aquello fe guarde cumpla y execute, fin embargo de qualquier

appellacion.

^ IT EM
,
que los qnatro eledores que falieren haga n la folen -

nidad deljuramento que en tal cafo fe requiere, que nombrará por

A lcaldes,y Regidores, y los demas officiales déla tal villa, de cada

diado hombres habilesy fufficiétes,temerofos de Dios y deTus ma

d^mientos,y que firuan bien a Dios y alMaeftre , o Ádmini ra or
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que por tiempo fuere déla dicha ordenty hagan juflicia,y gouierne.

reólamente la repuhlica,y quefean hombres cafados,ymayores de

veyntey cinco años,y no exemptosde nueftra jurifdiaion real . Y
fecho el dicho juramento cada vno de los dichos quatro eleólores

en quatro cédulas de vn tamaño efcriuirá los nombres de las perfo-

nas que les parefciere,echando en cada cédula a perfonas difieren-

tes,que lean fufficiétesp ara fer Alcaldes, Regidores, y Procurador

general. Alcaldes de hermandad,y fiel déla tal villa,fiédo déla qua-

lidad dicha.Y todas diez y feys fuertes fe echen en vn cántaro, y ca-

da cédula por fi facara vn muchacho menor de diez anos. Y las dos

perfonas que primero falieren en las dichas cédulas feran Alcaldes

ordinarios,y las otras immediatas feranRegidores hafta el numero
que en cada villa ouiere . Y el de la otra cédula fera Procurador ge-

neral^ el déla otra Alcalde de hermandad, y la otra Fiel.Y efta or-

den fe ha de tener y guardar en la eleifiion de cada eftado de hidal-

gos^ buenos hombres pecheros, haziendo para ello las eledtiones

en dos cantaros,y echando de cada eflado en cada cántaro ocho fu-

ertes, y de cada eftadoporfí.

^fY fí algún pueblo, o pueblos occurrieren al confejo pidiendo

que fe echen las cédulas en dos, o en mas cataros paraque fe echen

aparte las cédulas de los que fon vtiles y conuenientespara Alcal-

des^ hauidainformación pareciere que conuiene que áfsi fe haga

para el buen gouierno dellos,el confejo lo prouea coforme alos ca-

fos que fe oflrecieré,para que fe echen las cédulas en vno, o en dos,

o en mas cantaros,fin embargo defta diffinicion,quedando para lo

demas en fu fuerza y vigor.Loqual féhagafinperjuyziodel dere-

cho q noscomo Ádminiftrador fufo dicho, y las Dignidadesy Co-

mendadoresdela dicha Orden tenemos para nombrar Alcaldes or

dinarios enlas villas donde tenemos coftumbre.

qj- I T EM
,
que no puedan fer Alcaldes ni Regidores en vn mif

mo ano padre y hijo ,fuegro niyerno,ni dos hermanos» Y fi por ca-

fo los echaren en fuertes, el que primero faliere lleue el officio, y el

otro,aunque falga,no lo pueda vfar,y pafle adelante alasíiguientes

cédulas.

ff I T E M
,
que fi acaefciere morir algún Al calde, o Regidor , o

otro official de concejo entre año,que los otros Alcaldes y Regido

res elijan otro en fulugar cada vno defu eflado
: y fe efie al voto de

la mayor parte.Yhagan el tal nombramiento el primero diadeco

fiftorio lueo-o figuiente:y fi huuierediflerencia en la dicha efeaion
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por eftar losvotos iguales enefte cafo fe guarde lo que votare la j ufti

cía mayor del tal partido

.

IT EM que los Alcaldes,Regidores,Procurador general que

ouierenfidoenla tal villa, no puedan fer reelegidos a ninguno dé-

los dichos oíicios,hafta ferprimero pallados y corridos dos años en

teros defpues que loshuuieren acabado de feruir.

«¡[Y porque nueftra merced y voluntad es que lo contenido ene-

fta nueftra carta fe guarde y cumpla de aqui adelante cerca déla ele

. étion délos dichos oíhciosrmádamos alos concejos,AlcaldesyRe-

gidores,Caualleros,y Efcuderos,Officialesy hombres buenos de-

las villas déla dicha nueftra Orden, afsi del partido de Alcántara,

como déla Serena,que lo guarden ycumplá como defufo va decla-

rado,fin embargo de qualquier vio y coftumbre,prouifiones,vifita

ciones,y ordenan£as,q encontrario dello tengandas quales reuoca

mos,y damospor ningunas,y de ningún valor y effedto enlo q fue-

ren contrarias alo contenido y declarado encíla nueftra prouifion:

quedando enlo demas en fu fuerza y vigor. Yotrofi mandamos que

fi en alguna délas dichas villas no fe huuiere hecho la eleófió délos

dichos officiospara efte prefente año, fe haga conforme a ella nue-

ftra prouifion,fin exceder dello en cofa alguna . Y que nueftro Go-

uernador,o juez de refídencia que es o fuere de cada vno de los di-

chos partidos,o fus lugarestenientes enlos dichos officios lo hagan

todo afsi guardar y cumplir,y cótra el tenor y forma dello,ni de co-

fa alguna dello no confientan yr ni pallar.

AIgunos pueblos de nueftra orden han dado relación enel ca-

Madrid.-ji. pitulo Diffinitorio,que a caufa de eftar proueydo quelosquatro e-

le&oresen quatro cédulas de vn tamaño efcriuanlos nombres de-

lasperfonas que les pareciere,echádo en cada cédula a perfonas dif

ferentes,que lean fufficientespara fer Alcaldes, Regidores, Procu-

rador genera!.Alcaldes de hermandad, y Fiel de la tal villa , fiendo

déla qualidad dicha
: y todas diez y féys fuertes fe echen en vn can-

taro &c.Acaece que los que fon conuenientes para procurador ge-

nerado Alcaldes de hermandad, o Regidores, o Fiel,y no para Al-

caldes falen los primerosrporque acaece acertar coneílos el mucha

cho que faca las cedulas,conforme ala orden que efta dada,y queda

por Alcaldes.Y los que fon buenosy conueniétes para Alcaldes fa-

jen para los otros officios,y quedan conellos.y parece al capitulo q
fedeuedeproueerquequando algunos pueblos déla Orden occur

rieren al eonfejo pidiendo que fe echen las cédulas en dos, o mas ca
' taros
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caros para q fe echen a parce las cédulas délos que fon vtiles.paraAl

caldesry hauida información pareciere que conuiene que afsi fe ha

ga para el buen gouierno delíos:que el confejo loprouea, coforme

alos cafos que fe o£frecen,para que las cédulas fe echen en vno,o en

dos,o en mas cantaros,íin embargo déla Difhcion,o auto capitular

qdádo para los demas en fu fuerza y vigor,y fu mageftad lo apjpuo.

Que los mayordomos délas iglefias,bermi
ras,y copadlas déla ordenno puedanfer reelegidos Vn ¿trio tras otro ,yfepon-

gan enVn arca losalcanees qué leshizjeren. (fapitulo.j^.

L°s Mayordomos de las igleíías, hermitas,y cofradiasy lugares

pios délas villas y lugares de nueftra Orden , fomos informados Toledo.60*

que no conuiene que fean reelegidos vn año tras otro, loqualpro-

hibimosy defendémos,y quenofeanMayordomosde láscales igle

íias,hermitas,y cofradias,clerigos,ni Alcaldes,niRegidores,ni o-

tro ofhcial de confejo,Ymandam os que dentro de medio año cum
plido primero ííguiente, defpu es q ellas nías Diffiniciones fueren

publicadas, en cada villa y lugar de nueílra Orden donde tuuieren

renta o limofn as las igleíías, hermitas,cofradias,y lugares pios fe ha
ga vn arca de bueua madera fuerte con tres cerraduras y llaues, que
tengan en fu poder el Mayordomo déla igleíia parrochial del tal iu

gar,elqual tenga vnallaue,y la otra el cura,y la otra vn Alcalde, o

jurado,y enella fe pongan todos los dineros de las tales igleíias,her

miras,ylugares pios,luego q fe tomaré las cuétas alosmayordomos

Y no fepuedanfacar dinerosalgunosíineílartodosprefentesy jú-

tos,y para cofas neceilarias alas iglefíasy lugar pió.Y ÍI de otra ma-
nera fe hiziere , mandamos al Gouernador proceda cotra ellos por

todo rigor:y í¡ tuuieren necefsidad de reparos,o ornamentos fe ha-

ganry délo que fobrare fe compren poííefsiones conforme a lo que

ella ordenado por Diffiniciones.

TITVLO.XIX.DELAS ENAGE-
naciones,y

recuperaciones,y bienes de Zeligiojos.

DELAS ENAGENACIONES. Capie.i.

H Os bienes y rentas que vna vez fon dedicados prra el feruí Toledo. 60,

ció de Diosíiempre deué eílar y permanecer enteros,y en

ninguna manera deuéfer enagenados,faluo,por vtilidad

e

u

í¿ en te de aquella igleíia, o cafado Encomienda a quien

O fon
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fon( como dicho es) de principio concedidos. Y los tales enagena

mientos,efpecialmenteperpetüos,oa luengos tiépos fon prohibi-

dos y repvouados por los derechos: mayormente quádo enlas tales

enagenacionesnointeruieney fe guarda la ordéy forma q el dere-

cho difpone.Porécie conformándonos conel derecho,y queriendo

proueer al bien délas iglefias,dignidades,o encomiendas,o benefi-

cios de nfa orden.Prohibimoséj ninguno della enagene,ni de a cé-

fo perpetuo,ni por donación,ni otro contrado por vida,ni a luego

tiépo bienes algunos de nueftra orden pertenefeiétes a fu dignidad

o encomienda, o officio q enella tenga. Y encafoqeltalenagena-

miéto,o concefsio,o cenfo,o renta,o donación fe aya de hazer,por

cuídente vtilidad q dello a las tales dignidades,o encomiédas,o be-

neficios,o algunos dellosvenga fe hagacon licenciay autoridad

del Capitulo general:declarando el valory reta qne fe da en enage-

namiéto,o cenfo,o renta,y lo que por ello fe recibe, para que fe vea

fi viene dello euidente vtilidad :y íi de otra manera es hecho, o fe hi

ziere,aunque lea por nueftros anteceflor.es, defde agora lo reuoca-

mos,ycaífamos,y annullamos, y mandamos que qualefquierper-

fonas q hafta aquí algunos bienes de fus dignidades, encomiendas,

obeneficios,hanenagenado,odonado,océfuado,arrendado alué

go tiempo lo digan y declaren al fenor Maeftre,dentro de fey s me-

les primeros figuientes defpues déla publicación defta Difíinicion,

para que enello fe proueacomo fea mas feruicio ¿Dios y prouecho

de nueftra Orden. Y qualquieraquelocótrariohiziere fea punido

al aluedrio delfeñor Maeftre,con confejo délos Ancianos,Pero bi-

en nos plaze ¿j
co euidente vtilidad déla dhá Orden,los femejantes

contraeos fe hagan,con licencia y audoridad del dicho Capitulo

general.Y no hauiendo £apitulo general , fe haga con licencia del

confejo,precediendo informacion,y fe trayga a cófirmar al primer

Capitulo general que fe celebrare,en tal que no fe concedan fuera

déla Orden, ni a clerigo,ni a perfona que tenga mas priuilegio que

los de nueftra orden,quando 1'e diere a cenfo.

Que fe de ala Encomienda de Saluatíerra

la equivalencia délo quefe tomo en truecoy cambio. Capitulo .1 .

pLaticofe enel capitulo que pues fus Altezas mandauan q el capi-

(jranada.1500 U ]Q apprueue eltrueque y cambio de Saluatíerra fe deuefuppli-

car máde que fe aplique ala dicha Encomiéda la equiualécia que le

da por Saluatíerra , con las otras cofas y rentas ptenefcientes a ella,

L por
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porq gozé délo q le ptenece,y la meía Maeílral délo Tuyo, q de otra

manera feria cargo de confciencia,y no ferian feguras las prouiíio-

nes,íin Bulas Apoftolicas. Sus Altezas refpondieron
,
que fe dielle

la equiualenciaa la encomienda de Saluatierra.

Q_j e ningún Cauallero vendani empeñe
fus mantenimientos .

fapitulo,$.

Vchos Cauaíleí os déla Orden por necefsidad que tienen,opor

que fe ponen enella,gouernando fe malvenden,y empeñan íu

mantenimiento,y hazen contrataciones, en que fon engañados , y
los quefe los compran acaece dar les el precio en mohatras y malas

ditas.Y para proueer enlode adelante.Ordenamos que ningún ca

uallero déla orden pueda vender ni empeñar el dicho mantenimié

to,por mas tiempo de vnaño,y que filo hiziere el confejo le caíti-

gue por ello,íegun viere que es la culpa. Y demas defto los contra-

tos y obligaciones y efcripturas que en razón dello fe hizieren fean

en ñ ningunas,y de ningún valor y effeéto.

Delarecuperacion délas cofas déla Ordé
queefan enajenadas,y de[o quefeplantay edifea enla tierra ¡Jella , Cap

. 4 .

Vchos bienes afsirayzes como muebles de nra ordé fe han ena

genado,y por defcuydo,o por recelo délas cofras q fe han de ha
jy¡aíJr¡^ j jjf

zer en tornarlos a recuperar dexá de procurar 3 reduzirlos ala ordé

losqtienen derecho a ellos,Porédeparaprouocary animar lasper

fonas de nra ordé a q procuren de recuperarlas. Eftatuymosy orde

namos q elfeñor Maeítre,o qualquier dignidad, Comendador,ca-

uallero,Prior,o freyle q a fus expenfas facarey recuperare bienes de

lla,q ayan eftado enagenadosveynte años antes los pida y deman

de,o déde arriba,afsi poíTefsiones como diezmos,primicias, y edifi

cios q eran déla orden goze dellos toda fu vida,aunque el q los faco

tenga la encomiéda cuyos era los dichos bienes,yfea promouido,o

mudado a otra encomiendary defpues de fu vida del q los huuiere

facado quédelos dhós bienespor la encomiéda o dignidad a quien

fe hauiá vfurpado:y fi algua perfona de nio habito plátare y edifica

re en baldios o en tierra que ayan comprado , fiendo délos que por

la mifma Orden fe pueden cafar, lo ayan para fiy para fus herede-

ros , aunque fean promouidos a otras Encomiendas, como di-

cho es. Y filos dichos edificios, y plantas fe hizieren en tierra , o

O z en
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en baldíos de fu Encomienda, fe queden para la Encomienda

defpuesdefus dias. Y fi es délos que no fe pueden cafar quedé pa-

ra la dicha Encomienda , aunq aya plantado y edificado en tierra q
aya cóprado,o entrado. Y mandamos q a hóbres legos q no fea del

habito de nía orden,no feles de licencia para qpuedan pedir,ni fa-

car bienes algüos enajenados della:y aunq los faquéno gozé dellos

Délos bienes rayzes adquiridos.
Qafirulo.j

.

J^O que qualquier Religiofo ganare y adquiriere en nóbre y por

titulo de fu Ordemdeuefcr ganado y adquirido para la Orden.

Porende eftatuymosy ordenamos q qualquiera délos Comédado
res,Caualleros,Priores,y Sacriftan,y Freyles puedan en fu vida go-

zar del vfofruóto délos bienes rayzes q copr aré de bienes déla ordé,

o por intuitu deila,o qpor otra q
íquier manera ouieré,Y defpues de

fus dias los tales bienes rayzesquedé ala ordé,no pudicndo fe cafar.

Lo qual elfeñorMaeftre fera obligado mádar cüplir, y fobre ello le

encardamos la c onfciencia.Y eftos bienes fera y quedará para laEn
comienda,o dignidad q tuuiere o poíTeyere la Dignidad, o Comen
dador c[ los cópro y adquirio,al tiépo q los adquirió,o cópro. Y fí las

dhás Dignidades o Comédadores tuuieré,o paífeyeré dos Encomi

endas,o masjuntaméte,ordenamos ymádamos q losbienes qouie

ren adquirido y comprado fean y queden para aquella Encomien

da,en cuyo termino eftuuiere.Y los q eftuuieren fuera del termino

délas dichas Encomiendas fean y qden y fe repartan por las Enco-

miendas q poífeyeren,conforme alo q cada vnarétare. Pero fi algu

Comendador,no embargante que téga dos Encomiendas, o mas,

quifiere cóprar alguna réta,y la dexare feñalada para la vna encomi

enda,qla tal renta fea para la tal encomiéda q el nóbrare,y feñalare.

Y afsi mifmo ordenamos y mádamos q los bienes rayzes q los caua

llcrosy freyles q notuuieré dignidades ni eucomiédas,adquirieren

y copraré,o ouieré adquirido,o coprado fean defpues de fu vida pa-

ra la ordé y mefaMaeíiral,Pero declaramos y mádamos, q fi algún

Comédador,o dignidad enla cobraba de fus haziédas,o retas y deu

das y execucionesqhazen a fus arrendadores y deudores tomaréal

gunos bienes rayzes para aífegurar fus haziédas,y no có intenció de

tomar los,y tener los en fu cabega,y defpues los quifiere boluerafus

dueños ypfonas de quiélosouieren,y tomar fus dineros,ovédelIos
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o dallos,q todosquátos fea para la feguridad y cobráca cffu haziéda

y no j>a tomarlos por jpprios, los pueda boluer, o véder,o donar,y

íacar ¿filos los dineros q valieré,como de bienes mueblespa fi mif-

mos,y para fus difpuficiones:yq no fe entiéda q fon délos bienes ray

zes en q habla la Diffinició.Mas los caualleros cj tomaren el habito

defpues déla Bulla,o q con difpenfacion particular de fu Sádtidad

fe pueden cafar,tienen libre adminiftració, y difpuficion de fus bie

nes muebles y rayzes,conforme alas Diffiniciones y aladháBulla.

Que délos bienes rayzes quedexarenlos
Qomendadoresy fauaüerosfepuedanpagarfus deudas% Capitulo .6.

jyfVchas vezes acaefce q muchos Comendadores, Caualleros
, y

Freyles de nueftra orden al tiempo de fu muerte dexan deudas

y cargos,yno bienes muebles de q fe pueda pagar y cúplir.Porende

ordenamos y mádamos q quádo algú comédador,cauallero o frey

le,o otrapfona qualquiera <J orde muriere,y dexare bienes rayzes q
los tales bienes fe pueda vender en la quantidadq fuere neceílario

para pagar fus deudas, y cargos,íi los dichos bienes muebles no ba-

itaren,porq fus animas y confciencias fean defcargadas.Efta diffini

ció no ha lugar enlos q nueuaméte hátomado el habito defpues de
la concefsion déla Bulla para fe cafar:porque por virtud dellapuc

den teílar de qualefquier bienes, orafean muebles o rayzes.

Como fehan de repartirlos bienesmue-
Mes de <pue no diffuférenlos definidos. Capiculo.-/.

QTrofi ordenamos y mandamos q quando algún Comendador,
Prior,o Sacriftan mayor,oFreyle religiofo de nía orden al tiem

f

>o de fu fallefcimiéto dexare bienes muebles, de q no difpufiere
, q

os dichos bienes, defpues de cumplida fu anima queden para el a-

crefcétamiéto <JlaEncomieda,Prioradgo,Sacriftania,o beneficio,

q el tal defundlo tuuiere,los qualesfe cóuiertan en cóprar reta,o en

hazer edificios neceífarios para la Encomienda,o Dignidad. Y ello

mádamosq valga y aya lugar defpues q fe acabare la obra del cóue

tode Alcátara,porq en tanto qanduuiere mádamos qlostalesbie-

nesy remanéte feápara la dicha obra,Efta diffinicióha lugar enlos

q no fe pudiere cafar,porq alos q fe puede cafar fuccederá en fus bie

nespor difpuficióes yvltimas volutades o ab íteílato los herederos.

O 3 Como
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Comofe han de repartir las rentas entre
el Comendador dejlmBo el Comendador nuevamenteyroueydo.

Qapitulo. 8.

pOr quanto fobre el repartir de las rentas délas Encomiédas y dig

nidades,entre losComendadores defundosy fucceíforeshaha

uido muchos pleytos y differencias, mandamos que fe cumpla en

ello y guarde lo íiguiente.

^[PRIMERAMENTE quando algüa Encomienda, o Dig

nidad,o Priorato fe arrendare cerradamente por cierta quantia de

marauedis porvn añoda renta fe entienda para partirfe defde el día

que fuena el arrendamiento , hafta cumplido el año, no embargan

te que enel arrendamiento fe defmiembren las rentas déla tal Dig

nidad o Encomienda.Y hecho de toda la renta vn cuerpo,el muer

to goze por el tiempo que viuio ,y el viuo de ay adelante, aunque ,

como dicho es ,enel arrendamiento fe diminuyan las rentas.

^Sifondehefas que fearriendáporfi el inuernadero,y por fiel

veranadero, y por fi el agoftadero:elinuernadero feentiéda defde

fand Miguel hafta mediado Margory a efte refpedo fe reparta la re

ta entre eldefundo y el viuo.El veranadero fe entiéda deíde media

do Margo hafta mediado Mayo , y enefte tiempo fe reparta la renta

entre entrambos a dos,como dicho es, por rata.

^"El Agoftadero defde mediado Mayo hafta fand Miguel. Y afsi

mifmo fe reparta por efte tiempo por rata, corno dicho es.Y íi ouie

re bellota en laEncomienda lo que en ella montare fe reparta def-

de fand Miguel a fand Andrés luego figuiente,a.rata cada vno por

el tiempo que le cupiere,como dicho es.
^

«[[Si huiiiereyuntas de tierras acogidas délo labrado,que pagaré

por razón de rompeduras , fe entienda defde Nauidad a fand luán,

y por efte tiempo fe reparta la renta entre el Comédador defundo,

y el que fuere viuo.

«|[ Si huuierepan de renta fe ha de entéder defde fandaMaria de

Agofto del otro año luego*figuiéte:porefte tiempo fe ha de repartir

la reta entredós, comoarribaenlosotroscapitulos fe declara.

«¡[Si huuiere renta de vino fe ha de repartir de farrt Miguel a fant

Miguel entre ellospor efte tiempo.

i huuiere rentas de portazgos,íé ha derepartirdefde primero

dia de Henero hafta en fin deDeziembre deaquel año.

^[Hauiendo enla tal Encomienda diezmos de menudos de gana
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dos,yde qfo y lana,fe ha de repartir fegun Tonare el arrendamiento

y íi cogieren por menudo fe ha de entender la renta de fanít Pedro

al'anítPedro.

^ S i huuiere renta de azeyte fe ha de entender la renta de Hene-

ro a Henero para la repartir entrellos,como dicho es.

^Sihuuiere enla Encomienda huertas de arboles, como fon Na
ranj os,limos,cidros,y otras frutas que fe foítiené maduras enlos ar-

boles,no eílando arrendadas las dichas frutaspor a£o,como dicho

es,la fruta que quedare pendiente en los dichos arboles es* del fuc-

ceífor,y lo cogido deldefumSto.

^[Si huuiere rentas de cenfos, o martiniegas,o humos,la renta fe

reparta conforme al tiempo que fon obligados apagar los cenfos,

y martiniegas,o humos.

fSi tuuiere reta de diezmos de linoy ortaliza,pollos,patos,mo-

ftaza,o otras Ternillas de qualquier fuerte que fean, que aqui no va-

yan declaradas,la rata fe haga de fand Pedro a fand Pedro , como
la de ganados y otros menudos.

TITVL O.XX.D E L O S
DIEZMOS.

Que fe paguen diezmos déla lana délos
carnetos,y otrosganados quefePenden enpe. Qaptulo. i

,

D
O D O S los diezmos délos ganados que fe crian en las vi-

llas y lugares de nueítra Orden pertenecen a la mefa Mae
ílral,Dignidadesy Comendadores della.Yporque algu- Toledo.do.

ñas perfonas venden carneros,ouej as, y otros ganados en

pie:y fe quiere fubílraer de pagar diezmo de la lana . Ordenamos y
mandamos q de todos los carneros,ouejas,y otros ganados que los

vezinos y naturales délas villas y lugares de nueílra Orden, o ribe-

riegos que pallaren las dehefas y baldios.de nueílra Orden,ayan de

pagar y paguen el diezmo ala mefa Maeftral, Dignidades,y Come
dadores,confbrme alaDiffinicion de nueílra orden:aunque venda

los dichos carnerosy ganadosenpiey con lana 3pues fon obligados

apagar el diezmo donde han paítado:y fea en eíe&ion délos q han
de hauer los diezmos de pedir losy cobrar los del comprador,o del

vendedor,como quiííeré,y por bien tuuieré: y lasjuíliciaslo hagan

afsi cumplir y executar.
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Que lalanafediezmeporvellones,yno
porpeJo délos carneros moruecos.

MuSSd. 5». ^Lgunas períonas fe efcufan de pagar diezmo déla lana délos car

ñeros moruecos,y de Amiente que tienendo qual no pueden ha

zer.Candamos que fean obligados a pagar el diezmo déla lana de

los carneros moruecos,y de íimiente:como délos otros ganados,y

fe diezme por vellones y no por pefo, poniendo la lana délos carne

ros y ouejas paridasy vazias cada vna por A,

Sobre el dezmar y medir el pan enlas eras.

Capitulo. 3.

Medina.1504 .111
"p N nueílro capitulo fue mandado que los vezinosde los lugares

déla Orden y de fuera della no alcen el pan délas eras , halla que

lo hagan faber al Arrédador,o al Receptor,para que lo vean medir

y recebir el diezmo.Y para que tenga effedlo lo dicho . Mandamos

a las juílicias mayores y menores de nueílra Otden,que cerca dello

guarden y cüplan y
execucen la Pragmática real q íobre ello habla.

Que fe enrienda enlódelos diezmos déla

Encomienda délas cafas de Qalatraua,y laigleftadenuejlrafeñora de Qalatraua

en ‘Badajoz.
..

Capitulo .4

.

granada-1500 T_jjzopere jac jon que la Encomienda délas cafas de Calatraua tie-

1
ne enla ciudad de Badajoz vna igleAa que fe dize fan&a María $

Calatrauada qual folia tener fu parrochia, y lleuaua la Encomiéda

la mitad délos diezmos délos parrochianos,fegun parece por cier-

ta compoAcion que ay éntrela Orden y la igleíia de Badajoz. Y.

de poco tiempo a ella parte la igleAa lleua todos los diezmos en-

teramente. Mandamos que fe entienda en feguir la juílicia de la

Ordé a coila del theforo-.afsieneílo como enocros qualefquier di-

ezmos que pareciere eílar víurpados a la dicha nueílra orden.Y ío-

bre ello encargárnosla conícienciaal Comendador.

Qu e fe guarde en el dezmarla orden y de
ciaración epne dieron los Qomendadores de Herreray Mayorga.

Qapitulo.j.
Vimos
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^Irnosla declaración que dieron Frey Diego Iopez de Toledo,
rjj.tfl

Comendador de Herrera,y Frey Sancho de Soto mayor Come
dador de MayorgaVifitadores generales,viíitando la villa de Alca
tara por euitar las cautelasy fraudes que fe hazian enel dezmar dé-

los ganados,y porque pareció fer conforme a derecho, mandamos
que fe aífentaílé enefte libro

,
para que conforme a ello fe pagaílen

los diezmos, la qual declaración y fentenciaesenla manera que
fe ligue.

^[Frey Diego Iopez deToledo Comendador de Herrera,y Frey

Sancho de Soto mayor Comendador de Mayorga Viíjtadores ge-

nerales déla Orden y Caualleria de Alcántara por V. Mageftad co
mo Adminiftradorppecuodella por autoridad Apoftolica,y por
el capitulo general.&c.Attento el poder y facultad que por V . Ma
geftad,y por el Capitulo nos fue dado y otorgado para declarar los

fraudes y encubiertas que enla dicha orden,y en algunas villas y lu

gares yencomiendas della fe haziá y han hecho fobre los diezmos
délos ganados,quefo,y lana,y otras cofas, afsi en perjuyzio de vue-
ílra Mageftad y de fu mefa Maeftral,como déla Encomienda ma-
yor,Claueria,Conuento,y Sácriftia

, y otras Encomiendas deia di-

cha Orden enel partido de Alcantara:queriendo proueery reme-
diar que los dichos fraudes y encubiertas ceíTaflen,hezi mos citar,y

llamar alas partes délos fufo dichos por nueftro mádamiéto en for-
ma,y hauida nueftra informacion.Fallamos attéto lo fufo dicho lo

contenido enlos dichos capitulos por las dichas partes prefentados
feryaueríido en fraude yen cautela délos dichos diezmos,afsi enp
juyzio de V .Mageftad,y de fu mefa Maeftral,como déla Encomié
da mayor y Claueria,y délas ocras Encomiedas,que caen en el par-

tido de Alcantara,aquien el dicho diezmo pertenece
,
que de aqui

adelante el diezmo fe pague enteramente a quien fe deue, o deuie-

re pagar,conforme alas vifitacionesy coftumbre antigua de la di-

cha Orden,dela forma y manera iiguiente.

Como hade dezmar corderos, cabritos,
y lana.

Ve fi los ganados,afsi ouejas como cabras,anduui'cré én vna de
hefa o baldio,defde eldia de fanét Miguel, hafta mediado el ^taclrii. 35.

mes deMarco quequantoa efto tenemos y contamos por año ente

ro,quealii en dóde anduuieren paguen enteramente el diezmo de
los



154 Titulo veynte.

losborregosy cabritos.E q fi anduuieren en dos,o en tres,o en mas

dehefas,o dezmatorios,q el dhó diezmo íe parta por todas las dhás

dehefas,o dezmatorios,o por donde eldicno tiépoouiereandadoy

paítado:pagando en cada vn dezmatorio por rata téporis,queespa

gando en cada dezmatorio conforme al tiempo que en el huuiere

andado eneíla manera:que ÍÍ en vn dezmatorio anduuo dos mefes

pague dos partes 51 dhó diezmo,y enel q anduuiere tres mefesjovn

mes mas o menos,pague el diezmo a refpeóto de como huuiere co

mido,Porq es cofa juila que por la parte que huuiere recibido nutrí

mento,poreífa partepague el diezmo. Lo qual queremos,entende

mos,y mandamos que afsi mifmo aya lugar y fe entienda enel diez

modela lana: para que afsicomo mandamos que fe pague el diez-

mo délos borregos y cabritos, afsi fe pague el diezmo déla dicha la

narpues la mifma razón que ay enlo vno ay enlo otro-

Y en quanto toca aldiezmo délos bezerros fe pague de la mif-

ma forma y manera que dicha es,íin hazer differécia alguna , faiuo

enel tiempo.E que eneldezmar délos dichos bezerros, mandamos

que el año fe cuente defde el dia de todos Sáctos, halla mediado eí

mes de Mayo,por quanto halla aquel tiempo es el que mas las va-

casgozan.Por manera que en quantosdezmatorios las dichas va-

cas anduuieren,defde todos Sanólos halla mediadoMayo,en tatos

pagué el dicho diezmo,repartido por rata temporis, como dhó es,

^[Otroíi por quanto algunas vezes acaefce que el feñor délas di-

chas ouejas y cabras echa las preñadas y paridas en vna dehefa,o

d.zmatorio,yailiandan algún tiempo apartadas:)' defpuesdepari

das lasvnas y las otras andan,y paitan rebueltas,ora enel baldío, ora

enla dehefa,y fobre ello folia hauer pleytos y deferencias , fraudes,

ycautelas.Declaramosy mandamos que de aqui adelante quando

lo fufo dicho acaefciere que lilas dichas ouejas o cabras anduuiere

todo el dicho tiépo apartadas en vn dezmatorio que alli pagué el

diezmo délos borregos,cabritosy lana,y las vazias en donde andu

uieren el dicho año paguen fu diezmo de lana.Y íi anduuieren cier

to tiempo apartadas lasvnas délas otras que las vnasy las otras pa-

guen fu parte de diezmo enla deheía donde anduuieren por rata fe

gun dicho es,conforme al tiempo que enellas anduuieré,E íi porve

tura defpues los dhós ganados afsi las paridas,o preñadas anduuie-

ren rebultas con las vazias en dos, o mas dezmatorios,que el dicho

diezmo fe reparta,afsi délos borregos,cabritos,ylana délas paridas

y
preñadas,como déla lana délas vazias,por el tiempoque anduuie
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ren rebueltas . Y por el tiempo que en cada vno de ios dichos dez-

máronos anduuiere,en quanto toca al diezmo déla leche y quefo,

mandamos que enel dezmatorio, o dezmáronos queanduuiere el

ganado,quando el quefofe haze,queallifepagueel diezmo.Yque

el o-anado para quefear pueda falir libremente de vn dezmatorio,y

paífar a otro a quefearry defpuesd auer quefeado boluerfe al prime-

ro, íi quiliere:Contanto(como dicho es) que aquella temporada ^
eítuuiere en quefear , fianduuiere en vno,o en diuerfosdezmato-

riosfearepartido,fegúy comofedeclaray determina enel diezmo

délos borregos y cabritosy lana.Porqu'e la leche es de tal qualidad

que para la que cada dia fale del ganado cada dia fe recibe nutrimé-

to:y por ello es bié q alli donde fe recibe fe pague,y tenga libertad 3

dexar vn dezmatorio,e yr a quefear a otro,pues vn diezmo de otro

quanto a efto,es diuerfo y apartado.

^[Y enlo del dezmar délos cochinos,fe tenga la forma y manera

que la vifitacion paílada declara.

q[Todo lo qual n o proceda ni aya lugar en las Encomiendas que

caen en el partido déla 5erenarporque enel dezmar délos ganados,

quefo,y lana,y otras cofas: mádamos que no fe haga nouedad algu

na:y fe acuda con los tales diezmos alas Encomiendas,y Comenda
dores del dicho partido déla S erena,conforme alas vibraciones an-

tiguas de cada Encomienda.

Que los vezinos déla Orden y los riberie-

gos que nofubiereny laxaren lospuertos confuganado, nopaguenme-

dio diezmo
.

Qapirulo. 6.

J
TEMporquealgunasperionas fe nos quexaron que enel licuar

y cobrar los medios diezmos de los ganados que paitan enlas de- Toledc^o

.

hefas y baldíos del partido de Alcántara hauia excedo: y porque ca

da vno aya y cobre lo que fuere fuyo,por nueítra comifsion fe hizo

fobrello informaciomy pornos vida . Mandamos que las dignida-

des y Encomiendas de nueítra Orden que caen en el partido de Al-

cántara lleuen y cobren el diezmo entero de todos los ganados de

los vezinos délas villas y lugares del dicho partido, y délos riberie-

gos que no fubieren nibaxaren los puertos reales,y cóferuen fu de-

recho^ poífefsió.E que la mefa Maeítral lleue el medio diezmo de

los ganados de vezinos defuera délaOrden,que fubieren y baxaren

lospuertos reales,como fe ha acoítumbrado,íin perjuyzio del dere‘
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cho que tiene la Encomienda mayor enla dehefa de Toruñuelo, y
de otras que tuuieren la mifma preeminencia . Lo qualíeguardey

cumpla íin perjuyzio délos preteníores
: y íi fobre ello ouiere pley-

to,cada vna délas partes íiga fu juílicia.

Que los el erigos déla orden de fantPedro
paguen diezmos alasperfonas déla orden,y fefganlos p

leytos

a cofa del theforo,fapitulo.7

.

J^Os clérigos de fantPedro fe fubílraen de pagar diezmos deloq
cogen en tierras que fneron y fon dezmeras a la dicha Orden

, y
Madrid. 52. ¿c j0 qUe crian y foan de fus ganados . Y por que dello viene daño a

la Orden.Mandamos que todos los clérigospaguen diezmo del pá

y vino y ganados, y otras cofas que cogiereny criaren enlas tierras

dezmeras ala orden. Y contra los que no quiíieren pagar los tales

diezmosfe tome conferuador, y fe liga el pleyto acoíta del theforo.

Que fe pague diezmo enla Orden del pa
limpioygraneasg)fejigaa cojla deltheforo. Qapitulo.%.

¿Madrid. 52. QTroíipor que fuymos informados que enla Orden no pagan el

diezmo delpan tan entera y cumplidamente como fon obliga-,

d os,y que délas graneas que han y cogen no quieren pagar diezm o

qué ello es en gran quantidadsy delio la Orden recibe daño y per-,

juyzio.Mandamos q de todo el pá que fe cogiere,afsi limpio como
délas gran^aspaguen el diezmo enreramente:y que la juílicia de la

Orden fe lo haga cumplir y guardar,Y contra los que no quiíieren

pagar el dicho diezmo,fe proíiga a coila del theforo.

Que fe pague diezmo de lahuua tinta, y
délo de madre ,yfefga elpleyo a cofa del theforo. Capitulo,9.

pOr que en algunas villasy lugares déla Orden tratan de no pagar

diezmo déla huua tinta,o madre,y delaspalfas,y garuácos,altra-

Jiíadrid. 5*. muzes,y nabos.Mandamosque de todo ello paguen diezmo ente-

ramente.Y que lasjuílicias déla Orden lo hagan cumplir y execu-

tar:ycontra las perfonas que no quiíieren pagar los tales diezmosfe

liga y pida a coila del theforo.
Como
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Comoy adonde fe han de pagar los diez-
mosyprimicias,y quefejiga a cofia del theforo

.
Qapitulo. 1o

.

y^Lgunos vezinosdela Orden no han pagado ni pagan los diez-

j mos y primicias del pan,trigo,y ceuada,y centeno,en las partes

y lugares dóde lo cogen,y enello han tenido y tienen cautela y frau Madrid. 51

de,pagado los diezmos y primicias de ruyn pan,y en mas lexos par

te que lo cogen,íiendo lo talprohibido. Porende madamos que de

aqui adelante paguen el diezmo enía tierra y parte que cada vno lo

eoge:y lasprimicias fe paguen délo que cogen en las dezmerias dé-

los lugares donde eílan obligados alas pagar por losfacramentos q
reciben.Y donde ay coílumbreqlosquedezmarenlleuenlos diez

mos alos lugares o cillas,aquello fe guarde y cumpla.Y mandamos
alas juíiicias que lo haganafsi guardar y cumplir, y contra los que

no quifieren pagar los tales diezmos y primicias en la forma que di

cha es/e figa a coila del theforo.

A quien fe ha de pagar ei diezmo de las he
redades enVidao enmuerte ayglefas o Hojfitales. Capituloai.

pOrqúanto ene! capitulo fue hecha relación como alguasperfo-

nas feglares de nía orden afsi hóbres, com o mugeres en fu vida, Madrid. 35
o al fin deí la dá,o manda tierras,o vinas , o otras heredades

, de q la

mefa Maeílral,dignidades,o encomiedas lleuá diezmo,y las recibe

las iglefias parrochiales yhermitas y.hofpitales y cofradiasycapella

nias,afsi détro enla ordé como fuera delia. Y q los mayordomos de

las tales iglefias y hermitasy cofradías y hofpitalesy capellanías fe

entremeten a cobrar los diezmos délas tales tierrasy heredades da-

das,copradasy mádadas, diziédo qpor fer iglefias los ha de lleuar:

loqual esenpjuyzio delamefaMaeílralydelosComédadoresyp-

lonas de ordé.Madamos q los bieues q han fido aplicados o lo fuere

y mandados alas iglefias,capellanias,hermitas,y cofradías,y hofpi

tales,y otras obras pias fe entiéda q vá con fu cargo de pagar el diez

mo alaspfonas q lo pagauan al tiépo q eítauá en poder de feglaresry

q ningú clerigo,mayordomo,nihazedor délas iglefias,capellanias

hermitas, y cofradias,y hofpitales,ni de otras obras pias, no fe en-

tremetan en cobrar los dichos diezmos, ni perturbar a lasperfonas

aquien hallaaqui han pertenefcido,opertenefcieren,losdexende

cobrar, fo pena délos pagar conel quatro tato para la dichapfona o

P perfonas
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perfoñas a quien han pertenefcido,o pertenefcieré:y mas las coilas

que fobre ello Tele recrefcieren-.y ello fe encienda enlos bienes y he

redadosque fe ouieren dado,o trocado,ovendido,o mandado a las

yglefiasy obras pias,defde elañodeqtiatrocientos y nouentay cin

co años a ella partc:y enlo que fe diere,o donare,o trocare,o enage-

nare de aqui adelante
: y enlo q toca a las poílefsiones vendidas,da

das, oenagenadosdefdeeldicho año de quatrocientosy nouenta

y cinco atras, fe referua el derecho q tuuieré a cada vna días partes.

TITVLO. XXI. DELOS CON-
traeos¡arrendamientosyfianzas.

Que las perfonas delaOrden no hagan
contraeos ni donaciones enperjujyzjo defus Encomiendas. Qapttulo.x

.

O R que las perfonas del habito de nueílra Ordé fon

pgM
1§J

obligados aconferuar el patrimonio y preeminen-

rÑ c*as ^ e^a- Mandamos que no puedan hazer véta,do

El flK9B nacion,ni otro contrallo de enagenacion de las En-

IgWttil comiendas y.miémbros dellas,y íí lo hizieré, que no

valga enjuyzionifueradehporque folaméte pueden arrendar los

tales bienespor el tiempo que eíla determinado.

Que las Dignidades y Come dadores pue
Janarrendar lasdebefasapajloy lauorpornueue anos , conforme ata "Bulla

y
lamanera jue eneüohan de tener. Capitulo, i.

Madrid.52. pOR Bullas Apo/lolicaseílapermitido que las Dignidades y Co-

DeclarofuMa mendadores de nueílra orden puedan arrendar fus dehefas a pa-

gefadq en nin ílo y lauor por nueue anos:declaramospoder lo hazer. 'i poiq ene-

guna deheft fe lio ha hauído exceífo,ygran perjuyzio:mandamos y prohibimos q

pueda romper de aqui adelante no fe puedan arrendar las tales dehefas todo redo

mas cfa tercera dámete a lauorríino por tercios iguales,haziédo la labranza y hojas

parte della:yéj en cada tercio y no masy no labrándolas de raílrojo.Y quádoarre-

feprefearma. ij daré las tales dehefas pógan por expreífa codició enlos arrendarme

dándolos otras tos q hizierenq cada labrador pague laspenasy daños qíe hallaren

dos terciasítem en fusquadrillasy fuertes,o dedello dañador,afsi délas enzir.as yro

prepofas. bies, comode codo lo demas, y las penas las han de pagar, como
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fe contiene enlas Ordenanzas hechas cnefte capitulo.

Qu e Jas dehefas fe partaj reparta por par-
res depanes. .Qapitulo.y.

N el Capitulo general fe dio relación que ene! partido de Alean

tara ay dehefas que fon de herederos,lasquales fe folian repartir

en.tréltospor parte de partery que algunas perfonaslas han reduzi-

do 2 repartir y las reparten por marauedisreiqual repartimiento es

en gran daño y perj uyzio délos otros herederos y cargo grande de

confciencia délos que talintroduxeron y délos que lo hazenry pro-

veyendo eneilo de remedio, mando el capítulo que de aqui adelan

te fe reparta por parte de parte,y no de otra manera,porq ceííé frau

desy engaños:y al Gouernadoryjuílicia mayor cometió y mando

q fo graues peñas los cópela y apremie para q afsi lo cumpla y guar

den,Y'queei dicho Gouernadoryjuílicia mayor viendo por el re-

partimiento q fobrana algunos délos herederosalgunos inris de fu

parte compela a efeos tales los vendan los q afsi fobraré alos demás
herederos a quien aconteciere faltarpara cumplimiéto de q fu par-

te fe haga parte de parte, y efto fea en vn precio moderado: y afsi

mifinó q los q de aquí aqui adeláte vendiere q vendan fus partes re-

dódaméce o delias, dé fuerte qíiépre fea parte departe,y no de otra

manera,fo pena de feys mil marauedis al que lo conerario hiziere.

Madrid. 74

La manera que fe Ha de tener en arrendar,
• repartirypagarlas dehefas queay enlas'vUUsy lugares déla orde. Cap. 4.

T Ternpórpanede algunos concejosy mon'aíleriosy.pe.rfónas par

' ticulares de nra orden nos fue hecha relación q enla -

villa deAlca

tara y en otras villas y- lugares hauia muchasdeheíasjen que differé

tes per fonas tenían partes,y algunos las arrendauan,cobrauá, y rc-

partian,y pagaban alos herederos délas ules dehefas Y que en to-

rdó hauia fraude y engaño, y
nospidieron mandaííem.os dar eneilo

Tole“°- 60

alo-una büéna ordé para q efto ceífaífe.Porende queriédo proueer a

füpeciciójorderiamosy mádamos q de aqui adeláte las pionas ó ar

rendaren las tales dehefas en q otrostuuieren parte fin fu exprefla li

'cencía y
éonfentimieñtd nóíaspuedan arrédar ni arriédendmofue

-j.c eIpoftreraño,q cúpliereel.arrédamiento qeftuuicre por correr.

'Yeneldhópoftrérañofehade poner la tal dehefa en pregónenla

; P z pla^a
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placa publica 51a tal villa o lugar,yie ha de recebir la poílura y pujas

fin otorgar ni dar prometido alguno fino fuere de confentimiento

délos herederos,y fe pregone defpues délaprimera poílura por tié-

po de quinze dias primeros fíguientes por pregonero, y efcnuano

publico,y para el remate, feanapercebidos los particioneros déla

tal deheia íi fe hallaren enel lugar,y requeridos a fu coila fi eítuuie-

ren aufentespara que vengan, íiquifieren,a hallarfeprefentes ,o a

dar ponedor de mayor quantia.Y hecho el remate dentro de trey

n

ta dias primeros íiguientes fe baga repartimiento,declarádo la par-

te que cada vno tiene enladehefa que afsi fuere vendida o remata-

da^ firmado del repartidor júntamete con dos particioneros de la

dehefa fe entregue ala perfona que la paílarety por ello pague a ca-

da vno lo que fuere fuyo,y lo pueda cobrar el tal particionero.

€[[Otrofi mandamos que en las efcripturas y arrendamiétos q fe

hizieren délas tales dehefas fe obligue el que las arrendare apagar

cada vno la parte que enella tuuiere, conforme al repartimiento q
fe ha de hazer,y las coilas y gallos que ouiere en arrendar las tales

dehefasfepaguéaratapor losparticionerosdlla . Y lasjuílicias ma
yoresy menores de nucílra orden lo haga afsi guardar y cumplir y
executar enlas villasy lugares della,fo pena de cada diez mil mara-

uédis para la camara del feñor Maeítre:haziendo lo primeramente

pregonar enlas dichas villas y lugares.

Como hadepaflfar el Comedador nueua-
menteproueydopor el arrendamiento <juehiz,ofu predecesor. Capi y,

\ /f Vchas vezes acontece q muertas las perfonas de la orden fucce

den pleytosy debates,afsi por parte délos q fucceden enlas En-
Srtadrid, 35 . com ien das y dignidades,como

por parte délos arrendadores fobre

íi los arrendamientos qhiziero los defunétosq corren adeláte. fe de

uen cúplir o no:y poreílo queremos q de aqui adeláte afsi el nueua-

mente proueydo como el arrendador fean obligad os a pafiar enlos

arrédamiétospor añosrpor el año en q el dicho defunéto murió . Y
íi ouiere comécado a gozar de los dichos arrédadores ,y enlos años

adeláte afsi el nueuamétejpüeydo como el arrédador qdé libres pa

poder hazer fus arrédamiétos y arrendarcomo mas les couiniere, y

no i'e enxiéde enlos arrédamiétos délas dehefas en q eftá a pallo y la-

uorrporq eneftos tales fe goza en vnos años lo que fepaga en otros.
r Y porque
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Y por cfto declaramos q por los tales arrendamientos fean obligar

dos a pallar, afsi alos que fueeedieré enlas Encomiendasy Dignida-

des como los arrendadores,por todoel tiempo que eftuuieren obli

gados y durante los arrendamientos.

Que los concejoSjAlcaldes.yRegidores,
nifus mnyordomosyni los (jue arriendan dehefas nopuedan darpro-

metido alguno. Qapitulo.fr*

pOrque tuuimos información que los concejos.Alcaldes ordina-

rios, Regidores y mayordomos dios cócei.os y días igleíías, y her

mitas délas villas y lugares de nra Orden y iQS-áfXSñdadores íehan

entremetido a dar y otorgar muchos' marauedis deprometido alas

períonas que arriendan los proprios deiás tales villas y lugaresy re-

tas délas igleíias. Loqualha redundado en gran daño y perjuyzio

íuyo, y a dado lugar a muchos fraudes.Yporque es cofa que requie

re efpecialjpuiíió
,
prohibimos y mádamos a todos los fufo dichos,

que no puedan dar,den,ni otorguen ni concedan marauedis algu-

nos de prometidos por poner de primera poftura,ni porpuja algu-

na que fe haga en las dichas rentas y propios , y dehefas del conce-

jo,en poca ni en mucha quantidad a perfona alguna.Yaunque den

y otorguen los ta]esprometidos,mandamosque no fe paguen con
que enclvltimodia del remate al vltimo pujador que mejorare la

poftura,y en quien fe rematare la renta,fe pueda otorgar el prome-
tido ¿j

pareciere fer juílorenloqual no pueda exceder ni exceda de

la veyntena parte de la pofturaque hiziere.

Que no entre en el arrendamiento la cafa

y preeminencias délas Encomiendas. Capitulo, j.

JJ^Lgunos Comendadores tiene arrendadas fus dignidades y éneo

miendas cerradas rédondaméte,ydemas de no tener enellas ma

yordomos y alcaydes,las cafas principales délas Encomiendas me-

ten enlosarrédamientos,y afsimifmolas preeminencias que tiene

las dichas Dignidadesy encomiendas, como es nombrar alcaldes

y otras cofas femejantes. Porendc mandamos q el Comendador q
arrendarefu Eneomiédaredondamáte no arriende ni ponga en el

arrédamiéto dclla la.cafa principal ni las dichaspreeminécias fino q
téga enla cafa perfona q en fu nombre y con íu poder vfe dellas %

O i
Qup

Sftadrid.
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Que los Comendadores y perfonas del
habito déla Orden nopuedanferfiadores. Capitulo.

8

.

^Troíi,por experiencia fe ha vifto los daños que han venido y re-

^dundadoalosCauallerosy perfonas del habito de nueftra Or-

Toledo 6o den en hazerfian£as,y ha fido caufa de venir eñ necefsidad y fer mo
leñados por lasjufticias. Y paralo remediar mandamos y prohibi-

mos que de aqui adelante ningún Comendador,Cauallero, ni per-

fona del habito de imeftra Orden pueda falir ni falga , ni fe obligue

por fiador de perfona alguna,ni de concejo, ni por vniuerfidad, en

poca ni en mucha qua/atidad,íino fuere fubjeótandofe particular-

SrCadrid. 74 .mente al confejó delas'Ordenes, y
poniendo expreífo pado y con¿

dicion,que el accreedor ni fus herederos.ni otro por ellos no lo püe

dan pedir ni conuenir ante otro juez.Y fi lo hizieren q las tales fian-

£as,efcripturas, y contrados que fobre ello otorgaren fean en íi nin

gunos,y de ningún valor y effedo,y caygan enpena cada vno que

lo contrario hiziere,de otro tanto comoíuere la cátidad enque fia-

re:y lo applicamospara redempeion de captiuosty demas que efte

por ello en penitencia medio año enelconuento de Alcántara.

TITVLO.XXII.DE LAS DES-
mpcionesoptacionesde enfermosy

inuentarios
, tefamentos}y dif-

popciones de Cauallerosy Religiojos.

Délas defcripcionesdebienesdelasDig-
nidadesEncomiendasy “Beneficios déla Orden. Capitulo, r.

!N tal manera conuieneacada vno adminiílrar y regirlos

bienes y
hazienda q le fon encomendados que por fu mal

regimientoy gouernacion no fe enagenen niperezcan,ef

pecialmente aquellos que han de dar cuenta de laradmini

ílracio cometida como fon las dignidades y Comédadores,y Caua

lleros de nueftra orden.Porende eftablecemos y mandamos que to

das las Dignidades,y Comendadores,y Caualleros,Priores, y Frey

les que enla dicha Orden alguna Dignidad,o Encomienda,o Bene

ficio tuuieren,o tienen,fean obligados de hazer y hagan inuentario

de todos los bienes rayzés y mu-ebleSique cada vna de las tales Dig

nidadby Encomiendas y Beneficios han y tienen y les pertenefeé.
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áfsi délos que ion dados en rencas y decéfosporvidasy perpetuos,

como los otros que ellos tienen y arriendan,y adminiítran,ponien

do cada cofa en que íugares,y qué lindes tiene:y que arañadas y me
dida ay en cada vna:y quien,y porque tiempo,yen quanto las tiene

arrendadas.Y ninguno lea ofado de encubrir cofa alguna: mas con

toda diligencia e induftria procuren defabery certificarfedetodo

lo que a fus Dignidades,y.Encomiendas,y Beneficios pertenece
: y

de todo lo que ella perdido y enagenado délos tiempos pafladosha

gan memoria y quaderno,y lo tengana buen recaudorporque quá

do fus Dignidadesy Encomiendas fe huuieren de vifitar pueda dar

buena quenta y razón delaspoílefsiones,rentasypreeminenciasde

la tal Dignidad y Encomiéndalo beneficio , fin que fe pueda encu-

brir cofa alguna . Y cada vez qué acaefciere que a las tales Dignida-

des,Encomiendas y beneficios algunos, y otros bienes rayzes fuere

dados o acrefcentados en qualquier manera, haga la dicha diligen-

cia:y el que lo contrario hiziere fea punido por el feñor Maeftre có

fejo délos Ancianos, no quitando por ello el officioy cargo, qué
alosVifitadoreslesescometido,y lespertenece.Y mandamos y de

claramos que contener la viíitaciondelaDignidad,Encomienda,o

beneficio la perfona que lo pofieyere
,
firmada délos Vifítadores,o

autorizada en manera que haga fe, cumpla y fe entienda fér aquel,

el ínuentario délos bienesy patrimonio déla Orden, pertenefeiem

tes ala tal Dignidad,Encomienda,o beneficio: yjuntamente con la

yiíitacion tenga la defcripcion que fehaze quando le dan la poífef-

ílon déla tal Dignidad, Encomienda,o beneficio.

Delavifitacion délos Enfermos.
Qapitúlo.z.

JüfNtre Chriftianosy religiofoslos vnosdeuemos de ayudar a lie-

”^uar los cargos a.los otros,Porende,ordenamqs ymandatnos que
quando algún Cauallero,o perfona de Orden adolefcÍQre,fí llama-

re a alguno,o algños 51os Caualleros y leonas déla dicha Ordé, los

llamados fea obligados de venir al enfermo,y a lo acópañar, y cólo

lary ponercobro enlos bienesy cofasq le écomédare , yguardar las

fidmente en prouecho y defeargo déla conferencia del tal enfermo

y délas perfonas que los tales bienes huuieren de hauér. So pena q
los qu e afsi no Ió hizieren,o en lo hazer fueren negligentes,feá obli

hligados ala relfitucion délas cofas que por fu culpa o negligencia

fe
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reperdieren: y enlá mifmapena caygan los quefeacaefcieréhallar

dónele algún Comendador.o cauaUerofallefcicie,fiendo llamado

y 'requerido para ello por el o por fus deudos o criados,no fe hallan

do prefences las pérfonas at|uien de derecho toca* lino pulieren re-

caudo en fus bienes,efcufando a los legos y a otras pérfonas que no

ion denueftraOrden ni fubjeaos a ella,a que fe entremetan y apo
-

deten en fu haziéda.agora fean deudos,o criados, o otras pérfonas

qualefquienpor quanto por experiencia fe ha vifto de caula de no

¡o hazer afsi hauer hauido algún fraude y diminución enlos bienes

muebles délos que han fallecido.

Délos inuentariosy difpoficionesdelas

perfonosdeU Orden. Qapitulo.b*

Orno el cimiento de nueftra Ordeu fea la humildad,yvna délas

partes defta es el negar a nosmifmos,y defpojarnosde aquello

queanueftropoderviniere,ora fea por ganancias, ora fea por fuc-

cefsion, de manera q todo lo atribuyamos a Dios, y del como fuyo

lo reconozcamos,y en nombre de fu diuinaMageíiad, y de nueftra

Orden,y del fea :>r Maeftre,afsi que ninguna cofa poífeamos como

propria,fin permifsionde nueftra Orden, ni fuera déla obediencia

della,en reconocimiento y feñal que efto es y fera afsi.Y porq nue-

ftra Orden no fea defraudada délos bienes que qualquier Cauaile-

ro,o religiofo tuuiere:y por vfar. déla permifsion que por la miferi-

cordia de nueftro Señor haze nueftra Orden , y el Señor Mae-

ftreconnofotrosendarnos licencia y facultad que difpongamos

de nueftros bienes muebles y rayzes conforme a nueftra voluntad,

fegun Píos y orden. Eftatuymos que los£omendadorescaualleros

y Frcyles de nueftra Orden cada año hagan inuentario de todos fus

bienes rayzes,muebles,y femouientes,y délas deudas que les deuie

ren,y las que ellos deuieren:y enel manden y difpongan de aquella

parte que conforme a derecho pudieren,y fuere fu volutad por def

cargo de fus confcienciasy en beneficio de fus animas
: y dexen ma

das,y nombren herederos a las pérfonas que fegun Dios y Orden,

y leyes de eftosreynosdeuen nombrar,yp6gan los vínculos y gra-

uamines quepor derecho deftosreynos les fuere permitido,y nom

bren losdifponedoresquebien vifto les fueretcon tal que el vnode

líos lea Cauallero,o Religiofo de nueftra Orden. Y para todo efto

hazer como en bienes que de derecho, y por YOto
fon nueftros^ es
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damos los dichos bienes y poder y facultad de difponer de ellos:

no quitándoles por eíto, la libertad de teftar, conforme a dere-

cho comun,yleves de eftos reynos,fí lo quiíieren hazer.Paralo qual

tambié les damos y dexamos los dichos bienes,y entera y llana fa-

cultad vfando déla Bulla de nueftro muy fondo padre Paulo tercio

y delpoder a nos porla Sede Apoítolica concedido.Mas no poreíio

fe entiende que han de dexar cié hazer el inuentario , como dicho

es,cada vn año. El qual también fean tenudos de fazer cada vez que

fueren ala guerra,y en tiempo de fu muerte. Y alque no fe hallare

tener fecho inuentario quando fuere viíitado, pague íi fuere Come
dado,porcada año que no lo huuiere hecho ,veynte ducados. Y íi

fuere Cauallero diez ducados de penado qual íin remifsion el Viíi-

tador execute:y mandamos que enel hazer los inuentarios y difpo-

íiciones guarden el orden íiguiente.

La forma del inuentario.
Capitulo.4

t N nombre de Dios.Por quanto todos los Comendadores,Caua

^ileros y Freyles queviuimos debaxo déla Orden delaCaualleria 0,

de Alcántara , fotrios obligados conforme a las Definiciones della

a hazer inuentario en cada vn año de todos los bienes rayzesy mué
blesy femouientes que tumeremos, y deudas que nos deuieren y
deuamos.Por tanto,yo Frey fulano,Comendador de tal Encomié-

da,o Cauallero,o Freyle,cumpliendo con lo que foy obligado, ha-

go y ordeno efte inuentario de todos los bienes q al prefente fe me
acuerdan,y tengo y poíTeo por permifsion de miOrden,y en fu obe

dienciarconproteftacionquehago, que íi algunos fe me oluidaren

de aífentar , lospondré por memoria íiempre que fe me acordare.

Porque afsi aquellos,como los demas , tengo y pofTeo en obedien-

cia déla Ordendos quales con mi perfona a ella fometo,yalas perfo

ñas della a quien deuo obediencia,para que dellosy en mi fe cüpla

fu voluntad,conforme ala profefsion que della tengo hecha
: y mis

bienes fon los fíguientes.

^PRIMERAMENTE, tengo y poffeo tal Encomienda
, y

io que a ella pertenece remittoala yiílcacion y defcripcion que de-

lla centro hecha y enmipoder.yfi cógela Encomiendajia de dezir

lo que vale la Encomienda en cada vn anoty fi ella arrendada,porq Mdril. 74:
^ tieui
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ticmpo/y' a quien,y en que precio cada vn año ,
remitiendo ei valor

della alos arrendamientos y mayordomos.

CITE.M, tengo tales y tantos bienes de mi patrimonio , de-

j -J - A clarando particularmente que bienesfon,reduziendoíos apan y
jíiaan .,74. ^ - unEójremitiendo lo a los arrendamientos y mayordo-

mos.

ycadrid (f
OTROSI , tengo en joyas, tapicería , camas, y bienes mue-

~ U *
~
4

‘ bles,tanto 3 poco maso menos, o remittiendo lo a los libros délos

que lo tuuieren a cargo.

<T IT EM , tengo tales armas y cauallos , azemilas, y mulas,y o-

tras beílias.

I T EM , me deuen tanto
, y larazón que deílo tuuiere

: y de-

clarando quien fon las perlonas que fe lo deuemy los recaudos que

para ello tiene.

<[fO T RO S I deuo tanto , declarando lo
, y a quien

, y por que

razón y recaudos.

. 2 .
•

.

^[1 TEM, porque foy obligado a dexar los bienes y poffefíío-

ñés de mi Orden enel eftado que los recebi , fe vean , y íi enello hu

uiere diminución fe pague de mis bienes.

CfAL Comendador mayor de mi Ordenfehandedarmis ar-

mas y caaallojO porello veyntc milmarauedis,.o ioquedlapor;

Difiinicion declarado,mando que fe cumpla.

l T E M , fehade dar a laen&rmeriardelconuento de Ale-anta

ra mi cama,como por Diffinicionefta declarado , difpongo que fe

cumpla,íiyo enmividanolohuuiere cumplido.

Madrid. 74. flTEM, que fe entreguen al Sacriítan mayor de mi Orden,

mis libros de Orden y de rezar, o tres ducados que manda la Diln-

nicion por ellos.Y al conuentodeAlcantára todoslos-oirds mis li-

bros q tengo para la librería dei,ó dozé ducados que mandila
Énic.ion que den por ellos.

S I huuierede dexar limoínasyobraspias,feaeuerdedelcar-r
g°
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o-o que a la Orden tiene,y a fus encomendados, enlos lugares de fu

Encomienda,como le pareciere.

I N O huuierc cumplido con rezar los Pfalterios que es obli-

gado en cada vn año por los defunélos que de orden huuieren mu-
ertOjdefcargue en mádar los dezir a religiofos déla Ordé,o a otras

perfonas,pues ella obligado a ello.

^[Y cumplido lo que dichoes,nóbropormiheredero,queaya

ei remanente de mis bienes a fulano:y lo podranombrar.no difpo-

niendo,fi tuuiere hij os,o defcendientes legitimos nafcidos de legi-

mo matrimonio entre eílranos,ííno conforme al derecho del Rey-

no.Y íi tuuiere defcendientes legitimos podra mandar el tercio
, y

quinto de fus bienesty íi ellos fallaren fu hazienda libre
,
podra de-

xar a quien quifiere:con que no la mande a muger con quien aya íí-

do infamado,ni a hijo baftardo,y abinteílato hauran fus bienes fus

herederos maspropinquos ,
no fíendo délos profeííos antiguos.

^[E PARA éxecucion deíla mi difpoíicioneinuentario nom-
bro por diíponedores a fulano,y a fulano: y deílosha de fer de Or-

den el vno,y defuera dellalos demas: alos qualespido por amor de

Dios cumplan ella mi diípoíicion con todabreuedad :y fegun de

Orden puedo les doy poder para ello
, y para que de mas dello ha-

gan lo que mas conuiene a la faluacion de mi anima, y defcargo de

mi confidencia . Y paífado el año , lino durare mas tiempo , han de

fer obligados a dar cuenta deíla mi difpoíícion a losViíitado-

res déla Orden.Y fupplico a fu Jfríageílad como Admini

lira dor perpetuo deíla Orden tenga por bien fecú

pía lo que dexo ordenado,y para ello fauorez-

ca conforme a Orden.Fecho a tantos de

tal mes detalaño.Lo qual va efcrip

raen tantas hojas, y lo firme

de mi nombre



178 Titulo veyntey dos.

BREVE DE NV ESTRO MVY
SANCTO PADRE GREGORIO PAPA. XIII.POR
elqualjcreueca eíproprio Moca delPapa Pío Quinto de buena memoriaJu pre-

decejfir
,
queprohibía alasperfinas delhabito délas Ordenes Militares San

¿Hago,Qdairauay ^AlcataraJafacultadde tefiary difioner . (src.

GREGORIVS PAPA. XIII.

DPERPETVAMR El MEMORI AM
IRomaniPontificisprouidentia& benfgnitatispropnum

efiybiacuitasjuadetac QatbolicorumHegura 'rota ex-

pofcúr,quageneralicerdpredecejfiribusfuisfatutaJune

\fijjs moderari. Illacq ínterdum toüere,quafaculraremtefan -

da,& difionendide boms,quafub regulan babiru Mili
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uanda,arma induere,& ei reiplerunjperpetuamoperam, VtVeres CbriíH yitb
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leant,ac perpetuam roborisfrmíratem obtineantJuofJ ejfeBusplenejertianturpe
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tudinumprediBarumfam condua,dfofta>& crdinata,quaprediBa adita con-

fitutione ittxta tefatoró ,
Vel difonentisVolunratem ejfeBum minimefortiripo-
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áduerfus eiufdem confitutionó.difoftionem,omniaq&fngula,qua in eaconti-

nentur in eum, in quem ,
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mus omnepj &fngulos earundem trium militiarum militibus prefntibus <&fu

taris tefandi,& alias dfonendide bonisprediBis concejfasfacultares& confue-

tudinespetioripro cautela approbamus <& confrmamusjüifq.perperue,<& inuio-

labilisfirmitatisrobur adqcimasftcq in premifis ómnibus&fngulis per quof

cunq
3
iudices ordinarios,earundem militiarum,& delegatos& qaofcunq alies e-

tiam cauCarum Palarij_fofolici .Auditores,acfanBa Romana ecclefa Cardi-

nalesfblata eis,<& eorum cuilibet quauis ahter iudicandi& interpretandi fa-

cultare&auBoritatevbiq iudicari <¡r difniri debere.lrritumj & inanef¡ecos

fuper bis a quoquamquauóauBoritatefcienterV el ignoranter contigerit atíerari,

decernimus non obfan.premifó, alijscJ cofitutionibus& ordinarionibus _Apo

-

foliéis,tamper diBum, quamper quofun^ altos Romanos Pontifcespredecejfo-

Q__ res
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res nojiros,ac nosfub quibufcunc^tener¡bus etforráis3ac cu tjuibujitis etia deroga
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j

3
,et alijs
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3
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derogamus contrarijs ejuibufcum^.Volumus aute ¿¡uodprefentm trafumptis etia

impremís manualicuius Notarypubhcifubferiptis , etperfine indignitate Sede-,

JiaJhca conjiitutejigillo munitis , eademprorjusfides babeatur ,
tpuaprefentibus

haberetur exbibitis VeloBenfs . Dat.Roma apudJanHum Petrumfbamulo

Pijcatoris3die .U /.OBobris.M.D.LXXV I.Potificatus nofln Sinno Quar

t°. Qaflorierius.

£1 mefmoBreue enRomance.

GREGORIO PAPA. XIII.

4

D PERPETVAM REI MEMORIAM
Es muy propio a la prudencia delRomano Pó-

tifice, quando la razón lo pide, y Principes Ca

-

cholicos lo deíTean, moderar lo que fus predef-

j

feíTores han ordenado,y reuocaríiédoneceífa-

lplf

1

r*° 4ua^4uier edatuto, que prohibe alas perfo-

‘nas 4Lie viuen debaxo del habico y Religión de

las Ordenes militares el redary difponer de fus bienes . Yafsi aun-

queelP APA PIO Quinto nuedropredecedor de buena memo
ria

,
por vna conditucion que hizo para guardarfe perpetuamente

entre otras cofas reuoco todas las licencias y facultades que tenían

los Maedres,Priores,Comédadores,Caualíeros,Freyles, y Religio

ios delastres Ordenes,qfon,deSáidiago,deCalatraua, y de Alcáta

ra,para tedar y difponer en grade ni en pequeña caridad, de ningu

nos bienes muebles, ni rayzes , ni délos fondos ni pendones dellos_

q les pertenefcieífen por razón de fus Encomiendas, Prioratos,Hoí

pitales,y Beneficios,aunquefuedenfeculares,y dio porningúos to

doslos tedamentosy difpuíiciones,excepto los pueftos ya en execu

cion,que fe huuieden otorgado en virtud délas dichas licécias, aun

que
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que por ellas felcsj>micieíTe dexar la mirad délos tales bienes,o par

te dcllos alas mifmas Encomiendasy Hofpitales, o alas cafas y luga

res donde procedian,o a otras obraspias,mandando y eílatuyendo

quelostales.teílamentos,donaciones, y difpuíiciones hcchasatitu

lo délas dichas licécias,preuilegios,e indultos que el reuocaua , fuef

fen como faltos de folemnidad,enfi ningunos y de ningún valor y
eñe&o,y que a nadie por ellos fe adquirieííe algún genero de dere-

cho ni a¿iion,como mas eílendidaméte lo declara en el Breue que

fobre ello mando publicar.Con todo eílo,Phclippe carbólico Rey

deEípaíía nueílro muy amado hijo en íefuChriiio,Adminiílrador

perpetuo por autnoridad Apoftolica délas dichas tres Ordenes, có

liderando que muchosCaualieros dellas,pelean y andan de ordina

rio con las armas enla mano por defeníion y conferuacion déla Fe,

como verdaderos foldados de Chriíto,y otros eílan íiempre muy o

cupados en negocios graues y de mucha importada^ que por efta

.

blefeimiétos délas mifmas Ordenes, y por Breues Apoftolicospue

den cafarfe
, y que hafta enel habito traen todos mueílra y enfeña

deReligiofos.Yque les feria de grandifsimo contencamiento,efpe

cialmentealos Caualleros tener libertad de difponer de fus bienes

en vida y en muerte.Nos fupplicotuuieífemos por bien deproueer

enello co la buena cóíidefacióq fe deue efperar déla Sede Apcíleli

ca.Nofotrospues queriendo dar fatisfacion a los Caualleros de las

dichastres Ordenes,y ala volütad e intercefsió del dicho íuRey Phi

lippe , por el tenor déla prefente,y co n authoridad Apoílolica anuí

lamos,reuocamos,y queremos que en ninguna manera valga ni té-

gaeífedo la confcitucion del dicho Pió Quinto, que aqui hauemos

por expreíiada con fus effe¿ios,como íi palabra por palabra fueífe a

qui inferta quáto al prohibir enella que no pudieífen teílar ios Prio

res,Comendadores,y los demas délas dichas Cauallerias que tiene

beneficios,y los que por qualquier manera fean llamados Caualle-

ros dellas.Y queremos que las licencias Breues e indultos que ellos

tenian en fu fauor para teílar y difponer valgauy fean firmes perpe-

tuamente^ los teílamentos y difpuficioncs hechos en virtud de las

tales licencias que por la reuocacion fobredieba no podian tener ef

fecto ni cumplir fe la volútad délos teíladoresboluemosy reílituy-

mosy todo lo enellos contenido en aquel eíladoypunto que tenia

antes que fe publicaífe la dicha conftitució de Pió Quinto,y les qui-

tamos qualquier impedimento que della les pudieravenir,con que

fu caufaeíle entera,y no fe aya oft'recido nouedad alguna eneíle me
Q z dio
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dio tiempo.Y para mayor feguridady cautela approbamos y con-

firmamos todas las facultades y licécias de teítar dadasy cócedidas

alos Cauaileros délas dliás tres Ordenes, afsi alos que agora fon,co

mo aiqs que adelante fu eren,y que perpetua e inuiolablemente val

ganyíean firmes : y afsi queremos y mandamos que lo juzguen y

determinen los juezes ordinarios y delegados deías dichas Orde-

nes Militares* y los Auditores del Sacro Palacio, y Cardenales, de

laSanñtayglefia Romana, fin que tengan poder ni aucloridad de

interpretar ni juzgar diferentemente de la que aquieítatuymos,y

damos por ninguna qualquier cofa que en contrario fe hiziere a fa-

biendas.o por ignorancia, no obílante la dicha conítitucion de Pió

Ojainto, ni las de otros Pontifices Romanos nueítros predecefio-

res,ni otros decretos ni Motus propios ,
aunque fean concedidos y

hechos de cierta fciencia,y có plenitud del poderApoítolico,y por

diuerfas vezes approbados y confirmados : los quales todos deroga

mos en particular y exprefíamente de qualquier tenor y forma que

fean concedidas,y con qualefquier claufulas derogatorias de dero-

gatorias,o con otras mas firmes que tengan,y aunq dellasfe ouiefe

dehazer efpecial y efpecifica mención, o en otra qualquier ma-

nera fe huuiefen de referir
,
porq todas ellas las hauemos aqui por

expreífadas e infertas, dexádolas enlo demas en fu fuerza y vigor,

y

qremos q alos treflados deltas nías letras,aunq eíté impreíTos fiédo

fignadas de mano de notario publico,y con fello de perfona coníti-

tuyda en dignidad eccleíiaítica fe de tan entera fe com o a eftas fi ori

o-inalmente fuefen prefentadas.Dadas en Roma en fant Pedro de-

baxo del anillo del Pefcador,alos feys dias de Oótubre,de mil y qui

nientos y fetenta y
cinco años, y a los quatro de nueítro Pótificado.

Cce.Glorierius.

De que bienes pueden difponer los caua
lleros y religiosos déla orden,y aepuien lospueden mandar. Capitulo, j

.

J Vita cofa es que los Cauaileros déla dicha Orden tengan feruido

res,y perfonasqueadminiítren fus haziendas y acompañen fus

perfonasry afsi mifmo tengan de que les £atiffagan
, y de que cupU*

los cargos y deudas a que fueren obligados : cerca delo;qualay vna

Diffinicion antigua que difponc que los dichos Caual-leros->Come-

dadores,Priores,Saori{tan,y Freylespuedan difponer en fus poítri-

meras voluntades para fus madas y caraos déla mitad de los bienes
1 muebles
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muebles y femouiétesq en qualquier manera tuuieré al tiépode fu

finamieto,y aunqfueífen adquiridos por inruitu de la dicha Orden
porq hallaííen perfonas q bien yfielméte les firuieíien y adminrftraf

íenfusbienesy hazienda,y pudieílen mandar hazer las obras pías,

que para íeruicio deDios y defcargo de fus confidencias vieííen fier

cumplideras.Ydefpuesel Maeílre dóloan decuñiga celebrado iu

capitulo genera' enla ciudad de Piafenria,có austeridad Apoltoli-

caviédo q los Comédadores, Prior, Sacriítan y Freyles,no podía cu

plir con la mitad délos bienes muebles y femouientes las no andas y
dcícargosy otras piadofaslimofnas que por feruicio de Dios que-

rían hazer,ordeno y mando q cada vno dellos pudieffe difponer de

todos fus bienes muebles y femouientes, de qualquier qualidad , o

quantidad q fuellen y tuuieífé y fe hallaííen al tiempo de fu finamié

to,fegun que antes podía difponer déla mitad,Y porque eíle eílatu

to y ordenanca fecha por el Maeílre don luán de £uniga nos parece

fer juila y conuenible,por la prefente la confirmamos y máaamos
afsi fe tenga,guarde y cumpla en todo ypor todo como aqui es có

tenido.Con tanto que no manden los dichos bienes, ni den a fus hi

jos,ni alguno dellosque no fueren legitimos,ni a muger con quien

ayan pecado,o con quien ayan fido diffamados,porque afsi nos pa

rece q conuiene ala honrray honeílidad de nía orden. Mas los Ca-
uelleros deíla orden que tomaron los hábitos defpues déla concef-

íion déla Bulla de cafar,podran hazer inuentario,o teílar de fus bie-

nes mueblesy rayzes,con tal condición q no dexen mandasa mu-
ger con quien ayan peccado,o fido infamados,legundicho es.

Délos disponedores. Capicu.6.

<^Egun lasDiffinicionespaífadas fe mandauay determinauaque
- las perfonas del habito dexalfen por difponedores de fus bienes

para cumplir las mandas y difpoficiones a perfonas del habito de la

mefma Orden,y no podían dexar a otros: y porqefto nos parece q
podría traer inconuenientes,permittimosq de aquí adeláte las Dig
nidades,Comendadores,Caualleros,y Freyles que fallecieren pue

dan dexar por fusdifponedorespara que executen y cumpla fus dif-

poficionesy defearguen fus conferencias alas perfonas que quifie-

ren,yporbientuuieren:conqueelvno délos tales difponedores fea

del habito de nueílra orden.Y porque mejor fe cumplan las difpo-

ficiones: mandamos que los difponedores que dexare el deíundo

3 por

Jíladrid
t52 0
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por .fu inuentario,oteílamento,ora feanpfonas de la Orden 3
o no,

lean obligados a traer o embiar el cumplimiento déla diípoücion

deja ralDjgnidad,Comendador,o Cauallero,o Religiofo al Viíita

dorde fu parndo,paíladp elañoy ñola trayendo, o embiando : el

Procurador general déla orden pida prouifion paraque fe trayga al

confeso del fcáor Maeílre:y no embiando la tal difpofícion y cum-

plimiento della, el confejoproueaperfona que lo vayaa cumplir a

coila déla herencia del tal defun&o
:

por que quanto a elle efte&o

oueremos y declaramos que los bienes queden con aquella obliga-

ción que tenian,antes que fueífen difpenfados para teílarryeílo aya.

jupar y fe guardeen todos ios Comendadores y Caualleros queíe

puedan cafar,o no eílen cafados,o fe calaren.Y íí alguna dignidad,

o Comendador o Cauallero de los que no fe pueden cafar,o Freyle

délos que reííden fuera de! Conuento muriere íín hazer inuentario

en tal cafo fe guarden las Definiciones que fobre ello hablan
: y no

embargante lo fufo dicho las dignidades,Comendadores, Caualle

ros,yFreyles y fus bienesy difponedoresfeanobligados a pagar la

cama ala enfermeria,y los libros al Conuento y Saciiílan mayor,y

armas y cauallo al Comendador mayor, conforme a como por hf

.Diffiniciones ella determinado.

Déla forma que fe ha de tener en defcar-

garlaanima délos defm3os. Qapiulo.-j.

POR EV ITAR muchas demádas que hauemosyifto fer pueftas

^ enlas difpofíclonesdelasperfoiiasdeOrdeñfalfamente pidiédo

a alo-unas perfonas afsi feruicíos como otras cofas que no les era de-

uidas .declaramosy mandamos que agoray deaquiadeiáteiosdif

ponedores cnias difpoficionesque hizíeren den crédito al libro del

Comendador© perfona de orden Jefunño etilo que tocare ai aco-

ílamiento de fus criados,y có hallarfe afrentadas las pagas en los di-

chos libros, no ay necefsidad de hazer por parte del defunbtp otra

alguna ptouan{a,nl moilrar conocimiento délas pagasde quitacjo

jnes.Y fobre lo que afsi eílpuiere aííentado,no oygan ni reciban de

jnada ios difponedores déloq contra lo fufo dicho fuerepedidoY
afsi mifmo declaramos ymidamos que ningún criado de los tales

defunñtos en lasdifpQficipnesptjedapedir quitaciones , ni feruiciQ

a aya hecho alos deludios o deñm$:o,nifobrello lea oydc^f ouiere

tres años o mas q no vine conek.no hauiédo eílado el criado,o ei qe
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fondo elle tiépo délos eres años auíente deílos reynos, para q parez

ca q por ella caufa no feíe ha podido pedir el feruicio . Pero í¡ defpu

es de el buelco al rey.no ouierépaíTado los tres años qafsimifmoen

tal cafo no aya lugar de poner íe la demanda.Y íi los tales criados_p

uaren que enel tiempo délos tres años pidieron alguna vez la quita

don o íeruicio a fus feñoresty queollos no felo quiheronpagar , en

tal cafo los difponedorcs hauida información defearguen la cófcic

eia délos defundos. fOl RO S
I
que los difponedores no pagué

ni den gratificado. alguna alos criados porel tiempo qué firuieron

conouitacion: folamente lespaguen lo que pareciere deuerfe de la

quitación.Y el criado que huuiere ieruido fin lleuar quitado, le fea

fatiffecho fu feruicio hauiendo refpedo al ofñcio que fíruio
, y a la

edad y tiempo en que lo hizo.Y ñ alguna perfona huuiere dado , o

prefentado gracioíamente a qüalquiera dela Orden cofa alguna q

defpues de el muerto^no fe pague enla difpoíició , fino parefeiere q

el defundo lo tomo para felo pagar,y la perfona que lo dio fue para

¿jdello fuelle pagado,y no para hazelle prefente ni feruicio. Efto no

fe entiende nifeeftiendeaíosComédadorcs que entraron defpues

déla Bulla del cafanporque ellos tiene fus herederos, que entende

fon en fus defeargos y bienes.

^[1TEM ordenamos y mandamos q los difponedores délos de

fundos de Orden folamente coriozcany procedan de todas las co-

fasy cafos tocantes ala difpofidon délos dichos defondos,Y que o

tra ni alguna juftieiaeeeleíiaílica ni féglar no fe entremeta a conof-

cer ni proceder,ni conozca ni procedaenlastales canias, y quando

algunos fe agrauiaren deloqlos difponedores determinaren tégan

fecurfo al confejo del feñor Mae-ftrery fue confuítádo con fu Mage

dad, y mádoq afsi feguardey cuplary quépara elfo fe defpache cé-

dula real,como la dio el Emperador y rey nfo feñor q aya gloria.

Que las armas y cauallo del Comendador
<¡ue muriereftán i‘l Cmeuiaiermyar. Cáficru!o.%.

"VTAndamos q el Comédador mayor aya el cauallo y las armas®
^Comendador que falleciere, fi tupiere Encomiendarporque af

íí fe cotiene enlas Diffiníciones antiguas de nía ordé: cóforme alas

qualeslosq tiene Encomiédasfó obligados a tener armasy cauallo

y no la teniédo no feá obligados apagar las dhás armasy cauallo .Y

vifto q algúss v«zes fe offrecenpleytosfobre lamanera en quefe há

.

& ' de
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de pagar ellas armas y cauallo . Declaramosy mandamos queago-

ra y de aquí adelante quando algún Comendador muriere valien-

do fu Encomieda de cient mil marauedis arriba, no teniédo armas

y cauallo, que pague veynte mil marauedis alComédador mayor

por las armas y el caualioty íi tuuiere cauallo y no armas
, q le de el

caualío,y por las armas veynte ducados . Y li tuuiere mas de vn ca-

uallo,el mejorfeapara la difpoficion del Comédador -Y elfegudo

cauallo fe de al Comédador mayor folamente coníu freno, y fea a

ele&ion del difponedor dar los veynte mil marauedis , o las armas

y cauallo.Yfi el tal Comédador defunélo tuuiere Encomienda que

valga de ciét mil marauedis abaxo,no teniédo armas ni cauallo, pa

gue por las armas y cauallo diez mil marauedisiy íino tuuiere con c¡

cumplir lo que toca a fu confciencia y defeargos, no fea obligado a

pagar los diez mil marauedistporq afsi mudamos que fe vfe y guar-

de con aprobación y voluntad de don Pedro déla Cueua,Coméda-

dormayorpor ely porfusfucceífores.

A quien fe han de repartirlos libros délos
defunftos. Capitulo,p.

(^Troíi eílatuymos y ordenamos q de aquiadelante el feñor Mae
ílre Comendador y CaualierosyFreyles al tiempo de fus fina-

mientos dexen todos fus librosde Orden y de rezar que tuuieren al

Sacriílan mayor,o tres ducados por ellos:y los libros que no fueren

de Orden dexen alConuento. Y fieldifponedor quiíiere dardoze

ducados al Conuento por los libros qel Couento ha de hauer
, q lo

pueda hazer;ydando los doze ducados quédelos libros q no ion de

Ordéy de rezarpara la difpoficion del defunóto . Y lcsdozeduca-

dos han de fer para comprar librospara la libreria del Conuento.

Pero fi algún Cauallero,oFreyle muriere tan pobre que no bailen

fusbienes para cumplir fu difpofíció, y las mandasy defeargos que

dexaren, en tal cafo para fu enterramiento, y para
pagar las deudas

quejuílamente deuieren fe puedan vender y vendan los libros que

dexaren al tiempo de fu fallecimiento.

La forma q fe hade tener en la dtfpoficio
delMaeflre, fomédador3o faual¡ero,o Freyle delaord'e ffalleciere

jin hazer

inuentarioy comofeha de hazer elinuentarioyfe entiende délos /jtte no

fe pueden cafar. fapirulo. 10.

v Muchas
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'hyfVchasvezesacaefce quelosComendadores,Prior,Sacriítá ma pílcala de ke->

yor y freyles déla Orden al tiempo de fus finamientos no pue- nares. 1428.

den,o no hazeninuentario de fus bienes que dexan,y muere fin ha

zer el tal inuentario.Queriendo cerca deíto proueer,eítatuymos y
ordenamos que quando acaefciere que alguno de los fobredichos

paífaredefteíigloíinhazerinuentario,y difponer délos bienes que

pofíeyeretel Comendador mas cercano del vaya luego a poner re-

caudo enlos bienes que dexare,y los ponga todospor inuentario,y

deconfejo del Prior y Sacrifcá mayor pueda difponer délos bienes

que el tal defuncto dexare, pagando fus deudas,v haziendo fus ob

fequiasy fu nerales , y otras cofas que le pareciere , íegun Dios y fus

confciencias íer couenible al anima del tal defuncto y por redemp-

ciondefuspecadosdetodaslascofasdifponery ordenar , fobre lo

quai encargamos fus cófciencias. Y í¡ el Comédador déla Ecomié-

damascercana,dondeeitaldefun¿tofallefcierenoeítuuiere en fu

Encomienda, que el Comendador que eftuuiere perfonalmente

mas cercano donde el tal defuncto falleciere haga el dicho inuenta

rioy cúmplalo que aquihauemosmandado. Y íi elfeñor Maeílre

enla manera ya dicha muriere , el Prior y el S acriítan mayor podrá

h.azer y ordenar el dicho inuétariq,y todas las otras cofaspor falud

de fu ar.ima,afsi como de fufo eíla ordenado y declarado.Y ningu-

nas letras o inílrumentospublicospor manera de teítamento prefu

man ni ofen ninguno hazer mas foíaméte efcriptura limpie y firma

da déíu nombre por manera de memorial e inuentario, en que ma
nifieítey declare los cargos en quefuere,y lo que esfuintenció que

fe diíponga de los, bienes quepoífeyere. Y ella difpoficion fe en-

tienda y feíe de tanta fe como fi fueife hechapor ante ei'criuano pu-

blico y teftigos*

Que los difponedores fean obligados a
" ' 1 1 '' ! 7 11

Captulo.w.

T_T Auiendo viílo las cuentas délas difpoficiones ,
hallamos que al-

1
gunos difponedores dauan dineros y bienes a perfonas fin rece- Madrid.^.

bir conofcimienco deilas.Porendemandamosquedeaquiadelan-

te qualquier difponedor y otra perfona que tuuiere cargo de difpo-

ner y
gallar bienes de algún defuncto, afsieniimofnascomo eno-

bras pias,o en otras qualefquier cofas fea obligado quando diere la

cuenta traer conofcimiento de todos-ios partidos que huuiere da-

do
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dodelaspcrfonasaquienloouierepagado,fiendode quácidad de

vn ducado, y dende arri'oa,con apercebimienco que el partido de

que no truxere conofcimiento, como dicho es, no le fera recibido

en cuenta.

El tiempo en quelos ganados de grange-
rías de depfnBospueden pajlarj gozar en las tierrasy dehejas de las

Sncomiendas. Qapitulo. 12..

pOr quanro acaece muchas vezes que algunasperfonas de Orden

mueren y dexan grangerias,y los que fucceden en fus Dignida-

desy Encomiendas arriendan las rentas,y echan las grangerias de-

los términos délas dichas Encomiendas , de donde refulta mucho
Madrid. 35. daño a las difpoíiciones.Mandamos que los tales ganados de gran-

o-crias que quedaren de defunctos pallen enlas tierras y dehefas dé-

las Encomiendas halla q fea paliada la temperada de inuernadero,

o Agoíladero,o vernadero,o vellota,o cobecha de panes paraq las

grangerias fe puedan aprouechar y difponer dellas, pagando al fue

ceíTor por rata defde el dia que murio,pcr el tiempo que la grange-

riao-oza,afsidel diezmo como délo demas que deuiere délos pai-

tos y íementeras que ocupare,conforme
aloque rentaren y fuelen

rentar los tales palios.Y íi el defundto dexare pan fembrado
,
goze

la difpoíicion del dichopan,pagando por rata el diezmo y otros de

rechos q dello fe deuieren.Y íi los ganados anduuieren en termino

baldio de alguna villa o lugar donde la tal perfona de Orden defun

¿la podia pallar con fus grangerias, que las dexen pallar enel termi

no délas dichas villas y lugares todo el tiempo que fuere Ueceííario

halla vender las grangerias
,
pagando lo que juítamente fe deuiere

de pagar por el tiempo que anduuieren enlos términos defpues de

la muerte del defuncto.

TITVLO. XXIII. DEL OFFI-
CIO DELOS VISITADORES.

Délos Vifitadores. Cap.i.

ORQV E ningunComendador,Cauallero,ni Freyle de

nueftra Orden tome ofadia de malhazer,ni de mal viuir,

haziendo cofas deshoneílas, penfando que no han de dar

cuenta
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cuenca dello,y fí mal y deshoneda mente viuiere fea punido y cadi

gado,y tambié porque el edado déla Orden y perdonas della lea Tá-

bido y conferuado,y dóde meneder fuere reformado . Edatuymos

y mandamos que en el capiculo general indituyan dosCauaíleros

déla orden que íean ceñudos de vifitar el Conuento, Prior, Freyles,

y Comendadores y 'Cáualleros,Collegio,y perdonas de nuedraOr

den,y fus vidas y codíibres,y lospueblos,y los cadillos,y cadasfuer-

tesy llanas,eigiefíásy Encomiendas,y poflefsionesy rentas dellas

y déla medaMaeftral para que los que bien lo hizieren ayan gracias,

y los que mal lo hiziererí deán cadigados.Ylos cadillos y caías y pof

dedsionesquehallarenmalreparadasy mal labradas las manden y
hagan reparar y adobar a aquellos a quien fon encomédadas adsig-

nando les para ello termino competente y poniendo les penas qua

les lespareíciere.Yfíénel tiempo q les fuere cpnfígnado no lo hizie

reo y cumplieren tomen losViíitadores en dios fruidos o rentas de

fus.dignidades yEncomiendas y officios los quevieren fer para ello

hadantes,y executen las penas en que cayeren, y haga lo luego a co

íla dellosrepafar,iabrar,y edificar íin larga dilacion,y no confíntié

do;quefean fus cafas reparadas de paja nirerama,ni corcha,ni dera

pias de tierra,fino de buena pared y cubiertas de teja,y como viere

que es mas neceífario. Para lo qual el deñor Maedre y Capiculo les

de entero podery facultad,el qual noscomo mejor podemos y de

uemos les damos y concedemos.Y porque ninguno es obligado a

feruirafuspropnasefpenfas,efpecialmenteenlas cofas fufo dhas.

Ordenamosy mandamos que fean obligados a tener letrado en ca

da partido,y traer condgo vn efcriuano y hazer libro de cada vifíta

cion,poniendo eneltodas las Encomiendasy Cadillosy cafas fuer-

tes y podefsiones de c-ada vna dellas,edpecialméte
, y los dueños de

lias, y quien viuebien y
honedamétey adminidray repara y labra

bien fus Cadillos y cadasy poífefsiones:y quien haze lo contrario,y

predentarlo enel primer Capitulo q fe hiziere defpues de la tal vifí-

tacion. Y lleuen los falarios que les fueren feñalados. Y en reconof-

cimiento délos mantenimientos que las iglefíasy pueblos lesauian

de pagar y para quefe conferue el derecho y preeminencia de nue-

dra Orden mandamos q lleuen y cobren de cada iglefía parro chial

que vifítaren y de cada concejo vn real de plata:yde cada hermita y
cofradía medio real,íin perjuyzio delaOrden, para que pueda aug-

mentar y diminuyr
conforme ala hazienda

,
que tuuiere la iglefía y

cofradia,y el tiempo en que lo hiziere
: y lo hagan cobrar fín remit-
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tir cofa alguna dellcuy elfeñor Maeílre lohagaafsi cumplir y guar-

dar:y lleuen medio florín por cada lan^a délas Encomiendas q vifi

taren.Los qaales dichosVibradores feanafsimefmo vibrados ene-

íta manera.Que quandofe nombraren, fe nombren también otros

doscaualieroslos mas cercanos de los Vibradores para que les viíi-

ten a ellos las peri’onasy Encomiendasda qual vibración denalos

mifmos Viíitadores para que juntamente la pongan y afsienten en

el libro déla vifitacion>porque enel ninguna falta aya.

Quien ha de vifitar el Collegio de Salama
cay la Encomienda 'déla$arumbera. Qapiiulo. i.

"pOrqíié' no aya dubda ni diíferencia qual delosVibtadores de nuc
1

ftra Orden ha de vifitar el Collegio que la Orden tiene en la vni-

Sttadrid. 74 uerfidad de Salamancá, y la Encomienda de la Batumbera
,
que es

enel reyno dGalizia,y no acaezca dexarfe de vifitar por no eftar de

claradótacordo el Capitulo que al Collegio déla vniuerfidad de Sa

lamancá lo vifite el qüe fuere vifitador del partido deAlcantara 3 a:i

tentó a que las perfonas que fe embian al Collegio , fon Freyles del

Conuento de Alcantara,y terna noticia dellosy deíu viday coftü-

bres,y la Encomienda de Batumbera la vifite elVifitador que fuere

déla Serenado embargante que haftaaqui la aya vibrado el di par

tido de Alcántara.

Quelavifitaciofehagaporla pallada acre

tentando,o diminuyendo entila. Capitule.5.

Madrid. 5;. T A primera vifítacion que hizíere el vifitador la haga por ta vifita

^delos Comendadores de HerrerayMayorga,añadiendo,o men

guando conformes lo quehallaretyfí hiriere iegundavifiheió en-

el cafo que la Diffinicion lo mandado haga, poniendo lo acrefcen-

tado,o diminuydo defpues déla primera vifitacion,fin tornar apo-

ner lo demas que pufo en la primera vifítacion.

Qu e ninguno pueda fer juntamente Vifi-

tadory Couernadory que los Couernadoresbagan cumplir los

mandamientosdélas flotaciones.

Capitulo,4 .

Inconue-
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T Nconueniétesfe han offrecido de hauerfido algunas perfonasjü- Jfrtadrid.6

o

A
tamente Gouernadores y Viíicadores. Porende mandamos q de

aqui adelante los officios no concurran juntamente en vna perfona

por que mejor pueda cada vno hazer el officio a que es obligado.

Pero defpues de hauer acabado los vifitadores de hazer la viíitacio

de toda la 'Orden q fon obligados, bien po dran fer nombrados por

Gouernadores.

QuelosVifitadoresdémemoriaalos Go
uernadores délas obras quemandan baz,er. Caílt' 5 *

{^Troíi por que no aya negligencia en cumplir las obras q los vifi-

tadores mádan hazer,afsi enlas cafas y poifefsiones de las Enco-
miédas,comoenlospueblos,mádamosqlos vifitadores afsi como Toledo. 6o

fueren vifítando en cada partido den relación a los Goruernadores

del tal partido délos manaamientosq dexan dereparosy obras en-

las cafas y fortalezas y poífefsiones de las Encomiédas , o pueblos q
viíitaren.-poniédo efpecialméte las obras q han de fer,yde que mate
riales,y en q tiepo fe han de hazer para q los Gouernadores tengan
efpecial cuydado de faber íi afsi fe cumple.Y fino las hallaré hechas
alos termin os feñalados

,
que executen en les bienesy rentas de los

tales Comendadores y pueblospor los mris q montaren las tales o-
brasy reparos: y las manden hazer a coila de los Comendadores y
pueblos.Y íi los Gouernadores enlo cúplir fueren negligentes los q
les fueren a tomar la refidenciaayan dello informacion,y dennoti-

cia al fenor Maeílre y fu coníejo, para que embien perfona a coila

del Gouernador que fuere negligente
,
que folicite y mande ha zer

las dichas obras.

QuelosGouernadoreshaga cumplir los
mandamientos délos ZJimitadores. Qajjitulo. 6.

Andamos alosGouernadores,cada vno en fu partido que haga
—executary cumplitcon toda diligencia los mandamientos de- Toledo, ¿o.

los viíitadores,afsi alos puebloscomo a otras perfonas, y fino lo cü-

plieréafsi,pagué ellos las mifmas penaspecuniarias,y por las corpo

rales eílé al arbitrio del capitulo general,o en fu aufencia al del con
fejo di fenor Maeílre có los ancianosrlo qual todo les fea pueílo por

cargo en fu refidenciary mádamos alosVifitadores q den noticia de

los dichos mandamientos ai Fifcalpara que el acufe alos Gouerna-

dores fino lo mandaren y hizieren cumplir : y también de al Capi-

R tulo
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tulo general cuenta délo que eriello fe huuiere hecho.

Quando muriere algún vifitador durante
eltiempo defu officio,comoJe ha deproueer. Qapitulo.j

j\^ Lgunos vifitadores generales duráte fu officio muerdo dexan el

habito déla Ordé, o por otras juilas y neceíTariascaufasfeqtiieré

efeufar y dexar dehazer la vifitació.Y por q dello la Orden no reci-

ba daño , mandamos que quando el Vifitador muriere, o dexare el

habito de nueílra Orden fe fignifique a fu Mageílad,o al feñor Mae
ílre que por tiempo fuere por el Comendador mayor,o en fu aufen

fencia por el Clauero,o Comendador mas anciano que refidiere en

la Corte
: y el feñorMaeílre con las perfonas del habito que fe halla

ren prefentes hagan Capitulo particular,y enelfe nombre el vibra-

dor^ vibradores que faltaremy fele de poder para vfar los officios,

y valga el nombramiento y poder como fi fuelle hecho en Capitu-

lo general.Y en cafo quepor algunas caufas,o el vifitador,o el elegi

dofeexcufaífen de tener o acceptar el dicho officio: mádamosqel

feñorMaeílre con fu confejoy parecer délos ancianos fcan juezes fí

las tales caufas fon legitimasrpara que fe vea fi latalexcufacion de-

ua fer admittida o no:y quando pareciere que deue fer admitida en

tonces el nombramiento fe hagacomo arriba eíla dicho.

Si algúnV ifitador en la vifita fu ere recula
do quienha de juzgarfiay caufas. Capitulo.8 .

js¡ I recufarén vno d elos Vifítadores,el otro Vifitador vea fi fon fuf-

ficientes las caufas déla recufacion
: y no lo fíendo, no fe admitta

la recufacion , y paífe adelante enla vifitaciomy fi las caufas que die

ren fueren fufficientes,el vifitador no recufado vifite folo la tal per-

fonary fi fueren recufados entrambos Vibradores, el conofcimien-

to déla caufa déla recufació vendrá al cófejo del feñor Maeílre: y da

ran termino cópeteme para hazer lasprouangas délas tales caufas:y

fobre ello feles encarga la confciencia . Y fi el que recufare no diere

caufas fufficientespague de pena tres mili marauedispara reparos

alos ornamentos del Conuento,y eíle enel treynta dias en peniten-

cia,yfinoprouare las caufas déla recufacion,aunquefean dadaspor

bailantespague depena diez mil marauedis páralos ornamentos

del Conuento de Alcántara.
Del
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Del falario délos vifitadores,y en que tan-

to tiempo han de rijitar. Qap’tulo.?

.

x x Andamos que los Vifitadores no dexen enel tiempo de los tres

años ninguna cofa de fu partido por vifitar: fo pena de eftar tres Madrid. ji.

mefes en Conuento,y reftitucion de todo el falario de aquellos tres

añosparael theforo de nuefira orden,enel qual defdc luego los da

mos por condénados: y mandamos al fifcal que de noticia dello
, y

al confejo delfeñor Maeftre que lo execute.Y en cada vn año délos

dichos tres años ayan mil ducados: y fiantes dellos acabaren de ha-

rria vifitacion de toda la Ordéy patrimonio della como fonobíi

gados ayan y lleuen por entero el falario de todos tres añoc,yfi fe de

tuuieren mas tiempo enla acabar no lleuen, ni íe les de mas falario,

fino que la acaben a fu cofia.

Quando hade vifitar los vifitadores el Co
uentoy comoJe han de hauer. Capitulo.¡o.

L° s Vifitadoresvifiten en cadavn año vna vezelConucntode Al

cantara, afsilasperfonas,como la temporalidad y encargamos

al Priory Freyles del dicho Conuento que quando huuiere dilació

enla viíitacion , y pareciere que ay necefsidad della requieran a los

Vifitadores generales déla dicha orden que vengana vifitar el di- ¿Madrid.^!.

cho Conuento , alos quales mandamos que con toda breuedad lo

hagan y cumplan:y quando les parefciere que ay necefsidadde pre

fia correñtion ,
hallando alguna perfona de Orden en peccadopu-

blico
, y que feria inconueniente eíperar al Capitulo para lo corre-

gir, cometemosy mandamos al Vifitadorlescaftiguecon parecer

délos Ancianos,y fiappelare délo que le mandaren, diziendo la pe

na íer excefsiua,enefte cafo conozcan los del confejo delfeñor Ma
efire

, y ala vifta y determinación que hizieren los del coníefo fe ha

lien afsimifmo juntamente con ellos los Ancianos de nuefira Or-
den, y fue con fu Mageftadconfultado,y afsi mando que fe cum-
pla.

Quelos vifitadores tomen cüentadeco-
moJe cumplen las dijjojiciones }paJJado elano,

Qapitulo. 11.

Mandamos
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\/f Andamos que elComendador,o otra perfona de orden q fuere

difponedor de qualquier defunéto de nra Orden dentro de vn

año defpues delamuerte del tal defunñfco trabaje tener cñplidas las

difpoíiciones: y fea obligado a dar cuenta déla tal difpoíicion a los

Viíitadores en fin del dicho año,o antes,fi antesla cumplieren. Y fi

por los V ifitadores les fuere pedida la cuenta,fe la dé , en qualquier

eftado que la difpo ficion eftuuiere.

^Otrofi mandamos alos Viíitadores tengan mucho cuydado de

ver como fe cumplemy alos que no les dieren las cuentas dellas en-

el tiempo fufo dicho , les compelan a dar las:y íí la tal difpoíició no

eftuuiere cumplida , les apremien y manden con pena que lo cum-

plan dentro del termino q les afsignaren
: y dello hagan relación al

íeñor Maeftre,o a los del fu confej o.Y al tiépo que los viíitadores vi

litaren algún lugar , o Encomienda de la Orden
,
pidan la cuenta

al Comendador o perfona de Orden que alli huuiere, que fuere di-

fponedor de alguno . Y íi huuiere alguna difpoíicion de que tomar

cuenta defpues de hauer viíitado la Encomienda o lugar donde el

difponedor eftuuiere , los viíitadores embien a llamar alos difpone

dores quevengan a dar las cuentas, o las embien a dar cóperfona in

ftru&a y bien informada donde quiera que eftuuieren , con tanto q
eften en lugar déla Orden.

^ Ité, mandamos q los Viíitadores traygan larazon como efto fe

ha cumplido al Capitulo general
,

para q fe de cuenta afsi al Capitu

lo y
Diffinidores,como al íeñor Maeftrety hallado cuplida la dicha

diípoíicion enteramente,pueda el viíitador dar finiquito della al di

íponedorry quede a fu cargo el dar la cuenta della al Capitulo.

A quie puede ocurrirlos q fuere agrauia-

dos délosVifiadores,y a cyuienfe bade dar noticiadelasvifraciones

fcretas. Caj>i .12.

(“}Troíi mandamos qíi las partes contra quien dieren fus manda-

mientos losViíitadores fe íintieren agramados q por la dilación

delosCapitulos puedan tener recurfo para ante el confej o dt 1 íeñor

Maeftre.Yalos Viíitadores prohibimos y mandamos q no impida

el dicho recurfo para ante el feñor Maeftre o fu confejo, o para ante

el Capitulo generahporq el Capitulo da poder al cófejo, de mas ul

q tiene di feñor M aeftre,para q pueda conocer y remediar los tales

agrauios,fegun dicho es
, y en tanto que por el confejo es determi-

nado , íi los mandamientosy declaraciones délos Viíitadores
íe de

uen
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uen guardar o reuocar.Ordenamósy mandamos que feanexecuta

<3os los dichos mandam ientos,yque las
j
uílicias aísi mayores como

menores los hagan guardar,cumplir,yexecutarcomoenellosfeca

tiene:y queremospor quanto afsi fue có nos confultado y determi-

nado,que los del confejo del feñor Maéílre no puedan impedir las

tales'execuciones,™ inhibir alos vifitadores,fino fuere por fentécia

diffinitiua.Y cito no queremos fe entienda enla corre&ió de las p
fonasy cofas que no reciben reparo defpues de executadas.

^[Otrofi mandamos que délas vibraciones fecretas conozcael

vibrador, como le es cometido,y de relación ala perfona del feñor

Maeftre,o al Capitulo general: y no a otraperfona ninguna-

IT EM ordenamos y mandamos, que enloscafos donde hu-

uiere recurfo para el confejo di feñor Maeílre de las cofas
.
que deter

minaren los vibradora s, nobendo cafo mere temporal, noayalu

gar bipplicacion para comifsiones . Lo qual fue có nos confultado:

y afsi mandamos que fe guarde y cumpla.

Quien puede nombrar Efcriuan o parala
. yijitacion. Capitulo 13.

Andamos que los Vibradores puedan nombrar eferiuano devi

litación, que fea perfona hábil y fufficiente ,y puedan ante el

paífar los autos y cofas tocantes ala viíitacion publica, por que las

perfonalesha de efereuir de fu mano el Vifitador.

Que ala viíitacion délas encomiedas fe ha
llenprefentes los Comendadores o fusmayordomos. Capitulo. 14.

^ L tiempo que los vibradores generales hazé las Vilutaciones de-

las Encomiendas y cafas,algunas vezes no fe há hallado al hazer

della's las Dignidades y Comédadores,ni fus mayordomos de q ha
rebultado algúosincóueniétesydaños.Porédemádamosqlasdigni

dades yComédado.res,y en fu aufenciafus mayordomos,o otra per

fona con fu poder fe hallé a todas las vifitacióes q le hizieren en fus

Encomiendas,lugares,y cafasry fiendo requeridos para ello,o aper

cébidos enlas cafas d.fus éneo miédas,fípalfado tercero dia defpues

del apercebimiento no parecieren , incurran y caygan en laspenas

figuientes.

^^[DelaEncomiédaque valiere cient milmarauedisabaxo,feys

R 3 duca

.Madrid.3f.'

Jutadrid.ji.
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ducados: y de cieñe mil hafta dozientas mil,diez ducados: y de do-

ziéntas hafta trezientas veynte ducados,y de trezientas arriba qua-

renta ducados:y fe reparran en efta manera.La tercia parte para los

Viíitadores
, y las dos tercias partes para ornamentos ala iglefia de-

la tal Dignidad,o Encomienda,fila tuuiere: y fino la ouierepara or

namentos ala Sacriftia del Conuento de Alcantara:y las dichaspe-

nas fe executen fin remifsion alguna. Y hauiendo precedido lo fu-

fo dicho procederán los Vifitadores enla vifitacion en aufencia 'dé-

los Comendadores, como fi eftuuieífen prefentes.

Que los Vifitadores feñalen dode fe pue-
danplantarpinosy oliuas, Qapitulo.iy

Sítadrid. jz. ~p^N el Capituloque fe celebro enla ciudad de Burgos el ano paífa-

do de mil y quinientosy veynte y tres, mando fu Mageftad que

enlos términos de las villas de Alcántara y Valencia fe pufieífeny

plátaífen oliuares,por fer los términos de prouecho para los poner

y plantany para ello mando dar fus prouifiones,lo qual hafta agora

no fe ha cumplido
: y por que enel Capitulo de J^adrid fe huuo in-

formación yconfto del gran prouecho y vtilidad que deplantar los

términos baldíos de oliuas y pinos fe figuiria al feruicio de fuMage

geftad y bien délos pueblos
, y aprouechamiento de los vezinos de

la Orden,por la gran falta que deprefente ay de maderaspara edifi

cios,y leña y azeyte,y fe efpera que haura de cada dia mas. Comet-

temosy mandamos alosV iíitadores generales,quandoviíítaren los

pueblos a quien lo fufo dicho toca , v ean las partes en que ay mej or

difpoficionenlosterminosy tierras baldías dondefe puedany de-

uá plantar lospinares y oliuares, y lo prouea,feñalando les el termi

no y tiempo que les pareciere, para que con breuedad aya eífeólo.

Y-poniendolaspenasalosque no obedecieren que a ellos les pare-

ciere fer neceflarias,afsipara el cumplimiento,como para la cól’er-

uacion délas heredades .
Que para ello fe les dapoder cumplido

: y

lo mifmo hagan enlos montes y pinares haziendo losponery con-

feruar enlos baldíos y tierras concegiles de cada pueblo.Y fiédo co-

fultado con fu Mageftad,mandamos alasjufticias de nueftra Ordé

que aísi lo haga cumplir,guardar,y executar,y a los vifitadores que

den auifo délo proueydo cerca defto al cófejo del feñor Maeftre pa-

ra que lo mande executar con todo rigor y cuydado.

Huuo fe
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Que los viíitadores confiando porinfor-
macion cpue ayaperjuyzjo dearrendar laspenas depanes. Vinas,y montes de

los concejospongan remedio. Capitulo. 16

.

J-TVuo fe informado q en algunas villasy lugares de nra Ordé ay
1
viñas,y fe pierden y deftruyen

,
porq los regimiétos délas villas Toledo.¿o

y
lugares vendeny arriendan paraproprios Tuyos las penas délas di

chas viñas:y los arrendadores dellas para rener con q pagar la renta

dan lugar a quié Te lo paga q las coman con ganados^aTsi lasviñas Te

deftruyen y pierden^y es en mucho daño y perjuyzio délos dueños

dellas:y por euitar lo TuTo dicho } y proueer a la conTeruacion de las

viñaSjCometemos y mandamos alosViíítadores generales quando

vifitaren las villasy lugares déla Orden , donde lo TuTo dicho acon-

teciere q hauida Tu informadoprouean que los tales arrendamien

tos no Te hagan , y pongan las penas que para ello les pareciere que

conuiene.y alasjufticias que lo haga cumplir y guardar y executar

las penas q por los Viíitadores fueren pueftasy declaradasty lo mif-

mo Te entienda enlos montes de concejos de las villas y lugares de

nueftra Orden.

Delafeguridad que han de tomar délos
cenfos. £apitulo.tj.

pOrque pareció que los cenTos que la Orden tiene enlas villas y lu
A

gares della,o fuera della,aTsi día meTaMaeftral,como delasDigni

dades y Encomiendas Te pagan con mucha difficultad y cofta.Man

damos que los Viíitadores quando viíitaren la Orden haga que las

perTonasquepofTeen las heredades en que la dicha orden tiene cen

Tos otorguen cartadereconoTcimientodelos tales cenTos que Ton

obligados a pagar,de manera que los cenTos eften Teguros . Y enlas

cartas que hiziereri obliguen las heredades délos ceñios a commif-

Tojílno Te pagaren a dos años .D e las quales cartas pongan vn libro

autorizado enelConuento3para que no Te pierdá,ni enagenen los

tales cenfos,ni parte dellos. Y aTsi mifmomádamos que no Te pue-

dan vender losdichos cenTos, traTpaflar ni enagenaríin licencia de

la Orden,o de las perTonas cuyos fueren:y Ti de otra manera íe ena-

jenaren Tea perdidas las heredades Tobre que eftuuierépu ellos : los

quales Tea para las perTonas a quien pertenefciereel cenfo,y qual-

quier TucceíTor enlos dichos cenToshaga la miTma Tolemnidad 3 To

las dichas penas.

Que



Madrid. z<¡.

Toledo.tSo.

Toledo. 6o.

Toledo. 6o

188 Titulo veyntey tres.

Quelos Vifitadoresno puedan dar a een
Jo en <juanádad alguna. Capitulo. 18.

PLatícofeeneiCapitulo general fobre lo que eílapermittido, que

losVifitadores puedan dar a cenfo haílaenquantidaddetresmii

marauedis,y platicado en ello fe mando,que ae aqui adeláte los Vi
fitadores no puedan dar a cenfo enla dicha quantidad, ni en otra al

guna,noembargante el auto capitular que fobrello habla,el qual fe

mádo derogar,porq pareció qno fe deuia guardar lo enel cótenido*

Quelos Vifítadores delaOrde vifitenlo
ejj>iritual délos lugares enagenados della. Capiculo. 19+

Onferuando la preeminencia de nueílra orden , mádamos que
los Vifítadores del partido de Alcántara,vifiten lo efpiritual de-

las igleíias del Arquillo,y déla villa de Villas buenas, y los Vibrado-

res del partido de la Serena , vifiten lo efpiritual délas iglefias de Vl
llanueuadeBarcarrota,y deHeliche,y Caílilleja,y toda la otra ef-

piritualidad,como en las otras villas y lugares de nueílra Orden

.

Como han de applicar las condemnacio-
nes los ZJifttadores. Capitulo. 20..

Andamos que los Vifítadores, fín perjuyzio de tercero apliqué

todas laspenas que condenaren a obras pías, o al edificio de la

iglefia del conuento de fantBenito de Alcántara.Y al Gouernador

que fo pena de pagar las el,las execute y depoíite enel arca del depo

lito del conuento,y tome la razón y la de en fu refidencia déla quá-

tidad que afsidepofítare,y la que dexare de executar.

Que los V ifi tadores y fus efcriuanos no fa

yuen las ejcripturas délospueblos¡y les den enellos las 'visitacionesy manda-

mientos quehizjeren. Capitulo. zi_'

pOr quito fuymos informados que los Vifítadores de nueílra Or-

den y fus efcriuanos lleuan las eícripturas que ante ellos fe prefen

tan del pueblo q viíiti, y falen del fín dexar les las vifítacionesy naa.

damientos.Porende mandamos alos tales Vifítadoresy Gouerna-

dores y juezes de refidencia, que llegando a cada pueblo auerigue.

luego
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luego íi eftan cumplidos los mandamientos délos Vifitadores paila

dos:y fino lo eftuuieren los hagan cumplir y executar con la mayor

breuedad que feapofsiblery acabadas las vifitaciones que hizieren

y mandamientos
que proueyeren,antes que falgan del tal lugar.

El Vifitador mande al efcriuano déla vifitacion
,
que de las vifi-

taciones alas partes fin hazer les cofia de camino. Y afsimifmole Madrid. 74 .

mande que no reciba eícriptura publica de concejo, o de otro parti

cular,finquedealaperfonaquedierela tal eícriptura conocimien

to de como la recibe,para que aya buen recaudo, y no fe pierdan
: y

efto fe ponga enias infiruótiones que fe dieren alos vifitadores.

Qy elos vifitadores tomen las cuentas de
las diJj>oJiclones. Qapittilo.zz.

QTrofiporla negligencia que fe ha viftoqueha hauidoen cum-
plirle las difpoficiones délos defundos:mandamos que losvifi Cranada.1^06

tadores tengan cuydado de tomar las cuentas délas difpoficionesry

íi algo hallaren por cumplir:manden alos difponedores délos tales

defundos,que dentro de cierto termino lo cumplan
,
poniendo les

para ello pena.Y fino lo cumpliren executando lapena,con aperce
bimiento,quefiafsino lo hizieren, enelfiguiente capitulo pagaran
de fus caías las penas:y de mas defto feran caftigados a aluedrio del
Capitulo.

Que los vifitadores haga lleuar al Cóuen-
to los regiflros délas Vijitacionespajjadas. Capitulo.« 23 .

Andamos que los vifitadores de nuefira Orden hagan lleuar al
* conuento de Alcántara los regiftros originales de las vifitacio-

nes paífadas,porqueeften en mejorrecaudo : y por algunos incon-

ueniétes que hallamos qu e podría hauer en quedar fe en poder de
los efcriuanos délas vifitaciones.Y quandolas facarendel archiuo

del Conuento dexen conofcimiento de como lasreciben, y lo cum
plan fo pena de pagar el intereífe

, y de cada veynte ducados para la

enfermería del Conuento:y tengan cuydado el Priory Soprior del

Conuento dehazer lo afsi cumplir.

Los vifitadores puedan dar licencia para hazer iglefias,y nocó
fíentan que la de el Obifpo de Coria,como fe dize en el titulo délas

fan&asiglefias. Capitulo.*.

Los
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^"Los viíitadores han de vifitar los monaílerios de qualquier re -

lición en tierra de nueílra Orden,como fe dize enel titulo délas fan

<5tasigleíias.Capitulo.3.

Que los viíitadores embien alosProcura-
deresgenerales memoria délos mandamientos que hmieren proueydojylo

que ellos han de hazer. Capitulo.24.

^Cordofe que los viíitadores embien memoria de los mandamié

Mádrid.74. cos 4ue kuuieren proueydo en fu viíita alos procuradores gene-

rales,o al que dellos reíidiere enla corte,para q lo encargue a fu fub-

ílituto,o al fifeal tengan cuydado de faber a fu tiempo fí eílan exe-

cutaaos los tales mandamientos, y pedir al confejo lasprouifiones

y recaudos neceííarios para que el Gouernador lo execute
: y en la

prouiíion que fe da al Gouernador, o juez de reíidencia fe leponga

por cargo que cumpla los mandamientos délos viíitadores.

Lo que ha á hazer el vífitador cerca délos
monajlcrios que mandaronhazerfreyyintoniode Xerez.yy Car-

da de Contreras
.

Qapitulo .25.

^Cordofe q fe de por inílruótion al viíitador que vea y feñale el íl

tio donde fe ha de edificar el monaílerio que mando hazer Frey

Antonio de Xerez,Comendador de Piedra buena enla villa de Va
lencia,y el monaílerio que mando hazer García de Cótreras, y pro

uea todo lo que le parefeiere neceífario en razón de aquellos mona
ílerios,para q fe efleétue lo difpueílo por los deíun&os.

Como yquando fe ha de pagar el falario a-

los eferiuanos délas djtraciones. Capitulo. 16.

y L Capitulo ha tenido noticia que los Viíitadores de la Orden ha

tenido mucho trabajo y coila con los eferiuanos de fus vi-fitas-, y
que hallan con mucha difficultad eferiuanos hábiles que quieran

occuparfe enellas,por razón que el falario que fe les promete no fe

les da y paga como van trabajando, ni quandolo han menefter, fi-

no acabada y viíla la vifita quando fe junta Capitulo general,y aca-

efee diffirirfe vrr capitulo de otro diez años y mas. Suppüca a íu J^a

geílad para remedio deílos trabajosy coila,mande que de aqui ade

lante fe libréypaguen alos eferiuanos délas vifitas fus falariosy de-

rechos

¿Madrid.74

[Madrid. 74
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techos de efcripturas y libros por tercios de cada ano, o por rata dé-

lo que Teles deuiere del tiempo que íiruen,ydélo que efcriué, y que

fe fatiífaga el coníejo con la relación que embiare el Viíitador,fu

Magcítad refpondio. Que fe haga añil.

TITV LO.XXIIII.DEL THESO
roy officio délos Thefoverosy Receptores.

Que aya enla Orden theforo. Cap.l

IZOSE relación que el voto de todo el Capitulo

era,que aya theforo enla Orden,tomando de las va-

cantes delaDignidad M aeftral la quarta,y délas En-
comiendas la tercia parte para hazer lo: y fue refpon

didopor fu Alteza,que afsi fe hizieífe de aqui adelan

te,fegun mas largamente efta agentado enel capitulo tercero deíte

titulo.Porende mandamos que afsife guarde y cumpla: y fu Sandti

dad lo concedio,como parece por la Bulla, q es del tenor figuiente.

LaBulladl Papa Paulo.paraq aya theforo.
Capitulo .2.

A V L O Obiípo íieruo de los íieruos de Dios , ad perpe-

tuam rei memoriam. El officio y cargo de paftor en q por
difpoíicion diuinapreíidimos,pide y requiere queponga

mos folicitud y attencion en aquello que concierne al buen fuccef-

fo y faludableenderecamiéto de qualefquier milicias y cauallerias

y principalmente de aquellas que fon inftituydas y ordenadas para

enfalgamiento y augmento de nueftra fanéta fe catholica: y que de

buena gana,quando fe nos pide , focorramos con fauor y ayuda A-
poftolica alas cofas que para ello fe dize eftar bien y prudentemen-

te eñablecidásyordenadasjparaquepermanezcanenfu fer firmes,

enteras,e inmoladas . Porede como por parte de nro charifsimo hi

jo en Chrifto dó Carlos Emperador deRomanos femp Auguílo,y
Adminiílrador perpetuo diputado por la Sede Apoftolica déla mi
licia de Alcantara,que es déla Orden de Ciftel, déla dioceíis de Co-
ria.Y afsi mifmo délos amados hijos los Priores, Comendadores y
Freyles déla dicha milicia,poco ha nos fue prefentada vna petición

en
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en que fe cótenia que algún tiempo fue hecha relación al Papa Leo

Décimo de felice recordación nueftro predeceíTor por parte del di-

cho Emperador y Adminiftrador don Carlos, que cambien es Rey

de Caftiila y de Leon,en como de antes , eftando entonces el Preíi-

dente,Difíinidotes,Comendadoresy FreylesdeladichaCaualleria

y ayuntados en fu capitulo general,hecho y celebrado enla ciudad

deSeuilla. Confiderando c on prudencia y attencion que la dicha

caualleria,y lasperfonas della fuffrian y padecían injurias, y recibía

males y daños en fus priuilegios y exempciones,e immunidades ,y

derechos,y otras cofas de varias y diuerfas perfonas,afsi eccleíiafti-

cascomo feglaresrcótra las quales muchas vezesparauay ceífauala

dichaCaualleria por tener pocos,o ningunos fruótos en común, de

que pudieííe buenamente hazer las collas ygaftos neceífariospara

fu defenfa.Y que para focorrer a eftasya dichas,y a otras necefsida-

des déla dicha Caualleria que de cada dia fe offrecian y occurrian e-

raneceílarioeftatuyry ordenar, vna mallacomún de los fruótos y
rentas y prouentos déla mefa Maeftral y de la Encomienda mayor,

y délas otras Encomiendas y Dignidades déla dicha Caualleria ,pa

ra el bien publico déla dicha Caualleria,de vnanime confentimien

todellos,perpetuamenteinílituyeron vna maífa común, llamada

elTheforo déla dicha Caualleria.Y entre otras cofas eítatuyeron y
ordenaron que defde entonces de ay adelante, cada y quando que

vacafle la Encomienda mayor y las otras dignidades de la dicha Ca
ualleria,excepto por reftgnació en caufa de permuta, el primer año

déla dicha vacáte,es a faber déla mefa Maeftral la quarta, y de la En
comienda mayor y las otras Encomiendas y Dignidades dellas la

tercia parte délos fruólos,rentas y prouentos fe applicaífen al dicho

theforo y pertenefcieííen a el
, y le fueífen deuidas por el mif-

mo hecho,y que deuieífe fer recebido,cogido,y lleuado por los Co
mendadores déla dicha Caualleria,que para ello fueífen depurados

y eftar debaxo de íu guarda
, y que dello fe deuieífe dar cuenta y ra-

zón fo cierto modo y forma entonces expreífos.Y que fallefciendo

los tales guardadores, o theforeros que afsi al tiempo fueífen elegi-

dos,o el vno dellostque en fu lugar dellos fefubftituyeílen y fubro-

gaílen otros por el Maeftre,o Adminiftrador déla dicha Caualleria

que al tiempo fueífe,o por fu Vicario general en el Capitulo parti-

cular que para ello fueííe ayñtado,hafta tato que por el Capitulo ge

neral déla dhá Caualleria fueífe proueydo,o ordenado de otra ma-

nera. El fobredicho Papa nro predeceíTor por la auctoridad Apo-
r r r

ílolica
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ílolica por fus letras approuo y confirmo la inftitucion y eftatuto, y

ordenación fobredichas , y todas y quaiefquier cofas a ellas concer

nientes : fiendo empero licitas y honefias , afsi contenidas enlos in-

ftrumentos,oefcripturas authenticas fobre ello hechas
: y quifo y

determino que obtuuieífen perpetua fuerza y firmeza,y que deuief-

fen inuiolablementefer guardadas: y fupp lio todos y quaiefquier

defedos de hecho y de derecho,!! por ventura algunos interuinief-

fen en ellas, y no mas para mayor cautela,eílatuyoyordeno de nue

uo todas y quaiefquier cofas fobredichas, fegun y como por los Pre

fidentes. Comendadores ,y Freyles fobre dichos fueron eftatuy-

das y
ordenadas . Y que quando la Encomienda mayor, o alguna

délas Encomiendas y Dignidades de la tal Caualleria vacaílen mas

vezes en vn año la applicacion huuieífe y fortieífefu eííeclo vna vez

folamenteenelmifmoaño. Y que losfruclos que huuieífen defer

applicados ala dicha maífa,como dicho es,fe guardaífen y cóferuaf

fen en poder délos dichos theforeros,y guardadores:yque porellos

nopudieífen fer conuertidosen otros vfos, fino enlos fobre dichos

y otros mas vtilesvfos de la dicha Caualleria, aun que fueífepor el

mandamiento , o conftreñimiento de qualquier Maeílre, o Admi-
niftrador,o otros fuperioresdela tal Caualleria que al tiempo fuef-

fen,o el miedo, aunque fea tal, que pudieífe caer en hombre con-

fiante^ otra qualquier occafionríino fueífe que los tales fru¿tos,ré-

tas
, y prouentos ,

excedieífen el valor de cinco mil y quiniétos du-

cados,ni pudieílen fer afsiguados al Maeftre,o Adminifirador, o a-

los fuperiores fobredichos . Mas quádo excedieren la dhá fuma de

cinco mil y quinientos ducados,todo aquello que crecieífe y fobre

pujaífe mas de la tal fuma fe deuieífe gallar en compras de poífefsio

nes,o de otros bienes déla dicha Caualleria,q de otro tiempo fe ha-

llafsé apothecados,o empeñados,o obligados. Y que los bienes del

tal crefcimiéto,o fobrepuja que al tiempo fueífen comprados,o ref

catados,o recobrados,deuieflen fer aplicados ala dhá mefaMaefiral

o alas Encomiendas,o Prioratos,Dignidades,officios
, y beneficios

otros déla dicha caualleria,por la tercera y quarta parte refpe&iua-

méte ala difpofícion délos dichos capítulos generales.Y q los qpre-

fumiefle tomar ni facar por fuerza lostales bienes yfruótos de poder

délos tales guardadores, o theforeros otraméte , o para ello diefsen

ayuda o confejo,o fauor perfonas dqualquier dignidad,eftado, gra

do,orden,y preeminécia que fueífen,por el mifmo hecho incurríef

fenenpenadefentenciade excomunión lata,de laqualno pudief-

S fen
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fen fetabfueltos,íinofueífe hauiédoprimetaméte hecho plenay en

tera reílitucion de aquello que afsi tomafíen y facaífcn por fue rea.

Decerniendo deí'de entonces por no rato , ni valedero , ni por nin-

guno ,íl otra fobre ello acaeíciereíer attentado , fciente , o igno-

rantemente
,
por qualquierperfona, y por qualquier autoridad,

feguny como en las dichas letras mas largamente dizque fe con-

tiene . Y defpues de algunos dias,el dicho Emperador don CAR-
LOS Administrador, y los Priores, Comendadores y Freyles-fo

bre dichos en fu Capitulo general, hecho y celebrado en la villa

deMadriddeladioceíis de Toledo, attendiendo y coníiderandó

prudentemente, queeneltaleftatutoy letrasno fuera expreífado,

íipor auentura la tercera parte de los fru&os, rentas, yprouentos

del mifmo primer año, afsi fapplicados a la dicha MaíTa o theforo

de las dichas Dignidades y Prioratos deuieífe ferpagada, facados

los cargo s y coilas, o no :
para que fobre ello no huuieííé mas duda,

declararon eftatuyeron
, y ordenaron, que la dicha tercia parte,ap

plicada al dicho Theforo común , deuieífe fer pagada ,
facados los

cargosy coilas . Y para que las cafas délos tales Prioratos y Enco-

miendas mas fácilmente fe reparaífen,y reediíicaííen y permane-

cieífen
,
que vacando las Dignidadesy Encomiendas fobre dichas,

quando quiera que defde entonces vacaífen por tiempo . Demas y
allende de la contribución de la tercera parte de los tales fruétos,

rentas, yprouentos, que afsipor él primer año , fe hauia de pagar

al dicho Theforo ,.fegun dicho es, que en el fegundo año
,
qual-

qhier Comendador , Prior , o Preyle a quien fuefle proueydo el tal

Priorato , o Encomienda , o Dignidad , fueífe obligado a pagar o-

tra tercera parte de los frustos , rentas, y prouentos de fu Dignidad

o Encomienda, que afsimifmo facados los cargosy coilas, deuief-

fe fer conuertida en reparación de las cafas de las Dignidades y En-

comiendas de la tal Caualleria.Y queenlasprouiíiones quefehi-

zieífen de las dichas Dignidades, o Encomiendas, y Prioratosfe

exprimieífey declaraífe ello.Y q los cófejeros del cófejo déla dicha

caualleria, deuiefsénobrar vn depoíitario en cuyo poder fe depoíí-

taífe y pufieífe la tercera parte cflosfru<5tos,rétas,yjpuétos días dhas

Encomiédas y dignidades, pa fer cóuertida en reparació días cafas

della,como dhó es,y q la dhá tercera parte fe cóuertieífe en las tales

cafas en aquello q al Prior,Comendador,o Freyle,a quien fe dieífe

el tal Priorato , o Encomienda mejor le parecieífe que conuie -

nia. Y fí las Dignidades y Encomiendas fobre dichas, tuuieí -
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fen muchas cafas: en reparación de aquella que tuuieífe mayor ne-

cefsidad con confejo de aquel que tuuieífe la tal Encomienda,Prio

rato, o Dignidad. Y íino tuuieífe cafa que fe conuirdeífe en com-

pra de poílefsionesy rentas para la tal Dignidad, o Encomienda. Y
que el tal Depofitario y las otras perfonas , a quien tocaífe y atañef-

fe fueííen obligados a dar quentay razón , afsi de lo gallado , como

délo que huuieífe de gallar a los dichos confejos. Por lo qual
,
por

parte del dicho Emperador don Carlosy Priores, y Comendado-

res,yFreyles fobre dichos que affirmaua que por caufa déla prohibí

cion del Papa León nueftro predeceífor
,
que veda no fe pueda dif-

poner del dicho theforo otramente, fino en ciertos vfos entonces

expreífos, no fe podra plenariamente proueer alas necefsidades de

la dicha Caualleria,que al tiempo occurrieífen, nos fue humilmen

tefupplicadoquecorroboraífemoscon confirmación Apoílolica

el eílatuto,ordenacion,y declara ció fobredichos para fu mayor fer

y firmeza,o otramente tuuieílen por bien de benignidad Apoíloli-

ca proueeropportunamente alo fobredicho. Nos pues, deífeando

con entera voluntad y afficion el felice y proípero fu cceífo déla di-

cha Caualleria,y de fus Prioratos,Encomiendasy miembros,porel

tenor delasprefentes,abfoluiendo,yqueriédó fer abfueltos los Prio

res, Comendadores,y Freyles fobredichos y qualquier deilos, de

qualefquier fentencias de excommuniond'ufpeníion, y entredicho

y de otras Eccleíiaílicas fentencias,cenfuras,y penas pueílaspor de

recho,o por hombre por qualquier occaíió o caufas íi en algüa ma-

nera eílan ligados con algunas, folamente para alcanzar el eífedo

délas prefentes,y nauiendo en las prefentes por expreífos los mas

verdaderos tenores de qualefquier llatutos
, ordenaciones, inílru-

mentos,o efcripturasdellos,inclinadosporlostalesruegos,por la

audoridad apoílolica y el tenor délas pfentes ap,pbamos y cófirma

mos los tales poílreros eílatutos y ordenació,y declaració,ytodo lo

enellos contenido,y qualquier cofa y parte dello, y lo q dende fe íi-

guiere/iendo licito y honeílo,y
lo corroboramos có firmeza perpe

tua, fuppliédo todosy qualefquier defedos de hecho y de derecho

fi por ventura algunos interuinieré enellos.Y decernemos q las ter-

ceras partes délos tales Prioratos,Encomiédas yotros bienes deuan

fer pagadas,facados los cargosycoílas,y no otramente:y fer legíti-

mamente paga das las qhaílaaqui fueren pagadas, facados los car-

gos y coílas.y no menos para mayor cautela y feguridadpor la au-

doridad y tenor
d arriba aplicamos y ampiárnosla primera tercera

S z parte
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partéala mafia, o theforo, y lafegundao tercera parte delosfru-

étos,rentas,y prouentos délos Prioratos y Encomiendas, y otros

beneficios deiiasparalareparacioníobredicha. Yfiacaefciere va-

car las tales Encomiendas, Prioratos y Beneficios muchas vezes en

-vn mifmo año,aquel que muriere antes de cuplidoel ano fea tenu-

do de pagarpor rata
: y fu fuccefibr que viniere defpues del por vn

año ,
no por rata,íino por vn año entero,aya de pagar las dichás ter-

. ceras partes,como dicho es.Y de ay adelante los mifmos capítulos

generales o fus Diffinidores,Preíidentes,o Confej eros,quádo fuere

oportuno para expedir letras Apoftolicas, priuilegios , efcripturas,

inftrumentos , en fauor déla dicha Cauaileria
, y profeguir , y exer-

cer otros negociosy cofas de qualquier qualidad: y hazer diligen-

cias fobre ello,fegun que les pareciere que conuiene
,
qu

e
puedan y

valan libre y licitamente gaftar, diíponery ordenar délos bienes ap

plicadosal dicho Theforo : íi quiera excédala dicha fuma de cin-

co mily quinientos ducados,fi quiera no/in que por ello incurran

en alguna cenfura Eccleíiaftica: y íi algo fuere gallado , o facado de

la dicha maífa o theforo por qualefquier otra mente que demanda-

do beneplácito,voluntad, difpoficion y ordenación de los mifmos

Capitulo generado Diffinidor es.o Preíidente , o Confej eros , aun-

cj fea para mas vtiles y prouechofos vfos déla dicha Cauaileria, aun-

que fea por mandado o conftreñimiento delMaeítre,o Adminiftra

dor,o Priores, Comendadores,© otros fuperiores dellos,o por mié

do , aunque fea tal que pudieífe caer en hombre conílante,o por o-

tra qualquier occafion,aquellos que lo tal perpetraren incurran en

pena de excomunión latae fententite por el mifmo hecho, fin otra

declaración déla qual no puedáfer abfueltos,fin hezer primero pie

nay entera fatiffacion délo qué afsi tomaren y facaren por fuerga,

excepto enel articulo déla muerte. Lo qual todo afsi eftatuymosy

ordenamos
: y afsi mifmo damos y concedemos plena y libre facul

tad al Maeílre,o Adminiftrador,y alos Priores, Comendadores
, y

Freyles déla dicha Cauaileria q agora fon,y al tiépo fueren de refor

mary corregir y alterar y mudarlo fobredicho,y otroseftatutosy

ordenacióes de la dicha Cauaileria,fegun la diuerfidad délos tiem-

posy délas cofas, y quitarlas del todo
: y hazer en fu lugar otras or-

denaciones y eftatutos,con tal que fcan licitasy honeftas, y no con

trarias alos facros cánones. Las quales defpues q afsi fueren hechas,

corregidas,limitadas ycñplidas,porel mifmo hecho fea y fe encieña

cófirmadaspor la autoridad apoñolica,no obEátelofobreahó, ni
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]ás coftituciones y ordenacióes ApoftoIicas,ni las déla mifma cana

lleria,corroboradascójuraméto,ocófirmacion Apoftolica, o otra

qualquier firmeza,ni los eftatutosy coftübres,y eftablecimietos,v--

fos y
naturas,priuilegios,e indultos,y letras Apoftolicas cocedidas

ala dicha caualleria,y a fu Maeftre q al tiempo fuere, y .aios amados

hijos el Conuento yperfonasfiiperiores,quaIefquier tenores y for

mas,y con quaiefquier claufulas,aunq fean derogatorias de deroga

toriasy otras mas eíficaces y no acoftumbradas claufulas imitantes

y annullátes,y otros decretos,o en otra qualquier manera /aunque

fean por vezes iteradas, concedidas, approuadas, ínnouadas, alos

quales todos , aunque para fu fufnciente derogación fe huuieíle de

hazer mención deiíos,y de todos fus tenores efpecial y efpecifica,y

expreífa,e indiuidua, y de verbo ad verbum,y no por claufulas ge-

nerales que importaílen lo mifmo.Oíi huuieífe de hatier qualquier

otraexprefsion, ofe huuieífe de guardar otra forma alguna exqui

litapara efto. Hauiendoenlasprefentespor fufficicntementeex-

preífos los tales tenores : como li de verbo ad verbum, fin dexar na

da fuellen infertos. Y la forma eneílos nada fuelle guardada que-
dando enlo demas en fu fuerza y vigor efta vez folamente,efpecial

y expreífamente derogamos, y a todo lo demas que en contrario

fea. Luego a ningún hombre íea licito quebrantar efta nueftra car-

ta de abfolucion , approbacion, confirmación ,addicion,fupple*

mentó ,
decreto ,

applicacion , appropriacion , eftatuto , ordena-

nacion ,
concefsion ,y derogación, o yr contra ella temerariamen

te . Y íi alguno prefumiere de lo alternar » fepa que incurrirá en la

indignación de Dios todo poderofo, y de fus bien aventurados A-
poftolesfant Pedro y fant Pablo . Dada en Roma cabe fant Marco,

ano déla Encarnación delfeñor de mil y quinient os y treyntay cin

co el tercero dia antes délas kalédas de Iuíiio
, el año de nueftro Pó

tificado primero.

DelTheforoyTheforeros.
Qapitnlo. 3.

DOrque laspreeminenciasy exempciones de nueftra Orden fean Setrilla.
A

deffendidas, y fu patrimonio conferuado. Ordenamos y manda

mos enla diffinicion antes defta que aya theforoj y afsi lo concedió

y aprouo fu Sá&idad enlaprecedenteBulla.Y porende qremos tra

étar en que manera fe deue jutar elle theforo: otroficomo,y en que
S 3 cofas
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cofas,ypor cuya auélotidad fe deue gallar,
y quien lo deue coger y

guardar. Para ello ordenamos, que cada y quando que la dignidad

Maeftral aconteciere vacar.pague la quarta parte délo que rentare

el primer ano adelante déla vacación par a el arca del Theforo. Y
quando vadárenlas Dignidadesy Encomiendas ,

paguen la tercia

parte délo que rentaren y valieren,elprimer año de la vacación pa

ra el arca deitliclbro , lacados los cargos a que fon los vnos y otros

obligados.Y ellas quartas y terciaspartes pague el Maellre,o Dig-

nidad,o Comendador afsifiendoproueydo como promouido en-

teramente del primero año que poífeyere la Encomienda , o a rata

poreltiépo quelahuuiereopoffeyere.Y elquefuccediere enla En

contienda pague enteramentela terciapatte del primero año que

dellagozare.Y ello no fe entienda íiendo por permutación,que en

talcalo no fe deuelaterciaparte. Y mandamos qlos bienes del the

foro fe gallen en pedir y defender
los bienes y preeminencias y co

fas que tocan al citado generaldela Orden y
perfonas della

,
por lí-

branjadelCapitulo,y nohauiendo Capitulo,delos del confejo del

feñorMaeftre.

Otrofi mandamos que enel capitulo general fe diputen cana*

llerosque fean perfonas abonadas y de confianza. Los qualesparaq

den buena cuenta délo querecibieremy paguen los alcances que fe

hizieren.Mandamos que antes quefeles defpachenlostitulosfean

obligados y den fianzas de perfonas legas,llanas, y abonadas del di

cho cargoty que las eferipturas que dello fe otorgaré fe embien au-

torizadas al Conuento de Alcántara, y fe pongan enel archiuo de

las eicriptüras de nueñra Orden,teniendo y quedado en poder del

Secretario delconfejovnacopiadellasiy ttopuedan otra vez ferre

elegidos hada tanto que ayan dado cuenta de fus oihcioí . Y f> vno

delfos muriere quede todo él cargo alcotnpañero.Los qualesayan

cargo dcobrar y tener lo qal theforo pertenecier.ey fea obligados

a dar cuenta fiel y verdadera
al capitulo y no a otrapfona alguna de

los marauedisy dineros que cobraren délas Dignidadesy Encomi

endas que han pertenecido y pertenecieren al Theforo. Y man-

damos que ninguna perfona niperfonas prefuman preñar , ni pre-

ñen dineros algunos del theforo ,
porque afsi copuiene ala coníet-

uació de!, (o las penas cotenidas enla Bulla,y demas delías, fopena

de reñitucion délo que preñaren, y que paguen el quatro tanto pa.

ra redempció de captiuosdó qual no les pueda ferremiendo ni per

donado por períona fuperior niinferior.fo lapena de
«comunión
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enla Bulla contenida.

OtrofíTe acordo que los theforeros y depoíítarios den flaneas

délos dichos cargosq les fon comecidos,fegun y como fe dieró ei*-
,

elcapitulopalIado,y fefueley acofl:umbrahazer,y dadas leles den ^ 'H'

los poderes,y ellos no yfen ni puedan vfar délos dichos officios ha-

lla que ayan dado las dichas fiágas,y lo mefmo fe entiéda conla per

fona quefera nombrada a cuyo cargo ha á eftar el depofito del nao

nafterio que mando fundar en Valencia el Comendador de Piedra

buena.y el las tome déla perfona que nombrarepara la cobranza.

^[Otroíi mandamos que ningún theforero vfe del dicho dinero

ni fe aproueche,ni otro por el en otros yfos mas délos enla dhá Bul

la exprefladosy declarados,!© las mifmas penas.Y otrofi por la au-

toridad Apoftohca a nos concedida, excomulgamos a qualquier

perfona de qualquier qualidady condición que fea que fuere autor

y coñíintiere reuocar o contradezir a ella nueílra Diffinicion, y en

foro j udiciario y de confciencia lo damos,ipío fato, por condena-

do e incurrido«nlas penas arriba dichas.

Del (alario q han dehauerlos Theforeros
Qapttulo.4.

pN el Capitulo fe mando que deaqui adelante los Theforeros lie

uaífen del falario a razón de ciñquenta al millar délo que cobr af

fenpara el theforo , Lo qual fe confulto confuMageílad,y mando

queafsife hizieíle.

Que quandovno delosTheforeros mu-
riere

,0
Je aujénutre,el que queda 'eje el ojjcio deTbefarero

Capiculo. 5.

CI algüo delosTheforeros fallefciere.o fe pafíare a otra Orden,o fe OtdJtiJ.74,

aufentare deftos reynos,el otro Theforeroq queda tome cuenta

y cobre el alcáce al que por eftay otras caufasfemejantes dexare de

fer Theforero,hafta que torne el que fe ouiere aufentado délos rey

nos,y de todo lo que cobrare el que queda por Thefqrero,o dexare

de cobrar por fnnegligencia,ydelo que ouiere dado cuenta ypago

no elle obligado el otro Theforero queper algúa délas dichas cau-

fas fe exonerare:porque todo ha d quedar a cargo y a rieigo del que

queda hafta que torne el que fe ouiere aufentado, como dicho es.

^ ‘ ’ Déla
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Déla tercia del Theforo, fapitulo.6

.

Jrtddrid.tf Jyf V chasperfonas fe agrauiaron enel capiculo diziendo que al tie

poquefetomauanlascuétas délas rentas de las Encomiendas

para facarfe la tercia parte pertenecióte al theforo no facauan algu-

nos gallos ordinarios que las Encomiendastenian de que no fe de

uía de pagar tercia,porque por fer cargos délas Encomiendas rio fe

deuian contar por rentas deilas:y por efcufar femejante agrauio de

aqui adelante enla cuenta q fe tomare, afsi déla mefa Maeílral,co-

mo délas Encomiendas,ydignidades para facar-la parte pertenecie-

re al theforo:mand3mos que fe defcuente lo que huuiere gallado y
dado en aquel año que fe deuiere pagar la dicha parte pertenecien

te al theforo de Alcauala de y eruas y de fubfidio,y obras del Cóué-

to y cargos délas dignidadesy Encomiédas,afsi déla p aga del cayz

de trigo,y
puerco,que fe da al Prior de Magazela ,

como déla cera y
azeyte que íe da déla Sacriílania alConuento y del cargo que las di

gnidadesy Encomiendas quetuuieren de pagar ordinariamente a

la mefa Maeílral,o alas igleíias y curas de fus dignidadesy Encomi

endas.Y afsi mifmo lo que huuieren gallado en labrar las viñas y o

linares y huertas de aquel año déla dignidad o Encomienda que af

íi ouiere vacado,pues labrádofe es aprouechar las heredades.Y afsi

mifmo lo que huuieren gallado en recoger los panes yvinos y azey

tésalas cillasy troxes délas Dignidades y Encomiendas. Y facados

todos ellos cargos,delo que quedare fe pague la parte pertenecien-

te ai theforo. Y prohibimos que no fe faque ni defcuente lo que le

diere alos alcaydesy mayordomos délas Encomiendas,.y fi fe ouie

refacado fe cobre por losTheforeros,no hauiendofobre ello fenté

cia paliada en cofa juzgada.

A cofrade quien fe han de yr a cobrarlas

tercias que pertenecenal theforoy alos encafamientos
.

Qapirulo.j

.

\/f Andamos que quando losTheforeros, o fus Fadores fueren a

tomar quentas délas Encomiendas délo que pertenefee al the-

foro vay an,o embien vna vez paífado el primer año de la vacación

déla tal Dignidad o Encomienda a colla délos Theforcrcs,pues He

uán cinquenta marauedisal millar déla cobranza: y los Comenda-

dores,o lus mayordomos fean obligados a dar luego la cuenta ,
pe-

ro fi por defedo o culpa délos Comendadores,© fus mayordomos

ñola dicren,en talcafolas vezes que mas fuere a cobrar la tercia o

dias que fe detuuieren enla cobran ca fea a colla délos Comen a o
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res,y pagué de falario quatro realespor cada día a laperfona que lo

fuere a cobrar , y hazer la dicha cuenta
: y lo mifmo mandamos fe

cumpla y guarde con los depoíitarios, a cuyo cargo es la cobranza

délas rercias.del fegundo año, y mitades de tenencias del primer a-

no,que eílan applicadaspara los encafamientos,y con lasperlonas

que con fu poder fueren a hazer las quentas y cobrar las tercias ymi
tadesde tenencias. Y íiendo pallados y corridos quinze dias conti-

nuos,contados deípues que fueren requeridos los Comendadores,

o fus mayordomos o arrendadores,yno huuieren cumplido y j
aga

dodespuedanlleuary lleuen feys reales por cada vn diadelos que

fe ocuparen en hazer las tales cuentas y cobranzas.

Porque tiempo fe ha de cobrarlas tercias
ddtbeproy délos enpmienrosy lapena délos que no lopagare. Cap. 8

porque acaece quelosTheforerosy Depoíitarios délo que ha de
hauer el theforo y los encafamientos y fus factores van a tomar

cuentas delasDignidades y Encomiendasluego paflado el primero jtfadrid.j 4
año,o el fegundo déla vacación deJlos: y los nueuamenteprouey-
dosy Adminiílradoresnohan podido acabar de cobrarlas rentas,

y a ella caufanofelespuedepagaryíintener culpa les hazé coilas.

Acordofequelos Theforerosy Depoíitarios déla Orden no vayan
a pedirla cuenta y pago délo que han de hauer halla que feanpaífa

dos vn ano y medio del dia que huuiere vacado la Dignidad, o En-
comienda,y el depofítario délos encafamiétos hada que pallen dos
años y medio.Y pallado el dicho tiempo los Comendadores y Ad-
miniílradores les den la dicha cuenta có pago luego que fe la vayan
a pedir.Y no lo haziendo afsi, la perfona que fuere a tomar la dicha

cuentay pago eílea cuentay colla déla Dignidad,o Comendador,

o Adminiílrador que lo detuuiere : laqual moderamos en feys rea-

les cada dia délos que fe detuuiere en lugar délos quatro reales que
feponiandepenaenla Difhnicion.

Quien tuuiere en adminiílracion Eneo-
mtenda de cuenta délas rentasa los Theforerosy lespague la tercia. Cap.9 .

/''\Trofi , £¡ acontefciere eílar vacantes algún tiempo las Dipnida-

^des,© Encomiendas, y en adminiílracion de algunas perfonas Madrid.^.

nombradaspor fu Mageílad,opor el confejo delfeñor Maeílre.De
claramos
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claramos y mandamos que las perfonas en quien las Dignidadesy

Encomiendas eftuuieren en Adminiftracion den cuenta de las ren

tas deilas alosTheforeros del theforo,y paguen lo que afsi deuieré,

perteneciente altheforo,como bafta aqui fe ha hecho.Y las perfo-

nas que fuccedieren enlas dichas Dignidades, o Encomiendas fean

obligados a recibir en cuenta alos que las han tenido en adminiftra

cion lo que afsi huuieren pagado al Theforero.

Quelos nueuamenteproueydosquando
arrendarenfus Encomiendas , declaren que elArrendador queda obli-

gado apagar las tercias al theforoy encajamientos :yjino arrendare defian

§as depagarlas. Qapitulo.io

pOrque el interefíe publico
, y bienes de nueftra Orden deuen fer

Conferuadospara beneficio della,comüy particular de cadavno:

mandamos que quando algún Cauallero,o religiofo de nueftra Or
Jitadrid,74 den fuere proueydo de dignidad, Encomienda, o Beneficio, fiar-

íendare,fe declare enel arrendamiento que el arrendador exprefía-

mente queda obligado a pagar las tercias del theforo, y encafamie-

tos alos theforeros y depofitariosry fino arrendare de fianzas, legas,

llanas,y abonadas,que acudirá alos dichos Theforeros y officiales

con las dichas tercias.Y dende agora declarárnoslos frudos déla di

gnidad,Encomienda,o Beneficio por obligado^ al theforo ydepofi

to de encafamiétos de nueftra Orden : fin que fea neceífaria otra de

terminación nideclaracionalguna.

QuelosTheforeros trayganafu coftay te

gan dineros enla Corte. Qapitulo.u.

Mddrid.74. A Cordofe quedosTheforerospaguen enefta Corte,y que el traer

^delos dinerosy tener los enella fea a cofta dios Theforeros y no

del theforo,confultofe con fu Mageftad y refpódio,q efta muy bié.

Madrid.74

Que el Receptordelaslancasnohagaco
fias enla cobranza deltasfin qprimero requiera quepíaspaguen. Qapit.n.

pjlzofé relación enel Capitulo que el Receptor y Cobrador
de las

langas que eftan coníignadas para las obras del Coñuento de Al

cantaray otras perfonas con fu poder hazen la dicha cobranca con

execucion
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execucion y coílas,no lo pudiendo ni deuiendo hazer , fin primero

requerir alas partes que paguen, y proueyendo en ello mandamos

que el receptor ylaperfona que en íii nombre fuere a hazer la dicha

cobranzarequiera primero lapartequepaguedétro de tercero dia

y pagándole dentro enel dicho termino recibala paga fin hazer co-

ilas ni gallos a la parte.Mas íi el dicho termino pallare y no lo paga-

ren en tal cafo proceda por execucion y lleue fus derechos de todos

los diasque masfe occupare,fu J^ageñaddixo queeílauabien.

Que pleycos fe han de feguir a coila del
Tbeforo. Qafitulo. 13.

el capitulo que fe celebro en.eíla villa de Madrid el año de mil Madrid.tf.

y quinientos y treynta yquatro y fe acabo el año de quinientos y
treyntay cinco años fe declara y manda,que por que las exempcio-

nes y preeminencias delaOrden no fe pierdan,y en todo fean guar-

dadas qualquieraDignidad,Comendador,operfona de nueílraOr

den,aquien le pidiere feruicio,o montazgo,o alcauala,afsi de fusga

nados,como de otras cofas,no lo paguen:y defienda y figan el pley-

to halla fentencia diffinitiua,y lo ^ gallare fe pague del arca del the

foro.Yporquevnodelosmayoresagrauiosquela Orden recibe es

c^rca délos diezmos,que fe piden alasperfonasdella,porfercomo

fon exemptos depagar los dichos diezmos,por Bullas ypriuilegios

y concefsiones Apoílolicas que tiene la dicha Orden, declaramos
laOrdenyperfonasdellafer libresy exemptas depagar diezmos d
qualefquier poífefsiones que tengan o poílean,afsi de la Orden co-

mo fuyos proprios,y délas tierras rompidas y nouales,adquiridosy

por adquirir,agora las labren o rompan a fusproprias coílas,o en o-

traqualquier manera,y délos diezmos de fus ganados y frudlos de-

ltas y de fus huertas y heredades,© pefquerias:aunque délos tales bi

enes y poífefsiones fe diga y alegue que en algún tiempo fe han pa-

gado diezmos:porque lo tal haura fido por defcuydo y negligencia

déla Orden y perfonas della.Yporque afsilo hallamos conílituydo

y concedido por Bullas y Apoílolicas concefsiones. Mádamos que

de aqui adelante nofepaguen tas dichos diezmos:y fe defienda elle

priuilegioypreeminencia:y fefigan lospleytosque fobrellofe re-

crecieren a coila del theloro.

Quelaperfona de orden a quien fuere pe
dido montazgo o alcauala lo defienda a cofia del tbeforo. Caját. 14

.

**Por
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,
,, porque las exempcionesy preeminéciasdela Orden no fe pierda,

^ a rl
antes fcan guardadas de aqui adelante,qualquierDignidad,oCo

mendadcr,o perfona déla Ordé,o inefa Maeílral a quien fele pidie-

re feruicio,mccadgo,o alcauala,afsi de fus ganados,como de otras

cofas lo defienda,}' liga el pleyto halla fentencia diffinitiua,ylo que

enel fe gaílare,fe pague del arca del theforo.

Quelospleytosquefe figuena coila del
theforofe encarguen a los letradcsyprocuradores yfolidiadores aquien la

Orden dafuJalarlos. Capitulo. 1 5

.

Q Trofi enel Capitulo fe dieron algunas cueras de perfonas a quié

Madrid.52 . el coníejo delfeñor Maeílre dio licencia para feguirpleytos to-

cantes ala Orden
, y que lo que enellos gaftauen fe les libraíle y pa-

gaffe del theforo della,conforme al a¿ko capitular yDiffinicion que

fobrello habla.Y algunas délas tales perfonas han pedido que fe les

libre y pague lo que'gaílaren en letrados,procuradores,yfolicitado

res,que para los tales pleytos tomaren,deio qualfe recrecen excef-

íiuos aaílos.Y porque la Orden tiene letrados, procuiadores,y foli

citadoresaquiendafalariosenlas Chancilleriasque reíiden en Va
lladolidy Granada.Mandamos que las perfonas que ouieren derfe-

guir los talespleytos los encarguen a los letrados
,
procuradores, y

folicitadores a quien la orden da fus falarios,con apercebimiento q
íi aotros algunos los encargaren,o enello gallaren alguna quátia de

marauedis no lean librados nipagados del theforo.

Que ligan los procuradores generales el

pleyto déla quarta delfenor Maefre a cofa del theforo. Capitulo. 16

.

rvEclaramosy mandamos que lien la cobranza de la quartaparte

*^-que pertenece al theforo déla orden déla vacantey nueua proui

l
, íion de Adminiílrador o Maeílre ,

que al prefente es, o por tiempo
0 e °. °*

fuere,ouierepleyto,toque a los Procuradores generales de nueílra

Orden el íeguir lo , halla la vltima refolucion y concluíion. a colla

del theforo.

Quequando fe applicare al theforo quan
tidadde dos mil ducadosy dende arribaJos Theforeros compren della renta
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T'Odaslas vezes que fe applicaren al theforo denueftraQrdéqua- j-0¡eg0 ¿0
tidad d dos mil ducados, y de ay arriba,ora fea porla quarta de la

Dignidad Maeftral: ora fea por la tercia de alguna Dignidad o En-

comienda: mádamos que los Thefcreros que al prefente fon,o por

tiempo fueren fean obligados a comprar la dicha quantidad dedos

mil ducados,odende arriba de renta buena yfegura para el dicho

theforo de nueftra Orden dentro defeys meles que huuieren cobra

dolos dichos dineros: la qual renta adminiítraran los dichos thefo-

reros como cofa propria del theforo.

Otroíi mandamos que déla tercia parte deíla dicha renta del capí

tulo precedente,que fe comprare enla manera que dicha e%féá ToIedo.So.

obligados afsimifmo los Theforcros, a comprar nueua renta para

el theforo,enla qual no fe toque,ííno por determinación dél capitu

lo general.Y vfandodella de otra manera,los dichos Theforeros y
otras qualefquier perfonas que lo vfaren incurra y caygan enlas pe-

nas pueftaspor nueftro muy Sanólo Padre Paulo Tercio en la Bulla

concedida para el theforo de nueílra orden.

Délas diligencias quefe han de hazer pa-
rapagarfe de dineros delTheforo lo que fe ouieregafado.en pleitos, fap .19.

QVAN DO la perfona que tuuiere algún pleyto que fe aya depa
—-gar del dicho theforo déla Orden,diere cuera deio que haga

ftado fea obligado a dar lapor conofcimientos de los letrados, pro-

curadores y efcriuanos,y otrasperfonas con quien fe han hecho los

dichos autos y gallos, y conjuramento del mayordomo y folicita-

dor que hizo los autos,como fon ciertos y verdaderos. Y delosma-

rauedis que no parecieren recaudosno fe dé libranzas enel theforo,

y teniendo coníideracion
alos tiempos ygaííos,permitimos que ha

íta en quantia de vn ducado de cada partida el tal mayordomo,o ío

licitador fea creydoporfu juramento.

Que los pleytos de las perfonas déla Orde
nofepaguen a cofa deltheforofntener licencia delfeñor Jxtaefre.

Capitulo. 20.

T Muchas
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Madrid. 35. ]VlVc^asPer ônas mueu en pleytos fin tener juílicia, y otros algu-

nos los mueuen y piden que del Theforo déla Orden fean pa-
gados los gallos q en elios hazé fin juila caufa para pagar fe delThe
loro.Mandamosque de aquí adelante quando alguna períona déla

Orden quiíiere ponerdemanda o pleyto, haga relación defu juíli-

ciaanteelconfejo delfeñor Maeílreparaqueallife vea fi fedeuefe

guir el pleyto,o no,y có fu licencia fe trayga a colla del Theforo
: y

íí de otra manera fe hiziere no fe paguen las collas que fe hizieré en

el pleyto al q puliere la tal demanda. Pero fi alguna perfona de los q
contribuyen enel Theforo fuere reo porque le demandaré alguna

cofa de fu Encomienda que poífee fe le pague a colla del theforo lo

que pareciere hauer gallado en el tal pleyto pues lo traxo con caufa

razonable.

Qp e el S ecretario de laO rden tenga dos
libros delTheforoy terciasy lo que en cadayno ha de ajfentar :y delfalario
y déla manera como lo tiene de hauer. Capitulo

.

21

.

p Orq enlas cuentas del Theforo y délas trezientas mil mris que fe

Jtfadrid. 52.
mandan librar cada vn año para las obras y reparos délas fortale-

zasy otras polfelsiones déla Orden aya mas claridad y buen recau-

do,efpeciaÍmentefialguna libranza fe perdiere,y porque las dichas

cuentasfe puedan tomar masfacilmente:mandamos que el fe creta

rio del confejo de nueílra Orden tenga dos librosry enel vno dellos

afsientetodas lasEncomiendasq vacarépor muerte ,oporpromo
cio,y de auifo alos theforerospara que deilo tengan noticia, y pue-

da cobrar las tercias pertenecientes al theforo. Enel qual libro el fe-

cretario ha de aííentar todas las librancas q enel theforo fe hizieren

ala letra,paraq fe pueda faberloqfehalibrado.Y enel otro libro af

fiente todos los libramiétos ala letra que fe hizieren enel Receptor

délas trezientas mil mris délo fuerte.Demanera q quando fe quiíie

re faber lo que ella librado délo vno y délo otro,fe pueda hazer con

breuedad. Al qual mandarnos entienda enello con toda diligencia

de manera que no aya defcuydo alguo,y fobre ello le encargamos

la confciencia para que fi por fu culpa o negligencia viniere daño,o

perjuyzio altheforo,opfona alguna fea obligado areílitució.Ypor

eltrabajo que enello ha de tener,queremos tenga de falarioen ca-

da vnaño quinze mil marauedis.Los quales fe le han depagar deíla

manera.Los diez mil mris del theforo,ycinco mil dias treziétas mil

délas
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délas dichas obrasry que efto fe libre en fin de cada año, y corra def-

de primero dia deHenero,de mil y quinientosy fefenta y dos años

en adelante.

TITVLO.XXV. DELOS DEPO-
jiros

}y ofjicio de Depojtcarios ,y ^Admintjlradores ,jy del

„Archiuo delComtemo .

Délas tercias délas cafas y fortalezas.
Capitulo. 1.

IC H O háüémos ene! titulo antes deíie como
fe deue hazer el theforo y theforeros:y porque
el depofito y depofitarios aunq diffieran en los

nombres,fo n ene! fer tan cóformes , trabare-

mos afsi mifmo de q cofas,y como fe deuen ha
zer,y quié deuen fer los depofitarios.Primera-
te,porq las caías fuertes y llanas de Encomien-

das déla Orden fean mejor reparadas y iabradas:mandamosq de a-

quiadeláte todas las Dignidadesy Comendadores q nueuamente
fueren proueydos,elfegundo año déla prouifion paguen la tercia

parte délas rentas que rentaren fus Dignidades y Encomiendas pa-
ra los encafamientosdellas, déla forma y manera que el primera-
ño fe manda que fe pague la tercia parte para el theforo delaOrden.

Y los que tuuieren en fus Encomiendas, fortalezas
, y cafas fuertes,

paguen la mitad délos frutos parala labor dellas: y enlasprouifio-

nesquefuMageílad,olosMaeftres quedefpuesdel vinieren man-
daren hazer de las tales Dignidadesy Encomiendas,fe mande que
fe pague la tercia parte del fegundo año , como dicho es

: y el Capi-

tulo nombre dos perfonas del habito para Depofitarios que fean a-

bonados , el vno que refida enel partido de Alcántara
, y el otro en

el déla Serena,en quiéfe depofité las dichas terciaspartes
, y para q

den buena cueta ypaguélosalcacesqles hizieren,mandamos q an

tes q fe les deípache el titulo fea obligados a dar y den fianzas deper
fonas legas llanas y abonadas al dicho cargo.Y que las eferipturas q
fobrello fe otorgaren embien autorizadas al Conuento de Alcata-

ra^ fe pogá enelArchiuo de las eferipturas de nía Orden, quedado

y teniédo vna copia el Secretario.del cófejo,yno pueda fer otra vez
T z reeiegi-
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reelegidos,hafla tanto que ayan dado cuenta de fus ofñcios : la qual

tercia parte queremos q fe galle en aprouechar y labrar las caías de

lasDignidadesy Encomiendas,}' fituuieren fortalezas enelencafa-

miento y apofento dellas,porque a lo fuerte,como ella dicho,el fe-

ñor Maeílre es obligado:yello fe haga con parecer yvoluntad délas

Dignidades,o Comédadoresnueuámenteproueydos. Y íituuiere

mas cafa devnaja dicha tercia fe diílribuy a y galle etilo que parecie

re fer mas neceífario có parecer déla tal Dignidad o Comédador
: y

dentro de tres mefes primeros fíguientes , como eíluuieren coora-

dos los mis cj pertenefeieren a los encajamientos , fean obligados a

comencar las obras y no alear mano dellas los Comendadores, o al

caydes halla que fean hechas y acabadas:y lesprohibimos q no má-

denhazer,ni fe hagan obras de tapias de tierra ni de piedray barro,

porque no fon durables.Y no lo haziendo y cumpliendo afsi , cada

Viíitador en fu partido nombre y fenale perfona fufficiente có fala-

rio moderado para q lo cüplaty el tal falario pague el Comendador

o alcayde de fus propriosbienes
, y no délos marauedis délos enca-

famicntos , y haziendo fe las obras por mandado de la perfona

afsi nombrada, hauiendo íibrancadel Viíitador ios Depoíítarios

lo cumplan y paguen
, y les fea réfcebido en cuenta lo que en ello

montarercomo II los mifmos Comendadores y alcaydes dieífen las

tales librangas,y lila tal Dignidad o Encomienda no tuuierecafa,

la tercia parte fe conuierta en acrefcentamiento de rentas para la

Encomienda
: y feran obligados a dar cuenta enel hgüiente Capitu

lo de lo queafsifehuuiererecebidoy gallado. Y mandamos y de-

claramos que la Dignidad, o Comendador que nueuamente fue-

ren proueydos entren contribuyendo para el Theforo el prime-

ro ano, y la tercia parte que fe da para las obras, fea enel fegundo

ano figuiente,o a rata del tiempo que poíTeyeren la tal Dignidad , o

Encomienda enelfegundo año,y fe pague déla manera quefepa-

cra la tercia parte del theforo,yla cuenta del theforo y encafamien-

tos fe ha de tomar folamente por el capitulo.

Que los adminiftracíores, Depofitarios,

y

JecreJhtdores délas Encomiendasfean Comendadores déla

trdeny no legos. Capicalo.z.

j^L D ANO que refulta a nueílra Orden de que fe den a per-

fonas legas las adminiílraciones de Encomiédas,y los deponeos

yfecreílosdelias,odeotra cofa particular del patrimonio della es



Délos depofitosyadminiíl.álarchi. 209

grande.Porende mandamos qüe en todos los caíosy cofas que fuc-

cedieré alas Dignidadesy ComendadoresdelaOrden.Por los qua

les fe ayan de poner y nombrar depoíitarios,fecreftador, o tenedor

délas tales Encomiendasy patrimonio delaOrden,lo nombre elfe

ñor Maeftre:yfeaDignidad 3Comendador 5 o Ciuallero de nueftra

Orden,y no feglar.^fItem fe mando ademar queningunaperfona

del habito déla Orden pueda tener en adminiitracion de aqui ade-

lante mas de vnaEncomienda.Cofulto fe con fu Mageftad,y ref-

pondio.que no fe haga nouedad.

Que ninguno de nueftra Ordéqtéga ad
minijlración dejujliciapuedafer depositario de dinero s de la Oden,públi-
cosniparticulares. Qapituloy.

p Orque es cóueniente,que Iasperfonas que fe han de occupar en
tradar el officiopublico,yadminiftrarjufticia no íe entremetan

en vfoy adminiftracion de dinerosenquepueda hauer eftoruo ,o
inconueniente 3por donde fe eftoruen de exercer con toda libertad

y diligencia fus officiosrprohibimos y mandamos que ningún offi-

cial que tenga adminiftracion de jufticia3comoVifitadores,Gouer
nadores3ni fus oficiales, ni perfonas delconfejo del feñor Maftre,

ni los officiales del puedan fer depoíítariós de dineros de nueftra or

den 3publicos,ni particulares ni de frudros de Encomiendas o Bene
íicios déla dicha nueftra Orden.

Que perfonas han de adminiílrar las En-
contiendas,y que no laspuedanarrendar fino por Vn ano. Qapitulo

.

4

.

£)Eaquiadelantefeanproueydosporadminiftradoresde lasDig
nidades,o Encomiédas,Comédadores } Caualleros profeífos,y

nolegos,y losnóbre el feñor Maeftrey los del fu cófejo,y no otra£
fona alguna, los quales arrienden las Dignidades y Encomiendas

de q fueren adminiftradores,o miébros dellas por vn año y no mas
Y los Comédadores q fueré proueydos ala tal dignidad o encomie

da paífen por los tales arrendamiétos:ylos adminiftradores feá obli

gados a dar la cuenta de fu adminiftració encada encomiéda déla

Orden que adminiftraren
: y fi tuuieren alguna dubda occurran al

lugar donde reíidiere la jufticia mayor de cada partido, para que
allife tra&ey auerigue,y nofalgan fuera de la Orden a darla cu-

entaty cumplan todo lo dicho
, y no lo haziendo

} no llenen fala-

rio alguno déla tal adminiftració,y primero que le fea entregada la

T 3 proui-

Madrid. 74.

Toledo.Co i

Toledo.

6

o

.
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prouifion déla adminiftra.cion fean obligados a dar ñangas, legas,

ilanas,y abonadas a parecer délos del confefo del Señor Maeftre: y
fe entreguen al Secretario del confejo

,
para que de la tal efcriptura

qu2ndo le fuere pedido.Y elfalarioquehadehauer eltalAdmini-

ftradorfe concierte entre el y el Comendador proueydo, y fino fe

concertare lo determine y declare el confejo,y íobre ello les encar

gamos las confidencias.

Como fedeuen cobrar délos Adminiftra
dores délas Encomiendas lesJruBosy rentas deüas% £apiru{oy .

LAsperfonas del habito de nueftraOrden proueydos de Dignida

des o Encomiendas,quando vinieten a gozadas cóuicne que co

bren lo que les perteneciere llana y feguramente.Porende manda-

mos que quando por el feñor Maeftre alguna Dignidad , o Benefi-

cio,© Encomienda fuere puefto en adminiftracion, que los Admi-

niftradores d.elas dichas Dignidades y Encomiédas fcan obligados

a poner en deppfíto en cada vn año todos los marauedis que de las

dichasrentasouiereny cobraren en poder de perfona llana y abo-

nada^ de embiar en cada vn año relación al Cófejo del feñor Mae
Jftre como lo han cumplido.

Que perfonas han de tener las llaues del
^Arcmuo délos dej?ojitos del Comento. £apitulo,6.

Toledo.

6

o.

porque aya mejor guarda y recaudo enlosdepoíitos delconuen-

to deAlcantaraty no fe faquen del Archiuo fino para aquellas co

fas que fuere permitido.Mandamos que aya quatro llauesenel arca

délos depofitos:y que la vna tenga el Prior del Couuento , y la otra

el Sacriftan mayor déla Orden,y otra el Gouernador,y la otra el A-

ciprefte déla villa de Alcantara,fiendo del habito de nueftra orden

y quando no ouiereGouernador tenga las dos llaues el Aciprefte

de Alcántara. Y encargamos alosllauerosque pongan buena guar

da enlosdepoíitos.

Que las perfonas del habito delaOrdeac
ceptenyftruan los ofjtciosy cargos que les encomendare elfenor Jtfaejlrey

los del conjejo,oproenradoresgenerales.
Caritu o.7 .
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TJ Auemos hechovoto de obediencia,y Tomos obligados alo guar
Toledo,6o.

A
'dar y

cumplir, como el Tenor Maeftrelo mandare. Porende, or-

denamos, que fieudolasperfonas de nueftra Orden nombrados y
jpueydos p.or el Tenor Maeftre por Procuradores generales de nue-

ítra Ordé,o algunos oficioso cargos dellaTean obligados a obede

cer y cumplir lo que aTsi les Tuere mandado y encargadory no lo ha

ziédo el Tenor Maeftre les compela a ello poniendo lespenas,y exe

curando las,conformeala qualidad déla deíobediencia.

Que ninguno fea ofado a tomar dineros,
o joyas,o oro,

o
plata deldepofto del Consiento.. Capitulo

.

8.

QRdenamosy mandamos,que ni el Prior,ni llaueros,ni otra per

Tona alguna del ni fuera del,por ninguna caufa íeatreuaa Tacar

o tomar dineros,© joyas,o oro,o plata de ningún depoftto que eñe Toledo.Ce

hech.0,0 Te hiziere enel Conuento , Tq pena de defobediencia,y del

quatro tanto:y mandamos al Viíitador que téga cuydadp de infor-

mar Te con mucha diligencia y dar cuenta délo que enefto Te ouiere

excedido alTeííor Maertre
: y eñrechamentele mandamosy encar-

gamos la conTciencia Tobre la obTeruancia y execucion
,
por que la

intención del Tenor Maeftre y Capitulóos, que los depoíitos Tea in

uiolablemente guardados.

Que dios depofitos no fe pueda librar co
ja alguna graciofamente

,y quejóle el Capitulogeneralpueda remouer los

Theforerosy depoftartos. Capitulo.?
*

J Tem mandamosydependemos que délos dichos deppíitos,ni de

otros de Orden no Te pueda librar , ni pagar coTa alguna gracio- Toledo.Co.

Tamente,ftno fuere mediante juftida,ni Te puedan remouer los the

forerosy depoíitarios,ímo fuere por el Capitulo general, enel qual

Te tomen todas las cuentas.

Delarchiuo de los priuilegíosy efcriptii-
ras. Qapitulo.10.

porque fegun Tomos informados muchos priuilegios,letras,y car

tas a nueftra Orden y Caualleria perteneciétes fon detenidos,no
idamente de Comendadores,Caualleros,Priores,mas de otros Te-

fiares.
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glares.Eftatuymosymandamos,fo pena defan<ítaobediencia,que

qualquier Comendador,Cauallero,o Prior,que efcripturas,carcas

y priuilegios,einftrumentosalaOrdenpertcnefcientestuuiere,las

reilituya luego,y las haga reílituyr alas perfonas que las dichas car-

tas y priuilegios fon tenuaos de guardar enel Conuento.Y al feñor

Maeílre encargamos que compela a todos los feglares jfubditos de

nueílra Orden que detienen las cartasy priuilegios alos reílituyr, y
los hagan compeler fin dilación.Y aun queremos quelas llauesde

las arcas délos priuilegios,y letrasdela dicha Caualleriafeáquatro

La primera tenga el feñor Maeítre,la fegunda el Clauero, la tercer-

ra el Prior,la quarta el Sacriílá mayor. Y porque fe podria recrecer

mucho daño ala Orden no hauiendo la guarda que conuiene enlos

priuilegios que eílan enei Archiuo,andado de mano en mano. Má
damos quelas perfonas que tuuieren lasllauesdel,no dé ni confien

tan facar ninguna eferiptura original de las que eftuuieren en

el dicho archiuo a perfona algúa,fino lleuare cédula firmada de fu

Mageílad,o debs Maeílresqueportiempofueren,o prouifion li-

brada délos del fu confejoty depofitandoprimeramence cient du-

cados en dineros,o prendas de plata , como ya tenemos mandado.

E quando afsi dieren la tal eferiptura tomen conofcimiento alas ef

paldas déla cedula,oprouilion : lo qual todo quede enel archiuo,

para que fe fepa quien lleua la tal efcriptura,y tenga cargo déla bol

uer alplazo que fe le pufiere.

Quelas efcripturas originales que perte-
necen alas Encomiendas ejlen enelyirchiuo enelComento ,y los Comen-

dadorestengan trajíados autorizados dellas . Capitulo. 1 1

.

Seuilla iyii f-J
Izo fe relación a fu AltezaqueenelCapituIoauiaparecidoferia

bien que las efcripturas que pertenecen alos Comendadores y
Dignidades fe autorizen,y tenga el Comendador y Dignidad traf-

lado auto: izado,y el original elle enel arca delConuento.P.eípon-

dio fu Alteza,que fe haga afsi de aqui adelante

.

Que ayalibroscf todas las efcripturas que
ay enel „Arehiuo del Conuento. £apitulo. 1 1.

£) Trofi mandaraosfe tenga enel Conuento de Alcatara vn libro

Toledo. 6o. y otro enelconfeiodell'eñor Maeílre, enel qual fe afrenten las
; ; ^ Bullas
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Bullas,priuilegiosy otras efcripturas tocantes alaOrdenqueefían

en el archiuo las quales fe efcriuan ala letra cada vna dellas autori-

zada particularmente,en manera que haga fe,y todo el libro lo mif

m0jy que fe nombré eicaxonenqueeftan,paraque quando fuere

neceífariobufcar alguna fe halle con mas facilidad.

fe Taque efcriptura del Archiuo
zto,Jin queprimerofe depojiren cient ducados,para que con

diligenciafe buelua. Capiculo. 13.

P Nías efcripturas de nueftraOrden conuiene que aya muy gran

recaudo y guarda,y que ninguna fe pierda:y para que en todo e- Toledo. 60.

lio aya buena orden : mandamos y defendemos que no fepueda fa-

car ni faque efcriptura,Bulla,ni priuilegio original del Archiuo de

las efcripturas de nueílra Orden,que eítan enel Conuento de Alca-

tara,fin expreíía licencia delfenor Maeílre, y depoíitando primero

cient ducados en dineros,o prendas de oro, o plata en el Conuento

demas déla cédula de fu Mageftad,y nofebueluan hafta tanto que

primero traygan las efcripturas que recibieron,y fean bueltas al Ar

chiuo:y al facar délas tales efcripturas eften prefentes todos los 11a-

ueros del Archiuo.

Lo que fe ha de guardar enel depofito del
panqué dexo el Vicario Gallardo enla villa de Campanario. Cap.14.

P Nía villa de Campanario,que es de nueílra Orden, dexo vn de-

j^ofito de pan el Vicario Hernán fanchez Gallardo clérigo,vezi Toledo. 60.

no déla dicha villa,con ciertas condiciones . Y porque en todo ello

aya buena cuenta,y fe cúmplala voluntad del d efundió. Comette-

mos y mandamos al Prior de Magazela que en cada vn año tome

cuentay viíite el dicho depofito. Y mandamos que las dotes que fe

ouieren de dar a mugéres para cafar feles de fiendo mayores de do-

ze años, y con que fe cafen dentro de tres años, luego primeros fí-

2uientes,dando feguridad que lo bolueran fino fe velaren,o fe mu-

rieren dentro deltermino:yque los dineros fe entreguen a fus mari

dos fiendo velados,y fe pongan enla carta de dote.

TITVLO. XXVI DELOS EDIFI
cios de cafas llanas y fortalezas,y reparos dellas.

Délas
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Délas defcripciones. Capit, i.

SSI como el Theforo fue eftablefcido paraq
porefte medio las libertades ypriuilegios,y los

bienes de nueftra Orden fe deiendiefíen y con

feruaífenrafsinueftros mayores quifíeron que

por medio délos depoíitos de tercias de Enco-
miendas y mitades de tenencias, y ayudas or-

_________ diñarías, q los Tenores Maeftres y Adminiílra-

dores hizieron ala Ordenólas moradas , fortalezas,y edificios della,

no bolamente fueífen reparados y mátenidos,mas mejorados y aug

métados. Y porende hablaremos délos edificios quales fon ios que

fe deuen hazer por Diffinicion:quien los deue hazer,y como y qua

do fe deuen hazer,y que dinerosry con cuya audoridad.

PRIMERAMENTE, de dos maneras fon los edificios
:

por

que , o fon reparos , o edificios de nueuo
: y los vnosy los o-

tros o fon cafas llanas,o fortalezas
: y de todos tra&aremos enlas íí-

guietes Diffiniciones,para que primero el feñor Maeftre, y defpues

las £>ignidades,Comendadores,otroíi los Aícaydes entiédan a quá-

to fon obligados.Porque haziendo fe,com o fe hazé,las vifitaciones

de tarde en tarde, muchas vezes los Viíítadores en los reparos y o-

bras que mandan hazer enlas fortalezas y cafas délos Comendado-
res agrauian a los que poífeen las Encomiendas,y otras alos que las

han poíieydo
,
por no fe poder bien verificar y faber en que tiempo

han menofcabado,o caydolos edificios que afsi mandan hazer y re

parar.^O R DE N A M O S y mandamos que las Dignidades y
ComendadoresyArcipreftes y Beneficiados y Curas al tiempo que

fueren,© embiaren a tomarla poífefsion de fus Dignidades y Eneo
miendas,feanobligadosantesquetomenla dicha poífefsion de re

queriralGouernador,ojufticia mayor del partido, que vaya o em-
bie a hazer la defcripcion délas cafas,o edificiosque la tal Dignidad

o Encomienda,o Beneficio tuuiere:poniendo particularmente co-

mo eífcá labradas las cafas,y deque materiales:y lo mifrno hagan en

los molinos y en otras ppílefsiones femejantes. Y afsimifmo afsien

ten las armas, y prifiones, y tinajas
, y valijas, y todas las otras cofas

quehallaren que Ion de fer uicio délas cafas, aílentando lo todo por

menudo,de manera que fe pueda ver y faber el eítado en que el Co
médador o cura recibió la Dignidad, o Encomienda , o Beneficio,

para
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enel mifmo eílado la dexe.Delo qual fe hagan dos efcripturas devn

tenor firmadas del Gouernador o jufticia mayor: y del Comenda-

dor o perfona a quien embian a tomar la cafa y poífefsion
,
fígnadas

de efcriuano publico:y la vna fe embie al Conuento para que allí e-

fte en guarda:y la otra quede en poder del Comendador o perfona

que embiare a recibir la Encomienda.Y íi el Comendador fuere ne

gligente en requerir alGouernador y juílicia mayor para hazer ello

pierda la quarta parte déla renta de fu Encomienda de aquel año.

Y fiel Gouernador y juílicia mayor no cumplire,ohiziere cumplir

lofufodicho,embiando(fieíluuiereoccupadoporel no poder yr)

perfona de confiatica a coila del talComedador para hazer efta deí-

cripcion,pague de pena treynta ducados por cada vez que afsi lo de

xare de hazer ycumplirla qual pena vna y otra applicamos para los

reparos délas obras del conuento y enla mifma pena cayga el Aci-

prefiero cura,o beneficiado de la Orden.

Déla diligencia quefe hade hazer quado
je prouee alguna Encomiendagara 'verjdexo elpredecejjor algún

menojcabo. japirulo.i.

^Lgunos Comendadores nueuaméteproueydos de Dignidades ¿Madrid.'

y Encomienda$,por no faber ni tener la defcripcion que hizo fil

anteceflor al tiempo que fue proueydo déla tal Dignidad, o Enco-

mienda,no tiene noticia délo que enellafalta,y ella diminuydo en

los edificios y otras cofas pertenecientes a fus Dignidades y Enco-

miendas.Porende ordenamos que quando alguno fuere proueydo

de Dignidad o Encomienda,al tiempo que tomare la pofíeísion de

lia lleue vn traslado auótorizado déla defcripcion que hizo fu ante-

ceífor,que fe manda poner enel conuento de Alcántara, para q por

ellapueda aueriguar fi ay menoícabos enla Encomienda,o Digni-

dad^ edificios della por culpa de fu anteceífor ,y lo hagan cumplir

y pagar de fus bienes,y fe gallé enel menofcabo,y las juílicias lo ha-

gan afsi cumplir y guardarry fi enlo hazer fueren negligentes los co

mendadoresy Dignidadesnueuamenteproueydosfeaa fu culpa y
cargo el menofcabo que los Vifítadores hallaren enla vifitació que

hizieren enla tal Encomienda o Dignidad.

Qu efe tengan reparadas las cafas y cafti-

líos délas Dignidadesy Encomiendas. japitulo.$.

Cofa
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^2 Ofa razonable es,que qualquier perfona tenga diligencia y cuy

dadodeacrefcentary reparar las caías que le fon encomédadas

en adminiílracion,y que con fu cuydado íiempre crezcan y fe aug-

menten,alomenosqueeílen íiempre fanasy enteras,
y que por fu,

culpa o negligencia no fe deílruyan,nifean difsipadas, y eíqueafsi

no lo hiziere fea por ello culpado,fegun la qualidad de íu negligen

cia.Porendc ordenamos y mandamos todos los caualleros y frey-

les de nueftra Orden fean tenudos de reparar y mantenerlas cafasy

poííefsiones que les fon o fueren encomédadas y entregadas: íi mas

no pudieren alómenos eneleftado en que las refcibieron.Y íialgu-^

na cofa por culpa o negligencia de aquel a quien ftfere encomenda-

da poííefsion alguna íe cayere o derribare, o fe pcrdiere,o menofea
bare,o no la reparare o adobare en el tiempo que le fuere afsignado

o mandado,que fe prouea fobrello fegun fe declara enlaDiffinicio.

Y el que fuere culpado o negligente enlo cumplir fea punido por el

feñor Maeítre con confejo délos ancianos.

Quien hadedarlicencia para edificar las

fortalezasy tenenciasy cajas llanas. Capitulo .

pVe referido enel capitulo que algunas perfonasbazen lauores en

lo fuerte délas tenecias y fortalezas y cafas llanas , íin licencia del

feñor Maeítre,odel capitulo
: y otras vezesgañan masquantiasde

marauedis en las tales obras , de aquello que fue librado, y lo vno

y lo otro piden que feles pague délos marauedis que eftan coníigna

Jtiadrid.35 . dos para las obrasdelasfortalezas.Y porque deílo han refultado al

gunosinconuenientes.Mandamos y prohibimos que de aqui ade-

lante no fe libren ni paguen ninguna quantia de marauedis a ningu

naperfona,focolordedezir q los tiene gallados demas y allédede

lo que fuere librado,íino precediere primero para hazer el tal gaño

licencia del feñor Maeítre, o del capitulo.

De la forma como fe han de gallarlos ma-
rauedis applicadospara los encajamientos. Qapituloy.

porque aya buen recaudo en gallar los marauedis applicados pa-

ra los encafamientos délas cafas y tenencias:mandamos alasper

Jstadridltf. folias que tuuieren a fu cargo los mfis délos tales encafamientos, o

reparos de fortalezas que paguen por libranzas délos Comendado-
res
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res enlo tocante a fus Encomiendas
: y enlo tocante alas fortalezas

por libranza délos Alcaydes,o fus lugares tenientes.

Que el Comendadoraquien fe librare pa-
ra losreparos ejleprefente ala obra mientrasJe haz,e- Cap. 6.

MA ndamos q el Comédador a quien fe librare para algunos repa

ros de fortalez as en tato que fe hiziere la obra elle prefentey re-

íida en fu fortaleza para q vea como fe haze,y no eíládo prefente fea

obligado alo eílar fu mayordomo
, y lo mifmo fe cumpla en las o-

bras délos encafamientos.

Déla renta que fe libro por fus Altezas pa
rareparo délasfortalezas délameja Maeílral. Ca¥’7’

Andaron librar fus Altezas en la renta déla mefaMaeílral trezié Medina,
tas mil míis cada vn año para el reparo délas fortalezas dellay.af

'““

fimifmo para el encaílillamiento délas fortalezas de las Encomien
das déla Orden,y elfeñor Maeílre y los del fu Confejo bá delibrar

enel que las cobrare,el dinero que fe buuiere de gallar en los dichos

reparos.

De los Reparos. Cap.g.

jp^L feñor Maeílre es obligado a reparar las fortalezas de nía Orde,
las q fon déla mefa Maeílral,todas enteramente pues fon fus cá-

maras^ las délas Encomiendas el fortalecimiento aellas
,
pues por

ellas le hazen pleyto omenaje.Ordenamos q quando el feñor Mae-
ílre nueuaméte biziere merced de tenécias 51a mefa Maeílral a algu

na perfona,q la mitad délo que feda en tenécia con la fortaleza, el

primero año en q fuerejpueydo el tal alcayde fe gaíle en los reparos

y obras déla fortaleza dóde fuere mas neceííario.Y en quáto alos re

paros délas fortalezas de las Encomiendas el feñor Maeílre ferao-

bligado alfortalecimiento,como dicho es:afsi como torres
, y mu-

ros,y barreras,bouedas,algibes,puertas, puentes leuadizas
, y cofas

femejantes.Y losComédadores o Alcay desfon obligados a repa-

rar todo el apoíTento délas cafas.Y afsi mifmo declaramos y mada-
mos que la fortaleza délas B rocas fe acabe de fortificary reparar de

los dineros licuados para lo fuerte délas fortalezas de nueílra Orden
queaellasfobraren,y no lasperjudicando:por que afsi fue con nos

confultado.

QuV
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Que los Caualleros del habito de laOrdé
quetienen tenencias hagan acabar las obras dellas. Cap.

9

Toledo.6o . rofi mandamos que losCaualleros del habito déla Orden q tu

uieren fortalezas en tenécias,y los q a hora las tiene
, ylas de En-

comiendas,dentro de dos mefes primeros fíguientes defpues q lúe

re cumplido el termino que tuuieren los maeftros para acabar las o

Eras que fe ouieren de hazer en las tales tenencias y fortalezas
,
no

hauiendo fe acabado,y fíendo para ello requeridos por el Viíitador

del partido, o por laperfóna aquien fuere cometido, fean obliga-

dos a embiar teftimonio alConl'ejo del feñor Maeftre deleitado en

que eftuuieren
: y no lo haziendo y cumpliendo afsi les fean embar

o-ados los frudlos y rentas y quitaciones de fus Encomiendas y te-

nencias , halla en tanto queloayacumplido ,ylosdel Confejo ha

gan acabar las tales obras, y los Comendadores y Alcay des qu een

ello fueren remiflos paguen toda la coila.

Toledo.Co.

Quelas obras que eftan comentadas en
lasfortalezcas déla Ordenfeacaben dentro deltermino que las tomáronlos

maeflros:yfe embie dello certifcacion al Confeso. fap.io

pOR que fuymos informados que algunas perfonas, que no tiene

el habito de nueítra Orden tienen fortalezas en ella en tenécia
, y

que fe les ha librado quantias de mris para la obra de lo fuerte de-

llas,y que no las han gallado.Mandamos alos tales Alcaydes, tenié

tes,y mayordomos fuyos que tienen o tuuieren las tales fortalezas

hagan acabar las obras que en ellas eílan comentadas en el 'termi-

no a que las han de dar hechas los maeftros
: y no lo haziédo aníi no

fe les de libranza déla quitación de fus tenencias , ni fe la pagué ha-

lla en tanto que traygan al Confejo del feñor maeftre certificación

de como eftan acabadas las tales obras.

Que las obras nueuas déla orden fe hagan
conparefcer dedos maefrosypor la rraqay condiciones deuen dos ducados¡y

nofalario ni otra cofa. Qap . 1

1

T~)E H A Z E S E L A tra^a y condiciones de los edificios de las

To edo. Co.
capas ¿e las dignidades , Encomiendas y tenencias e ygleíias

de nueftra
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de nueílra Orden
,
por Tolo el parecer del Maeftro mayor de las ta-

lesobras Kan refultado algunos inconuenientes
: y paralo reme-

diar, mandamos que todas las obras de las cafas délas Encomien-
das,forta!ezas, tenencias, e igleíias de nueílra Orden fe bagan con

forme a la traca y condiciones que biziere el Maeílro mayor
,
que

es o fuere de las dichas obras,o otro Maeílro que para ello nombre

el Comendador^ Alcayde,Cura,o Mayordomo déla igleíia:y que

a entrambos los Maeílros fe les de por la traga y condiciones de ca-

da obra dos ducados y no mas, y fe cumpla y guarde fíendo la obra

nueua y teniendo necefsidad de traga,ypor la occupacion de los ca

minosnolleuencofa alguna.

Delaforma dedeftajos
Capitulo. 12.

FN las obras y edificios que fe buuieré de bazer, afsi délas tercias

de encafamientos y reparos defortalezas,como otros qualefqui

er edificios en nueílra Orele fe tenga ella manerarque las obras fe de
a deftajo,y fehagatragadellas,y aya condiciones, y fe pregoneny

jtfa¿ricl
rematen

, y los ofhciales en quien afsi fe remataré den ñangas de ba
zer la lauor conforme al remate,aunquefaquenpor condición que
fe Íes pague el valor délas obras antes que las acaben , de lo qual re-

fuitarianinconuenientesrmandamosquedadaslas ñangas llanas y
abonadas q baran las tales obras fe les pague el precio deíla manera
íiguiéte. La quarta parte para allegar los materiales luego q ouieren
dado lasfiangas déla tal obra:yla otra quarta parte comeneando a la

bfar:y la otra quarta parte hecha la mitad de la obra
: y la otra quar-

ta parte deípues q la tal obra eftuuiere acabada,y por la jufticia ma-
yor del partido dada porbuena (juntamente con la parte del Come
dador o fuM ayordomo ) y fegura y conforme a la traga y condicio

nés hechas por la Dignidad,Comendador,o Alcayde, a cuyo car-

go fuere de mádar las hazer,hauiendola dado por buena la jufticia

mayor del partido,como efta dicho.Y mandamos quepara recebir

lafegundapaga,trayga teftimonio delosmateriales que tuuiere jun

to ala obra,y délos dineros que le coftaron,para que fe fepa íi ha ga-

llado todos los marauedis déla primera paga. Yfi afsi no lo hizjeren

nolesfeahechaíafegúdapagary íepóga por codició en las obrasq

no hauiendolas acabado alos plazos y términos en que las han de

hazer bueluá y paguentodo el dinero q por ellas ouieren recebido.

Vi Qtie
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Queenlas Encomiendas que tiene luga-

resfe labren cafas ;jy en lo que no efunierenfe compre renta de las

terciaspara ello. Qapitulo. 14.

^ I huuiere alguna Encomienda que tenga lugar poblado/y no ca-

Toledo.Co. fa en que more el Comendador,mandamos que fe labre cafa de-

las tercias della: y fino tuuiere caía ni lugar habitado fe compre ren

ta para la Encomienda
, y no fe labre cafa ,y por que las Encomien

das de San&ifpiritus y Galizuela no tienen cafa de morada , tenien-

do cada vna dellas lugar y Encomendados.MANDAMO Sque

de fus tercias fe labren cafas para cada vna en los fitios mas fanosy

mas acomodados que aya en los dichos lugares.Y porque la En-

comienda del Adelfa que fe aparto de la de Lares no tiene lugar ni

Encomendados, fe compre renta perpetua y fegura para ella de fu

tercia.

Délos marauedis qfe mandaron gaftar en
elreparo délos muros de XJ'alenci a. Capitulo .15.

T-Jlzofe relación a fu Mageílade la villa deValenciaeílaua en fro-
Hurgos. 1523.

tera portugal , y tenia losmuros muy mal reparados
, y tenia

buenos jppios,y que al dicho capitulo hauia parecido que cada vn

año fe gaftafien quareta mil mris de los propios de la dicha villa en

repararlos muros della. Su Mageftad lo ha proueydo y mandado

que afsi fe hizieííe
, y para ello mando dar fu prouifion. Y por que

nos confio no hauello cumplido : mandamos que lo que han dexa-

do de gaftar los años paífados fe gafte enla dicha obra, y que la aue-

riguacion fe haga por el Vifitador del partido de Alcántara
, y que

conforme a fu parecer y de los maeftrosque para ello tomare ha-

ga gaftar todos los mris que fe montaren enlo paífado y por venir:

y lo que fuere a cargo del concejo déla dicha villa de Valenda lo fa

que luego de fu poder, y lo haga poner en depofito en poder de pe-

fonas legas llanas y abonadas , y lo haga fin remifsion
, y la execuci

onfe comete al Gouernador del partido. Y el capitulo encárgala

Madrid.74. confidencia al Vifitadcr que execute efta Difiinicion finremifsion,

y lo lleue por inftrudion.

TITVLO.XXVII.DE LOS
ALCAYDES.

A que
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Z‘V 5*3
-'

A queperfonas fe han deproueer las te-

7ícrielas ¿Lia OrJ.cn. Capitulo .1

.

g N-el CapimlbideJSurgos fue.-fupplicádo por parte déla Orden, q
las tenencias fe dieiTen a períonas dei Jiajaito ¿y¡ pe 3 .otras feglarj

res, y que fu Mageftad lo hauia otorgado, y que le fupplicauan lo

marañe cu.n|gUr^si,Su M^^fl^drefpondio-, que eniasprouey-

das no pedia Hazcr mu cianea íin voluntad de los que laspoílcyamy

qiie en las que adelante vácailfén' qú%cí ternia memoria de lo que la

Orden le fupplidaua.: Süpplkofe-afsi mifmo a fuMageftad mande- ‘Burgos. 1523;

que fotengá reij>c«fio. a
;
los-queñ ©•tiené iVEnco mie 11d a s

,y a 1o s-qué

las tienen pequenaspa^proueer.-Ios-de las diehas tenencias, fu Ma
geftad peipondk)

,
queaísi lo mandarla proucer.

Que! os Alcaydes de 1 asten en c ia sy fo r ta-

, lezfudpU Ordenfean naturales dejlo¿ Reynosy haganpleyto omenage al

Jc/ior Maeftre^ ¡

pORQV E los Alcáydés dé las teñenciasy fortalezas cíe nueftra . ,

1 oQfden han de fer perfonas de:
mueha,fidelidad, ordepamosy má 0 e 0%

damosque en todasJíis fortalezas, ^fsi déla mcfa.Macftral como de .

l4scE«eomiendas, fe pongan y nombren Alcaydes y fus lugares te-

ñí eneé$,perfon as- n aturale s deftos reynos y vaílallos del rey de Cafti

liaiqu ales eonuéga,pues há de hazcr p leyto omenage al feúo rMa e-

ftre.Y cometemos alos Vibradoresque [©hagan afsi cumplirlo las

penas que lespufíeren.

C IT E M 3 fe acorHo que quandoalgüno fuere proueydo de En yrtadrid. 74
comienda quétenga fortaleza , luego que recibala,.colacion de la

tal Encomienda haga pleyto omenage al leñorMaeftre por la for-

Vaieza-

X

elteniente o Alcayde que el Comédador-pufiere enla for

tál¿za,fea obUgádo hazer y haga pleyto omenagé al Comendador

de mano de quién la recibe.

-Supplicacion a fu Mageftad que prouea
, c

- • -
las tenencias en Qauaüeros déla Ofden. Capitulo. 3.

C Vpplico el Capitulo a fu Mageñad fea feruido de proucer las te-

nencias délas fortalezas déla Orden quádo éftuuieré vacas en Ca
, V 3 üalteres

Jstddrid,74
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ualleros della, por que demas que fera conueniente y vtil parala fi-

delidad que es neceííaria,fu Mageftad podra hazer-merced y reme-

diar a Caballeros del habito que viuen con necefsidad , y hara ene-

lio feruicio a Diosy merced ala Orden,fu Mageftad refpoudio que

fe terna cuenca que afsifehaga.

Ddafupplicacion afu Mageftad que pro

uea alasfortale7as de armasy baJHmentosy a sjperfnas las aya de dar. (^af>.4

.

TTlzo fe faber a fu Mageftad como por relación de Vibradores có-

fto en el Capitulo que las fortalezas de la mefa Maeftral eftá mai

proueydas de baftimentosjdarmasjyptrechos y otras municiones,

y fupplicofele las madaíle proueer de baftimentos neceíTariós,y dar

a :ales perfonas que reíidan enellas,y que fean déla Orden,como fu

Mageftad lo cierre concedido. ;

Déla vifitacion de la villa y fortaleza de
Valencia,,

:

Ca¡>imlo,j. ,

yifta la vifira que hizieronlds ComédadoresdeHerreray Mayor

ga déla villa y fortaleza dé Valencia, que pótellósfue remitida

al Capitulo general, enlo que toca ala feruencia que la villa y vezi-

nos delta fon obligados a dar ala fortaleza: declaramos y midamos

¡que fe guarde la vifitacion qué habla enla feruencia déla dicha for-

taleza,finle dar mseuasaliegaciones ni declaraciones.

TITVLO.XXVIII.de LOS GO-
remadores,juez/s,y otros oficiales déjuJHcia.

Que los Gouernadores vifiten cada vn
anoJuspartidosy traygany téga lealJesmayores letrados ala continúan

enellos}
aun tjucfeanjuecesde refdencia, conforme alo confultado. Cafit. r

.

H O R QJV E enlos Gouernadores y Iuezes de refiden-

|
cia délos partidos no aya negligencia en viíitar las vi

|
lias y lugares quefondecadapartido:mádamos que

||

afsi los que agora fon como los que por tiempo fuere

í
en nueftra Orden,cadavn año de fu gouernacion lea

obligados
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obligados a difcurrir por todas y cada vna délas villas ylugares que

eíluuieren en fu partido,y verlos y viíítarlos particularmente íin d e

xar ninguno,y fe informen como fon gouernados,yíi fe adminiftra

fufticia enellos por los Alcaldes ordinarios, y déla hermandady re

gimientory íihuuiere alguno agrauiado adminiílren juílicia: y ha-

gan viíítarlos términos délas tales villas y lugares: y prouean en la

buena gouernacion lo que conuiniere , tomando las cuentas de los

concejos, e igleíias,y hermitas,cofradias,y lugares pios, ejecutan-

do los alcances:yíiafsi no lo hizieren y cumplieren pierdan el ter-

ciopoílrero que ouieren de hauer por fu gouernacion por el año c[

no viíítaren enteramente fu partido, Y fo la mifma pena les manda
mos que al tiempo que tomaren y eíluuieren enlos ofñcios, tengan

Alcaldes mayores letrados,y los Vibradoresguando fuere a viñtar

tomen las cuentas que no eíluuieren tomadas
: y délas tomad as af-

renten los alcances,y executen los que no eíluuieren executados.

CLos Gouernadorestomen reíidencia alas guardas de los mon-
tescomo fe dize enel titulo delaspenas, Capitulo.jx.

Quelos Gouernadores executen losman
damientos délos ZJiftadores,y embie relación en cada~vn ano al confejo de

como lo cumplen. Capiculo .z

.

L°* mandamientosy determinaciones délos Vifitadores de nue- .

ílra Orden han de fer cumplidos, y para que afsi fe haga manda- 5Z *

mos alosGouernadores,o juezes de reíidencia que fon, o fueren en

cadapartido,que dentro dequinze dias primeros figuientes de co-

mo cada vno llegare a la villa,o lugar déla orden vea los mandamié
tos que enel tal lugar dexaron proueydos los Viíitadorcs, y no eílá-

do cumplidos los haga y máde guardar,cumplir,y executar , como
enellos y en cada vno dellos fe contiene,y en cada vn año embié re-

lación cierta y verdadera
al confejo del cumplimientoy execucion

dellos,fo pena de cada diez mil marauedis por cada vez q no lo cñ-

pliere,y fe le ponga por cargo enla refidencia.

Que los Gouernadores del partido de Al
cantara tomen cuenta alos mayordomos délas iglefas defupartido. Capit.3

.

PLaticofe enel Capitulo que a caufa de dilatarfe las vifitacióes, los

Vifitadores fe detenían enlospueblos para tomar las cuentas de- ¿Madrid. 5 5.

los
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los mayordomos delasigleíias,cofradias, y hermitas3defde que los

Vibradores pallados las tomaron hafta el dicho tiempo que va a ha

zer fu visitación. Fue acordadoy mandado que los Gouernadores

del partido de Alcántara en cada vn año tomen las cuentas a los ma.

yordomos délas igleílas y hermitas y cofradías que eítan enel dicho

partido,y las fenezcan y executen los alcances:y quando fueren los

Vibradores a hazer la vifitacion tomen las cuentas que no hallaren

tomadas por los dichos Gouernadores: y las que hallaren tomadas

áfsienten los fenecimientos dellas, y executen los alcances que no

eílan executados.

Que los Gouernadores tomen las cuen-
tas délos menores .

' Capitulo.^.

r\ Trcíi mandamos que los Gouernadores délos partidos déla Or
Madrid.^ 5. ^ jen tengan efpecial cuydado de tomar las cuentas délos bienes

y haziédas délos menores,que en cada vna délas prouincias cuiere.

Que el Gouernador nohbreen elCoue-
to de ^Alcántara .

Capitulo. 5 .

redore F° rc
l
ue es cofa prohibida librar y oyrpleytos en las igleílas y mo-

Toledo.Co. naílerios-.mandamosy defendemos al Gouernador del partido

de Alcántara que no oya ni libre pleytos dentro en el Conuento de

nueftra Orden

.

Del acrefcetamieto del falario alos Gouer
nadores de entrambospartidos. Capitulo.6.

Madrid. $2. POr que el falario que tienen los Gouernadores de los partidos de
A

Alcantaray déla Serena es muy poco: y para lleuar ofíiciales con

que puedan defeargar la confciencia del feñorMaeítrey lasfuyas,

les han de dar yles dan mucha parte del falario,pafa hazer el officio

como deuen.Mando fu Alteza que al Gouernador-de Alcántara fe

le acrefcentaífen dozientos ducados,y al delaSerena ciént ducados

por el tiempo que fuere feruido . Y mandamos que el Gouernador

de Alcántara fea obligado a dar en cada vn año a fu Alcalde mayor

cinquenta mil marauedis,y el delaSerena cient ducados,conforme

ala merced que para ello fu Mageíladhizo,teniedo el Capiculó por
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fu Mageftad cefarea en Madrideño de mil y quinientos y cincuen-

ta y dos.

Qu elosjuezes de refidenciafeandel habí
to,y tengan letrados. Capitulo,y.

^Vpplicofe a fu Mageftad mande que los juezes que van a tomar

las refídencias a los Gouernadores de la Orden fean del habito y
wgos.ifii

caualleriadellados quales tomen fus letrados para exercitar la
j
ufti

cia,como lo hazen los dichos Gouernadores.Su Mageftad refpon-

dio^queleplazia.

Que no fe arrienden los Alguazilazgos
de la Orden. £apitulo.8

.

J)
Arecio al Capitulo para defcargo déla Real cófciencia del feñor

Maeftre,que no fe deuen arrendar los alguazilazgos déla Orden
por los Comendadores,™ Gouernadores,o Iuezes de reíidencia,ni

por Theforeros,o receptores déla mefa Maeftral, ni por otra perfo-

na alguna,por los inconuenientes que de fe arrendar fe han figuido

JMadrid.j i

ouer-

Vuplico fe a fu M ageftadhaga merced alos Gouernadores de los M*drid.}x,

alguazilazgos,y no a otra perfona alguna: fu Mageftad refpódio

que quando vacaíTen por las perfonas que alprefente los tenian los

dexaria alos gouernadores

.

Quelos Alguaziles déla villa de Alcanta-
rayfu tierray délas ‘Brocasy Qeclauin noÜeuenmas derechos por prender

délos cjue les dan lasvifitaciones déla Orden. Capitulo, io

.

pOrque tuuimos información que defpues quefehauian anexado
x

los alguazilazgos délas villas de Alcántara y fu tierra,y délas Bro

^asy Ceclauin ala gouernacion delpartido de Alcantara,losalgua- Toledo.Co.

ziles y otras perfonas a quien era cometido lieuauan alos que pren-

dían mucha mas quantia de marauedis de aquellos que podían lie—

uar,contra lo determinadopor lasviíitaciones generales de nueftra

Orden
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Ordéipara que no fe reciba agrauio,má clamos alas juílicias,yalgua-

ziies délas dichas villas, q vean las vifitaciones que fobre ello habla

y las guarden y cumplan y executen.

Que las Dignidades yComen dadores de
la Orden no lleuenjiremioalgitnoyor elegir ^ílcaldesy algiíazjles. Qap.11.

^LgunasDignidadesy Comendadores de nueftra Orden tienen

preeminencia de nombrar Alcaldes y alguaziles y otros oficios

de concejo: y porque tal nombramiento fe ha de hazer íin interefle

alguno, les mandamos que lo hagan graciofatnen te fin licuar poro-

lio dineros, ni otra cofa alguna
, y fí algún intereffe lleúaré lo pagué

conel quatro tanto los mayordomos que afsi lo cobraren , appiica-

dosparala gamaray jiiezy denunciadony les prohibimos y defen-

demos,que nopuedan reelegir alcalde nialguazilvnaño tras otro

fin que ptimero ayan hecho reíideneia de fus oficios,ante el otro al

calde nueuamente elegido , al menos por efpacio de quinze dias,y

aunque ayan hecho la tal reildencia el Gonernador felá puede bol-

TITVLO.XXIX.DEL OFFICIO
délo ¡procuradoresgenerales¿erradosy procuradores de nuejlra Orden.

Que aya procuradores generales delaor-
deny puepuedanfijlituyrprocuradores,y nombrar letrados. £Wp.i.
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den, y fenalar les falarios julios, ylesfean pagados del theforo de

nueítra Orden.

Que los defpachos tocantes a la orden fe

den al Procuradorgeneral della. Cap.z.

J^L Capiculo fupplico a fu Mageílad mádequelos defpachosque
^

fehazen en elConfejodelfeñor Maeílreque tocanaeíla Ordé J ^ n 'I1 '.

fe den al Procurador general della que reíide eneíla Corte,para que

le embie p or fu mandado,y tenga cuydado délo que enello fe deua

folicitar,y afsi fe concedió.

Que el procurador general reclame (obre
lasheredades que ejlan dadasa cenfo en la dehejd de^¿zagala

}
o en otra de-

heja déla mefa Maejlral. Cag.y

J)Ioferelació en el Capitulo general por Frey Antonio de Xerex Madrid, ¿i*

Comendador de Piedra buena,que en la dehefa de A zagala que
es déla mefa Maeílral ay edificadas algunas cafas,huertas y otras he
redades,fín licencia déla Orde,ni otro titulo,que jufto fea , fo color
que losReceptores de las rentas déla mefa Maeílral fe las dauan acé
fo:lo qual es gran perjuyzio déla mefa Maeílrahy viílo y platicado
fobre ello mandamos que el procurador general, a hora y en todo
tiépo haga reclamació de todaslasheredades,que eftá dadasy fe die
ren a cenfo enla dehefa de Azagala,y en qualquier otra dehefa déla
mefaMaeílrah Y elfapitulo proueyoque el Procurador general Madrid.1574
reclame lo contenido en ella diffinicionry que el Vifitador pida los

titulosalosquetuuierenedificadoy occupado,y nolosdando,ono
íiendo baílantesproceda contra ellospor rigor dejuílicia, y fe íe de
porinílru&ion.

Que no fea todo vno procuradory
ffial. Cap.4.

pOr quato halla aquí el Procurador generaly el fifeal era todo vno , t

y muchas vezeshauia confufion,por que fe ofrecían pleytosen-
tre la mefa Maeílral y los Comendadores:y no labia a*que parte ha-
uia de ayudar el procurador.Ordenamos que fea vno elProcurador

déla Orden y otro el fifcahy que al Procurador de la Orden le dé en

cada
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cada vn ano de falari o ciéto y treynta mil marauedis, librados en el

Theforo,y mas lo que al Capitulo pareciere,fegun los tiempos oc-

curriétes,y qualidad de perfonas.Y al fifcal ha de pagar el feñor Ma
eftre lo qual fuM ageftad approbo.

Que el fifcal y procurador general de la

Orden tengan libro délo <jttefe dejj>acha en fonjejopara qne aya

cuenta dello. CaP

'

5 •

.. pQr que.fe pueda faber y aya razón de las prouiíiones que fe defpa
Toledo. ¿o. X

c^an endConíej o del feñor Maeftre,concerniétes a nueftra Or-

den:mandamos al fifcal y procurador
general della,que tenga vn li

brocadavnoen que afsientenloque afsi fuere proueydo, y fe les

tome cuenta dello por el Prefidente delConfejo,y para ello le encar

gamos la confciencia.

Délos procuradores déla Orden
en "Roma. (Jap.6.

T Tem por-que en la Corte Romana,y enla Corte y Chácillerias del
X
Rey nueftro feñor,no feganen ni procuren,ni ayan letras ni comif

IdUdridjú ííones,ni otras impetras,niprouifíones contra nueftra Orden.Orde

namosy mandamos que en el Capitulo general fean elegidosy no

brados procuradores, vnoenla Corte Romana, y otro en la Corte

Real,que losfenalen los procuradores generales: y que tengan car-

go de profeguir,y procurar y defender los pleytosy debates, y cau-

fas y negocios déla Orden, e impugnar y contradezir lo que contra

ella fuere pedido y demandado y procurado ,y los talesprocurado-

res 1

,
primero que comiencen a vfarel oficio , juren en forma de

derecho de exercer bien la procuración a ellos cometida. Y el Mae-

ftrey los Comendadores fea obligados a les fatisfazer razón ableme

te de expeníasy falarios del arca del Theforo: y faltando en el The-

foro dineros,elMaeftre pague la mitad, y los Comédadores la otra

mitad.

Que ayafolicitador déla orden en Alean
tara,y delfalario que ha dehauer. Cap.7 .

^Fue
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pVE hecha relación que en nombre de la Orden fe han defeguir Madridji.

pleytosy algunos eftan pendientes contra Clérigos de fan Pedro

e igleíias,y otros fe han de comécar contra los q no quiíieren'pagar

diezmos,y fobrepreeminencias tocantes ala Orden y có el Obifpo

Dean y Cabildo de Coria: y que paralosfeguires neceíTario nom-

brar perfona hábil yfuficientejaquienel capitulo de poder. Poren

de mandamos q fe téga folicitador ordinario en Alcatara, hombre

habily fufHciente y de fidelidad, elqual feñalenlos Procuradores

generales para entender y felicitar los pleytos y caufastocantes ala

Orden,y para ello fe le de poder,y féñale de falario cadavn ano cin

comilmris,y queayay lleue por cada dia que fe occupareen los di

chos pleytos y negocios,quatro reales,faliendo de la villa de A lcá-

tara andando por tierra déla orden,y íi fuere fuera de tierra déla Or
den,lleuey aya por cada dia leys reales de plata, lo qual todo fe libre

y pague del theforo de la Orden yfi alguna otra perfona tiene po-

der para hazer y folicitar lo fufo dicho fe le reuo ca el tal poder.

Que en el Confejo aya letrado déla Or-
den. Cap. 8.

J7N el capitulo fe fupplico a fu Mageftad que en el confejo ouieíTe
Seuilla 151 i

letrado déla Orden.Su Alteza én fu nóbro refpódio q le parecía

bien y afsideterminamosyeftatuymos^lo aya en lo porvenir.

Que quadoalos Procuradores generales

Je leí ofrecieren alguna* cojas de importancia laspuedan comunicar con los

Ancianos de la Orden Jos gualesfean obligados a 'venir afu llama-

miento % Cap. 9.

J^jVchas vezes acontece venir cofas de importancia a los procura

dores generales,y esbienqtengan con quien comunicarlas,pa

r.aqlas cofas delaOrden no perezcan,ordenamosy mandamosque

todas las vezes que alos Procuradores generalespareciere lcsq es co

fa que conbiene platicar/e pueda llamar alos Ancianos que reíidie

ren en la cortery ellos tengan obligación a yr a fu llamamiento , có

apercebimiento fino fueren que teniendo el Capitulo relació dello

feran caftigados a fu arbitriory lo mifmo fe entienda con el del con

fejo de nueftra Ordé,que íi viere que es menefter llamarlos
y los lia

mare,acüdan afu llamamiento: y también fi fuere menefter y r loa

fupplicar a fu Mageftad vayan en fu compañía.
rr X TIT V

!Toledo. Co.

Parece tjue ejle

üamamientodc

‘Procuradores ,

noJe deue ha-

zerJin exprej-

Ja licencia defu

magejladjada

injeriptis para

tpntar todoem-
J?ara<po.
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TI TV LO .XXX. DELOFFICIO
de los efcrmanos

,

QuelosEfcriuanos públicos délas villas

JacAranlosre¡ñftros¿eUOr&en. CaP' 1 '

O Rquc acaece que los efcriuanos públicos délas vi-

pi Pl'fl! ilasy lugares denueftra Ordeuí'e vany aüfentanfin

M Ipíí-Vi ii
bazer reficiencia de fus officios, y licué las eícripturas

jíij fuera délos pueblos donde las Kan hecho, y lasdexan

a mal recaudo,de que fe han feguido grandes dañosa

y para ios euicar mandamos ala juílicia y regimiento déla? dichas vi

lias y lugares que primero que admita los cales efcriuanos públicos

al vfodeíus offici osólos compelan a dar yden llancas de peruanas le

gasllanasy abonadas,vezinosdela Orden que daran rendencia.de

fus officios perfonalmente en el íugardonde los vfaren durante el

tiempo déla refídencia,y quepagaranlo que contraellosfuerejuz-

gado y
fentenciado,y quefife aufentarendexarálosregiftrpsyprp

tocolos,y las eferipturas judiciales y, extraj udiciales .que añte ellos:

pallaren enlos tales lugaresy partes donde los concejos los feñalaré

y de otra manerano fean admitidos alos tales officios ,y losque los

admitieren queden obligados y fean fus fiadores para todoslos da?*

ños,y demas paguen diez mil marauedispara lapachar» del feñor

Maeftre,y lo cumpla y execute afsi el Gouernador de cada partido,

fo la mifma penary quando fe aufentare el eferiuano o muriere fus

eferipturas fe pongan a recaudo por los gouernadoies y jufticias,fo

las mifmaspenasrde manera que no fepierdan.

Que lalufticia mayordelos partidos de la

Ordeny BJcriuanos no llenen mas derechos de los que aquíje declaran ,
ni

jaquen los libros de quema de los lugares.

T A I V STI C I A mayor ordinaria délas villas y lugares denu^

eftra Orden, afsi en el partido de Alcántara , como en el de la

Serena,no puedan lleuar nilleuémasdequatromfisporcadacuen

taq tomaren de cada concejo y igleíla, hermitay cofradía* y otras
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que fon obligados a tomar:y eLefcriuanoadiez marauedispor hoja

délo que diere íignado,íin que pueda lleuar ni lleue otros derechos

ni falario por los dias de occupacion
, y fi lo llenaren lo paguen con

el quatro tanto para la camara del feñor Maeílre: y les mandamos

q no pueda facar ni laque los libros de las quctas, ni efcripturas que

ante ellos fe prefencaren de cada villa y lugar donde tomaren las

tales quentas
: y que íin falir de los tales lugares los dexen en ellos,

con lo q fe proueyere y mádarerío pena de cada diez mil marauedis

a-cada vno que lo contrario hiziere, rePartidosparalos pobres del

ral lugar y
fe execute En remiíion alguna.

Que losEfcriuanospublicos nolleuefa-
larios alos Concejos,aun que tengan las efcriuanias arrendadas. Cap .

3

QRD EN AMO Sy mandamos que ningún efcriuano pueda lie ¿fó^rid. fi.4

uar derechos al concejo,de efcripturani auto que ante el paíla-

rey al efcriuano del coníiílorio o concejo fe le de elfalario que fue-

redecoílumbre, elqualnole puedan augmentar, fino fuere con

licencia deíieñor Maeílre , aunque fea efcriuano de arrendamien-

to^ que el dicho efcriuano no lleue derechos al concejo, fopena

de tornarlo con el quatro tanto. Y los Viíitadores tengan cuyda-

do ai tomar las quentas délos concejos de vercomo ello fe cumple.

Y manden executar las penas al Gouernador,o alas perfonas a quié

tocare.

Que las efcriuanias déla mefaMaeftral no
fe deuen arrendar. Qap .4

.

A RREND A R los Contadores las efcriuanias de la mefa Mae- 7-/^
"ih:al de la Orden ha entendido el Capitulo que es en gran per-

juyziodelos lugares y vaífallos del feñor Maeílre
,
por las vexa-

cionesy moleílias que los efcriuanos que las arriendan les hazen

afsi para poder ganar en los Arrendamientos , como por el

íeñorio que tienen en los lugares por razón de las tener arrenda-

das , y porende pareció auiíar dello al feñor Maoílre ,para que man
deproueerlo que fea mas a fu feruicioy defcargo de fu Real conf-

ciencia : conque afsi mifmo la nueílra queda defcargada.

X QVE
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Que la efcriuania déla Serena fe confuma
muerto el que la tiene. i

AL Capiculo pareció conuenience para la Real confciencia de.V.

A.que la efcriuania déla gouernacion déla Serena, fe confuma

muerto el que la poífee,y no fe haga mas merced delia anadie. Ref

pondi o,que quando vacare lo acuerden los contadores a fu Alteza

para que fe coníuma.

CComoy quado han de fer pagados los efcriuanos de las viíítas,

fedizeenelciculo délos viíitadoresenel capítulo .xxvj.

TITVLO TREYNTA Y VNO
délos Iuyzjos.

Que delasfentenciasque pronunciare el

Triar de Magazelx en caujas ciuiles ajya luga r apelación. Cxjr.x.

O R quanto el Prior de Magazela e fuVicario conoce

delascaufas eccleíiafticas ciuiles en primera inftácia,

y viene por appelació al feñor Maeftre,comofehaze

en todas las otra s caufas-.e fomos informados que en

lascaufas ciuiles de diez mil mrisabaxo, no quieren

otorgar lasappellaciones,lo qual^es enperjuyzio déla preheminen-

cia y jurifdicion del feñor Maeílre.Mandamos que otorguen las ap

pelaciones en lascaufas ciuiles y criminales de qualquier qualidad

y condición que fean,para que las partes las pueda feguirancequíé

y con derecho lugar aya.

Quelosjuezes legos déla Orden nopro-
cedan contra lasperfonas delhabito della , Cap .11.

pOr q algunos juezes fegíares de las villas de nueftra Orde,fe quie-

Cranada i 00
rende hecho entremeter a conocer y proceder contra las perfo-

rana J500
nascje | habito della y fus bienes, afsi en caufasciuiles,como en cri-

minales,de fu officio,o a pedimiento de parte , o fo color que tiene

prouifíones o cartas incitatiuas , y elfo es contraía preeminen-

cia de nueífra Orden,mandamos y prohibimos que no lo hagan ?y

que folamente conozcan y juzguen délas tales caufas los juezes pa~

xa ello deputados por el feñor Maeílre.
QVE
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Quelas períonas del habito déla Orden
puedanpedirlo queje les deuiere ante elgouernador de cadapartido. jap.$

.

J^A meía Maeftral dignidadesy Encomiendas de nueftra Orden,

tienen muchas preeminenciasy derechos íobrcconcejosy per-

fonas particulares della: y queriéndolo cobrar dellos pretenden ya
legan que han de ferpedidosy demandados ante los alcaldes ordi

nariosdondefonvezinosdoqualhaíidocaufade no cobrar la Or-

den lo que es fuyo.Y para que no fe reciba daño:mádamos que fea

en ele&ion delasperfonas del habito déla Orden pedir y demandar

los derechos y deudas que lesfueren deuidos ante el Gouernador y
jufticia mayor del partido de Alcatara y déla Serenamo embárgate
aya Alcaldes mayores en losdiftri&osdo cayere la tal Encomié-

da y mefa Maeftral , o ante los Alcaldes ordinarios de la tal villaríin

qu e en ello les fea puefto embargo ni empedimento alguno.

Toledo.¿o.

Madrid.74,

Quede los pleytos délos ValTallos de la

Orden conlameja Maejraly jomendadores no 'vayan las appelaciones

a jhancillerias}niaypelen de'vijtacionespara ellas. CaP'4‘

L O S pleytos que intenta los vaflallos de la Orden , contra la me-
fa Maeftral y Encomiendas,y períonas del habito della, vayan Madrid. ¿1.

en grado de appellacion al Confejo de las Ordenes, y no alas Chan
cillerias,y.afsimiímoenlasappellaciones délos Vibradores, pues
loprincipal en que entienden fon cofas efpirituales, eftala cédula

de fu Mageftad que lo manda en el archiuo del Conuento de Alca-

taray en el arca del Confejo de las Ordenes.

Que el Confejo Real y Chancillerias no
aduoquen las caujasypleytos délos déla Orden. CaP‘‘>‘

PPLICOSEa fu Mageftad mande dar fu cédula para el

Confejo Real, y para las Chancillerias
,
para que no aduoquen ur¿0S'lW*

las caufas y pleytos , lino que las dexen ver ante las perfonas que e-

ftan deputadas para oyr los dichos pleytos de la Orden
, y en todo

fauorezca la jufticia della. Su Mageftad refpondio, que el tenia

voluntad de fauorecer ala Orden,como fus pallados lo hizieron, y
quemandaria darfuprouiíion.

X 3 DON
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D ON Carlos.&c. A los del nueílroConfejo,Prefidentey Oydo-

res,y Alcaldes délas nueílras Audiencias y Chancillerias Reales

q reíidéenla villa dVaíladolid y ciudad deGranada. Por parte délas

ordenes de Sácliago,Calatraua y Alcácara,y de los capítulos gene

rales dellas que vltimamence Ce han celebrado y délos fiícalesy pro

curadores generales délas dichas Ordenes, nosnaíido hecha rela-

ción a caula d auer ydo alas dhás nías audiécias. y Chácillerias Rea

les algunas appellaciones de fentencias y mandamientos que fe pro

nunciao y dan enlas rcíidencias publicas o í'ecretas
,
que fe coman a

los Gouernador.es y juezes de reíidencia,y Alcaldes mayores de las

ciudadeSjVillas y lugares,delas dichas Orden es,y de los pleytosque

íe tratan ante lasjuílicias deilas,tocátes a difpoficiones de Comen-
dadoresy Caualleros,Priores,Freyles,y otrasperfonas de las dichas

Ordenes de Calacraua y Alcantara,y de las fentencias y mandamié

tos que fepronuncian y dan por los Pefquiíidores proueydos en el

Coñfejo délas dichas Ordenes fe han feguido y fíguen, grandesin-

conuenientesy confuíiones,afsi entre las partes que litigan , como
entre losjuezes que las fentencian y determinan: de que redúda im-

pedimento y eíloruo ala adminiílracion déla juílicia,y mucha dili

cion,y coilas algunas delaspartesqueafsilitigan:eipecÍ3lmenteen

los negozios,<jue por auerfe preíentado en grado de appelacion en

elConfejo,y en las dichas Chancillerias fobre vna rnifma caufa fe

trata delapreuencion dejurifdicion,donde ha acontecido pronun

ciar fe fentencias diuerfas y contrarias , y co mencarfe nueuos pley-

toSjfobre y en razón qual de las tales fentencias deue fer executada:

fuplicandonos mandaílcmosproueeryrcmediar en todo lo fu fodi

cho,como mas conuinieiTe a nueílro teruicio, remedio,o beneficio

delaspartes. Y afsimifmo mandafemosque en manera alguna no

pudieíTen yr ni fueflen alas dicha? nueílrasaudiencias,y Chancille-

rías Reales las appelaciones de las fentencias y mandamientos, da-

dasy pronunciadaspor los Vifitadoresgenerales délas dichasOrde

nes,o que fobre todo proueyelTemos como la nueílra merced fuef-

fe. Y nos touímosloporbieñry mandamosdar cerca dello la prefen

te.Por la qual ésnueilra merced que agora y de aqui adelante porel

tiempo q nueílra voluntad fuere las appellaciones de todos los pley

tosy califas y negocios que le trataren,afsi délos Vibradores genera

les délas dichas Ordenes,y ante las juiliciasdellas,fobre colas toca^

tes a difpoíiciónes de comendadores , Gaualleros , y
otrasperionas

délas dichas Ordenes,y de las fencenciáSjmandamientos y
otros au

tos
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tos que fe dieren y pronunciaren en las refidenciaspublicasy fecrc-

tas que íe tomaren alosgouernadores y juezes de refidencia. Alcal-

des mayores de las ciudades villas y lugares délos partidos de las di-

chas Ordenes,o delasquefe dieren o pronunciaren
,
por losjuezes

pefquiíidoresy de comifsion que fe proueyeren enelConfejo delias

no pudan yrni vayan alas dichas nueílras Audienciasy Chancille-

res Reales,ni a otra parte íino ante los del dicho nueftro Cofejo de

las Ordenes:donde mandamos que íe haga alas partes aquien toca-

re breue y entero cumplimiento de jufticias,y como en ella nueftra

carta fe contiene y declara,mandamosquefe guarde,cumplay exe

cute,y que contra el tenor y forma délo en ellacótenido no fe vaya

ni paíle:y los vnos ni los otros no fagadesoi fagan ende al,por algu-

na manera. fo pena déla nueftra merced,y de diez mil marauedispa

ra la nueftra camara,acada vno que lo contrarip hiziere. Dada en

Vallado!id,a onze dias del mes de Mayo de mil y quinientos y cin-

quenta y quatro años. Yo El Ry. Yo luán Vázquez de Molina, Se-

tario de tu Cefarea y Catholica Mageftad la fize efcriuir por manda
do de fu Alteza.El licenciado Méchaca.Regiftrada.Martin de ver-

gara por Chanciller.

Como ha de proceder el fenorMaeftr?¿
contra, los Cauallerosy Freyles culpados. Cap. 6.

^^Vcha deliberación y madurezafeha de tener y guardar en el

pronunciamiento de qualefquier juyzios,por que ninguno fea

por ello agraii ido,efpecialméte en las colas de Orden qüc con ma
yor benignidad le deuen tratar.Porendeeftatuymos y ordenamos,

queíi algún Comédador,Cauallero,Prior,o Freyle,hiziere o come
tiere cofas por que merezca fer depuefto,opriuadodcfu dignidad

o Encomienca,o Bcneficio,o otra renta que en la Orden tuuiere,an

tesquealataldepolicion,opriuacion fe proceda, el feñor Maeftre

mande hazerproceífo jufto vjuridico por los Caualleros y Freyles

mas antiguos fiendo llamado y oydo el contra quiefe Quiere de pro

ceder:y que el íeñor Maeftre fimplemente y de plañó, fin eftrepitu,

y figura dejuyzio,y confiando le de la verdad ,caftigue al culpado

piadofamente,o remitiendo le la priuacion,y depoficion, en que á-

ya incurrido,o comutandofe la en otra pena,comovicre fer cumpli

dero ala quahdad del negocio
, y que antes que el tal procefic fe ha-

ga elfeñor Maeftre no puedapaílar a fecreftar,ni embargar fruótqs

ni renta

í
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ni rentas pertenecientes al llamado, faluo íi fuere deftruydor,o

rebelde , o fuera déla obediencia o manifiefto cófpirador: y en efte

calo el feáor Maeftre hecha fumaria informacion,de confejo de fus

Caualleros ancianos que entonces fueren prefentes pueda proce-

der ala tal fecreílacion, y embargo y fentencia.Y por que fomos in

formados que los del Confejo del feñorMaeftre llaman los A ncia-

nos ala villa délos pleytos,y les hazen dezir fus votos,yluego los má
dan falir, fin permitirles que eílen prefentes al tiempo que vota los

delConfejo,y deílo han refultado inconuenientes hauiendolo có

fuMageílad con fultado. Mandamos que los Ancianos voten y fe

hallen prefentes alvotar délos del Confejo,por que oyéndolos pue

dan añadir, o quitar de fu voto.

Ningún Cauallero ni perfona déla Orden
cite ni convengaa otraferfonaprofefía déla Orden,faluo ante elfenor Mae

Jlre ofusjueces. Qaj) 7
•

I
V íla cofa -es q los Caualleros y perfonas del habito de nueílra Or-

den pudiéndolo efcufar, no pleyteen ante juezesfeglares ,por lo

qualordenamosy mandamos que ningún Cauallero ni Freyle pue

da poner demanda crirninal,ni fobr e deuda de dineros por obliga-

ción perfonal a ningún otro Cauallero y Freyle de nueílra Orden,

ni de las de San&iago y Calatraua,fí no fuere ante fu Mageítad co-

mo Adminiílrador perpetuo dellas,y délos otros Adminiítradores

que por tiempo fuereny los juezes de Ordenes que tuuiere puertos,

lo qual mandamos,fo pena quel que lo contrariohiziere incurra en

pena de trezientos Caftellanos,la tercia parte para el que lo acufare,

y la otra tercia parte para el theforo,y la otra tercia parte para obras
jsurgos. 523. y perm j t imos qUe p Uedan pedir fu derecho a otras perfonas

ieglares y de otras Ordenes,y traer qualquier pleyto ante los confer

uadoresdela Orden.

Quelas perfonas déla Orden no fe fome-
tan alas leyesfeglares.

£Wp .8

.

jpOr que parece cofaindecente a los Religiofosy Freyles entreme

teríe en las cofas délos feglares,y de fus ayuntamientos ,
Manda-

mos que de aqui adelante ningún Comendador,Prior,Sacríftan,ní

Freyle de nueílra Orden fefometa a leyes ni mandamiectos, ni or-

denanzas
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denan^asde perfonas feglares.Pero por que mejor fe puedan exerci

taren cofas del feruicioae Dios permitimos que puedan entrar en

cofradias,no jurando cofa contra loseftatutos, ni obediencia déla

Orden,

TITVLO TREYNT A
délas injuriasy 'violencias.

Y DOS

Que el feñor Maeftre no tome en fi cofa
algunaJino lo ejueporrazón defu dignidadmaajlral le copete. Qap. 1.

STAT VYMO S y ordenamos que el feñorMaeñre no

I tome en íi cofa alguna déla Orden,faluo lo que fuere de fu

J camara perteneciente ala mefaMaeítral,y las otras cafas y
fortaiezas,las de y dexe a los Comendadores de las Encomiendas a

quien pertenecen,íin tomar cofa alguna délas rérasde lasEnccmié

das fobre lo qüal la confciencia delfeñorMaeftre encargamos.

Que perfona alguna déla Orden noretray
ga a otropalabra, o de Hilo de que owere hecho penitencia

. , ni le llametray

dor. Cap.z.

QRdenamosy mandamos que fi alguna perfona de la Orden re-

traxereaotrapalabra o deli&o, deque ouiere hecho peniten-

cia,que haga la mifma penitencia quel otro hizo,y íi alguno difmin

riere a otro en faña,o le llamare traydor,efte feys mefesen peniten-

cia en elConuento,y allende de eño feacaftigadograuementeenel

capitulo general.

Que ningún Cauallero aya palabras de e-

nojocon otro
}y lapena deítjuelas ouiere . Cap. 3.

Ql algún Cauallero oEreyie,o perfona de laOrdéouiere palabras

^ de enejo,o porfía vno con otro,de que fe prefuma,que llegaran a

contienda:y otro les mandare por parte déla Orden que callen , no

lo haziendo:y íi algún otro viniere en vando de aquellos,hagan pe-

nitencia de defobedientes.Y el que lo fupiere
, y no lo manifeftare

en el
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en el Capitulo paraque fean caftigados, incurra enla mifma peni-

tencia.

Que ninguno déla Orden tome cofas c5-

tra layoluntáddeJus encomendados' Ca?4*

XOdos los Caualleros y Frey les fean obligados a horrar y guardar
A

los vallados déla Orden y tratarlos con todo amor y charidad,y

defenderlos de quien los quiere maltratar,y no Tes hazer ni cófentir

hazermal ni daño alguno enfus perfonasy bienes. Porendeeílable

cemos y ordenamos quelos Caualleros , Comendadores y Freyles

de nueftra Orden no tomen mantenimientos algunos délos vaífa-

llos que tienen o tuuieren en fus Encomiendas, ni de otros déla di-

cha Orden contra fu voluntad,ni les hagan fin razones algunas , ni

fe las confientan hazer ,
masque íi algunas cofas ouieren meneñer

para mantenimientos,aun que fean gallinas,pollos, o carneros , las

cópren del concejo,!! las quiíieren vender,auiniendo íe có ellos por

julio valor, fo pena qel que lo contrario hiziere pague con el doblo

lo que afsi tomare,y quede al feáor Maeílre de le dar la pena con có

confejo délos Ancianos,pero quandolostales vaflallosfubditosde

la Orden no quiíieren vender los mantenimientos neceífarios:o no

los dan por el juño precio fegun valieren a aquel tiempo en los lu-

gares,o en los comarcanos,qualquiera délos Alcaldes y jurados fea

obligados de fe losbazer vender y dar por el precio conuenible, fe-

gun dicho es, del que lo tuuier e para vender.Y Ci en lo hazer y cum-

plir fueren negligentes el Alcalde del lugar o jurado que fobre ello

fueren requeridos,mandamos que el tal Comendador o Freyle los

pueda comprar a fu coftarpero por eíío no quitamos los derechos,

ni vfos ni buenas coftumbres que los Comendadores han y deuen

hauer cada vno en fus Encomiendas.

TITVLO TREYNTA Y TRES
de las ponas.

Que ninguna perfon a del habito déla Or-
denpujue bullas , ni diJj>cnJaciones , en perjuyzjo délas dijinicionesypreeminen-
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C i p erfonas
del habito de nueítra Orden ,

fe entremetieren a facar Toledo,6o.
^

bulas y
difpenfaciones en perjuyzio della,y de fus preeminencias

por que contrauienen alas Definiciones, midamos que no vfen de

llas,íin que lasprefenten ante el coníejo delfeñorMaeílre,y lean vi

lias con los Ancianos,y íí fueren en perjuyzio déla Orden,fe de traf

lado dellas al Procurador gcnerafpara que fupplique y haga las di-

ligencias neceífarias:y de auifo al Procurador que nueítra Ordé tie-

ne en Roma,que fupplique a íu San&idad,tenga por bien de man-

dar fufpender las tales bulas.Y mandamos que los que a ella Diffini

cion por via directa o indirecta contrauinieren,feápriuados del ha

bito,beneficios,y emolumentos de nueítra Ordé que por el mifmo

cafo defde a hora los condemnamos y damos por priuados,íin otra

declaracion,ni íentencia alguna.

Quelasperíonas delaordenno juren:y la

penadeltjuelohiziereyy guíenlo hade axecutar. Cap.i,

A S dignidades,Comédadores,CaualIerosy Freyles de nueítra Madrid. 5

Orden fe abítengan de hazer jiiramentosprohibidos por ley: fo

penarquepor cada vez,quefeaueriguarehauer jurado,pague vn du

¿adbda mitad para el que lo acufáre3y la otra mitadpárápobres.Ló

qual acufey execute o repárta qüalquier perfona del habito que lo

viererqueporlaprefente le damospoder cumplido para loacufar

y exec.utar y cumplir: yfobre ello alv.no y al otro eitrechamente

encargamos la confidencia, y el mifmo poder y facultad damos

a qual.quier perfona del habito para; que pueda acular y execu-

tár la pena contenida enlaDiffinicióque habla fobre los juegos. Y
mandamos que la perfona que lo acufare fea creydo por fu jura-

mento en cafo que el acufado niegue áuerle viíto jurar o jugar.

Quelas penas de marcosde juegosy fete

nasy otras que aplican las leyes Realesjleuen la mefa Maejíraly Qomenda

doresy jujhciay alguaziles.. Cap.^.
~ y

DOR quanto nos ha fido hecha relación que las juítieias y alguazi- Toledo . 60
1
les,delas villas y lugares de nueítra Orden,fe han entremetido a

lleuarpenas de fetenas,y marcos yjuegosy otraspenas legales ente

ramente , y porque es enperjuy zio déla mefa Maeítraly Encorin-'

endas: mandamos que las dichas jufticTásy algÍfá¿ilé;s no pueda lie • -
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uarnilleuen délas dichaspenasmasde aquellaparte quepor leyes

Reales les ella aplicada: y las demas lleue lamefa Maeftraly Enco-

miédas,eomo fe declara en las vifitaciones de nueftra Ordé:y lo cü-

Í

>lan,fo penadepagarloqueafsilleuarenconelquatro tanto para

a camara del feñor Macftre,

Quealosvezinos délos lugares fuera déla
Orden,

e
junfdiBion,e tierra,Je llenen laspenas conforme alas ordenanzas

hclpas enejle Cepitulo. Qap .4.

E parte délos Comendadores déla Moraleja, Santiuañes, Porte

zue!o,y el Azeuche nosfue hecha relación que los vezinos de la

ciudad de Coria y fu tierra les hazian daño en los motes e yeruas de

fus Encomiendas:y que las penas eran baxas. Y para que céñenlos

daños,ordenamos y mandamos que laspenas pueftasporlasOrde

naneas hechas en efte capitulo fe guarden y executen contra los ve-

zinos déla dicha ciudad deCoria y fu tierra que hizieren daño enlas

dichas Encomiendas, fin embargo de qualquier compromiífo.

Que los jurados délos lugares delaOrdert
puedanprender alos delincuentes,y, embudos prefos alarida deJu jurifdi- ,

ilion. Ca$'

pOr que algunos lugares délas villas de nueftra Orden tienen ju-

rifdidion limitada en caufas ceuiles,y en ellos fe hazen dolidos

y los delinquentes no fe pueden prender ni caftigar
,
permitimos q

no aniendo Alcaldes los jurados de los tales lugares, cometiédo los

delidos en ellosy precediendo información puedan prender los de

linquentes aunque no feaninfragantidelido:con que los remitan

détro de veynte y quatro horas a la juílicia déla villa aque fuere fub

iedo ellugar.y por ello no fean caftigados.

Ordenanzas délas penas quefehan delle-

uar enlospanesj 'finas, dehejasy. montes,dejasy¡liasjy lugaresy Encomien-

das déla Orden, Qap • •

POr que fuymos informados que en lospanes
, y viñas ,

cumaca-

les,e higuerales délas villas y lugares de nueftraOrden y
dehefas

y montes della,ay grandes daños:yparaque no íbhaga,ordenamos
1

y man-
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y mandamos que en ningún tiempo del áñoganados, ni beílias al-

gunas mayores ni menores , no puedan comer las dichas dehefas y

montescontra la voluntad de fusdueños,y los dichospanesy viñas

£Utnacales,e higuerales,no fe pueda defacotar, ni entrar en ellas be

ftias ni ganados, en ningún tiépo del año,ni por alguna necefsidad*

nieílerilidad,ni lopuedan hazer los concejos yjuílicias delosta-

les lugares,aunque para ello tengan coílumbre,y ordeán^as confir-

madas del feñor Maeílre,o fin confirmacion,y las beíliasy ganados

ó fueren hallados enlos tales panes,viñas,cumacales e higuerales, y

dehefasy heredades,tengan y les íeañlleuadas laspenasjfiguiéres.

qfPrimeramenteordenamosy mandamos quequal quierbeília

obuey,o vaca que fuere hallado enpanageno,defdeel mes de No-

uiembre'hafta nueílra Señora de Agoílo,no eítándo cogido el pan *

tenga de pena cada cabe^a,de dia dozientos mrs, y de noche al do-

blo,con q fi fe allegare a quarenta caberas pague de pena vna cabe-

¿a:y fi fuere ganado menudo pague de cada cabeca vn real,no llega

do a diez,y d diezvna cabeca,y fi fuere veynte dos cabecas,y d treyn

ta tres,y de quaréta quatro cabegas,y afsi de ay adelantery de noche

al doblo,la mitad para el dueño, y la otra mitadpara el denüciador

y juezqlofentéciare,y mas el daño al feñor delpá,y la mifma pena

tégan los ganados q fueren tomados enlas eras y raílrojos >hafta feí

ainado elpan.

^[Item q losganadosy beftias q entraren enlas viñas,£umacales^

e higuerales,defde primero dia del mes d Encro,haíta enhn del mes

deOctumbre de cada vn año,tengá de pena de cada vna res vacuna

puerco,o beftia,dozientos mrs,y de noche al doblo.no eíládo védi-

miada,y facadalahuua ,y losmefesdeNouiembre y Deziembre,

tenga la mitad de la dicha pena, y los ganados menores tengan

de pena defde el dicho día primero de Enero halla en fin de Odtu-

bre cada cabega halla diez vn real
, y de diez halla veynte dos cabe-

£as,y de treyta tres, y de quarenta quatro cabegas:y afside ay ade-

lante. Y por el mes de Nobiembrey Deziembre, la mitad de la

dicha pena. Y fí fuere de noche ha de fer la pena doblada en lo

del ganado vacacuno o beftia mayor, y tenga la pena conforme a

la ordenanza antes de ella. Y en lo que toca a la forma del pren-

daren las Viñas y heredades queeilan fuera de bago, fe guarde

en ellas la prouifiony prouifiones cerca dello dadas en el Confejo

délas Ordenes.

^Otrofimandamos ^ lospaílores q fueren hallados enlos panes

Y viñas
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viñas,cumacales,higuerales,paílorcando ganados', demas délas di

chas penas,caygan en pena cada vñó de dos ducados,repartidos íe-

gun dicho es,y efte diez dias enla cárcel publica.

^OtroU que auiendorefiftencia en las tales penas,fean dobladas,

y pueda prender vezino,hijo y mocode vezino, como las guardas.

Y fobre las penas fe pueda hazer pefquifa,y fea creydo elquepren-

dare,y declarando con juramento,fino le fuere prouado locontra-

rio,dentro de tercero dia de como fuere notificada la pena,y las di-

chas penas,de panes, viñas y heredades, han de feria mitad para el

dueño delpan,viñayheredad,y la otra mitadparael juez que lo fe

tenciarey denunciador ygualmente.

% Otrofi que las dichas penas lleuen los feñores de las heredades

y
panestomádolasbeíliasy ganadosellosmifmos,ofushijosy cria

doseniuspanesyheredades,y filastomaren otros acudan alos có-

cejos, conlas penas que les pertenecen ,y eltomador lleue lapar-

te que leperteneciere,por que no es nueítra intención délos perju-

dicaren cofa alguna con que fiempre al dueño fe le pague el daño.

^Otro fi permitimos q los dueños délos talespanes viñasy here-

dadespuedan tener enlofuyo proprio, beftiasteniendolas atadas,

no haziendo daño enlo agenory que puedan meter los bueyes fola-

mente para arar y lauorear los dichos,£umacales viñas y heredades

có que entren y falgan vñidos,fin hazer daño enlo ageno.

«TOtrofi que fí el dueño del monte , o las guardas, o otrasperfo-

nas q tuuieren derecho de prendar tomaren los puercos que entra-

ren en los tales montes, defde principio de Agofto, halla Naui-

dad,o alpaítorfí huuiere vareado,o le hallaren con vara o palo pa-

ra varear,puedaprédarlosy lleuar de penapor cada cabeca depuer

co,hafta nueue caberas vn Real de dia
, y de noche al doblo

> y de

diez caberas vn puerco, horaandenjuntosopartados, fiendode

vn mifmo dueño y rebaño,y fi fuere de muchos dueños,y anduuie-

ren juntos paguen de diez caberas vn puerco, y fi anduuieren apar-

tados paguen vn Real por cada cabeca de dia
, y de noche ai doblo:

y llegado aveyntc caberas dos puercos,y de noche al doblo,y la mif

ma pena fe lleue quando ouiere vara entera . Y la mitad de la dicha

penafepaguey lleue enotroqualquier tiempo delañoquelospu-

ercosentraren en ios montes de la dicha Orden, ode concejos,

o

particulares,y la mifma pena pecuniariafe execute enlas beftiasque

entraren a comerla bellota: y fial paílorfe hallare manganilla ,o

fe aueriguare que con ella vareo,o que fubio encima del árbol a der

ribar
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ribar bellota con palo, téngala pena doblada: y incurra mas en

pena de dos ducados de qualquier manera que Vareare,la mitad pa

ra el Tenor de el monte, y la otra mitad para el juez y denunciador

ygualmente: y íi alguna perí'ona cogiere bellota para lleuar del mó
te tenga de pena dozientos marauedis,y la bellota y coíiales en que

la Ileuare perdidos,y Te reparta íegun dicho es,y alpaílor y ganado

no les valga iahuyda.

^[YPOR que muchas vezes acaece que los Tenores y p2Ílores

délos puercos y beílias,los hechan por las deheías y montes y las co

men y deílruyenry dizen que folaméte Ton obligados a pagar el da

ño.Y por que en ello aya buena guarda mandamos que el ganado,

o beílias que Te hallaren íín paílor perdidas tengan la mitad de la pe

na declarada enel capitulo antes deíle,o el daño a lá election del íe-

ñor délas deheTas y montes.

Otro íi que las beftias y ganados que fueren hallados comien-

do la y erua en las dichas deheTas,tengan de pena , fiendo beílias , o

ganado mayor,mediorealdediade cada cabe^a,y de noche aldo-

blo,y llegando a quarenta caberas Te le tome vnacabecá,y íi fuete

ganado menudo,tengadepenacadacabeca cinco marauedisdedia

y de noche al doblo halla nueue,y de diez cabecas vna, y de veynte

dos caberas,y de veynte caberas arriba hafta treynta tres,y de qua re

taquatro,y de noche al doblo,o el daño a eledió del dueño déla de

hela,lo qual fe entienda defdefant Miguel de Septiébre hafta en fin

de Abril por entero,y en la otra parte del año la mitadty anadie val

ga la huyda y applicar Te han ellas penas conforme como Te applica

ron las dichas en los capitulos pallados.

Penas délos montes. cap. 7.

por quantopornoeílardadaordéenla forma del ramonear fe ha

Teguido mucho daño y los cócejos Ton moleíladosy penados de

los Alcaldes mayores Tobre el ramonear en los baldíos ydehefas bo
yales.Poréde queriédo loremediar,ordenamosy mádamos q en to

dos los concejos onde ouiere motes Te hagael monte tantas partes,

quátasfuerémeneíler para remediar el ganado,q común mete Ale-

le traer en el en cada vn año:y ellas fe haga luego para q viniéndola

necefsidad q el ganado no pueda paflar fin ello Tehaga informado/

fe mueílre algouernadorparaq vifta-lesde licécia para ramonear en.

vna délas parces que Tuccediere eílar leñalada para aquellavez,enla

Y z qual
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qualramoneen a fus ganados,y por ello no pueda fer penados,caíU

gados,ni moleílados délas jufticias may ores,ni menores, con q de>

xen,horca y pendón y podo redondo,como fe concertaren al prin.

cipio,y láspartesqueafsifeñalaren anden portorno:demanera que

la que vna vez fuere ramoneada no pueda boluer a ella, halla que a-

ya paífado por todas las otras que eftan feñaladas en el monte.

fOTRO SI, por que hemos íido informados queen los mon-

tes de las dehefas délas digni'dadesy Encomiendas de nueftra Or-

den , ha haUido mucha deforden en la tala ,
corte

, y quema dellos

y para que ceden, mandamos y prohibimos,
que ninguna perfo-

na las pueda cortar,ni talar, ni defeortezár , ni quemar,y íi lo hizie-

ren caygan e incurran en láspenas figuientes.

ffPRIMERAMENTEde cada pie de enzina ,
alcornoque,

roble, o alifo, o otro árbol,que cortaren defde la horcadura para

abaxo, caygaen pena de mil y dozíentos marauedis: y la mifma

pena tenga por qualquier árbol , y rama que defeortezaren, oacer-

nadaren ,
oquemaren, y repartan lasdichaspenas,lamitadpara el

dueño déla dehefa,y la otra mitad para elacufadpr .y
juez que lo exe

cutare y
gualmente como dicho es,

^¡item ala perfona q fe le proüare auer defeortezado alcornoque

déla dehefa déla dichaOrden,q pague la penacomofile ouiefséto

mado defcafcando .Y al que tomaren la caxca enelcápoóenfu ca-

fa^ue fea obligado a dar quenta de donde la huuo
, y no la dando y

prouando fuñeientemente pague la pena fin mas información.

^Otro fiporque en la dichas dehefas ay muchas matas de carraf-

cos,alcornoques robles y otros arboles, que fon de aprouechamien

to.Mandamosq quandoa cóteciere labrarle las tales dehefas qpor

efpacio dequinzepiespueda cadayno alimpiar en la quadriilaq le

cupiere:con q quede en cada mata vn pie
: y aquel no fe pueda que-

mar ni cortar,ni acernadar,ni defeortezár fo la dicha pena.^

Otrofi q los que tuuieren facultad para labrar las dehefas ,
fean

obligados a apartar la xara y breeo,y otro monte que no es de proue

cho clel pie del enzina,alcornoque y roble,paraq no le quemé, ni a-

fiamé,y fí nolo hiziere cayga enla dhápenacóeldoblorv có ella co-

dicio arrédara el dueño día dehefa al arrédador yfi no fera afu coila*

f Icéqnopueda ramonear
élasdhásdehefaspraíusbueyesyganados

yparabardasy chiqros,niparahazer fuego los paíloresy
g3ñanesen

ningún tiépo del año, fin licécia del feñordelatal dehefa, ni e e

pueda dar para cortar árbol porel pie ni rama principal fo Ia mur
^

3
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pena alque la diere,y al que dello excediere,ylo mifmo aya lugar en

losquehizieren ceniza.
j

^[Otrofiq las perfonas que labraren las dichas dehefasen qieha

liare algún daáo,fean obligados dentro de tercero dia prim ero íi-

guíente de como le fuere pedido a dar yjmar el ador y hazedor del

claño délos montes que cayere en fu quadril!a:y no lo dando q lea

obligado alos pagar,como fife le aueriguafe auer hecho el tal daño

y lo mifmo aya lugar enlo del fuego,y ceniza,faliendo, o haziendo

feenfuquadrillary el Comendador eñe obligado arrendar con e-

ftas condiciones.

l[Ocroíi por queacontece muchas vezes que los paftoresy gaña-

nes cortan los montes para los mantenimientos délos ganados,

y

defpues de cortados huyen y fe efconden y hechanlos ganados a

comer lo que afsi cortan. Para lo remediar mandamos que el gana-

do que fuere tomado comiendo el ramón que eftuuiere cortado,

el dueño fea obligado a pagar la pena como h fe aueriguaflehauer-

lo cortado,o mandado,no dando y prouando el ador del daño den

tro del dicho termino de tercero dia;y íi nofe hallare ganado comié

do el tal ramón el ganado mas cercano que eñuuiere enla dicha de-

heia pague la dicha pena o de el dañador.

^Y por que.fomos informados que algunos Concejos délas vi-

llas y lugares de nueftra Orden, pretenden tener preeminencia de

cortar en los montes y dehefas del feñor maeftre,dignidades y Co-

mendadores para fus aprouechamientos,como fe declara enlasviíi

raciones que fobre ello hablan,en lo qual ha auido deforden , man*

damos que fe guarde y cúmplalo figuiente.

- l-^[Primeramente los q tiene derecho de cortar en los tale s motes

pueda cortar folamente la madera qtuuieren necefsidadpara fus la

4>rangas,y.no excediendo déla carta acordada,)' pidiendo primera-

mente licencia ala dignidad o Comendador cuyo fuere el tal móte¿

u'j-.fu mayordomo porqfin ella no la puede cortaryy íi lo cortare in

curra enlas dichas penas,y frlfc diere lataLbcéeiató^ ef-

perar tres.dias,paraq el mayordomo o la-p.erfon aqej.nóbrarefe ha-

llé prefenfe>ylesfeñalen la parce dónde hñde cortar para;q menos

daño venga al ihontey méforfeconferñe;y en las dehefasy motes

concejiles requieran alcóeejo o mayordomo del tal lugar q les de

licencia,y con ella cortaran cada vno para fus labrancasloque hu-

uiere meneñer para fi , nó excediendo áfsimifmo de lácarta acor-

dada^ loscor;tefe,q para lo fu fo dicho hizieren feá defde Nauidad,a

fanc loan de Iuniomor q en otro tiempo dtl año tienen los arboles

Y 3 fru&os
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fruttosry que no puedan vender,ni dexar en el monte lo q afsi cor-

taren mas de quinze dias defpues que lo ouieren cortado,fo pena q
lo pierdá,y el í'eñor del monte, o fu mayordomo lo puedan dar a o-

trOjO aprouecharfe dello,no lo auiédo Tacado en el dicho termino.

E fo la mifma pena prohibimos que no puedan cortar para carretas

ñipara niguna otra cofa que fea árbol por el pietpor que hallamos

que de hazerfe fe deílruyen y pierden los montes . Y en lo que toca

alos montes del feñor Maeílre,dignidades y
Comendadores , fe ha

de entender donde tuuieren derecho de cortar quando ouiere falta

para cortar madera en el monte del concejo de la tal villa o lugar.

Por que queremos que no íe aprobechen délos montes déla Orden

lino endefeñlodenotener madera en los fuyos-

Otro íi que las perfonas que cortaren los montes ,
fegun dicho

eSjfean obligados a gallar y poner lo que aísi cortaren en fus labran

cas dentro de quatro meíes cumplidos primeros íiguientes de co-

mo afsi lo cortaren,fo la mifma pena.

qfítem mandamos que ellas dichas ordenanzas fe guarden y cñ-?

plan y fe executen con los Comendadores o Freyles quando corta-

ren en el monte ageno , o Clérigos délas villas y lugares de nuellra

Orden,como dicho es,y los mayordomos y guardas tengan las pé

ñas dobladas:y no lleuen en elle cafo parte alguna dellas.

^En el capitulo fue hecha relación que los Alcaldes- ordinarios

y procuradores generalesy decaufas y efcriuanospublicosy delcó

cejo,y letradosy otros oficiales públicos délos concejos délas villas

y lugares déla Orden y fus criados hazian grandes daños en los pa-

nes,viñas,zumacales e higuerales,dehefas y cotos y montes-de la di

cha Orden y concejos,fo color que eran fauorecidosy no les. lleua-

uan pena a fus ganados ybeílias con qu e hazian los tales daños. Y
queriendo lo remediar, mandamosy prohibimos a las tales perfo-

nas que no hagan daño alguno,ni corte,nitala endos dichosmom
tes,panes,viñas,yzumacaÍes,ehigueralesdehefas,cotos,eacctadas

ylílo hizieren por fusperíonas,o criados,beílias,yganados,que cay

gan e incurran endas penas dobladas délas que faenen losotros vez^

nos déla tal villa o lugar.Y quelasjuíticias mayores o menores ,1a

executen,fo pena de pagar la tal pena doblada para la camara delfe

ñor Maeílre,y fe le ponga feñlos capítulosdeda reíidencia que feie co

mare.

^ Todas las penas de fufo declaradas fea executadas enlaspfonas

y ganados que en ellas cay eren, antes quefalgan de la-cárcel ycoi-
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ralespublicos délas villasy lugares,o 4arfeguridadípagar.Ylasju

fticias feí obligadas aio aíji hazer y cúplir^ío pena de pagar las dhas

penas con el doblo ,
para- la camara del feáor Maeftre :y fobre

todas las dbás penas de fulo declaradas fe puede hazerpefquifa por

las juftieias.y fean creydaslas guardas por fu juramento.

COtroii mandamosquefí fueren quebrantados oabíertoslosco

rraíes en queeftuuierenlasbellias y ganados que hizierélos dichos

daños :
que la perfona que fe aueriguare hauerlo hecho cay»

en pena de quebrantamiento de cárcel
, y de vn año de deflierro de

la ral villa o lugar y pague laspenas con el doblo.

^fOtroíi que el Gouernador, o juez de refidencia délos partidos

déla dicha Orden,e cada vno dellos en fu jurifdicion détro de quin

dias primeros figuientes de comolesfueren notificadas ellas or-

denanzas fean obligados a hazerlas notificar alos Alcaldes, Regido

res y procuradores generales délas dichas villas y
lugares,y las man

den pregonar publicamente para quevenga a noticia de todos: y lo

cumplan,ío pena de cada diez mil marauedis para la camara del te-

nor Maeftre.

q[Item mandamos que las prouifion.es que fe hizieren délos offi-

cios délas gouernaciones délos partidos fe mande alasjuftícias ma-

yoresy menores executen las dichas penas y íi no lo hizieren y cum

plieren afsijlp paguen con el doblo parala camara del feñor Mae-

ílre,y ÍQ les ponga por capitulo de reíidencia.

f'Y por qu.e atenta la muchedumbre del ganado, y laspocas he-

redades y panes, que comunmente fuele auer en los lugaresy tie-

rra denueftra Ordé,yel daño ctlas heredades es excefsiuo y muy per

judicial al bien publico y
particular:y los feñores dellas deuen íer re

leuadosyfauorecidos:queremosqueeftanueftraDiffiniciófe guar

de inuiclablemente,y laspenas executadaspor nueftros miniftrps,

fin remifion algunarío pena que los que no las guardaren y
obedef-

cieren:o dexaren de executar o mandar executar, incurran en las d|

chas penas con el doblo.

Que fe nombre vna guardamayor en el

partido de ^Alcántara¡para executar las penas délos montes. £ap.%.

\yf"Vcho daño recibe la Orden quando ay poca guarda en los mó-

tes,a cuya caufa las.dehefas áfsi déla nada Maeftral,como délas

Encomiendas fe talaPíylps montes delospucblos de todo punto le

deilruyén;

Jiíadrid. 35
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deftruyen:y porque lean mejor guardadas y executadas laspenas a

los que en ellas incurrieren.Mandamos que el capitulo nóbre guar

da mayor en elpartido de Alcántara que tenga cargo de ver y vifi-

tar los montes,y pedir las penas alos que en ellas incurrieren
: y que

fe le de de falario las penas que el tomare y acufare,coforme ala pro

uifion que fobre ello habla lo aplica
: y en defedo del cap ituio lo

nombre el feñorMaeílre.

Que los Gouernadores tomen refidencia
alasguardas.délos montes, Qaj> 9.

j^Cordofe qué fe tome reíidenciaalaguarda mayor de los mon-
tes déla mefa Maeílral, dignidades y Encomiendas del partido

déla Sercna,y alas demas guardas por que aníi conuiene e impor-

ta ala conferuacion délos montes,y que el Gouernador del partido

les tome la tal reíidencia,y lo mifmo haga el gouernador de Alcana-

tara ala guarda mayor y otras guardas.

Que feexecutela ley Real que tratadela
capten toda la Orden. £ap. 10.

JyJ
Andamos que todas las juílicias mayoresy menores de nueílra

Orden executenlaley Real,queproueeenla guarda déla caca,

y las penas en ella contenidas contra los quebrantadóres
, y deílo fe

tenga cfpecial ctiydado,y los Viíitadores lo tengan particular de fa-

béfComo fe cumple,y no fe cumpliendo hagan cargó dello a losgo

üef íiadores y officiales.

Que no fe arrienden las penas. Cap.it

Lbs concejosdelas villasy lugares de nueílra Orden no puedan

arrendar ni arrienden laspenas délos panes,vinas,mótes,exidós

acotadas y baldios
,
porque fe ha entendido que los arrendado-

res hazen muchos r obos,y dan lugar a queíédiága<laños
,
pdtí&jiar

lo que les cueíla las tales rentas,y para euitar lofufo dicho y otros in

conuenientes mando el capitulo, quelostalesarrendamiétos npíe

hagan de aqüi adelante, íi no que fe pongan guardas que con

zay reditud hagan el oficio, y fe cometió alos Vifítadoresá cada

yno en fu partido que aísi lo hagan cümplir>y guardar.
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TITVLO treynta y ova
tro de lafentencia de Excomunión.

DE lafentencía de excomunión que fe

pneeldiade Ramos. CaF' 1 ’

S D E faber que cada año el dia de Ramos fe pone fenten-

cia de excomunión enel Conuénto y monaílerios de nue-

itraOrden vniuerfalmentefóbrelasperfonasdella,afsire-

ligiofos comoCaualleros,que cometen o caen en ellas cin

co cofas.Sobreloscófpiradores,q fon aquellos que blafphemá del

Maeílre,o déla Orden vniuerfaImenté,o fe leuantan contra ella , o

hazen confederaciones,© monipodiospara ello.Sobre losladrones

que toman hurtan o roban,o encubren qualefquier bienes
, y otras

cofas déla Orden. Sobre losfalfarios que fon aquellos que hazen o

mueueo alguna falfedad contra la Orden, operfonas en general, o

faífean letras del Sanólo Padre,o del feñor Maeilre. Sobre los incen

diarios que fon aquellos que queman igleíías,o monafterios o bie-

nes déla Orden o déla igleha. Sobre losproprietarios, que fon aque

líos que tienen bienes proprios fin licencia del feñor Maeítre.Y pa-

ra ellos cinco cafos de excomunión,la Ordé da efpacio a aquellos q
en qualquier dellos eíluuieren,defde que fepone,haíla el Iueues de

la cena,para que venga a bazer confciencia y enmienda y fatisfació

a Diosy ala Orden,y los ábfueluán,dondeno eílaran en la dicha ex

comunión.Y declaro el Capitulo que aquel fe terna por proprieta-

rio,y caera debaxo déla excomunión fufo dicha, que dexare de ha-

zer fu inuentario cada año(como de Orden es mádado
)
por menof

precio,o por malicia deencubriralgoalaOrden.Y elquele hiziere

como ella dé Ordéyle tuuiere configo hecho 3cumpla como íi pidie

fe licencia al feñor Maeftre , y deíla manera fe declara el domingo

de Ramos en el Conuentode Alcántara.

TITVLO TREYNTA Y CIN-
co délos concejos.

Que los concejos délas villas y lugares de
la Orden nofe entremetan a conocer en cofasypeloeminencias delpatrimo

C nia della. CaFA ‘

POR



Toiedo.Co•

Titulo treyntay cinco

O R Q_V E hemos fido informados que los alcaldes

|y ayuñcamiétós de los cócejos délas villas de nueítra

^^giOrdé fe entremete a conocer,proceder y íentéciar en

v®»!cafos y cofas, y preheminencias tocantes al patrimo-

nio dellaíLo qual no pueden hazer, lesprohibjmosy

mandamos que no lo hagan,porque deltas caufa's,folamente ha de

conocer el leñorMaeílre y fu Gouernador.

Loquefehadehazerfobreel mouer plcy
tosynos concejos a otros» ,

^jgunos concejos délas villas y lugares denueílra Ordentyla ju-

Jitadrid. 52. íticia,regidores y procurador general dellos mueuen,y trata pie

ytos inj uílos contra otros concej os y perfonas particulares y gaftan

mucha quantia de marauedisde que le les ligue daño. Mandamos,
alosconcejos,queantesque mueuanpleytos loscoufulten,nazien-

do relació verdadera con letrados de fcienciay cóciécia : de los qua

les tomé fus pareceresíirmados alpie déla relacró: y folaméte ligan

aquellos,en q les dieren pareceres que tienen jufticia:y li de otrama
neralohizierenno felespaíTeen quentacofa alguna délo que gafta

renenlos tales pleytosque nomofíraren los pareceres de letrados

que fe confultaron firmados de fus nombresalósvilitadores.

Que los concejos no puedan dar falario

defus rentas% faf3

Toledo. 60 pORquantonos fue hecha relación que Iosconcejos, juílicias ,y
regidores délas villas y lugares de nueílra Orden le entremeten a

dar falario deloSjppriosy rentas deloscócejospor fu au¿loridad:les

prohibimos que no lo puedan hazer ellos ni los vifitadores genera-

les de nueftra Orden,ni acrecentar losdo qual aníi mifmo aya k gar

en lasigle(ias,hermitas,cbfradias,y hofpitales,y depoíitosdepá,fo

pena de quatro tanto,la qual pena mandárnosle execute.

Que los regidores perpetuosdelas villas

de la Orden no llenen masfalario que los anales aun quefeanmas en nu-

mero. Caf^.

DE
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F)E poco tiempo a eíla parte fu Mageftad ha mandado que en laá

^"villas de la Orden aya rcgidoresperpetuos , donde eran añales

y aníido acrecentados en mas numero que folian fer mandado que

lleuaífen y huuieífe
cada vno otro tanto de falario como üeuauá los

añales : y afsi los regidores que auia como los acrecentados5han lie

uadocada vno el mifmo falario, qacoílúbrauá lleuar cada vno de

los añaleá,delo qual há refultado munchos incóueniétes y daños de

mas de fer en mucho perjuyzio délas rentas y proprios délas cuchas

villasry queriendo lo remediar^mandamos que los regidores perpe

tuos délas dichas villas,aunquefean mas en numero que los que fo

lian fer añales,no Ileuc nipuedan lleuar mas falario que lleuauá los

annales repartiéndolo entreíi a como cupieren: y fi lo lleuaren que

lo bueluan alos concejos con el quatro tanto para la camara del fe-

ñor Maoftrery las juílicias déla dicha Orden lo guarden y cumplan

fo la dicha pena:y ello fe entiende afsi en el falario del dinero,como

en lasfuertes detierra que lleuan enlosbaldios.

Quien deue feñalar lugar donde fe plan
[encinasfinperjuyziodeU tierra'.y que délas aldeas de ^Alcántara

Jepuedamerer'í’inoenUúlUdefucoJechdpropria.

Vchas aldeas de tierra de Alcantara,dieronpetieÍon en capitu- Madrid.?,.

lo quexádo fe délos agrabios q recibía de la dicha viíla,diziédc

q no les dexauan plantar riñas en los términos délas dichas aldeas,

y menosles dexan meter en los lugares que viuenel vino que cogí

en el termino de Alcántara,finlicencia déla villa, y eíla licenciano

fe la quieren dar,antesles lleuan muchas penasfobremeter el vino.

Y afsi mifmo quando el vino vale caro en Alcántara no fe lo dexan

meter de fuera.mas antes reparten fobre ellos el vino que la villa tie

ne fiendo ma!o,y védiendofelo por mucho precio.Pues viftoy pla-

ticado fobre ello, cometemos a los Vifitadores y Gouernadoresq

véanlos exidosque tienen las aldeas de allende Salor, y fenalen lu-

gat,donde le puedan poner viñas, que lean mas fin perjuyzio déla

tierra.}' mandamos que deaquí adelante los vecinos délas aldeas

de cierra de Alcántarapuedan meter fu vino proprioque cogieren

entermino déla villa y fu tierra.Ypuedanlleuar y meter fin pena el

vino que compraren deloque cogen enla tierra de Alcántara
: y en

quanto al mecer vino de fuera en tiempo que tienen necefsidad de-

Uo,remitirnos lo al Gouernadory jufticiamáyor,y mandamos,que

como viere que aynecefsidad afsiloprouea.

LO
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Lo que fe hade guardar por los Cocejos

guando dierenalguna'oezjndad alos quefe Vinieren a Viuir mteuamen

te en los lugares déla Orden. •<?,

p N muchas villas y lugares de nueftra Orden los 'que no fon vezi-

"^nos delias pagan al feñorMaeílre dignidades y Comendadores

el derecho y pteftacion quellaman veyntena,y montazgoy ponca

ge y medio diezmocy otros derechos,y por eximirfe dello procura

de auer vezindades enlaOrdendeqredundagrandañoy perjuzio

al eftadodella.Porende mandamosy prohibimos alos concejos,vi

lias y lugares,que no puedan dar ni den vezindades a ninguna per-

lona eftrangera y no vezina déla Orden:y que fean obligados a dar

fianzas que viuiran en ella por efpacioy tiépodediezaños:y íi fe fa

lieren fuera della dentro del dicho tiempo que paguen todos losde

rechos que deuen loseftrangeros,y regiltren fus ganados,y fe tenga

quenta con lascompras y ventas que hizieren,para que fino lo cum

plieren paguen todos los derechos enteramente a las perfonás que

los deuieren hauer,del tiempo que lo han gozado.

Que ninguna perfona no íiedo vezino de
la Ordenpuedaplantar,nife lesde lugar en los baldíospara ello. Ca]?.-j

¿Madrid. 52. A Lgunas pfonas <\ no fó vezinos de las villas y lugares de tierra de

la^Ordé , fe entra en ella,y en fus terminos,y han hechoy planta

do viñas y ^umacalesy
otras heredades por íupropria autoridad,

fin tener licencia de fu Mageítad,de que harefultado mucho daño

alo-svaffallos aquien pertenece principalmente tenery gozar de los

términos y
baldios de nueftra Orden,y no a otros algunos de fuera-

della.Porende mandamos y defendemos que de aquí adelante nin-

guna perfona Ecclefiaftica ni íeglar,de qualquier qualidad ni pree-

minencia que fea.no íiendo vezino entre a tomar heredad ni la pon

ea,ni fe le de en los baldiosy terminos délas villas y lugres
, y ñ lo

hizierenayan perdido la tal heredad y fe aplica a los concejos en en

yo termino eftuuiere,y lasdatasy mercedes,que de otra manera tu

uieren y fe leshíziereu fean en ü ningunasy de ningún valor y eñe-

£to,y la jufticia y regimiento que afsiíe las diere cayga e incurra en

pena de diez mil marauedispara la camara del feñor-Maeftre. Y de

maslespaguen eldaño que les hizieron por darles la licécia*
Ypor

que fomos informados que en los términos de algunas villasy luga
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res ay heredades hechas con no legitimo titulo:mandamos que los

Viíitadores generalesfe informen dcllo, y procedan contra las ta-

les perfonas , fegun y como masala Orden y vaífallos della conuen

ga: y alas jufticias mayoresque cumplany executeneftaDiffinicio

comoenellafe contiene.

Quelos Monafterios de nueítra Señora
de (juadalupey defant'Bartholome de Luciana no puedan comprarfuelo

niyerua en tierra de la Orden .
Capitule. 3.

pOr parte déla villa de Alcántara fue hecha relación a fus Altezas

que los Monafterios de Guadalupe y fant Bartholome de Lupia jtfedinadel

na fe han entremetido y entremeten a comprar mucha fumma de camp0 . 1504

niarauedis cffuelo de yerna enla dicha villatlo qual es en mucho p-

juyzio delosvezinos dellarporque lino fe prouee en poco tiempo to

do lo demas del campo de Alcántara feria fuyo . S upplicaron a fus

Altezas mandaífen proueer enello.Sus Altezas mandaron dar pro-

uifíon para que los vezinos déla orden no pudieífen vender alos fo»

bredichos yerua de fuelo.

Como y en que tiempo fe han de cobrar
las ochanas de trigoy ceuada déla tierra de <.Alcántara

.
Qap .5?

.

j^fsimifmo muchas aldeas déla villa de Alcántara fe quexaron en __

el capitulo que recibían daño3y felesfeguian coilas y pleytosfo ¿Madrid. 5f,

bre el cobrar de las ochauas del trigo y ceuada, y fobre el precio en

que fe hauia de pagar el trigoy ceuada délas ochauas.Y vifto y pla-

ticado en el capitulo, fue acordado y mandado q de aqui adelante

la villa de Aicantarao los arrendadores quetuuieren arrédadaslas

ochauas fean obligados a requerir alos vezinos délas aldeas déla di-

cha villa,donde fe paga la ochaua de trigo y ceuada3o de qualquier

cofa dellas,quc la paguen defde fanda Maria de Agofto hafta fand

Miguel de Septiembre luego figuientetyíi enel prefente tiempo no
requirieren opidieren las dichas ochauas , como dicho es , los que

las deuieren no fean obligados a las pagar adelante en mas precio

de como ouierenvalido eltrigo y ceuada,defde fanda Maria de A-
gofto hafta fand Miguel de Septiébre, ni fe lo puedan pedirá mas
precio,no embarganteq el trigo y ceuada aya fubido. Y íi requeri-

dos en efte tiempo no pagaré las ochauas de trigo que lo pagué ade

Z lante
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Unte auando lelo pidiere en trigo y,ceuada , o en dineros al precio

que valiere al tiempo que lo pagaren,o fe lo pidieren.

Que los mayordomos délas encomiedas
fiendoVezjnos délos lugaresgozen comoVn Vezinoyfino lofiueren dadolesVe-

zind.idpuedan traerganado como elvezjno que mas traxere. Qap .10.

Toledo.60. r As Dignidadesy Comendadores de nueftra Orden pone mayor

"domos en fus Encomiendas,perfonas naturales del tallugar y o-

cros eftrangerosry para que fe fepa délo que han de gozar en los ta-

lespueblos.Declaramos y mádamos quefí el Mayordomo fuere na

turai déla villa o lugar donde fuere la Encomienda,que goze có fus

ganados délos baldíos déla talvijla o lugar,como los otros vezinos:

y lino fuere natural dando le el concejovezindad pueda traer enlos

baldíos tanto ganado como el vezino que mas traxere y no mas .Y
fin pena alguna.

Que la piedra de cateriafe Taque libreme-
te donde efiunierefioluiendoahaz,er laparedquefie derribare:y fi

efiuuiere

cercadafepueda abriraufandoprimero alfenor. CaP'1

1

*

Toledo Goi A piedra de cantería es de común aprouechamiento,y la puede

facar y traer quaíquier perfona que quiíiere edihcar:y porque al

gunasperfonas,y fus padres y pallados han cercado algunas tierras

donde ay la piedra de cantería y coftübre de facarla antes que fe cer

caíle,Permitimos quepuedaníacarla tal cantería líbremete dequa

lefquier baldíos y dehefas,y abrir lasparedes para ello, auifando pri

mero al feñor déla tal heredad cercaaa,boluiédo las a tapiar a fu co

íta, Y mádamosalos dueños delastalesdehefas y cercadosqueno

feloimpidan-.y alas jufticias mayoresy menores de nueftra Orden

lo hagan afsiguardary cumplir y executar enlas villas y lugares de

lia, fo pena de cada diez mil mrs para la camara del fehorM aeftre.

Que el concejo de Aldeadelrey no ven-
da niarriendefu dehefa. fiap.n.

~pN el lugar de Aldea del Rey , aldea déla villa de Alcántara ay v-

Toledo.fio. na dehefa que llaman del Campo,que es pafto común alosvezi

nos del dicho lugar
: y huuimos información que los vezinos del fe

entremetida véder el pafto déla dhá dehefa. Porende les mádamos

y prohi»
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y prohibimos
que no puedan hazer ni hagan las rales ventas ni ar-

rendamientos fin licencia del Tenor Maeílre,o de Tu conTejo, fo pe-

na de cada diez mil marauedisparalacamaradel Tenor Maeílre,y

denunciador y juez que lo Tentenciare por tercias partes:y la venta

Tea en íi ninguna y de ningún y effeóto.

Que quádo los Alcaldes yRegidores fue
re avijitar los términos lo baganfaber alos Qomedadores opueblos co quien

parten termino. Cap.x$.

J
Ospueblos hazen muchos gallos enviíítar Tus términos,y dellos M-ddrtd.tf

Te recrecen algunas vezes pleytos,porque Te mudan las mojone-

ras imparte.Y QVER I ENDO proueereneílo,mandamosque

de aqui adelante quando los Alcaldes y Regidores de las villas

déla Orden fueren a viíitar ios términos délas dichas villas,© de Tus

aldeas,lo hagan Taber ala parte délos Comendadores,© pueblos co
quien parten el termino,paraqueíiquiíieren Te hallen preTentes a-

lasviíitaciones. Y fíaTsinolohizierenycüplierenlavilitácionqué

hizicrenTea a coíladelos Alcaldes y Regidores que la hizieren. Y
qüando el Gouernador,o juílicia mayor fuere a tomarlas cuentas

de lospuebios,no reciba en cuenta el gallo que ouicre hecho enlas

viíitacionesde terminos,íino moílraren el llamamiento,

TITVLO.XXXVI.DELOS PE-
CHOS Y DERECHOS,

Quel os Alcaldesy otros officiaíes del co
cejo délas villasy lugares déla ordenpaguen lospechos realas. Capitu.i

.

O RQ_yE los Alcaldes y Regidoresy oficiales de los <
,

concejosTon obligados apagar pechos reales, liendo <?o.

del liado délos buenoshombrespecheros
, y algunos

Te quieréeximir dello . Mandamosy ordenamos que
paguen los talespechos,y que por razó de Tusoflicios

no lean libres dellos •

Quelos Alcaldes de las villas de la Orden
¡leuenlts ¿trechosporprnerUmercaduría^ de cadttrezinnpecberolii pue

tiene deajhmtrv
, fyimU.i.

Z 2 En
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~p N algunas villas de nueítraordé los Alcaldesy Regidores dellas

acoftumbran lleuarpor razón de fus officios a guarro y a dos ma
rauedis de cadavezínodelos tales pueblos, o ciercosdercchospor

poner los mantenimientos,y aísi lo declaran lasviíitaciones de nue

lira orden.Eítablefcemosy mandamos que fe guarde quanto a ello

lo determinado por las dichas viíitaciones en quanto fon viadas y
guardadas.

Que porlas execuciones que fe hizieren
enlosconcejosnofe llenenderechos ma* de treinta marauedn al mi-

llar¿orno enrentof reales. Cap.$%

porque los concejos gozan délos priuilcgios délas rentas Reales

enellleuar délos dcrechos,Mandamosque por las execuciones

que fe hizieren enlos tales concejos délas villasy lugares de nueftra

Orden, no fe lleuen ni cobren mas de treynta marauedis al millar

halla cinco mil marauedis,y dende arriba ciento y cinquenta ma
rauedisjcomo enlas rentas reales

.

TITVLO. XXXVII. DELOS PRI-
vilegios Y EXEMPCIONES.

Relación de algunas Bullas que tiene nue
Jim Orden concedida¡or lasfummos fontijices.

Velmn Bufodi¡tífilucienplendrUpeU Ordentienepdm tiempo denecefifod.

N la órele de Ciftertenemos vna bulla de Sixto.+.q fe eftié

de a todos lo Abbades,Priores,Monjes,M onjas, Caualle-

ros.NouicioSjConuerfos.DonadoSjFamiliareSjCótitiuos,

Cómenfales,Mayordomos,Procuradores,y otras qualeíquierpfo-

nas.afsi hombres como mugeresdelaordendelCiíter, paraferab-

fueltos plenariamente, y otorgarles aquellasindulgencias q ganan

los ^ vifitá lasiglefíasdeRoma en tiépo de jubilieo.y efta abfolucio

fe entiéde quádo fe mueftra peligro de muerte
, y fi de aqfta efeapa-

re puede qdar abfuelto el q afsi fe abfoluio y gano el jubileo y la bul

laqda en fu fuerza para elverdadero articulo déla muerte,de mane

raq todas las vezes que algún peligro de muerte qualquiera délas

dichasperfonas efperare fe pueda abfoluer plenariamente , y ienl

pre queda en fu fuerca y vigor el jubileo, íi de tal peligro efcapar^y
las vezesque fe abfoluio gozo déla plenaria abfolucion 3 y ga

j
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perdones e indulgencias que fe ganan y otorgan el año del jubileo,

como sperfonalmente fueran,o lo ganaran.

fFORMA DELA ABSOLVCION.
A V&oritateDeiomnipctentisPatris,&Filij,&Spiritusfan&i,&

beatorum Apoftolorú Petri 6c Pauli,& etiáauétoritate Apo-

ftolica mihi in hac parte commiíTa,& tibí de fpcciali gracia concef-

faab ómnibus Se fingulisexcommunicationis,fufpéíionis, 6c ínter

didi alijsq; ecclefíafticisfententijs, cenfutis, 6í pccnis,á iure velab

homine quomodolibet latis,quomodolibet aut quoüis modo ligá-

tis, necnon ab ómnibus criminibus,excefsibus,deíiéh's,&: peccatis

tuis quibuícunq; 6c quantumcunq; enormibus, etiatn á caíibus fart

£tx Sedi Apoftolica:referuatisperte commifsis ,6c mihiconfefsís,

ac etiam de oblitis,fecundum formam BulLe 6c gratis Apoftolicá

tibi 6c ordini noftro conceífe,ego te abfoluo , 6c tibi in confidentia

diuinse mifericordis plenariam abfolutionem,indulgentiam, & re

jnifsionem omniumpeccatorumtuorum,acfan<ftifsimumIubileu

cófero 6c cócedo.In nomine Patris,& Filij,& Spiritusfandi. Amé.
^El Papa Gregorio.5?,concedio otra Bulla en que otorga indul- Crtgcrio.9*

gencia plenaria a todos los Caualleros del Pereyro
, y a los que van

en fu feguimiento y entran en tierra de Moros,y peleádo por Cbri-

fto y por fu fe moderen de todos los peccados de que eftuuieren có

tridos y confeílados-;

<f[Vna confirmación del Papa Sixto^.para q tocias Us perfonas Sixto.4»

de ordé cj fuere al Capiculo general en cada vn año los pueda abfol-

uer de todos los cafos,aunqfeanreférüados,porveynte días. .1 1

^Vna Bulla plomada de Alexandro quarto, en que concede al
exan rc*A

Maeftrc y Freylesdela orden de Alcántara que gozen délos priuile-

gios déla orden de Cifter,en tanto que eftuuieren debaxo déla obe
dicnciay vifítacion del capitulo general déla dicha orden.

^fVna Bulla plomada del Papa Leó.ic.en q cócede a la dhá ordé León, ro»

y a fus igleíías y monafterios,y vaflallos,y feruidores q gozen de las

Bullas, indulgencias y gracias cótenidas enla ordé de Cifter,y los q
viíítaré las iglefias déla ordé y dieré limofna,gané las indulgencias

q gana los q viíitá las de Cifter,es a faber,q vifitádo dos o tres altares

gana todas las eftaciones de Roma,y los haze immediatos ala Sede
apoftolica,y los recibe debaxo dfu proteófció y amparo,afsi por razó
de deli&o como de contraélo,yefpecialméte les cócede

q gozen de
los priuilegios de Honorio tercio, y Sixto quarto, Innocencio oótá
uo, los quales conceden y confirman a la orden de Ciñere} ñopa-

Z 3 guen
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fiíi? Innocen.Z.

Jnnocencio . 8

Honorio.3.

Gregorio,*).

ene¿icio. 13,

Lucio.3.

^Aiexandro.4.
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guen diezmos de fus tierras en qualquier manera que labré ni de ga

nados ni huertos,ni pefquerias ni de otras muchas cofas y delta bu-

laay executoria plomada y vn procefo fulminado.

€[Vna bulla expedida por penitéciaria , en q feda facultad a IMae

ítrey Comendadores para que puedan comer carne todoslosdias

que la pueden comer los otros fieles chriítianos,y v eítir lienco y af-

forros de Martas y Arminosy otros qualefquier afforros,no obftan

te que aya precepto enla Orden en qu e fe prohíba

C'Vna bulla del Papa Innocencio odauo en que concede al Mae

ítre que prouea enlas iglefías parrochiales,Curas que fean Sacerdo-

tes déla Orden o feglares, como lepareciere que fera mejor y mas

conuenientc.

€[ Bulla para que losReligiofosdc la Ordé puedan fer ordenados

de qualquier Obifpo qquifieré y afsi mifmo pueda recebirlaChrif-

mayOlio fando,y la cófagracion délos altares.

^[Otra bulla en que confirma lo precedente,y todos los preuille-

gios déla Orden del Pereyro y les concede que puedan poner entre

dicho en fus iglefías y recebir Olioy Chrifma dclObifpo que quifíe

ren,y embiar a ordenar fus.Clerigos adonde quifieren.

^[Bulla para que el Prior de Aicantara pueda abfoluer de las cen

furas e irregularidades en q incurrieren los Caualleros en las muer-

tes que hiziren peleado enla guerra,con que las tales cenfuras no fe

ayan pueíto a pedimiento de parte, y conque no incurra en ellas de

ba*xo de confianza defía indulgencia.

^[Bulla en que fe declara que el lugar donde efía el Conuento de

Alcatara,no es fubiedo a algunaDiocefí,y lo recibe debaxo del a

m

paro y protedion delaSede Apoñolica,y que ningún Perlado pue

da poner cenfuras enel,y cófirma todaslas poífefsiones q por gracia

delosPontifices,opor merced de los Rey es y Principeso por dona

cion délos fieles,o por otras quales quier juilas caulas tienen o tuui

re y nombra muchas delasque en aquel tiempotcnian.

«ft'Otrá bulla enque exime al Maeftre y Comendadores de pagar

dineros alosPerladospor la vifítacion,aun quelostales perlados té

gan facultadq ue los puedan pedir alos que fueren exemptos,y reci-

be al Maeftre,Comendadores,Caualleros,Religiofosy Religiofas,

feruientesy vaflallos,debaxo déla protedion,Apoftclica.E inhibe

a todos los Perlados que no conozcan de fus pleytos ciuilesy crinn

nales,y los haze libres y exemptos de pagar diezmosdefuspofíéísio

nes que ellos labraren y de todas otras impofíciones yíubfídios,y
co
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cede ala Orden todps los priuilegioslibertades gracias indulgecias

que tiene la Ordé de Cifter. .

^[Ayanfi mifmo bullas de otros Pótifices que conceden que no Alexandro. 4

íean obligados a contribuyr en las colledas yíubfidios,ni apagar di y orros? orífices

ezmos,ylos haze exemptos déla jurifdidion de los Ordinarios.

Vna bulla en que confirma todaslas graciaslibertades excmpcio Honorio .3,

nes indulgencias y
priuilegios dados ala Orden

,
por los pontifices

y por los Reyes.

Vna bulla en que fe declara que elMaeílre,Comendadores 5Ca ¡móé
v

g

ualleros,y las demas perfonas déla Orden,fon perfonas Ecclefiafti-

cas,yq en confequencia defto no deue pagar pechosv
alcaualas,ni o

trospedidos algunos, ycometefeaciertosjuezesquealos que los

quiíieren cobrar y lleuar dellos
,
los declaren por deícomulgados»

^ Yna bulla en que manda a ciertos juezes que laspoííefsiones
y gregsrio.

bienes q dexaren ala Orden en tierra de Coria fe los dexen tener, y
alos que lo impidiere los deícomulguen.

Vna bula para que la Orden de Calatrauá , no tenga fuperiori- lidio .v

dad alguna Pobre la de Alcantara,ni derecho de viíitaria.

Vna búlla en quefe confirma todo lo hecho enelcapitulo gene

ral de Seuilla,y da facultadpara que en los capitulospuedan difpo- i,
íemente 7

;

ner,determinarydiffinir,coregir y emendar lo q pareciere jufto y
no cótrario alos facrosCanones,y lo que en el feOrdenare y celebra

re,va!ga como hecho y celebrado por audoridad Apoftolica.

Vna bulla en que confirma laspoíTefsiones que tiene la Orden* ^lexandro
Y enqconcedequcpuedanrecebiralaOrdenclerigosylegos.Y q
los que en ella entraren y profeífaren no puedan faliríin licencia del

Priora otra Orden fino fuere mas eftrecha. Yque puedan dar fe pul-

tura alos defundos q quiíieren enterrar fe en fu iglefia fin perjuy zio

del derecho de otras iglefias.Y para que puedan eligir Prior quan

do vacare enel Conuento.

^[VnabulladelConciliodeBafileaenquereílituyealaOrden, e r'onciliode'Ba

incorpora todos loslugares,villas,cafíillos,jurifdidiones bienesy de fi[e¡u

rechos que tuuo en el Reyno de Portugal.

^Vna bulla en que confirma y fanea todos los diezmos iglefias y InnoCeneio .y
poílefsionesquehatenido ypoíleydo la Orden pacificamente por
tiempo de quarenta años.

^fVna bulla en q fe declara que el Conuento es inmediatamente • -

fubjedo al Papa,y que no han de pagar diezmos. Y que la eledion
^ ucl*’3 -

del Maeílre no la haga otro fino es las perfonas déla Orden.

fAy



^/ílexandro.}

y otros Pontífi-

ces.

Qlemcnre.-'

Qlemcnre*7.

Sixto.4*

Innocencia .8

Leo».10.

y

“Paulo.}.

Paulo.}.

Titilo.?
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€TAy Bullas en que fe comete a ciertos juezcs que amparé y de-

fiendan ala ordénenlos bienes y derechos quetiene,y cópclanpor

cenfurasqueno leshaganvexaciony moleftiafobreello.

sptem vna conferuatoría muy cumplida del Papa Clemente fep

timo para el mefmo eífefto.

S Búlla para que los priores de fant Benito de Alcántara y de fant

Benito de Villanueuadela Serena, puedan tener Mitra y Báculo y

dezir milla de pontifical,y echar la bendición foiemne.

«pJulia cócedida y motu proprio,para que nopueda tomar el ha

hito denra Orden perfona alguna fi n¡o es chriftiano viejo, afsi per

parte del padre ,como déla madre , fo pena do excomunión en

queineurrael Maeftrey el Adminiftrador que por tiempo fuere

y los demas de la Orden que lo dieren en que incurran ipfo fadto

demas que fea ninguno enfi el recibimiento que en contrario fe

hiziere»

CBulla paraquelos Comendadores Caualleros yFreyles déla

orden no puedan pedir vnos a otros en juyzio cofa alguna por qual

quiera caula o razón ante juezes feglares, aunque fea pueílos por el

Rey fino ante el Maeftre,o ante los juezes que el puliere, los quales

determinen los pleytos, fegun y como hallaren por lospriuilegios

coftumbres y eñatucos déla orden, y el que hiziere lo contrario pi-

diédoaotrodel habito ante juezes feglares incurra en fentenciade

excomunión, y pierda la dignidad,encomienda y officio, y admini

ílracion que tiene y terna adelante déla orden por el mefmo hecho

íinotradeclaracion,y las dignidades,encomiendas,officios,y admi

mftraciones que vacaren por efta razón las proueael Maeftre ap-

ianas dignas,conformealoseftatutos y priuiiegios d la ordé.

^Bullapara que fe tómela tercia de cada encomienda que vaca-

re para que délo que fe allegare délas tercias fe hagavn theforo.y ay

otra en que confirma efta,y fe concede mas por entero.

^"Breuepara queelMaeílre,Priores,Comendadores, y Freyles,

puedan arrendar las rentas del Maeífrazgo, Prioratos ,
Encomien-

das,y beneficios de la orden por tiempo denueue años, ay otra Bul-

la que concede lo mefmo.
^"Bulla para que en los repartimientosgeneralesquefehazen y

hizieren délas retas ecclefíafticas para pagar los fubfidios que la Se

de Apoftolica concediere alosReyes ae Caftilla fe halle perfona de

la orden que afsifta enel,y los repartimientos y taífacionesy diftri-

buciones que en otra manera fe hizieren las da y declarapor nmgu-
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ñas y de
ningún valor y effe&o.

«¡[Vn Breuepara que los Religiofos délas ordenes de Santiago Cregorio.13.

y
Alcántara y Calatraua puedan oyr leyes.

«jfAy diucrfasbullasenquefe comete a ciertospreladosyjuezcs Iulio .i.y otros

que los bienes enagenados déla Orden,afsi por los Maeftres, como ‘Pontífices.

por otres períonas los hagan reftituyr.

ffl'Ha fe de aduertir que en virtud délas bullas que tiene la orden

para que gozen délos priuilegios,graciás, indulgcncias,exempcio-

nes,c immunidades que le fon concedidasa la orden de Cifter pue-

dan gozar dellascomo íi expreíTamcnte fuera concedidas a nueftra

orden:y por efta razón quando los cafosfe oífrecieren, podran los

caualleros y perfonas de orden aprouecharfe dellas,y tener recurfo

ala orden del gloriofo fant Bernardo para informar fe délas gracias

y priuilegios que tienen.

^[Item fe aduierte que no fe han Tacado enefia relación todas las

bullas y priuilegios de nueftra orden,porque otros muchos fe dexá

de poner délos quales aura mas largarelacion enel Archiuo que la

orden tiene enel conuento de fant Benito de Aleantara,

Relación de algunos priuilegios quelos
‘Reyes Qatholicosprogenitores deftt Jrtdgcttad otorgarony concedie-

ron a rutejira Orden.

JT^LRey don Alonfo hizo merced al Maeftrey ala orden de toda £¡rey donA~
iavózy derecho y pedido,e debeftiasy de todos los otros dere-

¡onj¿m

chosq tenia en fus abadengos del Reyno de Leon,facada moneda
por el alma de fu padre, y de fu madre, yfuya,y por lo mucho q
le firuicron en la conquifta de muchos lugares, mayormente en la

defenía del caftillo de Alcántara,y enel vencimiéto de Auenue rey

délos moros.y enla toma de Niebla y Badajoz,efta confirmada por

el rey don loan.

^fEl Rey don Sancho hizo merced ala orden que fus vacas, ye- p¡2eydonSa-
guas,oucjas,puercos,y todos los otros ganados anden faluos y fe- ^

^

gurosportoaoelreyno,yquepazcanlasyerbas,ybeuanlas aguas

afsicomo los fuyos del rey,no haziédo daño en mieíTes,ni en viñas,

nienhuertas,nienprados dehefados, y defiende que ninguno fea

ofado délos prendar ni contrallar por portazgo,ni mótadgo,ni por
diezmo, ni por robdo,ni por caftelleria,ni por afladura , ni por otra

cofa alguna a ellos,ni alos ganados délos paftoresq a los fuyos guar
daren,y tienepor bien que anden feguros, y ayan lamefma flaque-

za
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za que los Cuyos mefmos ,y que los paílores dellospuedan cortar le

ña y
rama para eozer el pan que ouieren menefter,con que nopue

dan cortar árbol por pie, faluo quádo ouieren meneíler madera pa

r¿ hazer puentes por dóde paíTen Tus ganados,con que no fea árbol

quelleueíruto,y que puedan Tacar corteza para cortir fus calcados

délo que mas les cumpliere,y que
íialgunosdellos finaren enlorea

¿ lengo no les tomen diezmo ni quinto délo que ouieren como Te ha

*ze en la tierra délas ordenes, y los hombres que anduuieren con el

dicho ganado y truxeren ella .carta no den portazgo niotropecho

alguno en lugar alguo del reyno de las beftias,ni délos paños,ni dé-

las fus coilas que truxeren para cumplimiento dellos y de fus caba-

ñas,y moftrando cartas de como han pagado las monedas cadavno

dellos en aquellos lugares do fueren moradores que no felá deman

den otra vez,ni los prenden ni los afinquenpor ello.Confirmo ella

merced el rey don Fernando,y ay vna fobrecartaquediolaReyna

doña Maria contra la ciudad de ciudad Rodrigo, en que máda que

fele guarde ala orden efte priuilegio, y otra fobrecarta del Rey don

, F Sancho para la mefmo.
, 1y . _ .. ,

CEl rey don Fernando recibe ala orde y a fus poíieísiones, caías,

o-ranjas,ganados,y todo lo qen fu tiempo tieneny teman adelante

debaxo'de fu protedió y amparo,y exhorta a todos fus fucceífores

y alosque tienen fu amory quieren la Talud de fu alma,que les guar

- den efte amparo que el toma a fu cargo.

fEl Rey don Alonfo haze merced de hazer libres y exemptosy

.
quitos de todo pecho,tributo,pedido alos vezinos de Veyzella, lu-

gar déla orden de Alcantara,excepto de fu moneda.

Elreydolua. CElrey don luán confirmo ala orden todos los fueros y buenos

vfos y
buenas coílumbres que la ordeny todos los lugares della tie

nen
, y mas les confirma ala orden y a fus lugares todos los priuile-

gios,y cartas,y fentencias,franquezas,libertades,gracias, donacio-

nes^ confirmaciones que tienen délos reyes fus antepagados.A y af

íimifmo otras confirmaciones femejantes de otros reyes.

^fOtros muchos priuilegios déla ordé eftan enel Archiuo del co

uento de Alcantara,q fe podran ver quando fuere neceífano.

Concordia en- CAy vnaeícriptura de concordia hecha en Burgos era de. 1305.

rre U Orden y
entre el Obifpo de Badajoz y fu cabildo de vna parte,y elMaeitre y

/
los déla Orden de Alcántara déla otra, fobre las decimas y

tercias /

í/ajo

\

otros derechos qptenefeé ala iglefiaq la ordé tiene en aqila ciu a «

El rey dot

El Rey Jo»

Alonfo
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Quee nlos capítulos quede aquí adelan-
tefehizieren elfenor Jltaefire confirme losprivilegios que la ordenyperfi-
na: deUa tienen, Capit. 1.

^ Vpplicofe afu Magcftadfeaferuido quádo fe juntaréel primer
Toledo..6o

día de Capiculo general donde defpues de dicha la miíladelSpi-

ricu San&ofeacoftumbraleer la primera Diífinicion,que fu Mage

ftad defpuesdeleyda confirme y ratifique las Diffiniciones,y exép

cioneSjpriuilegiosy libertades que la Orden y perfonas della tiene

comofuspredeceflores enla dignidad Maertrallo hizieron 3 tray-

dos los priuilegios.

Que quando acaefciere cofa importante
ala orden enperjuyzjo defusprivilegios,infirmeafu JíCagefiad el d.el confie

jo delhabito della Capitulo.3.

p Orque acaefce muchas vezes que contra los priuilegios y exem p
Toledo.60.

dones de nueftra Orden fe procuran algunas cofas, Siendo con

fu Mageftad confultado,tenemospor bien,y mandamos que quan
do lo tal acaefciereja perfona del confejo que tuuiere el habito de

la Orden informe a fu Mageílad dello,para que lo máde remediar:

y a el encargamos la confciencia para que afsi lo cumpla.

Que nofe pague alcauala délos veranade
ros,Velloray agopajerosy rompimiento de tierras délas dehefudelparrimo

nio déla Orden. Qapitulo .4.

P)E tiempo immemorial a efta parte las Dignidades y Comédado j

res de nueftra Orden han eftado en poífefsion de no pagar alca-

ualas delasyeruas,y aprouechamiento de fusEncomiendas,mayor

mente de veranaderos,yagoftaderos,vellota,y rompimiétodetier

ras.Y los catholicos reyes do Fernando y doña Yfabel,y el Empera
dor y rey don Carlos q ayan gloria,fiendo informados de lo fufo di

cho : y que las perfonas déla Orden eran religiofasy exemptaspor

Bullas de Pontifices,y priuilegios de reyes de no pagar las dichas al

caualas
, y q fobre ello era la Orden moleftada, dieron fus cédulas

para que no fe pagaften las tales alcaualas, Y enla confuirá que el ca

pitulo con fu Mageftad tuuo,fe fupplico lo mifmo,y lo concedió, y
fobrello dio fu cédula real en Toledo firmada de fu mano,y feñala-

da
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da délos delfu confejo de camara, y refrendada de Frácifco de Eraf

fo fu fecrecario,fu tenor déla qual es efte que i’e íigue.

El Rey.

S
I VESTROS contadores mayores.ya fabeys como man-

j
de dar y di para vofotros vna mi cedula,inferta enella otra

I
que mande daraquinze tic lü lio, delaño pallado de mil y

quinientos y cinquentay fevs,del tenor fíguiéte. EL REY. Nue.

jiros Contadores mayores,'/ Oydoresdemiellra contaduria.Ya fa

beyseomo yo máde ciar y di vnami cédula para vofotros del tenor

íiguiente. EL RE Y. Nueflros Contadores mayores,yOydores

de nueílra contaduria.frey Francifco de Alarcon procurador gene

ral déla orden de Alcántara,en nombre deila y délos Comendado-

res y cauallerosdela Orden ha venido aqüi y nos ha hecho relación

diziendo,que bien fabiamos,y nosera notorio ios muchos y feñala

dos feruicios que la dicha Orden ha hecho fiempre alosReyesnue-

flros anteceffores,que feá en gloria,y al Emperador mi feñor y ami

Por lo qual íiempre fus derechos y preeminencias han
lido fauore-

cidos yaugmétadosty que de tiempo immemorial a ella parte la di

cha Orden,Comendadores,Cauaíleros, y perfonas della há eftado

y eílanenquietay pacificapoflefsion denopagaralcauala déla ve-

lloca,y délos agoíladeros y veranaderos y
rompimienros de tierras

y delosinuernaderos.Y que fiempre queporvos los dichos Conta-

dores,Q,arrendadores délas alcaualas fe ha querido hazer enefto al-

guna nouedad,fe han dado cédulas reales para que no fe hizieíle en

perjuyzio déla Ordenjnifecobrafíen.nipidieffen las dichas alcaua

las . Proueyendo de mas defto que vos los dichos Contadores dief-

fedes prouiíiones para ello,como también dieron los Reyes catho-

licos mis feñores vifabuelos cedula:y el Emperador mi feñor fobre

cédula della,referuando expresamente en fi,y para fi laprouiíion y

determinaciomdeílo.Y que agora vos ios dichos Contadores a pe-

dimiento de vn recaudador délas alcaualas de hecho, yiin llamar

nicitar,nioyr ala dicha orden diñes vn juez executorque fueífea-

los lutzaresy tierra della,y de fus encomiendas doñde ha hecho gra

des excorfiones,fueryas,y prilionesalos que las tienen,yadmíniftra

los bienes y dehefas déla Orden, y de fus Encomiendasyperfonas

quelastienenenrenca.Y deílaformaha cobrado muchafuma e

marauediSjbaziendo gallosy cofias,y condenaciones, y
executan-
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dobs fin embargo délas appellaciones cj del dkó juez fe interpufie-

ron como lopodiamos mádar ver todo por las dichas cédalas,y fo

bre cédula dello íígnada del fecrecario Paredes,y lasinformiciones

q fobre ello fe hanhecho,deq fignadasdeefcriuano ante alguno?

áelnueílro confejo hizo prefentaci6 3 y q codo fe ha hecho por ordí

de vos los dichos Catadores.Y q por la tnifena el nueílro fifeal Talio

ala caafa,pidiendo qfe declaraffe q de aqui adelante y para demore

la orden y fus Comendadores fueífen obligados a pagar la dicha al

cauala.Sobre lo qual fe ha dado fentencia declarando la afsi:de que

por parte déla dicha ordéfe hauia fupplicado para ante vos mifmo

juntamente con los del nueílro confejo, diputados para remesan-

tes cafos:y que el dh5 pleyto eíla en eílado para fe decerminar . S up

plicandonosconjudiciafueíTemos feruido de no folamete no dar

lugar a femejance agrauio y fuerca como fe ha hecho y haze a la di-

clia Orden:pero les hizieíTemos merced de darle cedala y fobrece-

dula delasquearribafe haze mención
:

para q no decerminaíTedes,

ni paíTafledesadelance enla dicha caufa,y qel dho fifeal no la figa,ni

afsiíla enello,ni para q dieífedes los defpachos ncceíTarios,para qno

fe cobren ni pidan las dichasalcaualas , o como la nueílra merced

fueífe. Y porque no tenemos otra relación de lo que enlo fobredi-

chopa(fa,os mandamos nos la embieys luego del dicho pleyto,juti

lamente có vueílro parecer,y déla caufa que os ha mouido a dar iu

gar que fe aya embiado juez fobrello contra la dicha cédula y fobre

cédula dios reyes cacholicosy de fuMageíliddosquales es nravo

Juntad cumplays y guardeys,haíta canto que viílopor nos lo qde-

llorefulta mandaremosproueer lo que mas conuenga:ypara que af

íife haga y fin dar lugar a q la dicha Ordey Comédadores della fea

moleílados,ni fe innoue cofa alguna,dareyslas prouifiones neceífa

rias.FechaenBruífellasa quinze de junio, de mil y quinientos y cin

quenta y feysanos.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageílad. Frácif

cq deEraflo. Y agora por el dicho frey Francifco de Alarcon, pro

curador general déla dicha ordé de A Icantara, y en nobre della nos

hafido hecha relación qaunq fue prefentada la cédula fafo incor-

porada y requerido
la guardaífedes, y que co ííorme a ella hizieífe-

desy cumplieífedes lo que por ella os era mm iado, fin dar lugar a

3 feinnouiíTe cofa alguna eneíle negocio,haíla canco que viflo por

nos loq delío refulcaua,m vljífemos proueer lo q m is conuinieJe,

no folamrntenolohaueys hechoy cumplido afsi, por q admvtiilei

las alegaciones q nueílro Procurador fifeal hizo concradizie.n.lu la
O 4

l .i
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dicha cédula y la fupplicacio que Helia interpufo el recaudador del

'alcaúala deiasyerúas,vellota,y agoftaderosde la dicha Orden de

Alc-anta-ray partido déla Serena, para antelos del nueftro Coníe-

jo. Y qué afsi no óbftante loen ella contenido, pretendeys que fe

puede profeguir en eíle negocio
, y determinar le, por que la cédu-

la no prohibe efto,y que fobre efte articulo íe conoce enel dhó nro

confejo,fupplicandonosq pues nra intención y voluntad fue
, q no

fe determinaífeefte negocio,fin que nos embiaífedes la dicha rela-

ción,}' que enel entretanto fe fobrefeyeíle, fueífemos feruido darle

nueftra fobre cedula,mandandolo y declarándolo afsi . Sóbrelo

qualprefento vn traslado authentico, de lo que por el dicho fiícal

fue dicho y alegado, y
de la fupplicacion hecha por el dicho arren-

dador, que fé vio por algunos delosdel nueftro coníejo.Y porque,

-no embargante ello,es nueftra voluntad,por las caufas y conüdera

cíones que nos mouieron a conceder la dicha nueftra cedula,quefe

•o-uarde y
cumpla lo enella contenido,^/ que no fe exceda della- Vos

• mandamos que afsi lo hagays y cumplays en todo y por todo, fegu

v como enella fe contiene y ocurra el tenor y formadella uo vays ni

pafleys,tü corifiritaysyr ni paírar .Y que enel entretanto q nos eim-

biays la dicha relación,}’ la madamrisver,y proueer enefte negocio

lo que maáconúenga,lefob*efeayá,y no lo detennmeys,nifencen^

cÍeys,niprocedays riiás enehpofquVefta esnueftra voluntad,.y-no

farades ende ahFecha en Gantes Véynte y dos dias'deSeptiébre,;5

• rftil y quinientos y
cinquetá yfeysáños.Y o elRey.Por mandado de

fu MageftádiFrattcífco de Erado. ^Y agora porp?.TE¿de los Diffiní

dores déla ordé de Alcatara en nobre delia
,
nos ha ftdo fecha reía*-

cion,que no embargante lo cótcnido enla dicha cédela,}', fobre ce

dula fufo incorporada,y la delosReyes Carbólicos donFcrñádo y

dona Y fabel,y Emperadormis féfíOíÉS que fea en gloria, de qtie en

ella fe haze rriéndon, Eftahdo-el dicho negócfopor determinar e
;
n

reuifta,enelvltimoarrendamiemo q heziites delashras rentas,arre

daftesel alcaualadelasdíehasyerU'3S,vcllota,yagoftaderos,yr6pi-

mientosdetierras,y diftesrc<mdiriiientoparacobrarla:yemhiaíies

vn juez dé óómlfsro q'lá cxecutáííe ,íiendo córralo cótenrdd en las

dhás cediílas,de q reciben náuchodaño yagrauio.5 upp lieandcnos

niandaífemos proueerenéllo,de ma'neraqnofeles pida ni llene Jñ

dicha alcauala^y que fé lésR&ehuá'y íréftitOy a lo que pareciere bauer

cobrado della, o comolañuéftra tri&ftedftfeáeUY por que
knm

merced es fe guarde lo cótchido’ erilasdhás ¿e'duls) fuíoincorpora
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déla dicha caualleria de San&iago tienertpoteñad que pueda libre

y licítamete fuccederles para íiempre,con todas aquellas cofas y ca

da vna dellas en todo y por todo conforme alas inftituciones y efta-

blefcimientosdela dicha caualleria de Santiago determinado el

matrimonio quepor los dichos Comendadores,Caualleros,y Frey

les fuere cótraydo fer canonico:ylas generacióes de qualquier fexo

a cafo ya hauidos,o que fe ouieren por tiempo délos tales fer legiti

mos.Y alléde deño approuamos y cófirmamos co audoridad Apo

ftolica por el tenor días pfentes los dhós,priuilegios,immunidades

exépciones,gracias,libertades,prerogatiuas,fauorés,e indultos , cu

yos tenores ae todos,como íí de verbo ad verbü,aqui fe inferieílen,

queremosporlasprefentes tener por expreífados.Y íupplimos to-

dosy cada vn defedo de derecho, o de hecho, íí alguno por ventu-

ra enellosinttlruinieré,Y determinamos lostales deuer de tener fu-

erza de firmeza ppetua,y deuerfer guardados firmemente, y de nue

uo los concedemos.Y allende defto damosfacultad cumplida,y li-

bre alos capitules generales délas dichas cauallerias de £alatraua y
Alcántara para reformar,yenmendar y Iimitar,y commutar delto

do,o en parte las diffinicióes,y ordenaciones,y eftatutos de tal ma-

nera afsi como les pareciere mejor conuenir,y parahazer eftablef-

cer y ordenar otros razonables y honeftos para la confcruacion op-

f

iortuna y neceífariá délos derechos y priuilegios délas dichas caua

lerias y perfonas dellas, Losqualesdefpuesquefuerenenmenda-

dos,reformados,limitados,hechos,yordenados,yappueftos,porel

mifmo hecho fean juzgados por confirmadospor la audoridad A-
poftolica. Afsimifmo por la mifma audoridady tenor abfoluemos

al dicho don Carlos Emperador, y Rey,yMaeñre délas dichas Ca-

uallerias:y a todos y a cada vno délos Comendador es .
Caualleros,

y Freyles dellas de todas y qualefquier fentencias de excomunión,

y de otras qualei'quier cenfuras y penas,que coforme a los eftatutos

y eftablecimientos fufo dichos,o ae otra qualquier manera ouieren

incurrido,por procurar de alcázar de nofotros las cofas fu fo dichas

ydeshazemos detodoentodoy derayzdellos toda macula de in-

habilidad einfamia contrayda en qualquier manera, de que pueda

por ello fer notados,y el por ellos lo pidió.Y allende defto de efpe-

cial gracia otorgamos alos tales Maeftres,y a todos,y a cada vno de

los Comendadores,CaualIerosvy Freyles que por tiempo fu eren q
puedan vfar y gozar cumplidamente délos eftatutos,ordenaciones

y decretos
, y de todas las cofas ante expreftadas

, y deftas prefentes

letras.
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leerás.Y aisi mifrrvo ororgamos.de efpecial gracia 5
afsi a ellos,como

alas ornas pionas deios tales Caualkros de Calatrauay A Icantara q
puedan a4canca.r,v.fary gozar librey licitamente de todos y qualef-

quier priu ilegios eim ni unidades,gracias, y libertades
,
prerrogati

uas,fauores,y letras A poílolicas,que feayan con cedido,o le conce

deran,por qualeíq.uierRomanos Pontífices, o por ventura de nofo

tros debaxode qualcfquier tenores y formas aela dicha Caualleria

de Santiago del £fpada,y al-Maeftre y Comédadores, Caualleros,

y Erey
les,y acodas las otras pionas della,q por tiépo fuere enla mif-

ma maneraquefueranefpedal y nombradamente otorgadasalas

dichas Caualieriasde Calasraua y Alcántara ,
determinando ellas

prefen-tes letras nopoder fer-notadas de vicio dfubrrepcio, ni de fal

tade íntenció:y d cai manera deuéíer juzgadas y diffinidas por qua

lefquier juezes d-equalquier audoridad q fean:quitaadclesa ellos

y-acada vno dellos qualquier facultad y autoridad de juzgar,o in~

te-rpretailo de otra manera. Y rabien determinamos que qualquier

cofa que enefto al contrario acaefciere fer inuétada por alguna per-

fona,fabia,oignorátemete,por qualquier auótoridad, fea en í¡ nin-

guna,vana,yde ningún valor,effedo,y firmeza.Y por ello
,
por los

eícriptos Apofiolicosencomendamosanuellrosamadoshijosloá

de fand loan ante portam Latinam,y a García defanda Sufana ,y

a -Pedro Manrrique de fand loan y fand Pablo
, y a todos los otros

presbyceros Cardenales,que ellos,o k>sdos,o el vno dellos,por fí,o

por otros,fi,yquando vieren queconuiene, fiendo requeridos por

parte délos Maeílres,Comendadores,y Caualleros.y Freyles fobre

chchos,pyblicand o folamente las prefentes letras,y ayudádoles en

las cofas fufo dichas con focorro de felice defenfion,fagan por nue

fira audoridad que las prefentes y contenido en ellas firmemente

lean gtiardadas,y que cada vno a quien las prefentes tocaren gozen

dellas pacificamente,y no peí mica los tales fer moleílados porqua-

lefquierquefeanen alguna manera indeuidáméte contra el tenor

dellas,refrenando loscontradidores y rebeldes qualefquier por ce

furas y penas eeclefíallicas,poílpueíla elappelacion,e agrauádo las

tales cenfurasy penas muchas vezesdlamando para ello, fi fuere ne

ceflario el auxilio del bragofeglar.No obílátes las cofas ante dichas

y lasconftitucionesy ordenabas de Bonifacio Papa odauo nueílro,

anteceífor de gloriofa memoria,enla qualfeprohibe que algüo fue

ra de fu ciudad o diocefí no fea llamado a juyzio,fino en ciertos car

ios, y en aquellos no mas que vna jornada del fin de fu diocefi, ° en
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C Vpplicofe a fu Magcílad mandaífe guardar la exempcion que las

perfonas de la orden tienédenopagaralcaualasde yeruas de fus

ganados y grangerias,ni de otras ningunas cofas que vendan
,
pues

que afsi por Bullas Apoílolicascomo por priuilegios de Reyes fon.

las perfonas y haziendas exemptas dealcaualas.

Déla fuppljcaciS a fu Alteza que desagra
KÍaj?e a ejia orden en no le hazerpagar alcattaladélasjeruas. Ca¥'1 3

U N el Capitulo fue dicho a fu Alteza que ala reynaCatholica nue

lira feñora que en gloria feaje hauian dado noticia antes de fu fa

llefcimiento del agrauio que la orden recebia en hazellepagar alca

ualadeyeruas:yfu Alteza hauiamádado que fe vielfe la juíliciade

la dicha Orden ,
de manera que fu confciencia fueífe defcargada.

Supplicauan a fu Alteza pues era Adrniniílrador déla dicha orden

la mandaíTe defagrauiar, y quenolelleuaílenla dicha alcauala.

Que no p aguen las perfonas de la Orden
decimas de las execuciones ;jy quederechos^ cómo los hande Henar laspu-

lidas que lasfuereña bazer. Cap, 14.

pVehecharelacionqueliendo,comofon,lasperfonas del habito

religiofos-.y porefto nofiendo obligados a pagar decimas de las

execuciones q fe hazen en fus perfonasy bienes ,hauiédo fe tenido

ello de coílübre enla orden,q agora las juílicias della, afsi mayores

como menores,de poco tiempo aeílaparte há pretédidodelleuar

por algunas execuciones q há hecho alas dignidades y Comédado
res y cauálleros en fus bienes por obligaciones , cótractos, o cartas

executorias de diez marauedis vno por derecho de las tales execu-

ciones-Y por ende nos queriédo fobre ello proueer, mádamos a las

juílicias y alguaziles,y a cada vfiadellas,qncpidáni lleue ni cobre

derechos por lastales execucíones,y qquando algunos lleuaren fo-

lamente lleuen los derechos q fe lieuan a los deudores de las rentas

reales, y no mas, q es treynta mrs áímillar halla cinco mil mrs,y dé

de arriba ciéto ycinquera mrs de derechos,y no mas,o los derechos

q fe motaren enel camino qual mas quihere la juílicia, o alguaziles

fo pena ^ filo contrario hizieren,bueluan lo que afsi lleuaren conel

quatro tantoparala camaradelfeñorMaeílre:y lo mifmo mandaT

mos que fe guarde y haga enlas igíeíiasy hermitas déla Orden y fus

mayordomos,fo la dicha pena.

a 3 ^fMas

JíiadrU. 35. ^

Sguilla, ijxí

^tairid. j 2.
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^[Mas alos que las perfonas de Orden e iglefías y
hermitas della

y fus mayordomos en fu nombre «dieren a executar,pagué decima,

SgLa Bulladel PapaPaulo tercio conce-
dida alas Ordenes de ^Alcántaray Qalatrattx ¡para que los Caualleros de-

jaspuedanJer cafados,con otras concesiones enella contenidas. Qap. 1

5

.

A V L O Obifpo ficruo de los íieruos de Dios
,
para

perpetua memoria. El Romano Pótificc, Vicario de

||Ji Icfu Chrillojcnlas cierras que tiene el fcñor,el prime

|1§3% ro Principado fobrelas gentes y fobre losreynos.Te

if-cv' niendo diligentemente cuydado cerca de los cílatu-

tos délas reglas y cóferuaciones de qualei'quicr perfonas religiofas,

principalmente de aquellas que trabajan continúamete debaxo de

Cauallerias regulares,por la defenfion de la fee catholica,y oppref-

íion délos infieles, a vezes muda,modera,y amplia las coílumbres,

y reglas,e inílkuciones della,e interpone mas diffufamente los tra-

ba/didé fu miíitació,para q las tales perfonas gozen délos cuentos

:VÓtiü6s j afsi Como lo demandan los votos de los catholicos Reyes,

Principes enfocadores déla mifma feé:y compenfada la condición

délas tales perfonas,yja quajidad deloslugares/y tiempos,vee aque

lio coñúenirfarudablementeenelfeñor.Áfsiesque nueílro muy a-

mado hijoén Iefu Chrifto doCarlos Emperador de Romanos fem
perauguílo que afsi miimoes Rey de León y de Caftilla, Admini-

ílrador perpetuo en lo temporal y eipiritual, diputado porlaSede

Apoñolica délas Cauallerias de Santiago del efpada de la regla de

fant Auguítin,y déla de Calatrauay Alcántara de la Orden de Cir

fier,inílituydasen la religión deCaftilIa,y hizo quenosliizieílen re

lacion,que afsialos Preceptores que fe dizen Comendadores,'/ a-

íoscauallercsy freyles délas dichas cauallerias de Calatrauay Alca

taraXps quales y cada vno ddLosenla profefsion regular que enlas

dichas cauallerias hazenportiempo,entre las otrascofas que pro-

meten acoftumbran hazer voto de perpetua caftidad y cótinenciaf

y házerefpecialpromefa de¡guardar lainuiplablemente para íiem

pie, conforme a las inílituciones reglares,y alas diffiniciones o ella

blefcimiécos délas tales cauaíle,rias,y déla orden de £ifter,feles dief

íe facultad que nohaziendo voto alguno en la caftidad, de aquiade
Jante puedan cafarfe,ala manera délos Comendadores, Caualleros

y Freyles déla dicha Caualleria de Sandtiagodel cfpadada quaU os

que
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qjiela quieren recebir aun defpuesdehauer (ido cafados,y hauerte

nido legitima generacion,y aun viuiendo la muger, fon recibidos

yadmicidos por Freyles y Caualleros della , conforme alos priuile-

g.ios.que la Sede Apoftolica les ha concedido,que han eftado,y e-

ílan en fu nueua obl'eruancia: efta cierto que muchos,aunque gran

des y nobjes délos tales reynos,en quienesjas Encomiendas y luga-

res délas dichas cauallerias de Calatraua y Alcántara, por la mayor

parte confiften,mas fácilmente fe mouerian a entrar enlas tales ca-

uallerias de Calatraua y Alcántara,y a poner fusperfonasy hazien

da en deftruyeion délos infieles enemigos del nombre deChrifto,y

fe figuiria mucho acrecentamiento de vtilidad y prouecho a las ta-

les cauallerias de Calatraua y Alcántara,aun para enfalcamieto dé-

la religión Chriíliana: y aun allende defto aprouecharia para la fa-

llid delasanimas délos tales Comédadoresy Caualleros y Freyles,

los quales guardaría mas facilmételapudiciciacójugal q no lacóti

nenciappetua.A cerca délo qual el dhó dó Carlos emperador Rey

y Adminiftrador nos hizo rogar humilmente que tuuieífemos por

bien de^ueer déla benignidad Apoftolica lo q cerca defto cóuinief

fe,paraconferuaciony profperoeftado y reglas déla dicha Caualle

ria de Calatraua y Alcantara,y para acrefcentamiento de la religió

Chriftiana.Pues afsi es,Nosque con defleos limpios defleamos el fa

ludableprouechoy felice flicceflo délas tales Cauallerias de Cala-

traua y Alcantara,y delasperfonas dellas: inclinados a tales fuppli-

cacÍQties,por la autoridad Apoftolica,por el tenor délas prefentes

eftatuymos y ordenamos parafiempre, que todosy cada vno délos

fieles Chriftianos,prefentes y por venir,los que de aqui adelante pa

raíiempre jamas aconteciere entrar canonicaméte enlas dichas ca-

ualierias de Calatraua y Alcantara,y aun alosMaeftres dellas no fea

obligados ni puedan contra fu voluntadfer conftreñidospor algu-

na manera a hazer profefsion devoto de tal perpetua caftidady có-

tinenciaenla profefsion regular que por tiempo han de hazer, con

forme alasinftituciones y.eftablecimientos délos fufo dichos : mas

en lugar de tal votodeuan hazer voto de conjugal canftidad,cófor

mealasinftitucionesy eftablecimientos déla cauafleria de Sanctia

go fufo dhá,aun detal manera como fi nuca les ouiefie fido ,phibi-

dp perlas inftitucionesyeftableci mientos délas dichasCauailcrias

de Calatrauay Alcántara cafarfe.Y aunqpor lastalesinftituciones

y. eftablectmientosfevedaífe que alguno aefpues de cafado queda f

fe enlasitalesCauaUerias,Yfí algunos Freyles,afsijos que agora fon

corno
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como los qüeferan de aquí adelante fueren cafados, aun viuiendo

la muger, y aunq primero fe ayácafado,odefpues fe cafen,quifieré

entrar en algua délas tales Cauallerias de Calatraua y Alcatara,y ha

zerprofefsion de votodecaftidad conjugal, y enlo demas confor-

me r.los eftatutos y eftablefeimiétos délos fufo dichos, aunque aya

entonces hauido generación legitima de fu muger con quien efta-

uan caíados,puedan fer recebidos y admittidos por Freylesy Caua

lleros délas tales Cauallerias de Calatraua y Alcántara en lo demas

cóforme alos eftatutos y eftablefeimiétos
délas dhásCauallerias,y p

manecer continúamete enellas déla mifma manera que los dichos

Comendadores,Caualleros y Freyles de Santiagolo pueden, y ha

tenido en coftübre.Yq los talesMaeftres,Comédadores caualleros,

y Freyles por venir,aun defpues,comohauemos dicho, de fer cafa

dos,conforme alos eftatutos déla ante dicha Caualíeria de Santia-

go puedan vfar y gozar de todos, y decadavno délos priuilegios,

immunidades,exempciones,gracias,libertades,prerrogatiuas, fa-

uoresdndultos qies hauian íido cócedidos de qualquier manera,an

tes que defta manera fe cafaffen,por razón délas dichas Cauallerias

de Calatraua y Alcantara,que hauiendo de la tai manera ya hecho

profefsion enellas,y los que de derecho y coftübre antes del tal ma-

trimonio contraydo les dauan y gozauan,ypodían vfar y gozar,en

todo y por todo,como íi nunca ouieífen contraydo el tal matrimo-

nio.Y todos y cada vno deílos en algún tiempo cafados déla forma

fufo dicha, puedan canónicamente recebir y retener qualefquier

Maeftrazgos y Encomiendas y Dignidades,y officios délas dichas

CaualleriasdeCaíatrauayAlcátara,afsicomoloscauaiIerosyFrey

les déla Caualíeria de Sá¿Hago pueda rccebir y retener qualefquier

Maeftradgosy Encomiendas y Dignidades y officios della. Y pue-

dan libremente teftar y hazer erogación de qualefquier cofas y bie-

nes que tengan afsi muebles, como rayzes de qualquier qualidad

y condición que fean,prefentesy porvenir, agora lescóuenga por

iuro hereditario,o de qualquier otra manera,como quiera que fea,

ydelosqueouieren adquirido,o adquirieren por conuenir o tener

refpedo alas dichas Cauallerias y Encomiédas,o de otra qualquier

manera como quiera que fea enla forma y manera que losComen-
dadores y Cauailerosy Freyles déla dicha Caualíeria de Santiago

hazen,conforme alas inftitucion es y eftablecimientos, y que fus hi

josyherederoshauidos de legitimo matrimonio,afsicomolos hi-

josy herederos délos dichos ComendadorcsyCauailerosy Freyles

déla
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das,que cerca cieño fe dieron conforme a ellas,por el tiépo que fue-

fe nueftra voluntad. Yo vos mando que afsi Johagaysy cumplays

fin embargo de qualquier condición que aya ene! dicho arrédamié

co:y proueereys que el dicho juez no los molerte, ni jpeeda mas en

efto,que yo lo regó afsi por bié.Yíiesneceííarioosrelieuo dequal-

quier cargoso culpa quepor ello vospueda fer imputada. Fecha en

Toledo a diez y fíete de Mayo, de mil y quinieutos y fefenta y vn a-

ños.Yo el Rey . Por mandado de fu Mageíhd . Francifco de Eraífo.

Qu elos cauallerosy perfonas de nueítro
balitopuedan meterVmo enlos lugares déla Ordenparafu beuer. Qdj¡.5

,

£
Os Cauallerosy perfonas delaOrden pueden meter vino para fu

^rana^A>°°

beuer,y de fu cafa, y de fus Encomiendas y granjas en la villa de

Alcantara,y enlos otros lugares déla orden,no obrtante que los vaf

fallos hagan ordenancasen contrario,y quieran obligar a ello alos

Cauallerosyperfonasdela Orden.

Quelos Comend adores puedapaftar co
fusganados enlos baldíos¡como efoezjno que mastruxere

.

Qapit.tS,

'J'Odos los Comendadores q tienen encomiendasenpueblosfon ,

vezinos délos tales pueblos, y puede gozar como los vezinos de-
'n *

líos enlos baldíos,y enlos otroslugares a donde pacen los vezinos,
no trayendo mas gran geria delaique traxere el vezino que mas tra-

xere. La quai declaración fe haze no perjudicando a los Comen-
dadores que tienen preeminencias en íüs Encomiendas-de acoger
ganados enlos términos baldíos dellas. Y lo miímo fe entienda de

Sítadsrid.-j

los Comendadores quepo tiene lugarftnpdehefas,fer ypernos dej

lugar donde la tal encomienda tuuiere dehefa.

Quelos efe u fadosy mapofteros dejaO r-

denfean libres deferuir offeios concegiles}y de cobranca decidlasy de ré

cebirhuefed.es. Qapuulo-,

£ T E M ñas fue hecha relación que teniendo las dignidades y en
comiendas de nueftra orden preeminécia de nóbrar .enfados y Toledo. Co.

mápofteros enlas villas y lugares della,y fiendo obligados a recebir
los huefpedes,y hazer negocios,q tocan ala Ordé,lós,qriáii pópe^éí
aotrascofas^no eraobligados.Porédemádamosqlostaicseicuía

a V dos
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dosy m 3 mpoíteros,nofeancompelidos a tener y feruir officiosde

concejos,ni hazer cobrácade pechos,ni pedidos algunos,ni de Bul

las,ni a recebir huefpedes fino fuere de orden, como fon obligados

por fercfcufados:y lo guarden y cumplan afsi las jufticias,fo pena

de cada diez mil marauedis,para la camara del feñor Maeílre.

Delafupplicacion a fusAltezas fobre que
nofe echeful?filio en efa orden.

£apir.S.

Granada 1500 § Vpplico fe a fus Altezas defagrauiaflen ala Orden, mandando

q

no les echaíTen fubfidio, pues que enel capitulo de Alcala de He-

nares les hauia dicho que no le echaria.

De otramifma fupplicacion fobre el rrsif-

mofuhfdio, fapity.

j ji -pNelcapitulofuefupplicadoafusAítezasquenoechaííenfubfi-
Medmadelca

en ja Qrden,pues que enel capitulo deAlcalales auia dicho
fo.1504.

qUe n
-

Q pe géJjaj.ja.

Que no fe pague alcauala délas yeruas de-

U Orden. fáltelo.10.

C Vpplicofc a fus Altezas ,como enlos capítulos pallados fe les ha-
CrtMM.1500 fuppJicjJojfobre lasalcaualas de yeruas,para que mandaflen

defagrauiar ala Orden,pues de derecho no las deuen,que agora los

manden defagrauiar.

Que no fe paguen portazgosde Iosgana
dos délos Qauallerosy vajfallos de la Orden. Copie.u.

r •
, SVPPLICOS E afsi mifmo a fu Mageftad de parte déla Ordé

Yl *"*
le haga merced de mandar confirmar y guardar vn priuilegio que

tiene para que los ganados délos Cauallerosy valíanos de la dicha

Orden no paguen portazgo,ni feruicio , ni otros derechos algunos

en todo el Reyno.

Déla declaración déla exempeion
cauala délasperfonasy hazjenda déla Orden t

de al-

Capit.ii .
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quefepfohibequelos juezesy conferuadoresdiputadospor la Se-

de Apoftolica no prefuman proceder contra qualefquierperfonas

fuera'dela ciudad o diocefí en las quáles fueren elegidos y dipura-

dos.eQnCorMadoj-eSjni cpmeterfus vez.es a otra,o a otras perfonas.Y
}gs determinaciones delas.dos dietas enel concilio generaron tan

ípqiUeálgúop.pr.aucloridad délas prefentcs no fea llamado mas de

¿r.es j.ornad£S:no.qbftante afsi mifmo qualefquier otras confcitucio

n.es y ordenaciones hechas enlos concilios generales, o efpeciales:

yn,o obftante jos
;

efta.tutos,coftumbres y eftablecimientos,y difoni

.cionesjvfos y naturalezas delascaualleriasdeCalatrauay Alcanta

radelaordende Gifter¿confirmadoscon juramentodelos fufo di-

choso por auótoridad Apoftolica,o por otra qualquier firmeza, y
qu.alefquier pxiuilegios e indultos en contrario defto,y los indultos

debaxo de qualquier tenor y forma: y qualefquier derogatorias, y
• de otras mas fuertes e infolitas claufulas, aunque digan no fer nada

lo contrario dellas. Y de todos los otros decretos,aunque feán de

Motu proprio,y de cierta fciencia, y confiftorialmente concedidas

muchas-v,ezesapprouadas,^innouadas,porqnaíefquiercaufas:y a-

unq fea por coíideracion Imperiál,o Real.Los quales todos, aunq
para la iufhciente derogación dellos fe huuieííe de tener la efpecial

¡y
efpecifica,indiuidua yexpreífa mención,o alguna otra exprefsion

•dellos y de.todosfus tenores,o fe ouieífe de guardar alguna otra ex-

^uiíita forma para efto-.teniendo por exprefios por íasprefentes los

tales tenores,ni mas ni menos que í¡ de verbo ad verbum,n o dexá-
do cofa alguna,guardando la forma enellos contenida fuellen aqui

infertos, los derogamos efpecial y expffaméte enloq tócate a efros

jfon cótrarias,ddádo enló demás en fu fuerca,y íi a algunos eomñ,o
diuifamentefeaya concedido de la dicha Sede Apoftolica que no

puedan fer entredichos,fufpenfos,o excomulgados por letras Apo
ftolicas;que nohagan expréfta y cumplida menció de verbo ad ver

búdeltalindulto.Puesqueafsies a ninguna perfona fea licito que-

brantareis cartadenueftroeftatuto,ordepacion,voluntad, appro

bacion, confirmación,fupplicacion,concefsion,abfolucion, decre

to,mandato,y derogacion,o yr contra ella con ofadia temeraria. Y
íi alguno lo prefu miere tentar, fepaíle que incurrirá eniá indigna-

ción de Dios todo podérofo,y délos bien auenturádos fus Ápofto-

lesfand Pedro y íandPablo.Dada en Roma cabe fand: Marco, en

el año delá encarnación de iiueftro Saluador Iefü Chnfto, denvii y

quintetos y quaréta,a tres dagofto enel año Texto' dnro Pocificadó.
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Sobrelareuocacio déla Bulla que los Ca-
uallerosdeU ardenJe puedan cafar. Cap-

~G L capitulo general hazefabera nteftra Mageftad y Alteza co-

mo por parte delCapitulo de Calatraua fehizofaber aefte Ca-

pituloquealiifehauiapropuefto por algunos Comendadores de

íú orden,que feria bien fe íuppbcaíTe a V. Mageftad que pidieffé a

fu Santidad reuocaíle la Bulla q Paulo Tercio cócedio a las Orde

ner parafe poder cafar los que deay adelante tomaften el habito, y

fe reduxeííe ala fortnaque tenían anees que fe concedieífe. S obre lo

qual fe tra&o, youoquinze votosque piden fe reuoque la Bulla
,

y

feys que fe guarde,ydos que fe remitieron a V.Mageftad, para que

hagalo que fuere feruido,que fue elnu mero délaspionas defta Or-

den que enefte Capitulo fe hallaron .D afe delio noticia a V. Mage-

ftad paraque fe prouealo que masfuereferuidoy conuengaal bíé

deftaOrden*

Que el Mayordomo y Camarero del fe-

wr MaeJlxefeandelaOrdeu.

pOrquanto apartarfeáe lasantiguasy approbadascoftumbresíin.

* caufaneceí&ria,escofa defconrrenible. Mandamos que el feñor

Maeftre tengaMayordomo y Camarero cauallerosprofeffos de fu

Orden, y fean aquellos que el efeogiere.

TITVLO. XXXVIII. DE LAS
‘Pmeftacienesy reclamaciones „

Déla reclamación del procurador gene-

ral,yUconcordia con ^ilburijuerjue. Qap.i,

^^^^SARECIO enelCapituloFrey Francifco de Alar-

jp^ ]®|
con, Cauallero y Procurador general

,
yen nombre

lina de la Mefamaeftral, Dignidades encomiendas de-

jj||| SÉ0B lla,que hizo contradi&ion y reclamación de ciertas

concordiasy afsientoS que Frey Antonio dxcrez co-

mendador de Piedra buena,y otrasperfonasenfu nombre hiziero

conel concejo y vezinos de Alburquerque, fobre la pena que auia

de tener el ganado vacuno,y otros ganados qúe entvaíícn délos ve-
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zinosdela villa de Alburqucrque cnladehefa de Piedrabuena. La

qual concordia(no obíláte que dizc hauerfe confirmado por el fer

ñor Maeftre don Iuá de £uñiga) fuey es muy perjudicial, mayormé

re que por fer muy pequeñas las penas en la concordia y afsientoq

hizieron es caufa que la dicha dehefa Te deftruya.

Appelacion y reclamado de vna bulla ga
nada apedimiento del Carbólico rey don Fernando.

Th N el capiculo fe prefenco vna Bulla ganada a pedimiento del rey

Catholico,como Adminiílrador perpetuo déla dha Ordé. En la

qual fe cócenia q los Comédadores,Caualleros,y otras perfonas del

habito déla orden de Alcántara tomaífen el modo de viuir q el Ab-

bad del Ciftcr déla diocefisGabilonéfedioalMaeílre y Caualleros

delaordendeCalatraua,reuocado todosy qualefquier priuilegios

cjladháordeny caualleriade Alcántara tuuieíle. La qual dha Bulla

prefencada enel dicho Capitulo difinicorio,el Prefidente y Diffini-

doresdeldixeron,qpor quantoeraenfu perjuyzio y contra lama-

neray modo y regía q ellos tienen de viuir, y contra muchos priui-

legios y exépciones concedidos porlaianéta Sede Apoftolica ala

dicha Orden q eneftecafohabia^porfiy en nóbrede la dicha Or-

den^ por el poder q tenia de fu Mageflad y del capitulo general de

ladháOrdenlacontradeziáy contradixero,como cofa ganada c5

tra fus libertades y priuilegiosy exépciones,y q agora ni en ningún

tiépo no pare perj uyzio a ellos ni ala dicha Ordé,par quanto no fue

ganada por fu voIútad,ni a fupplicacion fuya,faluo del dhó rey Ca
tholicofolamente,fegun parecía por la relación déla dha Bulla . Y
íi neceíTario era appelauan della para ante nro muy Sancto Padre.

Todo lo qualpidieron por teftimonio ante don frey Francifco Te-

xeto S’acriílan déla dicha ordé y .Secretario del CapituIo,y antelua

Tello S ecretario del confejo délas ordenes-

Otra reclamación desconcordia co Al-
burquerjuefolre la dehefade ^Azdgala. 3»

TT E M el dicho frey Frácifco de Alarco,en el dicho nombre recia

mo y
contradixo ciertos afsientos y concordias quefe han toma-

do y hecho
por parte déla orden con el concejo y vezinos déla villa

de Albura uerque,fobre las penas que fe há de licuar alos vezinos y

Sanados déla dicha villa que entraren en la dehefa de Azagaía, que

b es

2?argos. 1513
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es déla mefaMaeftrafporquehanfidoy fon muy perjudiciales^a la

dicha dehefa.Y anfi raifmo reclamo delaspermiísiones que fe lian

dadoparaquefe hizieííen heredades, afsienros y cafas eri la dicha

dehefade Azagala,opor propria autoridad tomadas,o a cenfo. Y

afsino fe han confirmado los cales cenfospor el capiculo general.

De otrareclamaciony contradi&ion de-

losautos Capitulares^ Definiciones 3
entjuefemanda que eljxtaejlr.ey Co-

mendadoresJea obligados aproueer de ornamentosJibrosy capanas . Cap. 4

r~~\ Troíi reclamo y concradixo el dicho frey Francifco de Alarcon

enel dicho nombre los aucos capiculares y difiniciones que por

el capiculo de nra orden fe han hecho, por los quales fe declara q el

Maeftre,Dignidades,y Comendadoresfon obligados a proueer las

igleíias de ornamencos,íibros,y cápanas,y repararlas: porque las Ca

les diffiniciones y aucos capiculares hizieron fin fer laorden cicada

nillamada,oyda,niconuencida,y era cofa nueua, y qla ordédecie

por immemorial a efta parce cenia coftúmbreypoífefston délo con

erario. Sobre codo lo qualprefencó fus pécicioñes de reclamación y

concradidion en formar y pidióle repúfieífey dieífepor ninguno

codo lo hecho.Y concra codo ello pidió refticucióy fuplico fe man

daífe que no vfaífcn ni güardaífen las dichas Diffiniciones y aucos

capiculares fencenciasy concordias, y lo pidió por ceftimonio. Y
por el Capiculo fueron oydas las conrradiciones y reclamacionesry

mandaron que fe figuieíTefu jufticia, comoparecieífe: y que de co

do ello fe les dieífe ceftimonio.

Proteidos y reclamaciones del afsiento en

el Capitulo.

J

. C. R. M.

JpRey Francifco deAlarcon Procurador general déla Orden deAi

caneara,en nombre déla dicha orden.Digoq cumpliendo con la

obediécia deuida de orden,y el mádamiéco de V.Mageftad en q ma

da ala dicha Orden mi parce venir a celebrar Capiculo general fi-

la dicha orden a efta fu coree, en cúplimiencodello venimos a e a.

fu capilla real a celebrarla mifíadei Spiricufantto, corno esv
o^co
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ftúbre para combar el dhó capiculo: y Cray édo como craemos nro

Prior y freyles q la diga V, Mageílad máda q la diga el Prior déla or

dé de Galatraua .Y procedíamos q afsi el dezir déla midacomo en ju

carnos có los déla dicha ordé de Calatraua,aora ni en ningu tiépo lo

fufo dicho pueda parar perjuyzio ala dicha ordé de Alcatara, pues

es diílinéla y apartada déla ordécfCalatraua, lo ql pido por teílimo

nio. Yafsi mil'mo pidoque noparepjuyzio ala dha mi ordé el lugar

y aííentamiéco q ha com ado la ordé de Calatraua:porq fi lo tomará

fue por adelantarfe y quererlo V.Mageílad, y no porq lo deuieílén

tomar,por no tener(como no tiene preeminencia,ni precedécia,af

íi enlo dhójComo a leer primero la diftinicion déla ordé de Calatra

ua)y en todas las otras cofas q fon de preeminencia y precedencia:

porque en todo-la dicha Orden de Alcántara mi parce pretende la

preeminendiay precedencia: y íi lo contrario fe haze espor manda
do de V.rMageílad,y no porq feamos obligados aello,Y afsi prote-

lio en nóbre déla dhá mi ordé de Alcácara
, q agórani en ningu tié-

po no lesparepjuyzio. Y de como lo digo y requiero lo pido por te-

llimonio,y al fecretario Iuá vazquez de Molina q prefente ella,y a-

losprefemesruegoqdello fea telligos.Frey Francifco de Alarcon.

^Enla ciudad de Toledo,eílandoenel monaílerio de fant luán

délos Reyes déla ordé de fant Francifco,miercoles por la mañana,
catorze dias del mes de Agoílo de mil y quiniécosy fefenta años,en

la capilla mayor déla dicha igleíia la Mageílad del rey do Philippe

nro feáor como Adminiftradorppecuo délas ordenes y Cauallcria

de Alcántara y Calatraua por auétoridad apoílolica eílando en fus

capítulos las dichas ordenes capitulármete ayutados con fus matos

blancos:y eílando fu Mageílad ademado en vna filia dentro de fus

cortinas,antes q fe comécaífe la miíTa,q alos dichos dos capítulos fe

quería dezir por ante mi Iuá vazquez de molina fecretario de fuMa
geílad pareció prefente frey Frácifco de Alarcon,cauallero y procu

rador general déla dicha ordé de Alcatara,y en nóbre della prefen

to eíla petició,y protefto y pidió lo enello cótenido,yen teílimonio

dcllo,yo el dicho luán vazquez de Molina lo firme de mi nombre,

luán vazquez.

Reclamación del procurador general de
U orden délos ancosy concordiahechos conelo'bijjtoy cabildo de Qoria. Qap

. 1 .

“C N el dicho capitulo pareció frey Luys Bocanegra deBeamonte,

<:aualiero y
procurador general déla Orden, y fobre

losamos y
b z concordias

Toledo.
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concordias hechosconelobifpodeéoria íobrela jürifdidáon eccle

Haílica délas villas y lugares del partido de Alcántara,hizo el auéto

y reclamación figuiente.

Muy poderofo Señor.

YTRey Luys Boca negra de Beamóte,cauallero y procurador gene-

ral déla Orden de Alcantara,digo que fiédo la dicha Ordé imrne

diataméte fubjeóta a fu Sandlidad por priuilegios Apoftolicos , aísi

en quanto al partido déla Serena,como en quanto alpartido de Al

cantara , y perteneciendole enteramente los diezmos detodo lo q
fecoge y cria élas villas y lugares y terminosy deheíasy her.edamie

tos de todala dicha ordenfy perteneciendole afsimifmo por los di

chos priuilegios Apoftolicos la jurifdicióecclefíafticá afsi etilo efpi

ritual,como enlo temporaleen, todas las dichas villas y lugares yvaf

fallos déla dicha orden,ÍÍnq ningún obiípo,ni prelado ayapodidó

ni pueda entremeterfe en cofa alguna ni parte dello
,
por eftartodo

ello concedido.y adjudicado ala dicha orden por los dichos priuile

gios Apoftolicos,es venido agora nueuamente a mlnoticia
, q ene!

año pallado de mil y quinientos y cinquera y tre$,fobrecie.rtasdifte

recias q dizque auia entre la dhá ordéy el obifpo quealprefente es

de Coria,fe hizo cierto compromiíTo,y fe di* cierta,fentécia,o co?

cordia por la qual fe adjudicaron muchas cofas al dhÓ obifpo eníos

lugares y partes déla dicha ordé encl dicho partido de Alcátara,afr

íi en quanto ala juriídi&ion y diezmos,cómo en quáto a otras pree

minécias,íin tener derecho algún a ello el dicho obifpo,yfiendo to

do ello déla dhá ordé mediante los dichos Priuilegios Apoftolicos.

Y afsi mifmo es venido a mi noticia q antes día dhá aíferta cócordia

eftauáhechas alguas otras capitulacióes,o cócordiascó algúo o algu

nos délos anteceífores del dicho obifpo,enel dhá obifpado. Délas

quales todas por auerfído yferengrádañoy perjuyziodela dicha

ordé efta reclamado legitímamete,y entiépoyen forma en nóbre

déla dhá orden,y meía maeftral della, las quales dhás reclamacióes

y contradiciones, (i necefl’ario es,yo agora de nueuo aprueuo y rati-

fico^ las fago de nueuo:y a mayor abundamiétoen nóbre de la di-

cha ordéy mefa maeftraí..dignidades,y encomiédas della,digoqia

dhá concordia,q fegu dicho es, dizé auer hecho enel año de cinque

tay tres,y todaslas otras hechas antes dilaten pjuyziodla dhá orde

há fido y fon ningunas por muchas caulas y defeétos q del tenor pe-

llas mifmas refulto,y fe pueden y denen colegir , q aquí por expref-
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las,y por los figuiétes. Lo primero,porq no fe hizieró en tiépo ni en

forma ni colafólenidad necefihriade derecho.Lootro,porq fuero

y fon en quebratamiéto de los dichos priuilegios Apoftolicos,y có-

rra el tenor y forma ¿filos,los quales tiene decrctosy adros. Lo otro,

porq tradandofe déla júrifdidion déla dicha orden,la qual ) fegun

dhó es)ptenecia yptencce immediataméte a fuSádidad,es cofa cía

raycierta d derecho q íin íer cófultada ante todascofas afu S.ádidad

y fin expífa y efpecial licécia fuya no fe podia ni pudo hazer cócor-

dia algúa,yq todas las q fe han hecho cótienen notoria nullidad.Lo

otro,porq demas defto para hazer las dichas concordias ni algunas

dellas no precedieron ni interuinieron los tradados neceííarios de

derecno,lo qual es otra manifieria nullidad.Lo otro, porq demas cf

lo fufo dicho enlas dichas aAereas concordias, ni en algúa dellas no
interuinojamas confentimiéto exprefibni cacito del ca-pitulo ge-

neral déla dicha ordé,antes de todas ellas fe ha fiempre reclamado
por el dicho capitulo,y han íidocótradichaspor el procurador ge1

neral déla dicha ordéry afsi por ninguna via fe puede hazer cafo de
las dichas concordias,ni de algúadeilas.Por tanto affirmadorne en
todas las dichas reclamacióes,de nüe'uo(fegun dicho tengo) cotra-

digo la dicha concordia del dicho año de anqueta y tres, y las otras

hechas antes deilas,en todo lo que fon,o puede fer en perjuyzio de
la dicha orden,y en quebrantamiéto délos, dichos priuiIegios,y exé
pciones,derechos,y preeminencias, y reclamo de todo ello para an
te fu Sandidad y lu fanda Sede Apoftolica:y para alli,y dóde,y an
te quien y con derecho puedo y deuo ¿y proteílo hazer en nombre
déla dicha orden,y para en guarda y conferuacion de fu derecho to

das las diligencias neceAarias en prolecucion defta mi reclamación

Y fuplico a Y, A.me mande dary delicencia para elIo:y a mayor a-

bundamiento pidofe me de teftiñaonio de todo lo fu dicho . Frey
Luys de Bocanegra de Beamonte.

f'Otrofía.V. A. fupplico mandefe notifiqué al dicho Obifpode
Coria las Bullas del Papa Innocencio Odauo,y del Papa Leon,có-
cedidas en fauor déla dicha orden,para que las guarde y cumpla en
todo y por todo, fegun y comoenellasle contiene,y para ello. &c-

^Enla villa de Madrid a veynte y feys dias del mes de Enero de mil

y quinietos y fefenta y dos años,enei capitulo diffinitorio déla ordé
de Alcatara la prefento frey Luys boca negracf Beamótejpeurador
general déla dicha orden,y pidió lo enella cótenido- Y -virio por los

b 3 feñores
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feñores Prefidente y Diffinidores del dicho capitulo ouieró por pre

¿encada la dicha petición y reclamacion,y mandaron al dicho pro-

curador general que liga y profiga lajuñicia déla dicha Orden ,
co-

mo le cóuéga. Y amiel Sacrifta mayor della,como aSecretario del

dicho Capitulo le de delloteftimonio para en guarda y cóferuacio

de fu derecho y,dela dicha orden.

fOTROSI mandaron q fe notifiquen al obifpo de Coria las

Bullas de Innocencio o&auo,y León décimo de que en la dicha pe

ticion fe haze mencion:en fee délo qualy o el dicho Sacrifta mayor

lo firme de mi nombre,el Sacriítan mayor Pero Gutiérrez.

Que delospleytos délos vaííallos delaor
de con la Jslefa maejlraly ComendadoresnoVayan las appellacionesa Qbaci

Herios
t
ni appelen de acionespara ellas.

C*f*
m<* *

L°spleytos que intentan los vaífallos déla orden contra laMefa

maeftral y encomiendas,ypfonas del habito dellavayá en grado

cfappelacíó al cofejo días Ordenes,y no alas Chácillerias:y afsimif

mo las appelaciones délos Viradores, pueslo principal en que en

tienden fon cofas efpiricuales,

titvlo.xxxix.de LA
G V E R R A.

Que todos los Comendadores y Caualle
ros tjue tienen Encomiendas enla ordentengan caMallosy armas de

Jits perJonOSi Capiculo.:.

V E Sh OrdenyCauaileria de Alcántara principalmen-

te fue inftituyda para defenfio de nueftra fanfta fee catho

Ipil lica, y para alabar los Moros,y enemigos della deños rey-

nos:a donde mucho tiempo eftuuieron arraygados, conuiene q los

Comendadoresy Cauallerosno.folamenteeften armados y apare

jados de armas espirituales,mas de armas y cauallos temporales, pa

ra vfar el officio militar que les es encomendado.Porende eftablef-

cemosy ordenamosquetodoslos Comedadoresy Caualleros que

tienen dignidades o encomiendas, tengan alómenos cada vno vn

cauallo y armas de fu perfona :para que cada Vez que por el Señor

Maeñrefueren llamados eften aparejados para le ferüinholos exi-
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miendo por efta conílitucion de tener mas cauallos gentes y armas

íi por razón de fus encomiendas a ello fueren obligados.Ycadavez

que el tal cauallo vendieren,o dieren,o Teles muriere fea obligados

a tener otro dentro de dos mefes primeros íiguientes: y el que lo c

ó

trario hiziere fea caftigado por el feñor Maeftre con confejo de los

Ancianos.

Comodeuen yr las perfonasdelaorden
yfuíUnz<t¡Mgneru.

pOrqueíi cafo fueífe que eneftosreynos de Caftilla para la guerra
^¿.¡j 5

de Moros que enelloshuuiere.elfeñor Maeftre tuuiefle necefsi-

dad de llamarlas perfonasy langasdeftá ordenfdela manera , y co-

mo fueron y vfaronyr en tiempo délos Maeftrespáffados.En tal ca

fo ordenamosy mandamos que dando el Íeñor Maeftre alas perfo-

nasdelaorden y a füs lajas el falario competente alos tiempos en q
le firuemcomolo dieron losMaeftfes pallados al tiempo en que los

firuieron,approbando fus leruiciós con hazer mercedes a la orden:

las dichas perdonas y laneas, conforme alnumero y repartimiento

que por la orden efta hecho ayan deyry; vayan debaxo deigouier-

no del Comendador mayor de Alcafití'&.qbe agora esVo portiem

po fuere.alqual nombramos por capitaq déla orden.yen fu aufen

cia'atClauer? ddlla :.yal Comédadpr dejCaftilnóuopor Alferezpa

ra que líeue el pendón déla dicha prdenxnel qual yra pintado déla

vna parte nuellro padre fand Benito^ debaxo del. las armas e in-

fignia déla orden de Alcantara,y déla qtra parcevn Crucifixo , con

las inlignias déla orden de Alcantara,ni masármenos. Y todas las

lancashan de fer gínetas, ala coltumbre y modo antiguo de Ca-

ftílfcpudiendo lleuar corabas délas antíguas.o coracinas trancadas

o coffeletes délos deftetiempo.con mangas de malla,y celadas lige

ras. Y porque con masoccaíion láscales langas de la orden puedan

feñalar fus pfonasen feruício de Dios y déla orden y delleñorMae

ftre,queremos que vayan tollos de vna color y con vna diuifa de la

orden para que masconofcidos fcanfus hechos.ycón mejor orden

puedan gouernarfe y fer conocidos de fu capitán.

Como ha de fer redimidos el fenorMae-
¡ir
eyUscaMÜms¿!Uir¿enjucftícrcn¡nfosenilgm^fftem.

* r
y Como
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¡T^Omocn las nccefsidades délos Cauallerosy religiofos todas las

cofas 3 derecho deuéfer comunes y los vnos ayudar a los otrosa

fufar fus cargas,ftatuymos y ordenamos q quádo acaeciere los caua

Hefos defta ordéyr.aía guerra en cópañia del Maeftre o por fu máda

do la ordé,íi fuere obligada ala tal guerra,y algúComendador o Ca

uallero fuere prefo,que el feñor Maeftre y Comendadores fean te-

nudos a redemir los talesprefos de fusbienes. Y elíeñor Maeftre

pague la mitad,y los Comendadores la otra mitad
,
pagan do tam-

bién el prefo o prefos lo que por refpedto déla renta í¡ alguna tuui

ere le cuoiere.Y íi por vécura la ordé no fuere obligada ala tal guer-

ra que el feñor Maeftre redima d fus bienes,y Taque a los que en ella

fueren prefos.-Y fiacaefciereenla guerra a que la orden fuere obli-

gada que el feñor Maeftre fuere prefo^todos los Comendadores fea

obligados alo redemir,pagando el feñor Maeftre la mitad.

íffQuando en nueftra orden fe tratare de redempeionde capti-

uos,fe encienda que primero fe han de Tacar los caualleros yFreyles

della,y defpues los vaííallos:y en cafo que no losay a de los de nue-

ftra orden fe facaran délos déla orden de Calatraua,y no los hauiea

do fe faquen déla orden de Sanótiago
, y no loshauiendo fe faquen

níñosiy entre todos eftos fean preferidos los que hu uieren fdo cap

tíuos peleando contra infieles 5

TITVLO.XL.DE LASENCO.
miendas¡tenencias,y langas de nuejlra orden.

Las dignidadesy encomiendas que ay en
la orden,y las Uncos con que radorna dignidad o encomienda ha acojlum-

brado aferuirfon lasfiguientes. Qajnrulo. i

.

La Encomienda mayor es obligada a feruir con dozelancas. xij.

La Claueria9con ocho langas. viij»

LaSacriftania,convnalan^a. j*

El Comendador de Lares cocineo langas. .*«

El Comendador de Sandifpiritus,con treslan^as^ bj.

El Comendador de Galizuela,con tres langas. hj.

El Comendador déla Adelfa,con vnalanca. j*.

El Comendador de Heliche,conquatro langas, bij

El Comendador de calamea,con fíete laucas. v
íl*

El Comendadorde Herrera,con fíete langas,
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El Comendador de San&iuañes,con quatrü langas. iiij-

El Comendador de Caftillo,con dos langas. ij* .

El Comendador de Villas buenas, con vna langa, j*

El Comendador de Piedra buena,con feys langas, vj,

El Comendador de Caftil nouo,con cinco lancas, v

.

El Comendador del PortezuelojCon feys langas. vj.

El Comendador de Almcrchon,con fíete langas, vi;.

El Comendador délas Eljas,conquacro langas, iüj»

El Comendador délas cafas de Calatraua,con quatro langas, iiij*

,

El Comendador dala Moraleja,con quatro langas, iiij*

El Comendador de Beluis,con tres langas. iij.*

El Comendador de Benfayan,con.tres langas, iij*

El Comen dador dePeñafiel,con quatrolangas. iiijr

El Comendadp;rdelaMagdalena,con quatro langas. iiij.

El Comendador délos Diezmos,cpn tres langas- iij*

El Comendador de Efparragal, con dos langas. ij.

El Comendador de Mayorga,con tres langas, iij«^_

ElComendádordeBeltiisy Nauarramondos langas<
'

=ij.

El Comendador déla Pueb!a,con dos. langas. íj.

El Comendador délos Hornos,con dos langas .• ij

,

EiComendador del Azeuche,con tres langas. iij,

EÍ Comendador déla Portugalcía,cOrt doslahgas. :

ij.

El Comendador délas cafas de £oria,con vna langa.' j,

EiComendador de Ceclauin,con tres langas. iij.

El Comendador delaPeraleda, con vnalanga. j.

El Comendador de Quintana,con vna langa. j.

EiComendador del juro de Badajoz, con media langa, m.
El Comendador déla Batumbera,con media langa. m.

^[Entiendefe que fusperfonas fe cuentan enel numero de las Jan

cas:y la del Sacríftan mayor fojamente íírue para en el repartimien

to délas obras del Conuento,por razón de fer perfona eccleíiaftica.

Las fortalezas de nueílra orden^y losfala-
ríosy acosamientos que tienecadavna dedos .

J^A fortaleza déla villade Alcántara y puente della, tiene de faía-

rio y.tenencia cada año,dozientas mil marauedis,y quatrocíen-

tas hanegas de trigo,y feyícientás árrobas de víiió
, y los derechosy

preeminencias quepor las vificacionesparefceran.

La
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fi'La fortaleza déla villa de Valencia, tiene de tenencia cada año*

cient mil marauedis.y dozicnt-as hanegas de trigo, y dozientas ha-*

negas de ceuada.

CLa fortaleza de A zagala tiene de tenécia cada va año. ciento y ein-*

cuenta mil marauedis,

CLa fortaleza de B en querencia, tiene de tenencia cada año ciento

y cincuenta mil marauedis.

La fortaleza de Magazela, tiene de tenencia cada año ciento y
cincuenta mil marauedis.

La cafa délos Bodonales cerca de flamea, tiene de tenécia ca-

da año cincuenta mil marauedis,

«fíLa fortaleza de Almenara ,
folia tener de tenencia fefenta mil

imarauedis,y de algunos años a eftapartenofe ha librado el falario,

proueydo de Alcayde, el capitulo fupplicoa fu Mageftad'lapro.

ueyefie,y fu Mageftad dixo,que miraria enello.

TITVLO.XLI. DELA DEC LA-
ración délos "vocablos.

Quienes han de fer hauidos y tenidos por
^AncianosdeU Orden.

H
E AN hauidosy tenidospor Ancianos, el Ceisien-

dadorroayqr.Clauero, Prior del Conuento dé Al-

catara,y
Sacriftámayor.PriorSMagazela y los q hu

u¡eréfidodiffinidores,V¡fitadores,oGouernadores

Theforetos.y Procuradores generales ,\ Upiriona

délconíejo del tenor Maeilrequetuuiere eihabito

denueílra Orden .hallándote enlos lugaresdcdclospleytosfehu

uieren dedeter minar
: y fino fe hallaré fe nombren otras perfonaí

de orden délos mas entendidosy de buenaconfciencia y lean losq

fe huuieré de nombrar hafta dos Ancianos, y dende arriba , demas

del que eftuuiere enel confejo.traftandofe la caufa enel confejp , o

ante Vifitadores :y fi enel conuento de Alcántara fean losfacerdo-

tes de mida como fe tiene de coftumbre.

Quelosiurosy ceñios al quitar fe tengan

jsor bienes muebles.
Captuo.i*
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pOr quitar pleytosy debates , declaramos y queremos que losju-

ros y ccníqs al quitar fe tengan y cuenten por bienes muebles > y
Portalesfeanhauidos,y como de tales las.pcrfonas del habitopucr

dan difponer,y afsife entiendan todas las Definiciones , eftablefci-

micncos y conftituciones q fobre bienesmuebles hablan y difponé.

Quefe entienda porfreyles conuentua-
les¡y Freyles no conuentuales. Cap

. 3

JTReyles conuentualesfon los que eftan a obediencia délos Priores

enlosconuentos de nueftraOrden,enel numero delasporciones

que en ellos eftan dotadas.Y por losno cóuentualesfe entienda los

que eftan fuera delosconuentos de nueftra orden en beneficios pro

ueydos porel feñor Maeftre,o ocupados en fu capilla, o en comifsiS

por fu mandado en beneficio déla orden o enel collegio.

Comofeha de entendermoraryviuirde
ajiienro. Cap. 4.

Jyj
Orary viuir y eftar de afsiento en nueftras Diffiniciones,quere

mos que fe entienda paliados tres diasen teros naturales,conta
dos comolos cuenta laley común.

^Lasquales dichas Diffinicioncs y atftos capitulares fegundefu
fo en efte volumen fe contienen,mandamos alComédador mayor
Clauero,Sacriftan,Prior,Comendadores,Caualleros,y Freyles de
la dicha orden,y alos concejos y vezinos y moradores valfallos,por

lo que cada vno toca y atañeras guarden y cumplan, y hagan guar
dar y cumplir fegun y como en ellas fe contiene: y contra el tenor y
forma dellas no vayan ni pallen , agora ni en tiempo alguno , fo las

penas en ellas contenidas.Y confirmamos y approbamos las Defi-

niciones, y ados capitulares antiguos, en quáto nocontradizen a

las Diffiniciones y ados capitulares en eftanueftra copilacion con-

tenidas.Va entre renglones.Mente os deífean,vala. Que fueron fe-

chas y acabadas en M adrid a veynte y ocho de Enero , de mil y qui-

nientos y fetenta y fíet canos. Yo El Rey. YoMartinde
Gaztelu Secretario de fu MageftadCatholica lafize efcriuirporlu

mandado
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mandado.' DonFadrique Enrriquez. Frcy Miguel de SilesPrior.

El Sacriftan mayor Pero Gutiérrez. Frey don Pedro Manuel.

Don luán de Acuña. El Licenciado don luán de juagóla.



RELACION DELOS TITVLOS
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pagina,kí.

Titulo.3.delas diffiniciones,p.23
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les.&c.pagi*24 .

Titulo. 5.del conuento,prior,y re

ligiofos.6cc.pag.27.
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Titulo 11.délos arcipreftes.pa.74

Titulo.12.de los eftudios y colle-

gios‘pag-^4 -
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ros de nueftra orden,y déla ma
ñera de rezar y veftir y lo que

han de tener coligo y délo que

fe han de apartar pag.103.

Titulo.14.del calendario, pa.11?.

Titulo.15.dela aprobación y pro-

fefsion de los cauallerosde la

orden pag.126.

Titulo.16.dela confefsion yfan-

£ba comunión -pag.*i25>.

Titulo.17.dela reíidcncia y hof-

pitalidad délas dignidades,.co

mendadores y beneficiados

pagina.131

Titulo.i8.delaselcdionesy pro-

uifiones.pag.i36,

Titulo.15j.de las enagenacion'és^

recuperacionesy bienes dereli

giofos pag.145.

Titulo.20.ddos diezmos pag.151.

Titulo.21.de los contraeos arren

damientos y fianzas pag. 158.

Titulo. 22. délas defcriptiones, vi

litaciones de cnfermoSjinuen

taños,teftamentosydifpoficio

nesdecauelleros y religiofos

pagina.162.

Titulo . 23. del oficio délos Vilita

dores pag.178.

Titulo.24.delthcforo y oficio de
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gina.i?i.
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pag.2°7.
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gina.232.

Titulo -32.delas injuriasy violen-

c cias
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ciaspa,¿37-

Ticuio.33.de las penas pa.238.

Titulo.Z4.déla féntencia de exco

muni0n.pa.z4i?.

Xkuio.35.delosconcejos.pa.249.

Xkulo. 36 . de los pechos y dere-

chospa.zfs.

Titulo.37.delospriuilegiosy exé

ciones.25^

Titulo «38.de las protecciones y
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orden pa.z84«
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Tablapara hallar lo contenido en los titu

losy capítulos defte libro por orden

del A.B.C.

^badeííadel monafterio de Tan

tifpirit’badjpueer elfeñor ma
eftreporeltpoqle pareciere.

.

pa. ¿3.capitulo primero.

AbbadeíTay monjas de fantifpiri

rit
9 ban de dar la abediencia ai

Tenor maeftre y a fus miniñros

pag.<?3.c.x.

AbbadeíTa y monjas de fantifpiri

t9 cuplan los mandamiétos de

vifitadoresp.<í8c.5.y cap.tf.

Abbadeífa y mojas no falgan del

monafterio fin licencia del Te-

nor maeftr¿.pa;<í8.c.?.

Abadefia ymajas no puede teftar

p.69 verf.mádamosyjPhuimos

Abbadeflahaga Tacar en relación

; los madamientosdelosvifita-

dorcsy loshagaleercada mes

vnavez p.¿8; cap.¿.

Abfentescomo y quando tienen

• voto emcapittilo.pa.io.ca.il.

Aceptar deué todas las perfonas

51 habito los:cargos y oficios q
Teles dieren,y los q no quifieré

deuéfer cópellidos.p.2ii.ca.7.

Arcipreftazgo de Alcántara le ha

5 tenerpfona del habito de nra

orden, y.teniéndolo ha de go-

; zar de vná de las porciones de

Freylesde Villamenaque fea

nexo al Arcipreftazgo.p.74.y

75.C.1.

Atdpreftazgo de Valencia ha de

tener perfona del habito y vna

capellanía de cafillas y veynte

ducados, co cargo 5 dezir cier

tas millas5 capellanía pagina.

75X.2

Arcipreftes de Alcántara y Va-

lencia, tienen jurifdidion ef-

piritualy temporal, y han de

difcurrir por fu Arcipreftazgo

paraqprobeanío que couenga

alferuicio de Dios pagina.75.

capi.3.

Arcipreftes de Alcántara, y Va-

lencia,han de fer vifitados y te

ner cuenta de las condemna

dones que hazen y a quien las

han de applicar, y pueden dar

falariosdellas alosaííeíToresy

quantopag-7<í.c.4.

Accufíado fiendo perfona de el

habito como fe ha de proce-

der y fentenciar pagina. 235.7

23¿.cap.<>.

Adminiftradoresdepofitariosyfe

queftros de encomiendas fean

píbnasdl habito pa.208y.20p.

cap.i,

Adminiftradores de Encomien-

das pagen las tercias de ellas a

los foreros,y los eledos a ellas

TelopaíTen en quenta.pa.20r.

y,202.cap.i,

Adminiftracionde jufticia y de-

pofito y fequeftro de Encomi-

endas y de dinero publico ni

fecreto y defundos de benefi-

cio no los tengan juntamente

P.209.C.3.

c 2 Ad
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Adminiftradores 3 dignidades y

¿comiedas póga el. S. Maeftrc

y fu cófejo a pionas del habito

pa.z09.c- 4.

Adminiítradores no puede arren

dar por mastiépo de vn.año ,y

los comédadorcs eften por el

arrendamiento.p. zop. c. 4.

Adminiftradores fea obligados a

dar cnéta de fu adminiftració

enla encomiéda q adminiftra-

ró,y có las dubdas q ocurriere

acuda alajufticia mayor de a¿jl

partido ,y otraméce nolleuen

ialario .pag.zo9.c.4.

Adnviniftradoresdéfiacasaparef

cer del cófejo,y la efcriptura fe

entregueal fecretario,y elíala

riofeaelqcócertaré elyelCo

médador, y no cócertádo fe el

el confejo lo determine
.

pagi.

zop.y.zio. c.4.

Adminiftradores fea obligados a

poner en depoííto cada año to

do lo q cobra délas retas en po-

der depfona llana yabonada y

ébiar cada año relaciódello al

confejo.p.z 10. c.5.

Aduocar no deué pleytos de la or

dé el cófejo ychácillerias.p.ajS

hafta.z35.yalU lacedula 3 fuM

.

Aguazilazgosnofe deué arrédar

pag.zz5.c.8.

Agua zilazgos fon délos gouerna

dores.pag.zz5.c.9.

Aguaziles veá las viíitas q hablan

délos derechos q há 3 lleuary

las guarden, pa.zz5.y- zzó.c.io

Alcayde 3 fortaleza a 3 dar lami
tad 31o q fe le da por la tenécia

elpmer añopa repos p.ziy.c.

8

Alcaydes3 fortalezas ébié al cófe

jo teftimóio31eftado enqeftá

poreltpo,y comofedizé,y la

pena31qnolohazep.zi8.c.9.

Alcaydias o tenécias fe^ueá a pfo

nasdelhabito.p.zzi.c.i.y.c.3.y

pa.zzz.capi.z.

Alcaydias , tenécias , y fortalezas

feproueanen pfonas natura-

les deftosreynos.

Alcaldes 31a villa de Gata dé aui-

fo al. S.Maeftre cada vez q va-

care elbñficiodevillafbuenas

pa ^lojpueap.8o.y. 81.0.15.

Alcaldes y regidores y otros ofi-

cios de cóceio 31os lugares 31a

ordécomoyenq forma fe ha

3 elegir. p,i4i.hafta.i45.c.i3.

Alcaldes y ayuntamiéto délos có

cejos no conozca en pheminé

ciasnien cofas 31 patrimonio

déla orden. p.z5o c.i.

Alcaldes quádo fueréa viGtar los

termines 3los lugares lo haga

faberalos lugaresycomédado

res có quié parte termino
, y la

pena délos que no lo hizieren.

P-Z55.C.I3*

Alcaides y regidores q derechos

puede lleuar por las pofturas 3

lo ^fe vede.p. 251?. c.z.

Alcatara,los vezinosdlla no veda

hierua 5 fuelo a los móafterics

3. S. BarrholomedLupianay

3 Guadalupe,p.253.01.

Alcauala dlasHieruas fe fuplico q
no fe pagué p.zóS.y.zSp.c.io.

Alcauala 3 las encomiendas ma-

yormente de los veranaderos,

y



TABLA.
agoíladerosy vellora y rompí

míennos de cierras no fe deue,

y el priuilegio que ay de fu Ma
geftad.p.zó3.hafl:a.i67.cap.4.

Alcauala de cofa alguna no fe de.

be pagar por bullasapoftolicas

ypriuilegios reaIes,fupplicofe

q no fe máde pagar, p. 269.0,9.

Aldea del rey no puede arrédar

la dehefa q llama del campo,y

la pena II la arrendaré fin licen

cía p.254. y. 255. capí. 12.

Alférez ¿fia ordé esel comédador

de caftiluouo.p. 233.0.2.

Ancianía fe ha 3 guardar enla or

da délos affiécos p. 8.c.9-y enel

vochr,p.i0.c.i3.y,p.it.c.i6*

Ancianosy el prior,pue.déhazer

limofpa,y quáto>y aquié.p.33.

.
veríbitetn queel prior.

Anciañosfe hade hallar cóel. S.

maeílre para difpéíac élos tres

mefes dia apjpbació. p.i26.c.i.

Ancianosfehád'hallareóelviílca

dorélaéorreélióqfeaya ¿tha-

zer,y éla ¿fterminació que ene

lio fe tomare enel confejo.pa-

gina.183.0. ro.

Ancianos quie fon en el couétoy

. fuerasílyy en q negociós,y quá

tos há d fer llamados, p.zéc.c.i

Annexiódladiermita denrafeho

radef Antigua al priorato de

Macrazelacoai ciertos cargosy

códiciones alli expreflos.pagi.

<So-y.6i.cap.3.

Anniuerfariósy miífasq los dcfú

¿tosdexan,como fe han de de

2ir,y la pena de los q cótrauic-

né.pagi.78.y.79.capi. 10.

Appellar fe puede para elconfc-

jodelo q losviíitadoreSjpueye

reny fentéciaré.p,i83.cap.io.y

pag.184.yu85.capi. 12.

Appellacion aya lugar en todas

Jascaufasy fentéciasdel Prior

deMagazelaaunq lean de me
ñor quantia.pagi.23j.ca.i.

Apellar no fe debe pa las chácillc

riasenlospleytos déla orden.

pag.233-cap.4.

Appellacion y cótradicióde vna

bullaganada por el feñor Rey
catholico en perjuyziodela or

den.pag.277.cap.2,

Appeilaciócs de plcytos q los vaf

fallosdel ieñor Maeftreydlos

comédador es y las pfonas del

habito pone vaya al confejo, y
no alas chaciUerias. p. .282.02.

Appliq el píldece y diffinidoresel

dinero 3 las.penitécias a obras

pias q les pareciere.p. 22.08.

Apofento fede alasperfonasála

orden que viene conuocados

. al capiculo.pu4.cap.21

Apofentar como fe puédelos co-

mendadores y cauallerosyjos

huefpedes-q :les viene en tierra

déla orden .-p\ 134, cap. 3.

Apoíetar deuóy.éomo los come
dadorescauall.erosy frey.les q
eftan de aisienco ¡alas perfonas

del habitoq paliaré ,y la pena

íinolohazejQ.pa.i35.ca.y. .

.

Apofentar comofe deuen las^pfo

ñas del habitoeola tierra déla

orden quando.paífaré por élU

c 3 de ca-



TABLA.
decamino'.y la pena délos que

no los reciben,y délos juezes q
no los hazcn recibir.pag^.y

Z3<5.cap.5-

Arca donde eftálos depofitos del

cóuétoha da tener quatro lia-

ues , y que perfonaslas han de

tener.pag.zio.cap,¿.

Archiuo délas efcriturasy priuile

gios dcla ordé ha de tener qua

quo llaues,y en cuyo poder há

de eftar y con que recado fehá

de dar quádofea ncceíTario al-

guna deilas pa.zmy. ziz,c.io. y
pa.--i3.c.i3.

Archiuo del concento ha de te-

ner las eferituras originales de

lasencomiendasy los comen
dadores traíldos deilas pagi.

ziz c.ii.

Arrendar fe deben las rentas del

conuento capellaniasy enfer-

meria,y el recado que han de

auer en lo que fe cobrare pag.

•

3;.y.35.veríi.item qlas rentas.

Arrendamientos délas rentas co-

mo fe han de hazerpa.55.G.43.

Arrendar fe pueden las encomie-

das y
los miembros deilas y no

: enagenar pag'. ij8;Ci'i.

Arrendar fe pueden las encomié-

das a pallo y labor por tercios

y no por cntero,y las condicio

5 nes que fe han de poner en los

contradtospag.i59.c.z.

Arrendar como fe deuen las de-

shelasen queay párcionerospa
-

: •

'0lfá.i5 s»iywttfo< CÍ4.'

Arrendamientos hechos por el

defur.éfo como yquantoobli

gan al fucceílor de la encomié

da y alos arr endadores.piegina

160,0.5.

Arrendadores que prometidos

pueden ganar .pa.i6r.cap.6.

Arrendarnofe deuenlas cafas y
preheminccias délas encomié-

daspa.»6i.cap.7«

Arrendarnofe debelas guardas

de viñas y motes dódeios vib-

radores lo mandaré p-iSy.c.n»

Arrendar las eferiuanias no con-

uiene al defeargo déla confeié

ciapa.z31.cap. 4.

Arrendarno fe deben laspenas 11

no poner guardas que hagan

bien el oficio pag.148.cap.11.

Armas no han de tener quádo en

entraren en capitulo, p.p.c.io.

Armas.y cauallodel comédador

mueno ha de auer el coméda-

dor mayor y como fe entiéde

pag.i75.y.i7<í-c.8;

Azemilasy muías que ha de auer

enel conuento pa.45.ca.30.

B

g Ayles, juegos, farfas , no aya

en las miílasnueuasyla peni

que fepone alosque lo quebrá

taren pag,3i.c.i5.

Bendición de la mofa confefsion

déla milla y otras oraciones q
loscaualleros deuen dezirpa.

iz5.c.2..3.y.4-

Beneficios a que pueden falir los

fteylesde nra orden. p,7¿.c.5*

Beneficios que fe dieré a cleiigos

deíaht Pedro fe-han de proue-

er



TABLA.
cr a naturalesy hij os de la tier-

ra de la orden tiendo capazes,

pa.78.C- 8.

Beneficios de lugares enagena-

dos fe han de proueer por la or

denpa.y8.c.í>-

Beneficios déla Serena quien los

ha de proueer y remouer
, y

comopa.80.cap.15.

Beneficios de la orden quien los

ha deprouecr.pa.80.ca.14.

Beneficiodel Arquilloprouee el

Comendador del Portezuelo.

pa-8o.c.i3.y.i4.y.iT.

Beneficios que no llegan a valer

trcynta mil marauedisderen-

taíe han de fuplir harta que lie

.
g.uen a ellospag. 84.C.22.

Beneficios y encomiedas de la or

rtenaquieny énquetiempo fe

han de proueer pa,ij5.cap,7.y

140.cap. 8»

Befaron la mano a fu Mageftad

las per fonas déla orden alli di-

j ,C;hai pag. 6 . cap .4.

Bienes que han eftado enajena-

dos,el. q los recuperacomo los

hazefuyos.p .147.y . 148 .c .4

.

Bienes rayzesque adquiére la per

fb.na déla orden cuyos han de

íer^derpues del.múertopa.148

y.149 c.y.y.c.tf. :

Bienes,muebles de piona de or-

. de'd.éfun&o que no hiziere dif

poficion quien los ha de.auer

pa.i49-.cap 7. ;

Bienes de que pueden difponer

lás perfonas dela ordé y como

pa.i74.yi73^«p*5‘i •
.

Bienes muebles fon ceñios y ju-

ros al quitarpa.187.cap. 2.

Breueen que íe reuocaotro bre-

ueenelqual fe prohibía difpo-

ner de los bienes para deipues

de muertos las perionas de las

ordenes.pa.168.hafta.172

Bula parapoderhazer mudar cor

regiry enmédar difinicióespor

el capitulo de la ordé antes de

la primera pagina.

Bulla para poder hazerteioro de

la orden. pa.151.hafta.157*

Bullas y priuilegiosdelaordé ha

d eftar Tacados a la letra en dos

libros,vno que efte en el con-

nento,y otro enel confe, o con

relación del caxon donde ertá

pagina.2i2.y. 213.capi.12.

Bullasy difpuíiciones que feim-

.petrarenen Romacótra lo dif

puerto porlas difinicices fe pre

- fentan en coníejo, y lo que fe

hadehazer ,y lapena del^no

lo haze.pag.1j5. cap.i.

. C.

Q A^afe guarde conforme a la

ley. real, y las jufticias la execu

- te n-pag1.248.cap.10.

Calendario. p.ii5.hafta.i24.

Cama 51 Prior que muere es déla

enfermeria.p. 33.vertic.Item íl

. el Prior. >ok-'-

Cama de reli-giofos muertos, ha

dehauer la .enfermeria.pagiñ,

33. veríi. item prohibimos.

Gainas.no ha d dar lá hofpcderia

.alosComendadoresy caualle

. íosyaius criádosmas tiempo

de



TABLA.
de tres dias, fino es a los que va

aapprobacion.pa»5<>.capi. 47*

Camarero y mayordomo déla or

den ha de tener el feñor Mae-

ftre,pag.27¿,cap.i7.

Caminantes perfonas del habito

de nueílra orden , como há de

fer apofentadosenla tierra de

lia, y la pena de los que no los

acogen, y délas jufticiasq no

los hazen acoger. p35,y.3i.c.i

Camino q hizieren los reíigiofos

ha deferproueydopor elCon
uentoparaíu cofta,yla mulay

moco pagi. 33.verfic. ítem que

el mantenimiento

.

Campanas del Conuento fe han

de tañer cóforme ala reforma-

ción del Prior elcobar.p:i3¿c.7

Campanas fe han de tañer có mó=

deració,y no para llamar a <p-

cejo.p.72.cap.í.

Canto llano quede orden eftaide

putado
, y no canto de organo

fe ha de cantar-en el conuento

y la pena de los que contraui-

nieren.pa;i8;ca.i.

Canto de crgano donde y para q

e ffedo fepuede catar en el có-

uenco. pa.i8.c.'a. - • J

Capellanes delfeñor Macftre,y

el Piiordel Conuento tengan

memoria délos dcfundosjyla

trayá de~9n capitulo para otra

pa.i2.c.i7.verlic. mandamos.
Capellanes déla orden han de= te

ner libro donde afsientcn los-

defun&rosde nucftra orden, y

lo demás quehan de hazer.ípa

gi.30.cap.6.

Capellanes y Prior tengan libros

donde afsienten ios que con-

fesaren, y las licencias que dic

renpag.i30.c.i.

Capellanes profeíTos déla orden

ha de tener el feñor Maeftre.

P.30.C.4.

Capellanes que firuen a fu Mage-

ftád tiene fefenta mil maraue-

disdelalario.p.30C.5.'

Capillas íe pueden hazer en el co

uéto,y ninguno fe entierre en

ellas ímvoiuntad délos que las

hizieren. pa. 70. c.r.

Capillas fe haga en las yglefias de

la orden con licencia délos vi-

íitadores y no á otro.p.70.c.2.

Capitulo puede hazer mudar y
corrigir diffinicior.es antes de

la pagina primera.

Capitulo general como fe junto

y los que fe hallaron enel pag.

2.y-3-

Capiculo general del año de fete-

ta y tres donde y quando y co-

mo fe comento.p.í.c. 5.

Capitulo general,como fe deuc

comen£arpa.7.c.7.

Capiculo general deueconuocar

el feñor Maeftre cada año vna

vez.pagi.12.cA8.

Capitulo figo iente fe ha de apla-

zar para dia y lugar íeñálado.

p. 13.0.18.

Capitulo general fe haga de tres

en tres años por las muchas o^

cupacionesaefuMageftadq>a



TABLA.
Capitulo nofe hazicndo paíTados

tres anos lo que fe deue hazer.

pag.i5-cap.2z.

Capitulo nombre teforeros de la

orden y depofitarios délas ter-

cias deios encaiamiétos y pro

curador general pa.n.cap.14.

Capitulo general y difinitoriohá

de tratar délas cofas deleitado

51a ordéyno en otras p.nJ.c.24

Capitulo diñnitorio donde feha

dehazer 3y los dias y oras en c|

feha dehazer,yqueío primero

que fe haga feaver las vifitacio

nes pa.n.c.í?.

Capitulo ha de eligir dos caualle

ros para depoíítarios de los en

cafamientos,yfolo el capitulo

los ha de tomar cuenta aellos.

pa. 207 .c.i.

Cafas y preheminencias délas en

comiendas no fe arrienden pa

gi.níi.c.7.

Cafas y poifefsiones fe fuílenten,

alómenos en el citado en que

que fe tornan ,y la pena délos

que no lo hazen P.216.C.3.

Cafasy fortalezas quefeayan la-

brado fin licencia, no feha de

pagar pa.zitj.c.q..

Caías íe han de labrar enlas éneo

miendas que no las tienen y tic

nen lugar poblado,ydonde no

fécompre renta, pa.2.20. ca.14.

Cafar fe puede los caualleros del

habito y la bula q ayinferta pa.

270,hafta.275.0a. 15 y los votos

quehuuoparáq fe pidieflere-

uocacion aella.p.276.c.n?.

Caualleros que fe juntaron en el

capitulo gñral del año de.1573.

pagi.3.

Cauallero no profeífo no tenga

voto enel capitulo .p p-c. 10.

Cauallero quádo toma el habito

hade dar diez ducadospara la

enfermería pa.43,cap.24.

Cauallero q qualidadesha dete-

ner para el habito de nueítra

orden pa.i03,c.i.

Caualleros del habito quantosha

defer pag.i04.c.3.

Cauallero que fuere a dar el habi

bitoaotro caualleroquehade

auerparala coila pag.in.ca.ir.

Caualleros han de traer honeítas

veítiduras y la cruz verde en t
llas,y lapena délos q no lo ha-

hazen y de los que no lo execu

tanpa.iii.c.12.

Caualleros han de traer efcapula

riosp.m.ca.n.enel veríi.ctroíi.

Caualleros y comendadores que

cofas han de tener y traer con

figo y la pena de los que no io

hazen.pa.112.cap.13 .

Caualleros y comendadores no
tengan muger fofpechofa y la

perra del q la tuuiere.p.ii3.c.i4.

Caualleros déla orden nojuegen

faluo enla forma declaradayla

pena del q lo contrario hizierc

pag.113-c.15.

Caualleros q orasyeomo fon obíi

gados a rczar.p.ii4.c.ní.y.i7.

Caualleros han ae recebirel ha-
bito enel cónucnto y no en o-
tra parte.p.n6.ca.i,

Cauallero ha de eítar en el conuc

to vn año o alómenos tres me*
íes



TABLA.
fes anees que haga la profefsio

faluo por califas que parezcan

alíeñor Maeftre gonlos Alicia

nosp.u<í.ca.i.y.p,i28*c.3.

Cauailero queefteen aprobado

o en penitencia enelconuento

como ha de andar.veftido,ylo

que no puede tener, y la pena

délos que hizieren lo cótrario

p.i2<>.y.i27.c.i.

Caualleros que eftan en el conué

toen approbaciono en peni-

tencia,o de otra manera, han

de eftar a obediencia del Prior

yelauife delosque excedieren

alfeñor Maeftre-p.iz.y-C-i-

Caualleros.deLhabito han de yr

. al conuento a hazer profefsio,

paitado el primero año,y la pe

na délos que no lo hizieren.p.

_uS.c.4... .......
. _.p

Cauallerosy comendadores fe.ju

ten cnla corte a comulgar,y la

pena delque no lo hiziere,yde

los capellanes que no le acufa-

renp.i3i.y i3z.ca.4.

Cauallerosy comendadores que

Te juntaren a comulgar plati-

quen en cofas conuenientes a

la. orden.p,i3z.c-4*Eft° noefta'

í
aprobado por fu mageílad, co

rno parefeeen la addicion de

'la margen.

Cauailero o freyle que efta de af-

íTento como ha dehofpedary

recebir alas perfonas del habi-

to que paitaren, ylapena del

q no lo naze p.^.y. 135. c .3^.4

Caualleros que no tienen Enco-

miendaSjO laspier den por in-

fortunio, tengan mantenimié

to del feñor maeftre.p-141-c.il.

y en la margen del capi.12*

Caualleros no pueden empeñar,

ni vender fu mantenimiento

por mas tiempo de vn año,yla

pena del q lo hiziere-p-i47.c.3.

Caualleros que fe pueden cafar*

tienen libre facultad de difpo-

ner de fusbienesy fus fucceífo

res y herederoslos ganan>ex te

ftaméto abinteftato p. 14P.C.5.

c.6.y.c.7.yp-i73-cap-5.

Caualleros que tiene dignidades

o encomiendas quearmasyea

ualloshá de tener y la pena de

los que no los tienen p-z82.c.i.

Cauallerosy comendadores co-

m o y con que armas y deuifas

y acuya coftahá de yr alo guer

ra quando fuere llamados.paA

283.cz

Caualloy armasdel comendador

defunélo hadeauerei comen
dador raayory como fe entié-

de efto p.iy^.y.iytS.cap.H.

Ceñios hagan renouar los viíita-

d ores y poner daufulas de.co-

niifíb,y vn libro en el conuen-

to donde aya' razó dellos y no

. fe puedan enagenar p -i87vC,17 ;-

Cenfosno pueden dar los viíita-

dores p.i88.ca.i8. cenfosy ju-

ros al quitar fon bienes mue-

bles P.287.C. 2.

Clauero,Priory Sacriftarj mayor
tomé cuentas al mayordomo
delconuentop.35. cap.39

Clauetia comofe hade probeer

pa.138.yu3p. cap. 4.

Clauftro



TABLA.
Clauftro dél conuento y enla ca-

ía no han de entrar mugcres,y

lapenaíl entraré p.ji.y.ji.c.io

Clérigo de fat Pedro para fer pro

ueydo a beneficio ,
fea con pa-

recer delvifitador y
gouérüa-

dory dlosArcipreílesp^7:7'-¿-7

Clérigos naturales de la tierra de

la orden han de íér preferidos

enla prdüifion de los benefi-'

ciosp.77-e-T-

Clérigos yreligiofos han deeum
plir los mandamientos délos

vifitadorés y la pena délos qiie

los quebrantaren p.7?. c.rz.

Clerigosde-la orden ayuden a los

curasehlosdiüihosoficiosprin

cipa{mente los dias de heíla.

p.82.c.ig.

Cobrador d?las; langas no haga

coilas ni lleüe derechos halla

paliados tresdias.pa.202.y. 203

cap. 4.

Cobraren que tiempo fe deuen

las rentas délas ochauas de tri-

go y cenada de Alcántara pag.

253'Cap.p.

Cofradiasdglefias y hermitas,no

tengan maiordomos legos ni

oficialesde concejo ni religio-

fos y los dineros deílas fe guar-

den debaxo de tres llabes pag»

14y.capi-.14.

Cofrades pueden fer perfon as de

nueílro habito pagi. 137.cap. 8.

Collacionde Encomiéda en que

tiempo es obligado a tomar el

probeidopag.141-ca.10

Collegiales digan las miífasq en

el conuéto no fe pueden dezir

y la pitágaféapiaellosp. 29.0.3.

Collegiales religiofos no pueden

difponer de fus bienes en tiem

po de fu muerte y quien fuece

de en ellos p.-34¿ ver-íi.itemlos

Freyles. •

Collegiales como han de fer vilí-

tados pag.ioi. y 102. veríiculo

donPhilippe.

Collegiales como han de fer ele-

gidos y por quién p.103. cap.p

Collegio ha de.auer- en Salaman-

ca de freylesdelaordé p.8y.c.2

Collegio ha de tener, reélorq fe e

lija 3 tres en; tresaños p.io2¿c,4

Collegio de S afamanea ha de-vi-

fitar el vilícádordé': Alcántara

.

pagina.i8ovéap;.2.

Comendadoros-.qué fe j untaron

en él Capitulo general de.73.-

quienes tueíon.pagi.2.

Comendador mas anciano ha de

hezer ratifie-ariéíjuramentoen

aúfencia del comendador ma
yory del eláuéro. pag.7.c.7.y

pagi.8.capi.p.

Comendador que fea proueydo

ha de dar diez ducados para la

enfermeriapag.43-c.24.

Comendador cíelPortezuelo pro

ueael beneficio de Arquillo.

pag,8o.cap.i4.

Comendadores y caüalleros que

coilas han de tráe'f y tener con

figo y la penade los que no lo

hazenpag.r12-cap.13.

Comédadoresy cauaifosqtuuie

ré muger fofpechofa como ha

de fer calligados pa. 115.0*14.

Comendadoresy dignidades co-

mo



TABLA.
moy quetiépo han de refídir

en fus encomiendas ,y la pena

délos que no refídenpa.i32.y

133. cap.i.y.cap.2.

Comendador mayor como hade

fer elegido.pa.i38,cap.2.

Comendador nueuamente pro-

ueydo dende quando ha de go

zar de fu encomienda pa*i4i.y

. 142, cap. 10,

Comendador paitado y el nueua

uamente proueydo como han

de hazer repartimiento de los

frudos pag.iso.y.isi.cap.g.

Comendadores quando no reíi-

déhande dexar maiordomos

y pionas preeminéciasq afsiftá

en fusencom iédas,y vfé de las

dellas p .i33 -y Í34-C.2 yp 1.C.7

Comendadores quando arrien-

dan fus encomiendas,hagan q
los arrendadores íe obliguen

apagar las tercias del theíoro

y encafamientos , y fino ellos

íe obliguen y den fian^aspag.

102.ca.10 .

Comendador nueuamente pro-

ueydo quando tomare poífef-

íion de fu encomiéda licué del

cóuento traslado dcla defcrip

cion della,para q fe aueriguen

los menofcabos c¡ ay
, y no ha-

ziendolo todo fera a fu cargo.

pag.215.cap. 2.

Comendador o fu mayordomo
ha de eítar preíente quando fe

edificaren obras de fortaleza.

pagi.2i7.cap.ir.

Comendador que tiene fortale-

za en fu encomiéda hagapley

- to omenaje al fenór maeflrey

elalcaydeo teniente a el .pag.

22i.yeíicu.itemfeacordo.

Comendadores que tienen dere-

chode nombrar alcaldes y a-

guazilesy otros oficios,nolle-

uencofaalgunapor el nóbra-

miento y la pena del que lo lie

ua.p.22(í.c.í.

Comédadores y elfenor maeftre

han de contribuyr por mey tad

cnlpspleytos de la orden falta

do enel theforo pa.228. cap.¿.

Comédadores fon vezinos délos

lugares y délas dehcfas donde

tienen fus encomiendasy co-

mo pueden gozar en ellos de

lospaftos y valdios p,267.c.<í.

Comédadores qcauallosy armas

han de tener, y la pena de los q
no lo tienen p.i82,y.283. cap,i.

Comédador mayor hadeyr por

capitán enla guerra, y en fu ab

fencia el clauero pa.283.cap.2.

Co momendador de Caílilnouo,

es alférez de la ordenp.283.c.2.

Comifsiones.no fevean en cemif

{iones los negocios de que aya

conocido los viíitadores, fi no

fuere en cafo mere temporal,

p. 285. verfic.item, ordenamos.’

Comulgar deuen todos vn dia an

q se comiéce el capitulo p-7-c.

7.y pag.p.c.io.yp.i3.capa8.

Comulgar y
confelfar deuen to-

todos los caualleros con man-

tosblancos pag. U2.cap.t2i

Comunidad hade tener el Prior

y rcligiofosdel cóuéto p.32.c.n

Conceiosnopongan pleyco ao-
otros



TABLA.
concejos fin parecerde letra-

dos que tienen jufticia y hazié

dolo de otra manera los vifita

doresnofelopaífen en cuen-

. tapa^o.cá.z.

Concejos ni viíitadores no pue-

dan dar ni acrecentar falarios

y la pena de los que contraui-

nieren pagi.z50.ca. 3.

Concejos como y conque con-

diciones pueden dar vezinda-

des a los que vienen a viuir de

fuera pa. 25 i.ca.6.

Concejos no paguen por las exe-

cuciones que en ellos fehizie-

ren mas derechos que en las ré

tas reales pa.256.ca. 3.

Confeííar deuen los caualleroscó

los capellanes de la orden acó

fu licencia y han la de moítrar

por cedulapa.9.ca.io.

Confeflar y comulgar deuen vn

día antes que entren en el capi

tulopagi.13.ca.18.

ConfeíTarpuedeniasmonjas con

los religiofos de el conuento

que elprior feñalare p.<s8. ver-

íiculojpermitimos.

ConfeíTar y comulgar deuen los

caualleros con mantos blácos

pa.112.ca.i2.

CófeíTar ycomulgar deuen todos

loscaualleros alomenoslastrcs

pafcuasy donde y con quien y
han de moítrar auerlo hecho

por efcrito yla pena délos q no

lo ’nazenpa. 129. y.130^.131.0.1.

Cófefsion déla miífabédició déla

mcfa y otrasoraciones qlos ca

ualleros debédezirp.125.

Confirmación y ratificado délos

priuilegios y ex'empciones fe

hadepediralfeñor maeítrepa

gina. 8 .ca. 5>.

Confirmar quiera fe fuplicaal.S.

maeílrelasdifinicioaesy priui

legios déla ordenp.2<S3, ca.2.

Cófejodelfeñor maeftreprouea

quié cumpla la difpofició del

defunto íi íusdifponedores no

lo hizierenpa .284.06.

Confejo no inhiba alosvifitado

res, faluo enlos cafosq defpues

de executádosno tienen reme
dio pagi.i84.y.i85.ca.i2.

Confejo fe día defatisfazerconla

ció que imbiare el vifitador de

lo que feha ocupado fu efcnua

no para librar le el falario pag.

ijjo.y.ipnca .z6.

Confejo ha de tener letrado de

la orden pa. 229.0a. 8.

Confejo y Chancillerias no co-

nozcan de ciertos píeytos de

las ordenes pagina. 233. capitu

lo.4 . ni aduoquen los pleytos

halla la pagina. 235. y alli la ce-

dula del emperador.

Confejero déla orden ylos procu

radores generales,puedenlla

mar a los Ancianos para pla-

ticar cofas que conuengan pa-

gina.22í>.ca,p.Ello ella repro-

uado en la magen.

Confejero del habito informe a

fu mageíladquandofe procu
rare algo contra los priuille-

giosy cxempcionesdela ordé

pa.263 .cap .3

Confejero del cqfejo es délos an-

d cianos



TABLA.
cíanos pa.zg<L ca.i.

Cóftitucióes S\ collegio q la ordé

tiene éfalamáca p.85. haíboioi

Confu ltar deben có fu mageftad

elpreíidentey letrado y los di

finidorespa.12.ca. 16.

Contradicion y reclamación de

vna concordia que fe tomo co

la villa cf Alburquerque p.zyí

y z77.ca.i.y.ca.3.

Cótradiciony apellacion de vna

bullaganadaporelrey Catho

licoen perjuyzio de la orden.

pa.277.ca.z.

Contradicion y reclamación de

vnaóto capitular que manda

que elfeñor maeftre y comen-

dadores prouean de ornamen

tos y campanas fus ygleíiasp.

i78.ca.4. Veafelodemasen la

palabra reclamación.

Confuirá con el feñor maeftre,

quando y por quié fe ba de ha-

zerpa.2z.ca-8.

Cóuentofucedeenlos bienes de

los religiofos qno difpuíieren

pa.34.verii.ite que moriendo.

Cóuento de Alcatara ha de elegir

prior acabados los día antigua

profefsionpa.41.ca.18

Conuento ha de auer carne y peí

cadodelo bueno que fepefca

enlas tablas luego que lo pidie

renpa.41.ca. 25).

Cóueto de alcatara es cabera d las

igleíias de nía orden P.55.C.38.

Couento de Alcatara como vezi-

no puede traer ganado para fu

mantenimiéto enlosterminos

y valdios deAlcatara P.55.C.44

Conuento >ha de auer ciento y
cinquenta hanegas de trigo en

la camarade la mefaMaeftral

por otros tantos que el tenia

de renta en Sanótiago pagina.-

55.ca.44-

Conueto de Villanueua de la Se-

rena tiene por merced perpe-

tua la cafa que hizo el maeftre

don luande cuniga p.55?.ca.i.

Conuento de Villanueua que re-

ligiofos ha de tener,y lo que fe

les da al Priony. a ellos para fu

fuftentamiento y de fus cria-

dos y caualgaduras y donde fe

Íituap.5í>.ca.2.

Conuento de Villanueua tiene

veynte ducados cada año por

merced de fu M.para curar los

enfermosp.62.c.?.

Cruz verde han detraer los caua-

lleros en fus veftidos,y la pena

del que ñola traxere, pagina.

111.ca.12.

Cuéta ha de dar el hofpedero y el

éfermero del cóueto cada año

de quatro en quatro mefes pa.

32. veríi.item que elPrior.

Cuentasha de dar el maiordomo

del conuento al Clauero Prior

y Sacriftan mayor pagina.53.

ca.39.ypor que tiempo y lape

na del que no las da y del que

no las toma pagina -55*y* 54*

c.4.

Cuenta có pago ha de dar el frey

leque ha tenido ófficio antesq

falga del conuento y aquien

y la pena de los q le dexan ye

íin darla p'a. 54,02.42.
Cuentas



TABLA.
Cuecas délas iglefias,hofpitales y

cofradías y ocros lugares píos

¿elucido de la Serena tome el

prior de Magazela pa.<62. ca- 7.

Cuentas déla obra de Santifpiri-

tus tome el vifitador pagi.67.

verfic.otrofipor quanto,¡y ver

fic.item mandamos.

Cuerpo de comédadoro caualle

ro trayédo fe a enterrar al c5ué

to hafta dóde'lohá de falir arre

cibirlosfreilesreligifos p.73 c.i.

Curasque íiruen losbeneficios lie

uen las offrendasffaiuo donde

laslleuaelconuento deAlean

tarapa.87.ca.16.

D
Efundios déla orden há de fer

ayudados cófuffragios y 'vigi

lias y miífas jútádo fe todas las

perfonas del capitulo p.u.c.17

Defunclos déla orden há deeftar

por memoria en ilibros de los

priores y capellanes y lo q feha

de hazer por eilos.pa.30. ca.6.

Defündo día orden no auiendo

hecho difpofició q le ha de pro

ueerpa.51.cap.35. y pagi.i4í?.c.

7.y pa.177.ca.xo.

Defundo déla orden que dejare

grangerias de ganado o de pá

como y hafta quando podra

andar y pallar donde podiaen

vidapa.i7S.c3p,i2.

Deheíascomo no fe deucn repar

entre los herederos pa-i59.c.3«

Dehefas en q ay porciones o por

cioneroscomo le deuen arren

dar pagina. 159. y.nío.cap.4.

Demanda y
pedir ceuily crimi

:

nalmente no puedan lasperfo

ñas del habito alas del nueílro

ni de Sandiago ni de Caiatra-

ua lino es ante los juezes de las

ordenes,y la penadelosque ha

zenlo contrario pa.23<í.c.7.

Demandarypedirpuedé lasper-

fonas denlo habito ante losgo

uernadoresy ante los alcaldes

ordinarios pa. 233x3.3.

Demandadores pidan a la puerta

delaiglefia y no éntrelas mu-
geresp.8i,ca.i7.

Depoíitarios teíorerosjpeurador

gñl difinidoresvifitadoresquié

y comoloshá de elegir p.n.c.14

Depoíitariosy teforeros no lean

elegidoshafta q ayan dado, cue

ta de fus oficios pa.12.ca.16.

Depofitarioq quedo para el mo-
nafterio q mando hazer el co-

mendador de Piedra buenaen

ualencia lo q ha de hazer p.199

verfí.otrofi 'fue acordado*

Depofitariosdeencafamiétos há

afer doscaualFosnóbradospor

el cap.y há de dar fiabas y la ef-

crituradllasfe hadlleuaral ar

chiuo di cóuéto qdádo el tras

lado enpoder di fecretario del

cofejo,yno hade fer re elegido

hafta q de cuéta,y la cuéta ha 3

dar folámete al c.p.207*2080.1

depoíitarios y adminiftradoresy

feqftros de encomiédas fean p-

fonas 31 habito p.2o8.y209,c.2

Depoíitarios públicos ni particu

laresnidefundlos^no pueda fer

perfonas que tengan admini-

ftracionde jufticia pa. 209. c.

5

d z Dcpofi-



TABLA.
Depofitos que eílan en el Conué

to lian de eftar debaxo de qua-

trollaues,y queperfonaslashá

de tener pa.2io.ca.<>.

Depofitos no hade feruir para co

fas de gracia fino de jufticiapa

zn.ca.j).

Depofitarios y Theforeros, no

lospuede remouer fino fuere

el capitulo General p.m.c.9.

Depofitodepanq fedexo enlavi

lia de Campanario ha ct viíitar

ytomar cuéta cada añoal prior

deMagazelap.2i3*cap.i4.

Depofíto q fe ha 5 hazer delas'do

tes délas monjas,y como feha

de enplearp.óy.verficu. otrofi

mandamos Y pagina ¿(í.verfí.

item,porquanto.

Derechosq ha <J lleuar lasjuílicias

y efcriuanosporlascuétasqto

man pa.230.^.231. ca.2.

Derechos y portazgosy feruicios

fe fuplico afu mageftad q nofe

pagaífenenla orden p.2ó8.c.ii

Derechosde execuciones no fe

lleue alaspfonas del habito ni

iglefias y hermitas día orden y
quádo algunos fe lleuaréfean

los que fe declaran p.269 . c.14.

Derechos de execucióes q apedi-

miéto d pfonas di habito iglefi

asy hermitas fe nazenfelleué

porétero p.zyo.verfjmasalosq

Deícripcion déla dignidad o en-

comienda fe deue tener p.112.

cap.i3.y pag.ní2.y.xíí3. capit.i.

Defcripciones haga ademar por

efcripto las dignidadesy come
dadoresnueuamete proueidos

antel gouernadoryjufiicia ma
yor y ante.efcriuano publico y
fe enbie vna al cóuéto yotra té

gá loscomédadores ylapena 3

losq nolohizierep.214y.215c.!

Defpedimiento di capitulo gene

ral del anode.73.pa.21. capi.5.

Deudasdel cóuéto fepaguéde do

ziétas mil mfs q fe mádan apar

tar cada año del monton para

pagar las pa.38.cap.12.

Dia y lugar fe han de feñalar para

el capitulo figuiente P.13.C.180

Diezmos de los ganados de la or-

den aquien pertenece p.151 c.x.

Diffinicióespuede hazer ymádar

y corregir el cap.antes déla p,i

Diffinicion como fe leyó ante fu

M.eñl capitulo generaip.ó.c^f

Diffinicion fe ha de leer ante el fe

ñor maeftreeldia que fe jun-

taren para el capitulo general.

p.p.ca.8.

Diffiniciones en acabado fe dele

er cadavna enel capitulo gene

neral fe platiqfi feha dequedar

o quitaroañadiryendifcordia

fe vote y haga lo que la mayor

parte acordare pa.10.ca.13.

Diffiniciones leyda cada vna fe

vean fi han fido guardadas y fe

penen los que no las han guar

dadopa.13.ca. 18.

Diffinicióes q fe hizieré en el cap.
1

fe han de guardar, pa .13. ca.18.

Diffiniciones y priuilegios 3 la or

de fe fuplico al feñor maeítre,

que confirme p.263. ca.2.

Diffinicionesy adiciones pueden

hazer enel capitulodifinitorio

pa



TABLA.
pagina. 22. capitulo. 8,

Difhniciones fe han de hazer

yponer enforma,hech.a la con

fultacon el Tenor Maeílre,.y a-

uida la refpueíla Te han de re-

copilar en vn libro y firmar

por el Prefidente y Difinido-

respagina.i2.capi.8.

Difhniciones fe han de imprimí r

acoíla,deltheforoyfe han de

dar vn libro a cada perfona de

la orden pa.zz.cap.8.

Difhniciones no obligan a culpa

íi no a pena excepto en cierros

cafosy qualespag.23.cap.i.

Difhniciones fe guarden por los

del confejoy no las quebran-
tenpag.23.cap. 2,

Difhniciones las recopilé todas y
haga delias vn libro do Pedro

manuely don luán de guacola

pag.23 .y.24.cap . 3

.

Difhniciones aótós capitulares y
mandamientos de Vifitado-

reSjquandojdonde y como, fe

han de leer pa.39.capi. 13.

Diffinidores,vibradores, thefore

ros y depositarios, como y por

quiéha ctfer elegidosp.n.c.14.

Diffinidor ha de ferv.no dios cj hu
uieren fidovifítadores p.n.c. 15

Difhnidor délos nombrados fal-

tando no fepoga otro en fulu

gar pag.23.cap.9-

Diffinitorio capitulo, quando y
donde fe ha de hazer y lo pri-

mero que fe haga fea ver las vi

. fitas pag.2i.cap.6.

Dignidades y comendadores co-

mo y
quanto tiempo han de re

fidir enfus-encomíendas pag^

i3^y-i33-cap.i.y ca.2.

Dignidades y encomiédas de nra

orden ylaslangas con q han de

feruir p. 284^.255. cap. 1.

Diezmos de lana aunq fevendan

en pie fe deuen pagar y fe pue-

den cobrat del vé dedoro del

cópradorpag.iji.ca.i.

Diezmos délos carneros morue-

ruecos fe deuen pagar como
délos demas y por vellones, y
noporpefopa.i52.ca.2.

Diezmos déla encomienda délas

cafasde Calatraua que de po-

co a cafe han perdido fe recu-

peré acoíla ál teforo p.152 c.4.

Dezmero ha de fer auifado antes

que el labrador alce el pan 5 la

erapag.i52.cap.3.

Diezmos vfurpados ala orden fe

cobren a cofia del thefóropa.

I 52,cap.4 .

Dezmar como deuélos ganados

q en vn tiempo andan envnas
dehefasy otro en otras p a. 153.

hafta.i 55.cap.5.y.cap.6.

Diezmo pagué los clérigos 3 fian

Pedro y contra el que no paga

re fe figa p leyto a cofia del the

foro pag.156.cap. 8.

Diezmo fe pague 5 todo el pá lim

pió y engrandas yconrrael q
no pagare fe figa el pleyto acó
fia del theforo pag.i56.capit.S.

D iezmo fepage diavua tita paífas

garbágosyaltramuzesy nabosy
cotrael q no pagare fefiga pley

toacoíia deltheforo.pagi.156.

cap.9»

d 3 Diezmo



TABLA.
Diczmosyprimiciasen que parte

fehandepagarpag.157.ca.10.

Dezmar deuen lasiglefias,hermi

tasjhofpitales, cofradías y ca-

pellanías de fus tierras y here-

dadespag.157.ca.11.

Diezmo no deué las perfonasde

ordeny lospleytos que fobre

efto huuiere fe figan acorta del

theforo-pag.103.cap.15.

Dineroq fehiziere cflaspcnitécias

fe apliqalas obraspias q alpfidé

te y difinidorespciercp.z2.c.8.

Difpenfacionesy bulas que fe im

pretaren en Roma cótra lo dif

pueílo por difiniciones feprc-

fentéenconfejoy lo que fe ha

de hazer,y la pena del que no

lo hiziere pag.ijp.cap.i.

Difponedores quienes han de fer

y que fon obligados a hazer,

y

en falta dellos lo haga el coníc

jopa.173'y,174.0a. 6.

Difponedores quefalarioshá de

pagar y que pueden reftituyr.

p.-i74.y.i7j.cap

-

7 .

Difponedoresy no otras juñicias

conozcan délos defeargos de

los defundos pag.i75.verfícu.

item ordenamos.

Difponedores no fe entremetan

en defeargos de los caualleros

que fon cafadoso fe pueden ca

farpag.i75.cap.7.

Difponedores tomen conociraié

tos de loq pagan delosbienes

del defundo p.177.y.iyS.ca. 11.

Difponcr como y de que bie-

nes puede las perfonas de la or

den.pa.172.ya73.cap. 5.

Difpoficiones de defundos deué

tener perfonas que tomen cué

ta y razón dellas, y como la ha.

de tomarydonde fe han de no

brary eligir pa. 9.cap. 10.

Dotes que han detraerlas mojas

y como fe han de emplear pa.

64. y 6yc¿.$.

Dotes de monjas que mueren el

primero año-S fu entrada quié

y quanto ha deauer pa^.ver-

íic.item,fí alguna.

Dotes que fe han de dar a muge-

res para que fe cafen en q edad

y aquien,y en queforma,y có

que figuridad fe há de dar,ydé

tro de que tiempo defpuesqfe

les dieren fe han de cafar pag.

213. cap. 14*

Dozientas mil marauedisfe han

de apartar cada año,dela renta

del conuento deAicantara,pa

ra pagar las deudas, pa.38.c-12.

y defpues que fe acaben de pa-

gar las deudas,todavía han de

yr apartándolas harta que 11c-

gena tener adelantada la réta

de vn añop.35?.verfí.acordofc.

E

p dad que fe requiere para habi-

to decauallero.pa.104. capi.2.

Edificando y plantando
perfona

de orden quien y como lo ha-

ze fuyo.pag.147. cap.7.

Eleledtion de maeftre como y do

de y en que perfona fe ha deha

zcr.pag.136.7.137.cap. i.

Eleftion de comendador mayor

donde y como,&c. pu3 8 - ca * z *

Ele&ion de alcaldes y
regidores,

y otros



TABLA.
y otros oficios de concejo en

los lugares déla orden como y
de que forma fe ha de hazer.

pa*i4i.hafta.i45.c.i3 .

Enagenaciones de bienes eccle-

fiafticosno fe pueden hazer co

licencia délos priores deMaga

cela y flamea, fino delfeñor

Maeftre.pag.ii.cap. i.

Enagenaciones de bienes de iglc

fias dignidades y encomiédas

fonningunas,faluoias hechas

enla forma que fe declara pa-

pag.i45.y.i4(í.cap.i

Enagenaciones que eftan hechas

fe digáydeclaren al feñor ma-

efttepag.Lj-i.cap.i.

Enagenar no fe deué las encomié

das ni miébros dellas,fino arre

dar las por tiempo pa. i58.ca.i.

Enagenados bienes déla ordé co-

mo los haze fuyos el que los re

cupera pa.i47.y.i48.cap.4.

Enagenado délas dehefas déla or

den ha de reclamar el procura

5or general y proceder contra

losqlo tienéfínri tulop,227C.3

En cafamientos de dignidades y
encomiendas han dehauerla

- meytad de lo que rentan elpri

ano fi tienen fortalezas y cafas

fuertes y fino la tercia parte pa

gi.207.cap.i.

Encomiendas y beneficios déla

orden en quien y en que tiem

pofehandeproueer. pagi. 13?.

c.y.y pag.140.cap. 8.

Encomiendas no fe han de dar a.

vna perfona fino vna P.139.C.7.

y no fe ha de dar expeciad uas

para éncomiendaspa.140. c.9.

Encomiendas fe den a cauallei os

delhabito que no las tienen ya

los quelastienenfe
f
les mejo-

ren pag.ni. cap.i.

Encomienda fí tiene fortaleza ha

gapleyto omenage por ella el

comendador al feñor maeftre

y el alcayde o tiniente al come
dadorpa,22i.cap.2.

Encomiendas y dignidades déla

orden y las langas con que han

deferuir pa.284.y285. capit.i.

Enfermero puede diftribuyrloq

le da de falario por fu oficio en

libros y en lo neceífario para

fu celda,y eniimofna para fus

padres y parientes p. 33, verfic.

item.que elreligiofo.

Enfermería ha dehauerla cama
del prior que muere pa.33.ver-

fic.item,fi el Prior.

Enfermería hade hauerla cama

del religiofo que muere pa.33.

v erfi.item,pronibimos.

Enfermería ha de hauer diez du-

cadosde cadaicauallero que to

mare nueftro habito,y fiendo

proueydo de encomienda o-

tros diez,y el Prior y Freyles q
refideñ fuera del conuento ca

da otros diez pa. 43.cap.24,

Enfermeroha de ferfacerdote.p.

44.-c24.en el fin.

Enfermo religiofo dode y acuya

cofta fe ha de curar pa,44.c.25.

Enfermo huefped del conuento

fe enr e a cofta déla enfermería

pa.44.cap.2i.

Enfermería ha de hauer las man
das



TABLA.
das y penas inciertas qfe hizie

ren para el cóuento.p. 44 c.27.

Enfermos de nueftro habito co-

mo han de fer vifitadosy cófo

lados y fus bienes guardados,

por las perfonas déla orden
, y

la pena de los que no lo hazen
pa.i53.y.i54.ca.z.

Enterrar dondefedeue la pfona

déla orden muerta.pa. 73. ca.2.

Enterrar ninguno fe puede enlas

-gradas31 altar maiorp.74 c.4.

Efcripturas tocantes ala orden ha

de eílar enel Archiuo del con-

uento elqualhadetener qua-

trollaues,y lasqueeftan fuera

del fe hande bufcary cobrar

con voluntad o con premia de

los qne las tienen y conque fe-

guridadfe han de facar del Ar
chiuo quandofueré menefter

p.2ii.y.2i2.c.20.y,p.213.03. 12.

Efcripturas originales délas éneo

miendas han de eílar en el Ar
chiuo¿ y los traslados ha de tra

er loscomendadorcsp.2i2.c.n

Efcripturas de defcripciones de

encomiendasfe hagan ante el

gouernador y juílicia mayor,
yante eferiuano publico, y ha

de fer dos vna para q fe embié
al con tiento y otra que tenga

el comendador pa.2x5.ca.1-

Efcriuanias no fe deurianarrédar

y auiía fe a fu M. para deícargo

délas confidencias pa.231^3.4.

E fcriuaniadela gouernacion de
la Serena fe deuria confumir.
pag.232.ca. 5 .

Efcriuanos de las vifítaciones fea

hábiles nómbrenlos los Vifi-

tadorespa.185.ca. 13.

Efcriuanos de iosViíitadores, no

tomen efcripturas fin •conoci-

miento y no falgan délos pue-

blos fin que dexen los manda-
mientos^ fehuuierenprouey

dopa.i88.y.i85).ca.2:i.

Efcriuanos de las vifítaciones co-

mo y quando han de auer fu fa

lariopa.iíjo.y.ipi.ca.ns.

Efcriuanoshan de darfian^as que

haranrefidenciay pagaran lo

juzgado en ella y no facará las

efcripturas y regiílros deloslu

gares feñalados p.z30.cap.r.

Efcriuanos que derechos han de

llenar por cada cuenta que to-

maren y la pena del que lleua-

re mas pa.230.y.23i.c.2.

Efcriuanos no faquen los libros

de quentasy eferipturasque an

te ellos paliaren déla villa don
defehizieré,ylapenadel que

contrauiene pa.231.ca. 2.

Efcriuanos no licúen derechos al

concejoaunque tenganlos of

ficios por arrendamientos ylle

uen los falariosque fuelen yno

les acrecienten fin licencia y la

pena délos que otra cofa hizie

renpa.231.ca.3-

Eílar deafsiento y morary vi.yir

como fe entiende P.287.C.4.

Excomunion fepronuncia cada a

no enel conuento contra los q
hazen lo quefevieda enel capí

tiilo.i.pa.149.

Excufa que no parezca cierta el q
embiare al capitulo en que pe-

na



TABLA.
na caep.14.ca.18.

Excufadosy mampofterosq po-

nen los comendadores en los

lugares de Cus encomiédas fea

libres y exéptos de huefpedes,

y de oíficios de concejos, y de

coger pechos pedidos y bullas

y las
j
uñicias lo guarden afsi fo

pena&e.pag.i¿7.capi. 7.

Execuciones que fe hazen en con

cejos no fe lleuen los derechos

mas quecomo fe lleuanporré

tas reales, pag.i5 <>.cap.3 .

Execuciones a perfonas del habi-

to y gleíias y hermitas de tierra

día ordé, fe hagan fin licuar de

rechos, y quádo algunos fe lie

uaren no fean mas q fe lleuan

por las rentas reales.p.269.c.14

Execuciones que las perfonas de

orden yglefiasyhermicas die-

ren a hazer no fea libres de de-

cima.p.270.verli.masalosq.

Executarfedeuen los mandamié
tosdelosvifitadores,fin embar

go que fe apele dellos faluo do

de nofe puede.reparar defpues

pag.i84,y .T8j.cap .12.

Expenfasfe han de dar aíosq vie-

nen al capitulo por hechos de

la orden.p .15^.16.0.23.

F.

Facultad para q los caualleros del

habito fepuedan cafar,y la bul

la q ay para ello inferta p . 270*

hafta.275.y los votos que huuo

para que fe pidieífe reuocació

dellapa.277.cap.16.

Faltarno puede del capitulo fin li

cencía del prefidente,y la pena

del que falcare.pag. 5?. c.io.

Fiadores no p ueden fer las perfo-

nas de nueftro habito , fino fue

recomo fe declara, y la penad
losqcontrauienen. pa,i62.c. 8.

Fifcal del confejo, hade hauer la

tercia partedlapena en que in-

curren los caualleros por q no

hazen la profefsion paífado el

año.pag.i28.c.4,

Fifcal acufe a los gouernadores q
no cnmplen y executan Jos má
damientosque dexan losvifi-

dores.pag.i8i-c.i6.

Fifcalyjpcurador general, no ha

de fer vno, y al Fifcal ha de pa-

gar el feñor maeftre, P.228.C.4.

Fifcal y procurador general ha de

tener cada vno fu libro donde
afsiente lo que fe defpacha en

confejo,y el prefidentc tome
cuenta dello. pa.228.c.5.

Foraílerosdela Orden, no plan-

ten ni hagan heredades en ella

y la pena délos que lo hazen, y
no les valgan las mercedes pa.

252.y.253.cap.7.

Fortalezas y cafas que fe ayan la

brado fin licencia no fe han de
pagar.pag.2ni. cap.4.

Fortalezas mientras fe labran ha
deeftar prefenteel comenda-
dor o fu mayordomop^iy.c.C

F ortalezas tienen para reparos en
lamefa maeílraltrezientasmil

inris cada año.p.217,0.7.

Fortalezas déla mefa Maeílral ha

de hazer reparar el feñor Mac-
ftre



TABLA.
ílre y lo fuerte délas encomien

das,éomó fe declara
, y el apo-

fentolos comédadores y el al

-

cayde ha de gaftar la meytad

délo quele renta el primer año

en reparos.p.ziy.ca. 8.

Fortalezas que tienen obra , haga

el confejo quefc acaben, pagi.

2iB.cap.í).

Fortalezas y alcay dias yten encías

fe prouean en naturales deftos

reynos.pa.22i.c.2.

Fortalezas fe jpueá en caualleros

del habito.p.iztc,i.y ca. j.ypa

gÍ.222.C3.4.

Fortalezasfe proüea de armas mu
nicióesy pertrechos p.22i,c.4.

Fortaleza de valencia tenga la fer

uencia que manda la viíitacio.

pag.222.ca4.

Fortalezas de nueílra orden gua-

les fon y los falarios que tienen

losalcaydesdellas. pa.a85.18S.

Ireylas del monefterio de S antif-

piritus no puedan traer la cruz

de nueltra orden. p.Sj.ca.i.

Freyles que fe juntaron en el capí

rulo del ano.de.yj.p.j.c.s.

Freyles quales tiene veto cnci ca-

pitulo general y enlas eledio-

nes,pa.io.c-i2.

Freyles que edad , y q qualidades

han de tener para fer admita-

dos alhabito. pag.zq.capit.i.y

pagi.24.y.z5.c.2.

Freyles han de fer recebidos por

el Prior deAlcántara con infor

maciony parefeer délos ancia

nos.pagi.25.c2.

Freyles antes que feán refeebidos

han de parefeer enperfona en

el confejo para que losexami-

nen
, y fe vea la información q

fe hizo dellos.pa.25iC, 2.

Freyles hijos de vezinosdela tier-

ra déla Orden fe prefieran a o-

tros.p. 27.0,4.

Freyles para recebir el habito efté

confeílados y comulgados.pa.

Freyles conuentuales han de re-

zar por el breuiario de la Ordé

y la pena délos que no lo hazé,

pági.28.c.i.

Freyles quantos ha de hauerenel

conuento de Alcantara.pagin.

2í>.ca. 2 .

Frey les y Prior del conuento han

8 viuir en comunidad p.jz.c.ii.

Freyles que falieren a dignidades

o beneficios,o a otros miniíle-

rios con licencia lo que han de

licuar del conuento,y como fe

ha de tornar a el defpues 5mu-
ertos.pa.34.verH.item elfacri-

ílan mayor.

Freyles,dignidades y otros religi-

ofos que con licencia eftá fue-

ra del conuento pueden difpo

ner délo que tuuicren, y como

y fino difpufíeren , Iesfuccede

el conuento.pag.34.veril, item

quemoriendo.

Freyles que tuuieren bienes ray-

zes no pueden difponer dellos

pa.34, verfic.item fi los dichos

religiofos.

Freyles que viuen en el conuento

que



TABLA.
que vellidos ha dehauer cada

año.p.34-verf.ité los religiofos

Freylesno falgan fuera del conué

to fin licécia,la qual fe ha de có

ceder en algunos cafosy no en

otros,y alos nouicios en ningu

no.pagi.35>.c.i4.

Freyles han de tener mantosblá-

cos,y alq no le tuuiere,el Prior

fele compre de fu ración y ve-

íluario.p.40.c.i4.

Freyle no íalga del conuento du-

rante el tiempo del capitulo,ni

fele de licencia
, y la pena del q

la diere y del quevfare della.p.

42.

C.22.

Freyle no fe ordene fin licencia, y
por quien.y como fe ha de dar,

y la pena del que otramente fe

ordenare. p.4z.c.r3.

Freyle que rende fuera del conué-

to falieciédo ha fe de dar diez

ducadospara la enfermeriapor

la camafaluo fiendo pobre pa.

43.

y.44.ca.24.

Freyleshan de auer las rentas del

conuento para fu mantenimié

toveíluarioy cofas neceífarias

pag.45.c.i8.

Freyle ha de fer obrero del conué

uéto,y lo qhadauer.p45. c.31.

Freyles de nueílra orden a que be

neficiospuedenfalir.p.yó.c.y.

Freyles de la orden han de rezar

porlos comendadores de poca

edad,q no faben.p.utf.c. 5.

Freyles y
caualleros queeílan de

afsiento ,
como han de hofpe-

dar alasperfonas déla orden q

paíTá decamino, ylapenadelos

que no lo hazen.pag.134 .y .13.5

cap.3 .y.4 .

Freyles conuentuales ynocóuen
tuales quien fon,y fe entiende,

pag.287.c.3 .

Veafe para lo que falta en la pala-

bra,religioi’os.

Fruélos déla encomienda qeílu-

uiere vaca no los ha de lleuar

el feñor Maeílre.'p.i35>.c.7.

G.

Ganados para mantenimiéto del

Conuento ,
pueden andar en

los términos y valdios de Alca

tara.p. 55. c.44.

Ganancia de bienes rayzes hecha

por laspfonasdela orden, quié

la hade auerdefpues defumu
muerte.p.i48.yi4í>.c.y.¿.

Gallar como fe deué los maraue-

dis aplicados para los encafa-

mientosp.zi6.y.2i7.c.y.

Gouernador íiédo perfona del ha

bito ha de dar fu parecer quan

do clérigo de fant Pedro ha de

fer proueydo a beneficio de la

orden.p. 77. c. 7.

Gouernador y vifitador no lea v-

no juntamente.p. 81.c.4.

Gouernadores,hagan cumplir y
acabar las obras que los vifita-

dores dexaren mandadas, y fi-

no fe embie quien las haga ha-

zer a colla d los gouernadores.

pag.i8i. capit. 5.

Gouernadores hagan executary

cumplir los mandamientos de

los vifitadores, y la pena délos

que



TABLA.
quenolohazen.pagi.iSi.c.tf.y

pagi.223.c-2»

Gouernadores executé las penas

puertas por los viíitadores y las

pongan enel arca del depofito

del conuento,y lapenadelosq

no lo hazen.p.i88.c.20.y.ca.2i.

Gouernadores han de lleuar en la

prouiíion que fe les da que exe

cuten los mandamiécos délos

viíícadores.p.T5>o.c.24.

Gouernadores y jufticias mayo-

res vayan o embien perfonas q
fe hallen a hazer las defcripcio

nes días encomiédas, y la pena

delosqno lohizieré. P.224.C.1

Gouernador de valécia haga exe-

cutar los quarétamilmris que

cada año fe ha de repartir para

el reparo dios muros p.220. c.15

Gouernadores y juezes de refidé-

cia , vean y anden cada año las

villas y lugares de fu partido, y
lo que han de hazer,y las penas

deios q faltaré.p-222.y .223.C.1.

Gouernadores tomen cueras alos

mayordomos de yglefias, her-

mitas y cofradías, y lasfenezcá

y executen-p.223.y,224.c-3.

Gouernadores tomen cuentas de

losbienes d menores.p.224.c.4
Gouernador deAlcantara no oya

pleytos dentro del conuento.

p.224.cap. 5.

Gouernadores que falario han de

tener, y el qu e han de dar a fus

alcaldes nfayores.pa.224.c.<S'.

Gouernadoreshande hazer refi-

dencia ante juezes que fean del

habito.p.22pc.7-

Gouernadores tienen los aguazi-

lazg05.p.225.c.5>-

Gouernador puede tomar refídé-

ciaalos officiáles que elígelos

comendadores,aunquelaaya

dado afus fucceíforesp.226. c.ii

Gouernador de cada partido exe

cute a los fiadores délos efcri-

uanos,yalas jufticias q los ad-

mitieron fin dar los
, y pógá re

caudo en los regiftros de los

muertos, y la penadlos que no

lo hizieren P.230.C.1.

Gouernador tome refidécia alas

guardas.p.’48.c.í>.

Gouernadores y jufticias mayo-

res no reciban en cuenta el ga-

ftoquefe hiziere :en vifitarlos

términos de ios lugares no ha-

uiendo llamado a los con quid

partan términos.P.255.C.13.

Gracia que fe hiziere para q val-

ga ha de fer en coformidad de

todos.puo.c.13.

Graduados en theologia, o en cá-

nones pueden ferfreyies,aunq

no fean nobles fiendochriftia-

nos viejos, pero no han de yr a

eftudiar.p.24.y.25.c.2.

Grammatica fe hade enfenar en

el conuento de Alcantara,y el

falario que fe ha de dar al pre-

ceptor.p.84^.85. c.x.

Grangerias de ganado,o de labor

que dexare defundlo del habi-

to como yhafta quandopuede

pafcer y continuar, pa.178.c-4-

Gozar, como y quáto deue elpt°

ueyüo



TABLA.
ueydo nueuaméte a encomié-

da pa.1404.

i

4i*ca.io.

Guarda mayor ha de auer, en el

partido de Alcantara,y quien

lo ha de nombrar, y el falario

que ha de auer pagina. 247.4.

Z48*ca.8.

Guardas fe ha de poner tales que

hagan bien fu officio,y no han

de arrendar las penas pagina.

148.ca.Ti.

Guardas de viñas y montes , no

fe arrienden enlos lugares que

los Vifitadores lo proueyeren

pag.187.ca.16.

Guardas ha de hazer reíidécia an

te los Gouernadores, pagina.

248.ca.;>*

Guarde fe la caca conforme , a la

leyieal.pag.248.ca. 10.

Guerra en que fueren los comen
dadoreSjComo y conque deui

fay armas,y acuya colla hade

yrpag.283.ea.2.

Guerra dondefeá prefoselfeñor

maeílre, o comédador, o caua

lleno fe han de refcataryacu

ya coila pag.284.03.3,

H
J-JAbito de freyle, quié le hade

tener, y de que edad y quali-

despagina.24.ca.r.y pagi.24.

y 25.0a. 2.

Habito de frey le ha 3 dar elPrior

de Alcántara con parecer de

los Ancianos y información.

pag.24.c- 2

Habito de freyle, no fe de halla q

la pfonaparezcaenelcófejoy

fea examinado, y villa la infor

macion que fe hizo pa.25 -ca. 3.

Habito de freyles fe de a vezino

de tierra déla orden antes q a

los foraíleros della.pag.27.c.4

Habito decente,y qualhan detra

er los religiofos , y la pena del

que no lo traxere pag.40 , c.15.

Habito déla ordé fe ha de recibir

enelconuétoy no en otra par

tepag.nó.ca.i.

Habito de freyle y de cauallero,

fe han de tomar eílando cófef-

fados y comulgados pa.27.c4.

Habito de cauallero,quien le pue

de tener, y las qualidades que

fe requieren para el pagin .103.

ca.r.y.pag. 104.0a. 2.

Habito de cauallero íi fe diere a-

quiennotiene.las qualidades

que fe requiere, fe le quite aun

que fea defpuesde profeífo y
aunque tenga encomienda y
todo lo que adquiriere por co

templaciq del habito,no lo ha

ze fuyo,y es obligado alo rcíli-

tuyrpararedempcionde cap-

tiuos,aun q no ay a quié felo pi

da.pag,io4.ca.i.y.pag.io5.c.4.

Habito de cauallero de q manera

y co q folénidades fe ha de dar

p.107.haila.a0.c.7-y.c.8.y c.p.

Hábitos decentes a caualleros ho

neílos han de traerlos q entra

enel capitulo,pa.p.ca.io.

Habito de moja le da el prior,ü fo

prior,y prefidéte del cóuéto, y
no otrapfona,y en el no ha de

ellar pfona de fuera, ni auer ga

ílosinmoderados pag.66-y.67

yerfí. otrofi declaramos,

e Hermi



TABLA
Hermita de núcítra Señora del

Antigua fe annexo al Priora-

to de Magazcla,có ciertos car

gosy condicienes alliexpref-

fos.pag.do.y.tfi.ca.j.

Her mitas no han de tener mayor

domos Religiofos , ni Cléri-

gos, ni officiales de concejo,

y el dinero dellas fe ponga de-

baxo de tres llaues pagina. 145.

ca.14.

Horas canónicas nocturnas y di-

urnas fe digan enel conuento,

y como fehan de dezir pa.27,y

z8.ca.i.y pag.31.ca.7.

Hofpedero y mayordomo delcó

uento q nombra el feñor Mae-

ítre,han de dar cuenta cada a-

ñodequatroen quatro mefes

p.jz.veríí.itcm que elPrior.

Hofpedero y ropero nombre el

Prior cada año pag.32.verficu.

lo item que el Prior.

Holpederia fe haga enla otra que

ella hecha para generales,pa.

4tf.ca.32.

Hofpederia ha de auer en el con-

uento,y las camas que ha de te

nerylode mas q fe gaita acuya

cuéta ha defer p.ST y •5^c*4tf*

Hofpedero ha de fer diítinélo del

enfermero
, y charitatiuo y S a

cerdote pa-55,y.5^.ca.4tf.

Hofpederia no ha de dar cama a

los comedadoresy caualleros

ya fus criados mas de tres dias

íaluo a los que van a.aproba-

ción pag.5tf.ca.47.

Huefpeaesdel habito denía or-

den como há defer recebidos

y hofpedados porlos di habito

q ella de afsieto p.i34*y ,!3S co*

T
yC '4 '

,

1

1 Gleíiasá nía
orde por quiey acu

ya coila fehá dreparar p. 71.^4.

Iglefíadnueílra Señora deAlmo
cobar,para repararfequiéhad

cótribuyr y porqrazop.71.c4

Igleíia de de Villanueua de ualca

rota,tiene ocho mil mrspra fa

brica q ha de dar el.S.maeítre

pag,72.ca.7 f

Iglefias, hermitasy coiradias, no

tégá mayordomos clérigos ni

religiofos,ni oficiales d cócejo

y los dineros dellas fe pqga de-

baxo de tres Ilauespa.i45.c,i4.

I mpedidosy ocupados eneítosre

ynoso fuera dellosquenopue

dan venir al Capitulo fe em-

bien a vifitar a fu coila pagina

8. capitulo. 8.

Información para Freyle ha de

hazer Freyle.Sacerdote de mif

fa.Anciano que toma a Dios*

y no intereílado pagina.25. ca

pitulo-2.

Información para Freyles fe ha

de hazer a coila délos opoíito-

res,depofírando lo ncceífario

con el falario que pareciere ai

Prior pag.25.ca.2.

Información fe ha de hazer con

cuydado,y la pena del que fae

re negligente pagina.ztf. capi-

tulo^
Información de freyles, no fe ha

de hazer halla que fean exami

nados.pag.25.ca. 2.

Informacionespra hábitos de ca

ualleros



TABLA.
uallerosporquié y como fe ha

de hazer pa.i04.y.i05,ca. 4.

Información para habito de caua

llero fe haga fegúda vez , faluo

por falta del que hizo la prime

rapa.105.ca. 4.

Informaciones de hábitos de ca-

uallerosfe embienal Conuen

to, y como fe han de guardar,

pa.107.ca.iL

Inhibir no deue elConfejo a los

VificadoreSjíinoes en la cor-

rección délas perfonas en los

cafos de donde no ay reparo

defpues de executado.pagina.

184.7. 185.ca.12.

Injuria de palabras el que dixere

a otro, que pena hade hauer,

pag.237.ca. 2,,

Interrogatorio pa habito defrey

le.pag.26.ca,3.

Interrogatorio para habito 3mó
-jaspag.(S4.ca.2.

Interrogatorio para habito de ca

uallero pag.io«í.y.i07.c.5

Inuentario délas dignidades y en

comiendas,como fe ha de ha-

zer, y la pena de los que no lo

hazen.pagina.i^i-y.1^3- capi-

tulo. 1 .

Inuentario han de hazer las per-

fonas déla orden , y la pena de

losqueno lo hazenpagi. 164'

y165.ca.3-

Inuentario, como y deque for-

. nía fe ha de hazer pag. 165. ha-

fta.TtJ7-ca.4-
,

.

Inuentario ,
no auiendo hecho la

perfona déla ordé q muriere q

fe ha dehazer pag.177.cap.10.

Inuentario
,
haziendo cada a-

ño le cumple como íi fe pidicf

fe licencia al feñor Maeftre

,

para poífeer bienes p,24<?.c.i.

Iuezes de reíidencia délos Gouer

nadores, han defer perfonas

delhabico pag.225. ca.7.

IuezesSeglaresdelaOrdenno co

nozcan de caufas de pfonasdel

habito,aunque tengan incita-

tiuaspa.232.ca. 2"

lugar pueden losreíigiofosquan

do falieren a recreacion,alaxe-

drez, bolos, argolla y herrón,

pag.40 *ca.i4 .

lugar no pueden loscaualleros,fi

no fuere como fe declara, y la

pena del que contrauiniere p.

113.ca.15.

Iuntaquefe hizo, y las perfonas

que fe hallaron de orden para

ra recibir el fando Sacrrméto

enel capitulo general delaño

de.73.pag-i.ca.2.

Iurados días villas pudépder alos

delinquétes,en defeto de afdes

pcediédo informado có q los

remita ala jufticia del lugar pa

gina.240.ca.5_.

luramento deuen ratificar todas

las perfonas de la orden q íeha

liaren ene] capitulo general p.

7.ca.S.y pa.13.ca.18.

luramento fe ha de hazer en el ca

pitulo,de guardar fecreto.p.?,

ca,io.

Iuaaméto q hsn de hazer los q ha

zé las informaciones P.103.C.4

luramento que han de hazer los

teftigo^spara habito de caualFo

e i p.104.



TABLA
pagina.104-05.

Iuramentoq ha de hazer el caua-

lleroquádo recibiere clhabito

p.iop.c.8..

Jurar no puédelas perfonasdlha

bito,y la penadlosq jura. p.113

verfi.no pueden hazer.

Iurar no deue perfona del habito

y la pena delqjura;y qualquie

ra del habito fe la puede execu

tary accufar, y elaccuíador es

creido por fu juraméto.pagiñ.

239.cap.2-

Iurosy ceñios al quitar fon teni-

dos por bienes muebles, pagi.

287.cap.2-

Iuflicia mayor y efcriuanoqdere

choshan de lleuar por tomar

cuentas,y la pena délos qlleua

mas<.p.230 .y*23 i.c.x.

Vea fe lo demas enla letra Goüer

nador.

L.

Lancas có q han de íeruir las dig-

nidades y écomiedas en la gue

rrapa.284.y.28j.ca.i.

Leer diffinicionesy mandamien

tos de visitadores, donde y co-

mo y quadop.39-c.13.

Letrado del confejo,y el Sacrifiá

mayor Taquen en limpio lo q
refultare del capitulo para con

fultarlo.p.22.c.8.

Letrado déla orden y no auiendo

le el q nóbrare el S . maeftre aT

fifia enelcapitulo.p.9 .ca.9 .

Libros del prior qmoriere,quié

los ha de hauer.p. 33.

Librosd religiofos muertos quié

los ha de hauer.p.34.£ne! prin-

cipio della.

Libros délos defunótos cuyosha

defer.pagi.u6.capi.9.

Libros ha de haucr en q eílen fa -

cadoslospriuilegiosy bulas d

la ordé,vno enel Conuento, y
otro enel cófejo, y nóbre fe en

ellos el caxon donde eílan
. p.

2I2.y.2I3.C.I2.

Licencia fe ha de tomar del S.ma

eftre por el prefidente y diffini

dores,y befar le la mano.pagi.

22.y. 23. c.8.

Licécia para andar fuera, fe ha de

dar alos religiofos co modera

cion,y encarganfe las confcié-

cias al prior y a los vibradores,

p.32.verfi.iteqel mátenimiéto

Licencia del prior,ha de tener los

religiofoa pa tenerjpprio, y pa

vfardello.pagin.33.veril, item

que los religiofos.

Licencia para ordenarfe como y
por quien fe ha de dar, y la pe-

na delq de otra manera feor-

dcnare.p.43. ca.23.

Licencia del confejo,o délos vifi-

tadores,o délos gouernadores

o délos priores^ o delfacriílan

mayor, ha de preceder para e-

dificar,o comprar algopalas

iglefias.p.82.y.83.c.i9.

Licécia há de tener y m oAtar por

efcripto loscaualleros q cófief

fan ycomulgan có facerdote q
no es déla oadé, y la pena A los

q no la mueftra.p.130^.131. cu.

Licéciadel confejo,hadepceder

enlospleytosqíeháde feguir

acoíla di teforo fiedo d a¿lores

pa.102.



TABLA.
pag.102.ca.20,

Licencia del. S. maeílre o del ca-

pitulo ha de preceder para la-

brar é fortalezasy en cafas otra

mente no fe pague lo qfe ouie

re gallado enlas obras dellas.

pagi.219. c.4.

Licécia para poífeer bienes, fe en

tiende que tiene el q hiziere in

uentario dellos , aunque no la

pida.pagi.245>.c.i.

Licencia para que loscaualleros

del habito fe puedan cafar,y la

Bulla que ay inferta pa,27o.ha

ftá.¿7y.c.i5.y los votos que ouo

pará queíe pidieíle reuocació.

pagin.27j6.ca5.

Limoíhaquantay a quien puede

hazer el Prior y ancianos, pag.

33-verf.item que elPrior.

Lugar y dia fe ha de feñalar en el

capitulo, para el capitulo figui

ente.pagi.i3íC,i8.

M.
Maeílre ha de tener capellanes 8

la orden.p.30. c.4.

Maeílre ha de,pueer de ornamen
tos enel conuento de Alcanta

ra,y mirar como fe íirueelcul

todiuino.pag.^.y.^ c.38.

Maeílrejpuee elpriorato de Ma-
gazella, con parecer deperfo-

nas,&c.pag,55>.c.2,

Maeílre ha de dar de comer y de

beuer a loscaualleros durante

e ltiépo déla ajpbacid.p.u5.c.i

Maeílre ha de mandar q fe de, o q
fedeniegue kjpfefsió al caualle

ro fegun larelacion délos me-

ritos.pa.i28,c,3.

Maeílre ha de hazer pleyto orne-

nage alRey,y lasperfonas déla

orden al Maeílre.p. 137. c.i.

Macftrecomoy dequiéha de fer

elegidop.i35.y.T37.c.r.

Maeílre ha de dar mantenimien-

to alos caualleros que no tiene

encomiéda,o laperdieronpor

ífortunio.p.i4i.c,n. y veafe co

moenla margen, y enel.ca. 12.

Maeílre no tome cofa alguna de

las encomiendas.p.237.c.i.

Maeílre y los comendadorespor

meytad han de contribuyr en

los pleytos déla ordé
,
quando

faltare en el theforo.p.228.c.5.

Maeílros de obras lo q há de lic-

uar por yr lasa ver,p.2i9.c.n.

Mayordomo y enfermero hade
dar cuenta cadaaáo de quatro

en quatro mefes,y el feñorMa
ílre los feñala.pa.32. veril.itern

queelPrior.

Mayordomo puede gallar loqle

da por razón defuofhcioen li

bros y en otras cofas q alli fe di

ze.p33.veri!, ite q elreligiofo.

Mayordomo de! cóuétofubílitu-

ye el S.Maéílre,yelcobre lasre

tas,y jure y de cuentas alCJaue

ro,Prior y Sacriílan mayor, p,
53.cap.39.

Mayordomos han de dexar los

Comendadores con poder ba
liante en fus encomiendas,

y

lapena délos que no los de-

xan,y las citaciones que les hi-

zierenen abfencia lesperjuai-

can.pagin.i33,y.i34.c.2.y pagi.

161. cap. 7.

e 3 Mayordomo



TABLA.
Mayordomosde dignidadesy co

mendadores que ganadosyco

mo pueden traer y gozar los

términos de los pueblos pagi.

¿54.03,10.

Mayordomo y camarero de la or

den lia de tener el feñor Mac-
ftrepa.z7i.ca.17.

Mayordomos de iglefias, hermi-

tas y cofradías no fea clérigos

ni reiigiofos ni oficiales de c5 -

cejo sni fe re elijan ni tengan el

dinero dellas pa.145.ca.14.

Mandamiétosdevifitadores y di

finiciones,donde quandoyco

mofe han deleerpa.3p.cj3.

Mandamientos de vifitadores cu

pía laabbadefi’ay mojas de Si

clifpiritus deAlcántara pa.i8.

cap-5-y ca.i.

Mandamiétos de vifitadores por

quetiempo fe han de leerpa.

68.ca.i.

Mandamientos de vifitadores ha

de cumplir los gouernadores

ylapenadelos queno lohazé

pa.181.ca.5-y ca.i*

Mampofterosy excufadosque no

bran los comendadores fon li-

bres de huefpedes y de oficios

de concejo y de coger pechos

y b ullas,y la
j
ufticia lo haga af-

íi cumplir p.z¿7. y.ziS.ca .7.

Mantenimientos de reiigiofos y
familiares fe de como hafta a-

qui fin que aya falta ni exceífo

pa.33 verfijté q el mádamiéto
Matenimientoha dedarelfeñor

MaeftrealoscaualFos
q no tie-

ne écomiédasolaspdierópor

infortunio a.i4i.ca.ii.veafeco

mo por la margen,y ca.n.

Mantenimiento de cauallero no

fepuedevéder ni empeñar mas

de por tiempo devnaño,yla

pena délos que hazen otra co-

la pa.147x8,3.

Mátenimientos ni otras cofas no

han de pedir lasgfonas del ha-

bito délos vaífallos déla orden

contra fu voluntad,!! no com-

prarlo por iuftos precios, y no

queriendo felosvender que ha

de hazer pa.z38.ca. 7.

Mantenimietoha de dar el feñor

Maeftre alos que viniere al ca-

pitulo y quales p.ij.y. ni. ca.z3.

Manto talar de orden ha de traer

el que entrare en capitulo pa-

gina.9,ca.io.

Manto blanco han de traer los re

ligiofosyal que no lo tuuiere

el prior íe le compre de fu por

cion y veftuario pa.40.cap ,14.

Mantos blancos de capitulo han

detraerlos cauallerosy quan-

do,y lapena delosque nolos

traen pa.nz.ca.iz.y.13.

Mantos blancos han de tenerlos

que fe hallaren en profefsion

q haze cauallero p.izg.yn? c.5

Medida conque fe ha de dar el vi

no al Prior yFreyles de Villa-

nueuapa.6z.ca.8.

Mide fe el trigo q da el íeñorMae

ftre al conuento porla medida

vieja pa.53.ca.40.

MiíTa como fe dixo ante fu mage-

ftad en el capitulo d.73.p.^c -3

Miífas fe celebren conforme a la

coftumbrc

\



TABLA
coftumbre déla orden pa.z8.c.i

Midas que el conuento es obliga

do a dezir enfalta de religiofos

las digan los collegiales de Sa-

lamanca y clérigos de fant Pe-

dro pa.zíj.ca.j.

Midas nueuas no han defcr oca-

fion para que coman feglares

en reíítorio,ni aya dagas ni far

fas,ni disfraces y la pena délos

que iohizieren pa.jr-ca.p.

Milfas,y aniuerfariosqlosdefun

otos dexan,comofe han de de

ziry lapena délos quede otra

fuerte lo hazenp.78.y 79.ca.xo

y.capituló.n.

Mocos de feruicio que ha de auer

enel conuento pa. 45.0a.30.

Monafterio de Sanótifpiritushu-

uodelimofnay merced de fu

M ageftad,y del capitulo quan

tidad demarauedis, laqualfe

ha de emplear en renta parala

obra quefeaa cargo del Sacri

ftan mayor o fu teniente pag.

^7.veríi.otroíi porquanto.

Monafterio de monjas de Santíli

fpiritushadetener vn torno q
falga ala iglefia de donde feíir

ua lo neceífario al altar pagina

<J7.verf.0tr0 fí declaramos.

Monafterio de monjasno ha de

tener donzella que efte ni refi-

da de noche pa,z<?.cap. 8 .ni ha

de entrar enel perfona alguna

faluo las contenidas pa.zp. c.9.

MonafteriOs de qualquier orden

han de viíítar losviíitadores ge

neralesde nueftra orden, pag.

7i.ca,3

Monafterios dafantBartholome

de Lupia de nueftra feñora de

Guadalupe, no fe arraygu en

tierra déla orden
, y a ios vezi-

nosdella fe les veda el vender

lesyerua defuelo pa.z53.ca. 8.

Monjas del monafterio de lan&i

fpiritushandedar la obedien

cia al feñor Maeftre y a fus mi-

niftrospa.<í3.ca.i.

Monjas del monafterio de fandli

fpiritusquequalidades han de

tener,y como fe ha de hazer la

información pa.^.ca.z.

Monjasfolamétey no las freylas

puede traer la cruz de nueftra

ordenpa.^.ca.z.

Monjas que dote ha de traery co

mo fe ha de emplear pagina.

¿4.)’ <í5.capitulo.3,

Monjas no aya mas de veyntey

dos pa.<í<L veril, la vifitacion y
pa.67,y.<> 8 .ca.4 .

Monjas han de tomar el habito

del Prior o foprior,oprefiden-

te y no de otra perfona,y noha

de hazer gaftosimmoderados

pag. ¿<í.y. 67.veril,otroíi decía

ramos.

Monjas de fanñtifpiritus , no fal-

gan fin licencia dei feñor mae
ftrepa.<J8.ca.5.

Monjas del monafterio fe puede

confeífar con religiofos del co

liento que el prior feñalare .p.

6 8. c.íLverfí.permitimos.

Monjascomo han derezarlasho

raspa.6í>.ca.8.

Monjasnopueden teftar yloque

dexanlohadehauer el mona
fterio



TABLA.
ílerio paX<>.’verfi . mandamos

y prohibimos.

Monjasde San&ifpiritus de Ai-

cantara, han de dezir cada día

vna SalueRegina c.antadapor

lo que huuieróde frey Luys

devilíagayas.pagina,<jc).y 70.

capitulo.io.

Morar,o viuir,y eítar de afsiento,

quien podra.P.Z78.C.4.

Muerto Comendador,o Caualle

ro íi fe licúa a enterrar al Con-

uento, hafta donde,y como lo

han de falir a recebir los frey-

les.pag.73x. cap. r.

Muerto perfona del habito a dó-

de fe hay puede enterrar, pag.

73xap.2.

Muerto vn Vifitador,como fe ha

de elegir otro.pa.Kíz.c.7.

Mugeres no entren en el clauílro

del conuento,ylapena fi entra

ren.pag.31x.io.

Mugeres fofpechofas , no han de

tenerlos religiofos, y la pena

del que la tuuiere.p. 83.0.20,

Miiger fofpechofa,teniendo Co-

mendaaor,oCauallero,como

ha de fer caíligado.p.H3.ca.i4.

Muías ha de hauerenel Conuen-

to.pag.45ca. 30.

Muros de Valencia eílan mal re-

parados,y pa remediarlos
fe ga

heneada añoquaréca milma-

rauedis , el Vifitador haga que

fe gañen los que ay de prefen-

te,y losqueíehandexado de

gallar eltiempo paíTado
,
pag.

. ho.c.ij.

N.
Nombramiento dePrefidéte he-

cho por ruMageftad,para el ca

pitillo.pa.tT.ca. 4.

Nombramiento de Vifitadores

generalespa.7xapi.10. y pagi.

i7.cap.z.

Nombramiento de Vifitadores y
Vifitadores de Vifitadores.pa,

u.c.i4.y pa.17.ca-3.

Nombramiento délas perfonas q
tomen cuenta délas difpoficio

nes délos defun¿los.pa.í>.c.io.

Nombramiento de Prefídente y
Diffinidores y letrado conful-

tor del capitulo del ano de.73.

pagi.i¿.y.i7xap.i.

NombramientodeTheforerosy

depofitarios y procurador ge-

neral p.nx.14.

Nombramiento que haga de dif-

finidores fe ha díupplicar que

haga fuMageíladleñalandole

los mas hábiles y fufficientes.

pag.11xap.14.

Nombramiento de perfonas que

tomen cuenta délas difpoficio

nes délos dcfun£tos.p.5>xa.io.

Numero de freyles que ha de ha-

uer enel conuento,p.zs>' c.z.

O
Obifpo ha 5 lleuar el Prior deMa

gazella a coila del partido.pa.

tfi.cap.4.

Obras pias que el Prefidente y dif

Unidores efeogieren han de ha

uerlimofna del dinero que fe

hiziere depenitencia.pxa-c-S*

ObradelConuentode Alcánta-
ra



TABLA.
ra tiene mil ducados de renta

cada año, los quinientos da el

Tenor Jfríaeftre,y los quinien-

tos los Comendadores,y en tá

toque fe compran mil duca-

dos de renta , no ceñen de dar

los, y el repartimiento de lo q
cabea cada vno.p.4¿.hafta.5i.

cap.33-y*34»

Obra del Conuento ha de hauer

mientras duraré los bienes mu
ebles delosque muereníin dif

poner pag.5nc.35.veril.mas ha

de hauer,y pag. 149x3.7.

Obra del Conuento miren los p-

curadores generales íiferabié

que pare acabadosciertos edifi

ciosy pagadas lasdeudas pag.

51.cap.35.

Obradelmonafteriode Sanótif-

piritusfe haga con la reta que

í'e comprare déla limofna que

hizo fu Mageftad y el capitulo

pag.íyverfi.otroíi por quáto.

Obra de tapias de tierra y de pie-

dra y tierra no fe han de hazer

a coila délos encaíamiétos pa.

zo8.cap.i.

Obras de fortalezas, mientras fe

hazen , ha de eftar prefente el

Comendador o fu mayordo-
mo.pag.217. cap,6.

Obras de igleíias ,
dignidades

, y
encomiendas fe hagan por la

tranque huuiere,ylo quehá

de lleuar los maeílrospag.2r8.

y.2i9-cap.n.

Obras, como y con que condicio

nes fe han de rematar, y como

fe han de pagar. p.219x3.12.-

Obrero del conuento fea vn frey

le,y lo quehadhauerporello,

pag.45x.31.

Ochauasde trigo y de ceuadade
tierra de Aicantara,porqne tié

po fe han de cobrar, p. 253.cy .

Ocupados,oimpedidos o abfen-

tes deílosreynosque no puede

venir al capitulo fe embiéa vi

litar a fu coíla.p.8.ca.8.

OffícioSjO cargos que fe dierena

perfonas del habito , fon obli-

gadosaacceptary cumplir,

y

los que no quiíieren , há de fer

compellidos.p. 211.C.8.

Offxios deAlcaldesy regidores,

y otros de concejo no excufen

de pagar pechos a los buenos

hombres pecheros pa.2y5s.eA.

Oífrendas de las igleíias llena los

curas y facriftanes 3excepto d6

de las licúa el conuento, pagi.

81.cap.16.

Oífrendas, no han de yr a pedir

los clérigos éntrelas mugeres

ni han de falir apedirlas, mas
dchaílaelarco.p.8i.c.i7- .

Oraciones que los Cauallerosdc

uendezir.pagi.125 .

Orden que fe deue tener en con-

uocar capitu.general.p. 7.C.7.

Ordenancas hechas en razón de -

las penas en que incurren los q
hazen daño en panes,viñas,de

hefas,y montes de la orden
.
p.

240.nafta.247.c.<í.y ca.7.

Ordenar nofepuedenlosfreyles

íinlicencia,y por quié y como
ieha



TABLA.
fe ha de dar, y la pena del que
lo quebrancarepa. 43. c. 24.

Ornamentos neceífarios para las

iglefias,quien los ha de dar.pa

gina.7i.ca.4.

Ornamentos para el conuéto ha

de dar elifeñor Maeílre.pagi-

na.jz,ca.3g.

P

p Alabras de enojo que huuieré

vnoscon otros,ceílen mandan
do fe les de parte de la orden c|

callen, y la pena de los que no
lo hizieren,y del que no los de

nunciare.pa,z37 *ca. 3.

Pan queelconnentotieneenSan

¿tiago fe permuto con otro tá

to que de el íeáorMaeítre en

Alcántara p3g.55.ca.47,

Pan de la era no fe ha de alear ha-

lla que feaauifado el arrenda-

dor o receptor del diezmo.pa-

gi.i 5z.ca. 3 .

Pechos no fe exccufen de pagar

los buenos hombres por feral

caldesy regidorespa. 255.ca.T.

Pedir y demandarpueder l is per

fonas del habito ante los Go-
uernadores,o ante Ios-alcaldes

ordinarios a fu ele&ion pagi.

233.ca.3.

Pedir ni demandar en caufasceui

les ni criminales, no puede las

perfonas del habito a otros de

nueílro habito,o de Sandiago
o Calatraua ante otros juezes

fi no es ante los de las ordenes,

y la pena délos que piden pag.

236x3.7,

Pena délos que no vinieren al Ca

pitulopor fioporfusprocura-

dores,ceífando julio impedi-

mento pag.13.ca.18

Pena del que embiare al capitulo

euenfaqueno parezca cierta.

pag.^.ca.iS’

Pena delque no embiare procura

al capitulo, pag.14.ca.x8.

Penas defetenas,y marcos, yjue

gos,y otras penas legalesqix fe

ponen a perfonas del habito a

quien fe han de aplicar pagin

a

235>.y.240.ca.3.

Penas de ordenan^ashechas enel

capitulo deToledo el año de

6o.contralosquehazen daño

enlas encomiendas, fe guarde

y executen fin embargo délos

compromiíTos que huuiere.

pag.240.ca.4-

Penas de ordenanzas contra los q
hazen daño en panesyvinas de

hefas y montes déla orden pa.

240,haíla.2 47.03,6.-7. ca-y.

Penas no fe arrienden, y fe ponga

guardas que hagan bienfus of

hc10spag.248.ca. ir.

Penas enquecondenanlosvifita

dores aquien las ha de aplicar

pag;i88.ca.20.

Penitencias que fe imponen en

dinero las apliquen el Prefidé-

te yDifinidores alas obras pias

que les parefeiere pag.22. ca.8.

Penitencia de grauey ligera cul-

pa como feadedarp.40x.16.

Piedra de cantería fepuede facar

de qualquieraheredadaunque

efte cercada, y quitar la cerca

para ello có qla cieren defpucs

pa.254*



TABLA.
pagina*2i4*ca.ir.

Plantado y edificado en tierra de

la orden por piona del habito

,como lo hazefuyo p. 147.C 4.

Plantar enzinas y pinos, bá de má

dar los vifítadores,y poner pe-

na alosque no lo hizieren pag.

186.ca.1s.

Plantar puede vinas las aldeas de

Alcántara donde les fenalaren

los viíitadorespag.2jt.ca.f.

Plantar viñes ni otra cofa no pue-

den los que fon de fuera ae la

tierra déla orden
, y la pena de

los que plantan,iy no valen las

mercedes fobre ello hechaspa

gi.zj2.ca.7.

Pley.to omenaje ha dehazer el fe

ñor maeílreal Rey , y los de la

orden al macílre nueuamente

eligido peg.í37.ca.r.

Pleytos, qualesfe han de feguira

coila deltheforo pa.103-ca.13,

- y pag.204.ca.14.

Pleytos que feñguen a coila del

theforo fe encarguen alosletra

dos y procuradores falariados

que la orden tiene, y no fe pa-

guen otros a coila del theforo.

pag.204.ca.1s.

Pleyto quehuuiere fobre la quar

ta déla mefa maeílral, lo figan

losprocuradores generalcspa

gi.204.ca.nS'.

Pleytos que fe liguen a coila del

theforo, comofe ha de tomar

cuenta deüos,y que recaudos

fómeneílerpara que fe pagué

pag.20s.ca.19.

Pleytos que fe han de feguir a co-

ila del theforo,ha de fer conli

cenciadelconfejo fiendodea

¿lores.pag.20d.ca.20,

Pleytos déla orden fe han de fe

guir,y fe ha de pagarlas coilas

y falariosa coila del theforo y
faltando en el dineros los pa-

guen el maeílrey comédado-
res por meitad pa.z28.c.d.

Pleytos no mueuá vnos cócejos

contra otros,íinparefceres de

letrados de que tienen juíticñf

y íí otramentelos fíguieren,no

lespaífenen quenta losvifita-

dores lo que huuieren gallado

enellosdag,2so.ca.2.

Pleytos que los vaífallos déla me
famaeílraly délos comenda-
dores y pfonas del habito rao-

uieren cótra ellos,vayan al c5-

fejo en grado de apolacion ,y
no alaschácilleriasp.282.ca.<>.

Poderes como y aquienfe hade
otorgar pa.n.y.i2.ca.id.

Poder que íu mageílad.yel capi-

tulo general,[otorgaron al pre

fidentejy difiinidores y conful

torañode 73 pagi.18.y19.y-20.

ca.4.

Portazgos y Tcruicios y otros de-

derechos fe fuplica a fu mage-
ílad que no fe paguen cnla or-

den pag.268.

Portero del capítulo, ha de hauer

las armas y vellidos indecentes

délos que con ellos entran en
capitulo pag.p.c. 10.

Pofadas feden alosllamados ai ca

pitulopag.14.ca.21.

Poífefsiones y cafasdelaorden fe

fuilenten



TABLA.
luftenten y reparen,alomenos

encl e (lacio en que lashallaron

y la pena de los que no lo hazé

pag.znJ.ca.3-

Preceptor de gramática ha de ha

uer enelconuento,y elfalario

que le han de dar, y aquien ha

deenfeñar de gracia pagina.

g 4.y.85.ca,i.

Preceptor de gramática fea perfo

na honefta p.8j. verf. otroíi*

Preíidente del capitulo nombro

fu Mageíladpa.<J.ca.4.

Prefidente y letrado déla orden y

y no leauiendo otro hadefer

nóbrado por el feñor maeílre

para el capitulo, pa.p.ca.s».

prefidétevote el poítrero p.io c.13

Primiciasy diezmos en que parte

fe han de pagar pag. 157.ca.10*

Prior del conuento y los capella-

nes tengan memoria délas per

fonas de orden que ayan fállef

cidopag.iz.ca.17.^

Prior de Alcántara co parecer de

los Ancianosreciba parafrey-

lesalos que les parecieren há-

biles pa.z5.ca.z.

Priory conuento de Alcántara di

gan todas las horas canónicas

nocturnas y diurnas, y como

las han de dezir pa.zy. y.zS.c.i.

Prior del conuento y capellanes,

han de tener libro y memoria

de los defundos y lo de mas q
deuen hazer pa.jo.ca.tJ.

Priory religiofos han de biuiren

comunidad pa.3z.ca. 11.

Prior del conuento no fe libre de

la comunidad, y tiene quareta

mil marauedisque fe le dan pa

rafusvfospa.3z. ca.n. verílcu.

primeramente.

Prior,con parecer déloAncianos

nombre cada año hofpedero

y ropero p.3z.verf.ité q elPrior

Prior quádo muere de quales bie

nes puede difponer ,y de qua-

quales no, y como fe diílribu-

yen pa.33.verf. item íi el prior.

Priory Ancianospueden hazer li

mofna*,y quanta y aquien pa.

53 verfi.item que el prior.

Prior del conuento de licencia a

los religiofos para andar cami-

no,encargafele la conciencia

que la de con moderación pa-

gina.33. veril, item que el man
tenimiento.

Prior del cóuéto ha de hazer feru

tinio cada año tres vezes pa.34

veril, item encargamos.

Prior del conuento quanto ha de

auer cadaañodelameía con-

uentual y de las capellanías p.

35.veTíi.item para que no aya.

Priornifopriorno den licencia a

los nouicios para falir de. cafa

en ningü cafo,y a losprofeffos

en aigunos,y quales.p.3p.c.i4.

Prior haga que los religiofos ten-

gan mantqs blancos
,y al q no

lo tuuiere fe lo compre de fu

porción y veíluario p.i4.c. 14.

Prior cópellaa los religiofos que

travgan el habito que fe máda

y la pena del que no lo haze cu

plirpag.40.ca. 15.

Prior prouea el feñor maeílre por

tres a ños o por feys conin for-

mación



TABLA.
marión de los viíitadores pagina.

40.y.4i»ca-i7'

Prior ha de elegir el conuenro de Al-

cántara acabados los de la antigua

profefsion pag.41.ca.18.

Prior del conuento ha de gozar délos

veynte mil marauedis de que fu

mageftadhaze merced lindar cué

en quel0sgaftapag.4z.ca.ii?.

Prior tenga criados,no cafados, y ve-

llidos del habito clerical P.42.C.20

Prior ha de pagar diez ducados para

la enfermería pagina.4 3.ca.z 4.

Prior y freyles repárenlos edificios

del conuento,pag.42x.ii)

Prior,facrifta,mayordomo y clauero

tomécuétasal maiordomop.53c.3p

Prior de Magazellaprouee el feñor

Maeftre con parecer de perfonasy

dodehadeeftary viuir y lo que ha

deauerpag.5?.ca.z.

Priorato deMagazella tiene anéxala

hermitactnraiSeñora del Antigua

con ciertos cargos ycondiciones a

lli d eclaradospagi. 60.y. 61. cap.3.

Prior de Magazella, no reconoce per

lado,y ha de lleuar Obifpo a exer-

cerlos arios Pótificalesa coftadel

partido pag.éixa.4.

Priorato de Magazella, nuliius Dice-

cefi. pag.<?i.ca.4.

Prior de Magazella fea paralajurif-

dicion fpiritual y temporal y fe re-

uoca vna prouifi on del confejo de

las ordenes pa, 61. ca.5.

Prior de Magazella tome cuenta alos

mayordomos délas yglefias y her-

mitasy cofrades de fu partido pa-

gina. <S2.ca.7-

Priores de Magazella y flamea, no

pueden dar Ücenciaspara enage-

nar bienes ecclcfiafticospa.6i.c.<>

Priory freyles de villanueua, tienen

cfmd defuM.veynte ducadoscada

añopa curar fus éfermos p‘<Jz.c,p.

Prior,o foprior, oprefidentehan de

dar habito de moja,y no otro,y no

han de confentir que perfona de

fuera entre ni haga gallo immo-
derado pa.66.y.<í7,verf.otroíi de-

claramos.

Prior del conuentoenbiecada añore

lacion délos méritos de los religio

íosy clérigos de fanri Pedro al'ie-

ñor Maeftre pag.77.ca .7.

Prior del conuento,haga que lasmif

fasy aniuerforios, fe digan como
losdifunrios lo mandaron pagina

78.y 79.ca.10.

Prior de Magazella como ha de pro-

ueerlos beneficios déla i’erenayre

moueralosqlo merecieren pagi.

80.C.13

Prior auife al feñor Maeftre délos ex-

ceífos q hazenlos caualleros,y el

facriftan mayor paginan 2 7. capi-

tulo. 1.

Prioroprefidenteha de auifardelos

méritos 3 caualleros antes que fe

admitan a la profefsion pagina 128

capitulo.3.

Priordel conuento hade tener libro,

donde afsient e las profefsiones
, y

guardar las cedulas,y la pena li no
íohizierey para quienes pagina.

I25).veríí.y mandamos.
Priores de A Icantara y Magazella

, y
loscapellanes tengan libros de los

que confeífareny comulgaren,

y

delaslicencias que dieren,pagina

130. capitulo.

1

Prior y «Soprior, hagan que lasviíi-

taciones paífadasfe pongan en el

conuento y que el vifitador no-las

f faque



TABLA.
faqucíín dar conocimiento pagi-

na i8s>.ca. 13.

Prior de Magazellaha de vifitary to-

mar cuenta del pá déla villa de Cá
panariopa.n3.ca.14.

prior de Magazella otorgue la apela-

ción de fus fentencias.aun que fea

en caufas de menor quantia pagi-

na. Z3 i.ca.i.

Priuilegios y bullas que tiene el archi

uo,hádeeítarfacadasa la letra en

dos libros,elvno eftara cnel conué

to y el otro en el confejo. pagi. 212.

y.zi3.capi. n,

Priuilegios y exempciones y liberta-

des déla orden pa50.halla.2i3. cu.

Priuilegios y definiciones
déla orden

deue confirmar el feñor maeílre.

pagi.2i3.c1.

Proceder
y
determinar como fe deue

contra pfonas del habito.pa.35 .c.i

Procurador general,depoñcarios,te-

foreros,vilitadores,y diffinidores,

como y por quien han de íer nom
brados.pagi.u.cap.14.

Procurador no embiundo ni venien-

do al capitulojcomo fe ha de pro-

ceder pag.14.cap.18.

Procurador general déla orden folici

te que el beneficio 5 Viilasbuenas

le prouea el feñor maeílre quando

vacare. pagi.81.cap. 15.

Procurador general haga diligencia

para que los curas y beneficiados

no paguen fubfidio.pag.83. capar.

Procurador general pida prouiñópa

ra que fe embieperfona que cum-
pla la difpoficion del diffun&o ,

íi

losdifponedores no hazenlo que

el difFundlo mando.p.174.c.ii.

procuradores generales hade hauer

enlaorden,y eliosfubilicuycn va

cauallero delhabito parala corte,

y procuradores en Roma y en las

audiincjas,y les íeñalen íalariosq

fe paga deltheforo.pa2i.ya27, c.i

Procurador déla orden íeciba ios def

pachos del confejo que tocan a e-

11a.pagi.227. c.2.

Procurador general ha 3 reclamar lo

que eíluui.ere dado y edificado en

dehefasdela orden,y proceder có

tra los que lo tienen fin titulo, pa

gina.227. cap.3.

Procurador general y Fifcal no ha de

fervno, y
alprocurador pague el

theforo,y quanto. P.228.C.4.

Procurador general y fifcal cada vno

hade tener vn libro donde afsié-

te loque feprouee en con fe o, y el

prefidente tenga cuenta dcllo. pa-

gin.228.cap. 5.

Procuradores ha de hauer en Rema,

y enlas chancilleiias que haga los

negocios déla orden,y efteruélos

que fe pretenden contra ella, a co-

ila del theforo,y faltado enel,a co-

ila del feñor maeílre y comédado-

res.pagia28.ca. i.

Procuradores, antesque comiencen

aexercerelcfficio juren de loha-

zcr bien y fielmcnte.paiS.ca.i.

Procuradores generales/y el del con-

fejo pueden llamar a iosancianos

para trañlar cofas déla orden, y e-

ilos fon obligados a venir pag.22?

c.9. Ello ella re^bado enla margé.

Profefsion han de hazer todos los ca

ualleros déla orden pallado el pri-

mero año , y hauiendo eílado a-

lomenostres mefes en el Conven

to , y auiílando el Prior o Preficé-

te délos meritospagina. 128. capi-

tulo.3.

y la pena



TABLA.
y la pena délos que no lo haze.c.4. Quien ha de hazer lasprcguntasylas

Profefsió.comoy en que forma fe ha demas ceremonias, quando fe da

dehazerpa,i28.y.np.ca.5. habito de cauallero pagina .11 o. y
Prometidos quandoy quantosjepue ni. cao.

den dar alps arrédadores pnii.c.i. R
Propietario que cae en excomunió, J^Atificar deuen el juramento lasp-

quien fe díra.p.249.ca,i. fonas de orden que fe hallaren en

Protefiacion que fe hizo córra la pre el capitulo p.7 ; c.7.y pa^caS

cedencia de Cahtrauap.4. ca.5. Ratificación del juramento que fe ha

Proueer como íe deuela Claueriap. zeenel capitulo general pagina.z.

i3g.ya3i).ca..4, capitulo.2.

Proueer le deuen las Dignidades, Receptor y cobrador delaslangas no

encomiendas y alcaydias a per - lieue derechos., ni haga cofia , fi le

fonas del habito y por meritospa- pagaren dentro de tercero dia,def

139.ca.5- pues que pida,
y pallados los lieue,

Proueer (e deuen las dignidades déla pag.2oz.y .203.ca.12.

orden con cófejo de les Ancianos Reclamación y contradicion de algu

pag.139.ca.i- ñas concordias tomadas conlavi-

Proueer como y aquien y en que tié- lia de Alburquerque p.zyi.y .267.

pofe deuen las encomiendas y be ca.i.y.ca.3.

neficios déla orden pagi,i39. ca.7. Reclamación y apelación de vna bu-

y .pa^,i49.ca.8.
la ganada por el Rey Catholico en

Prouifió délos gouernadores ha de te pnrjuyzio déla orden pagina.277.

ner puedo qexecuté los mádamié capitulo.2.

tos délos vifitadores.pa. 19. ca.24. Reclamación de vn adro capitular en

Prouiliones que fe dan para dignida- que fe manda que el feñorMaeftre

desy encomiendas . han de dezir y comendadoresprouean deorna

que la tercia di fegundo ano fe pa- mentosy campanas en fus iglefias

guepa los encaíamiétos p. 207 c.
1

pagina.278*ca-4.

Reclamación y proteftació hecha en

Validades que fe requieren para el capitulo fobrcla precedencia de

^Ciabito de cauallero de nuefira or Calatraua pag.279.ca. 5.

den pag.103.y. 104*0.2.
Reclamació délos a&osy coucordias

Qualidadesque fe requieren no tenié hechas con el obiípo de Coria pa.

do el cauallero quehuuiere toma- z79-hafta.282.ca.i.

donueftro habito,fe le quite aunq ^e¿tor dei Collegio de Salamanca,"

fea profeífo y tenga encomienda, fe ha de elegir de tres en tres años

y es obligado en confidencias re- pagina.102.ca. 4.

ftituyr todo lo q ha
lleuado y aui- Recufados.fiendo, los Vifitadores, o

do,por refpedo déla orden, aun q el vno dellos,que fe deue hazer pa

nadiefelo pida, para redépeion 5 gina.182.ca.8-

capduosp.io3.yio4.c.iyp.i05.c,4 Redépeiódecaptiuospor q ordéfeha

f z de ha



TABLA
de hazer y que perfonas han de Tel-

ante pueftas a otras pag.8i4.veri!.

quando en nueftra orden.

Refitoriono coma eñl feglaresp.3ic.5>

Reformación del Prior ETcobar íe ha

de guardar en la leólion, y en el re-

zaryy en las ceremóniasj-y en el ta-

ñer las campanas pag.31.ca.7.

Regidores acrecentados ,
no lleuen

- masíalariodelque'lleuauanlos q
antes auia

, y la pena í! lo lleuaren,

pag.251.ca-4.

Regidores y alcaldes, que derechos

pueden lleuar por poner laspoftu

raspagí25<j.ca.2.

Regidores y alcaldes, y otros officia-

lesdeTrbncejo,como y en que lor

ma han de fer elegidos pagi.141.

hafta.145.ca. 13.

Kexas enlas capillas, quien las puede

poner y en que tiempo las pueden

cerrar
, y quádo han de'efíar abier

tas pa 75x3.5.

Rclaci6dealgunasbulas,priuilegios

y exépciones,que tiene nueftra or

don pag. 256.halla.263x3.1.

ReligioTós y Prior del cóuento hade

viuir en comunidad.pagina.32.ca-

pitulo.n.

Religiofosq mantenimiento han de

tener,y quando caminaré leles de

muía y mogo,y lo ct masneceftario

pagina. 33.veri!.item que el mante

nimiento.

Religiofos han de hauer licencia pa-

ra caminar, con moderación, pa-

gina.33.verüculoitem que el man
tenimiento.

Religiofos no pueden tener dineros,

ni otra cofa., ni v lar dellosíin li-

cencia del Priorpagina.33. verficu

lo, icem que los Religiofos,

Religiofos quando mueren no pue-

den difponer de los bienes que-

tuuieren y quien füccede en ellos,

pag.33.verh. item prohibimos.

Reíigiofo enfermo, dóde y a cuya co

fta fe ha de curar pa.44.ca.25.

Religiofo que no esdelcóuento,h en

fermare en el, fe cure a coila de la

enfermería pag.44.ca.26.

Religiofo déla orden q eftuuiere ocu

pado en beneficio o en otro cargo

no puede venir ala corte fin licen-

cia del con fejo pa.76.-y.?7.ca.6

Religiofo q tuuiere muger folpccho

faq pena ha deauer pagi.85. ca. 20.

Religiofos que eran profieííos, antes

que fe mandaiTe viuir en comuni-

dad,lo que han de lleuar, y los car-

gos q han de tener,y la pena de los

q no lo cúplen p .35.verf.ite para q.

Lodmas veafeenlapalabrafreiles

Rentas del Conuentoy Capellanías

y enfermería , fe arrienden, y el re

cado que ha de hauer en lo que fe

cobrare pagina. 32.y. 33. verheulo,

item que las rentas, y como fe han

de arrendar pa.55.cap43.

Renta del conucto, comoy en quefe

hade gallar pa 56.57^.58^.12.

Renta del Conuento,fe ha de apar-

tar cada año en quantidad de do-

zientas mil marauedis
,
para pa-

garlas deudaspagina.38. capitulo

12. y eíío fe ha de comtinuar ,
aun

deipues que fean pagadas, halla q
tenga adelantada la renta de vn a-

ño p.3í>.verf.ité acordofe enel cap.

Rentas del Conuento fe han de dar a

losFreyles para fu mantenimien-

to veíluario y colas neceflarias.pa

gi.45.ca.28.

Renta fe ha de c optar para el tneíoro

fiem-
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ííempre que fe aplicaren los mil

ducadospa.205.ca.17.

Renca han de comprar los theforeros

de la renca q fe comprare para el

theforopa.ao5.ca.18.

Renca délas ochauas de crigo y ceua-

da de la tierra de Alcancara porq

tiempo fe ha de pagar pa. 253x3.9.

Reparar fe deué las igleíías de nía or-

den,a cuya coila y comopa.71.
c.4

Reparos de fortalezas tienen cada a-

norrezientas mil marauedisenla

mefa maeílral pa.z17.ca.7.

Reparos de fortalezas a cuya coila fe

han de hazer pa.217x3. 8.

Reparcimienco délo que cabe apagar

a cada encomienda enlos quinien

tos ducados q fe dan para la obra

delconuencop.47.y.48.y 49.C.34

Repartir como deué las rencas enere

el comendador difundo yelnue-

uamente proueydopa.í50.ca.8

.Rcpartimiéco délas dehefas como fe

hadhazer entre herederosp. 159 c.3

Refcatedel Maeílre Comendadores

y caualleros preíTos enla guerra co

rao, y a cuya coila fe ha de hazer.

pag.248.ca._j. _

Reíidir en jas encomiendas ,
como y

quanco tiempo fon obligados los

- comédadores., y la pena délos que

no reíiden pagina.i32.y.i33.ca,i. y.

capitulo. z.

Refidencia han de tomar alos gouer-

nadoresperfonasdcl habito pagi-

•
gina.2Z5xa.7.

Refidencia pueden tomar los fuceíTo

res enlos oficios dejuílicia alos paf

fados, pero puede el gouernador

tomarla otra vez pa .225.ca.11.

Rcílituyr deuc inforo confcientic to-

dolo quehuuiere hauido intuytu

déla orden el que huuiere tomado
habico delia,no teniendo lo q le re

requiere para tomarle pa.i04'ca.i.

Rezar deuen por el Breuiario de la or

den los freyies conucntuales y la

pena délos que no lo hazé pagina.

28.ca.i.

Rezar deuen el dia de nueílra feñora

délas Nieues y déla. O . conforme
ala antigua coílúbre

, y no como
lo mando el Vifitador, pagina. 28.

capitulo^.

Rezar como deuen las monjas de fan

¿lifpiritus pag.69.ca-7.

Rezar como y quando fon obigados

los caualfospagina.il 4. haíla.ii¿.

c .i6.y 17.

Rezar no fabiendoloscomédadores

por fer menores, hagan rezar por

ellos a freyies de la orden pagina.

125.ca.5-

Ropero y hofpepero nóbre cada ano

el prior p.32.verf.item q el Prior.

Ropa vieja quedexan los religiofos

que fe hade hazer y en q fe ha de

gallar p.35.verfi.item al tiempo.

Ropería ha de tener vellidos y quales

y
para que han de feruir,y como fe

hadeguardarpa.35.verfic.item el

dicho cóuenco.

S

C Acriílan mayor ,
como fecretario

^ del capiculo afsiente lo que huuie-

re refultado del.pag.11.ca.16.

Sacriílá mayor, como fecretario del

capitulo traera el libro délo que fe

acofdo y ¡determino en el capitu-

lo general al Diffinitorio,paraque

proueaenello pa. 22.ca.7.

Sacriílan mayor y letrado del con fe-

jo,faquen en limpio lo que del ca-

pitulo huuiere refulcado
,
para

f 3 confultar



TABLA.
confaltar pag.2rca.8-

Sacriftan mayor ha deproueer el. S.

maeftre quádo vacare,cóparefcer

de algunos pag.57.ca.!.

Sacriftan mayor Prior y Clauero ,
to

mé quéta al mayordomo P.53.C.39

Sacriftan mayor tenga a recado, y
en vn libro losados capitulares y
penitencias, y loque hade hazer

dello quando fe muera, pagina.57

capitulo.i.

Sacriftá mayor,de cada año doze mil

marauedis al Prior del conuéto pa

ra que con ellos cüpla todo lo que

era a fu cargo,y con ellos fe da por

libre dello fín embargo de qualef*

quiera conciertos y eícripturas p.

5 7.y.58 .ca. 2 .

Sacriftá mayor vifite cada año los or-

namentos.y auiíe al Prior loque

conuiene pag.57*ca.2.

Sacriftá mayor nombre teniétefrey-

le del conuento,y el falario que ha

de auer y lo q ha de hazer.p. 58 c.3.

Sacriftan mayor tome quemas en la

. igleíia parrochialyhermitas del al

dea del rey, y el gouernador no fe

entremeta en ello, pagina .58. ca-

pitulo. 4.

Sacriftan mayor tenga cargo déla o-

bra de fanclifpiritus de Alcántara

por fu perfonaopor vn fubftituto

con falario pa,¿7. veril.otro fi por

quanto.

Sacriftan mayor,eftandoenel con-

uentoeftca obediencia del Prior,

y íi excediere el Prior, auife al fe-

ñor maeftre.

Sacriftanes y Curas lleuen las ofren-

das délas yglefias pagina.81.capi-

tulo . 16.excepto donde laslleua el

conuento.

Salario del que hiziere información

de freileesel queparecierc al prior

.
pag.25.ca.2.

^alario que hade auer los caualleros

y freyles que vá ha hazer informa-

ción de cauallerospag. 10 5. ca.4.

Salario q ha cfhauer el cauallero q fue

re ha dar ei habito a otro caualle-

ro pag.ni.ca.il.

Salariosdelos capellanes de fu.M.del

habitodenueftra orden pa.30,c.5.

Salario qfedaalosviíitadorespagina

i83 ca -í>-

Salario délos efcriuanos de los viftta-

dores.como y quando fe ha de pa

garpagiop.y i5>i.ca,2<í.

S alarios que lleuan los thefereros pa.’

ií)p.ca.4.

Malario délos adminiftradores de en-

comiendas pagina .2x0. c.4.

Malario quefe da aifecretarioporq té

ga razó y quéta délas encomiedas
dasqvacá ycílas labrácas p.206 c.22

Salario que han de auer los gouerna-
dores de Alcántara y déla ferena,

y el que ellos han de dar a fus alca

des mayores pagina .224. cap .<>.

¿alarios no pueden dar concejos, ni

Viñtadoresni pueden acrecentar-

lospag*25o.ca,3 .

¿alarios no lleuen mas los Regido-
res defpues de acrecentados délo
quelleuan quando eran menos,

y lo repartan íegun les cuPiere pa.

251.ca.4.

¿aluatierra fe troco
, y el capitulo pi-

de la equiualencia, para confen-

tiry aprobar el trueque pagi,i4^*

y 147.ca.2-

¿crutinio ha dehazcrel Prior cadaa

ño pagina
. 34 . verilculo, item,en-

cargamos.

¿ecretario



TABLA.
Secretario del confejo tenga libro en

q fe aíslentelas encomiendas q va

caren,y auife alos theforeros, y af-

ílente afsimefmo las libranzas q fe

fe hazen enel theforero y en el re-

ceptor délas treziétas mil,yel fala-

rioqhacfauer por ello.p.zoó'.c.zr.

Secreto fe ha de jurar enel capitulo,

pag.p.capuó.

Semanero diga miíTaporelprior.pa-

gina r3 i.c.g.

Sentenciar y proceder como fe deue

cótra las pfonas del habito q fuere

accufados.p,235.y,236.0,6.

Sequeílros,adminiílradores,y depo-

íitarios de encomiendas fean pfo-

nas del habito.p.2o8.y.205>.c.2.

Seqílrar >como y quádofe puédelos

bienes del acufado. p,235.y 236.C.6

S olicitador ha de hauer en Alcántara

¿}figa los pleytos q fe ofrecieren,

y-quien le ha de nombrarfy el fala

rio qhandehauer,p.i25).c-7.

Someterfe alas leyes,mandamientos

y ordenanzas de perfqnasfeglares
:i ño püede'n las deía or3 é, pero pue~

déétraré cofradías.p'^/í.y.237.C.8

Suprior fe prouea por tiempo de tres

ánosmaso menosyavoluntrd del

feno-r Maeftre,p.42.c.2l.

Subirnodeuenacapanarios ni a te-

jados a ver fieílas.p.72.c.5.

S ubfidio no han de pagar los curas y
beneficiados y el procurador’gene

ral haga la diligencia fobrello.pa.

83.cap.21.

Subfídios q .no fe échen a la ordé fe fu

plica a fus Altezas.p. 268.0, 8.

S upplicacion que fe hizo a fu Mage-
ítad que dieífe licencia para prote

fiar la precedencia de Calatraua.

pagina.4.

Suplicación di capitulo para fu Mage
liad que dexe elegir la encomien-
da mayor conforme a las difinicio

nes.pag.i38 .c.3 .

S upplicacion a fu Mageílad,que las

dignidades, encomiendasyalcay-
dias fe prouean por méritos,y a p-
fonas de nro habito.p. 139.0.5.

Supplicacion a fu Mageíladquepro
uea las dignidades con confejo de

losancianos.p.i39.c.6'.

T.

Tejadosdel conuento loshá derepa-

rar el Prior y Freyíes del.p.52. c.3 6*

Tejados del conuento tienen .coníig

nada la renta y cenfo que fe copi o

délos marauedis quedexoGomez
de Santillá,y los Viíitadorealo ha

gan gUardar.p.52.c.37.

Tejadosdelas iglefias fe quiebra dias

que ay de fieílas , mandafe que no
fuban aellos.pv72yC.<?.

Tenencias y alcaydias fe prouean.a p
fonas deílos rcynos, pues ha de ha

zerpleyto omenage.p.22i.ca.2.

Tenencias y alcaidías fe prouean a p-

fonas del habito, p. 2zi.c.i.y .ca,3 .

Teniéte dealcaydehaga pleytoome

nageal comendador.pa.22i.cap.2.

veríi.itera fe acordo.

Teniente de Sacriílan mayor
,
quieii

le ha de nombrar, y el que lo fuere

como puede gallar el falario que

fe le da.pag.33.verfi. ítem que el re

ligiofo,y pag,58.c. 3 ,

Tercia del theforo fe ha de facai délo

que queda de ios cargos,y de qua-

les.pagi.2oo.c.6.

Tercias del theforo y délos encafami

entos quando y a cuya coila fe ha

de cobrar,y íi huuiere dilación en

lapaga,a cuya coila ha de eílar el

cobra



TABLA
cobrador y con q faíario. pa.ioo.y

zoi.c.7.y.8.y.p.202.y.zo3.ca.i2.

Tercias q fe dexan al theforo
,

pagué

los que tienen lasencomiendas en

adrniniílració,y los proueydos en

ellas fe lo tomen en quenta.pagin.

20I.y.202.C.Í?.

Tercias que Te deué al thefo y alos en

cafamientos tienen obligados los

frudos y rentas délas encomiédas

y los arrendadores fon 'obligados

a pagarlas.p.zo2.c.io.

Tercias délos encafamientos en qfe

han de gallar y con voluntad y pa-

recer délas dignidades y coméda-

dores,y dentro de quanto tiempo

pagi»2.07,y>29^C'i»

Theíoreros depoíitarios procurador

general y diffinidores quien y co-

mo ha de elegir.mn.c.14.

Theí'oreros y depoutarios no fea ele-

gidos hada que ayan dado cuenta

defus oficios. pa.K-C.t6.

Theíoreros han defer dos caualleros

que nombra el capitulo
, y han de

dar fiancas antes que le les defpa?

chen lostitulosy las efcriturasde-

lias fe han deembiar al.Gonuéto,

• y quedar otras enel Secretario del

confejo,n o han de fet reelegidos,

: ni muerto vno fe ha de elegir otro

y dar cuenta afolo el capitulo, no

han de preílar del dinero del the-

foro,yla pena del que contrauiene

p.ií>8.verfi.otrofi.yi9í>,verf.otrofi.

Theforerono hade vfardel dinero,

ni fe ha deaprouechardelporfiní

niporinterpofitaperfonapa.199.

verfi.otrofi mandamos.

Theíoreros lleuen a razón de cincué

tá por millar por fu falario. pagina

19 í>.cap.4.

Theforero fi moriere,ofeaufentare

vfe el otro q queda folop-iíp.ca.j,

Theíoreros an de tener dineros y pa-

garlos enía córte y traerlos a fu co-

ila pa.202,ca.u.

Theíoreros han de comprar reta, de

la renta que fe comprare para el

theforopag.20f.ca.18.

Thcforerosy d epofitarios, no puede

fer remouidos,fi no es por el capi-

tulo pag.zn.ca.p.

Theforero,cóqrecaudos hadepa-

gar lo gallado en pleytos p.205 c.xp

Theforo ha de aueren la orden déla

quartadela mefamaeftral,yde la

tercia délas dignidadesy encomié

daspa, ipi.ca.i.y la bula del thefo-

ro haílapag.197. y.pa.i98.ca. 3.y a

liifedizeenquefehade gallar, y
por libranza de quien.

Theforo ha de facar laterciadelo q
qu eda,facados todos los cargos or

dinariospa.zoo.ca.tf.

Theforo que pleytos hade feguir a fu

Cofia pa.2o.3. c . 13.y pa .24 c. £4,. :

Theforo no*Ha de pagar letrados ni

procuradores en los pleytosq tra-

xieren lasperfoaas déla orden mas
dclos falai iados por ellap<204-c*i5

Theforo ha de comprar rcmafiepre

que fele aplicaré dos mil ducados

pag’zof.caaj»

Theforo falcando han de contribuye

: el maeftre y eómendadores,por

meitad para lospleytos déla orden

pag.228,ca.<>.

Tefiarno puedeñla abadeflaylasmo

jasdefanélifpiritus de Alcántara,

y el monafierio fuccede enloqWS

dexan p.<S^,verf.mandamos ypro

, hiuimos. : o
Teftigos para habito de Caúallcroco

mo



TABLA.
como han cíe fer affegurados del

fecreco, y
apercebidos que le ten-

gan,}' el juramento que han de ha

zérpagi.io3 .c.s.

7orno que filga ala iglefia , ha de ha-

uccenel monafterio de fanciípiti-

tus de donde fe íiruael airar pagi.

á7.verfi.otrofi declaramos.

Trigo que fedaalConuentoporelfe

ñor maeftre.fe de por la medida vi

eja.pag. 53. cap. 40.

Trigo que tiene ei Conuento de renta

enel lugar de Sandiago , fe trueca

VaíTallos délaorden han de fer bien trabados por

las perfonas della, y defendidos de quien losa-

grauiare y no moleflados , ni les han de tomar

contra fuvoluntad cofas de comer ni otras.pag.

238.03.4.

Venir deuen lasdignidades,Comendadotes,Caua

llerosy jieyl.esque fueren llamados acapitulo.

pagi.13.ca.18.

Vender ni empeñar mantenimiento de Caualicro

no fe puede por mas tiempo de vn año,y la pe-

na del quecontrauiene.p.i47.c.3.

Vellidos qualesy quantos fe han de daralósreli-

giofosdel conuento.pagina.34.y.3y.ver¡¡.item

alosreligiofos.

Vellidos viejosque dexan losreligiofosquefeha

de hazer de!los,y en que fe han de gallar
.
pagi.

37 verfi c. item al tiempo.

Vellidos que han de eftar enla ropería., y como y
para que fe han de guardar.pagma^y.verficulo

item enel dicho conuento.

Veflidurasquales han de traer los religiofos,y la

pena del queno lastraxiere.p.40. c.iy.

Veftidos decentes y honelloshan de traer los que

entran en capitulo.p.^.c.io.

Veílidurashoneílasycruz verde han de traer los

Caualleros,y la pena del queno lo haze.pagin.

111.capit.12

Vezindadescomo y con que condicionespueden

dar los concejos alos que vienen a viuir de fue-

ra.pagi.2yo.c.6.

Vezin os de Alcántara n ó venda n hierua de fuelo

a los monafterios de fant Brrtholome de Lupia

na,y de Guadalupe pa.2y3.ci>.

Viñas donde fe pueden plantar enlas aldeas de Al

cantara feñalen los vifitadores.pagina.zyi.c.y

Vino que fe ha de dar al prior y freyles que refide

en Villanueua como fe ha de medir,y qualha

por otro canto que ha de dar el fe-

ñor maeftre en Alcantara,pagina.

f5.capi.45.

Trueque y cambio que fe hizo de Sal

uaticrra,fe apprueua con que fe de

Iaequiualencia.p.i4(>.y.i47.c.2.

Tumbas y bultos donde y por quetié

po fe pnedé poner en el Conuen-

j
to,y en las demas igleíias déla or~“
den.pagina. 74. c. 3.

Tumbas nofe coníicntá poner en las

gradas del altar mayor,y la pena (í

losqcontrauienen.p.74.ca. 4.

de fer.pag.da.c. 8.

Vino quanto,y qual,y como:y quando puédeme
ter los déla tierra de Alcantara.payi.c.y.

Vino pueden meter /as perfonas del habito en Al-
cántara y en toda la orden,no obílante las orde

naneas que hazen los concejos.p.2<>7,c.y.

Viiitadctetminosnofehagaporlos alcaldes de-

las vilias y lugat es , fin hazer lo faber a 1 os pue-

blos y Comendadores con quien parten termi-

no,)’ la pena délos que afsi no lo hazen. pagin.

227 .capi .13.

Vifitaciones cielos conuentos y perfonas déla or-

den le han de Ver enel capitulo difiinitorio
.
pa-

gina.21.ca. 6.

Vifitaciones delamefamaellral,dignidadesy en-

comiendas fe han de ver enel capitulo diffinito

rio.pag.2i.cap.7.

Vifitadores han de dar licencia alos religiofos con

moderación para yrcamino, y encárgale les la

confcienda.pagin.33.verfi. item que elmante-

nimiento.

Vifitadores hagan emplear el dinero q dexo Gó-
mez de fantillan,y que fe galle y applique en-

los tejados del conuento,)' den cuenta al feñor

maeilre.pag.72-c.37.

Vifitadores como han de tomar cuentas délas iglc

fias y lugares píos enel partido déla Serena,ylo

que han de proueer.p.62.c.7-

Vifitador tome cuenta de la obra de Santifpiritus

deAlcantara.pag.67.verfi.otrofiporquanto,y

verfi.item mandamos.
Vifitadores pueden dar licencias para hazer capi-

llas enlas igleíias déla orde
, y pena délos que la

piden a otro.pagi
.
70.0.2.

Vifitadores generales han devifitatlos monafle-

ríos que eílan en tierra de la orden de qualquie

raorden que fea.pag.7i.c-3-



i ABL A
Viíitadores quiten los vultos ytumbas que halla-

ren pueftos en ei Conuento y en ouas iglefias,

faino íieítan donde y por el tiempo que allí fe

declara -pag.73.cap . 3.

Viíitadores viíitcn ios Acipreftazgos de Alcanta

ra y valencia.pag.76.cap.4.'

Vifitádorha de dar parecer para el clérigo defant

pedro que aya de fer proueydo en beneficio de

la orden.pag.77.cap. 7.

Viíitadores vibren io ipiritual de los lugares ena-

genadoSj y la pena deios que no lo hizieren
, y

para quien es.pag.yS.c.p.y pagi-188.ca.19.

Viíitadores han de mandar dczir las millas y ani-W

uerfarios como los defunéloslo mandaron, pa» y
7^-y -79-c.io.

Vifi-adoresexecuten a los clérigos que no dizen

las miíTas como ella dilpueíto por los defuntos

pagi.79.cap.11.

Viíitadores han delerobedefeidos en los manda-

mientos que dexan alosreligioíosy alos cléri-

gos,)' la pena délos que no lo hazen. P.79.C.12.

Viíitadores prouean quelosclerigosy demádado

resno falgan dei lugar feñalado, ni anden entre

las mugeres por las offrendas y limofnas, y pon

gapenas.pag.81.ca.17.

Viíitadores hagan que los clérigos de fant pedro

ayuden alos curas enlos diuinos officios.pagiu.

8r.capit. 18.

Viíitadores pueden dar licencia para hazer emfi-

ciosy comprar para la igleíia,y no fe haga un c-

Iia.pag.8i.y8j-cap.i9-
'

Viíitadores auerigue lo que rentan los beneficios»

para que fe pongan envaaior de freynta mil ma
rauedis.pag.84.cap.22.

Viíitadores vea fi fe cumple lo difpueílo enel pre

cepror de grarnmatica.pa.Sy.veríic.otrofi.

Viíitarcomo fedeuen loscollegiales de Alcanta

ra .pagi .10 r.y.T02.verf*don philipe.

Viñador ha deinteruenirenel nombramiento de

los collcgiales de Salamanca.p.103. ca.y

.

Viíitadores fepan filos caualleros tienen efcapula

riosy mantos blancos,)' fi fe confieílan y comul

ganconellos.pag.li2.c.t2.
1

Viíitadores haga que los caualleros de poca eaad

que no faben rezar,rezcn por freyles déla orde.

pagina.x16.capit.5r.

Viíitadores han de compellcr aloscemendadores

que refidan en fus encomiendas y dexen perfo

ñas de recaudo enciias.pagi. i33.ca.i.y- c.2.

Viíitadores executen alas perfonas de nueftro ha-

bito que no hizieren inuentario lapena.pagin.

i6y,capit.3.

Vifitadore'han de fer dos caualleros del habito,y

lo que han de vi fitary prouccr
, y lo que han de

lleuardecada encomienda y de cadaigleíia yco

cejo,y han detener v<i letradoy vn eferiuano.

pagi,i78,)M79.y.i8o.c.r.

Vilitadorés de viíitadores han de fer dos caualle-

ros,)' lo que han de hazer.pagi.iSo.cap.i.

Vifitador de Alcántara viíitc el collegio de Sala-

manca .
pagm.i8o.ca.2.

Vifitador déla Serena ,
viíite la encomienda uela

Batundera.pagin.i8o.ca.2.

Vifitador quando muera que fe hadehazer.pagi-

na.i8o.cap-3.

vifitador y gouernador,
ninguno feajuntamente.

pagina.i8i.ca.4.

viíitadores dexen memoria alos Goucrnadores

délas obras que han mandado hazer
, y los go-

uernadores las hagan cumplir.pag.i8i.c.5'.

viíitadores den noticia alfifeal de losmandamien

tos que dexan alos gouernadores para que el a-

cufe alos que no los cumplen,yden cuenta al ca

pitulo general délo que huuieren hecho.pagin.

i8i.capitulo.6.

vifitador quando moliere, o dexare el habito,o fe

excufare,que fe ha de hazer. P.182.C.7.

viíitadores íiendo reculados,que fe deue hazer. pa
gina.r8i.cap.8.

viíitadores acaben devífitar fu partido en tiempo

de tres años,y la pena del que no lo hiziere.pa-

gina.183.cap 9.

viíitadores lleuen defalario mil ducados cada año
délos que han dé vilitar

, y íi antesacabaren les

lleuen por entero,)' fimas tardaren no fe les de

mas.pagin.^.cap.p.

viíitadores quando y quantas vezes han dé vifitar

el conuento,pagiua.i83.eap.io.

vií itád’otes caftiguen lo que ay necefsidad de pref

ta corre£b’on,y íi appellare alguno , fea para el

coufejo.pagin.i 83.capi.10,

viíitadores como han de tomar cuenta a los difpo-

nedores y mandar que cumplan la difpoficion

y lo demas que deué de hazer cerca délas difpo-

ficiones.pag.i84.c.n.y,pag.!89.c.22.

vibradores no impidan que vayan al confejo, o al

capitulo los q fe tuuieren por agramados dellos

yno fefufpenda lo mandado,fino esenloscafos

allí dichos. pag.i8i,capi.i2.

vibradores conozcan délas viíitaeionesfeeretas, y
no den razón dellas , faluo al capitulo.pagina.

iSy.verf.otrofimandamos,

viíitadores fi fentenciaré,no fe fuppliquep ara co-

mifsiones no fiendo cafo mere temporal, pagi.

i83.verfi.Ítemordenamos,

vifitadoies nombren eferinanos delavifitacio que

íéan habiles.pagina.i8f.c.i3.

viíitadores feñalen donde fe pueden plantar enzi»

nas y pinos,y los hagan plantar
,
poniendo pe-

nas alos que no lo hizieren. p.i86.c.xy.

viíitadores manden que no fe arrienden officies

de gnardasde>iñasy montes donde les pareció

repagina.187.cap.t6.

vibtadotes hagan renouar los cenfos,)' que fe pon-
gan



TABLA
’

„„ dauflilasde comjíló enlas dentaras, y que pagina a;o.capi.;.^ fe haga libro délos ceñios y fe ponga enel con- vifitadores (eñalcn donde fe pueden plantarvinaS

uento.pa.iS7-C*i7-
enlas aldeas de Alcanrara.pa.ayl.c.y.

vifitadoresno pueden dar a cenfo.p. 18S.ca.18. vifitadores fe informen délos foraíleros delaorde

viíitadores a quien han de applicar las penas enq que han plantado heredades cnella,y procedan

condenaren .pag.i88.c.20. _ contra ellos.pag. 2*2,y.2y3.c.7.

vifitadores y fus eferiuanos dexen los mandarme- vifitacion délas encomiendas fe haga en prefencia

tosquehuuieren proueydo enlos pueblos an- deloscomcndadores,odeperfonas queteugan

tesque falgan dellos,y no tomen eferiptura fin fupoder,y la pena délos que no fe hallarenpre

conofcimieñto.pa.i88.y.i89-c-ci* _
fcincS.paga8^y..8&c«

vifitadoresv o'ouernadores hagan cumplir los raa vilitados y cofolados han de fer,y como los enter-

damientós^elos vifitadores paffados. pagina. £ mos del habito de nuellraordcn,y como deuen

188y189.ca.it. J poner recaudo en fus bienes lasperfonasdelaor

vifitadores hagan poner en el conuento las viílta- de y lapenadelosqnolohizieren.p3gina.xi3t

ciones paíT^las , y quando las facaten dexen co y.n>4.cap.i.

nofcimiento.y lapenadclosquenolohizieré. Vilnadasdeueneftartodaslasperfonas de orden

pao-i. 189 c.23. antes queentren en el capitulo, y la pena délos

vifitadores den memorial a los procuradores gene que no lo eíluuieren.p.8.c. 8.

rales de los mandamientos que huuieren pro- Vifitadores fe deue nombrar para las perfonas de

ueydoparaqueellosoelfifcalpidan pxouifio- orden que eítanen ellos reynos yfueradellos

nes para que fe executen.pag.f9 o.c. 24. pag-9.cap.x0.

vifitadorhade lleuat por inftruítion que feñale Vifitadores,y vifitadores de vifitadores, thefore-

fitios, y prouea como fe háganlos monaílerios rosdepofitarios,y procurador general quien y
quemandaron hazerfrey Antonio de xerez, y como le ha de nombrar. pag.ir.c.14.

Garda de Contreras.pag.igo.c. 25. Vifitador fea vno délos que fuere definidores, pa-

vifitador embie relación de lo que fe ha ocupado gi.ii.ca.ij.

fu eferiuano para que fe libre el falario , fin otro Vifitadores,den cueta enel capitulo del eílado de-

recaudo.pag.t90.y.i9t.c.2i. lasencomiendas,prioratos,caílillos,y dclasp-

Vifitadoreshagan hazer las obras enlas dignidades fonasvifitadas.pag.13.c- 18.

y encomiendas,y finofehizieren pongan per- viuiry morar y eílar de afsiento.quien fe dirá, pa-

jonas con falario a coila de los comendadores y ,
gina.287.cad.4-

alcaydes y con fu libranza lo paguen los depoíl vote el Prefidente del capitulo el poílrero
.
pagi-

tarios.p3g.2i8.c.i. na.io.cap,i3

.

vifitador de Alcántara, haga que los quarenta mil voto no tiene enel capitulo el cauallero no profef

marauedis que eílan mandados gallar cada año fo.pagina.9.cap.io.

enlos muros de Valencia fe gallen enellor,pag. voto,quando y como tienen losabfentes.pagina.

220.C. iy. 10.cap.11.

vifitadores tomen las quentas queno eíluuieren votosconformeshan de ferpara las cofas de gra-

tomadas y executen los a!c5ces.p.233.c.x.y.c.3. cia.pagina. 10.cap.13.

vifitadores tengan cuydado de faberfi los eícriua- votos fe tomen y fe regulen quando huuiere dife

nos lleuan derechos alos concejos, y de execu- cordia,y haga fe lo que acordare la mayorpar-

tarlaspenasfiiosfleuan.pag.23i.c.3 • te,pagina.io.cap,r3-

vifitadores hagan que las penas no fe arrienden fi voto tienen algunos freyles déla orden, afsi enlas

no que aya guatdas que hagan bien fus officios ele&ionescomo enel capitulo general, y quie-

pagi.248. c.11. nes.pagi.ro.capi .12-

vifitadores no pallen enquenta los gallos depley vultos y rumbas donde y porque tiempo fe puede

ios deconcejosen quenotenganparefeerdele poner enel conuento y en otras iglefiasdelaov

trado que tienen jullicia.pa.2yo.c.2. den.pagina 74,cap .3.

vifitadoresno pueden darni acrefccntar falario*. FINI S.
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